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Presentación

Han sido muchos y lllUY importantes las conmemoraciones, los actos académicos y
recuerdos de todo tipo. al cumplirse los cuarenta años de su publicación, que han insis
tido y reiterado la trascendencia y la actualidad de la carta Pacem hl Terris, la última de
las encíclicas de Juan XXIII, fmnnda en el Vaticano sólo dos meses antes de su t:1I1eci
miento.

De todos estos recuerdos y homclHues fueron dos los que de forma más oficial y so
lemne se han referido al texto de Juan XXIII, que en su momento fue visto y aceptado
como un Papa de transición, y que, en la espera de contar con un tiempo más largo, en
mundo sorpresivamente más complejo, consiguió cambiar y hacer visible el «signo de los
tiempos» que tanto y tall urgentemente se hacía imprescindible en los comienzos de la
década de los sesenta. Estos dos recuerdos fueron el mensaje de Juan Pablo n, COIl mo~

tivo del Día de la Paz, 1 de enero de 2003, y el Simposio que, en la sede de la Fundación
Pablo VI, tuvo lugar en el mes de noviembre del mismo año, y que nuestros lectores pue
den aún ver recogido en la página \Veb de la Conferencia Episcopal Española.

La carta encíclica Pacem in Tenis, fue publicada el Jueves Santo, 11 de abril de
1963. Apenas recuperado el mundo occidental de los efectos catastróficos de la Segun
da Guerra Mundial, vivía aún bajo las ;:IIllenaZas de la Guerra Fría y tenía serias dificul
tades e incertidumbres a la hora de aceptar y planificar una nueva era descolonizadora,
que se podría ver sometida, como de hecho ocurrió, a los avatares y a los enfrentamien
tos entre bloques, empeñados ambos en mantener al mundo dividido en áreas de in
fluencia que, a lo largo de los últimos cuarenta afIos, se han constatado más sangrantes
y diferenciadores que las que anteriormentc precipitaron contlictos y enfrentamientos
bélicos por doquier.

Si se recuerda, siquiera sea someramente, las partes de la encíclica, y si, adem¡ís, se
relee con cuidado y atención a los objetivos conseguidos y a las carencias permanentes
en los llltimos tiempos, el texto gana en actualidad y exigencias: todo ser humano es per
sona, sujeto de derechos y deberes; derecho a la existencia y a un nivcl de vida signo en
consonancia con los valores morales y culturales de cada comunidad política; derecho a
honrar a Dios según el dictamen dc la recta conciencia; derecho a ser libre en la elección
de estado y en la consecución de una base económica y laboral para poder subsistir; de
recho a reunirse y asociarsc, nsí como a la libertad de movimientos de permanencia den
tro dc la comunidad política en que se es ciudadano; derecho, en fin, de tomar parte ac
tiva en la vida pública y de contribuir personalmente a la realización del bien común.

A la hora de señalar los deberes acordes con los derechos señalados, se van a recor
dar, como correlativos, inseparables, de éstos, la colaboración mutua, actitudes respon
sables, convivencia en la verdad, en la justicia, en el amor, en la libertad; y se va a po~
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6 Presentación SyU

ner énfasis en las «señales de los tiempos» que con toda seguridad hoy sería convenien
te reconsiderar y concretar de forma menos global y más específica: la elevación econó
mica de las clases trabajadoras, el acceso de la mujer a la vida pública, el desarrollo de
tina descolonización que aboque a todos los pueblos a constituirse en comunidades polí
lica independientes.

SOCIEDAD y UTopíA proyectó, desde el otoño del 2002, la mejor aproximación a esta
conmemoración y recuerdo, y dedicó sendos dossiers al estudio de la realidad econóllli~

ca, social y política de España en los inicios de este siglo. Ahora, interesada más en pro
yectos de futuro que en análisis del presente, y buscando por encima de todo que el op
timismo que el mensaje papal destilaba sea de nuevo aceptado y puesto en vías de apli
cación, quiere recordar, mediante el presente doss;el; 1111 mundo mejor es posible, aque
llo que Juan XXIII, en pleno clima conciliar, ofrecía como exhortación y como utopía
realizable: el deber de tomar parte en la vida pública, la eficacia social y política acor
des con una competencia científica, técnica y profesional, la conjunción de capacidades
profesionales y actitudes espirituales, el desarrollo integral de las personas, la mejor re
lación entre creyentes y entre éstos y los que no lo son, la mejor convivencia a partir y
a través del buen hacer, generoso y pacífico, de todos los hombres de buena voluntad.

La paz, la justicia, el respeto a la vida, el orden en favor de la felicidad de todos, la
reducción de desigualdades y la anulación de marginaciones y exclusiones ... un largo,
complejo y, ojalá que optimista y venturoso, camino aún por recorrer.

Es obligado agradecer a Santurnino Rodríguez y a Francisco Salinas, profesores uni
versitarios en la Facultad de Ciencias de la Información, en Segovia, y en la Facultad de
Sociología «León xm», en Madrid, respectivamente, su colaboración e incluso su por
fía, en hacer realidad este nÚ¡llero que, por primera vez, llega con dos meses de retraso
a los lectores en los más de diez mios que SOCIEDAD y UTOPÍA llega a escena en los me
ses de primavera y otoño de cada año. Inexplicables hechos y compromisos no cumpli
dos obligaron a ello. Pero, tras las oportunas y justas excusas, prometemos en adelante

. evitar retrasos de este tipo. Hacer una revista resulta igualmente imposible sin la asis
tencia, y no sólo material, de universitarios jóvenes que hacen sus tesis y comienzan a
ejercer la docencia. Es el caso de Pablo Souto Aguado, sin cuya actuación en este nú
mero no hubiera podido ver la luz. Pablo puede, con derecho pleno, unir esta actividad
a su currículum.

Esperamos que los números 23 y 24, correspondientes al año 2004 en curso, lleguen
oportunamente y puedan servir a cuantos nos siguen -como hasta ahora viene suce
diendo- para facilitar e impulsar intercambios, diálogo, posibilidades para los nuevos
licenciados y estudiantes de doctorado, adelantos de tesis e investigaciones en curso.

Agradecemos, igualmente, a nuestro profesorado y a nuestros muchos amigos por
los diversos Departamentos universitarios de España y de América Latina la contianza
con que nos tratan y la gratitud que nos vienen demostrando. Sensibilidades sociales no
sobran, al menos hoy por hoy; y nuestra revista busca, en favor de nuestras sociedades,
estímulos y proyectos de UTol'fA, a partir de la garantía y de la convicción, tal como
nuestra publicación ha venido pretendiendo desde su nacimiento en 1993, de que ll11

mundo mejor es posible.

La Dirección
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Para un diagnóstico
de la sociedad espa¡iola (XXII)

EL MIEDO AL FUTURO

En el mensaje de Juan Pablo Il con motivo del Día de la Paz, de 1 de enero de 2003,
se hacían los más encendidos elogios a la encíclica Pacem in Tenis; y, tras reiterar la ne
cesidad del recuerdo y la mejor imaginación en la búsqueda de soluciones a los proble
lllas e incertidumbres que la paz y la convivencia mundial seguían planteando, se refería
el Papa a su antecesor Juan XXIII, y destacaba dos virtudes, dos cualidades dignas del
mejor resalte: el optimismo anle o frente a la realidades injustas que en 1963 intuía y tm
taba de remediar, y su capacidad para mirar al futuro con optimismo y confianza. Para
Juan Pablo II, el Papa Juan XXIII era un hombre «que no temía el futuro)},

*' '" *'
Si se mira hoy al futuro con cierta quietud y ecuanimidad, lo primero que se consta

ta ----..en medio de las repetidas referencias a un mundo, el occidental sobre todo, dis
puesto a crecer y producir hasta situaciones de opulencia- es la carga de incertidumbre
que, pese a avances antes inimaginables, hoy persiste y, con demasiada frecuencia, has
ta atenaza; sobre todo a los que en el reparto mundial que nos asiste se vieron tocados
por la peor parte.

No obstante, y a pesar de la cadena de calamidades que se perpetúan a los largo de
estos años, desde desgracias naturales a conflictos armados, apenas justificados como
respuesta a amenazas telToristas tan graves como sOlprendentcs, parece no importar de
masiado la ausencia de certezas que envuelve de manera generalizada a casi toda la hu
manidad.

Si se contr<1sta la capacidad prospcetiva con que se proyectan y pronostican respues
tas y soluciones a situaciones y problemas aparentemente ocultos, y se observa el com
portamiento, la conducta, la trayectoria de cuantos tienen o ejercen responsabilidades
públicas, parece cada día más acusado el diagnóstico con que, en los años sesenta, so
ciólogos y psicólogos referían la «neurosis)} que implicaba la trayectoria vital de las so
ciedades contemporáneas. Conforme mayor es el control y la proyección del futuro, más
inciertos devienen sus resultados. Precisamente fue, en estos años, J. K. Galbraith quien,
en dos sendos libros, y desde el balcón de mirada al mundo que son los Estados Unidos
de América describió primero la «sociedad opulenta}} y acabó más tarde refiriencio lo
que pudo resumir como «era de incertidumbre}}.

::< ::< *

SOCIEDAD r UTopíA. Revista de Ciencias Sociales, 11. o 22. Noviembre de 2003



10 Para UIl diagnóstico de la sociedad espmlola (XXll) SyU

El miedo al futuro ha sido una constante en la historia de la HUlllanidad~ y el recur
so a la trascendencia, así como la representación, e incluso la percepción simbólica de la
misma, está en la base de las casi infinitas formas de expresión religiosa, desde las que
se trataba de poner remedio a la nada, a la oscuridad, al vacío.

Los «miedos» ya fueron analizados en estos diagnósticos que abren nuestra Revista,
cuando dedicamos un monográfico al cambio de siglo y de milenio; y, primordialmente,
al recuerdo de lo que había sido, históricamente hablando «el año mil», A lo largo de la
historia se relacionaron estos «miedos» al porvenir con la maldad, con la desconfianza,
con el silencio de Dios frente a la muerte, las catástrofes, las guerras y toctas las demás
formas de desventura. Pero, a la vez, sorprende ver, intuir o comprender la prisa con que
los hombres ponían nuevamcnte «manos a la obra», hasta hacer viables muchas de las
soluciones que más tarde fueron y continúan siendo base de la ciencia, del progreso y
del empeño en el logro de la felicidad.

No es menos cierto que, conforme avanzaban las sociedades en la solución de sus in
terrogantes, el hombre se sentía cada más próximo al Ser superior; pero a la vez apren
día a prescindir sucesivamente de ese Dios cuya providencia resultaba incomprensible,
cuando no inaceptable, en aquellas ocasiones en que no resultaba fácil ni lógica la bús
queda y encuentro de un responsable, de un culpable en quien depositar cóleras, iras, es
carmientos y hasta amenazas permanentes.

El proceso de secularización que progresivamente fue envolvicndo al mundo, y cada
vez más, desde el siglo XVIII, supuso la apuesta detinitiva por la «razón» y el «experi
mento»; y la consecución del progreso y la búsqueda de la felicidad se impusieron des
de la Europa de las Luces, hasta convertir en modelo, arquetipo, guía, objetivo de la mo
dernización del mundo, de la sociedad, de la convivencia y de la proyección de cualquier
futuro o porvenir, cuanto el hombre era capaz de descubrir, ordenar, ejecutar y conquis
tar. La lucha contra la muerte, la enfermedad, el hambre, etc., encontró en la ciencia re
medios, más o menos aproximados; y cuando la vacuna, la higiene, la química, la far
macia, la mayor o mejor producción de bienes devinieron en realidad, el recurso a lo di
vino disminuyó su fuerza y vigor, hasta el punto de que la función de la Providencia di
vina en la solución de problemas y conflictos, pasó a lllanos dcl Estado; un Estado
Providencia, que, m¡ís tarde, pero de hecho muy pronto, llegaría a convertirse, hasta épo
cas recientes, en un Estado del Bienestar. A éste correspondía --como la forma más eco
nómica y eticiente, y preventiva, de resolver conflictos de la más difícil solución- dis
poner en favor de todos sus ciudadanos, en mayor o menor cuantía, un remedio gratuito
o muy barato frente a la enfermedad, una educación igualmente gratuita para todos,
como forma de asegurar actitudes y conductas que, de no atendcrlo, podrían inducir re
sultados imprevistos y no queridos, y una atención a la vejez igualmente barata y segu
ra, en una sociedades que experimentaban ya cómo el traln~o, primero factor y luego
coste de producción, devenía demás en bien escaso, tanto °más que la propiedad o la ri
queza.

¡Qué interesante resulta discernir cómo de esta mancra se evitaban sorpresas, se so
lucionaban imprevistos, se aseguraba una tranquilidad en la convivencia, que resultaba,
por cierto, más efecto del orden que consecuencia de la paz; y se fOljaba el mejor antí
doto frente al veneno provocador que la revolución socÍ<tlista, tras el sorprendente triun
fo bolchevique, colaboró a extendcr!
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La vida, sin embargo, más adelante cambia, se trastorna, cuando, en el último tercio
del siglo xx, se SUlllan y potencian las crisis económicas mundiales, casi endémicas por
su trayectoria y sus resultados a lo largo de los últimos treinta años, la reducción del
peso y de las posibilidades del Estado tras la caída del socialismo real, el imposible
mantenimiento del Estado de Bienestar que las socialdemocracias utilizaron como «de
nominación de origen» e identificación de las bondades futuras de la Humanidad. Entre
tanto, el Tercer rvlundo devenía en lugar de conquista para las potencias de Occidente
que demandaban productos rentables, mano de obra sumisa, materias primas abundantes
y un mercado mundial en expectativa que las nuevas tecnologías convertirían en más
cercano, abordable, dispuesto al control y operativamente aprovechable.

Los miedos al futllro, lejos de desaparecer, aumentaban por doquier, al hilo y al tiem
po de una evolución tecnológica cuyo denominador común había de ser el del aumento
significativo de las desigualdades socialcs; precisamente abara en que parece alumbrar
COIl preocupación para todos un futuro económico preocupante, un «enfriamiento mun
diah>. Estados Unidos, Europa y Japón se «enfrían» a la vez, generando bajas graves en
unas expectativas de futuro igualmente en declivc, de las que son síntoma más que evi
dente la postración de las Bolsas, cuyo despegue a fines del año 2003 no parece ser ma
nifestación plena dcl cambio de tendencia.

*' *' *'

La OlgallizaciólI del trabajo es, hoy por hoy, la que más directa y gravosamente atur
de y complica la espcranza en el porvenir.

Basada en la innovación permanente, en la tlexibilidad intcrna y en la ruptura de vic
jas categorías que fidelizaban la permancncia en la empresa y daban valor máximo a esa
vieja herencia de la sociedad preindustrial, el trabajo dependiente sufre la más dura me
tamorfosis: elimina las jerarquías tradicionales, goza de un potencial destructivo impre
sionante, pone su ént~1sis en la producción al mellar coste posible, deja en penumbra, ex
cepto en situaciones y campos específicos, los viejos supuestos del taylorismo y del for
dismo referidos a la producción en serie para mercados masivos, a partir o a través dc
grandes organizaciones de estructura interna jerarquizada.

Estos mecanismos se han roto, o reducido tanto que el nuevo punto de vista pro
ductivo se npoya de manera prácticamente exclusiva en el uso de las nuevas tecnologí
as para el aumento de la productividad, al tiempo que se suprimen numerosos puestos
de trabajo.

Si se suman la tendencia a la apropiación de los beneficios del crecimiento, el he
cho de que la mayor parte de los puestos de trabajo no se crean en sectores técnica
mente avanzados, sino básicamente en servicios que cuentan con salarios más reduci
dos, y una política salarial sólo generosa en sectores de alta productividad, el efecto re
sultante es evidente: el empleo se compone y recompone en función de una evolución
tecnológica que colabora más que evidentemente al incremento de las desigualdades, al
tiempo que colabora a la manifestación de un fenómcno social nuevo: la eUminación de
muchos, en sus mejores años de preparación y experiencia, de la participación en el ci
clo productivo.
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La exclusión en el trabajo es la primera vía hacia una precariedad ---contratos tem
porales, trabajos interinos, empleos a tiempo parcial, desempleo-- que acabará aproxi
mando a las personas a la exclusión social.

También el futuro de la educación asoma con perspectivas de incertidumbre y con
manifestaciones de miedo, dada la abolición sucesiva de las viejas formas de relación,
tanto familiar y empresarial, como social e incluso política y ciudadana.

Los cambios más recientes han colaborado a desubicar y a buscar una recolocación
llueva de las pertenencias y de las identidades nacionales y culturales. A consecuencia
del proceso de globalización económica aumenta la tenclencia a consll1lir políticas su
pranacionales; y la necesidad y urgencia de responder a desafíos tanto ambientales como
productivo y, por encima de todo, a expansiones del delito o del terrorismo por encima
de las viejas fronteras nacionales o regionales, acabaron suscitando la obligada adhesión
a entidades supranacionales como también, y como contraste, a insospechados replie
gues a visiones y adhesiones particularistas, y a comunitarismos locales, en los que la in
tegración se define más como ciudadana y cultural que de manera estrictamente política.

El proceso globalizador, en medio de sus crecientes ventajas y de su seguro provenir,
han influido sobremanera en estas incertidumbres. Basado esencialmente en la lógica
económica y en la expansi6n del mercado, ha roto viejas formas: compromisos locales,
formas habituales de solidaridad y de cohesión que hoy por hoy comienzan a devenir, si
no lo están ya, irrelevantes.

Habrá, pues, que enseñar y aprender de nuevo; habrá que aprender a enseñar y habrá
que enseñar a aprender. Será la única manera de que, de nuevo ensenemos y aprendamos
a estm; como vía única, imprescindible para aprender a set: Porque, pese a las bondades
de un crecimiento del bienestar, incluso a la creencia en que el bienestar será progresi
vamente ampliable, no es posible olvidar que el sistema socioecon6mico y sociopolítico
que nos enrola ni nos cnseüa ni nos ayuda a aprender a «vivir juntos». O dicho de otra
manera, la posibilidad de l'il'irjulltos --como recientemente seüalara el director del Ins
tituto Internacional de Planificación Educativa, de Buenos Aires, en una reciente confe
rencia impartida en Barcelona- no constituye una cOI/secuencia «(IUltural» del on!lm
social sino una aspiración que debe ser socialmente construida.

Se exige, pues, una insistencia, una educación y un compromiso en üwor de la «di
mensión política de la sociedad», hoy negada. No son viables sociedades mejores, con
mejor y mayor calidad de vida, material y espiritual, si las decisiones sociales se siguen
tomando conforme a la lógica del mercado, o si el ciudadano continúa confundido e in
terpretado únicamente como consumidor o como cliente.

La búsqueda de vías de cohesión social, de respeto al diferente, de solidaridad, de re
solución de conllictos a través del dhílogo y la concertación, están exigiendo ~Y bus
carlo causa «miedo»- una di lllensión nueva que facilite una enseiíanza y un aprendiza
je en favor de la cohesi6n social; que potencie y humanice los procesos de autonomía e
individualización cerrados o en pendiente fundamentalista.

La educación, lejos de ser concebida como una etapa de la vida, debería insertarse en
el ciclo vital de las personas y en la dimensión institucional en que nos desarrollamos.
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Como señalara hace años el rector de la Universidacl Abierta de Cataluila G. Ferraté, lo
esencial será siempre «aprender a aprender»; y lIna educación permanente, la articula
ción entre educación y trabajo, la creditación de saberes para reconversión continua de
nuestro estar, de nuestro hacer y de nuestro ser: aprender a se1; como coronación, y hu
manización, de las relaciones sociales, culturales, ciudadanos, espirituales.

:}: *' *'

Los nuevoS movimientos sociales también vienen lastrados por las incertidumbres y
los miedos de referencia. Casi todos se refieren, como al nuevo demonio contra el que
luchar, a los males 0, mejor, al malestar de la globalizacián, en una sociedad en la que,
como señalara Stiglitz. las relaciones sociales básicas parecen reducirse, sin posibilida
des de transformación alguna, a relaciones económicas.

Los grupos «antiglobalización», precisamente porque no son los «pilotos» de la mis
ma, luchan denodadamente contra los efectos nefastos que la globalización provoca;
pero, sin estrategias capaces de replicar a los «males» que predican, insisten en las con
secuencias -l11ercantilización de la producción y de la sociedad, desempleo, desarrai
go, etc.-, sin llegar a darse cuenta de la debilitación progresiva de la política, tanto
en la configuración de ideales de emuncipación y de mejora como en la elaboración de
unas culturas que deberían forzar formas, e instrumentos, de hacer y convertir a los hom
bres y a sus proyectos, a partir de la libre elección y de la libertad actuante, en realida
des más humanas, más dignas, m¡ís compensadoras del esfuerzo, del trabajo y del bien
estar en favor de los más.

La noción de interés y de bien común perdió en las últimas décadas su presencia, su
fuerza y, en ocasiones, casi su razón de ser. La búsqueda de un nucvo género de relacio
nes, más allá e incluso por encima de las cstrictamente económicas, resultan básicas para
la cohesión y para la perdurabilidad del género humano; y las obligadas relaciones, per
sonales e institucionales, deberían impulsar movimientos sociales eficaces, tanto a la
hora de asegurar desde la reproducción humana a la vida afectiva en general, como,
cuando sea necesaria, la resolución de conflictos o la consecución de acuerdos entre di
ferentes grupos sociales, entre regiones, entre Estados y entre grandes potencias. Las de
pendencias que éstas articulan y la toma de decisiones que instrumentan sin apenas con
tar con cuantos deben llevarlas a la práctica, deberían forzar acciones y movimientos po
sibles y dispuestos a dignificar la relación social, la vida política y la educación ciuda
dana.

El recurso a la trascendencia, en fin, cada vez menos presente a nivel social, cultu
ral, público en definitiva, debería tlorecer como el mejor servicio en unas sociedades que
acabarán hecho mano del mismo, no para coaligar a los hombres, sino para enfrentarlos
hasta poner en peligro vidas y futuro, habitualmente los de los más débiles.

JosÉ SANCHEZ JIMÉNEZ
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A) INTRODUCCIÓN

Los acontecimientos que han sacudido al mundo en el inicio de este siglo están
cambiando de forma acelerada el rostro del planeta; transformaciones que, en última
instancia, están favoreciendo un sistema de relaciones interestatales en el que el fac
tor económico se ha convertido en el eje reestructurador de todo el ordenamiento mun
dial.

En este contexto, el Nuevo Orden Económico Mundial del que se viene hablando
desde hace décadas y en estos días tras la Guerra de Irak se restringe a Oriente Próximo,
no aparece como nuevo aún y en el actual proceso de globalización de la econollúa, lo
que sí aparece es un orden abiertamente desigual e injusto para la mayoría de los pue
blos, excluidos y condenados a pagar muchos de los costes de la situación de privilegio
de una minoría.

La Iglesia no vive ajena a ninguno de los acontecimientos que están configunlndo
este principio de siglo. Inmersa en medio del mundo, siente su fe interpelada por los
desafíos que le presentan el drama de tantos hombre y mujeres en los países pobres, la
abismal y creciente desigualdad entre el Norte yel Sur, los cOIlt1ictos bélicos, especial
mente el de los palestinos e israelitas, la guerra de Afganistán, la reciente guerra en Irak,
los múltiples y legendarios enfrentamientos en África, Colombia, la amenaza del terTO
rismo, el problema del paro, el deterioro medioambiental, etc., y pretende abrir espacios
a la reflexión y pautas para la acción transformadora de esta realidad internacional, de la
cual ya no es posible inhibirse.

Que la Iglesia se pronuncie sobre los problemas económicos, se debe a que la activi
dad y las relaciones económicas se desalTollan dentro de la sociedad. La constituyen una
serie de actos cuyo objetivo es satisnlcer aquellas necesidades humanas y que por en
contrarse los bienes en cantidades relativamente, escasos, exigen una elección y un es
fuerzo. Pero esta actividad económica del hombre no está sustraída del conjunto de la re
alidad social, en donde la persona comparte un destino común con los demás, implica,
por un lacio, una relación con otras personas cuyos derechos han de ser respetados. Se
trata pues, de una relación que ha de ser regulada por la norma moral, o lo que aquí es lo
mismo, por unos principios éticos.

Es en este plano donde la Iglesia de sitúa al entrar en cuestiones económicas. Y la ra
zón que motiva a la Iglesia para pronunciarse sobre el tema económico es que en este as
pecto de la vida de la persona no sólo entran en juego las ciencias positivas, sino también
la ética.

La economía, nos dice Juan Pablo n, «es sólo un aspecto de la compleja actividad hu
mana. Si es absolutizada, si la producción, el consumo de las mercancías ocupan el cen
tro de la vicia social y se convierten en el único valor de la sociedad, no subordinado a
ningún otro, la causa no hay que buscarla no sólo y no tanto en el sistema económico
mismo, cuanto en el hecho de que todo el sistema socio-cultural, al ignorar la dimensión
ética y religiosa, se ha debilitado, limitándose únicamente a la producción de bienes y
servicios» (CA, 39).

La presencia operante de la ética en las realidades económictls, hace que la raciona
lidad científica se sienta inserta dentro de la unidad superior del orden de los «fines», de
este macla adquiere la garantía de pertenecer al conjunto del saber armónico de lo huma-
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no. A través de la ética, la ciencia económica no se encuentra cerrada en su autonomía,
sino que hace que tenga un sentido y una función hllmanizante l .

Es necesario reconocer que la «economía no es lIna práctica totalmente autónoma
(como nada lo es en el orden social), en la que no se planteen cuestiones de valor últi
mo ni se analicen problemas sobre el trato dado al hombre por el hombre. Todo lo con
trario. Y por esta razón, la Iglesia no puede dejar de compromctersc»2.

En todo el Magisterio de la Iglesia desde la Rerum NOl'(lrtl11l (RN) hasta la Celltesi
mus Amllls (CA), están presentes el derecho y deber que le asisten para intervenir desde
una perspectiva ética, cuando la dignidad del hombre sea puesta en peligro a cansa de la
injusticia estructural que conllevan ciertos ordenamientos socio-económicos.

Si bien estos pronunciamientos sobre el orden económico están presentes en todo el
Magisterio de la Iglesia, no resulta fácil encontrar una sistematización clara y ordenada
sobre los elementos axiológicos que han de integrar la teoría económica en los docu
mentos del magisterio eclesiástico. No obstante, se pueden destacar algunos derivados
de su concepción antropológica que pueden ayudarnos a encontrar un marco de referen
cia obligado para la actuación económica.

Pero antes de entrar de lleno en dicho marco de referencias, definamos qué entende
mos por procesos de etización de la vida económica y cómo se explica el modo de inci
dencia de la ética sobre la realidad económica.

A este respecto, M. Vidal considera que «la racionalidad ética se constituye a través
de un proceso de "finalización" y de "significación" de la realidad humana. La etización
de la realidad se sitúa en el terreno de los "fines" y de los "sentidos" o "significados".
Frente a la "racionalización instrumental" de los medios, la racionalidad ética se coloca
más allá de la pura visión pragmática y positivista»3.

En el proceso de «etización de la economía» sobresalen tres momentos que es nece
sario destacar por su importancia: Proposición de utopías globales que son «principios
de la esperanza» y del dinamismo humano. La formulación de proycctos intrahumanos
y alternativos, y por último, la adopción de estrategias o medios para construir el pro
yecto según la fuerza anticipadora de la utopía. Por consiguiente. la ética cristiano no
puede abstraerse de este proceso si desde la fe se quiere participar en la construcción de
una realidad económica coherente con los valores del Evangelio.

B) PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS DE LA DOCTRINA SOCIAL
DE LA IGLESIA EN EL ORDEN ECONÓMICO

En cuanto a cómo entender el modo en que ha de incidir la ética sobre la realidad
económica, decir que la ética incide a partir de una serie de categorías mediadoras de la
instancia moral. Estas mediaciones, son aquellas de la que, tanto en la tcoría como en la
praxis. se sirve la ética para pasar del «ser» a, «deber ser».

1 VIDAL, r-,'l. (1991): Moral de ((ctitudes lll. PS Editorial, Madrid, 7.a Ed., pág. 340.
2 ¡VES CALVES, J. (1991): La Ellsel1allza social de la Iglesia. Ed. Herder, Barcelona, pág. 28.
3 VIDAL, M. (1991): «Lugar y sentido de la DSI en la vida eclesial», en Doctri/la social de la Iglesia)' lu

cha por la Justicia. Ed. HüAC, Ivfadrid.
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1. El mandamiento del amol'

Es en la Instrucción sobre la Libertad Cristiana y la Liberación (LCrL), donde en
contramos la afirmación de la supremacía del mandato del amor como principio funda
mental de la moral social cristiana: «Al restituir al hombre la verdadera libertad, la libe
ración radical obrada por Cristo le asigna llna tarca: la praxis cristiana, que es el cumpli
miento del gran mandamiento del amor», (LCrL, 71). Este texto subraya la presencia
teológica de la Doctrina Social de la Iglesia (OSI) conectándola con el Evangelio.

El mandamiento del amor conduce «al pleno reconocimiento de la dignidad de to
do hombre, creado a imagen de Dios. De esta dignidad derivan unos derechos y deberc:\
naturales (... ), las personas son los sujetos activos y responsables de la visa social»
(LCrL,73).

A este principio fundamental que constituye la dignidad de la persona «cstán íntima
mente ligados el principio de solidaridad y el principio de subsidiariedad» (LCrL, 73).

2. Dignidad de la persona humana

«El hombre es el autor, el centro y el fin de toda la actividad económica-social» (GS,
63). Ésta es la referencia más importante y decisiva de la ética cristiana en relación con
la economía, porque «el valor del hombre constituye el origen y el objetivo de todo com
promiso social del cristiano»'"'.

Así lo vemos expresado en la Maler ell\1agislra (rvlM), de Juan XXIII, «El principio
capital, sin duda alguna, de esta doctrina afirma que el hombre es necesariamcnte funda
mento, causa y fin de todas las instituciones sociales; el hombrc, repetimos, es cuanto cs
sociablc por naturalcza y ha sido elevado al ordcn sobrenatural» (MI\'I, 219).

El valor dc la persona humana ha sido expresado por todos el Magisterio social de la
Iglesia y es uno de los puntos mas claros y desarrollados sobre la visión ética cristiana
en rclación con la economía.

La J\1ater el Magistra, nos muestra cómo las estmcturas económicas has de ajustarse
a esta dignidad de la persona (J\'IM, 83), Ycómo «por grande que llegue a ser el progre
so técnico y económico, ni la justicia ni la paz podrán existir en la tierra mientras los
hombres no tengan conciencia de la dignidad que poseen como seres creados por Dios»
(MM, 215).

Posteriormente en la Pacem in Tenis (PT), Juan XXIII deriva la dignidad de la per
sona del hecho mismo del ser persona y resalta el hecho de que los hombres van adqui
riendo una mayor conciencia de su dignidad.

Sin embargo, donde encontramos un tratado más exhaustivo sobre la dignidad de la
persona es en la Constitución Pastoral Gadiu1l1 el Spes (GS), que dedica el capíhllo pri~

mero de su primera parte a este tema. Aunque comienza diciendo que creyentes y no cre
yentes aceptan que los bienes de la tierra deben orientarse en función del hombre y no al

4 Vm'!'L, r>.1.: op. cil.• pág. 344.
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revés, la fundamentación central la encontramos en la concepción específicamente cris
tiana del hombre.

La as parte de la fundamentación bíblica de que el hombre ha sido creado a «ima
gen y semejanza de Dios, con capacidad para conocer y amar a su Creador y que por
Dios ha sido conslituido en sellar de la creación visible para gobernarla y usarla glorifi
cando a Dios». Pero Dios no hizo un ser solitario «desde el principio los hizo hombre y
mujer», «es la expresión primera de comunión de personas humanas». En este sentido
«el hombre es (...) por su íntima naturaleza, un ser social, y no puede vivir sin desplegar
sus cualidades sin relacionarse con los demás» (GS, 12).

Por la dignidad de su inteligencia es capaz de contemplar y saborear el misterio del
plan divino mediante la fe y su libertad (GS, 15,17). El hombre es constituido, como ve
íamos, en el «autor, centro y fin de todas las instituciones sociales y por tanto debe res
petarse su dignidad en el desarrollo de su vida económico-socia1» (OS, 25, 63), que ha
de estar subordinada al bien de la persona y de la sociedad.

Pablo VI y Juan Pablo 11 con la POpll/OI'llIll Pmgressio (PP) y la Sollicitlldo Rei So
dali.'! (SRS), respectivamente, se centran en una visión del desarrollo al servicio del
hombre, aludiendo Pablo VI, a que la economía sólo tiene sentido por el hombre al que
ha de servir (PP, 34). Jnan Pablo rr afirma que lo que está en juego en el tema del des
arrollo es la propia dignidad humana (SRS, 47). La CA, por otra parte, reivindica una
correcta interpretación y concepción de la dignidad humana y de su valor único, a quién
Dios ha confiado una dignidad incomparable, esencia y trascendente (CA, 11-13)

Continuando este acercamiento a la Enseñanza de la Iglesia, nos encontramos con un
documento de la Conferencia Episcopal Norteamericana «Justicia Económica para to
dos» donde Jos Obispos alegan que «toda decisión o institución económica deberán ser
juzgadas de acuerdo con su capacidad de proteger o menoscabar la dignidad de la per
sona humana». Partiendo de este planteamiento, afirman que la persona es sagrada, el
mas claro reflejo de Dios entre nosotros, y que esta dignidad «no proviene de nacionali
dad, raza o sexo, nivel económico o cualquier capacidad humana, sino de Dios. Juzga
mos cualquier sistema económico por el criterio de lo que hace para el pueblo, como
afecta al pueblo y hasta que punto permite la participación popular. La economía debe
servir a las gentes y no al revés» (13).

De esta dignidad dc la persona emergen los derechos humanos, la igualdad funda
mental dc lodos los hombres y por consiguiente, la fraternidad entre todos los pueblos.

3. La Igualdad de los Derechos del Hombre J' la exigeucia de la Justicia

La compresión cristiana de la Historia, se basa en la unidad de ser y destino común
de toda la familia cristiana. Esta unidad e igualdad de todos los hombres son «los pila
res de la compresión histórico-religiosa del humanismo cristiano»5,

5 VIDAL, ~l: op. cit.• pág. 347.
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El reconocimiento que hace la Iglesia de los derechos y deberes de la persona como
expresión de su dignidad, tiene su manifestación plena en el sentido de la justicia. Esta
mos aún muy lejos de la realización y desarrollo pleno de los derechos humanos, por ello
el Magisterio de la Iglesia insta a que nos comprometamos a conseguir que sean respeta
dos partiendo del deber de respetar precisamente los derechos ajenos.

A lo largo de esta EnseI1anza de la Iglesia. encontramos el pronunciamiento de los
papas a este punto. León XIII, p.e., en la Rerum Novarwll (RN), habla de respeto de los
derechos y sobretodo, proteger los de los mas débiles y pobres. La MM de Juan XXllI,
desarrolla más ampliamente las exigencias de la justicia social que ya apuntaba Pío XI en
la Quodragesilllo Al/l/O (QA) (57, 58, 71, 110) Yexpone la necesidad de nn víncnlo en
tre el desarrollo económico y el progreso para que todos participen en el aumento de la
riqueza. Asimismo, advierten que los deberes de la justicia han de respetarse tanto a la
hora de la distribución de los bienes como en todo aquello que afecte a las condiciones
laborales (MM 82-83). Los valores de la jnsticia y la eqnidad son los qne han de regular
las relaciones entre empresarios y obreros así como las relaciones entre los países y los
distintos seclores de la economía (MM, 122).

Posteriormente, y también en la voz de Juan XXIII, encontramos el primer texto de
dicado a los derechos humanos. En la Pacem in 1érris (PT) se haya explícitamente una
proclamación de los derechos y deberes univcrsales, inviolables e inalienables del hom
bre y de todos los hombres (PT, 9). La justicia cn este contexto consiste en cl respeto a
los derechos ajenos y en el cumplimiento de las obligaciones propias (PT, 35).

Siguiendo la afirmación de GS 29 y 66, que nos dice que las desigualdades sociales
entre personas son contrarias a la justicia social, Pablo VI en la PP plantea la cuestión so
cial desde un ámbito mundial. Si PT es la carta de los derechos del hombre, la PP cons
lituye la carta de los derechos de los pueblos pobres al desarrollo»6.

Pablo VI denunciaba, entonces, que un libre intercambio basado en la sola ley de la
libre concurrencia sólo podrá ser realmente justo y equitativo si está subordinado a las
exigencias de la jnsticia social (PP, 44, 59, 61).

Ya en el magisterio contemporáneo, Juan Pablo n en la Laborem Excercel1s (LE), ha
bla del deber moral de proclamar los derechos humanos y denuncia las violaciones de es
tos derechos (LE, 1).

Eú la SRS condiciona «el verdadero desarrollo al respeto y promoción de estos dere
chos humanos, tanto personales y sociales, como económico y políticos». Resalta tam
bién como la conciencia cada vez mayor de los derechos humanos ha provocado una
gran preocupación y el rechazo de todas sus violaciones tanto a individuos como a los
pneblos» (SRS, 26, 33).

En su carta pastoral «Justicia económica para todos» la Conferencia Episcopal norte
americana, manifiesta que los derechos del hombre sean económicos, como sociales, ci
viles como políticos, son esenciales para la dignidad humana y para el desarrollo integral
de los individuos y de la sociedad (88), así como las condiciones mínimas para que exis
ta la vida en la comunidad. «La sociedad debe garnntizar que dichos derechos sean pro-

6 COl\OREGAClÓX PARA LA EDL'CACIÚ~ CATÓLICA (1989): Orielltacioncs para el eS/lidio)' la i'I/Se/lanza de la
DSI. Ed. PPC, pág. 55.
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tcgidos; sólo así se pueden satisfacer las condiciones núnima de justicia económica para
nuestros hermanos y hermanas» (17). La sociedad en su conjunto por medio de sus ins
tituciones públicas y privadas ticnen la responsabilidad moral de realzar la dignidad hu
lllana y proteger los derechos humanos (l8).

4, Solidaridad y subsidiariedad

A la dignidad de la persona están Íntimamente relacionados los principios de solida~

ridad y subsidiaricdad como valores que han de regular la vida social del hombre.
Basándonos en el principio de solidaridad, «toda persona, como miembro de la so

ciedad, está indisolublemente ligada al destino de la misma y. en virtud del Evangelio. al
destino de salvación de todos los hombres». Por este principio el hombre se comprome
te a contribuir con los demás al bien común, con lo que la OSI «se opone a todas las
formas de individualismo social () político» (SRS, 86)7.

Por el principio de subsidiariedad, ni el Estado, ni sociedad alguna deberán jamás
sustituir la iniciativa y la responsabilidad humana y de los grupos intermedios en los ni
veles que estos puedan actuar, ni destmir el espacio necesario para su libertad. Aquí la
Iglesia manifiesta su oposición a cualquier forma de colectivismo.

No pueden mantenerse estos dos principios por separados, son complementarios, ya
que «mientras la subsidiaricdad tiende a salvaguardar la libre iniciativa creadora del in
dividuo y de las sociedades -subjetividad del individuo» y de la sociedad»-, la soli
daridad vela por la procuración del bien común, que es el fin al que ha de tendcr toda so
ciedad'.

5. La opción preferencial por el pobre

Este punto constituye un auténtico criterio moral. La opción por los pobres deriva de
la misma acción salvífica de Jesús que «de rico se hizo pobre por nosotros para enri
quecernos mediante su pobreza» (S. Pablo 2Cor. 8, 9).

La prefercncia de Jesús por los más débiles se convierte en «el rasgo normativo para
sus seguidores». En relación con la economía, el cristiano tiene una propensión indecli
nable a situarse al lado y a ÜlVor de los pobres, que constituyen el gmpo de los «débi
les» de este ámbito de lo humano»9.

La opción preferencial por los pobres no deriva en la exclusión de otros grupos, sino
que «lejos de ser signo de particularismos o de sectarismos, manifiesta la universalidad
del ser y de la misión de la Iglesia» (LCrL, 68), que escoge «el lugar del pobre», de los
débiles, para anunciar la salvación de Jesús.

7 !delll. pág. 58.
8 CUAORÓN, A. A. (1992): Pensamiento Social Cristial/o. Ed. ICAI, Madrid, págs. 497-498.
9 VID,\L, i\1.: pp. cil., pág. 437.
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Por fidelidad al espíritu evangélico de la pobreza, Jos papas, a través de los docu
mentos sociales, subrayan la necesidad de servir a los pobres: «en la protección de los
derechos (...) se habrá de mirar principalmente por los débiles y los pobres» (RN, 27).
«La misma voluntad de Dios parece más inclinada al lado de los afligidos, pues Jesu
cristo llama felices a los pobres, invita amantísimamente a que se acerquen a él, fuente
de consolación, todos los que sufren y lloran y abraza con particular caridad a los mas
bajos y vejados por la injuria» (RN, j 7).

J\lluchas veces se ha creído que la doctrina de la Iglesia favorecía a los ricos contra
las clases 1ll.1S pobres. Ya Pío XI llamó la atención sobre esto en la QA, 44, Y sobre las
malas interpretaciones que se hace de la DSI. «Si los resultados de la lectura y aplicación
de la DSI terminan en el despojo de los pobres, en el olvido de sus derechos, en la ex~

plotación de su trabajo por un salario injusto, la doctrina social no cumpliría su misión.
Sólo una lectura que sirva a la causa de los pobres, que permita difundir sus derechos,
hacer valer su trabi.~o y proteger su dignidad es adecuada con el fin que pretendía»lO.

Esta opción preferencial por los pobres no «exclusiva ni excluyente» tiene unos mo
tivos y pretende unos efectos. Los motivos son los que brotan del amor cristiano, que
debe volverse «obra» de justicia para los oprimidos (Documento de Puebla, 327). Los
pobres merecen lIna atención preferencial, cualquiera que sea su situación moral o per
sonal en que se encuentren. Los efectos deben aparecer en la cualidad de una evangeli
zación que sea íntegramente liberadora.

La responsabilidad de ser testigos del Evangelio anunciado a los pobres exige de for
ma necesaria la pobreza de la Iglesia: «queremos alcanzar la pobreza. considerándola
como una condición indispensable para que la predicación de la Iglesia sea escuchada) y
«creíble» [l.

Los pobres constituyen un lugar hermenéutico particular para entender el mensaje so
cial de la Iglesia. expresión de la fe cristiana. La Doctrina Social de la Iglesia cumple su
función si esta interpretación desde los pobres, es hecha también por la Iglesia igual
mente pobre y solidaria. De ella se espera una palabra de liberación)' salvación inte
gralI 2•

C) LA DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA ANTE LA ECONOMÍA
NEOLIBERAL

Partimos en este apartado de la constatación de un mundo que está instalado en Ull

Orden Económico que genera desigualdad y exclusión de más del 80% de la población
mundial, que a través de sus modos de producción y explotación exhaustiva de los re
cursos naturales con In consecuente destrucción del entorno natural, pone en juego las
condiciones de posibilidad de la supervivencia a escala global y por último, amenaza con
la desaparición de múltiples culturas expresivas de otras formas de entender el mundo )'

10 Al\'TO:'\CfH, R.; J\tUN,\RRfZ, J. M. (1991): La Doclrilla Social de la Iglesia. Ed. Paulinas, Madrid, pág. 62.
JI CO:-''l'ERS'\C1A EPISCOPAL DE GUATEI,LI,LA. Unidos en la espemllZll, 25 abrill976.
12 Al\'TOCIClI. R: op. cit.,. pág. 72.
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la naturaleza. Entre las distintas consideraciones sobre el momento actual y las causas
que la generan, algo queda claro: se está configurando la identidad del futuro.

Somos testigos de la «quiebra de los sistemas políticos y económicos, los trastornos
que ocasiona la tecnología de cuño nuevo, la ruptura del marco conceptual y axiológico
que proporcionaba referentes válidos para las personas, una civilización consumista que
se hincha, que acumula y se hipertrofia; son algunos de los signos de que el sistema se
ha rebasado ti sí mismo y el hombre se amedrenta porque se ve lanzado al vacío»l3. Así
mismo, los múltiples contlictos bélicos y el tCITorismü internacional, se convierte en fac
tores de riesgo para la seguridad munclial.

Este cuaclro sintomático de la realidad presente nos interpela y coloca ante cuestio
nes de signo ético, nos plantea la validez o invalidez de lIna racionalidad meramente po
sitivista en el orden económico, que excluye el fin primero: la persona. Orden económi
co mundial que en su pretendida autonomía absoluta como ciencia, ignora otros aspec
tos de la vida social de la persona, y tiende a condicionar y subordinar la existencia hu
lllalla desde unos parámetros puramente «economicistas».

1. La D8I y la dimensión mundial de la cuestión social

La Iglesia en su Doctrina social se ha hecho presente con su voz en medio de con
textos históricos diversos. De forma clara y contundente se ha manifestado sobre la
«cuestión social», denunciando desde León XIII, hasta nuestros días con Juan Pablo lI,
la situación de injusticia en la que trabajaban los obreros del siglo XIX; Pío XI expone
las transformaciones que había sufrido el capitalismo y el socialismo en la década de los
años 30 del siglo xx y el resurgir de los totalitarismos. Durante todo el período posterior
a la II Guena mundial la MM, OS, PP YDA aluden a un mundo en transformación, so
metido a grandes desequilibrios. A partir de este momento la «cuestión social» a que se
referían los distintos papas, alcanzaba una dimensión lllundial.

El proceso acelerado de las relaciones internacionales hace que la realidad mundial
esté sostenida por una interdependencia cada vez más estrecha entre todos los países. La
«Aldea Global» es un hecho y el fenómeno de la llamada globalizacióll ocupa gran par
te de la literatura de análisis contemporánea. Sin embargo, el ser humano, sujeto históri
co, sigue sometidos a situaciones cada vez mas graves de injusticia.

Nuestra época está marcada por un hecho difícilmente eludible y que ya esbozába
mos anteriormente. La desigualdad entre los países altamente desan"ollados y los llama
dos en vías de desatTollo. La SRS, al conmemorar los 22 afias de PP, denuncia el retro
ceso del desarrollo en los países del Tercer Mundo. Pone en tela de juicio la concepción
purml1cnte economicista del modelo de desarrollo, que ha demostrado ser ineficaz en la
realidad (SRS, 12),

Tras enumerar los aspectos más negativos que padecen los países en vía de desarro
110: alargamiento del abismo entre los países del NORTE y el SUR, el analfabetismo, las

13 CU,\DRÓ:-l, A.: op. cit.• pág. 508.



26 La Doctrina Social de la Iglesia allte la g/obalización económica SyU

múltiples formas de explotación, la deuda externa, la continua violación de los derechos
hmnanos, la discriminación racial y de todo tipo, la incapacidad de la participación so
cial, la crisis de la vivienda, situación de desempleo. los flujos migratorios, los numero
sos conflictos bélicos, el terrorismo, la droga, etc., ponen de manifiesto los diversos fac
tores que influyen en las condiciones de subdesarrollo, subrayando que «la responsabili
dad de este empeoramiento ticne diversas causas», que son «omisiones por parte de las
mismas naciones en vías de desarrollo, y especialmente por parte de los que detentan el
poder económico y político», a nivel mundial (SRS 16).

Todo efecto tiene su causa que Juan Pablo JI describe e interpela: «es necesario de
nunciar la existencia de unos mecanismos econ6micos, financieros y sociales, los cuales,
aunque manejados por la voluntad de los hombres, funcionan de modo casi automático,
haciendo más rígidas las situaciones de riquezas de unos y de pobreza de los otros. Es
tos mecanismos, maniobrados por los países mas dcsarrollados de modo directo o indi
recto, favorecen, a causa de su mismo funcionamiento, los intereses de los que manio
bran, aunque terminan por sofocar o condicionar las economías dc los países menos des~

arrollados. Es nccesario someter en el futuro estos mecanismos a un análisis atento bajo
el aspecto ético-moral» (SRS, 16).

Cuando Juan Pablo II presentaba esta Encíclica destacaba «un mundo dividido en
bloques, presidido a su vez por ideologías rígidas, donde en lugar de la interdependencia
y la solidaridad, dominaban diferentes formas de imperialismos, no es mas que un mun
do sometido a estructuras de pecado» (SRS, 36). En la actualidad, la cara bipolar del
mundo ha desaparecido, ha sobrevivido un único sistema o imperio, por seguir la tenlli
nología de Juan Pablo II y éste ha acentuado, si aún cabe mas, las «estructuras de peca
do».

La absoiutizaci6n de las actividades humanas centradas en el «afán de ganancias» y
la «sed de poder», son dos actihldes de pecado de los que no son víctimas sólo los indi
viduos; «pueden serlo también las naciones. Y esto favorece mayormente la introducción
de las estructuras de pecado (...). Si ciertas formas de imperialismos modernos se consi
deran a la luz de estos criterios morales, se descubriría que bajo ciertas decisiones, apa
rentemente inspiradas solamente por la economía o la política, se ocuItan verdaderas
formas de idolatría: dinero, poder, ideología, tecnología...» (SRS, 37).

Con todo ello Juan Pablo JI denuncia «que ha entrado en crisis la concepción «eco
nomicista» vinculacla a la palabra desarrollo, afIrma que «tan inaceptable es el subdesa
rrollo como el superdesarrollo» y que «sullmmente injusto es el que unos pocos posean
mucho y muchos los que poseen poco» (SRS, 28).

Ante esta descripción crítica, recogemos el pensamiento de Pablo VI, que en nuestra
opinión ha sido quien mejor ha definido el concepto de desarrollo: «El desarrollo no se
reduce al simple crecimiento económico. Por ser auténtico ha de ser integral, es decir,
promover a todos los hombres y a todo el hombre. Con gran exactihld ha subrayado un
eminente experto: «Nosotros no aceptamos la separación de la economía de lo humano,
el desarrollo de las civilizaciones en que está inscrito. Lo que cuenta para nosotros es el
hombre, cada hombre, hasta la humanidad entera (PP, 14).

Pocos años después de que saliera a la luz la Encíclica SRS, la configuración del
mundo cambió de forma rápida ante los ojos atónitos de la inmensa mayoría de la hu
manidad. La caída del Muro de Berlín y del socialismo real en los países del Este y de la
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URSS, supuso, por una parte, el fin definitivo de la guerra fría y la confrontación ESTE
OESTE, y por otra, la acentuación de problemas mundiales y la aparición de fenómenos
nuevos.

Ninguno de estos acontecimientos dejó de encontrar eco ell la Iglesia, provocando
reacciones e interpretaciones de las lllas diversas características. Aprovechando la con
memoración de la RN, Juan Pablo n, lanzó un lluevo documento social sobre las «cosas
lluevas», un siglo después de la encíclica de León XlII: la Centisi11l11S AUlIllS.

El núcleo de este documento se centra precisamente en 1989, aílo de la caída del so
cialismo real «ell los países de Europa Oriental y Central; sin embargo, estos aconteci
mientos revisten una importancia universal ya que de ellos se desprenden consecuencias
positivas y negativas que afectan a la familia humana» (CA, 26).

Como consecuencia del «agotamiento de la última utopía, la del socialismo real, se
cuestiona la pervivencia del mundo capitalista como sistema ético-culhlral. Se trata ya
no sólo de una crisis económica, sino principalmente de una crisis de valores. Una ca
dena de absurdos sacude nuestra era contemporánea (superexplotación del medio am
biente, guerras, subdesan'ollo, telTorismo, desigualdad, exclusión), y el hombre, aliena
do, se pierde en la vorágine de un universo cultural que esquiva las respuestas de senti
do.

La Iglesia en numerosas ocasiones de su historia más reciente ha cuestionado la le
gitimidad del sistema capitalista, denunciando que, en la práctica, el capitalismo «niega
a Dios» pues reduce a la persona a medio para obtener beneticios y objeto para consu
mir, privándolo de ser sujeto y fin»14. Le priva de su dimensión trascendente.

El capitalismo aparece en nuestros días como la única alternativa históricamente via
ble, sin embargo, como hemos venido viendo a lo largo de estas páginas, no parece que
sea un modelo compatible con los valores del Evangelio. La situación del mundo actual
cuestiona el modelo económico «la política, las religiones, las creencias, la ülmilia» e in
cluso como demuestra la realidad mas cercana «la capacidad del propio sistema para su
perar la crisis» que genera l5, quizá por ello sea el mejor momento para hacer una revi
sión seria y profunda del capitalismo como sistema ético-cultural.

D) LA DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA Y EL PROCESO
DE GLOnALIZACIÓN DE LA ECONOMÍA

Las circunstancias que motivaron la intervención de los papas a lo largo de los siglos
XIX y AA han variado notablemente. Algunas situaciones de injusticia social fueron su
peradas, hoy, han aparecido y se han agravado otras.

Así por ejemplo, León XIII plantea el problema social desde el conflicto entre pa
tronos y obreros. Pío Xl, se encuentra un mundo sumido en la crisis de los dos sistemas
que regían la economía. Por otra parte, fueron cobrando auge los movimientos totalita
rios: nacionalsocialismo y fascismo. En esta misma etapa, Pío XII tras la II Guerra Mun-

14 CUADRÓ:-l", A.: op. dt., pág. 510.
15 AAVV. (1991): Doe/rilla Social de la Iglesia y lucha por la justicia. Ed. IfOAC, ~ladrid.
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dial y siguiendo las coordenadas de su predecesor, convoca a construir un sistema válido
tras la destrucción que ha provocado la guena.

Es Juan xxm quien destaca en la MM la mundializaci6n de la «cuestión social» su
brayando enérgicamente el desequilibrio entre los pueblos. El Concilio Vaticano n, dado
el origen universal de sus componentes, es bien sensible a este aspecto.

Mas tarde, Pablo VI, dedicará en su Encíclica social PP un capítulo a una faceta de la
economía internacional: el problema del desarroHo.

El período de pontificado de Juan Pablo II ha estado cargado de múltiples aconteci
mientos que han provocado unas nuevas formas de relaciones internacionales entre los
pueblos. Sus Encíclicas SRS y CA, recogen todos los aspectos de esta nueva confIgura
ción mundial.

1. La interdependencia)' el desequilibrio entre los pueblos

La interdependencia y la desigualdad en las relaciones internacionales empieza a ad
quirir ulla atención especial en el Pensamiento social de la Iglesia a partir de Juan XXIII.

Los hechos a los que alude para afirmar este fenómeno están en los avances científi
cos y técnicos, sobre todo en el campo de la información y las telecomunicaciones, que
ha estrechado lus relaciones entre las distintas naciones. Resalta que han disminuido las
distancias entre los pueblos. Los problemas, de todo tipo, científicos, técnicos, económi
cos y políticos han rebasado las posibilidades de cada país. La resolución de los proble
mas fundamentales precisan de ayudas complementarias unos y de perfeccionamiento
otros (MM, 47).

En este mismo sentido, la as, aboga por una mayor intensificación de las relaciones
sociales y mayor interdependencias de los ciudadanos, asociaciones y pueblos (63, 85).
Por otra parte, rechaza toda ética individualista como condición necesaria para una ver
dadera transformación social (GS, 30).

Pablo VI, desarrollando este aspecto de la as, afirma que el desarrollo integral del
hombre y de todo el hombre ha de pasar ineludiblemente por el desaITollo solidado de la
humanidad y la edificación de un porvenir común para toda ella (PP, 43). Las condicio
nes para llevar a cabo este desarrollo integral exige una «solidaridad en la ayuda que las
naciones ricas deben aportar a los países en vías de desarrollo. Debcr de justicia social,
enderezando las relaciones comcrciales defectuosas entre pueblos fuertes y débiles; de
ber de caridad universal, por la promoción de un mundo mas humano para todos, en don
de todos tengan que dar y recibir, sin que el progreso de UIlOS sea un obstáculo para el
desarrollo de los otros» (PP, 44).

La SRS, considera que «los responsables de la gestión pl1blica, los ciudadanos de los
pafses ricos (... ), tienen la obligación moral según el grado de responsabilidad, de tomar
en consideración, en las decisiones personales y de gobierno, esta relación de universali
dad, esta interdependencia que subsiste entre su forma de comportarse)' la miseria y el
subdesarrollo de tantos miles de hombres» (SRS, 9).

Esta obligación moral de las que nos habla Juan Pablo n, exige como respuesta una
actitud solidaria. Subraya que «ante todo se trata de la interdependencia, percibida como
sistema de relaciones en el mundo actual, en sus aspectos económicos, culturales, poJíti-
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COS, religiosos y asumida como categoría moral. Cuando la interdependencia es recono
cida así, su correspondiente respuesta, como actitud llloral y social y como virtud es la
solidaridad. Esta no es, pues, un sentimiento supertlcial por los males de tantns personas,
cercanas o lejanas. Al contrario, es la determinación tirme y perseverante por el bien co
mún; es decir, por el bien de todos y de cada uno, para que todos seamos verdaderamente
responsables de todos. Esta determinación se funda en la firme convicción de que 10 que
frena el pleno desarrollo es aquél afán de ganancia y aquella sed de poder de que ya se
ha hablado. Tales actitudes y estmcturas de pecado solamente se vencen con la ayuda de
la gracia divina -mediante una actihld diametralmente opuesta: la entrega por el bien
del prójimo, que está dispuesto a «perderse» en sentido evangélico, por el otro en lugar
de explotarlo, y a «sentirlo» en lugar de oprimirlo para el propio provccho» (SRS, 38).

La segunda parte de esta intcrdcpendencia creciente entre los países nos lleva a con
siderar un aspecto negativo que ya la Mlvl ponía en evidencia en su análisis: los grandes
y graves desequilibrios existentes entre distintos sectores de la economía (tvIM, 122
149), entre zonas de designal desmallo dentro de un mismo país (l59~156) y por últi~

mo entre los diversos pueblos (l57~184).

El desequilibro según la OS tiene un origen claro; aunque el progreso y la técnica
podrían satisfacer las nccesidades de la humanidad «muchos hombres, sobretodo en re
giones económicamente desarrolladas, parecen guiarse por la economía, de tal manera
que casi todas su vida personal y social está como teñida de cierto espú·itu economicis
ta, tanto en las naciones de econonúa aún colectivizada como en las otras. En un mo
mento en el que el desarrollo de la vida económica, podría mitigar las desigualdades so
ciales, con demasiada frecuencia trae consigo un endurecimientos de ellas y a veces has
ta endurecimiento de la vida de los mas débiles y un desprecio por los pobres. Mientras
muchedumbres inmensas carecen de lo estrictamente necesario o aún menos, uno pocos
viven en la opulencia y malgastan sin consideración. El lujo pulula entre la miseria. Y
mientrns unos disponen de un poder amplísimo de decisión, muchos carecen de toda ini
ciativa y de toda responsabilidad, subsistiendo con frecuencia en condiciones de vida y
de trabajo indignas de la persona humana. El desequilibrio entre las naciones económi
camente desarrolladas y las restante (...) puede poner en peligro la misma paz mundial»
(GS, 63). De hecho la inestabilidad económica, política y los graves conflictos desenca
denados tras los atentados del 11 de Septiembre, son signos de los graves desequilibrios
entre ricos y pobres, así como una consecuencia evidente de las profundas desigualdades
entre los pueblos, lo que sin duda puede desencadenar un conflicto a nivel internacional.

La constatación progresiva de los desequilibrios con su gravamen sobre los conflic
tos sociales existentes, y la tendencia a perpetuarse y agravarse los desniveles hacen que
«los pueblos pobres permanecen siempre pobres» (PP, 8, 57), así como las disparidades,
no sólo en el goce de los bienes sino todavía mas en el ejercicio del poder, son cada vez
mas escandalosos e hirientes (PP, 9). Constituyen una agresión a la humanidad entera,
difícilmente eluclible y sostenible por tiempo indefinido.

En el análisis de la Iglesia sobre las causas que generan el desequilibrio, encontra
mos causas muy variadas, pero sobretodo se centran en dos difícilmente delimitables:
desequilibrios que vienen de una organización económica a nivel internacional injusta, y
las actitudes de personas e instituciones que favorecen dentro de sus naciones un orden
injusto.
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El espíritu cconomicista que invade la vida social y personal es el responsable del en
durecimiento de las desigualdades sociales, provocando a la vez un grave retroceso en las
condiciones de vida de los más débiles (GS, 63). Por último, otro elemento que favorece
la desigualdad, nos dice la as, los conforman «las estructuras actuales de comercio
mundial» (8).

En un mundo cada vez lllas interdepcndiente. globalizado. como hemos constatado,
la falta de «lllla autoridad mundial eficaz» es considerada por Pablo VI como una de las
causas mas inmediatas de este desorden internacional. En la OA, 44, critica a las lluevas
potencias econ6micas, empresas multinacionales, independientes, en muchos casos, de
los poderes políticos, con el poder de conducir a la sociedad a una forma de dictadura
abusiva.

2. La necesaria cooperación económica internacional

Sabemos que la Iglesia no tiene el cometido de elaborar propuestas técnicas que so~

lucionen los graves problemas en los que se debate la sociedad mundial. Se sitúa, como
hemos visto en el plano moral y desde ahí ofrece sus principios de reflexión, criterios éti
cos de juicio y por tin unas directrices de acción. Las opciones para esta acción son mu
chas de cara a intervenir en el orden económico internacional; sin embargo, todas ellas
requerirían un cambio de valores que orientara la convivencia humana hacia una organi
zación social mas justa y solidaria.

Al respecto, la :MM, habla de razones de necesidad de una parte de la sociedad y de
justicia estricta, que exige «que los Estados presten ayuda técnica y financiera sill inten
ción alguna de dominio político, con el sólo propósito de ponerlos en condiciones de
realzar por sí mismos su propia elevación económica y social» (MM, 173). Fundamenta
la cooperación internacional en las leyes de la verdad y de la justicia, y añade que la úni
ca base de los preceptos morales es Dios (MM, 207-208). Los objetivos a cOllseguir se
centran en la ayuda a las naciones que sufren necesidad pero de manera que se afiance y
subsista la confianza.

A partir de esta primera aportación, la OS desarrolla, junto con la PP de Pablo VI, es~

tas mismas ideas. Fundamenta una relación económica internacional en el desarrollo so
lidario de la humanidad y en la fraternidad humana y sobrehumana (43-44), ya que está
en juego la vida de los pueblos mas pobres, la paz civil de los países en desarrollo y la
paz en el mundo. El objetivo está en construir un mundo donde todo hombre pueda vivir
una vida plenamente humana, donde la libertad sea una realidad y se de una mejor dis
tribución de la producción y de las riquezas (47-48).

Para Juan Pablo JI, las relaciones internacionales recobran su sentido pleno y su jus
tificación en orden al bien común. «En el orden internacional, o sea, en las relaciones en
tre los Estados (... ), es necesario el pleno respeto de la identidad de cada pueblo (... ). Es
indispensable además que se reconozca a cada pueblo igual derecho a «sentarse a la
mesa del banquete común», en lugar de yacer a la puerta como Lázaro. Tanto los pueblos
como la personas individualmente deben disfrutar de una igualdad fundamental (... ),
igual que es el fundamento del derecho de todos a participar en el proceso del desarrollo
pleno» (SRS, 33).
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Las propuestas concretas para una acción en orden a establecer un sistema de rela
ciones internacionales justas, no se encuentran presentadas de forma sistemática en los
documentos de los papas, pero aun así, encontramos en los distintos documentos orien
taciones muy claras y definidas, que nos acercarían, si se quisiera, a encontrar solucio
nes prácticas a los problemas de desequilibrio que hemos venido exponiendo en estas
páginas. Sin duda alguna, que aceptar estas propuestas supondría una reestructuración
radica, que exigiría muchos sacrificios por parte de los que detentan el poder político y
económico a nivel mundial.

La MM pide que la ayuda entre los pueblos no sea interesada, como hemos visto
(MM, 203). En esla línea, la OS aliade que los pueblos en vías de desarrollo deben bus
car su propio progreso, así como que la comunidad internacional debe estimular el des
arrollo. Resalta la necesidad de revisar las estructuras económicas y propone no aceptar
soluciones técnicas que no atiendan al desarrollo integral del hombre (OS, 86).

Pablo VI, sin tener la pretensión de abolir el mercado, considera que hay que some
terlo al orden justo y moral, es decir, humanizarlo (PP, 61). Para que el comercio inter
nacional tenga estas características, debe establecer unas condiciones de igualdad de
oportunidades. Pide acuerdos que regulen ciertos precios, garanticen determinadas pro
ducciones y sostengan ciertas industrias nacientes. Exige de la solidaridad munclial, que
permita a todos los pueblos llegar a ser por sí mismos, artífices de su propio destino (PP.
65).

En la OA, continúa desalTollando estas ideas y matiza otras. Considera necesario la
supresión de las relaciones de fuerza y llegar a tratados concertados. con la mirada pues
ta en el bien común. Así mismo, entiende como un deber de justicia, permitir a cada país
la oportunidad de promover su propio desarrollo. Para todo ello, se exige la revisión de
las relaciones actuales entre las naciones, ya sea sobre la distribución internacional de la
producción. las estructuras de comercio, el control de los beneficios o la ordenación del
sistema monetario (43).

Como Pablo VI. vuelve a insistir sobre la necesaria reforma del sistema internacio
nal de comercio. del sistema monetario y financiero mundial. En cuestión de las transfe
rencias tecnológicas y del uso adecuado de ellas denuncia que «constituyen uno de los
problemas principales de intercambio internacional». No son raros los casos de los paí
ses en desarrollo a los que se niegan las tecnologías necesarias o se len envían las inúti
les» (SRS, 43).

Para finalizar este recorrido por la Doctrina Social de la Iglesia sobre su pronuncia
miento de «la cuestión económica mundial», nos acercaremos a la CA que recoge el
análisis líltimo de la iglesia sobre la situación actual del mundo.

Juan Pablo II realiza un llamamiento a la humanidad entera pidiéndoles respon
sabilidad y conciencia de sus deberes y de su cometido con respecto a las genera
ciones futuras (CA. 37). Por otra parte, apela a la conciencia y a la necesidad de ayu
dar a que los excluidos y marginados se integren en el proceso de desarrollo econó
mico (CA, 33, 35).

Para llevar a cabo todo esto, pide cambiar todos los estilos de vida, los modelos de
producción y de consumo y las estructuras consolidadas de poder. Es necesario también
orientar los instrumentos de organización social a una concepción adecuada del bien co
mún con referencia a toda la familia humana (CA. 34).
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Todos estos objetivos exigen un compromiso que vayan encaminados a conseguir
un consenso entre los países, así como la necesaria igualdad de representación de los
intereses de toda la familia humana en los organismos internacionales. «Es necesa
rio que las naciones más fuertes sepan ofrecer a los más débiles oportunidades de in
serción en la vida internacional» (CA, 35), Y que a la hora de las decisiones tomen
en consideración precisamente a los países con menor peso en el mercado interna
cional.

Úl:nMAS CONSIDERACIONES

El giro histórico tras el fracaso del sistema económico vigente en el bloque comunis
ta, nos ha dejado como única opción lIna economía de libre mercado neoliberal como sis
tema socio-económico-político-culhlral.

Como consecuencia de este hecho y ante el agravamiento de la situación de des
igualdad y exclusión de los países mas pobres en el orden internacional, se ha abierto un
debate donde se dialoga, desde posturas diversas, sobre la necesidad de crear, tanto ills~

tnnnentos correctores de las det1ciencias del sistema mercado como propuestas alternati
vas viables provenientes de múltiples movimientos sociales y Foros alternativos Sociales,
como el de Porto Alegre.

La Iglesia, a través de su Doctrina Social, se ha manifestado ell muchas ocasiones
opuesta al sistema económico capitalista. Ha denullciado la acumulación de poder y de
recursos en las manos de unos pocos, con el consiguiente abuso del débil por parte del
mas fuerte.

No es posible aceptar un proceso de globalización económica con un capitalismo
meramente renovado, si éste no está desvinculado totalmente de los principios ncolibe~

mIes Im1s salvajes: «lucro como motor esencial del progreso económico, concurrencia
como ley suprema, propiedad privada de los medios de producción como un derecho
absoluto sin límites ni obligaciones sociales correspondientes» (PP, 26). Humanizar la
economía significa ofrecer a todos los hombres y mujeres del mundo las condiciones
de posibilidad de una vida digna y reforzar los valores implícitos en una justicia social
de orden global.
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Indicadores para analizar el cambio social
en las áreas periurbanas*

FRANCISCO ENTRENA DURÁ1~ y M.a NIEVES RODRíGUEZ MADRID**

SOBRE EL CONCEPTO DE INDICADOR SOCIAL Y SUS LJ¡\HTACIONES
PARA MEDIR LOS HECHOS SOCIALES

Un indicador social podría ser definido como un dato o conjunto de datos que son
empíricamente observables y usualmente pueden ser cuantificados. Del mismo modo,
podemos hablar de indicadores sociales cualitativos que también son empíricamente ob~

servables. El concepto de indicador social ha sido usado durante mucho tiempo por la
estadística aplicada al análisis de diversas situaciones, esto es, para un campo social par
ticular o para hacer referencia a indicadores económicos de la sociedad en general, así
como por la estadística aplicada a la economÍa l , En realidad, nosotros pensamos que los
indicadores sociales y económicos están estrechamcnte vinculados entre sí y a menudo
es difícil diferenciarlos dcbido a que los aspectos económicos son también socialcs en el
sentido más amplio del término.

Como sc sabe, la construcción de indicadores sociales tiene como objetivo la mcdi
ción de la realidad social. Evidentemente, la elaboración de un particular sistema de in
dicadores sociales está condicionada por la concreta realidad social que intentamos me
dir y el objetivo perseguido con esa medición. En las ciencias sociales, medimos para re
lacionar unos hechos sociales con otros, que consideramos indicadores de aquellos, dado
que los segundos están influenciados o afectados por los primeros. La constl1lcción de
cualquier sistema de indicadores sociales implica la vinculación de un lenguaje teórico
(conceptos y dimensiones) con un lenguaje numérico (variables e indicadores). Así, po
demos medir un hecho social que definimos con un concepto o dimensión particular,
como por ejemplo el «nivel de vida», mediante su asociación con otros hechos sociales
susceptibles de ser contabilizados numéricamcnte, tales como el poder adquisitivo, la ca-

Las ideas que se exponen aquí eS!;ln basadas en los trabajos hechos de cara a la realización del proyecto
de investigación europeo sobre "Ur!Jal/ presstlre 0/1 Rura! al"{'as: IIIlIla/iom am! dYl/all/ics ofperiurball ru
ra! proceses" (Acrónimo: «Nf.'lI'l"/fr»). Se frata de un proyecto internacional e interdisciplinar de 37 meses
de duración, financiado por el V Programa ;\·farco de I+D de la Comisión Europea)' llevado a cabo entre
2001 y 2004, en el que participan equipos de Francia. Alemania, Inglaterra, Grecia y Espmia. El director
del equipo espailol es el aufor de este artículo, Francisco Entrena DUr,ln.

** Universidad de Granada.
Para más detalle ver el libro de ROBERT V. HOR.N (1993), S/alisfica!IlIdicarors for fhe eco/lomic amI social
sciences. Cambridge University Press, Cambridge. P,lginas 146)' 147.

SOCIEDAD}, UTOPÍA. Revista de Ciencias Sociales, fl. o 22. Noviembre de 2003
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Helad de la vivienda, las pautas de alimentación, la calidad de la dieta, las concliciones
ambientales, los niveles de educación, las condiciones de trabajo, etc., etc. Este doble et
cétera significa que cualquier procedimiento para la medición de los hechos sociales es
inevitablemente más o menos incompleto, arbitrario y subsccuentcmcnte debatible. Esto
es debido, sobre todo, a la dificultad de representar con conceptos la nunca abarcable to
talidad de la realidad social (y, la construcción de un sistema de indicadores implica un
proceso de representación en conceptos de esa realidad). Una rcalidad que siempre exce
de cualquiera de nuestros propósitos para aprehenderla mediante procedimientos cualita
tivos o criterios numéricos (por ejemplo, indicadores sociales cuantitativos). Todo esto
significa que tenemos que ser completamente conscientes de las limitaciones de estos
procedimientos o indicadores sociales y consecuentemente intentar elaborar o contem
plar un conjunto de indicadores sociales que nos proporcione una aproximación a la rea
lidad social tan completa como sea posible. Esta es la razón por la que en este artículo
sugeriremos la necesidad de tener en cuenta una aproximación tridimensional para cons
truir un sistema de indicadores sociales, cuyas dimensiones referidas más adelante son la
socioeconómÍca, la político-institucional y la simbólico-legitimadora.

LA UTILIZACIÓN DE INDICADORES SOCIALES

La utilización de indicadores sociales se ha extendido a cualquier campo de investi
gación social y resulta útil para la descripción de problemas sociales asociados a practi
cas de planiticación urbanística o para apoyar o rebatir decisiones políticas. Los indica
dores sociales nos acercan a una sociedad global con un desarrollo internacional no con
trolable para mostrarnos cuál es nuestra situación en relación a ulla realidad muy amplia,
permitiéndonos hacer comparaciones a través del tiempo y del espacio. Para tal fin, se re
quiere ir definiendo etapas analíticas desde lo más general a lo más específico; por ejem
plo, la posición socio-económica puede ser más comprensible a través de dimensiones
sociales como la calidad de vida; es decir, cuáles son las condiciones sociales en las que
se asienta nuestro bienestar o malestar. La siguiente fase consistiría en definir esas con
diciones sociales y así sucesivamente hasta conseguir unos indicadores y unos índices
que nos permitan medir la «calidad de vida~> de la forma más objetiva posible. Estas eta
pas implican tener en cuenta unos planteamientos científicos apoyados en decisiones
subjetivas. Este hecho pone de manifiesto que la utilización de indicadores sociales es
una práctica muy útil para conocer la realidad social, pero no debemos olvidar las bases
teóricas en las que se asientan nuestras afirmaciones. Esta es la razón por la que los in
dicadores sociales nos pueden conducir a descripciones confusas o pueden ser utilizados
con diferentes intereses sociopolíticos e ideológicos. A continuación mencionamos dos
ejemplos que reflejan en nuestra opinión lo dicho anteriormente:

~ Los indicadores sociales como herramientas para justificar o criticar ciertas po·
líticas sodoecollómicas. Como una prucba de la ambigüedad y de los divcrsos y
contradictorios significados y expectativas relacionadas con los indicadores so
ciales, podemos observar como a menudo los indicadores son usados para justifi
car o criticar ciertas políticas socioeconómÍcas. Así por ejemplo, en los debates
parlamentarios los gobiernos, a menudo justifican sus medidas políticas median-
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te el uso de ciertos inclicadores sociales con el propósito de probar los efectos 50

cioeconámicos beneficiosos de esas políticas. Por otra parte, los grupos políticos
y los líderes de la oposición, generalmente. apoyan sus criticas de las actividades
del gobierno empleando otros indicadores sociales para intentar demostrar los
efectos negativos de sus políticas. Por consiguiente, las decisiones O evaluaciones
que se hagan dependen de la definición de las diferentes dimensiones que se de
cidan tomar.
El caso de las NACIONES UNIDAS como 1111 paradigma dcl liSO de indica
dores sociales para prOlllOyer el desarrollo. De acuerdo con este propósito, los
indicadores sociales de esta organización se componen de variables tan diversas
como:

Población
Población joven y envejecida
Asentamientos humanos.
Suministro de agua y saneamicnto
Vivienda
Saiud
Enfermedades infantiles
Educación
Alfabetización
Actividad económica y renta
Desempleo

¿Que marco de refercncia tomamos para nuestras comparaciones? ¿Quién establece
los limites mínimos para poder calificar de desarrollado o no a un país? ¿Estamos mi
diendo realidades homogéneas? ¿Tenemos en cucnta la cultura de cada país para acer
carnos a su realidad total?

La respucstas a esta serie de preguntas escaparían al propósito de nuestro trabajo, y
aunque no se refieran explícitamente al fenómeno peri-urbano, hemos creído convenien
te referirlas como una previa reflexión para mostrar la complejidad que encierra la cons
trucción de cualquier sistema de indicadores. Como conclusión de este último ejemplo,
las siguientes afirmaciones resumen y apoyan en la práctica las ideas expuestas en este
epígrafe:

1) La delimitación de dimensiones abarca aspectos de la realidad muy amplios y
por tanto difíciles de medir.

2) El concepto «desarrollo» es ideológico y moral antes que socioeconómico.

CADA INVESTIGACIÓN PARTICULAR REQUIERE DE LA CONSTRUC
CIÓN DE UN ESPECíFICO SISTEMA DE INDICADORES

Lo dicho anteriormente significa que, en general, la elaboración de cualquier indica
dor social o sistema de indicadores está estrechamente relacionada con los intereses, las
metas y los objetivos buscados por los científicos, los técnicos o los planificadores polí-
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ticos que son los constructores o los usuarios de tales indicadores. En el caso que nos
ocupa, a diferencia de los fines perseguidos por las Naciones Unidas, no pretendemos ser
promotores directos del desarrollo de las áreas peri-urbanas cuyos procesos de cambio
social tratamos de analizar, solo queremos que esta propuesta sirva de referente a los pla
niticadores socio-económicos y políticos. Por esta razón, nuestra meta principal consiste
aquí en establecer un sistema de indicadores que pretende ser una herramienta adecuada
para analizar las dinámicas de cambio socioeconámico que se suelen experimentar en las
áreas sometidas a procesos de peri-urbal1ización. Aunque nuestra meta sea lograr una
metodología lo más apropiada posible, esto no significa que nos desentendamos del ob
jetivo de lograr el desarrollo de estas zonas, que es lo perseguido directamente por los
planificadores políticos. Pensamos que la construcción de este sistema de indicadores
contribuirá mejor a la consecución de dicho objetivo; por este motivo, debemos ser todo
lo rigurosos que podamos en el análisis de las transformaciones que experimentan las
áreas peri-urbanas. Así, cuando las investigaciones retlejen de manera más exacta la rea
lidad de dichos cambios, estaremos en mejores condiciones para realizar un asesora
miento más adecuado a los planificadores políticos.

Para conseguir el fin antes aludido, en una investigación como ésta, que trata de pro
cesos de cambio socioeconómico ocasionados por la peri-urbanización o rururbaniza
ción, los indicadores sociales que necesitamos idear o usar, tienen que ser, reiteramos,
herramientas adecuadas para medir dichos procesos de cambio. Pero, antes de definir el
sistema de indicadores, veamos el marco teórico o conceptual en el que se va a aplicar
tales herramientas. Ello, con el objetivo de determinar, aunque sea de manera breve, que
se entiende por área urbana, por área peri-urbana, así como las diferentes formas adopta
das por éstas, lo que constituye un paso importante y obligatorio aunque a menudo olvi
dado.

SOBRE LA VARIEDAD DE FOfu'IAS URBANAS y LOS LÍMITES
IMPRECISOS DEL ÁREA PERI-URBANA

De acuerdo con la síntesis de Pumain y Saint-Julien (1993), sin entrar en la amplia
discusión teórica de los nombres y los tipos de formas urbanas, en Europa existen cuatro
maneras de definir lo urbano:

A) Las localidades o eutidades urbanas, definidas por sus límites administrativos o
por un estatuto jurídico propio.

B) Las aglomeraciones urbanas o unidades urbanas compuestas, que agrupan es
pacios urbanizados con edificación continua comprendidos dentro de una unidad
administrativa mayor, o por varias unidades administrativas agrupadas. El crite
rio de delimitación es la continuidad del espacio construido, no la organización
administrativa.

C) Las regiones urbanas, que comprenden las ciudades centrales y su área de in
fluencia o «cuenca de empleo», normalmente definida por la amplitud e intensi
dad de los desplazamientos domicilio-trabajo, que es el criterio utilizado para su
delimitación.
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D) Ú1S regiones urbanas poli-nucleares o cOllurbaciolles, que pueden englobar es
pacios con un continuo edificado o espacios discontinuos intermedios, pero en
ambos casos comprenden varios centros urbanos que polarizan las relaciones
ínter-territoriales. En sus versiones de mayor dimensión pueden reunir a varias
aglomeraciones o regiones urbanas inicialmente separadas pero que se unifica
ron debido a la expansión de la urbanización, constituyendo estas últimas lo
que propiamente se denomina conurbación. (Pumain and Saint-Julien, 1993, ci
tado por Precedo, 1996: 237).

Cada una de estas áreas conduce a situaciones diferentes.

1) Áfea suburbana o área de sub-urbanización, que corresponde a un primer ani
llo edificado de la periferia, inmediato al área central. Es el límite de la aglome
ración.

2) Área peri-urbana, es decir un anillo exterior, formado por zonas rurales habita
das por residentes que trabajan en la ciudad. Es el límite de las regiones urbanas.

3) Área de rururbanizacián o área rururbana, definida por la difusión de la pobla
ción y los modos de vida urbanos a las zonas rurales que rodean a la región ur
bana.» (Precedo, 1996: 238).

Antonio Zárate parte de la siguiente caracterización general del área rururbana: «El
proceso de dispersión que caracteriza al crecimiento de la ciudad actual ha dado lugar a
la formación de un área de límites imprecisos, donde se mezclan los liSOS del suelo y las
formas de vida del campo y de la ciudad. En el área rururbana se producen los cambios
mOlfolágicos y de poblacián más rápidos y profundos de todo el espacio urbano» (Zá
rate, 1984: 100). (La cursiva es nnestra).

La franja rururbana es un e5¡Jacio ftsico diferenciado del resto de la ciudad. Más allá
del continuo urbano edificado se extiende la franja rururbana, sobre una zona de pro
fundidad variable, de 19 a 50 kil6metros según la ciudades. Desde el punto de vista físi
co, uparte de la existencia de suelos de uso rural (campos de cultivo, tierras baldías y
masas forestales), el área l1InJrbana se caracteriza por los siguientes espacios:

- Suburbios: son agrupaciones importantes de casas y de población próximas a la
ciudad.
Pequel1as agrupaciones de casas en tomo a /lna factoría: carecen de identidad
administrativa y de nombre.

- Proliferación de viviendas unifamiliares: Este fenómeno de la rururbanización
alcanza su mayor desarrollo en las ciudades actuales, no sólo en las anglosajonas,
sino también en las de otras áreas culturales.
SI/e/o oCl/pado por olms l/sos I/rbal/os (Zárate, 1984: 100-102).

Desde una perspectiva sociológica, R. E. Pahl (1965) trató de resumir las caracterís
ticas socioeconómicas de la franja rural urbana, a saber:

Segregación. La capacidad de pago respecto a las viviendas nuevas de la franja
marginal se traduce en la aparición de una pauta de segregación residencial.
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Inmigración selectiva. La franja margill<ll urbano-rural atraerá residencial mente,
en particular. «3 los COl11l11ulers, gentes móviles de clase media que tienden a vivir
y a trabajar en Illundos sociales y económicos distintos y separados de los que son
propios de las poblaciones ya más consolidadas» (Pahl, 1965: 72). Quienes vieuen
a vivir a la franja marginal constituyen un pequeño sector del total de la comuni
dad urbana, y tienden a conservar su orientación hacia la ciudad. Son muchos los
estudios que han demostrado la existencia, respecto de estas personas, de una pau
ta de vinculaciones que 110 aparece relacionada eoll la propia franja marginal.
Desplazamiento colidiano pelle/lllar (comlllll1ing). Esta característica se despren
de claramente de lo dicho en el epígrafe anterior. Esto no afecta solamente a las
personas mejor situadas económicamente, sino también a las menos acomodadas.
Estos desplazamientos, por tanto, dependen de la disponibilidad de medios de
transporte y de su coste como factores restrictivos.
El derrumbamiellfo de jerarquías geográficas y sociales. Esta es una de las con
clusiones más interesantes de Pahl y anticipa ya el concepto de franja marginal
como área diferenciada. Es posible que no resulten directamente aplicables a la
franja marginal las ideas convencionales propias de la teoría de la centralidad, y
que esté surgiendo en ella algo parecido a lo que ha dado en llamarse la «ciudad
dispersa» (dispersed eity). En lugar de darse haces circulares de funciones situa
dos a niveles jerárquicos particulares reunidos en adecuados nudos, las diversas
funciones se están dispersando en numerosos nodos, formando haces especializa
dos o segregados, resultando acelerado todo este proceso por la movilidad de que
disfmta la población. De modo análogo, la segregación de los grupos de pobla
ción que van llegando, y que mantienen su vinculación con la ciudad, va minan
do las jerarquías sociales tradicionales de las áreas rurales (Palh, 1965, citado por
Carler, 1987: 435-437).

Como se ha visto al principio de este apartado, el área peri-urbana se vincula con los
límites de la región urbana y con espacios predominantemente rurales donde viven per
sonas que trabajan en la ciudad1. Pero, regiólIurbana es un término confuso. Unas veces,
se aplica para designar el espacio regional organizado por una ciudad, según el concepto
de región nodal o polarizada; otras para denominar un área metropolitana de grandes di
mensiones y, otras veces, -las mcnos- para describir una región urbanizada. Es este
sentido el que nos interesa. Según Precedo (t 988: 90), una región urbana o urbanizada es
una estructura compleja interurbana, formada por una malla o red de asentamientos ur
banos dispersos, la nebulosa urbana -pero suficientemente densa e incluyendo las áreas
rururhanas-, que posee características sociales y económicas propiamente urbanas, y
que funcionalmente está constituida como un espacio unitario. Los elementos activos
ofrecen una gran diversidad, y pueden existir, junto a ciudades simples de diferentes ta
maños, pequeñas conurbaciones, estando la red organizada por un área metropolitana de
tamaño medio que funciona como elemento organizador de la región.

2 Ver las definiciones que da Precedo Ledo en su libro publicado en 1996: Ciudad)' desarrollo urbano. Edi
torial Síntesis, ~1adrid. Página 238 y siguientes.
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Por tanto, nosotros consideramos el área peri-urbana y rururbana como partes inte
gnmtes de la región urbana o urbanizada, tal como es entendida por Precedo (1988). La
región urbanizada es el referente espacial de nuestro estudio a la hora de delimitar el
área peri-urbana.

En cualquier caso, somos plenamente conscientes de que el concepto de área ped-ur
bana queda detillido como una zona caracterizada por sus fronteras difusas. Cuando ha
blamos de fronteras difusas no usamos el término «frontera» sólo en un sentido físico o
geográfico, sino en una acepción más amplia que engloba también lo socioecon6mico.
En otras palabras. los límites de lo peri-urbano son imprecisos, no sólo porque física o
geográficamente sea difícil establecer con nitidez una separación clara entre la ciudad y
sus zonas peri-urbanas próximas o entre éstas y lo que se considera como rural, sino
también porque en tales zonas suelen manifestarse formas de sociedad cuyas caracterís
ticas sociales y económicas suelen encontrarse en proceso de cambio y de redefinición.
Este es el motivo por el que estas fronteras no están claramente tijadas, manifestándose
como una especie de constlllcciones híbridas que están a caballo entre lo urbano y lo 111

ral. A este respecto, Cartel' se vale del concepto de «franja rural-urbana» para hacer re
ferencia a estas áreas intermedias (1987, 431). Se trata de un efecto de la expansión y la
dispersión de la ciudad que da lugar a unos espacios sociales específicos sólo parcial
mente asimilados por el complejo crecimiento urbano. Unos espacios que conservan
bastante de los rasgos típicos de ámbito rural, donde muchos de sus habitantes viven, de
hecho, en el campo, pero sin que ello signifique que económica o socialmente dependan
de él. Todo esto se manifiesta especialmente en unos modos de trabajo y en unos usos
del suelo que unas veces son típicos del medio urbano y otras del ruraL El sistema de in
dicadores que se propone trata de ser adecuado para renejar esta naturaleza híbricla de
tales zonas, así como sus bordes imprecisos antes mencionados.

UNA PERSPECTIVA TRIDIMENSIONAL

El objetivo que pretendemos al construir este sistema de indicadores es conseguir
que esta perspectiva sea adecuada para ser lIsada en contextos periurbanos diversos, así
como para el establecimiento de posibles comparaciones entre ellos. Somos conscientes
de que nuestro trabajo es una mera propuesta que debiera de servir como punto de par
tida, para incitar a reflexiones posteriores encaminadas a perfeccionar dicho sistema de
indicadores y conseguir una mejor adecuación del mismo. Eu cualquier caso, sean cua
les sean los indicadores y elllúmero de éstos propuestos, consideramos que una alterna
tiva o modificación de lo que aquí proponemos sólo será adecuada si logra una visión to
tal de dicho cambio peri-urbano desde una perspectiva global. Una perspectiva global
significa que debemos procurar no restringirnos sólo al análisis de los indicadores rela
cionados con la dimensión socioeconómica de la realidad peri-urbana, sino que también
tenemos que tomar en consideración los indicadores relacionados con los cambios en las
dimensiones político-institucional )' simbólico-legitimadora de dicha realidad. Dicho
con otras palabras, se trata de idcar indicadores adccuados para investigar, por ejemplo,
cómo las políticas urbanas y I o locales inciden en los procesos de peri-urbanización (di
mensión político-institucional) o cómo es percibida, qué simboliza)' cómo es legitima-
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da (explicada y I o justiticada) la peri-urbanización por parte de los actores sociales afec
tados, como empresarios, técnicos de desarrollo, políticos, ciudadanos, etc. (dimensión
simbólico-legitimadora). Evidentemente, tanto los indicadores encaminados a medir la
dimensión político-institucional como los ideados para medir la dimensión simbólico-le
gitimadora, serán el resultado de los procedimientos y los criterios establecidos·para me
dir la información obtenida de documentos periodísticos, administrativos o políticos, así
como de entrevistas, encuestas, historias de vida o reuniones de grupos. En suma, se tra
ta de encontrar la manera de establecer indicadores adecuados para medir cuantitativa
mente los resultados de previos trabajos de naturaleza cualitativa.

En este trabajo sólo nos vamos a centrar en los indicadores de carácter socioeconó
mico. Este sistema de indicadores está pensado para el esludio de áreas ped-urbanas par
tiendo del análisis de entidades urbanas definidas por sus límites administrativos o jurí
dicos (Municipios ó NUTS 5)3. Esto es así por dos motivos:

A) La aplicación de este sistema de indicadores pretende estudiar un territorio for
mado por varios municipios de diferentes formas)' tamaños.

B) La mayoría de los indicadores propuestos están disponibles a este nivel en las
bases de datos existentes.

SISTEMA DE INDICADORES QUE SE PROPONE

La construcción de este sistema de indicadores está orientada por dos hipótesis ya
enunciadas anteriormente. Tales hipótesis son las siguientes:

A) Las áreas peri-urbanas tienen lfmites imprecisos.
B) Los procesos de peri-urbanización conllevan cambios socioecollómicos en los

entornos peri-urbanos.

De cara a demostrar estas dos hipótesis, el sistema de indicadores que proponemos
debería ser utilizado de acuerdo con los siguientes criterios:

En primer lugar, la hipótesis que sostiene que las áreas periurbanas tienen unos lími
tes imprecisos, desde un punto de vista general, significa que tales áreas se caracterizan
por su naturaleza rururballll. Esta mmrbanizacióll se pone de manifiesto en que su cul
tura, sus hábitos de vida y su identidad colectiva presentan una mezcla de lo mml y de lo
urbano, mostrando la existencia de flujos comerciales ó demográficos que son bi-direc
cionales (desde la ciudad hacia estas áreas rurales limítrofes y viceversa). Una de las

3 NUTS es un acrónimo de EUROSTAT para hacer referencia a la «Nomenclatura Estadística de las Unida
des Territoriales», con el propósito de tener un referente territorial homogéneo, para realizar estadísticas en
el contexto europeo. NUTS 5 es aquel espacio equi\'alente o menor que el territorio que ocupa el «munici
pio» en España. NUTS 4 puede ser el conjunto de varios municipios agrupados por motivos diversos, por
ejemplo la comarca. NUTS 3 se corresponde con el cspacio de las «provincias') españolas. NUTS 2 es
aquel espacio similar o menor al que ocupan en España las (,comunidades autónomas» (regiones). NUTS
J son agrupacioncs de comunidades autónomas
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consecuencias que se derivan de esta afirmación es que los paradigmas rural y urbano
están cada vez más estrechamente relacionaclos. Paradigmas que, como es sabido, son
ambiguos y lllUY polisém.icos, ya que no existen en Europa unos criterios comunes des
de el punto de vista teórico ni estadístico para determinar lo que es urbano y lo que es
rural. En lo que respecta a la dimensión estadística, por ejemplo, son consideradas como
áreas mrales; en Suiza, aquellos distritos (communes) de menos de 10.000 habitantes; en
Francia, los distritos o communes con una aglomeración de mellos de 10.000 habitantes
que viven en viviendas contiguas o con no más de 200 metros de separación entre ellas;
en Los Países Bajos, los municipios con una población inferior a 2.000 habitantes, pero
cón más de un 20% de su población activa ocupada en la agricultura, excluyendo muni
cipios residenciales específicos de empleados que viajan diariamente de su hogar al tra
bajo y viceversa (commuters); en España aquellos municipios con una población inferior
a 2.000 habitantes.

De acuerdo con nuestra perspectiva, la consideración exclusiva del número de ha
bitantes no es un criterio suficiente para determinar que es lo rural y que es lo urba
no en un espacio o ámbito deternúnados. Estamos convencidos de que también hay
que tomar en cuenta las funciones de ese espacio o ámbito. De hecho, casi todos los
estudiosos de estas cuestiones están de acuerdo con esta opinión. Sin embargo, pode
mos asegurar que no todos tienen las mismas ideas sobre que es la urbanidad y que
es la ruralidad. Esto significa, que cualquier investigación comparativa a este respec
to ha de plantearse, como una de sus primeras e ineludibles exigencias, la tarea de es
tablecer UIlOS conceptos y criterios cualitativos y cuantitativos comunes acerca de lo
que se entiende por lo rural y por lo urbano. Sólo de esta manera se pueden sentar las
bases para evitar el riesgo de convertir cualquier investigación comparativa en una es
pecie de «cajón desastre» conceptual y metodológico. Especialmente, cualquier in
vestigación multidisciplinal' que abarque un amplio campo de estudio no debe olvidar
esta recomendación.

En concreto, algunos indicadores estadísticos de carácter social que muestran los im
precisos límites físicos y funcionales de las áreas periurbanas son los siguientes:

Lfudtes fisicos:

Delimitación física:

Con esta dimensión queremos posicionar el área de estudio dentro del siste
ma urbano de referencia, con el fin de poder hacer comparaciones de áreas peri
urbanas situadas en otros contextos espaciales. Es decir, localizar en un mapa la
situación estratégica de nuestra área de interés dentro de la red urbana.

• Distancia a la ciudad central
• Distancia a otros centros urbanos
• Distancia a una red de comunicación rápida; autovía, autopista o carretera na

cional.

Cambios en el uso del suelo.

Como se ha dicho antes, la dificultad de delimitar físicamente lo rural con
respecto a lo urbano es mayor en las áreas peri-urbanas al considerarse éstas
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como áreas intermedias entre lo claramente urbano y lo claramente rural. Este ca
rácter intermedio se manifiesta en las dimensiones siguientes:

• Mezcla de liSOS agrícolas de la tieITa con usos industriales o de servicios.
e Existencia de extensiones naturales protegidas amenazadas por el impacto de

la urbanización.
• Creciente paso de sucIo de uso agrario o rural a suelo urbanizado o urbaniza

ble.

Límites funcionales:

La cantidad de flujos comerciales o demográficos nos indica el grado de integración
de nuestras áreas de estudio con el resto de la red urbana. Cuando nos referimos aquí a
«límites funcionales» pretendemos conocer la integración espacinl4 de una región urba
na, tal y como ésta ha sido definida en este artículo.

Facilidades de conexión:

• Tiempo que se tarda en recorrer la distancia a la ciudad central o a otros cen
tros urbanos.

• Tiempo que se tarda eti alcanzar una red importante de comunicación como au
tovía, autopista o CatTetera nacional.

Movilidad demográfica: Muestra la relación existente entre el lugar de trabajo y
el lugar de residencia que se cuanti11ca en los flujos diarios de población, desde
las .í¡-eas rurales y peri-urbanas a los centros urbanas m,ís cercanos y viceversa.
Esto se mide por:

.. El número de conmlUtiflg, es decir, de viajes diarios realizados por motivos la
borales5.

t'l1ancomunidades: La pertenencia () no a una mancomunidad por parte de los mu
nicipios integrantes de un ¿¡rea peri-urbana constituye un elemento de integración
espacial. El interés por solucionar problemas comunes es un indicador que mues
tra el carácter homogéneo de un conjunto de municipios que puede resultamos fí
sicamente diferentes.

4 La integmción espacial ha sido lino de los sicte criterios utilizados por European Spatial Dcvelopment Per
pective. (ESDP) en el estudio de la ordenación territorial en Europa. La integración espacial es definida
como el nivel de integración dentro)' entre áreas; indica por ejemplo el nivel de conexión del sistema de
transporte entre las diferentes escalas geográficas. Puede reflejar la voluntad de cooperación de los dife
rentes cuerpos administrativos por causas comunes que afecten a diferentes unidades territorialc-s.

5 Estos datos han sido incorporados en el ultimo censo de la población de 2001, el cual todavía no esta dis
ponible: la imposibilidad de una comparación por períodos censales es imposible. aunque la idea de mall~

tener estos datos en censos futuros puede ser de mucha ulilidad para un mejor cOl1ocimiento de la peri-ur
banización en España,
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DESARROLLO EN LAS ÁREAS PERI-URBANAS y MEJORA
DE SU CALIDAD DE VIDA

El concepto de calidad de vida es complicado, atiende a interpretaciones muy
diferentes. Algunas de las dimensiones más influyentes en el fenómeno periurbano
podrían ser las relativas a las condiciones de la vivienda, el empleo. la necesidad
de movilidad geográfica, la disponibilidad de servicios y la calidad ambiental del en
torno.

Este concepto es transversal a la perspectiva tridimensional que proponemos aquí
para el conjunto final de nuestro sistema de indicadores. En este artículo sólo nos refe
rimos a la dimensión socioeconámica, pero no debemos olvidar la calidad de vida en la
perspectiva político institucional, es decir, qué concepto de calidad de vida está por de
bajo de las políticas aplicadas en las áreas peri-urbanas ó en la perspectiva simbólica le
gitimadora, es decir como percibcn los sujetos la calidad dc vida.

La segunda hipótesis que afirma que los pmcesos de periurballización implican
cambios socioeconóm..icos, implica el desarrollo de la calidad de vida dentro de la pers
pectiva socioeconómica. A continuación definimos los indicadores que nos pueden ayu
dar a medir los cambios de este tipo originados en las áreas peri-urbanas.

Dimensiones de los cambios saciaeconómicos en las áreas peri-urbanas:

- Evolución demogr(iflca de la población residente en áreas peri-urbanas.

• Población de hecho y población de derecho.
• Población por grupos de edad.
e Tasa de natalidad.
e Tasa de mortalidad.
• Crecimiento vegetativo.
e Saldo migratorio.

Mercado de trabajo:

• Distribución de la población activa por sectores de actividad: Esta dimensión
revela la coexistencia de trabajos característicos del medio urbano, principal
mente del sector secundario y terciario, con actividades agrarias típicamente
rurales.

e Variaciones en las tasas de empleo y desempleo asociadas a lo anterior.
• Evolución de los sectores de actividad qne como consecuencia de ello tiene lu

gar.

Provisión de sell'icios:

• Servicios de salud:
- Numero de puntos de vacunación por cada lIlIO de los municipios peri-ur

banas.
- Centros de salud existentes en tales municipios.
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• Servicios educativos:
• Escuelas primarias.
• Institutos de secundaria.

- Servicios de transporte público o privado.

• Numero de viajes diarios eh el transporte público.
• Numero de medios de transporte privado en la unidad familiar.

SyU

- Niveles de vida:

• Renta familiar disponible: distribución de la renta.
o Espacio en el hogar: personas por habitación, familias en hogares familiares
• Indicadores de pobreza: Pobreza moderada y severa (Informe FOESSA, 1994).

Vivienda:

• Numero de plantas de las viviendas.
• Evolución del numero de casas de nueva constl11cción.

Medio ambiente:

• Gestión medioambiental: Depuradoras de aguas y plantas de reciclaje por mu
nicipios.

CONSIDERACIONES FINALES

Creemos que la construcción de un sistema de indicadores sociales como el que
aquí se ha planteado nos resulta útil para acercarnos al estudio de las áreas peri-urba
nas. Ello, a pesar del carácter incompleto de dicho sistema, lo que, sin duda, está rela
cionado con la inevitable provisionalidad que hemos de atribuir a cualquier propuesta
o procedimiento de investigación científica. Esto ocasionado por la notable compleji
dad de la realidad social y del fenómeno ped-urbano que se ha referido en las páginas
anteriores. Esta complejidad desafía y desborda cualquier pretensión de conceptualiza
ción o análisis de la sociedad y de los fenómenos sociales, los cuales no se prestan a
ser contemplados o comprendidos mediante recetas ni formulas predefinidas. La obje
tividad que, desde luego, hay que buscar mediante este análisis no deja, en cierto modo,
de ser un tanto ficticia, ya que el origen o paso primero parte de una elección de con
cepto, de dimensión o de índice. Elección que al fin y al cabo conlleva una notable do
sis de discrecionalidad y de arbitrariedad. La imaginación sociológica hace referencia
a ese grado de «artesanía científica» que se requiere al buscar las herramientas más
adecuadas para acercarnos a la peculiaridad de cada realidad concreta. El segundo ni
vel de subjetividad es la utilidad o aplicabilidad de tales indicadores, ya que pueden
servir para fines muy diversos y contradictorios, tales como, refiriéndonos a los ejem
plos antes señalados, la adopción de una determinada política en un país o área geo
gráfica determinada (por ejemplo, en un área periubana) o la ordenación y listado de un
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conjunto de países posicionándolos en el orden económico y político internacionaL Sin
embargo. la imposibilidad de eliminar por completo el componente subjetivo en cual
quier propuesta conceptual o modelo encaminado al análisis de la realidad social, no
nos exime de la necesidad de tratar de que nuestras herramientas analíticas sean lo más
adecuadas posible para el propósito de estudio e investigación que conlleva su cons
trucción. Y ha sido precisamente la conciencia de esa necesidad la que nos ha motiva
do en la elaboración, o mejor dicho en el esbozo, del sistema de indicadores que aquí
proponemos.

En cualquier caso, nuestro deseo es que dicho sistema de indicadores sea considera
do sólo como un punto de partida, como un elemento para la reflexión. Ello, porque so
mos plenamente conscientes de que la nuestra es una propuesta que, desde luego, re
quiere y puede ser mejorada, especialmente por parte de aquellos investigadores y pla
niticadores que más implicados están en el estudio o en la regulación y comprensión de
las transformaciones en los entornos peri-urbanos, a cuyo mejor conocimiento y medida
esperamos que contribuyan las ideas y los criterios estadísticos señalados.

Y, pensamos que para conseguir este propósito nada mejor que empezar por estable
cer unos conceptos y procedimientos lo más claros posible para llevar a cabo esta medi
da, en un contexto en el que, en gran parte, las dificultades que encierra la delimitación
de las áreas ped-urbanas en nuestras ciudades tiene mucho que ver con la imprecisión y
la üllta de acuerdos en establecer unos marcos conceptuales comunes que suelen existir
entre los estudiosos que se ocupan de la realidad rural, urbana y peri-urbana. Asimismo,
la expansión de los modos de vida urbana junto con la globalidad que nos envuelve son
factores que contribuyen a incrementar el grado de imprecisión de los límites y el ca
rácter difuso de las fronteras que definen las áreas peri-urbanas.

Otro aspecto a destacar es el grado de desarrollo de estas áreas. Este desaITollo de
pende, en muy gran medida, del grado de influencia ejercida por el crecimiento de las
ciudades más cercanas. Los procesos de posible estancamiento, de declive o de mejora
en los que están insertas las áreas afectadas por los efectos de la peri-urbanización son
causados, a nuestro entender, por dicha influencia, ya que las áreas peri-urbanas reciben
de los centros urbanos impulsos económicos y recursos humanos que hacen variar los
indicadores socio-económicos como tales. Este aspecto puede provocar a escala social
un debilitanúento de las antiguas estructuras sociales y económicas de estas áreas. Un
ejemplo de esto puede ser el hecho de la dependencia que los habitantes de las áreas
peri-urbanas tienen ele determinados servicios ofrecidos en las ciudades y la escasa uti
lización de los recursos endógenos de estos municipios. Ambos aspectos nos pueden lle
var a la conclusión de ese posible estancamiento o declive.
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La propiedad ante la necesidad

NIEVES SAN EMETERJO MARTÍN*

INTRODUCCIÓN

En los últimos días aparecen frecuentemente en nuestros periódicos noticias acerca
de la lucha que entre los gigantes del mundo global y los países mellOS afortunados en
tablan en el seno de la Organización Mundial del Comercio (OMe). Son muchos los
puntos en liza: los subsidios a los productos agrarios en la UE y EEUU.; la protección a
la industria de los países en vías de desaITollo; o la imposición unilateral de aranceles al
acero o a los textiles chinos de EEUU. De toda esta agenda de alegaciones que se im
putan lIllOS a otros nos detendremos en un único punto de controversia que requiere
nuestra atención por cuanto reaviva un debate milenario. Nos referimos a la supresión de
las patentes en los fármacos anti-sida. Como se sabe, la industria farmacéutica -a la sa
zón ubicada en países desarrollados- aplica en el precio de sus productos un canon des
tinado a pagar la propiedad intelectual, fmto del esfuerzo de cientos o quizá de miles de
personas que llevan a cabo durante años en los laboratorios. El pago de este canon cons
tituye normalmente la totalidad del precio puesto que una vez conseguida la fórmula el
coste de fabricación de cada píldora es mínimo.

Hoy nadie discute la necesidad de una ley que conceda la propiedad exclusiva de
la fórmula química al laboratorio que ha invertido durante aílos en su equipo de inves
tigación. La historia económica reconoce el acicate que para los países occidentales
supuso la adopción de la ley de patentes. El propio Adam Smith, contrario a la conce
sión de privilegios a la compaílías, apuntaba la necesidad de recompensar con un mo
nopolio temporal «al inventor de una máquina o al autor de un libro»l, de no recono
cerse este derecho no existiría estímulo alguno a la invención y la autoría. Sin embar
go, el caso que nos ocupa involucra un problema terrible. El elevado precio de los an
tivirales por el pago de los derechos a la propiedad intelectual impide que los países
pobres tengan acceso a estos medicamentos y conduce a la muerte diaria a centenares
de personas.

La cuestión es la siguiente: ¿tendremos que revocar ese derecho de propiedad a la
industria farmacéutica con el consiguiente peligro de que ésta decida reducir la investi
gación en productos anti-sida o debemos cerrar los ojos y dejar morir a los infectados
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por el sida de los países pobres? Parece que la comunidad internacional apoya la prime
ra opción con el rechazo, claro está, de los fabricante de medicamentos. Ya se han pues
to en circulación los productos genéricos que llegan a bajo precio a zonas desfavorecidns
lo que representa la total abolición de los derechos de propiedad de los inventores del
producto.

A lo largo de las páginas siguientes veremos cómo toda esta situación no es extraila
a la doctrina de la propiedad. Durante siglos, filósofos, teólogos, tratadistas políticos y
economistas han tenido que compaginar una defensa de la propiedad privada por motivos
de eficiencia con el llamado «supuesto de extrema necesidad», una situación en la que el
reparto de las propiedades es tal que pone en peligro la vida de los individuos por no te
ner lo mínimo imprescindible pura garantizar su supervivencia.

UNA VIEJA CONTROVERSIA

En la historia intelectual de la propiedad, desde Aristóteles hasta los nuevos estudios
de la Nueva Economía Institucional de los últimos cuarenta años, son relativamente po
cos los casos en los que no se reconoce a la propiedad privada como una institución ca
paz de promover la eficiencia y crear incentivos para las labores productivas. Para los que
todavía lo dudaban, la caída de los países comunistas ha sido la prueba definitiva de lo
nefasto que puede resultar desvincular la producción de la propiedad privada. Por ello no
nos sorprende que ya en el siglo A'XI un poi ítico de talante progresista como Lula da Sil
va incluya dentro de sus propuestas la concesión de títulos de propiedad a los margina
dos de las fave1as, en el convencimiento de la idea que ya expusiera Aristóteles de que
«lo que es común a un número muy grande de personas obtiene un mínimo cuidado»2.
En este sentido, el presidente Lula comparte los postulados de una antiquísima tradición,
una tradición que defiende la propiedad privada por sus consecuencias favorables para la
sociedad. Es seguro que el mismo Lula se sorprendería de la afinidad de sus plantea
mientos con, por ejemplo, Juan de Lugo, teólogo del siglo XVII, cuando señalaba que

«si todas las cosas fuesen comunes, como lo común fácilmente se descuida, cesaría en
gran parte la diligencia en cultivar los campos, en conservar los frutos yen procurarse las
cosas necesarias a la vida humana, pues serían pocos los que querrían trabajar únicamente
para la utilidad común, sin esperar nada propio para sí, que no tendrían quienes descuida
sen todo esto, por lo cual se originarían frecuentemente guerras, riñas y disensiones y to
dos los más fuertes se apoderarían de cualquier cosa y la usurpílrían para su propio uso»3.

Ahora bien, si por un lado ha sido reconocida la importancia de la propiedad privada
desde tiempos inmemoriales por esta capacidad para generar incentivos productivos y
eliminar conflictos sociales, por otro lado, la desigualdad que viene aneja al sistema de
división de propiedades hizo que los mismos autores que veían la cara beUa de la pro-

2 La Política, ~'fadrid, Gredos, 1988, Libro 11, 126Ib, pp. 91-92.
3 1. LUGo, Disputalioncs sdlOlasticae et morales, París, Ed. Luis V¡\'Cs, Tomo V: JI/slilia et jure agitur, 1868,

Tomo V, disp.6, sec.l, pp.631-632
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piedad se plantearan qué hacer cuando se encontraban con la inequidad extrema. Esta si
tuación planteaba un eIlorme problema porque su defensa de la propiedad privada no de
bía de ir tan lejos que se le negara al pobre lo necesario para no sucumbir víctima de la
miseria. Por ello, a 10 largo de los siglos, el mismo apoyo prácticamente unánime a la
propiedad fue acompailado por la revocación de ésta ante una situación de extrema ne
cesidad. Salvo excepciones. nunca hubo autor alguno tan perverso como para anteponer
el derecho de propiedad al derecho a la vida; principios superiores como la caridad o la
justicia lo impedían.

Tal y como comenzábamos este trabajo la vigencia del conflicto entre los derechos
de propiedad y la necesidad de su revocación, cuando peligra la vida de los individuos,
continúa hoy en día siendo un tema de gran actualidad. Tal vez por ello resulte especial
mente interesante indagar en la forma en que los estudiosos del pasado se enfrentaron al
problema.

LA EXTREMA NECESIDAD

Como acabamos de ver el supuesto de extrema necesidad ha estado presente en la
obra de quienes reflexionaron sobre la propiedad privada, no obstante el tratamiento de
unos y otros es distinto. Comenzaremos con el saber teológico. Sus planteamientos son
decisivos para entender la historia de este concepto ya que iban a perdurar hasta bien en
trado el siglo XVII a través de las obras del iusnaturalismo laico.

Uno de los textos fundacionales de la doctrina escolástica de la propiedad está reco
gido en el Decreto de Graciano (1140), allí se afirmaba que «por derecho natural todas
las cosas son COlllunes a todos». Parece que esta afirmación tomada literalmente es con
traria a la afirmación anterior sobre la práctica unan.imidad de la defensa de la propiedad
privada, pero no es así, aunque explica que la labor llevada a cabo por los escolásticos
para justificar la propiedad fucra si cabc n11.1s difícil. La palabra de Dios recogida en la
Biblia otorgaba a todos los hombres el disfrute de «las aves del cielo y los peces del
mar» y el decreto no hacía nada más que recordar el uso comlÍn como derecho primige
nio a los bienes terrenales. Por tanto, cualquier postura a favor de la propiedad privada
en los escolásticos hubo de conciliarse con ese derecho divino -y también natural- al
destino universal de los bienes. En principio fue fácil de compatibilizar un derecho po
sitivo a la propiedad privada con un derecho de rango lllUY superior a la posesión común
de lo bienes. Sin embargo, desde los padres de la Iglesia ----en los primeros siglos de
nuestra era- a Juan de Lugo -en pleno siglo XVIf- parece que poco a poco se hizo
necesario que la propiedad privada cobrase un mayor protagonismo jurídico. No nos in
teresa tanto la evolución jurídica que unos y otros teólogos concedieron a la propiedad,
como el modo en que se enfrentaron a la extrema necesidad. En este caso se unían dos
cuestiones: una limitación a la propicdad motivada por razones morales y un ejemplo de
la aplicación de la jerarquía jurídica en torno a los derechos. El planteamiento es el si
guiente: cuando alguien se encontraba en una situación de peligro de muerte por no te
Iler lo necesario para la subsistencia, entonces renacía el derecho natural y por consi
guiente el individuo podía tomar lo ajeno para aliviarse con o sin el consentimiento del
propietario. Veamos algunos ejemplos. Sallfo Tomás declara:
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{(si la necesidad es tan evidente y tan urgente que resulte manifiesta la premura de so
correr la inminente necesidad con aquello que se tenga, como cuando amenaza peligro a la
persona y no puede ser socon·ida de olro modo, entonces puede cualquiera lícitamente sa
tisfacer su necesidad con las cosas ajenas, sustrayéndolas, ya manifiesta, ya ocultamente.
y esto no tiene propiamente razón de hurto ni de rapiJiu»4,

Además, la extrema llecessitas legitima la expropiación aunque ésta se haga oculta
mente pues

,
«el usar de la cosa ajena ocultamente sustraída no tiene razón de hurto propiamente

hablando, puesto que por tal necesidad se hace suyo lo que lino sustrae para sustentar Sll

propia vidu})s,

E incluso admite que sea otra persona quien tome los bienes ajenos, ya que

(,en caso de necesidad semejante también puede llllO tomar clandestinamente la cosa
ajena para socorrer así al prójimo indigentc»6.

La posibilidad de revocar la propiedad privada en caso de extrema necesidad, conlle
vaba claros peligros dado que era el propio necesitado quien valoraba su situación. Fran
cisco de \filoria nos pone en sobre aviso:

<,Respondo que no querría conceder que es lícito; no es licencia laudable que alguien
pueda robar lícitamente sin llegar a estar en extrema necesidad, cspeciahncnte porque en
tonces cl mismo pobre se pondría en el lugar del juez, lo que no se puede defender porque,
por ejemplo, se cree muy pobre y acaso lo son otros más que él, o también porque juzga
que aquel nco posee bienes superfluos y acaso no es así, porque tiene muchos hijos e hi
jas»?

Precisamente la ausencia de un juez que dirimiera quien puede por justicia hacer va
ler ese derecho común al uso universal de los bienes hacía necesario estipular claramen
te quien está o no en extrema necesidad. Domingo de Solo hace lo propio:

«La palabra, extrema, parece que, efcctivamente quiere significar esto. Sin embargo,
se responde que no ha de csperarse a aquella que se cree vulgarmcntc. Porque hay quienes
juzgan como extrema necesidad aquella que ya no tiene remedio posible. Por consiguicn
te se tiene como artículo de extrema necesidad cuando ves a un hermano <lcercarse al pe
ligro de enfermedad incurable, o de otra calamidad que suele amenazar a los hombres,
aquel, repito, en que se puede prcvenir, y cvitar una grande desgracia. lvlas la necesidad
que pone al hombre en peligro de perdcr el honor, aunque 110 se considere como extrema,

4 T. Aqrn:\O, Sumllla T/¡eologica, RAe, Madrid. Vol. 11 Prima Secundae; Vol III: Secunda Secundae, 1963:
q. 66, a.7, p. 430·31

5 Ibídem.
6 Ibídem.
7 F. VrroRIA, Comen/arios a la Secunda Secul/dae de So11I0 Tomás, R. P. Vicente Be!tr.1n de Heredia F.d., Sa

lamanca, Tomo IIJ, 1937: q.66 a.7, vol m, p.34ü
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es sin embargo grave, y obliga bajo pecado grave a aquel que tiene posibilidad de pres
tarle ayudu»8.

Aún así, ya entonces la extrema necesidad así entendida concedía demasiado margen
de actuación al menesteroso. Soto acude al magistrado antes de que el pobre aprehenda
los bienes del prójimo.

«y hay leyes civiles en las cuales se manda que quien se halle en extrema necesidad
acuda a la autoridad pública antes de apropiarse particularmente de lo ajeno. r..·las esto ha
de entenderse cuando cómodamente puede hacerse»9.

Es decir, es preferible que los conflictos se diriman por las leyes civiles antes de que
cada individuo juzgue su propio estado y aprehenda unos bienes que considera indis
pensables para su vida. Es posible que, al incluir a la ley civil, Domingo de Soto se plan
teara el mismo problema que antes había expuesto su maestro, Francisco de Vitoria, so
bre la parcialidad del pobre para valorar sus actos. En este sentido se puede decir que
esta última generación de escohisticos fue consciente del peligro de la aceptación del su
puesto de extrema necesidad. La posibilidad de que el necesitado alegara tal supuesto al
margen de la ley significaba que la exclusividad de la propiedad no estaba garantizada.
Este contlicto entre la defensa de la propiedad y la posibilidad de su revocación ante el
peligro de muerte del necesitado iba a perdurar mucho tiempo después del apogeo de
esta última escolástica.

El recurso a la extrema necesidad también aparece en la segunda generación de teó
logos de la Escuela de Salamanca. Luis de Atlolilla, por ejemplo, habla del uso común de
los bienes temporales «en caso de extrema o casi extrema necesidad, y bajo pecado mor
tal»lO. Francisco Suárez, por su parte, incluye en el TIufado de las Leyes y de Dios Le
gislador el caso de «especial necesidad o causa justa» como ejemplo en el que se COlll

patibiliza la división de la propiedades con el uso común por derecho natural 1l. Pero es
en su obra De .lide, de spe, de c!writafe donde desarrolla detalladamente esta idea. Nue
vamente se repiten los mismos razonamientos, pero esta vez el necesitado en extremo
puede tomar para sí incluso bienes que también son necesarios para el prójimo. Y así:

«quien está necesitado en modo extremo, liene derecho natural de usar los bienes de
otro, incluso de los que sean necesarios a éSle según su estado, y puede tomarlos, sin que
otro pueda prohibir sin injusticia»12.

8 D. SOTO, Dt' la Justicia l' del Dt'n'C11O (De Ilfstitia t't IUI"e), r-,'Iadrid, Instituto de Estudios Políticos, 1968:
Vol. 1II, Libro V, '1.3, a.4, pA28.

9 Ibídem.
10 L. MOLlNA, Los seis libros de la Justicia y el Derecho, Traducción, estudio preliminar y notas de Manuel

Fraga Iribarne, Madrid, Universidad Complutense de J\ladrid, Facultad de Derecho, 1941: TmL 2, Disp.
20, n. 14,Vol I p.358.

I1 F. SUÁREZ, Las Le)'('s (De I.{'gibus (te Deo legislatore), Madrid, Instituto de Estudios Polfticos 1967: Libro
2, c.l4, n.17, p.159

12 F. SUÁREZ, Opera Olllllia, A.D.M. André Ed., París, Tomo III y Tomo XII 1856: Tomo :A'lI, tmL 3, disp. 7,
seco 4, p. 686.
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Además la obligación de socorrer alllccesitado no se limita a la llegada de una nece
sidad extrema, Suárez admite tal obligación cuando se dé «cierta gravísima necesidad}),
Tampoco ha de estar en peligro la vida del necesitado, basta que exista «peligro extremo
de infamia grave, o injuria similar y ésta es necesidad gravísimu»13. Como hemos dicho
esta laxitud en la aplicabilidad del supuesto de extrema necesidad podía poner en peligro
la exclusividad dela propiedad, y como había advertido Soto, tal vez sería conveniente
antes de tomar las propiedades acudir a los dictámenes de ley civil.

Los iusnaturalistas racionalistas del XVII, herederos de la doctrina escolástica de la
propiedad. también se vieron envueltos en los mismos problemas. Hugo Grodo, una de
las figuras más representativas de esta vertiente del derecho natural expone:

«en la necesidad gravÍsima revive aquel primitivo derecho de lIsar de las cosas, como
si quedasen comunes, porque todas las leyes humanas, y por consiguiente, también en la
ley del dominio, parece exceptuada aquella suma necesidacl,>14.

Pero igual que los escolásticos hispanos, Grocio considera oportuno limitar los casos
en los que un necesitado puede refugiarse en tal supuesto por lo que incluye una serie de
advertencias.

«Pero hay que lener precauciones para que no se extienda esta licencia; de las cuales,
la primera es, que antes que nada se ha de probar de tocios los modos, si puede de otro
modo salvarse la necesidad; a saber, recurriendo al magistrado, o intentando también obte
ner con megos del dueño el uso de la cosa»15.

Aunque Gracio aconseja acudir al magistrado antes de que el pobre de solemnidad se
alivia con los bienes ajenos, sin embargo, nada dice sobre las características del indigen
te. Independientemente de si llegó voluntariamente a ese estado o fue por causas ajenas
a él, el necesitado podía hacer uso del supuesto de extrema necesidad apropiándose de lo
que antes pertenecía a otros. Veremos cómo autores posteriores no fueron tan tlexibles al
permitir al pobre el acceso a los bienes ajenos.

Desde los Santos Padres hasta Hugo Grocio, la doctrina de la propiedad incorporaba
ciertas restricciones a la posesión privada. El supuesto de extrema necesidad era uno de
ellos; ante una situación en la que el reparto de las propiedades era tal que ponía en pe
ligro de muerte a un hombre, la propiedad privada era abolida y el necesitado podría to
mar los bienes que por ley natural pasaban a pertenecerle. El inglés 101m SeMen iba a dar
un giro radical a esta corriente eliminando todo reducto del la comunidad original de
bienes. La principal consecuencia es la ausencia del caso de urgente necesidad; un me
nesteroso llegado a ese extremo no puede acudir al uso común de los bienes porque éste
hace tiempo que perdió su validez. Sólo las normas civiles podrán ayudar a quien se en
cuentra falto de las cosas necesarias de la vida. A diferencia de Grocio que niega que se

13 Ibfdelll: p. 687.
14 H. GROCIO, Del Derecho de la guerra)' de la paz, [1625J, ["-ladrid, Editorial Rcus, 1925. L. ll, c. 2, 11. 6;

293.
15 Ibídem: L.1I, c.2, n.7; p. 294.
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trate de una cuestión caritatival6, para el autor inglés, no es la ley natural sino la benefi
cencia la que ha de aliviar estas carencias; como señala, «sin duda el compromiso hu
manitario exige la acogida al extranjero y que no se niegue el paso a un inocente» 17. Un
compromiso humanitario que no se abandona a la voluntad individual sino que es ejecu
tado mediante la misma ley.

Tampoco Thomas Hobbes va a hablar de la extrema necesidad pero, indirectamente,
a través de su teoría política, se descubren los mismos efectos de la aplicación de este
supuesto. ¿Podría un hombre llegar a fallecer sin poder llevarse a la boca el alimento que
le salvara la vida? La solución que da Hobbes es llueva en la historia de la propiedad )'
viene incorporada en su construcción política. El individuo al crear el Estado renunció a
su derecho a la comunidad original por lo cual no puede revivir el derecho natural al uso
común porque tal derecho se escindió cuando se constituyó el poder político. Pero, por
otro lado, este individuo conserva otros derechos que son irrenunciables y que le garan
tiza todas aquellas «cosas sin las cuales un individuo no puede vivir». Como consecuen
cia de estos derechos irrenunciables surgen no sólo límites a la propiedad privada sino
límites al poder político. Hobbes lo expresa del modo siguiente:

«Si el soberano manda a un hombre (aunque éste haya sido condenado justamente)
que se mate, se hiera o se mutile a sf mismo, o que no haga resistencia a quienes los asal
tan, o que se abstenga de hacer uso de comida, aire, medicina y cualquier otra cosa sin la
cual no podrá vivir, ese hombre tendrá la libertad de desobedecefl)18.

La obediencia a un príncipe y a las leyes civiles que él elabora no puede mantenerse
hasta el punto de que peligre la vida de los súbditos ya que:

«La obligación de los súbditos para con el soberano se sobreentiende que durará lo
que dure el poder de éste para protegerlos, y no más. Pues el derecho que por naturaleza
tienen los hombres de protegerse a sf nlismos cuando nadie más puede protegerlos, es un
derecho al que no puede renunciarse mediante conven.io alguno»19.

Por consiguiente, si un hombre viera amenazada Sil subsistencia podría «hacer uso
de comida, aire, medicina y cualquier otra cosa sin la cual no podní vivir», pero elmo~

tivo que le capacita para tomar todas estas cosas no está en que renazca un uso común
de los bienes del estado presocial, como se había dicho hasta entonces, la razón está en
que este individuo todavía conserva el derecho inalienable a preservarse. En una situa
ción así, no se revoca la propiedad privada, sino algo superior, la autoridad del poder po~
lítico. Con Hobbes, por tanto, el límite natural a la propiedad se transforma por primera
vez en un límite natural al poder del Estado.

16 Ibídem; L. II, c. 2, n. 6, p. 294.
17 J. SELDEN, Mare ClallSllIll seu Dominio ,\Iaris, London, WiII, Slanesbeii pro Richardo r-.-feighcm, 1636: L.

1, c. XX, p. 144.
18 T. HOBllES, it'¡'itlftÍlI. La /l/ateria, fOI1l/{/ )' podn de 1111 Estado eclesiástico )' ('Mi 116511 Madrid, Alianza

Editorial, 1993. L; c. XXI: p. 179.
19 Ibídem; c. XXI: p. 18.
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La obra de Samuel Pufendorf constituye una rehabilitación de la doctrina de la pro
piedad de Gracio, por tanto, de iguul forma que recupera ese reducto de comunidad ori
ginal en el supuesto de extrema necesidad, también heredó los problemas que conllevaba
y que eran conocidos desde el siglo XVI, a saber, cómo compatibilizar la propiedad ex
clusiva de linos con la posibilidad de que un necesitado pudiera lícitamente arrebatarla.
Como más tarde iba a hacer 101m Locke, Pufendorf cree necesaria una discriminación
pública de los necesitados.

~<Debería hacerse una distinción entre el caso en el que un hombre Clle bajo talnccesi
dad sin ser culpa suya, y aquél en el que su propia indolencia y negligencia son las res
ponsables. Cuando esta distinción no es posible, se concede aparentemente un derecho a
truhanes holgazanes que caen en la necesidad mediante la pereza, a través del cual pueden
apropiarse por la fuerza de lo que ha sido afianzado por el trabajo de olros; y de este modo,
ya que su pereza mantiene su necesidad, ponen al industrioso bajo la necesidad de mante
ner en contra de su voluntad a tal vulgo inútil»20.

Decíamos arriba que en este supuesto se entiende que es el propio necesitado quien
valora su situación y de ahí precisamente provenía el peligro de esta excepción a la pro
piedad privada. Pufendorf piensa, por el contrario que es el resto de la gente quien ha de
discriminar al necesitado y, en consecuencia el supuesto de extrema necesidad se aseme
ja mucho más a un sistema de caridad que al límite que hemos estudiado hasta ahora.
Además, para el autor alemán, no es suficiente limitar el supuesto de extrema necesidad
a los individuos que no son culpables de su estado; Pufendorf fortifica mucho más este
supuesto a través de una serie de excepciones y precauciones. Así por ejemplo, «nadie
está obligado a dar pan si uno mismo lo necesita, o a salvar a quien se está ahogando si
perece en su lugar»21. Por otra parte, el indigente habrá de seguir unos pasos previos an
tes de recurrir en última instancia al supuesto de necesidad extrema. En primer lugar ha
brá de pedir la aprobación al propietario de los recursos que necesita para sobrevivir; si,
con todo, el propietario rehúsa conceder su aprobación «el poder de la propiedad no es
tan grande que la propiedad debida a otro no pueda ser tomada de un propietario displi
cente, a través de la autoridad de un juez civil»22. Sólo entonces el necesitado que no sea
culpable de su situación podrá tomar los bienes necesarios para su subsistencia sin ser
declarado culpable de robar, «especialmente si lo hace con la plena intención de pagar el
valor de ellos, cuando una mejor fortuna se lo permita»23.

Una vez más la tarea de los filósofos del siglo XVII estuvo marcada por este objetivo:
armonizar el derecho a la vida con el derecho a la propiedad. La preocupación debió de
ser creciente pues, a mediados de siglo en InglatelTa, filósofos y políticos señalaban ya
que el derecho natural a la propiedad y a la vida acabaría con la primera, ya que daba la
posibilidad de que cada uno tomara lo que quisiera24. Jolm Locke, quizá alertado por es-

20 S. PUfE.t'lDORF, De Jure Natural.' ('( Gell1illlll Jibr; ocio (1672), Oxford, The Clarendolll Press, 1935, L. 11,
c. 2, JI. 6, p. 209.

21 lbidem, L. Ir, c. 6, n. 2, p. 204.
22 Ibidem, L. n, c. 6, n. 5 p. 207.
23 Ibídem, p. 208.
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las ideas, no hace una mención expresa al supuesto de extrema necesidad, sin embargo
se puede intuir en su doctrina de la propiedad cuando alude al contenido de la ley natu
ral. Esta ley enseña que «nadie debe dañar a otro en lo que atañe a su vida, salud, liber
tad y posesiones», porque:

«Por la misma razón que cada uno se ve obligado a preservarse a sí mismo)' a no des
truirse por propia voluntad, también se verá obligado a preservar al resto de la humanidad en
la medida que le sea posible, cuando su propia preservación no se vca amenazada por ello;
y a menos que se trate de hacer justicia con quien haya cometido ulla ofensa, no podrá qui
lar la vida, ni entorpecerla, ni poner obstáculos a los medios que son necesarios para preser
varla, atentando contra la libertad, la salud, los miembros o los bienes de otra persona>}25.

Si esto es así, entonces la obligación de preservarse legitima que un hombre adquie
ra con su trabajo los bienes para su uso exclusivo; pero, por otra parte, impone un lími
te a esta apropiación ya que ese individuo no ha de minorar la capacidad de sus congé
neres para que puedan hacer lo mismo. En el fondo es el mismo tipo de problema al que
se enfrentaban los teólogos cuando revocaban la propiedad privada en una situación en
la que estaba en peligro la vida de un hombre.

En las páginas siguientes Locke desarrolla más detalladamente esta limitación. El
trabajo concede la propiedad exclusiva a un hombre de modo que nadie, «excepto él,
tenga derecho a lo que ha sido añadido a la cosa en cuestión, al menos cuando queden
todavía suficientes bienes comunes para los demás»26. Y, más adelante, al narrar como
los hombres se apropiaron de las tierras, dice:

«Oc manera que el que se apropiaba una parcela de tierra no les estaba dejando me
nos a los otros, pues quien deja al otro tanto como a éste le es posibles usar, es lo mismo
que si no le eSlllviera quitando nada en absoluto. Nadie que tuviera todo un rfo para cal
mar su sed podría sentirse perjudicado porque un hombre bebiese de esa misma agua, aun
que tomase de ella un buen trago. Tanto si se trata dc ticrras como dc agua, aIlf donde hay
cantidad suficiente, el caso es el misl1lo»27.

Según Locke, siempre que quede suficiente para los demás la apropiación está de so
bra justificada. El problema se plantea cuando ya no queda suficiente o de la misma can
tidad para los demás; cuando tanto la tierra como el agua ya han sido aprehendidos. Loc
ke elude enfrentarse con esta situación en el Segundo Tratado sobre el gobiemo civil. No
obstante en una obra menor, un informe sobre las Leyes de Pobres para el Departamen
to de Comercio en 169728, Locke reconoce la necesidad de discriminar entre los verda
deros pobres y los fingidos. Locke entonces distingue tres clases de pobres: los que no

24 En concreto fueron Ireton yCroll1well quien sentían esta preocupación. cr. c.a. t\IAcPHERso:-<; La Icorfa
polftiCtI del indil'itlualislI/o posesil'o. Barcelona. Editorial Fontanella, 1979: p. 123.

25 1. LOCKE, SeRl/lulo Tratado sobre el Gobierno Civil [1690], ~ladrid, Alianza Editorial, 1990,11.6. p.38
26 lbíllem: 11. 27; p. 57,
27 lbfdcm: n. 33: p. 61.
28 Esta propuesta está recogida como «An Essay on the Poor Law,) en 1. LOCKE, Poli/ical Essays, Cambrid

ge, Cambridge University Press, 1991.
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pueden mantenerse en absoluto; los que pueden hacerlo en parte; y aquellos que pueden
hacerlo mediante su propio trabajo pero 110 lo hacen. Su propuesta intenta eliminar a esta
última clase de pobres -los «mendigos zánganos que viven del trabajo ajcllO»-. Lógi
camente detrás de esta clasificación está implícito el supuesto de que muchos pobres no
lo son por una mala fortuna sino que han llegado a ese estado por su haraganería; son
considerados como hombres de cuestionable honestidad con un estilo de vida disoluta.
Las leyes, por consiguiente. han de obligar a trabajar a quien, según Locke, simplemen
te no quiere hacerlo. El supuesto de extrema necesidad queda reducido en la práctica a la
asistencia no de haraganes sino de gente trabajadora que ha sufrido alguna desgracia. De
este modo el peligro latente bajo este supuesto es eliminado. No ya no se revoca la pro
piedad privada, ni se obliga a comunicar los bienes al necesitado, sólo se está obligado a
ofrecer los bienes sobrantes a quien la calamidad les ha conducido a la miseria.

Pero aunque el informe de Locke sobre las Leyes de Pobres, demuestra el limitado te
rreno que concedía en realidad al caso de extrema necesidad, él no renuncia a uno de los
principios que recorren toda su obra: la obligación de la preservación. Por ello en su pro
puesta al Departamento de Comercio, considera Ull crimen dejar morir a alguien por fal
ta de medios para su subsistcncia29•

Como mantiene a lo largo de su libro Thomas Horne, la doctrina del derecho natural
poseía al mismo tiempo una doctrina de los derechos exclusivos e inclusivos, esto es, su
ponía que, junto con la capacidad de exclusión de quien no es propietario, esta teoría
conservaba un componente contrario que permitía en determinadas circunstancias que al
guien ajeno al propietario legítimo de un recurso pudiera acccder a épo. El derecho de
propiedad retenía un vestigio de esa equidad natural original que permitía un uso com
partido. Por tanto, la institución de la propiedad privada no era tan exclusiva que consin
tiera una situación de extrema necesidad, y el resultado de ello era como si se estable~

ciera un límite natural a la posesión particnlar.
Hemos visto más arriba como el supuesto de extrema necesidad conllevaba ciertos pe

ligros de ejecución porque el pobre no necesitaba la autorización de los magistrados civi
les para tomar la propiedad ajena. Los autores del siglo X'VIl se percataron de este peligro
y, como en el caso de Locke, limitaron su aplicación siempre que el menesteroso hubiera
caído en esa situación de penuria por la mala fortuna, no por su propia indolencia.

En Inglaterra, la tcoría de la propiedad de Locke se mantuvo incuestionable en el si
glo siguiente a su publicación y continuó siendo la teoría ortodoxa de la propiedad; «toda
la propiedad se consideró sagrada, todos los derechos de propiedad se exhibían como
algo absoluto o natural, aunque en realidad, muchos cnm derechos que la ley inglesa ha
bía sancionado»31.

Mientras tanto la discusión de la propiedad se trasladó de Inglaterra a Escocia y su
contenido se vertió de los tratados políticos a las obras de filosofía moral. La unión de

29 Ibídem, 198.
30 1: A. HORt'\E, I'ropert)' Right al/d Pmpert)'. Potitica! Arglll/lt'/If il/ Brifail/, 1605~1834, Chape} HiII and

Londoll.lllC University ofNorth Carolina Press, 1990: pp. 5-7.
31 P. LARKIN, Property in the Eighleenth Cenlury, wilh special referencc to England and Lockc, Dublin and

Cork, Cork University Press. 1930, p. 91.
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estos dos países a comienzos de siglo junto a las hambrunas que padeció Escocia en
tre 1695 y 1700, puso en evidencia las diferencias entre ambas naciones. Estas cir
cunstancias fomentaron el ansia por comprender el progreso de la sociedad. En este
sentido, una de las preocupaciones fundamentales de los autores de la Ilustración Es
cocesa se centró específicamente en comprender el crecimiento económico y analizar
los cambios culturales que tendrían que darse para alcanzar una mejora económica y
moral32.

En David Hume, ya entrado el siglo XVIII, desaparece el carácter inclusivo de los de
rechos de propiedad. Al rechazar todo rastro de los supuestos teológicos, Hume pres
cindió de la cOlllunidad original y. por ende, en su modclo hubiera resultado imposiblc
quc una persona reivindicara esa situación primigenia cuando cae en un estado gravc de
miseria.

La aportación de David Hume es fundamental, él iba a sentar las bases de la doctri
na de la propiedad para la incipiente ciencia económica. Hume rechazó por completo la
herencia iusnaturalista, lo que significaba que desaparecía toda posibilidad por recuperar
un uso común original. Sin embargo, continúa en él la preocupación por situaciones de
extrema pobreza. La propiedad y la justicia surgen únicamente para la conveniencia y
utilidad sociedad -señala Hume-, ¿qué ocurriría entonces si una sociedad está a pun
to de perecer a causa de la extrema necesidad?

«creo que se admitirá fácilmente que ante una emergencia tan apremiante, quedarán
suspendidas las reglas estrictas de justicia, y dejarán sitio a los motivos, más fuertes, de
necesidad y autoconservación. (... ) de modo que cada uno puede proveerse entonces para
sí mismo, mediante todos los medios que la prudencia pueda dictarle o que la humanidad
le permita. Aún en caso de necesidades menos urgentes, el público (pubHc), abre los gra
neros sin el consentimiento de los propietarios; dando por supuesto, que por equidad, la
autorización de la magistratura puede extenderse hasta ese punto»34.

En una situación de extrema necesidad como en una de extrema abundancia las re
gias de la propiedad carecen de utilidad y por tanto son il1necesarias35 • El magistrado
abrirá los graneros cuando la utilidad así lo requiera; pero

«si un cierto número de hombres se reuniesen sin el vínculo de las leyes o de la juris~

dicción civil, ¿se consideraría criminal o injurioso un reparto de pan durante una situación
de hambre, aunque se lleve a cabo mediante la fuerza o incluso violentamente?»36.

La respuesta elíptica es la negativa. En este caso la auioconservación se convierte en
el objetivo a seguir por los individuos y las reglas de la propiedad, porque pierden utili-

32 T. HORNE, 01'. Cit.: p. 73.
33 Thomas Home supone que esta desaparici6n es un rasgo común de toda la ilustración Escocesa. Ibldelll,

p.122.
34 D. HU!>lE, !l1\'esligació/I sobre los principios de la l/Iora1(1751), en De la /l/oral y otros escritos, i\.Jadrid,

Centro de Estudios Constitucionales, 1982; n. 147. pp.2 4-25.
35 Ibfdem, n. 149, p. 26.
36 Iblt/cm, n. 147. p, 25.
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dad, dejan de aplicarse. Como vemos, en caso de extrema necesidad, Hume no cree que
tenga que revivirse un derecho común a lo que en el inicio de la humanidad perteneció a
todos; esta doctrina es sustituida por la plausible creencia de que la gente razonable no
permitirá una división que pueda requerir su propia muerte por inanición37• Con todo,
esto no significa que se quiebre el tejido instihlcional de la sociedad, únicamente sugie
re que las leyes se amoldarán a las circunstancias. Como señala en su Investigación so
bre los principios de la moral:

«En general, podemos observ<lf que todas las cuestiones de la propiedad se subordi
nan a la autoridad de las leyes civiles, las cuales extienden, restringen, modifican y alte
ran las reglas de justicia nalllral, conforme a la conveniencia particular de cada comuni
dad})38.

Existe una característica adicional en el tratamiento de la extrema necesidad en
Hume. Él diferencia dos contextos: si es toda la sociedad quien padece lIna situación de
penuria o si sólo se trata dcl estrato menos favorecido; en cl primer caso las leyes de la
propiedad dejan de tener validez, pero no así en el segundo. Por consiguiente, el derecho
a alimentarse en situaciones de precariedad es más un derecho colectivo que individual,
todo lo cual nos confirma la idea de que -a diferencia de la tradición iusnaturalista- no
existe en Hume un derecho de propiedad individual que conserve un componente inclu
sivo.

Esta misma idea va a ser la que recupera Adam Smith, amigo personal de Hume y, a
la sazón, supuesto padre de la ciencia económica. Como ya sucedía con David Hume, en
Smith no existe el supuesto de extrema necesidad como tal; no contempla un estado de
naturaleza anterior a la sociedad donde los individuos pudieran disfrutar del uso compar
tido de los recursos. Si esto es así, entonces, no hay posibilidad algulla de regresar a ese
hipotético mundo cuando alguien cae en una grave situación de penuria. Smith, para dar
solución a tal estado, recupera la explicación de su amigo David Hume según la cual la
utilidad ha de prevalecer en las normas civiles, por eso, aunque:

«Hay una reghl, que se cumple generalmente, de que no se puede obligar a nadie a
vender SlIS bienes cuando no lo desea. Pero, en tiempos de necesidad, la genle quebranta
rá todas las leyes. En una hambnma, es frccuente que asalten los graneros y fuercen a los
propietarios a vcnder al precio que ellos consideren razol1ahle~)39.

Las leyes de la propiedad no han de prevalecer en caso de necesidad y, tomando el
modelo de Hume, señala que es de justicia asaltar los graneros para saciar el hambre. Un
ejemplo concreto de aplicación de esta excepción a las leyes se desprende de la discusión
acerca de las leyes de granos:

37 T. HORi\'E, Op. CiI: p. 92.
38 D. HU~lE, hlt'estigación sobre los principios de la II/om/. Op. Cit. n. 157-158; p. 38.
39 A. SMITII, Lecciones sobre Jurisprudencia, (Curso 1762·63), [1978J, Granada, Editorial Comares, 1995. p.

235.



SyU Nieves San Emcferio 1HartÉll 61

«El cumplimiento estricto de esas leyes hubiera ocasionado ulla calamidad IllUY gran
de en años de escasez, Pero en tales ocasiones su cumplimiento cra suspendido por csta~

lutos temporales, que permitían la importación de grano por tiempo limitac!o}>4o.

Aunque solamente constituye un ejemplo particular es evidente que, para paliar las
situaciones de escasez, todo tipo de regulación --en este caso la regulación a la impor
tación de grano-- tiene que ceder en aras a bienestar de la sociedad41,

Para Smith, como para Hume, las leyes pueden perder su poder cuando atentan con
tra la supervivencia de la población, pero vimos que este autor no creía que una única
persona pudiera revocar las leyes de la propiedad a título individual y por su condición
de pobre. No existía en Hume, como no aparece en Smith, un derecho individual que
pueda quebrantar la ley de la propiedad; sólo en las hambrunas generalizadas es posible
hacer caso omiso a las normas de la propiedad preexistentes. Entonces los mismos indi
viduos decidirán, mediante nuevos estatutos o modificaciones de los ya existentes, aten
der a las circunstancias de cada momento.

Superado definitivamente el umbral que daba paso a la ciencia económica, los auto
res del siglo XIX, trataron el tema de la pobreza de forma independiente a sus discusio
nes sobre la propiedad. Prácticamente no se cuestionó la propiedad privada42 ---excep
ción hecha, por supuesto, de K. Mmx y, en menor medida, de John Stum1lvlill- y los
problemas de la pobreza se entablaron en un contexto diferente. Sus reflexiones giraron
en torno a la formulación o reforma de las leyes de pobres. Ya entonces, como sucede
ahora, entendieron que eran las leyes de los Estados las que debían atender las situacio
nes de calamidad.

LA NECESIDAD DE UNA NUEVA (O VIEJA) ACTITUD HACIA LA POBREZA

Peter Singer, profesor de bioética de la Universidad de Princeton, en un artículo de
reciente aparición titulado «El pan que retienes pertenece al hambriento»43, se hace eco
de esta vieja tradición que acabamos de esbozar y comienza, como nosotros hemos he
cho, con una cita de Santo TOIl11.lS. Allí incluye un epígrafe del que nos hemos apropia
do de su título (es el que aparece aquí arriba). Con una alusión clara a esta tradición que
acabamos de resumir señala: «nuestras actitudes hacia la pobreza tienen que cambiar, no
hacia algo totalmente nuevo, sino hacia algo más semejante a lo que citamos al comien
zo, las actitudes de Ambrosio, Graciano y Tomás de Aquino»44. Todo lo dicho anterior-

40 A. S,I,IITH, [n riqueza de las lIaciol/es, Op.cit., L. IV, v, b: p. 579.
41 Aunque aquí hemos tomado como ejemplo cuando los estatutos generales sobre el comercio de grano eran

modificados en épocas de escasez, en realidad el propósito de Slllith era más amplio, él intentaba criticar
el sistema completo que regulaba el comercio de granos; según él, esta regulación era por sí misma la cau
sante de prácticamente todllS las situaciones de escasez de granos. lbfdem, IV, v, b: p. 569~570.

42 D. P. O·BRIE.~, Los economistas clásicos, i\lndrid, Alianza Editorial. 1989, p.383.
43 En B. KUKSBERT. (comp.), Ética )' desarmllo. 1.11 rt'!acitílllllargillada. Editorial el Ateneo, CIll\'es de hoy.

2002, Argentina, pp. 149-162
44 lbídelll, p. 159.
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mente en este artículo no vicne sino a refutar las ideas del profesor Singer. Tras el breve
repaso del estudio del supuesto de extrema necesidad de las páginas anteriores, hemos
visto la enorme complicación que supuso a los autores de siglos precedentes poder com
patibilizar el derecho a la vida con el derecho de propiedad a través de este supuesto,
vestigio de la doctrina bíblica. Hubo de transcunir mucho tiempo y que la teoría de la
propiedad se deshiciera del pesado manto del derecho natural para que los filósofos de la
Ilustración escocesa, se dieran cuenta de que no era posible que los individuos, a título
individual, reivindicaran un uso común a unos bienes que no eran suyos y, todo ello, al
margen de los tribunales. El resultado de sus reclamaciones podía resultar tremendamen
te destructivo para la sociedad. Algo similar debió de pensar Thomas Hobbes cuando
describió un estado de naturaleza en el que cada individuo podía demandar una parte del
orbe para sí mismo sin que tuviera que mediar la autoridad civil. Tal como él dice:

«Allí donde no se ha instituido el Estado, hay, como se ha dicho, una guerra perpetua
de cada hombre contra su vecino, y por tanto, cada cosa cs de quicn la consigue y logra
conscrvarla por la fuerza. Lo cual no conMituye ni propiedad ni un bien cOJlIl/llitario, sino
mera inccrtidumbrc»45.

La amenaza de esta «guelTa de todo contra todos» que subyacía en este supuesto de
extrema necesidad agudizó las mentes de quienes pensaban que. aún bajo un sistema de
propiedad privada, no se podía dejar morir a la gente. David Hume o Adam Smith dieron
un gran paso. Ellos acertaron a exponer que sólo a través de las leyes de los Estados era
posible contemplar divcrsas situaciones. Estas leyes, por naturaleza mudables, habrían de
adaptarse a contextos sociales y cconómicos dispares. De este modo es posible que en
ocasioncs fuese conveniente otorgar unos derechos al inventor de una fórmula, mientras
que en otros momentos la supervivencia del género humano obligase a la derogación de
los derechos de propiedad.

Hoy en día el componente inclusivo de la propiedad, ese reducto que antaño represen
tó el supuesto de extrema necesidad, ha sido asimilado por el estado del bienestar. Los pa
íses desarrollados han creado sus propias leyes para garantizar unos mínimos en los están
dares de vida de todos los individuos en la creencia de que es posible una sociedad capi
talista que defienda la propiedad y también la vida. Pero, todavía queda mucho por hacer.

ESTADO DEL BIENESTAR Y FRONTERAS

Volvamos al comienzo de estas páginas. El problema que se plantea en los organis
mos internacionales sobre las patentes de los antirretovirales tiene mucho que ver con el
grado de desarrollo del estado asistencial de los países en los que el virus del SIDA se ha
cebado. Los países africanos que han sido afectados -entre otros y por ser el caso más
alarmante- desgraciadamente no han desarrollado los servicios de salud pública capa
ces de dar solución a esta pandemia. El cstado del bienestm- resulta ser una bien de lujo

45 T. HOBBES, Op. Cit. c. XXIV, p. 202.
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para estas naciones, es decir, no es hasta que alcanzan un grado de desarrollo económi
co cuando estos países deciden detraer de sus ingresos una parte que cubra los servicios
básicos en salud o educación. En este caso se pone de manifiesto el carácter territorial
de la asistencia a la pobreza. Las leyes y las instituciones que surgen para cubrir estas
necesidades básicas de los individuos son creadas por Estados y, por tanto, su cobertura
no va más allá de sus fronteras.

El carácter territorial de la ley afecta del mismo modo cuando lo que se intenta re
vocar internacionalmente son unos derechos de propiedad que se establecen dentro de
las fronteras de un Estado. Una vez más, como sucedió con los acuerdos de Kyoto o la
Corte Penal Internacional, desgraciadamente los países no están dispuestos a ceder par
te de su soberanía a entidades supranacionales y, de la misma manera que se muestran
reacios a cambiar su legislaci6n medioambiental o sus normas pcnales, también se re
sisten a cualquier modificaci6n de las leyes que defienden la propiedad intelectual. Al
guien, con buena raz6n, podría preguntarse por qué han de pagar los farmacéuticos ame
ricanos la ausencia dcl estado asistencial en los países africanos.

Aún así, la cooperación internacional es cl camino. Solo a través de unas normas in
ternacionales dc obligado cumplimiento para las naciones, a modo de un Leviatán glo
bal benevolente, es posible que podamos dar comida al hambriento y bebida al sediento
al margen de nacionalidades. Por el contrario no deberíamos confiar en aquellos expor
tadores de moral univcrsal que, bajo un envoltorio progresista, recurren a prácticas que
los países desarrollados hace mucho que desterraron de sus mentes.
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.Las actitudes hacia el trabajo: una revisión
socio-histórica

JosÉ M.a GONZÁLEZ GONZÁLEZ y ANDRÉS RODRfGUEZ FERNÁNDEZ~

Resumen

En el presente artículo analizamos tillO de los temas más interesantes de clIantos com~

ponen el campo de investigación de las Ciencias Socinles, nos referimos a las actitudes ha
cia el trabajo. Prueba de este interés son los numerosos estudios que se han realizado so
bre esta cuestión, tanto en el contexto internacional como en el nacional, )' que revisamos
en los próximos apartados. Para ello, comenzamos por introducir el concepto de actitud y
dedicamos el resto del trabajo a describir la evolución que ha experimentado el estudio de
este constructo psico-socio-laboral hasta llegar a nuestros días.

Palabras clave

Actitudes, trabajo, Ciencias Sociales, evolución.

Abstrael

In Ihis papel' we analyze one of the most interesling topics of the Social Sciences, we
refer to the attitudes 10W<lfd the work. Proof of this interesl are the llumerolls studies that
llave been carried Ollt 011 this question, as mllch in the intcrnational context as in lhc na
lional one, and tl1<lt we revise in the next seclions, For it, \Ve bcgin to introducc the con
cepl of attitude and wc dedicate the rest of lhe work lo describe Ihe evolution Ihat has cx
pericnced the study of Ihis psycllosociaI constructo until an'jving lo our days,

Key II'O/ds

Altitudes, work, Social Sciences, evolulion.

INTRODUCCIÓN

Desde nuestro punto de vista, el estudio de las actitudes hacia el trabajo representa
una de las partes más básicas e importantes de cuantas componen el desarrollo y evolu
ción de la Psicosociología del Trabajo y de las Organizaciones en particular y de lus
Ciencias Sociales en general aunque, a nuestro juicio, esta importancia no queda refleja-

* Universidad de Granada.
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da ni con respecto a la claridad del concepto, ni en cuanto a la unidad teórica y metodo
lógica que orienta el estudio científico del tema. En el presente artículo trataremos de in
troducir una cierta sistematicidad y orden en cuanto al análisis de las actitudes hacia el
trabajo, apoyándonos para ello en dos criterios de clasificación fundamentales como son
la teoría actitudinal de Rosemberg y Hovland y la elaboración de tres grandes categorías
teóricas a las que hemos denominado persona1ista o psicológica. ambientalista o socioló
gica e interaccionista o psico-sociológica.

Para alcanzar nuestra pretensión se hace necesario empezar con el estudio del COI1

cepto de actitud dentro del marco de la Psicosociología en general para centrarnos, a con
tinuación, en el análisis del desarrollo socio-histórico de la actitud del hombre hacia el
trabajo, haciendo especial incidencia en las teorías elaboradas a partir de la segunda mi
tad del último siglo.

1. EL ESTUDIO DE LA ACTITUD EN EL CAMPO PSICOSOCIOLÓGICO

No podemos realizar un estudio sobre las actitudes hacia el trabajo sin hacer referen
cia, aunque sólo sea de manera somera y breve, al concepto general de actitud, tan esen
cial para la propia constitución de muchas disciplinas psicosociales y tan importante para
comprender múltiples aspectos de la realidad social.

Esta popularidad ha propiciado, entre otras cosas, que sean muchas las concepciones
que se han teniclo acerca de las actitudes (Bohner, and \Vanke, 2002), si bien podemos
englobarlas todas ellas en dos conceptualizaciones básicas. Una primera, de carácter uni
dimensional, desde la que se considera la actitud como un sentimiento general, pelma
nentemente positivo o negativo hacia alguna persona, objeto o problema (Petty y Ca
cioppo, 1981), y otra segunda concepción, de carácter tricomponencial, desde la que se
entiende la actitud como una reacción evaluadora, favorable o desfavorable, hacia alguien
o hacia algo, que expresamos mediante las creencias, emociones y/o conductas que esti
mamos adecuadas (Rosenberg y Hovland, 1960).

Relación actitud-conducta

En este segundo modelo tridimensional de la actitud se destacan los conceptos de
creencia, entendida como aquella información, opinión o idea que una persona tiene
acerca de un objeto; emoción, considerada como el sentimiento o la afectividad que mos
tramos hacia algo o hacia alguien y, por último, las conductas o intenciones condllctlla
les, entendidas como los comportamientos específicos que pretende desarrollar una per
sona en torno a algo.

De esos tres componentes de la actitud, el conductual ha sido el más polémico y es
tudiado a lo largo de la historia del pensamiento psicosocial, ya que nunca se ha tenido
del tocio clara la relación que existe entre pensamiento y acción, entre expresión privada
y acción pública o re creencias y conductas o comportamientos. Así, muchos de los pio
neros de la Psicología Social consideran que las actitudes determinan claramente la con
ducta. Posteriormente, en los años sesenta y setenta, estas tesis fueron revisadas y cues-
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tionadas por algunos cientfticos sociales como Festinger (1964), quién demostró que el
cambio de actitud no provoca, necesariamente, un cambio de comportamiento. Más aún,
para este autor la relación entre actitud y conducta, en realidad, funciona al revés. \Vic
kcr (1969) y Abelson (1972), entre otros, realizaron estudios en esta misma línea, sin ob
tener evidencia empírica clara acerca de la asociación entre estos dos conceptos.

Por otra palie, esta ausencia de relación entre actitud y conducta no recibe un apoyo
generalizado. ya que investigadores como Ajzen y Fishhein (1977) ohtc¡úan alguna evi
dencia en tal sentido. Esta confusión científica vino a demostrar que mantener la polémica
acerca de la asociación o no entre actitud y conducta no era productiva, dado que genera
un enfrentamiento demasiado global e indiferenciado. A raíz de esta situación, desde fma
les de los años setenta comenzó a plantearse el problema desde otra perspectiva, basada en
investigar los factores que intluyen en la asociación entre actitud y conducta, cuándo se
produce esa asociación y mediante qué procesos las actitudes afectan al compoJ1amiento.

Algunas aproximaciones teóricas

De manera muy breve, ya que no es éste el principal objeto de estudio de este artí
culo, hablaremos de las teorías que tratan de explicar esta relación entre actitud y con
ducta: la teoría de la disonancia cognitiva, la teoría de la autopercepción, la teoría de la
autopresentación o del manejo de la impresión, la teoría de la acción razonada y la teo
ría de la conducta planeada.

En primer lugar, desde la Teorfa de la Disonancia (Festinger, op. cit.) se cree que
cuando actuamos en contra de las actitucles que ya tenemos instauradas cognitivamente,
nos sentimos tensos y, por tanto, trataremos de adecuar nuestra actitud a nuestra con
ducta para reducir, en la medida de lo posible, esa tensión.

En segundo lugar, desde la Teorfa de la Autopercepcióll (Rem, 1972), se postula que
cuando nuestras actitudes no están bien consolidadas, nos limitamos a inferirlas de la
observación que realizamos de nuestros comportamientos y de las circunstancias en las
que los hemos desarrollado, obteniendo, de esta forma, un patrón coherente entre actitud
y conducta.

En tercer lugar, desde la Teoría de la Autopresentación, se sostiene que las personas
tienden a hacer coherentes sus comportamientos públicos con lo que previamente han
expresado, a fin de crear una impresión favorable en los demás y, almÍsmo tiempo, in
tentan ser coherentes con sus ideales y creencias (Tedeschi y Rosenfeld, 1981). Hasta tal
punto podemos adaptar nuestras actitudes a nuestros comportamientos que, a veces, es
tas autorepresentaciones las internalizamos bajo la presión de racionalizar nuestra con
ducta y actitud.

En cuarto lugar, Fishbein y Ajzen en 1975 propusieron el modelo de actitud-conduc
ta más conocido y que mayor atención atrajo en su época, la Teoría de la Acción Razo
nada. Desde esta teoría se asume que el mejor predictor conductual no es la misma ac
titud, sino la intención conductual; o sea, la actitud influye en la conducta a través de su
impacto sobre la intención, que no es más que la decisión de actuar de una forma deter
minada. La intención, a su vez, es función de dos componentes: la actitud de la persona
hacia la ejecución de la conducta y la norma subjetiva; es decir, las normas sociales que
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rodean dicha conducta. Al mismo tiempo, la actihld hacia la conducta está influida por
las creencias condllctuales, mientras que la norma subjetiva se ve influida por las creen
cias normativas.

Este modelo teórico recibió muchas críticas como, por ejemplo, las relativas al papel
que juegan variables externas como las características demográficas o la personalidad, o
también la t~1lta de predicción que demuestra esta teoría sobre las conductas que no están
bajo el control voluntario de la persona (aquellas que requieren destrezas especiales, o
aquella, a las que nos habituamos) (Mittal, 1988).

Finalmente, para salvar estas críticas, Ajzcn (1991) propuso la Teoría de la COllduc
ta Planeada cuya principal diferencia con la «teoría de la acción razonada» es que intro
duce un tercer predictor de la intención: el control conductual percibido.

Sea como sea, desde las distintas teorías que acabamos de describir, se coincide en
sostener que nuestros comportamientos y acciones contribuyen a crear, moldear, reforzar
y modificar nuestras actitudes. Por tanto, cabe concluir que la relación que se establece
entre actitud y conducta es mutua, de tal manera que se retroalimentan la una a la otra.

Olra conclusión a la que podemos llegar es que las actitudes siempre tienen como re
ferente algún objeto, persona, grupo, problema o concepto de relevancia para una socie
dad determinada. En el caso del presente artículo ese referente básico es el trabajo. Así,
pues, podemos conceptualizar la actitud hacia el trabajo como el conjunto de creencias,
informaciones y conocimientos, valores, metas y emociones, predisposiciones e hltencio~

l/es condliettiales que tienen las personas hacia el trabajo, así como hacia las activ;(/a
des directamente relaciol/adas con él.

No obstante, el trabajo está influido por múltiples factores socioculturales e indivi
duales que están en continua evolución. Por tanto, la actitud que hacia él tengan los in
dividuos también estará sujeta a ciertos cambios y variaciones. Prueba de esta evolución
es el hecho de que bajo el nombre de actihld hacia el trabajo, se hace referencia en la li
teratura científica a Illultitud de conceptos teóricos que, en ocasiones, resultan difícil
mente diferenciables entre sí; de entre éstos destacamos los m,ls divulgados y conocidos:
centralidad del trabajo, significado del trabajo, valores acerca del trabajo, normas socio
culturales que elaboran los individuos sobre el trab¡Do, sentido del trabajo para la perso~

Jia, funciones psicosociales del trabajo, percepciones subjetivas que manifiesta la perso
na sobre el trab¡tio, etc. Nosotros, con la intención de aclarar toda esta amalgama termi
nológica, vamos a adoptar el concepto globalizador y sintetizador que hemos apuntado
en el párrafo anterior, lo cual no exime de que a lo largo de nuestra exposición utilice
mos algunos de estos términos que proporcionan los distintos autores para referirse a lo
que entendemos por actitud hacia el trabajo.

A continuación, vamos a analizar su evolución deteniéndonos más en profundidad en
las concepciones teóricas y líneas de investigación propuestas en los últimos cincuenta aíios.

2. EVOLUCIÓN SOCIO-HISTÓRICA DE LA ACTITUD DEL HOMBRE
HACIA EL TRABAJO

Desde mediados del siglo XIX, podemos observar cómo el trabajo ha adquirido un va
lor central en la vida del hombre, tanto desde un punto de vista individual, como desde
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una perspectiva social en general. Se ha convertido en un fin socialmente valorado, vér
tice articulador de la existencia del individuo y dotado de cierto sentido ético y moral.
La actividad laboriosa se considera, por tanto, un elemento primario, eje vertebrador de
la sociedad contemporánea, valorado instrumental y culturalmcnte.

Este trabajo-centrismo moderno no podemos considerarlo como un hecho universal
y estable, ya que si realizamos un análisis socio-histórico de la actitud adoptada ante el
trabajo por las distintas civilizaciones, observamos que ha sido valorado de muy diver
sas maneras (Cappelli e/. al., 1997).

Así, es considerado como un simple medio de supervivencia por las culturas prehis
tóricas, como una desgraciada necesidad en las sociedades grecorromanas y como una
ambigUa fatalidad en el medievo cristiano. Será en el seno de la cultura industrial cuan
do el trabajo adquiera ese carácter de centralidad. Los condicionantes socioculturales
que están incidiendo en la actual sociedad tecnoproductiva sobre el sentido que le damos
al trabajo, están produciendo un cierto cambio en su valoración, asumiendo un carácter
más instrumental)' periférico, aunque sin desplazarlo totalmente de esa posición central.
En las siguientes líneas vamos a tratar de argumentar esa relatividad histórico-cultural de
la actitud que muestran las personas hacia el trabajo.

De este modo, la consideración del trabajo en las culturas prehistóricas está íntima
mente ligada al concepto de supervivencia. Los hombres desarrollan tareas encaminadas
a cubrir las necesidades básicas que les permiten seguir subsistiendo y en el momento
que cumplen este objetivo pasan a dedicarse a actividades de ocio y recreo (Racionero,
1989).

No existe, por tanto, en estas ancestrales etapas de la humanidad una conciencia cla
ra de trabajo estructurado y organizado como lo entendemos hoy, sino que, más bien, po
demos entenderlo como una forma natural de obtener el equilibrio entre las necesidades
básicas y la supervivcncia del individuo, no ocupando un papel central en la vida del
hombre, sino considerándose como un mero instrumento para sobrevivir. El ocio cs, por
el contrario, el estado hacia el que se tiende naturalmente en aquellas épocas (Racione
ro, op.cit.).

Igualmente, la propia jerarquización social que presentan las sociedades clásicas gre
co-romanas dan una idea de la concepción que tenían del trabajo y la actitud que mues
tran hacia él. La división entre esclavos trabajadores y élite privilegiada dedicada a la
vida contemplativa y ociosa, nos hace ver que el trabajo era considerado por las perso
nas de la época como ulla llet~1sta imposición, sinónimo de servidumbre, pero necesaria,
a fin de cuentas, para que los estratos superiores de la sociedad, a costa del esfuerzo de
las clases trabajadoras, pudieran desarrollar las facultades intelectuales, culturales y po
líticas que enriquecen verdaderamente al hombre (Blanch, 1990). Por tanto, tampoco se
comparte en esta época esa actitud favorable y central que parece tener actualmente el
trabajo en la vida de las personas.

Durante el periodo histórico que abarca el surgimiento y expansión del cristianismo
y el posterior acontecer de la Edad Media, constatamos cierta ambigüedad en cuanto al
signiticado que se le concede al trabajo (Blanch, op.cit.), ya que, por una parte, se le ha
considerado como mediador en las relaciones entre el hombre y Dios, se ha enfatizado
la necesidad y el valor de la actividad laboriosa que proporciona los bienes necesarios
para la subsistencia y se han calincado la pobrcza y humildad propias del trabajo como
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virtudes divinas. Pero, por otra, también se manitiesta esa fatalidad del trabajo, que gra
vita sobre la condición humana, característica de épocas anteriores. A este respecto, hay
toda una tradición teológica pesimista que ha hecho hincapié en el trabajo como conse
cuencia y castigo del pecado original: «Ganarás el pan con el sudor de tu frente». Exis
te, por tanto, una idea común de fatalidad imperativa del trabajo a la que el hombre no
puede, ni debe sustraerse (Bedarida, 1965).

Estas consideraciones hacia el trabajo coexisten en paralelo a lo largo de este vasto
período histórico, pero sin que nunca predomine en exceso una visión sobre la otra. Por
tanto, es la ambigüedad con respecto a las actitudes laborales, la característica más noto
ria en estas culturas medievo-cristianas.

A partir del siglo XIX, con el capitalismo industrial, cambia totalmente la actitud que
muestran las personas hacia el trabajo. De ser considerado, en mayor o menor medida,
por las culturas precedentes como un agente esclavizante, con un marcado carácter nega
tivista, impregnado de grandes dosis de fatalidad y considerado como un elemento alie
nadar del individuo, pasa a ser en esta nueva cultura industrial un medio de liberación de
la persona, de reconocida valoración social y centro gravitatorio de esta nueva sociedad
laborocentrista. El progreso, la razón y el trabajo son los tres motores principales que ha~

cen funcionar esta sociedad dccimonónica.
A grandes rasgos podemos citar, a continuación, algunos de los hechos fundamenta

les que han generado la actual exaltación social e individual dcl trabajo:
El avance cie11l(fico y tecnológico, sin precedentcs históricos, que se produce a lo lar

go del siglo XIX, proporcionó un exagerado aumento cn la producción de bienes y, por
consiguiente, una gran necesidad de mano de obra y de trabajo. Estaba c1esan'ollándose
la Revolución Industrial.

De otra parte, hace su aparición el protestantismo cultural desde el que se considera
el trabajo como un medio de alcanzar la felicidad y la armonía divina donde, a través del
esfuerzo y el ahorro diario, se logra realizar en toda su plenitud el espíritu humano, libe
rando al individuo de toda ética alienante.

Asimismo, se alcanza un mayor conocimiento geográfico del mundo propiciado por
los descubrimientos de los siglos precedentes y por el desarrollo del transporte, lo cual
implica la utilización de nuevos recursos materiales y una ampliación hacia nuevos mer
¡;:ados y ello representa, indirectamente, una nueva fuente de demanda de trabajadores.

Como consecuencia, la tecnología, la ética laboral del protestantismo y los nuevos re
cursos y mercados son aprovechados por las teortas económicas liberales para desarro
llar la sociedad industrial capitalista. La evolución, en permanente interacción, de todo
este entramado de factores sociales, culturales, económicos, etc., culmina con la centra
lidad del trab,tio característica de la socicdad industrial.

Hacia una nueva concepción del trabajo en la cultura postindustrial

Si realizamos una análisis somero acerca de nuestro actual entorno social y cultural,
podemos detectar toda una serie de nuevas intluencias que podrían estar afectando,
-dada la relatividad del trabajo--, a la actitud que los individuos muestran hacia la ac
tividad laboral.
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De esta forma, gracias a la revolución cibemétka se están consiguiendo nuevos
avances en los sistemas de producción)' gestión que, a través de la automatización del
proceso laboral, están afectando directamente al mercado de trabajo. Así, cada vez es
menor la necesidad de mano de obra, sustituida muy eficazmente por la microelectróni
ca y por la robótica. Esto, sin duda, está incrementando el paro estructural frente al co
yuntural.

Igualmente. la liberalización mundial de la economía está produciendo un aumento
de la competencia en los mercados, lo cual, a su vez, hace que aumenten las exigencias
de competitividad de todos los factores implicados en la producción, incluido el factor
trabajo, que está sufriendo una progresiva precariedad en aras de la productividad. Así,
cada vez son mayores las exigencias hada el trabajador en cuanto a flexibilidad salarial
y temporal, movilidad geográfica y social, formación y cualificación profesional y rapi
dez de adaptación al cambio (Díez e Inglehart, 1994).

En el terreno social, estamos viviendo una época marcada por el declive de las gran
des corrientes, movimientos e Instituciones de carácter ideológico y ético que están sien
do sustituidas, muy eficazmente, por el credo del consumismo y el imperio del capita
lismo (González y Romero, 2000). La colectividad y la solidaridad ceden terreno frente
al individualismo y el egoísmo en el que sólo cobran importancia los valores propios y
personales de cada miembro de la comunidad aunque, paradójicamente, se acrecienta la
despersonalización del ser humano alimentada por el anonimato propio de las concen
traciones de gnIndes cantidades de población en los núcleos urbanos.

La influencia de todos estos factores en relación con el sentido personal y social del
trabajo, parecen estar desplazándolo de ese lugar central, que ocupaba hasta ahora, como
eje vertebrador de la vida de los individuos, produciéndose una reevaluación como un
mero instrumento para 'conseguir metas más placenteras y hedónicas que, además, de
forma tan abundante y generalizada se nos presentan en la actual sociedad de consumo.

Se está produciendo un cambio en la signit1cación del trabajo al pasar de ser consi
derado un fin en sí mismo, a entenderlo como un medio de acceso a bienes y servicios.
Así, el trabajo se concibe como un instrumento que, complementado por la ciencia y la
técnica, actúa, casi de manera exclusiva, para mejorar las condiciones materiales de la
vida del individuo. Esta nueva concepción laboral va ligada a aspectos de nexibilidad,
aceleración permanente, constante adaptación al cambio y donde la urgencia y la rapidez
se imponen como la norma (Smilh, 1997).

La conclusión fundamental que poclemos extraer de estos párrafos precedentes es
que la actitud de las personas hacia el trabajo y el signiticado que se le otorga social
mente, está determinado por los distintos contextos históricos, culturales, económicos y
sociales que lo circundan e influencian. Más que en un sentido absoluto e inamovible,
debemos entender el trabajo en un sentido relativo, en constante evolución y sometido a
las contingencias de cada momento histórico.

En este sentido, hemos intentado argumentar cómo desde una cultura en la que el
trabajo era el eje central de la vida de los individuos, estamos evolucionando hacia otra,
que algunos llaman «postindustrial», donde el trabajo tiene una valoración más periféri
ca e instrumental.

Finalmente, tenemos que hacer ver que, en aras de una m~yor claridad expositiva,
hemos resumido y englobado grandes periodos históricos en una única concepción del
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trabajo, considerando la existencia de una misma actitud general de las personas hada
ese fenómeno. No obstante, somos conscientes de que esa homogeneidad sobre el senti
do de la actividad laboral es artificial. Así, la actitud positiva que muestra el hombre con
temporáneo hacia el trabajo no está exenta de heterogeneidad, como prueban las diversas
concepciones teóricas que sobre este tcma se han desarrollado en la última mitad del si
glo pasado y primeros años del presente, a las que dedicaremos el próximo apartado.

3. LA ACTITUD HACIA EL TRABAJO EN LOS ÚLTIMOS SO AÑOS

Como dijimos con anterioridad, son muchas las denominaciones con las que nos po
demos referir al fenómeno de la actitud hacia el trabajo, aunque en un esfuerzo de sínte
sis, vamos a intentar agruparlas en tres grandes perspectivas teóricas: la personalista-psi
cológica, la ambientalista-sociológica y la interaccionista o psico-sociológica.

Orientación personalista

Las teorías y autores que podemos encuadrar en esta aproximación coinciden en se
ñalar que la actitud que muestran las personas hacia el trabajo es debida a procesos psi
cológicos de tipo individual, considerando los aspectos específicos y propios de la per
sona como los máximos responsables en la configuración de tal actitud, aunque muchos
de ellos no olvidan la influencia que puedan tener las variables socioambientales. A par
tir de esta base general coincidente entre los autores de esta aproximación, surgen dife
rencias al considerar los distintos procesos y factores que cada uno estima relevantes
dentro del concepto de actitud hacia el trabajo.

Así, Motowicllo (1996), considera el trabajo como una fuente de identidad personal y
laboral donde los individuos experimentan sentimientos de seguridad, reconocimiento y
comprensión. Claes (1987) entiende que las personas muestran una actitud positiva hacia
el trabajo, que podemos observar en el alto grado de implicación y motivación que tie
Ilen hacia los asuntos laborales. Este autor argumenta que, a pesar de que la jornada de
trabajo tiende a reclucirse en el futuro, es previsible que la inversión de tiempo y esfuer
zo que realicen los indivicluos ell actividades relacionadas con el trabajo aumentarán,
ocupando una parte muy importante de la vida de las personas. También manifiesta Claes
que el trabajo satisface necesidades psicológicas en los individuos que son tan importan
tes como las necesidades económicas.

Autores ya clásicos como Friedman y Havighurst (1954) Yotros más recientes como
Judge, Locke y Durham (1997), ponen de manifiesto, también, una actitud positiva hacia
el trabajo, ya que lo consideran como una experiencia significativa para los individuos
que dota de integración y coherencia a sus vidas. Para estos autores el trabajo proporcio
na auto-estima y realización personal y social siendo, además, intrínsecamente satisfac
torio y eje vertebrador de gran parte del ciclo vital del individuo.

Otra concepción de la actitud hacia el trabajo, en esta misma línea que estamos ex
poniendo, es aquella que considera la actividad laboral como una situación oportuna para
desarrollar habilidades intelectuales y destrezas motoras que ayudan a los individuos H

conseguir su pleno desnrrollo físico e intelectual (\Varr. 1987).
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Al igual que Marx (1844) 11 mediados del siglo XIX mantenía cierta actitud recelosa
hacia el trabajo tal y como se desarrollaba durante la Revolución Industrial, al conside
rarlo un elemento de la maquinaria capitalista alienador y deshmnanizante para los indi
viduos, muchos olros autores en la última mitad de siglo pasado han enfatizado también
los aspectos negativos que tiene para el individuo la actividad laboral.

Así, por ejemplo. el anteriormente citado \Varr (op.cit.), investigó las variables am
bientales que podían nfectar de forma negativa al individuo, desalTollando un modelo te
órico llamado «vitamínico»; entre otras, scüaló el exceso de responsabilidad y control en
el trabajo, la situación de incertidumbre en la utilización de nuevas habilidades, la asig
nación de metas inalcanzables o el sometimiento a situaciones de gran variabilidad,
como factores que afectan negativamente al bienestar psicológico de los individuos.
También postuló que, al igual que las vitaminas, la carencia o el dét1cit de determinados
factores laborales como la seguridad física, las buenas condiciones de trabajo, la dispo
nibilidad de dinero o el ostentar una posición social valorada, pueden repercutir negati
vamente sobre la actitud que muestran los individuos hacia el trab'tio.

Parker (1972), por su parte, relaciona la actitud, positiva o negativa, de los individuos
hacia el trabajo con ulla serie de características y condiciones propias del puesto laboral.
Así, este autor considera que los trabajos en los que las personas sienten que están rea
lizando una labor creativa, aportan sus habilidades personales en el desempeño de las ta
reas, perciben que hay una buena comunicación y ullas satisfactorias relaciones inter
personales entre los miembros de la organización laboral, en los que se requiere de ellos
iniciativa y capacidad para tomar decisiones y en los que, además, creen que trabajan
con competencia)' compromiso, son los empleos que hacen que los individuos manten
gan una actitud positiva hacia el trabajo. Si, por el contrario, el trabajo es repetitivo y
restringido a pequeilas partes del proceso global de producción o prestación, si el traba
jador percibe inestabilidad en el empleo, si se siente rígidamente supervisado y, además,
cree que las tareas que realiza no son especialmente útiles, ni aprovechan todas las ha
bilidades y competencias que posee, entonces su actitud hacia el trabajo será negativa,
provocándole insatisfacción y malestar.

También, desde un punto de vista psicológico e individual, si nos centramos en las
reacciones emocionales y en la motivación laboral, Steers y Porter (1975) consideran
que el trabajo puede ser entendido como un medio para mejorar nuestra estima e identi
dad personal, aunque también puede producir aburrimiento y frustración, con lo cual se
disllúnuye el nivel de implicación y se reduce la satist11cción laboral y las ganas de tra
bajar. Seglín estos autores, el mostrar una u otra actitud depende, fundamentalmente, de
las características personales de los individuos, así como de las características y condi
ciones del puesto de trabajo.

Por otra parte, Furnham (1990), aborda el estudio de las actitudes hacia el tra
bajo desde la ética protestante, concluyendo que la actividad laboral es un ente con
una gran centralidad en la vida de los individuos, que lleva implícito la creencia en
una serie de normas socio-laborales, así como una determinada predisposición motiva
cional, todo ello modulado por la influencia y el control ejercido por factores de tipo re
ligioso.

En otros estudios se profundiza en el análisis de los valores que los individuos aso
cian y adjudican al trabajo (Berg, 1995; Mortimer y Lorence, 1979). Todos ellos coillci-
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den en señalar, básicamente, que la actividad laboral es importante para las personas,
aunque el tipo de valores que le asocian, así como el carácter positivo o negativo que le
adjudican, depende de toda una serie de factores de tipo individual y personal.

De igual forma, nos gustaría al menos citar algunos temas relacionados con la actitud
hacia el trabajo, que han sido estudiados de manera específica por diversos autores, tmn
bién desde un punto de vista psicológico. Así, tenemos que referirnos a las retlexiones
sobre el concepto individual del trabajo de Brief (1998) y a los análisis de la personali
dad laboral realizados por Salanova, Hontangas y Zornoza (1992).

Orientación 3mbientalista

Desde esta perspectiva se concede mucha importancia a la intluencia que sobre la ac
titud hacia el trabajo tienen los factores de tipo socioambiental ofreciendo, por tanto, una
percepci6n más social de la actividad laboral y de su contexto. Así, las creencias, infor
maciones y valoraciones que los individuos realizan en torno a la actividad laboral se
consideran parte de la propia estructura social, siendo fruto de la constante interacci6n
entre factores culturales, económicos, educativos, religiosos, medioambientales, etc. En
esta aproximaci6n, el trabajo desarrollado por las personas es un elemento imprescindi
ble para el mantenimiento de la sociedad, considerándose uno de los motores básicos del
actual entramado social y pilar fundamental del desarrollo y progreso cultural. No obs
tante, los autores que podemos englobar en esta aproximaci6n, suelen tener presente el
papel que juega en I~ formación de la actitud hacia el trabajo el propio individuo, aunque
no le otorgan tanta importancia como a las influencias macrosociales.

En esta aproximación encontramos que, en primer lugar, el trabajo puede ser enten
dido como un agente de transmisión y difusi6n de normas, informaciones y valores so
ciales. Los individuos en el trabajo están sometidos a procesos de socialización a través
de los cuáles se forman toda una serie de expectativas, creencias y comportamientos, so
bre la actividad laboral y sobre otros aspectos sociales como la política, la economía, la
familia, el ocio, etc., (Leicht & Fennel, 1997).

También, dentro de esta perspectiva sociológica, podemos encuadrar parte de los tra
bajos que sobre este tema realiza England (1991), quien considera que la actihld hacia el
trabajo viene conclicionada por la función social que cumple la actividad laboral al pro
porcionar prestigio y estatus a los individuos que la desempeílall. El rango que ocupe una
persona en la escala social está determinado, en gran parte, por el rol profesional que
desarrolla, pudiéndose establecer jerarquías y categorías en función del estatus laboral
que ocupe un individuo dentro de la sociedad. Conceptos laborales tan valorados por los
trabajaclores como la promoción y cl desarrollo de carrera, lo son, precisamente, porque
conllevan un aumento de prestigio y de categoría social en lBS personas que lo consiguen.
En esta misma línea, Rodríguez, Dei y González (2001), señalan la capacidad que ad
quiercn las personas a través del trabajo de intluir sobre otras personas, procesos, situa
ciones, medios, etc., produciéndosc, en este sentido, una jerarquizaci6n social importan
te en función del poder y del control laboral.

Por su parte, Racionero (1983) pone de manificsto el significado materialista yeco
n6mico que el trabajo tiene para los individuos, al considerarlo como el medio social-
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mente legitimado para acceder a los recursos y servicios que la propia sociedad pone a
disposición de las personas que la componen y, en definitiva, para poder sobrevivir. La
actividad laboral está reguladajurídicamcnte para garantizar al individuo la obtención de
dinero por el desempeño de su trabajo, de tal modo que la persona pueda desarrollar su
vida con independencia y libertad, asegurándose unos mínimos recursos económicos.
Más aún, el trabajo puede representar para las personas elmcdio a través del cual poder
disfmtar de unas buenas condiciones físicas y psíquicas, así como de un confort y de una
seguridad perseguida y deseada socialmente.

La actitud que los individuos tienen hacia el trabajo también se ve influida, directa o
indirectamente, por la función que cumple la actividad laboral de regular y vertebrar tan
to el desarrollo de todo el ciclo vital del individuo, como la actividad cotidiana que se
desarrolla en el día a día. SelVell, Haller y Ohlendorf (1970) resaltaron la gran cantidad
de tiempo que en la cultura occidental dedica una persona adulta a actividades relacio
naelas con el trabajo. Los individuos en las sociedades industrializadas invierten muchos
recursos y realizan grandes esfuerzos en formarse y educarse para encontrar y desarro
llar de forma eficaz un trabajo, comenzando desde edades muy tempranas y alargándo
se estos procesos durante toda la vida.

De igual modo, el trabajo estructura el tiempo de las personas en periodos diarios,
semanales, mensuales, anuales, etc. Esta organización influye en decisiones tan impor
tantes para los individuos como la consolidación de lIna relación sentimental con una pa
reja, cuándo y cuántos hijos van a tener, dónde van a vivir, en qué época del año van a
tomar las vacaciones, cómo van a estructurar el tiempo libre (aquel que no se dedica al
trabajo), qué se va a hacer durante la jubilación (la parte de la vida en la que no se tra
baja), etc. En definitiva, el trabajo dota al individuo de un marco social de referencia so
bre el cual estructurar toda su vida (Golclthorpe, LocklVood, Bechhofer y Platt, 1968).

Otra conceptualización de la actitud hacia el trabajo, también desde una aproxima
ción sociológica, es aquella desde la que se entiende el contexto laboral como una sihla
ción favorable para desarrollar interacciones y contactos sociales (Poelsakoff, Ahearne &
!vlackenzie, 1997). Se parte del hecho de que en el trabajo se establecen muchos contac
tos afectivos y emocionales con las personas que comparten ese mismo contexto (com
pai'íeros, jefes, clientes o usuarios, etc.). La actividad laboral, desde este punto de vista,
es una fuente de interacción social ajena, en la mayoría de las ocasiones, al contexto t~1

miliar y que puede ayudar al individuo a desarrollarse, educarse y enriquecerse como
miembro dc una comunidad social (England, 1991).

Los individuos pueden adoptar hacia el trabajo una actitud de deber, al considerarlo
como una actividad obligatoria que se desarrolla dc un modo regular con el fin de com
pensar a la sociedad por los bienes y servicios de los que provee. Sería, por tanto, un me
dio dc socializar a las personas para que contribuyan al mantenimiento de la sociedad
con su trabajo (lnglehart, 1990).

Finalmente, desde una posición evolutiva, intermedia entre las perspectivas ambicn
talista y persoualista, Rabillowitz y Hall (1981) abordan el estudio de las actinIdes labo
rales considerando que éstas dependen de variables ambientales y contextuales en los
primeros estadios del desarrollo de la carrera profesional de los trabajadores, pasando a
tener más peso variables de tipo personal y psicológico en los estadios avanzados dc SllS

trayectorias laborales.
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Orientación intel'accionista

Otra manera de analizar las actitudes hacia el trabajo parle de considerar la interac
ción individuo-sociedad como el elemento clave que explica el origen, mantenimiento )'
evolución de todas aquellas creencias, valores y comportamientos que desarrollan los hu
manos en relación con el trabajo. Esta otra perspectiva más moderna, completa. abierta e
integradora surge como alternativa al continuo enfrentamiento producido entre los plan
teamientos teóricos y prácticos de las dos aproximaciones anteriores: la psicológica y la
sociológica (Gamst, 1995). Desde esta orientación se considera que tanto las experien
cias laborales vividas o aprendidas vicariamente, como las características de personali
dad y valores humanos de los individuos inciden en la actihld que muestran los indivi
duos hacia el trabajo (ÁI\'aro, el. al., 1995).

Así, pues, autores como Ryan, Schmit y Johnson (1996), se pueden incluir dentro de
esta oricntaci6n psico-sociol6gica interactiva, ya que consideran que los valores labora
les están detcrminados tanto por aspectos de la pcrsonalidad y del desarrollo individual
de las personas, como por la influencia de los diversos factores situacionales que afectan
a los individuos a lo largo de SllS vidas. Entienden estos autores que la actitud hacia el
trabajo se forma en el individuo dunmte un proceso continuo de aprendizaje y socializa
ci6n laboral donde se cstablecen, de manera constante, intluencias recíprocas cntre fac
tores personales y ambientales.

En esta misma línea, se encuentran numerosos estudios desarrollados por científicos
sociales de diversos países (Peiró, Rlliz Quintanilla, Claes, Coetsier, Touzard, Lallcry,
Feij, Harpaz, Depolo, COITeira, Banks, \Vhitcly, etc.) y que forman el grupo de investi
gación sobre el significado del trab,uo MO\Y (Mealling 01' \York). El grupo MO\Y
(1987), considcra que el individuo entiende el trabajo como una realidad socialmente
construida y reproducida por él mismo, con cierta autonomía funcional respecto a las
normas sociales y culturales que estén vigentes en cada época y país, y que, además, se
ve influida por los condicionantes hist6ricos que lo han ido moldeando y creando. Tam
bién se tiene en cuenta el importante papel que juegan las experiencias y sentimientos
personales en la formaci6n de la actitud hacia el trabajo, llegando el individuo a echar
mano de éstas para estructurar y organizar sus propias construcciones laborales.

Para este grupo, por tanto, la actitud hacia el trabajo es una construcci6n psicosocial
mllltidimensional que evoluciona de manera compleja, dinámica y bajo la influencia de
la experiencia personal del individuo y dc los acontecimientos que suceden en el contex
to social del trabajo. Para estos investigadores, el significado del trabajo puede definirse
en función de cinco dimensiones básicas: la centralidad del trabajo (entendida como un
rol de vida), el conjunto de normas socioculturales que modulan la actividad laboral, la
valoración que se hace de los resultados del trabajo, la importancia que tanto los indivi
duos como la sociedad atribuyen a las metas laborales y, finalmente, la identificaci6n que
tienen los individuos con respecto al rol laboral. Estas dimensiones no operan de forma
independientc en las personas, sino que actúan de manera conjunta formando patrones
coherentes.

Uno de los autores que forman el grupo anteriormente citado es Ruiz Qllintanilla
(1988), para quien el trabajo es un sistema cvaluativo de representaciones internas rela
cionadas entre sí, con el contexto social y con las actividades específicas de la propia
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persona. Estas representaciones comprenden atribuciones, evaluaciones basadas en nor
mas socioculturales propias del ambiente social del individuo y estados emocionales.
Este sistema de valores, crecncias y expectativas que los individuos ticnen hacia el tra
bajo está influido por los agentes de socialización familiares, educativos y laborales. Por
tanto, la actitud hacia el trabajo funciona en las personas como un marco de referencia
para la acción a través de las creencias individuales sobre los resultados o metas labora
les que deberían ser esperados o deseados del trabajo, sobre lo que según las normas hay
que aportar y recibir en el trabajo para alcanzar esas metas y en [unción de la centrali
dad que tiene en la vida del individuo.

Dentro de esta posición interaccionista podemos encontrar, también, lo que se cono
ce en la literatura socio-psicológica con el nombre de construccionismo social en el que
podemos encuadrar, a modo de antecedente, a Latitte (1958) para quien la actitud hacia
el trabajo era Ulla asimilación o adaptación cognitiva que realiza el trabajador a un pues
to determinado, más que una variable de personalidad. Con posterioridad, Fineman
(1991) o Gergen y Thatchenkery (1996) abordan el estudio del siguifieado del trabajo.
centrándose en las interpretaciones que cotidianamente realizan los individuos acerca de
los acontecimientos y situaciones que se les plantean en torno a la actividad laboral, mo
duladas por cl contexto social y personal en el que se desenvuelve el individuo y que dan
como resultado un determinado constructo actitudinal sobre el trabajo.

4. A MODO DE CONCLUSIÓN

Si hemos dicho que el estudio de las actitudes en Ciencias Sociales es algo funda
mental, de igual manera podemos calificar las actitudes hacia cl trabajo en el ámbito de
la Psicosociología del Trabajo y de las Organizaciones. De los múltiples modelos teóri
cos sobre actitudes que podemos utilizar, consideramos que uno de los más completos y
acertados lo constituye el tricomponencial de Rosemberg y Hovland, pues ofrece una vi
sión sobre el tema bastante coherente, amplia y permite una gran flexibilidad y adapta
bilidad teórica, tanto desde el punto de vista de la investigación, como de la aplicación.
Las dimensiones básicas que, según este modelo, componen esa constmcción actitudinal
serían la cognitiva (conocimientos, informaciones y creencias acerca de la actividad la
boral), la afectiva (valores, emociones y resultados que asociamos a este objeto de acti
tud) y la comportamental (predisposiciones comportamentales, intenciones conductuales
y comportamientos que desarrollamos hacia el trabajo).

Ampararnos en este modelo teórico a la hora de estudiar las actitudes laborales pre
senta, a nuestro modo de ver, la ventaja de ganar en coherencia y claridad tenninológi
ca. En nuestra pretensión de aumentar aún más el orden y la sistematicidad dentro de la
investigación sobre actitudes hacia el trabajo, hemos propuesto tres grandes apartados
clasiticatorios que nos pueden ayudar a agrupar las múltiples ideas y teorías que sobre el
tema han esbozado un número importantc de investigadores desde una perspectiva per
sonalista-psico1óg ica, ambiental ista-sociológica e interacci011 ista-psicosociológica.

De todos modos, como suele suceder en toda clasificación, ésta también se basa en
unos criterios, en cierta medida, particulares y subjetivos e, igualmente, la asignación de
teorías e investigadores a los distintos grupos establecidos no est<í exenta de cierto gra-
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do de relatividad e interpretación personal; es por ello que nosotras deseamos poner esta
cuestión de manifiesto a modo de autocrítica que nos ofrezca una cierta salvaguarda.

Por otra parte, hemos visto cómo el propio concepto de actitud hacia el trabajo se ve
relativizado por la intluencia de multitud de factores sociales, culturales, políticos, eco
nómicos, ctc. que van evolucionando y cambiando con el paso de los años y así, la hu
manidad, dependiendo del momento histórico en el que se sitúe, ha conccptualizado el
trabajo como algo bueno o malo, positivo o negativo, importante y deseable o simple
mente obligado y necesario. Queda claro, por lanto, que el actuallaborocentrismo es algo
característico de la sociedad industrial y conforme vamos evolucionando hacia la llama
da era postindustrial o sociedad de la información, ese lugar central que ocupa el trabajo
se va rcconceptualizando y desplazando hacia posiciones más periféricas e instrumenta
les.

En los últimos cincuenta años han proliferado numerosos estudios y teorías proce
dentes, fundamentalmente, de las llamadas ciencias sociales del comportamiento que han
analizado las actitudes hacia el trabajo y que se pueden situar en un determinado punto
del continuo psicológico-sociológico, dependiendo de que se centren en variables indivi
duales o personales, o bien se den explicaciones de carácter más ambiental basadas en
factores sociales y culturales.

Por último, decir que, a nuestro juicio, es desde las posiciones intermedias dentro de
ese continuo desde las que mejor y más adecuadamente se analiza el fenómeno que esta
mos estudiando. A estas poshlras moderadas las podemos denominar interacciollistas o
psico-sociológicas, las cuales consideran la actitud hacia el trabajo como una construc
ción psicosocial dinámica y susceptible de variar en función de la experiencia subjetiva
de la persona y de la intluencia de factores contextuales y situacionales, que los indivi
duos y gl1lpOS sociales van desarrollando a lo largo de su socialización laboral.
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La recepción de la encíclica Pacem in Tenis
en la EspaFía de los aFíos sesenta

JosÉ SÁNCHEZ JIl\lÉNEZ

Se han sucedido a lo largo del año 2003 múltiples aclos en torno al recuerdo y a la
celebración de los cuarenta años de la última encíclica de Juan XXIII ~ Yse ha querido
de esta forma revalidar su doctrina, cantar las excelencias de la paz y poner especial én
fasis en que el viejo «derecho a la guerra}) quedó, ojalá que definitivamente, superado, e
incluso sustituido, por el «deber de la paz».

Este deber, esta exigencia. garantizan. de mejor lllanera y de modo vinculante, el de
recho a la concordia, la perentoria necesidad de saber, comprender y explicar que la gue
rra, como mecanismo legítimo y eficaz en la búsqueda de equilibrios y en la solución de
enfrentamientos, dejó de ser hClTamicnta útil y vía ética aplicable, o siquiera posible. La
vieja «actitud cristiana» ante la guena, que sirvió para justificar un «belicismo» a todas
luces indebido e inoperante, ha devenido hoy en la consideraci6n del conflicto armado
como la expresión más patente de un fracaso; aun cuando se pretendan asignar, sobre
todo vía mediatica, consideraciones y justificaciones de muy escasa calidad y valía,
puesto que ni el fin justifica los medios, ni éstos obtienen garantía de éxito si se pres
cinde de la fuerza legal y militar que los impone.

Las más recientes guenas, sobre todo las que fueron noticia porque así interesó a las
potencias que las impusieron y trataron de justificarlas, han veniclo a ratificar, UBa vez
más, este hecho; y lo que no parece prender, ni en los potencias que las articulan ni en
los poderes que las secundan, es el hecho cada vez más evidente de que los conflictos
armados tienen en su raíz causas, razones, procesos económicos y sociales no recientes
ni improvisados o repentinos; y que hay y sobran posibilidades e incluso vías de solu
ci6n, que, debidamente atendidas, harían innecesario este recurso. Los crímenes, las ma
tanzas, los desajustes generales, de calado incierto, que siempre provocan y hasta poten
cian, constatan la imposibilidad fáctica de conseguir que la imposición y victoria de
unos traiga la tranquilidad de otros; o genere la paz y el orden que se pretendían lograr.

No es éste, sin embargo, el asunto que -ante el merecido homenaje que aquí, en
este dossiel; se trata de rendir al texto de Juan XXllI- ahora importe. Porque, en un
acto más de evocación y memoria de la encíclica Pacem in Tenis, y a la hora de referir
o profundizar en alguno de los objetivos de esta última carta de Juan XXIII, dirigida a
todos los hombres de «buena voluntad», lo que interesa destacar por encima de todo es
el senticlo y el impulso optimistas que el texto destila, y la capacidad de reducir el «mie
do al futuro» con dosis eficaces de ánimo y vigor, de esperanza, de buena voluntad, de
fe en el diálogo, y de preocupación y ocupación por que el bienestar y la paz que allí se
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buscan sean, o lleguen a ser de hecho, realidad en sociedades que entonces se hallaban
saliendo de una dependencia política injusta e ilegal, y todavía hoy quedan lejos de con
seguir las disponibilidades económicas y sociales, políticas y jurídicas, necesarias para
gozar y aplicar los supuestos y exigencias de su propia vida y libertad.

Incluso hoy, a pesar de la revolución tecnológica dominante y de las posibilidades
de futuro que ya en los años sesenta resultaban evidentes, apenas se perciben las trans
formaciones de ese pnsado relativamente reciente, con la seguridad o al, menos con
la aproximación verosímil a las maneras con que la carta papal fue difundida, inter
pretada, juzgada o aplicada desde instancias jerárquicas católicas y de otros credos re
ligiosos, desde instituciones políticas y civiles, e incluso desde grupos y asociaciones
de todo tipo: intelectuales, universitarias, sociales o populares, que se sintieron de
nunciados o respaldados con este importante documento y en el clima nuevo que el
anuncio y la celebración del Concilio Vaticano JI habían colaborado a crear y a im
pulsar.

En la España de los m10s sesenta, en la que la presencia de lo religioso en la socie
dad y en las familias ya estaba iniciando retrocesos, resultaba ser cada vez más escasa,
y se inclinaba deprisa hacia carencias preocupantes, la carta de Juan XXfrr fue normal
mente percibida, más que recibida, conforme los intereses y los procesos sociopolíticos
concomitantes, y las instituciones y los medios que las respaldan o abrigan, quisieron o
pudieron avistar, comprender e interpretar.

La estructura de una sociedad como la española, ell acelerada transformación, fue
esencial a la hora de aceptar, recibir, comprender y explicar este documento. Y así, en
tre los contenidos del pensamiento pontificio y la estructura social aparecen, o se en
trecruzan, condicionando de hecho mensaje y aplicabilidad del mismo, los medios de
comunicación que enmarcnrDn, facilitaron e incluso dificultaron -según los casos
el acto de percibir, los sentidos, esto es, las maneras y disposiciones que el mensaje
provocaba, y los contenidos del mismo, que deberían ser fijados y atendidos no tanto
desde Sll peculiar objetividad cuanto desde las realidades, capacidades y reacciones
que en todo tiempo y entorno venían a justificar, como dijera Foucault, el orden de las
cosas.

Porque cuando se habla de forma tan general de los años sesenta, se está tratando de
representar 1111 pasado que fue, al igual que el hoy, un «presente en marcha». Pero resul
ta incuestionable, y siempre en este sentido, que la actual consideración de los años se
senta no es precisamente la del «pasado», sino una re-presentación delm;smo; y sólo se
podrán, o incluso se querrán, re-presentar aquellos aspectos de los que existan o se quie
ran oportunamente aportar pruebas, en función de las motivaciones y al servicio de los
objetivos o modelos que se utilicen. Resulta evidente que aquéllas, las pruebas, cuando
se otea esa compleja década, aparecen igu<llmente condicionadas por una estructura,
aquella de la que se parte; por UI1<l percepción, aquella en la que se vivía entonces y hoy
se interpreta como real; y por unos objeth'os, que aparecen igualmente condicionados
por las motivaciones del contexto. Imposible, pues, que tengan la misma percepción de
la carta pontificia, la jerarquía eclesiástica, los creyentes «comprometidos», los católicos
practicantes más tradicionales y menos proclives a la duda o a la crítica, los poderes pú
blicos, o las «bases» de la sociedad, creyentes y no; aun cuando el tempo que se vive, a
partir de los últimos años cincuenta y sobre todo a partir del clima social y religioso que
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se crea y recrea en torno al Concilio Vaticano II, haya supuesto un shock general, a to
das luces imprevisible.

Decir que los años sesenta fueron los de la «modernización económica y social de
España», siendo en líneas generales real, no es la mejor. ni la más objetiva, ni la más asi
milable re-presentación de aquellos allos insospechados, en los que la articulación polí
tica del régimen supo y pudo presentar imágenes globales de la realidad que no pare
cían comulgar con las realidades coetáneas.

Habrá, pues, que partir de un hecho complejo: la estructura social cambiante; las
orientaciones y proyectos de un gobierno que con sus instituciones y medios diversos
auguraba un futuro económico mejor, en espera de que los españoles olvidaran aspira
ciones de libertad y orden diferentes; la nueva toma de conciencia de la Jerarquía ecle
siástica, administradora básica y fundamental de la percepción e interpretación del texto
papal en un contexto de desorientación y división consiguientes con los nuevos aires
conciliares; y las realidades sociales emergentes, entre las que todavía se acusaban for
Illas de practicar y de vivir el «catolicismo masivo», fuertemente impulsado, política e
eclesiásticamente, a lo largo de los años cuarenta y comienzos de los cincuenta.

Una década, en fin, de cambio y de incertidumbre, en la que acabaron cuestionados
los principios que inspiraban la organización social y política hispana; el «nacionalcato
licismo» que chocaba de bruces, tras dificultades para su mantenimiento desde los últi
mos cincuenta, con los mensajes y decisiones alumbrados igualmente por la carta encí
clica ¡Hata et Magistra, y sobre todo por los documentos del Concilio Vaticano 11
(1962-1965), a cuya luz se interpretaban la realidad económica y social, los avances del
descontento de las nuevas capas suburbanas a causa de los vacíos y las incertidumbres
de un proceso de urbanización más repentino e improvisado que humano, los avatares de
una emigración interna y exterior, una ordenación política de la convivencia que no de
jaba cauces a la expresión democrática plena, y que provocaba radicales divisiones de
opinión incluso entre católicos practicantes, partidarios o no de mostrar las elementales
carencias del régimen, el escaso respeto y la dudosa defensa de la dignidad humana, el
obligado reconocimiento de la libertad religiosa, etc.

Cuando políticamente se procedía a una planificación de la economía a partir del
Plan de Estabilización previamente aplicado, los textos pontificios sirvieron de acicate a
la sorpresiva incertidumbre que se imponía, y forzaron una crítica a la misma que se so
lía ya presentar como «denuncia profética». Aumentaban las censuras, crecían lus com
paraciones con países del entorno y se explicitaban diferencias y desigualdades interio
res de todo tipo; y se ignoraba, cuando no se temía, la aceleración e intensificación de
una crisis cultural, caracterizada por el paso casi siempre traumático, de una cultura fun
damentalmente rural a una cultura elemental urbana.

Desde sus inicios, pues, la planificación proyectada no parecía tener en cuenta, posi
blemente como resultado de su concepción intervencionista favorable a viejas y nuevas
«aristocracias», los nuevos problemas y desequilibrios que se avecinaban, o que estaban
ya prácticamente en escena: monstruosas aglomeraciones urbanas, insuficiente, y en
ocasiones inexistente, dotación de servicios públicos, desde los de salud a los de educa
ción y cultura, destrozo del paisaje y del medio ambiente, ausencia de la correspondien
te reforma fiscal en favor de mejores servicios y seguros sociales, disparidades regiona
les en crecimiento, desproporciones varias y complementarias de renta, salarios, consu-
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mos, inversiones, niveles de vida o esperanza de futuro; y que en más de una ocasión dio
lugar -como ha señalado el historiador de la política económica del Régimen, J. M.
González- a «un sistema económico que predominó (como) un sistema de selva con
policía destinada a permitir la supervivencia del entramado político».

LA PERCEPCIÓN DEL CAMBIO EN LA ESPAÑA DE LOS AÑOS SESENTA

Entre 1939 Y1959 tuvo lugar, como el profesor L. A. Rojo comentara en más de una
ocasión, el «despegue de la industrialización en España»; y a partir de este último año,
con el Plan de Estabilización como base, se acaba haciendo evidente, en expresión del
mismo, «un pacto entre los deseos de industrialización y las exigencias de esta indus
trializaci61l»: «El período 1960/68 --comenta- ha significado el primer ciclo industrial
de España... y ha significado la consolidación de una estructura industrial, lllUY defi
ciente, creada entre los años 1939 y 1959».

El problema más grave que, no obstante, se plantea al final de la década es el del la
baja o nula respuesta y previsión ante el impresionante cambio social también experi
mentado; el de la falta de correspondencia entre una realidad económica que despega,
aunque de forma desigual en las diversas regiones del territorio, y las instituciones so
ciopolíticas que permanecen y hasta se enrocan, pese a sus apariencias tecnocráticas y
hasta políticas, e influyen de manera fehaciente en el desarrollo de una convivencia en
la que progresivamente se acumulan distorsiones colectivas y conflictos sociales y polí
ticos que por necesidad empezaban a ser cada vez más manifiestos.

El Plan de Estabilización de 1959 responde, además, a la nueva estrategia política
del régimen; una estrategia de permuta de un crecimiento económico por el olvido, o la
anulación, de transformaciones políticas de todo tipo; y que, para su consolidación y
apogeo, se opta y se pone el mayor empeño en aceptar la conversión del país en una re
gión económica y social interesada en hOlllologarse con el Illundo occidental, recupera
do ya de los efectos destl1lctores de la guerra. Este compromiso permite al régimen de
Franco, en favor y en aras de su permanencia, el aprovechamiento de los excedentes eco
nómicos y tecnológicos de los países occiclentales desarrollados; deja paso a nuevos as
pectos y a interesantes cambios, estructurales o no, en los que se suceden mejoras sus
tanciosas en lHs formas de vivir, ulla integración monetariH dolorosa que facilita la aco
modación a unos intercambios comerciales crecientes, la apertura al turismo y a las in
versiones extranjeras y a los cambios de vida que de inmediato se provocan, y la más
profuncla y renovadora de las transformaciones del mercado laboral con la emigración,
casi meteóricH, de masas de campesinos y jornaleros a las ciudades y hacia el exterior:
se pasa así, con rapidez inusitada, entre 1960 y 1970, de más del 40 por ciento de acti
vos agnuios, frente a casi el 30 por ciento de activos industriales, a porcentajes de tra
bajadores en la agricultura por debajo del 30 por ciento; en tanto la industria rebasa ge
nerosamente aquel 40 por ciento y crece sobremanera la ocupación en los servicios.

«En la etapa actual -según reseüa, en referencia a la primera mitad de los sesenta, el
Informe FüESSA, de 1966--, tras una década de retroceso y recuperación económica, se
inicia otro salto en el camino de la industrialización. Se extiende ahora la industria ligera
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y de consumo a diversas zonas repartidas por toda la Península y al mismo tiempo se in
tensifica la densidad industrial en las zonas tradicionales (Barcelona, Bilbao y Madrid).
Los problemas derivados del crecimiento urbano y de las migraciones interiores y exte
riores acaparan la sensibilidad social: vivienda, transformación de la lllallO de obra, etc.
(pág. 16).

A continuación auguraba, pese a estos avances, o precisamente como efecto de los
mismos, una época de conflictividad social que necesariamente habría de tener conse
cuencias políticas no queridas: «En la etapa próxima es probable que al hacerse más
compleja la estructura industrial y extenderse aún más el proceso de urbanización los
problemas sociales se compliquen y aparezcan otros nuevos: delincuencia e inadaptación
juvenil, inadaptación del papel social de los viejos, organización del tráfico y la vida ur
bana, etc.»,

LOS SUPUESTOS Y LOS AVANCES DE LA «SOCIEDAD TECNOCRÁTICA»

La nlleva sociedad, sobre todo ya bien entrados los sesenta, al tiempo que se ve in.,.
undada por unas directrices sociocconómicas del más marcado contenido político, que
repercuten necesariamente en el ambiente social y cultural en acelerada transformación,
se manifiesta cada vez más conflictiva y hasta convulsa.

Se precipitan casi al unísono las primeras protestas estudiantiles y el despertar de un
«movimiento obrero», más exp1fcito en sus demostraciones callejeras que en sus actua
ciones directas, contra los que se lanzan las amenazas y actuaciones más enérgicas de
los poderes y agentes policiales -las fuerzas del orden-, Establecen, a la vez, su auge
y eficacia los lluevas «gestores», ejecutivos y tecnócratas, que lideran pautas de acción
y de comportamiento en una sociedad igualmente moderna y tecnocrática. Los gestores
oficiales del desarrollo, entretanto, atienden, favorecen, publicitan e impulsan «tll1 incre
mento en el disfrute de bienes materiales» sin apenas referirse a la «institucionalización
de los conflictos»; y los nuevos «aires» que genera el impacto del Concilio Vaticano 11
-hay que reiterarlo de continuo-- suscitan, y obligan, sustanciales cambios en la pre
sencia y actuación de la Jerarquía eclesiástica, en los medios y movimientos apostólicos
de los seglares y en las nuevas formas de evidenciarse y encauzarse las actuaciones y
conductas que auguran un proceso imparable de secularización.

La l1ueWI sociedad, resultado de una planificación igualmente nueva, debió gestarse
y nacer al hilo de la afirmación del régimen de Franco, una vez superados viejos recelos
y reafirmada la aceptación del mismo a partir de los Acucrdos con los Estados Unidos,
de la firma del Concordato con la Santa Sede y de la aclmisión del España en la Organi
zación de las Naciones Unidas.

Había que romper, por necesidad y por supervivencia política, las barreras de una po
breza que todavía en 1960 se patentizaba, al menos en los aún ralos datos oficiales, más
como símbolo aritmético que como realidad miserable y sangrante, en 300 dólares de
renta per capita. El «despegue» y la ampliación y modernización del consulllo que se
proyectan, inician e imponen con el I Plan de Desarrollo (1962-1966) logran generali
zarse en la segunda mitad dc la década, gracias sobre todo a la importación estatal de
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tecnología y especialización, que hacen reales y peculiarmente valorados las mejonls de
las comunicaciones y el rápido equipamiento de los hogares.

Los datos del I Informe rüESSA -a partir de los acumulados y udelantados unos
años antes por el Plan C. C. B. (Comunicación Cristiana de Bienes), de Cáritas Espaí'io
la- cifran el «telón de la pobreza» en unos ingresos t:1miliares por hogar inferiores a las
2.500 pesetas mensuales para más del 20 por ciento de la poblaci6n, en torno a
1.630.000 hogares y a unos 7 millones de habitantes. Resumen igualmente cómo, en los
ailos del I Plan, y a partir de antecedentes de necesidad y de carencia que no se solucio
nan tras la desaparici6n del racionamiento diez años antes, se incrementa en un 50 por
ciento el consumo de carne, casi se duplica el número de teléfonos y automóviles por
año y se suman progresivamente aumentos cercanos al mi1l6n de televisores, frigoríficos
y lavadoras.

Todavía, sin embargo, se mantienen los recelos y se valoran y hasta se impulsan, po
lítica y eclesiásticamente sobre todo, las resistencias al cambio. El «desprecio de Corte y
la "alabanza de aldea" permanecen; posiblemente porque la re~rura1ización y re~cristia

nizaci6n de los mios cuarenta podrían perderse sin remedio. "Se pretende, nada menos,
que se industrialice el país -recogía en 1966 el I Informe FüESSA, antes citad(}-, pero
sin que los campesinos se vayan del campo. Las "racionalizaciones" para sostener esa
contradicción son múltiples: en las ciudades se muere más gente; si se marchan los cam
pesinos no se producirán suficientes alimentos; en la ciudad florecen todos los vicios; la
clase campesina constituye una especie de "reserva moral"; los campesinos que emigran
pierden la fe, etc.»

Desde los poderes públicos y desde la Iglesia y sus instituciones apost6licas y socia
les, con muy excepcionales testimonios, se defiende en primera instancia la colaboración
en pro del bien común; se suscitan y se manifiestan alternativamente valoraciones posi
tivas del crecimiento y críticas, en un principio veladas, a unas relaciones Iglesia-Estado
que preanuncian ya, de manera cada vez más patente, la siguiente crisis y las primeras
Hamadas de atención, ante la división y hasta escándalo en «grupos de cristianos reti
centes» ---en palabras del cardenal Tarancón- «al apoyo indiscriminado de la Iglesia al
Régimen», a una espiritualidad «excesivamente formalista y hasta rutil1<lria», y a un «ca
tolicismo ll1<lsivo, que se debía más a una presi6n social y al peso de una tradición here
dada y que era, no pocas veces, incoherente e inconsecuente en la práctica de la vida».

El propio lenguaje del Jefe del Estado, por referir un testimonio-sorpresa, en sus asi
duos discursos también había cambiado a partir de los primeros sesenta. Cuando felici
taba a los españoles, al fin del año, iba olvidando progresivamente el contexto y hasta las
referencias a la «Cruzada», para insistir y proclamar los incrementos de renta, el des
arrollo del consumo, la política de aumento de viviendas, construcción de carreteras, re
ducción de los horarios laborales, etc.; que hacen viables mejoras evidentes en la dieta,
en la educaci6n, en los salarios, en el disfrute de fines de semana fuera del hogar, de
muy reducidas dimensiones todavía, pero extraordinariamente difundidos y hasta exagc
radas desde los vehículos de propaganda del Régimen.

Pero no es posible olvidar tampoco que la estructura de clases que se va generan~

do refleja igualmente los costes de este dcsarrollo: todavía en 1970, ya en el JI Informe
FüESSA, se presenta como clase baja más del 50 por ciento de la poblaci6n, en tanto
que sólo el 5/6 por ciento se uutodefine como Hita. El 1,2 por ciento de la misma resul-
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ta ser poseedora del 22 por ciento de la Renta Nacional; mientras que sólo el 20 por
ciento de ésta se reparte entre el 52 por ciento de la población tolal.

La 1I1lem sociedad, sin embargo, cuenta, como guía, con una «éJite tccnocrática}) que
configura y determina la dinámica tanto política como burocrática del desarrollo econó
mico espaílol. El origen de esta élite de evidente; y su preocupación, incluso religiosa,
por adecuar la ética católica a las nuevas exigencias de un sociedad en proceso de secu
larización, lleva a la justificación, igualmente religiosa, de su «hacer» político, a la va
loración divina de todo lo «humano», a la consideración y aplicación al trabajo de una
moral liberal que se asienta originariamente en los principios del esfuerzo y oración, de
la realización material de los objetivos de la Providencia, o del l11<í5 reciente concepto
del «trabajo-oracióm>, que distingue el quehacer profesional de los laicos de la dedica
ción específica de cuantos optan de una u otra manera por la vida consagrada.

La modernización de esta sociedad exigía el desarrollo de un sistema económico
acorde con la generación y absorción de los cambios con un alto grado de eficacia. Do
mina el «culto a la técnica» y se hipervalora el «respeto a las élites»; y se procura de for
ma determinante anular, o cuando menos dejar en penumbra, cualquier tipo de ideología
ligada a proyectos y realidades políticos acordes con el parlamentarismo o con una ex
presión de democracia que no sea la «orgtínica».

La sociedad se estructura y se convierte en una máquina que los tecnócratas deben
hacer funcionar a la perfección; y el principal objetivo de éstos será el de integrar Espa
Ila en la sociedad industrial occidental, conforme al ideat lograble, que hiciera en su
momento patente y definitivo el ministro de Desarrollo, L. López Rodó, en sus primeras
memorias, de 1972, al imaginar a los españoles. de los. ochenta:

«Nuestra ilusión se cifra en contemplar a España dcsdc ahora mismo en 1980 sin nin
guna magia dc adivinación, sino por el propio dinamismo planificador. Por ello es recon
fortante pensar que en 1980 todas las familias españoles tendrán teléfono, televisor y vi
vienda, y que ocho de cada diez familias contarán con automóvil. La renta por habitante
será de 2.000 dólares; habf<l desaparecido el analfabetismos, y la Universidad será asequi
ble a todos los dotados intelectualmente (. ..) la expansión de la economía, al ensanchar las
posibilidades de elección de los espal1oles, habrá enriquecido su libertad, su seguridad
frente al infortunio y su independencia frente a todo determinismo materialista••.

Lo importante, 10 esencial cabría decir, es conseguir «el máximo rendimiento con el
núnimo coste», según expresión del ministro del Desarrollo; que lógicamente refería y
defendía la visión globalizadora de España desde la aceptación de la peculiar y atípica
reforma por parte del régimen: una «reforma aclministrativa», que concibe ajena o al
margen de ideologías y clases sociales, y que defIne como ulla «tecllología administrati
va, indiferente por su propia condición técnica a la especificidad política del Estado es
pailol».

Naturalmente que se trata de eludir cualquier referencia o posibilidacl a cambios po
líticos e incluso a supuestos ideológicos críticos con la situación política reinante; pero
a la vez se constata cómo estos «ideólogos del fin de las ideologías» olvidan incluso la
existencia y permanencia de las «ocho Españas», cuyas diferencias y peculiaridades con
tinúan siendo acusadas en un país que aún sigue avanzando en su desagrarizacióll, que
sólo acaba en los años setenta, más como consecuencia de la crisis que como efecto de
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un desarrollo económico en la práctica cada vez más diferendador. Será el Estado, la
empresa pública y las elites que la integran y de cIJa se sustentan los que decidan por to
dos, y no con todos, el proyecto futuro de la sociedad.

A lo largo de la década, y según señalara S. Giner, tiene lugar, «una transformación
muy profunda de todas las estructuras sociales, salvo las de la clase dominante y el sis
tema de poder y autoridades sobre la que ésta se apoya»:

«Nos encontramos ---eonclu)'c- con la disminución drástica del proletariado rural,
de la población agraria, con la diversificación ocupacional de las clases obrera )' media,
con cambios importantes de mentalidad y conducta en muchos niveles; con aumentos sus
tanciales de la movilidad geognlfica }' vertical; con aumentos en volumen de ciertos sec
tores clave: estudiantes, intelectuales, técnicos».

El proceso de transformación social es grande y profundo, e implica un crecimiento
demográfico superior a 3 millones de personas a lo largo de la década, la superación de
la fase de «transición demográfica» hacia la opción de «control» poblacional, el más in
tenso de los cambios migratorios, con 3,7 millones de personas que cambian de lugar de
residencia, más 3,5 millones que traspasan las fronteras.

Ya en el umbral de los setenta, I. Fernández de Castro ftjaba como nuevos porcenta
jes de estratificación social el 5,3 por ciento de clase alta, un 53,9 de clase media, y un
estrato inferior o clase baja del 40,8 por ciento. Junto a esto, se ven profundamente alte
rados los niveles de conSUlllO y de instrucción, y una valoración igualmente nueva del
prestigio social profesional; sobre todo porque varía extraordinariamente la distribución
de la población activa: reducción del campesinado y del asalariado del campo, aumento,
tecnocratización y burocratizacíón de la clase obrera, fuerte mesocratización de la pirá
mide social e importante cambio educativo que se trata de coronar con la Ley General
de la Educación, propuesta por el ministro VilIar Palasí en 1970.

Desde el punto de visto económico, social y cultural España ha cambiado; aun cuan
do las resistencias a una evolución y a los cambios sociopolfticos consiguientes son no
sólo una realidad sino que aparecen condicionados y dificultados por el empeño en el
mantenimiento del statuo qua vigente.

LA PERCEPCIÓN SOCIAL DE LA CRISIS Y DEL CAMBIO

Surgen, se repiten, crecen, y hasta se enquistan expresiones de descontento, mani
festaciones laborales conflictivas que la Ley de Convenios de 1959 no fue suficiente para
reprimir o anular. La no solución de estas perturbaciones sociales acabará potenciando la
tendencia a ulla mayor poUtizacióll; que se reafirma de forma progresiva en aquellas
provincias y zonas más industrializadas, más pobladas, de niveles de vida más elevados,
en las que el empleo de un aparato policial y gubernativo más represor será insuficiente
a la hora de abortar los efectos de una actividad política y una acción sindical todavía,
a pesar de su fuerza, semiclandestinas.

Se reducen así a lo largo de la década los apoyos sociales del régimen político; se
fue afirmando, a pesar de la confirmación oficial del crecimiento económico, que, lejos
de reducir, mantenía y hasta ampliaba las desigualdades, la actuación gradualmente uni-
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fieada de una oposición polftica b<~o el común denominador de «antifranquislllo»;
aumentaba la agitación estudiantil y fue sistemáticamente alumbrando una crítica, docu
mentada y dura, por parte de grupos de la Iglesia -civiles y ec1esiásticos- y de algu
nos miembros de la Jerarquía, todos proclives al pluralismo y a la cxplicitación de liber
tades, y que explota en la Iglesia Católica al abrigo de la celebración de Concilio.

El conflicto eclesiástico con el régimen de Franco, que inicia llna débil andadura
desde mediados los cuarenta con la creación de grupos obreros de Acción Católica, y
que aumenta a lo largo de los cincuenta con la demanda de una política social y sindical
acorde con la documentación pontificia, se reafirma ahora, en los primeros sesenta, con
las sucesivas declaraciones de curas vascos contra la falta de libertades, de algún obispo
contra el sindicato vertical, y de sacerdotes y religiosos catalanes que se manifiestan en
Barcelona y son perseguidos de diversas formas por la policía. Inciden estas manifesta
ciones y colaboran estos cambios, en medio del impacto de los documentos pontificios,
de Juan XXIII, y del desarrollo, nunca suficientemente valorado, del Vaticano 11, al pro
ceso de secularización creciente en la sociedad.

La percepción del ambiente, del clima, en que se inserta la publicación y lectura de
la carta Pacem in Terris, viene dado y afirmado por los efectos y cambios generados con
las primeras aperturas al exterior, por la fuerza con que los media facilitan la informa
ción y el conocimiento de otros modos de vivir y de relacionarse, por las experiencias
que los emigrantes observan más allá de las fronteras, por la pérdida de identidad y con
trol cercanos que supone la vida en lugares distintos del nacimiento, por la imitación de
las conductas de los hlristas, por la facilidad para acceder a lecturas nuevas pese a la re
sistencia de la censura tanto oficial como oficiosa e interiorizada.

Las fricciones del régimen con los Papas Juan XXIII y Pablo VI y las reticencias a
la hora de nombrar obispos, que obligan a la Jerarquía y a Nunciatura a eludir intromi
siones políticas mediante la designación de obispos auxiliares, ayuda a explicar de algu
na forma la coronación del proceso con la casi práctica ruptura entre la Iglesia y el Es
tado a partir de 1970. Antes en 1966, habfa tenido lugar la célebre, y grave, crisis de la
Acción Católica, cuando varios jerarcas eclesiásticos acusan a los movimientos especia
lizados de Acción Católica de confundir su tarca apostólica con opciones políticas con
trarias al franquismo.

LA RECEPCIÓN DE LA PACEM IN TERRIS y LA PERCEPCIÓN
DE SU PROCESO

Cuando se examinan, en este contexto y dentro de este clima, las publicaciones es
pecíficas y las referencias múltiples a la encíclica, a su declaración de derechos, a su re
gulación de relaciones en la convivencia, la ordenación de relaciones de los ciudadanos
con las autoridades estatales, las relaciones interestatales, o la constitución de la comu
nidad mundial como exigencia del bien común universal, aletea de forma constante una
prudencia en la explicación, unas referencias globales con lllucha frecuencia desvaídas,
miedos y reticencias que incluso en los títulos de muchos trabajos se acusan en demasía.

Tres fueron básicamente los comentarios, monográficos, más propagados e incluso
leídos y repetidos: los que, bajo la dirección del mons. Herrera, obispo de Málaga, di-
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rector del Instituto Social León XIII, publica la Editorial Católica; los que dirige y coor
dina el catedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad Central, M. AguiJar Na
varro, y publica al Editorial TaUlllS bajo el título «Comentarios civiles»; y los que lleva
a cabo la Editorial Teenos como «Comentarios Universitarios a la Pacem in Ten'is»,

Todos eluden aproximaciones críticns con la situación política espailola; reproducen,
además, esquemas de análisis similares, más teóricos y generales que de inmediata, o
posible, aplicación a la realidad más cercana; o plantean los principios y dejan la opera
tividad de los mismos en mallOS de la «prudencia política», que se supone eficaz y res
ponsable; y todos acaban teorizando e incluso divagando en torno a los problemas mun
diales y a la responsabilidad de las grandes potencias en la búsqueda de ese «bien co
mún universal».

Como excepciones, dignas de atender, ya que aclaran los motivos y las reticencias
que implícitamente pudieran existir, resultan interesantes en cada uno de los Illonográ~

ficos, la «llamada a la pmdencia» que refiere monseñor Herrera, Es posiblemente la
única ocasión en que, bajo la excusa de la «prudencia», reduce su convicción cerrada
en el mensaje y aplicabilidad del texto papal, y aconseja la «recta interpretación» y
aplicación del documento: «Necesario es fijar -illdica- qué entendemos por demo
cracia»,

El texto de Juan XXIII busca ciertamente que la doctrina de la encíclica «pueda con~

ciliarse con cualquier clase de régimen auténticamente democrático»; y esto le sirve para
concluir que «esta política, hoy indiscutible, se compadece con cualquier género de or
ganización de la soberanía». A la hora de aplicar esta tesis a la realidad sociopolítica es
pañola, monseñor Herrera es menos radical que cuando emite juicios críticos sobre acti
tudes y actuaciones políticos en el campo social estricto. Posiblemente, más atento y
proclive -lo mismo que le ocurría al cardenal Primado, Pla i Denicl- a la búsqueda
desde el régimen de reformas sociales fácilmente constatables, así como a la considera
ción y apoyo a las transformaciones sociales consecuentes con el crecimiento económi
co aludido, trataba de eludir juicios críticos y compromisos cuya valoración e interpre~

tación por pnrtc de determinados sectores eclesiásticos pudieran resultar ofensivos al po
der político y a los gobiernos que lo venían sustentando.

En los «Comentarios civiles» pocas voces rompen con esta «pl1ldencia polílica» alu
dida por monseJ1or Herrera. Sólo las de los profesores Aranguren y Tmyol permiten vis~

lumbral' matices, que quedan, por otra parte, diluidos si se atiencle a su idea del primero
de que la carta papal apenas influyó ni provocó reacciones de peso en la opinión públi
ca interesada, o se comprende y valora la capacidad intelectual del segundo para alum
brar, en su paráfrasis del texto, la más clarividente interpretación del futuro de la Comu
nidad internacional.

Resulta curioso, sin embargo, percibir cómo fue mucho mayor la reacción social a la
carta anterior de Juan XXIII, la encíclica Alater et l\1agistra, de 1961, cuando se hallaba
en ciernes la puesta en escena del 1 Plan de Desarrollo. Sin duda lo que ocurre es que la
Pacem in Terris ya responde y es recibida en el clima crítico que, desde la primera ref(~

/lióu conci!im; en 1962, se venía acusando; y que vino a cuestionar casi de inmediato los
conocidos supuestos que llevaron a la definición del régimen y del apoyo eclesiástico al
«nacionalcatolicismo», al que el propio cardenal Tarancón se refiere como el más idó
neo, según la convicción episcopal más genemlizada:
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«La verdad es ---comentaba el entonces Secretario de la Conferencia de Metropolita
nos, y obispo de Solsona- que entonces muchos de los obispos espmloles confundían el
Régimen con España y les parecía que defender al Régimen cra defender a España y cri
ticarle era criticar a EspaI1a. Creo que esto condicionó mucho la actuación del Episcopa
do español en el Vaticano lb.

La única nota directamente crítica con el régimen y sus apoyos la escribe el profesor
de la Universidad de Sevilla, M. Giméncz Fernández en los «Comentarios Universita
rios», al referirse al «deber de actuación política de los católicos», clIando se pronuncia
directa y explícitamente por la inviabilidad del «régimen de cristiandad», por la inadmi
sibilidad del «régimen de partido único», y por «necesidad del pluralismo social y polí
tiCO)). Refrendaba se esta manera tanto la libertad sinclical, inexistente en España, como
la diversidad de partidos políticos, su igualdad ante la ley o la posibilidad de una coe
xistencia pacífica entre los mismos.

Resultaba demasiado difícil y complejo ----como el cardenal 'I:1rancón trataba de jus
tificar en sus COllfesiones- conciliar la respuesta y aceptación de las exigencias del
Concilio, que concluye la aceptación de una sociedad plural regida por la democracia,
con la obligada crítica a la versión modernizada del orden autoritario existente que los
gobiernos tecnócratas trataban de potenciar e imponer.

Fue igualmente sintomático el silencio de la Jerarquía ecleshistica frente a las direc
trices y a las respuestas políticas y gubernativas contra la connictividad obrera de los
afias sesenta, y más específicamente en las huelgas del año 1962, cuando se fijaba el sa
lario mínimo en 36 pesetas, pese a Jns múltiples declaraciones illdicnndo como mínimo
necesnrio para ulla t~1milia con dos hijos no menos de 110.

La prohibición gubernativa de utilización de la lengua vascn, cuando se inicinn, en
1960, movimientos de recuperación de la misma, cuyo máximo exponente habría de ser
la creación de ikas/olas clandestinas; las reperc1I5iones, internas y exteriores, por los re
proches al gobierno, lanzados por el abad benedictino Escarré, o desde el convento de
los capuchinos de Sarriá; la necesidad de complementar la preocupación por los proble
ma5 sociales con la denuncia por la falta de libertades y de democracia; las tensiones en
tre los movimientos de Acción Católica y la propia Jerarquía, sobre todo cuando des
aparece la figura de Pla i Deniel al frente de la Conferencia de Nletropolitanos, además
de otras muchas realidades, son testigos nítidos, como señalara 'V. J. Callahan, «de la in
tensificación de los conflictos y de la tensión en el seno de la Iglesia y entre la Iglesia y
el gobiernQ)).

El curso innovador del Concilio ----el cardenal Tarancón lo ha reiterado en muchas
ocasiones- sorprendió y desorientó a los obispos espaJioles, la mayoría de los cuales
habían llegado al sacerdocio antes de la guerra civil; pero, a pesar de su mentalidad emi
nentemente conservadora, y de su desconocido e incluso incierto apego a las directrices
de la Pacem in Terris, votaron a favor de la C01lStillldón Pastoral de la Iglesia en e/mo
derno: la Gaudilll1l e/ Spes, en la que volvían a ser apoyados los sindicatos libres e in
dependientes, la potestad y el derecho de todos a una democracia libre, participativa, de
libre determinación.

El intento gubernativo de controlar y guiar la información que llegaba de Roma fue
diligente y, en ocasiones, de gran eficacia; pero, incluso en estas ocasiones, y en espera
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de tina evolución transformadora, una mayoría de obispos aún sostenía la posibilidad y
necesidad de conciliar el espíritu del concilio y los conflictivos y contradictorios privile
gios que el gobierno se empeñaba en repetir, demostrar y casi imponer.

La encíclica no pudo tener el eco ni los efectos obligados porque, en la búsqueda de
una «vía media» entre el conservadurismo a ultranza y el cambio drástico que las «ba
ses» exigían, se trató de intentar la transformación del régimen a partir de la reforma li
mitada que venían proponiendo los dos cardenales que en esos precisos años, y por ra
zón de edad, pierden peso y eficacia en el cuido y juego de estas relaciones.

AUIl cuando se afirme y reitere que la «familia católica» congregada en torno al dia
rio }ft, planteaba e iba en esta dirección, no cabe duda de que, en el seno del gobierno,
el diario de Herrera resultaba molesto, tal como en más de una ocasión refrenda las rvIe
morias de L. López Rodó, ya citadas.

Hay, pese a todo, un hecho evidente: los rápidos cambios económicos, sociales e
ideológicos que se viven y experimentan en la sociedad y en la Iglesia fuerzan, volunta
riamente o no, a una acción y a un «compromiso» que también experimentan una cele
ridad similar. La Iglesia había tratado de conseguir la recristianización, la «reconquista»
del medio; y este compromiso, inicialmente apostólico, comenzó a ser social una vez
que las resistencias a la cristianización resultaron evidentes en las nuevas conformacio
nes sociales. Luego, precisamente porque el apostolado social así acabaría imponiéndo
lo, el compromiso se hizo político y forzó, más deprisa de lo que exigía la trayectoria vi
tal del propio Jefe del Estado y de las instituciones y grupos que lo apoyan, la búsqueda
de un cambio estructural en la propia Iglesia.

La Iglesia española fue la primera institución que afrontó la debilitación o la ruptu
ra del apoyo; y este esfuerzo por romper con ataduras del pasado acabó quebrando leal
tades, y forzó un proceso de secularización desde entonces imparable.

Salvador Giner, en su jugosa colaboración a la obra publicada por el Centro de In
vestigaciones Sociológicas, Religión y Sociedad en Espmla (1993) lograba sintetizar con
nitidez y acierto ese complicado «procesm> que hace verosímil el fracaso del catolicis
mo peninsular. A la hora de administrar una trayectoria socio-religiosa válida para hacer
comprensible y explicable el cambio, el paso a una sociedad secularizada, en la segunda
mitad de los años sesenta, interpreta, y explica, que el régimen de Franco fue en gran
medida resultado de una clásica «coalición de fuerzas conservadoras», que alcanzan un
compromiso para controlar y dirigir la modernización, sin detenerla del todo, cOlúorme
a sus propios intereses.

La coalición tomó forma de dictadura «nacionalista y semifascista», que estableció
una estrecha alianza e identificación con la Iglesia católica. En favor de las fuerzas con~

servadoras promovió una política de industrialización y de acumulación capitalista; y, a
fuer de su identificación con la Iglesia, con la que comparte sus políticas sociales yedu
cativas, dejó a ésta cierto grado de autonomía, que permitió surgir e hizo viables los mo
vimientos apostólicos y sus opciones político-sindicales, igualmente plurales y libres. A
la vez, el franquismo, comprometido con su versión de la «modernización desde arriba»,
abrió las puertas a un «desarrollo sin democratización» y a llna «modernización sin se
cularización ni democracia».

La política de desarrollo acabaría haciendo realidad, sin proponérselo, la «seculari
zación» no querida y, mucho menos, deseada.



Economía Social una forma diferente
de hacer empresa

FRANCISCO SALINAS RAMOS*

Resumen

Las organizaciones de Economía Social son agentes económicos y sociales que
se encuentran presentes en todos los seclores. Se caracteriza por su finalidad y su dife
rente manera de hacer empresas. La Economía Social comprende organizaciones como
las cooperativas, sociedades laborales, centros especiales de empleos, las asociaciones,
las Illutualidades, fundaciones, empresas de inserción social, etc. Estas empresas son
particularmente activas en algunos campos como la protección social, de salud, banca
rios, de seguros, producción agrícola, consumo, trabajo, vivienda, distribución, ense
ñanza, artesanía, servicios de proximidad, así como en el campo de la cultura, deporte
y el ocio. La Economía Social en la Unión Europea representa el 8% del total de las
empresas y el 10% del empleo total, igualmente se puede afirmar que cerca del 50% de
los ciudadanos europeos participan en las empresas de economía social, representando
entre un 6.5% y el 7% del PIB Comunitario. El éxito de estas empresas no se mide úni
camente en función de sus resultados económicos, que son una condición indispensable
para poder llevar a cabo sus finalidades mutualistas y solidarias, sino que sobre lodo
por su contribución e términos de solidaridad, cohesión social y actuación en el territo
rio.

La Economía Social es una forma específica de hacer empresa que tiene comporta
mientos dinámicos y ágiles, así como una incuestionable presencia en la sociedad. Posee
un potencial de crear y desarrollar empleo, especialmente en los ciclos de crisis, por en
cima de los diversos esquemas económicos. Su ritmo de crecimiento hace que sea con
siderada como una actividad económica a potenciar y a tener en cuenta como interlocu
tor social. Este potencial de crecimiento ha sido reconocido y apoyado por la Comisión
Europea, que envía Directrices y orientaciones a los Gobiernos, aconsejándoles poten
ciar el sector de la Economía SociaL

La fuerza de crecimiento de la Economía Social se fundamenta en la energía que tie
nen los sectores de población que acometen sus propios proyectos empresariales desde
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la fortaleza y el arrojo del emprendedor, que reacciona para ser protagonista de su propia
empresa. Se cimenta también en zonas geográficas donde el inversor tradicional no aclúa
porque no responden a sus criterios de rentabilidad, en núcleos de población cuyo acce
so al trabajo no tenía más alternativa que la construcción de su propio proyecto empre
sarial, o en sectores económicos que se han desarrollado gracias a este tipo de empresas,
por ejemplo, la agricultura donde el peso de las cooperativas ha sido determinante en su
evolución.

Es importante. en fin, señalar que la Economía Social tiene presencia en espacios so
ciales desatendidos por el sistema económico tradicional, donde la solidaridad y la cohe
sión social juegan un papel clave en el desarrollo de este sector. Todo esto la convierte en
una argamasa imprescindible para la construcción de la sociedad, una sociedad donde to
dos tengan cabida y sean protagonistas de su historia. La Economía Social es una forma
distinta de crear riqueza a partir de una actividad económica que responde a la valoración
de la persona por encima del capital. De esta forma la Econonúa Social se convierte en
una realidad que habría que impulsar y desarrollar a la par que gestamos otra sociedad,
otro mundo, otras relaciones sociales, otras formas de relaciones laborales. En definitiva,
un nuevo «contrato social».

1. PASADO Y PRESENTE DE LA ECONOMÍA SOCIAL

El término Ecol/OIl1{a Social tiene sus orígenes históricos en el primer tercio del siglo
XIX, en 1830 Charles Dunoyer publica su obra «Nuem tratado de Economía Social», en
esos mismos años se inicia un curso de Economía Social en la Universidad de Lovaina.
En un principio el término Economía Social era entendido y utilizado para denominar
otra manera de hacer Economía Política. Los defensores de la Economía Social critica
ban las tcorías económicas que justificaban los costes humanos de la primera industriali
zación. Las publicaciones esbozaban desarrollos referentes a los problemas sociales y a
los métodos para resolverlos. Para comprender cl fenómeno de la Economía Social es ne
cesario conocer las corrientes de pensamiento que lo explican, así como su desarrollo en
la historia social y en el momento actualJ.

1.1. Cuatro Escuelas o corrientes de pensamiento

La Corriente Socialista, se inspira en el socialismo utópico de Saint-Simon, OWCIl,

Fourier, Proudhon, Buchez, etc. en un primer momento se llegó a identificar socialismo

cr. Para el desarrollo de los dos puntos siguientes de este apartmJo sigo al i\'Ianuel HERRERA GO~IEZ. El
Tercer Sec/or elllos sistemas de bienes/ur, 10 de Valencia: Tiran! lo Blanch, 1998, pp. 15 - 62. Se puede
consultar ALV,\REZ DE ~lO:-<, Santiago, .MARTÍN CAVA..'\NA, Javier)' j\tARTíN S,\..'\CHEZ, Juan Luis. El Tercer
Sector: retos)' propuestas para el prt'íximo milel/io, 10 de j\·fadrid: l\Iinisterio de Trabajo)' Asuntos Socia
les, 1998, cap. 21: A el tercer sector en España@,pp. 39-57; también DEfORTUNY, Jacques. Orfgelles, COI/
textos)' fimciollt,s de 1111 tercer g((m sec/or. En : Economía Social entre Economía capitalista y Economía
Pública. Valencia: CIRIEC-España, 1992, pp. 17-39.
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con Economía Social. Por su parte Marx con su Teoría colectivista toma distancia de ta
les formas de acción económico-social. llega a decir que los «cooperativistas eran pe
queños burgueses». Así una gran parte del movimiento de los trabajadores llega a negar
que la Econonúa Social pueda desempeñar un rol central en la transformación de la so
ciedad; a lo sumo es considerada como un medio para mejorar las condiciones de vida
de'los miembros más pobres de la sociedad, o un instrumento para acumular recursos
con el fin de organizar la propaganda política.

2.3 Corriente Cristiano social reformista, los cristianos juegnn un papel importante,
Le Play dará el primer impulso, en 1856 fundó una sociedad de Economía Social y una
revista titulada «la economía socia!», impulsa la presencia de la Economía Social en las
Exposiciones Universales de 1867, 1878 Y 1889, Raiffeisen pone en marcha las Cajas
Rurales en Alemania.

La idea de los cristianos era que la economía tuviese una misión de reforma no de
transformación radical de la sociedad, para ello se promocionaba los «cuerpos interme
dios», dando origen el principio de subsidiariedad, es decir promover la autonomía de
alaste formas de socializad más próximas a la iniciativa de los ciudadanos.

3.a Corriente liberal, en torno a esta corriente destacan Dunoyer, \Vah'as, defensor
de las asociaciones populares. 1.S. MilIs, dice que habría que compensar los desequili
brios del sistema salarial a través de las asociaciones de trabajadores; Shulze y Lazzati,
fundan el crédito cooperativo. Defienden la libertad económica por encima de cualquier
otro principio, oponiéndose al control del estado, ponen la autoayuda como pilar funda
mental de la Economía Social.

4.a Corriente o pensamiento solidario, se distinguen dos orientaciones: una de raíz
cristiana con la Escuela de NIMES siendo su principal representante Charles Oide y la
de origen republicana en ella Bourgeois reconoce en la solidaridad un nuevo valor y una
nueva ley laica para guiar las relaciones entre los individuos.

En definitiva, el siglo XIX ofrece una gran muestra de experiencias teóricas y prácti
cas orientadas a la superación de los problemas sociales con origen en la primera revo
lución industrial.

1,2. Á)'er J' ha)' de la Economía Social

En una apretada síntesis podemos distinguir con Desroche tres periodos en la histo
ria de la Economía SociaJ2:

Primera etapa, definido como de la Ecollom(a Social Subterránea (1830-1890), sur
gen a partir de las corrientes de pensamiento las primeras experiencias asociativas, coo
perativHs y mutualistas. Aquí la Economía Social se presenta como un plantemniento
científico contestatario a los cánones clásicos de la economía.

2 Cf. DESRüCHE, H. ~lo\'imiento cooperativo y economfa social en Europa. Reme de I=Ecol/omie Socialt',
1987,11.1 11, pp. 59-87. Existe una amplia bibliografía sobre el tema, una muestra de ella y una breve des
cripción de la Economfa Social en Europa y en América del Norte se puede encontrar cn Mo~zó}l, José
Luis)' DEFORTUNY, Jacques (directores). EcollolI/(a Socia' entre eco1/olll(a ,wcia{ )' eco1/01/l((/ pública. 10

de Valcncia: CIRIEC-España, 1992.
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Segunda etapa, es a partir de 1900, se presenta como una disciplina diferente de la
economía clásica, a la vez que como disciplina complementaria de la Economía Política
(Oírle renuncia al término).

Tercera ctapa, va desde los años sesenta hasta la actualidad, se trata de la llueva eco
nomía social, hay un renovado interés por el asociacionismo y la cooperación. Vianney
dice que en estos años la Econollúa Social es vista como un procedimiento pos-keyne
simIO de salida de la crisis que apunta sobre: nuevas formas de re-organización desde
abajo de las actividades productivas o de servicios demostrados ineficaces e ineficientes
y que permiten al estado re-interpretar su interés en la economía y en el sector de los ser
vicios.

A partir de los mIos 70, en Europa y en general en los países desalTollados al emer
ger y difundirse en el mundo anglosajón las reflexiones sobre el sector nOI/ ¡Jmfil, el tér
mino Economía Social fue redescubierto tanto por la sociedad civil como en las Institu
ciones Comunitarias:

En la Sociedad Civil surgirán una serie de instituciones que fomentarían la idea y prác
tica de la Economía SociaL Así tenemos que se funda en 1950 el «Centro Internacional de
Investigación y de Información sobre Economía Pública, social y cooperativa» ---CI
RlEC-, con sede en Lieja. En los años ochenta se crea el: Club Europeo de la Economía
Social (CEDES), el Comité Europeo de las Asociaciones de Intereses Generales -CE
DAG-; se editan varias revistas en distintos países, como CIRlEC-Espmla en 1984.

En las Jusliluciones de la U"ión Europea se crean una serie de instrumentos y servicios
dirigidos al fomento y consolidación de la Econollúa Social: La Dirección General XXIII
de Economía Social y el Centro de Información de la Economía Social; Propuesta del Co
mité Económico y Social de un «Estahlto de las cooperativas, mutuas y asociaciones»; ce
lebración de Conferencias europeas sobre Economía Social: Paris 1989, Lisboa 1992, etc.

La Economía Social en España3 tiene sus comienzos los primeros años de la década
de los ochenta. Los Encnentros de Segovia (1984) Yde Torreníolinos (1986) promovidos
por la Dirección General de Cooperativas y Sociedades Laborales del Ministerio de Tra
bajo, así como la creación dc CIRIEC-España y su Revista de Economía pública, social
y cooperativa, dieron un impulso significativo. La expresión Economía Social se extien
de a los ámbitos dcl Derecho, de la invcstigación y de las estructuras políticas como el
antigua Instituto y ahora Dirección General de Fomento de la Economía Social y del
Fondo Social Europeo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

2. HACIA UNA DEFINICIÓN DE ECONOMÍA SOCIAL

Recogemos dos definiciones que nos dan pie para analizar los elementos que confor
man la Economía Social y los principios que determinan la identidad de estas empresas,
especialmente de las cooperativas.

3 CL BAREA, José y ~'foi\7.óN", José Luis. La EConomía Social en Espaila.En: Economía Social. Entre econo
mía capitalista y economía pública, o.c. pp. 131-156; Tercer Sector. DOCUJ\IENTACIÓN SOCIAL, abril
junio 1996, n.1 103.
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El primer Congreso de la Economía Social celebrado en Madrid y organizado por
CEPES (11 de diciembre de 1993) en sn Manifiesto-Programa define a la Ecnnomía Sn
cial como:

«Toda actividad económica, basada en la asociación de personas en entidades de tipo
democrático y participativo, con primacía de las aportaciones personales y de trabajo SO~

brc el capital. Los modelos de sociedades que configuran este sector son: a) las coopera
tivas y sociedades laborales; b) las mutualidades y mutuas; e) las asociaciones y funda
ciones y otras entidades que respeten los principios de la Economfa Social».

CIRJEC- España elabora una definición que incluye términos similares:

«La Economía Social es aquella forma que comprende empresas que actúan en el
mercado con la finalidad de producir bienes y servicios, asegurar o financiar, pero cuya
distribución del beneficio y la toma de decisiones no están ligadas directamente con el ca
pital aportado por cada socio; el peso y la toma de decisiones es igual para todos los so
cios y no en función del capital aportado por cada uno de ellos. La Economía Social tam
bién incluye a aquellos agentes económicos cuya función principal sea producir servicios,
no destinados a la venta, para determinados gmpos de hogares y cuya financiación se
efectúa a través de cOIltribuciones voluntarias efectuadas por los hogares como consumi
dores}}.

2.1. Elementos de la definición de Economía Social

a) Úl Economía Social se definirá como aquella actividad económ;ca que tenga
por objeto trabajar para sus miembros y usuarios)' para la sociedad, a fin de satisfacer
necesidades precisas de interés colectivo. Lo que significa que es la acción, el objeto so
cial, la forma de organizarse y el compromiso con los socios y con los ciudadanos lo que
identifica una organización como de Economía Social; pues éstos son sus elementos es
pecíficos, diferenciadores del resto de las organizaciones.

b) La persona se sit¡(a por encima del capital. valorando a éste como instrumento
y no como fin. El lema de «nna persona un voto» es resumen de la idea por la que todos
valen igual y nadie se diferencia por cuestiones marginales al concepto personal, espe
cialrnente por la posible aportación distinta de capital, base de la capacidad de decisión
o del reparto de beneficios, como ocurre en las sociedades anónimas o limitadas.

c) La solidaridad es motor de la Economía Social, pues lo colectivo está en
la base de toda iniciativa en este tipo de empresas. Es elemento tractor del que los de
n1(ls elementos y valores son tributarios; regula el proceso de las decisiones y el repar
to de resultados. Sin el concepto de lo colectivo no se podría dar este tipo de organiza
ciones.

d) Es una concepción de la empresa en sentido amplio, referido a la gestión de re
cursos disponibles para la eficaz consecución de los objetivos sociales.

e) Subyace en todo ello un eje económico y colectivo que tiende a concebir este
tipo de actividad en valores de riqueza colectiva (no de enriquecimientos individuales),
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de construcción social, de desarrollo y aportación personal al proceso de la actividad (no
de la simple estructuración en grupos que deciden y grupos que ejecutan).

2. 2. Análisis de los principios cooperativos

2.2.1. Adhesión voluntaria y libre

1.0 d.as cooperativas son organizaciones \'Olllllfarias, abiertas a todas las perso
/las capaces de utilizar sus servicios y dispuestas a aceptar las responsabilidades de ser
socio, sin discriminación social, política, religiosa, racial o de sexo»,

Se destaca que las cooperativas son organizaciones voluntarias y reafirma la impor
tancia de la voluntariedad en la elección y compromiso que adquiere la gente son su co
operativa. A nadie se le obliga a ser cooperativista ni a permanecer en ella. Se debe fa
vorecer la oportunidad de que la población conozca y entienda los valores que compor
tan las cooperativas y también permitirles participar libremente. No en todo contexto es
posible esto, allí donde haya presiones de cualquier índole las cooperativas tienen la res
ponsabilidad de asegurar que todos los socios estén involucrados de forma que lleguen a
apoyar a sus cooperativas voluntariamente.

El principio reconoce la dignidad fundamental de todos los individuos a asociarse y
a utilizar sus servicios «sin discriminación» alguna sea social, económica, política, reli
giosa, racial o de sexo. La utilización de los servicios puede tener algunas limitaciones
según sea la finalidad de la cooperativa, por ejemplo, la cooperativa de viviendas sola
mente puede proporcionar viviendas a algunas personas; las de trabajo s610 puede dar
empleo a un número determinado de personas; las cooperativas sanitarias sólo a deter
minadas personas, etc. Es decir, existen razones fundamentadas, comprensibles y acepta
bles por las que una cooperativa impone límites sobre quiénes pueden ser sus socios.

Las cooperativas deberían asegurar, mediante acciones activas y positivas, que no
existen barreras para ser socio por razón de sexo. Es más deberían asegurar que las mu
jeres participen en igualdad en sus cargos de responsabilidad, en sus programas de for
mación y desarrollo de liderazgo. Desde la objetividad del análisis, la evaluación cuida
dosa, pnktica e innovadora la cooperativa debería apostar por los colectivos en riesgo de
exclusión y las minorías. El principio hace mención a situaciones que han fomentado di
visiones en la «t:1Ilulia» humana y han desembocado en fanatismos, guerras, genocidio,
nos referimos al término «raza». Igualmente llama la atención sobre las situaciones so
ciales, polílicns, religiosas, etc., la cooperativa debe abanderar y poner en práctica sus
principios y valores.

El principio de adhesión est..l estrechamente unido con el principio de la Educación y
el de gestión democrática por parte de los socios. Los socios solamente pueden desem
peilar su papel si están informados y si hay comunicaci6n eficaz entre los socios, líderes
elegidos y empleados, si los hay. Además los socios sólo pueden sentirse involucrados si
se les consulta y si tienen contianza de que se les va a escuchar. Este principio es el
más poderoso pero a menudo el más infravalorado de todos los principios. En esencia,
significa que debería haber una relación especial entre la cooperativa y la gente a la que
sirve esencinll1lellte. Esa relación debería definir los negocios realizados por la coopera-
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tiva, afectar a la forma en la que los hace, y conformar SlIS planes para el futuro. Ade
más las cooperativas deberían estar comprometidas con un alto nivel de servicio a los so
cios, la razón principal de su existencia.

2.2.2. Gestión democrática por parte de los socios

2,° «Las cooperativas SOl/ organizaciones gestionadas democráticamente por los
socios, los c/lafes participan activamente en la fijación de sus políticas y en la toma de
decisiones. Los hombres y mujeres elegidos para representar y gestionar las coopera/l
I'as son responsables ante los socios. En las cooperativas de primer grado, los socios
tiellen iguales derechos de voto (un socio, WI voto), y las cooperativas de otras grados
están también organizadas de forma democrática».

La primera frase de este Principio en la Declaración de 1995 dice: «Las cooperativas
son organizaciones gestionadas democráticamente por los socios, los cuales participan
activamente en la fijación de sus políticas yen la toma de decisiones.» Esta frase desta
ca que los socios gestionan sus cooperativas en última instancia; también recalca que lo
hacen de forma democrática. Además reafirma el derecho de los socios de involucrarse
aclivamente en la fijación de políticas y en la toma de las decisiones claves. En muchas
cooperativas, esta implicación activa tiene lugar en las asambleas generales cn las que se
discuten las políticas, se toman decisiones importantes, y se aprueban las acciones. En
otras cooperativas. tales como las dc trabajo, de comercialización o de viviendas, los so
cios se involucran de forma más habitual en las operaciones diarias de las cooperativas.

En todas las cooperativas. «los hombres y mujeres elegidos para representar y ges
tionar las cooperativas son responsables ante los socios». Esta frase recuerda a los re
presentantes elegidos que mantienen sus puestos en fideicomiso para el beneficio inme
diato y a largo plazo de los socios. Las cooperativas no «pertenecen» a los dirigentes ele
gidos más de lo que «pertenecen» a los empicados que están bajo sus órdenes. Pertene
cen a los socios, y todos los dirigentes tienen que responder de sus acciones, en el
momento de la elección y clurante su mandato, ante los socios.

2.2.3. Participación económica de los socios

3.° «Los socios participan eqllitatil'amente al capital de SllS cooperativas y lo ges
aonan de forma democrática. Al menos ulla parte del capital será habitllalmente pro
piedad comlÍn de la COOperaal'a, normalmente reciben Uf/a compensación, si la ha)~ /i
mitada sobre el capital entregado como condición para ser socio. Los socios asignan los
l'xcedentes para todos o algunos de los siguientesflues: el desarrollo de Sil cooperativa,
posiblemente por la constitución de reservas, parte de las cuales tenddan que ser irre
partibles, el beueficio de los socios en proporción a sus operacioues con la sociedad co
operativa; y el apoyo de otras actividades aprobadas por los socios».

Las cooperativas funcionan de forma que el capital es cl sirviente y no el amo de la
organización. Existen para satisfacer las necesidades de la gente, y este Principio descri
be tanto cómo participan los socios en el capital de las cooperativas, como la forma en
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que deciden distribuir los excedentes. «Los socios contribuyen equitativamente al capital
de sus cooperativas y lo gestionan de forma democrática». Esta frase refuerza tanto la ne
cesidad de que los socios aporten capital a su cooperativa como que lo hagan de forma
equitativa. En esencia, pueden aporlar capital de cuatro maneras.

Primero, en la mayoría de las cooperativas. se requiere que los socios inviertan en
uno o varios títulos de participación para poder pertenecer y beneficiarse de la adhesión.
Sólo en raras ocasiones, se pagarán intereses sobre estos títulos.

Segundo, cuando prosperan las cooperativas podrán crear reservas, derivadas de las
ganancins retenidas de las actividades de la organización. Normalmente, todas o una
proporción bastante grande de estas ganancias son de propiedad colectiva, representan
do los logros colectivos de los socios en apoyo de su cooperativa. En muchas jurisdic
ciones este capital «colectivo» no se distribuye entre los socios si la cooperativa deja de
existir: en su lugar, se distribuye entre empresas comunitarias u otras cooperativas aso
ciadas.

Tercero, las cooperativas pueden tener necesidades de capital mucho más grandes de
lo que pueden ahOlTar con sus actividades económicas. Muchas cooperativas esperan que
los socios contribuyan regularmente con una parte de sus retornos, rotativamente o hasta
la jubilación; en estos casos, las cooperativas no pagarían intereses, beneficiándose los
socios de la participación continua y de las futuras gamlllcias.

Cuarto, tal vez tengan que hacer las cooperativas llamadas especiales a los socios
para que realicen inversiones adicionales; de hecho, es probable que muchas de ellas de
ban hacerlo. En estas circunstancias, es apropiado pagar intereses sobre tales inversiones,
pero a un tipo <~lIstO». La renta pagada en tales inversiones debe ser de un tipo competi
tivo y no especulativo: por ejemplo, el tipo de interés gubernamental o bancario normal.

Los socios también gestionan el capital de sus cooperativas. Hay dos maneras claves
para ello. Primero, la autoridad final de todas las decisiones debe estar en los socios, sin
importar la procedencia del capital para las operaciones. Segundo, los socios' deben te
ner el derecho a ser propietarios de por lo menos una parte de su capital en forma colec
tiva, como reflejo de lo que han conseguido como colectividad.

2.2.4. Autollomfa e independencia

4.° «las cooperatims son organizaciones autónomas, de autoayuda gestionadas por
sus socios. Si forman acuerdos COI/ otras OIganizaciol1es, incluidos los gobiernos, o si
consiguen capital de jilel1tes externas, lo hacen en términos que asegure el control de
mocrático por parte de sus socios)' mantengan su alltOf/Olllfa cooperativa».

Las cooperativas en todas las partes del mundo están muy afectadas por sus relacio
nes con el Estado. Los gobiernos determinan el marco legislativo dentro del cual las co
operativas pueden funcionar. En sus políticas fiscales, económicas y sociales, los gobier
nos pueden ayudar o perjudicar a las cooperativas. Por esa razón, todas las cooperativas
deben estar alertas para desarrollar relaciones claras y abiertas con los gobiernos. El
Principio de Autonomía se dirige a la necesidad esencial de que las cooperativas sean au
tónomas, de la misma forma que la empresa controlada por el capital es autónoma en su
trato con los gobiernos.
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Al referirse a «otras organizaciones», el Principio reconoce el hecho de que, en todo
el mundo, cada vez más cooperativas est,lll entrando en proyectos conjuntos con empre
sas del sector privado, y no hay ninguna razón para pensar que cambiará esta tendencia.
Sin embargo, seJ1ala la importancia de que las cooperativas mantengan la libertad de
controlar su propio destino futuro al negociar tales acuerdos.

2.5. Educación, formación e información

5,° «Las cooperativas proporcionan educación y formación a los socios, a los re
presentantes elegidos, II los dh'ectivos y a los empleados para que puedall contribuir de
forma eficaz al desarrollo de sus cooperati\'as. Informan al gran público, especialmen
te a los jóvenes ya los lfderes de opinión, de la naturaleza y beneficios de la cooperati
va».

El movimiento cooperativo tiene un compromiso preclaro y antiguo con la educa
ción. Este Principio ent:1tiza la vital importancia de la educación. Y la formación dentro
de las cooperativas. La educación significa algo más que la simple distribución de infor
mación o el fomento de ser usuario; significa comprometer a las mentes de los socios,
de los líderes elegidos, de los directivos y de los empleados para que entiendan bien la
complejidad y riqueza del pensamiento y acción cooperativos. La formación significa
asegurar que todos los que están implicados en las cooperativas tengan las habilidades
necesarias para llevar a cabo sus responsabilidades eficazmente.

La educación y la formación también son importantes porque proporcionan excelen
tes oportunidades para que los líderes cooperativos entiendan las necesidades de los so
cios. Deben realizarse de tal forma que evalúen continuamente las actividades de la co
operativa y sugieran formas de mejorar las operaciones o proporcionar nuevos servicios.
Una cooperativa que fomente comunicaciones eficaces en ambas direcciones, entre los
socios y los líderes, siempre que opere de forma eficaz, raras veces fracasará.

El Principio tennina reconociendo que las cooperativas tienen una responsabilidad
especial de informar a los jóvenes y a los líderes de opinión (por ejemplo, políticos, fun
cionarios, representantes de los medios informativos, y formadores), sobre la «naturale
za y beneficios» de la cooperación. En las ultimas décadas, demasiadas cooperativas en
demasiados países hall pasado por alto esta responsabilidad. Si las cooperativas están
dispuestas a desempeñar los papeles de los que son capaces en el futuro deberán cum
plir mejor esta responsabilidad. Nadie va a apreciar ni apoyar lo que no entiende.

2.2.6. Cooperación entre cooperatiwls.

6.0 «Las cooperativas sirven a sus miembros lo más eficavnente posible y fortale
cen el 11/O\'imiento cooperativo trabajando cOfljullfamellte mediante estructuras locales,
nacionales, regionales e i11lemacionales».

Este Principio, articulado por primera vez en la nueva declaración de los principios
de 1966, ha sido seguido con distinta intensidad desde los años 1850. Nunca ha sido más
importante como principio que en los años 1990. Las cooperativas deben ser libres, es-
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pecialmente de la interferencia gubernamental, cuando ejecutan las alianzas, fusiones y
empresas conjuntas entre ellas m..ientras intentan conseguir su pleno potencial.

De hecho, las cooperativas solamente pueden maximizar su impacto mediante la co
laboración práctica y rigurosa la una con la otra. Pueden conseguir mucho a nivel local,
pero deben luchar continuamente para conseguir los beneficios de organizaciones a gran
escala a la vez que mantienen las ventajas de implicación)' asentamiento locales. Es un
equilibrio de intereses difícil: un reto perpetuo para todas las estructuras cooperativas y
lIna prueba para el ingenio cooperativo.

Las cooperativas también deben reconocer, incluso más que en el pasado, la necesi
dad de reforzar sus organizaciones y actividades de apoyo. Es relativamente [(lcil preo
cuparse por los problemas de una cooperativa o clase de cooperativa en particular. No
siempre es fácil ver que hay un interés cooperativo general, basado en el valor de la so
lidaridad yel principio de la cooperación entre cooperativas. Es por lo que hacen falta or
ganizaciones de apoyo cooperativo general; es por 10 que es de crucial importancia que
diferentes tipos de cooperativas se unan cuando hablen con los gobiernos o promocionen
«la vía cooperativa» ante el público.

2.2.7. Interés por la cOllllf1lidad.

7.° «Las cooperativas trabajan por conseguir el desarrollo sostenible de sus COIllU

nidades mediante las políticas aprobadas por sus socios».
Las cooperativas son organizaciones que existen principalmente para beneficio de sus

socios. A causa de esta fuerte unión con los socios, a menudo en un espacio geográfico
específico, las cooperativas frecuentemente también est.1n estrechamente ligadas a sus
comunidades. Tienen una responsabilidad especial para asegurar que se sostenga el des
arrollo de sus comunidades, económica, social y culturalmente. Tienen una responsabili
dad de trabajar a un ritmo constante para la protección medio- ambiental de esas comu
nidades. Sin embargo, los socios tienen que decidir en qué profundidad Y de qué forma
específica una cooperativa debe hacer sus aportaciones a su comunidad. No es, sin em
bargo, un conjunto de responsabilidades que los socios puedan obviar.

Teniendo en cuenta todo lo anterior la Economía Social se puede definir como:

H)(la actuación económica que se da en el mercado o en la sociedad, que indepen
dielllemellte de su fórmula jurídica, comparte los principios de: «01ganización democrá
tica», «la persona antes que el capital», «propiedad horizontal», «reparto de benefi
cios/resultados con criterio colectivo», «especialmente solidaria con el entorno» y «pm
\'ocadora de cohesión social».

3. LOS AGENTES DE ESTA FORMA DE HACER EMPRESA

Según el concepto de economía social definido en el punto anterior, las figuras jurí
dicas que se enmarcan en esta definición son: las cooperativas, las sociedades laborales,
las mutualidades, las fundaciones, las asociaciones, las empresas de inserción y los cen-
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tros especiales de empleo. Todas ellas son ejemplos de esta forma de hacer empresa. En
este tipo de empresas. el respeto a la persona en su condición humana y en su circuns
tancia particular es, prioritario respecto al capital, pues es su objetivo promover el des
arrollo integral de la persona como fin en sí mismo, convirtiendo el capital en un instlll
mento. El componente económico de las entidades de la economía Social es insoslaya
ble, siendo el aspecto social el que confiere una dimensión específica a esta forma de ha
cer empresa.

3.1. Cooperativas

De acuerdo con la Ley 2711999 de cooperativas, ul/a cooperativa es una sociedad
constituida por personas que se asocian en régimen de libre adhesión y baja voluntaria
para la realización de actividades empresariales encaminadas a satisfacer sus necesida
des y aspiraciones económicas y sociales con estructura y funcionamiento democráticos
conforme a los principios formulados por la Alianza Cooperativa Internacional en los
términos resultantes de la presente Ley (En las dit'erelltes legislaciones autonómicas se
recogen definiciones similares de cooperativas).

La vigente Ley estatal de cooperativas 27/1999 se aplica, según su artículo 2 a las
sociedades cooperativas que desarrollen su actividad cooperativizada en el territorio de
varias Comunidades Autónomas, excepto cuando en una de ellas se desarrolle con ca
rácter principal. También es de aplicación a las cooperativas que realicen principalmen
te su actividad cooperativizada en las ciudades de Ceuta y Melilla. Todas las cooperati
vas que no se enmarquen en estos dos supuestos les será de aplicación la lcgislaci6n au
tonómica pertinente

Todas las características y principios cooperativas que se acaban de analizar son co
munes y aplicables a las diferentes clases de cooperativas que regula la Ley. (Las clases
de cooperativas en la Ley 27/1999, están reguladas en su artículo 6). Tradicionalmente
existe una clasiticación general de cooperativas. atendiendo a la naturaleza de los socios
que las forman; cooperativas de primer grado y las de segundo grado (artículos 1.4; 8 12
Y77 de la Ley 2711999).

Dentro del tipo de cooperativas de primer grado y en función de la actividad empre
sarial especffica que realiza, ha hasta doce clases de cooperativas: Cooperativas de tra
bajo asociado; Cooperativas de consumidores y usuarios; Cooperativas de Viviendas;
Cooperativas Agrarias; Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra: Cooperati
vas de servicios; Cooperativas del mar; Cooperativas de transportistas; Cooperativas de
seguros: Cooperativas sanitarias; Cooperativas de enseñanza y Cooperativas de crédito.

Legislación en vigor

Ley 2711999 . de 16 de julio, de Cooperativas.
Ley 2011990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.
Ley 211999. de 31 de marzo. de Sociedades Cooperativas Andaluzas.
Ley 911998, de 22 de diciembre. de Cooperativas de Aragón.
Ley 412002, de II de abril, de Cooperativas de la Comunidad de Castilla y León.
Ley 1812002 de 5 de julio de cooperativas.
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Ley 811995, de 31 de mayo, de Cooperativas de la Comunidad Valenciana.
Ley 2/1998, de 26 de marzo, de Sociedades Cooperativas de Extremadura.
Ley 5/1998, de 18 de dicicmbre de cooperativas de Galicia.
Ley 41200 1, de 2 de julio de cooperativas de La Rioja.
Ley 4/1999, de 30 de marzo, de cooperativas de la COlllunidad de Madrid.
Ley Foral 12/1996, de 2 de julio, de Cooperativas de Navarra.
Ley 4/1993, de 24 dc junio, de Cooperativas de Eoskadi.

3.2. Sociedades labomles

La Sociedad Laboral es toda aquella sociedad en las que la mayoría del capital social
es de propiedad de los trabajadores que presten en ella servicios retribuidos en forma per
sonal y directa, cuya relación laboral lo sea por tiempo indefinido, podrán obtener la ca
lificación de «sociedad laborai» cuando concurran los requisitos establecidos en la pre
sente Ley

Teniendo en cuenta esta definición, la sociedad laboral es una sociedad mercantil que
además goza de un calificativo que le otorga su esencia, laboral. La naturaleza laboral
permite que una clásica sociedad de capitales adquiera un tinte personalista otorgando el
control societario al colectivo de los trabajadores4•

La normativa jurídica que es de aplicación es la Ley 4/1997 de 24 de marzo de So
ciedades Labomles, que ha venido a derogar la Ley 1511986 de 25 de abril. La principal
novedad de la Leyes la posibilidad de optar por la creación de ulla Sociedad Anónima
Laboral o una Limitada lahoral. Para la solución de las lagunas legales que puedan sur
gir por la aplicación de esta norma, se debe acudir al texto refundido de la Ley de So
ciedades Anónimas de 28 de diciembre, en el primer caso, y a la Ley 2/1995 de 23 de
marzo, de sociedades de responsabilidad limitada para el segundo caso. Se destaca tam
bién el Real Decreto 2114, de 2 de octubre de 1998. que regula el Registro Adll/IIIIstm
11'\'0 de Sociedades Laborales.

3.3. Las mutualidades

Las mutualidades de previsión social constituyen la tercera de las grandes familias
que históricamente han conformado la Econollúa Social, son sociedades personales de
seguros, sin ánimo de lucro, de estructura y gestión democrática, que ejercen una activi
dad aseguradora de carácter voluntario, complementaria del sistema de previsión de la
Seguridad Social obligatoriaS.

4 Véase La Economía Social en España en el año 2000, editado por CIRIEC ESPAÑA. año 2002, pp. 219~

259. Para más información sobre este tipo de empresas, ver «Tcoría Jurídica de la economía social: la so
cicdad laboral: una fomlajurídica de empresa de la economía social» de Alfonso CANO LórF.z. Colección
de Estudios del CES (Consejo Económico)' Social).año 2002.

5 La Economía Social en España en el año 2000. CfRlEC ESPAÑA.-año 2002 (pp 323-337).
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Las mutualidades, en ciertas condiciones, vienen siendo alternativas que sustituyen
al sistema público, convirtiéndose en una interesante experiencia de gestión de una
prestación pública. En general, las mutualidades cubren de forma complementaria tan
to las pensiones públicas como la asistencia sanitaria, la atención a disminuidos psíqui
cos, y de forma incipiente, el seguro de dependencia. La lllutualidad como forma espe
cífica de entidad aseguradora, raclica, en definitiva en la coincidencia entre las figuras
de asegurado y de socio () mutualista, es decir en una mutualidad se cumple el princi
pio de identidad o unidad característico de las empresas de participación, realizándose.
además la actividad principal exclusivamente con los socios. Esta forma de gestión de
mocrática, en la que la persona del asegurado coincide con la del tomador del seguro,
hace que las primas satisfechas van en su integridad a garantizar };:¡s prestaciones del
colectivo asegurado, siendo la relación de los mutualistas con la mutualidad estatutaria
y no contractual6•

A partir de 1984 se les exigió la naturaleza legal de entidades aseguradoras, tan solo
con la finalidad de alcanzar la solvencia y fortaleza financiera necesaria para cumplir su
objetivo. Esto no es incompatible con otra característica de estas entidades, que es la so
lidaridad, que se manitiesta de forma práctica en el principio de la «no exclusión» para
el aseguramiento de aquel riesgo individual que es soportado por el rcsto del colectivo.
Este principio que normalmente encarece el coste del seguro, viene compensado con la
ausencia de ánimo de lucro, ya que cualquier excedente se reparte de forma solidaria en
tre los miembros del colectivo.

Según el Real Decreto 1430/2002 de 27 de diciembre por el que se apmeba el Re
glamento de mutualidades de previsión social, en su artículo 2, define a las mutualida
des de previsión social como:

Las mutualidades de previsión social son entidades aseguradoras privadas sin ánimo
dc lucro que ejercen una modalidad aseguradora dc carácter voluntario complementaria
al sistema de Seguridad Social obligatoria, mediante aportaciones a prima fija o variable
de los mutualistas, personas físicas o jurídicas, o de otms entidades o personas protecto
ras. Podrán ser también alternativas al régimen de la Seguridad Social de Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos.

Al igual que las socicdades cooperativas, las mutualidades pueden ser clasiticadas en
función de varios criterios:

a) Por su objetivo o actividad económica que realizan.: muhms de seguros y mutua
lidades de previsión social

b) Por las características del colectivo de mutualistas o socios -asegurados: mutuali
dades entre cuyos socios-asegurados hay algún vínculo previo e independiente a
la mutualidad y entre las que no existe ningún vínculo.

c) Por el régimen de aportación de los socios: mutuas de prima fija y de prima va
riable.

6 Mutualidades, cooperativas, seguro )' previsi6n social. Rafael ~10RS"'O RUlz. Colecci6n de estudios del
CES (Consejo Econ6mico y Social). Año 2000.
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Ley 30/1995 de 8 de noviembre de ordenación y supervisión de seguros privados.
Real Deereto 1430/2002 de 27 de diciembre por el que se aprueba el reglamento de

Illutualidades de previsión social.
Real Decreto, 1/. o 2486, de 20 de I/oviembre de 1998, por el que se apl1leba el Regla

mento de Ordenación y Sllpervisiól,l de los Seguros Privados.

3.4. Fundaciones

Segúula Ley 50/20002 de 26 de dicielubre de fuudacioues, defll1e /afimdaciól/ como
toda organización constituida sin fines de lucro que por voluntad de sus creadores tienen
afectado de modo duradero su patrimonio a la realización de fines de interés general. Se
rigen por la voluntad de los fundadores, por sus estatutos y en tocio caso por esta ley.

- El régimen fiscal, así como los incentivos fiscales al mecenazgo están regulados
eu la Ley 49/2002 de 23 de diciembre de régimen fiscal de las entidades siu fines
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo

3.5. Empresas de inserción

Las Empresas de Inserci6n son empresas que no están al margen de los procesos con
vencionales de la econonúa, ya que producen bienes y servicios, mejoran el entorno, po
tencian los servicios a las personas y t~1Vorecen la calidad de vida, siendo remables y
competitivas. Además de valorar su rentabilidad económica es muy importante destacar
la rentabilidad en los aspectos sociales, ya que los beneficiarios dejan de ser personas pa
sivas y dependientes y aportan a la sociedad todo aquello que ésta les había negado.

En el ordenamiento jurídico, no tienen un marco legal que posibilite su desarrollo y
consolidación. Son iniciativas que necesitan instrumentos públicos que compensen los
mayores costes y dificultades para ocupar a personas con problemas evidentes de exclu
sión social. Se prima a la persona frente a todo lo demás, consiguiendo que ésta sea la
protagonista de su propio proceso de recuperación e inserción.

Teniendo en cuenta lo anterior, se puede definir la una empresa de inserción como
aquella empresa que lleve a cabo cualquier iniciativa económica de producci6n de bien
es o de prestación de servicios y cuyo objeto social tenga como finalidad primordial la
integración sociolaboral de personas en sihmción o grave riesgo de exclusión social. (De
finición de la ley 2712002 de 20 de diciembre de medidas legislativas para regular las
empresas de inserción sociolaboral (artículo 3).

El objetivo principal de las empresas de inserción es la integración socialaboral de
personas en situación o grave riesgo de exclusión social, por tanto el pilar fundamental
de estas empresas radica en el «itinerario de inserción».

Un itinerario de inserción personalizado es un plan de trabajo a desarrollar por la per
sona donde se le establece un camino planificado hacia la consecución del objetivo tinal
que es la integración. De esta manera se puede decir que el itinerario es una herramienta
que especifica las acciones que la persona llevará a cabo para acceder al mercado laboral.
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La permanencia de estas personas en las empresas de inserción es temporal ya que
no se pretende crear puestos indefinidos sino formar y capacitar a las personas para po
der encontrar un puesto de trabajo pos sí mismas fuera de eHas.

Aunque se persigue ante todo un fin social no hay que olvidar que la empresa de in~

serción se constituye bajo la figura de la empresa privada y debe buscarse la suficiencia
económica ya que compiten en igualdad de condiciones con el resto de las empresas del
mercado. (La ley 2712002 de 20 de diciembre en su artículo 3.2, dice «pueden ser cali
ficadas como empresas de inserción las sociedades mercantiles, sociedades laborales y
cooperatiwls que, legalmente constituidas, cllmplan lo qlle establece /a presente Ley»).

Según la Ley catalana, las empresas de inserción deben cumplir además de la conse
cución de su fin social, los siguientes requisitos:

l. Ser promovidas y participadas por una o varias entidades promotoras. Esta parti
cipación debe ser al menos del 51 % del capital social en el caso de sociedades
mercantiles y sociedades cooperativas. En el caso de las Sociedades Laborales se
les aplicará su normativa específica. (Son entidades promotoras las entidades o
cOlJ1oraciones de derecho plíblieo y las entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto
social incluya la inserción social de personas especialmente de,~fal'orecidas que
promuevan la eOllStitución de empresas de inserción).

2. Mantener un cómputo anual de un mínimo del 30% y un máximo del 70% de tra
bajadores en proceso de inserción con respecto al total de la plantilla. En ningún
caso el número de personas en proceso de inserción debe ser inferior a dos

3. No tener vinculados los balances, las cuentas de resultados y el patrimonio a ac
tividades económicas distintas al objeto social

4. Aplicar, al menos el 80% de los resultados o los excedentes disponibles obtenidos
en cada ejercicio económico a la mejora o ampliación de las estructuras producti
vas y de inserción.

5. Estar inscritas en su registro correspondiente a su forma jurídica
6. No haber amortizada ningún puesto de trabajo por despido improcedente durante

el mIo anterior a la solicitud de calificación

Disposición Adicional Novena de la Ley /2/2001 de 9 de julio de medidas urgentes de
Reforma del Mercado de Trabajo para el Incremento del Empleo y la IVlejora de su calidad.

Ley 2712002 de 20 de diciembre de Medidas Legislativas para regular las Empresas
de Inserción Sociolaboral de Cataluña

3.6. Centros especiales de empleo

Los centros especiales de empleo son organizaciones productivas que participan regu
larmente en las operaciones de mercado y que su finalidad es asegurar el empleo remune
rado y la prestación de servicios de ajuste personal y social a los trabajadores don disca
pacidad. Su estmctura y organización es la misma que la de las empresas ordinarias.

Su plantilla est,! constituida por el mayor número de personas discapacitadas que
permita su capacidad productiva, cuyo número no puede ser inferior al 70% respecto del
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total de los trabajadores. Pueden ser creados por organismos públicos y privados o por
las empresas y pueden carecer o no de ánimo de lucro.

Los centros beneficiarios de las medidas alternativas deben destinar los recursos ne
cesarios para el cumplimiento de las obligaciones precisas para desarrollar acciones que
promuevan el tránsito de los trabajadores hacia el mercado de trabajo no protegido. En
tre dichas acciones se encuentran la formación permanente o la adaptación de los traba
jadores a las nuevas tecnologías.

Para crear un centro especial de empleo es necesario:

Contar con trabajadores que acrediten un grado de discapacidad igualo superior al
33% o vayan a prestar servicios laborales por cuenta del centro y dentro de su organiza
ción o hacer una declaración de que puede contar con dichos trabajadores.

Realizar un estudio econ6mico sobre las posibilidades de viabilidad y estudio econ6~

mico del centro.
Realizar una memoria sobre los antecedentes del centro, la actividad que pretende dcs-

aITol!ar, la situación actual y la motivación para solicitar la inscripción como tal centro.
Acreditar la personalidad del titular del empresario.
Adoptar el expreso compromiso de formar a los trabajadores discapacitados.
Inscribir el centro en el Registro de la Dirección General de Empleo y Relaciones La-

bondes.
Solicitar la bonificación de la cuota empresarial de la seguridad social.

4. LA INTEGRACIÓN DEL SECTOR EN ESPAÑA

Desde hace muchos años, en España han existido organizaciones que aglutinan y re
presentan a las entidades de Economía Social. Las cooperativas fueron las pioneras en
organizarse según su c1asificaci6n legal, más que por su actividad empresarial o sectorial,
entendiendo el sector desde el punto de vista económico. El nexo de unión de estas or
ganizaciones estaba en la propia definición de la Ley de cooperativas. La reacción colec
tiva, sistemática y ordenada para crear sistemas de generación de riqueza, los valores de
la primacía de la persona por encima del capital, la democracia en la gestión, es lo que
defendían y desarrollaban este tipo de organizaciones.

Posteriormente y siguiendo una filosofía semejante se une al concepto de Economía
Social, el mutualismo como esfuerzo colectivo de crear sistemas de protección social
para determinados grupos sociales que de otra manera no los tendrían o los tendrían mer
mados. En este contexto nace la Confederación Nacional de Entidades de Previsión So
cial, máximo ente representativo del muhlalismo español. Años más tarde, se crea en Es
paña,la figura de la Sociedad Laboral apoyada en fundamentos teóricos similares. La vo
cación de este tipo de empresas es potenciar desde el esfuerzo colectivo actividades eco
nómicas y empresariales que, de otra forma, estarían evocadas al fracaso o tendrían una
menor proyección temporal. La Confederación Española de Sociedades Laborales, es el
máximo representante en España de esta forma de hacer empresas.

Recientemente, determinadas actividades emanadas de fundaciones y asociaciones se
unen también al concepto, en criterios similares de actuación económica y social, por
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perseguir el mismo objetivo de constlUcción colectiva de la riqueza teniendo como mi
sión la generación de cohesión social.

En la actualidad están surgiendo nuevas formas de organización y de empresas para
la solución de determinadas necesidades sociales que adoptan ulla filosofía muy similar
a la que fundamentó la primera experiencia cooperativa. Hasta que nace la Confedera
ción Empresarial Española de la Economía Social (CEPES) en 1992, todas estas organi
zaciones actuaban por separado, defendiendo individualmente cada una de ellas los inte
reses de sus asociados. En este contexto, CEPES7, surge desde la necesidad de aglutinar
y vertebrar en lIna sola voz lo que antes se haCÍa desde diversas voces.

La Confederación Empresarial Española de Economía Social (CEPES) es una orga
nización profesional, de carácter confederativo e intersectorial, independiente, de ámbi
to estatal, constituida en 1992 para la coordinación, representación, gestión, fomento y
defensa de los intereses de sus nuembros.

CEPES es una plataforma representativa que, en su calidad de aglutinador de las di
versas actuaciones económicas existentes bajo el concepto de Econonúa Social, integra
a 22 organizaciones, representadas autonónucamente en más de 200 estructuras de apo
yo. Representa los intereses de más 22.251 empresas españolas, 2.458.245 puestos de
trabajo y una facturación anual de 64.469.718.079 euros(7% del PIB). Bajo el paraguas
de CEPES están asociados más de 8.938.039 de personas. CEPES es la primera plata
forma representativa del sector en Europa e integra a las diversas familias consideradas
tradicionalmente como Economía Social y a las nuevas organizaciones que definen su
estrategia y a su acción desde la cohesión social (empresas de inserción, de iniciativa so
cial, de desarrollo local, ...etc.)

En la estructura de CEPES están integradas las 22 confederaciones y entidades más
relevantes de la Economía Social en las modalidades en las que tradicionalmente se sue
le clasificar: Cooperativas; Sociedades Laborales; Mutualidades; Asociaciones y Funda
ciones de carácter empresarial; Empresas de Inserción y Centros Especiales de Empleo

CEPES se define expresamente como Confederación Empresarial porque son los va
lores de esta clase de empresas los que pretende reforzar. La constitución de CEPES
hace ahora diez años, constituye un importante paso cualitativo en el proceso histórico
de consolidación de esta nueva forma de participar en el mercado y en la sociedad que
es la Economía Social.

CEPES funciona como portávoz único, integrador y vertebrador de todas las organi
zaciones confederadas; se define como un agente económico y social, que actúa en el
mercado y repercute en la sociedad su actuación, con personalidad propia y con valores
específicos.

La vocación de CEPES es considerar a la Economía Social, como toda actuación
económica que se da en el mercado o en la sociedad, que independientemente de su fór
mula jurídica, comparte los principios de: «organización democrática», «la persona an
tes que el capital», «propiedad horizontal», «reparto de benejicios/resultados con crite
rio colectivo», «especialmente solidaria cml el entorno» )' «provocadora de cohesión so
cial.

7 Para m;is infomlaci6n consultar: /¡tlp://II'II'II'.cepes.es
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S. LA ECONOMÍA SOCIAL EN CIFRAS

Los datos estadísticos que ofrecemos en este apartado hacen referencia a las empre
sas, empleo, facturación y asociacionismo representado por los socios de CEPES8.

DATOS DE LA ECONOJ\JÍA SOCIAL REPRESENTADA
LOS SOCIOS DE CEPES

Datos de Empresa (a 31/l2f200 1)

(Según tipologfa)

N.O de cooperativas 15.453

N.O de sociedades laborales 2.540

N.O de mutualidades 440

Empresas sector discapacidad 46

N.O Fundaciones 451

N.O Empresas de Inserción 105

N." Centros Especiales de Empleo 716

N.O Asociaciones 2.500

TOTAL 22.251

l ~((l.O:J

105.01)
451,1))

46llJ

6.000

4.000

2.000

O

16.000,.-----------------

14.000

12.000

10.000

8.000

• N.O de cooperativas

O N.o de mutualidades

• N.o de Fundaciones

• N.o tle Centros Especiales de Empleo

N.O de sociedades laborales

• Empresas sector discapacidad

N.o Empresas de Inserción

• N.o Asociaciones

8 Fue/Jle: CO/Jfederación Empresarial Espmlola ,le la Ecollolt/{,¡ Social.
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DATOS DE EMPLEO

113

Cooperativas

SALES

Aulónomos

Asalariados

Trabaj. Discapacidad

Trabaj. de inserción

Empleo indirecto

TOTAL

DATOS DE EMPLEO (2.458.245)

179.268

36.247

1.895.110

233.365

41.054

1.728

71.473

2.458.245

179.268

O 500.000 1.000.000 1.500.000 2.000.000

• Cooperalivas

O Asalariados

• Empleo indirecto

lB SALES

111 Trabaj. discapacidad

Autónomos

c:J Trabaj. de inserción
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FACTURACIÓN

64.469.718.079,95 EUROS

10.726.858.512.447 PTS

ASOCIADOS, SOCIOS NO TRAllAJADORES y MUTUALISTAS

Mutualislas 2.200.000

Socios (ONCE,CERMI) 3.558.500

Socios no trabajadores 3.179.539

TOTAL 8.938,039

ASOCIACIONISMO (8.938.039)

SyU

3.179.539

3.558.500

2.200.000

• Multmlistas 111 Socios (ONCE,CERMI)

D Socios no Irabajadores

6. LA APORTACIÓN DE LA ECONOMÍA SOCIAL

La aportación de la Economfa Social hacia un mundo mejor y en el concierto de un
nuevo orden económico mundial es amplio y generoso, aunque hoy por hoy de minorfas,
se ve avalado por las siguientes caracteríslicas que le identifican y diferencias de las em
presas del mercado:
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l. Generador de empleo, y empico de calidad. Suele no estar afectado por los ciclos
económicos en la intensidad de otros sectores y el empleo que genera es más indefinido
que temporal.

2. Aglutinador y enriquecedor de empresas; promotor de proyectos de desalTollo
empresarial. Crea empresas llucms, refuerza las que aSllme y potencia la capacidad de
emprender proyectos lluevos.

3. Integrador de personas que se comprometen con la creación y mantenimiento de
su puesto de trabajo. Se apoya en el compromiso personal del emprendedor y refuerza
los valores de éste.

4. Potenciador de actividad económica, también en zonas geográficas en las que no
existe alternativa. Refuerza la actividad eco1/óm;ca bien por la recuperación de empre
sas, bien por la creación de otras nuevas, o por SIl ubicación en zonas geográficas sin
otra alternativa (zonas rurales), o también por la generación de actividad en zonas eco~

nómicas 110 abordadas por la iniciativa privada.
5. Activador de servicios y prestaciones sociales nuevas, que cubren nuevas necesi

dades de la sociedad y ayudan a una mejor calidad de vida. Aborda iniciativas (inserción
social) y posibilidades (yacimientos de empleo) innovadoras. ActlÍa en todos los campos
que apoyan las mejoras de las condiciones de vida de las personas (vivienda, sanidad,
educación, crédito, desarrollo rural, protección y asistencia social... )

6. Recuperador de iniciativas locales de empleo y de riqueza. Apoya la creación de
actividad desde la iniciativa y el apoyo al desarrollo local.

7. Actúa con más fuerza allí doncle la oferta de empleo decrece. La existencia de
zonas con mayor desempleo provoca esfuerzos imaginativos de solidaridad para iniciar
actividad económica bascula en el esfuerzo de emprendedores.

8. Depende de la iniciativa personal (Autoempleo, promotores... ). Es la persona, en
su capacidad de promotor y por su solidaridad con los otros, quien crea empresa de
Economía Social, cuya propiedad es colectiva y equilibrada entre los socios.

9. Acoge e integra a todos los colectivos sociales. Sus principios sustantivos se ba
sau en la no exclusividad de nadie, especialmente es imegrador de personas con j,ule
pendencia de sus condiciones físicas.





El nuevo trabajo: el conflicto
entre la flexibilidad y la seguridad

y la búsqueda del necesario equilibrio
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Resumen

El artículo analiza la nueva realidad del mundo de trabajo, poniendo de manifiesto los
cambios slIstanciales que ha experimentado desde hace varias décadas y las diferentes ex
pectativas que genera para las personas que trabajan, ya sea por cuenta propia o ajena. Su
braya la importancia de apostar por la calidad del empleo y por reforzar las políticas de
formación para anticiparse a los cambios. Otro trabajo con m{¡s calidad y más estabilidad
es posible si se adoptan medidas apropiadas para abordar los cambios económicos y so
ciales, tanto a escala internacional como europea y estatal, muy en especial si se aplica
con seriedad y rigurosidad la Estrategia Europea para el Empleo propuesta por la Unión
Europea.

Palabras clave

Empleo, desempleo, calidad del trabajo, deslocalización, desindllstrialización, Unión
Europea.

I. CAMBIOS EN EL MUNDO DEL TRABAJO

l. Ha cambiado sustanciaLmente el traln~() en las últimas décadas. Es el momento
de preguntarnos si las tres funciones clásicas que se le han reconocido desde sus oríge
nes, es decir la percepción de una remuneración, la inserción social y la autorrealización,
siguen siendo válidas para las personas que trab¿~an, ya sea por cuenta propia o ajena.
Quizás nos llevemos alguna sorpresa; un sondeo efectuado en la vecina Francia en el
año 2000 ponía de manifiesto que el 64% de los encuestados estaría dispuesto a ganar
menos dinero y poder disponer de más tiempo libre, mientras que sólo el 29% elegía la
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opción contraria; mucho más recientemente, una encuesta realizada el pasado año por el
Institnto Nacional de Estadísticas y Estndios francés (INSEE) entre 8.400 adnltos qne se
encontraban en situación de activos oClIpados ponía de manifiesto que un 66% conside
raba que el trabajo es importante pero menos que la vicia familiar, personal o social, des
tacando la importancia que conferían al mismo quienes tenían un alto grado de autono
mía en su actividad y consiguiente posibilidades de llevar a cabo sus propuestas, impor
tancia que caía radicalmente para quienes realizaban una actividad rutinaria y poco cua
lificada.

Por ello, es necesaria una reflexión crítica sobre el trabajo y su futuro, como hizo
permanentemente mi maestro Joan N. Garda-Nieto durante su incansable e inagotable
actividad intelectual y práctica hasta su desgraciado fallecimiento hace diez años. Hay
que debatir sobre cómo adaptar las políticas a los cambios en los conceptos de trabajo,
empleo, actividad, formación o desempleo. También es obligado establecer mecanismos
adecuados de articulación entre las políticas activas y pasivas de empleo, y dar respues~

tas socialmente adecuadas a la problemática del desempleo y a la prccarÍzación de las
condiciones de trabajo, dos caras en la mayor parte de las ocasiones de la nlisma mone
da, ya que el debate actual sobre el empleo y el trabajo debe ginlr cada vez nuís, a mi
parecer, no tanto sobre la cantidad de trabajo, aún y reconociendo su importancia, sino
sobre la calidad del trabajo, tal como explicaré de forma detallada más adelante.

Esta reflexión crítica debe partir del conocimiento de los cambios en el mundo del
trabajo y del empleo, muy en especial de la nueva división internacional del trabajo que
lleva a la pérdida importante de empleo en el sector industrial en los países desarroUa
dos, y sirvan dos ejemplos significativos; en primer lugar, el de los Estados Unidos, en
donde (según datos publicados en Le MOl/de el 14 de enero de 2004) se han perdido
1.280.000 empleos en la industria manufacturera entre noviembre de 2001 y noviembre
de 2003, o dicho de forma más gráfica el empleo en ese ámbito productivo ha retrocedi
do alllivel cuantitativo de 1961. En segundo término, el de la Unión Europea, consta
tándose en un importante Dictamen de 25 de septiembre de 2003 del Comité Económi
co y Social Europeo sobre las transformaciones industriales en Europa, que la intensa
actividad de reestructuración ha implicado un aumento importante de pérdida de puestos
de trabajo, cuantificándose para los nueve primeros meses de 200 I en 230.000 en la
zona euro y en 350.000 en el conjunto de la VE, y de ahí que se plantee como elemen
to central de la que debería ser, H su juicio, la estrategia de futuro, «buscar planteamien
tos comunes de anticipación y gestión del cambio industrial y analizar la forma en que
la UE y los Estados miembros pueden mejorar la competitividad y el bienestar de las
empresas, favoreciendo el diálogo social y la cooperación entre todos los actores afecta
dos».

2. Es necesario repensar el concepto y la práctica del trabajo y la ciudadanía, en un
momento en que las relaciones políticas, económicas y sociales cada vez est¿lll más in
ternacionalizadas y globalizadas, aunque este proceso no haya servido para reducir las
diferencias entre los Estados ni dentro de cada uno de ellos entre sus ciudadanos. Con
nlzón denunciaba el Papa Juan Pablo n, en un discurso pronunciado el 4 de noviembre
de 2000 durante el encuentro con los gobernantes, pnrlamentarios y políticos con oca
sión del jubileo, el escándalo de las sociedades opulentas de hoy «en la que los ricos se
hacen cada vez más ricos, porque la riqueza produce riqueza, y los pobres son cada vez
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más pobres porque la pobreza produce riqueza», y que ello no se produce sólo en el ám
bito estatal, ya que ante el fenómeno de globalización de los mercados «los países ricos
y desarrollados tienelen a mejorar ulteriormente su condición económica, mientras que
los países pobres ---exceptuando algunos en vías de desarrollo promctedor- tienden a
hundirse aún Illás en formas de pobreza cada vez más penosas», pidiendo después que
se apueste por doblegar las leyes del mercado salvaje a las leyes de la justicia y la soli
daridad.

3. Ciertamente cambia el trabajo y la ciudadanía en la Europa del tcrcer milenio.
La afIrmación se refuerza con los datos y reflexiones recogidos en la Memoria del Di
rector General de la Organización Internacional del Trabajo, Juan Somavia, presentada a
la Sexta reunión regional europea de esta organización, celebrada en Ginebra del 12 al
15 de diciembre de 2000, cuyo volumen 1 lleva el expresivo título «El trab'\io decente en
la economía de la información», y en el que se afirma que «el futuro de la política social
(es decir el futuro de la política que afecta a los trabajadores en especial) se está jugan
do actualmente en Europa, en donde se están configurando las respuestas a los proble
mas sociales que entraña la mUlldialización».

Pongamos sobre la mesa un dato importante para repensar el trabajo. En Europa,
«nu1s de la mitad de la fuerza de trabajo de los países europeos más ricos está ocupa
da en actividades que consisten principalmente en el manejo de la información. En
cuanto a su contenido, el trabajo está cada vez más basado en el conocimiento y me
nos en la actividad física». El manejo de la información, en cuanto que está disponible
las 24 horas del día los siete días de la semana, cambia la noción de tiempo de traba
jo y hace cada vez más borrosas las fronteras entre tiempo de trabajo y tiempo de ocio.
Tal como se afirma en el volumen JI de la Memoria (<<El trabajo decente en Europa y
Asia Central») «una gama nueva de tiempos de trabajo ha ocasionado una heteroge
neidad nueva en el mundo del trabajo». Los datos recogidos en el «fnfonne 2000 so
bre el empleo en Europa», elaborado por la Comisión Europea, abundan en lo antes
expuesto: el empleo altamente cualiticado significó casi dos tercios del crecimiento
del empleo en 1999, y un porcentaje similar durante los últimos cinco años, empleos
para directivos, profesionales y técnicos «que son percibidos de mas elevada calidad y
con mejores perspectivas de carrera profesional, en especial para los hombres». Por
que, si bien las mujeres han sido las principales beneficiarias del empleo creado entre
1994 y 1999, de forma que dos tercios de los 6,8 millones de nuevos empleos fueron
ocupados por ellas y la diferencia de su tasa de empleo con la masculina se redujo des
de 24,5 a 19 puntos (en 1999 la tasa de empleo masculina fue del 71,5%, mientras que
la femenina fue del 52,1 %), el informe 2000 no deja de poner de manifiesto que «dado
que un tercio de IHs mujeres trabajan a tiempo parcial, la diferencia por razón de ge
nero en términos equivalentes de trabajo a tiempo completo está ligeramente por de
b'\io del 30%".

4. Desde la década de los setenta del milenio que acabamos de dejar atrás han sido
frecuentes los estudios sobre los cambios en el mundo del trabajo, para tratar de exami
nar y entender cuáles son las lluevas realidades, hasta qué punto buena parte de los asa
lariados son más autónomos en su trabajo cotidiano pero al mismo tiempo tienen un ni
vel más alto de exigencia y de responsabilidad en sus actividades, cómo son las relacio
nes con los superiores, o cómo se han reordenado los tiempos de vida y de trabajo al ha-



120 E/lluevo trabajo: el c0l11[;cl0 entre la jlexibiUdad y la seguridad... SyU

bersc operado una signitlcaliva reducción de la jornada laboral para una buena parte de
los trabajadores. Deseo ahora subrayar los datos de dos de dichos estudios:

A) Entre 1995 y 2000 el sindicato francés CFDT realizó un amplísima encuesta a
más de 80.000 asalariados sobre las transformaciones del trabajo y cómo las ha
bían vivido y experimentado. El estudio, que enfatizaba las lluevas formas de
intensificación del trabajo y los lluevos, y más sofisticados, vínculos de subor
dinación, concluía que «el trabajo ha cambiado, se ha convertido en algo más
inmaterial y se apoya sobre una mayor autonomía de los asalariados».

B) La encuesta europea de condiciones de vida y de trabajo efectuada el año 2000
constató que el 21 % de los encuestados consideraba que no disponía de sufi
ciente tiempo para realizar su trabajo, que se trabaja «con prisas y tensión». El
destacado sociólogo italiano Aris Accornero pudo afirmar, a partir de estos da
tos, que «si ayer cl síntoma en el mundo del trabajo era el tedio y el aburri
miento, hoyes el frenesí».

n. LOS NUEVOS TRABAJOS

1. Los cambios económicos, organizativos empresariales y en la estructura de la
población trabajadora, ponen cn cuestión el modelo de trabajo de la etnpa industrial.
Frente a la concepción homogénen del trabajo industrial, la cxperiencia actual del traba
jo se caracteriza, como se ha hecho notar acertadamente desde instancias sindicales, por
una diversidad en los tiempos, los espacios y la regulación contractual; o dicho de for
ma más clara y gráfica, diversidad de tiempos de trabajo, de lugares de prcstación de ser
vicios y de condiciones de trabajo.

Esta diversidad cada vez más desarrollada lleva a estudiosos de la sociología del tra
bajo a sostener que el modelo de sociedad dcl inmediato futuro es «el de una sociedad
de los trabajos, algunos de ellos cambiantes y efímeros, antes que una sociedad del tra
bajo centrada sobre una idea de plenitud y estabilidad como la que ha tenido el Occi
dente capitalista en el siglo pasado», donde los contratos de duración determinada están
suplantando en muchas, cada vez más, ocasiones, el tradicional período de prueba para
convertirse en la modalidad «ordinaria» de acceso al mercado de trabajo. Aporto aquí un
dato significativo sobre la realidad lahoral española: según datos oficiales del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, desde marzo de 2001 (fecha de inicio de la reforma la
boral en materia de contratación) hasta finalizar el mes de diciembre de 2003 se han re
gistrado 2.691.773 contratos indefinidos acogidos a las bonificaciones previstas en la
normativa laboral; pues bien, de éstos, más de la mitad, en concreto 10410.120, han sido
conversión de contratos de duración determinada, y sólo 1.281.653 han sido contratos
directamente formalizados por tiempo indefinido.

El cambio en la estructura de la clase trabajadora es sustancial con respecto a la de
etapas anteriores. Expresado de forma muy gráfica por el economista francés Daniel Co
hen «1a nueva clase obrera está hoy más concentrada en los supermercados que en la in
dustria del automóvil y sufre en toda su intensidad la presión del cliente». Además, tam
bién se desdibuja la frontera antes existente entre «tiempo de vida privada» y «tiempo de
trabajo», y sirva como ejemplo un estudio realizado en Francia, en el que se constata que
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el 30 % de los asalariados (un 60 % en el caso de los directivos intermedios) se lleva tra
bajo a casa, y que un 38% (55%) recibe llamadas profesionales fuera del horario labo
ral.

Los cambios en elmulldo del trabajo implican que las fronteras entre el trabajo asa
lariaclo por cuenta ajena y el trabajo autónomo o por cuenta propia, en algunas ocasio
nes voluntario y en muchas más involuntario pero aceptado por ser la única oportuni
dad de obtener unos ingresos económicos, sea cada vez más borrosa. Es por ello nece
sario adaptar las normas a los cambios sociales, si de verdad se quiere que den res
puesta a las necesidades de muchos asalariados que cada vez son menos subordinados
y de muchos trabajadores independientes que cacla vez son más dependientes, y como
ha puesto de relieve el profesor J.E. Ray acertadamente, hay que dar cobertura a nue
vas formas de actividad vinculadas al cambio tecnológico (teletrabajo) «que permiten
trabajar no importa dónde ni tampoco cuándo», y garantizar derechos de protección so
cial en las «transiciones» que cada vez más se inín produciendo entre los períodos for
mativos, la prestación contractual y los períodos de desocupación voluntarios o invo
luntarios.

2. Estas reflexiones me permiten enlazar con otras que considero muy relevante so
bre los cambios que se están produciendo en el mundo del trabajo, en donde cada día
más podemos comprobar como coexisten relaciones de trabajo altamente estables y para
personal cualificado, con otras que nos remontan a las existentes muchos mios atrás en
la historia, aunque con la diferencia del control electrónico que ahora existe sobre la ac
tividad del trabajador.

En el ¿ímbito europeo, y España no es una excepción, hay un debate de mucha im
portancia, cual es el del impacto de la des localización de actividades, y por consiguien
te de empleos, y sus efectos sobre el tejido empresarial (y también cada vez más sobre
el sector de los servicios), así como la incidencia de la difusión de las tecnologías de la
información y comunicación en la división internacional del trabajo. Las lluevas tecno
logías impactan muy directamente en el empleo de personal cualificado, y ante la falta
de éste las organizaciones empresariales están ejerciendo presiones para tlexibilizar las
leyes de inmigración, si bien el efecto útil que csta inmigración ticne para los países re
ceptores se puede convertir en negativo para los países de origen ante la importante fuga
de cerebros que puede producirse, y de ahí que en el ámbito comunitario se subraye (Re
solución del Parlamento Europeo de 15 de enero de 2004) que la gestión de la inmigra
ción «110 debe significar escoger a determinados trabajadores o empresarios cualificados
de los países en desarrollo hasta el punto de que haya riesgo de que resulten peljudica
das las economías de los países de origen». Ahora bien, la deslocalización es especial
mente relevante en algunos sectores muy intensivos en mano de obra, y un ejemplo sig
nificativo es el de la industria textil y de la confección; según documentos de la Organi
zación Internacional del Trabajo (OIT) las diferencias existentes en los coste de la mano
de obra pueden ir de los 10 dólares/hora en los países europeos a los 0,45% dólares/hora
que se pagan de promedio en algunos de los mayores exportadores de prendas de vestir
como son China, Indonesia, Paquist:.ín y Vietnam. Por consiguiente, no es de extrmlar la
caída radical del empleo en este sector industrial en Estados Unidos, donde, según datos
oficiales, el personal ocupado ha pasado de 1.600.000 personas en 1990 a menos de
760.000 en el año 2003.
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El manejo de la información y el crecimiento del empleo cualificado van de la mano
con un trabajo cuyo contenido está cada vez más basado en el conocimiento y menos en
la actividad física como acabo de explicar. Pero, tal como también he dicho antes, la dis
ponibilidad de la información las 24 horas del día durante los siete días de la semana
hace cada vez má~ borrosa la distinción entre tiempos de vida privada y tiempos de tra
bajo, posibilitando además una gama nueva de tiempos de trabajo que ocasiona una he
terogeneidad cada vez mayor en el mundo laboral. Por ello, la otra cara de la moneda
también debe merecer nuestra atención, aunque sea menos atractiva y mucho más preo
cupante. Los cambios tecnológicos también pueden tener un impacto negativo y pueden
provocar una degradación de las condiciones laborales. Estudios internacionales consta
tan los riesgos de la invasión de la vida privada de trabajador, con especial atención a la
problemática que se deriva del control ejercido por el empleador sobre la utilización de
Internet y del correo electrónico por parte de sus trabajadores; también se plantea su in
cidencia sobre el control estricto y en tiempo real de la productividad del trabajador, ci
tándose como ejemplo significativo el de los centros de atención telefónica, en los que
una medida de la productividad del trabajador es la duración de cada conversación tele
fónica con un cliente, algo que provoca un fuerte estrés en el trabajador ya que no se
toma en consideración «ni el humor ni la actHud verbul del cliente al que se está aten
diendo». Este tipo de trabajo ha sido calificado, desde una perspectivu críticu de estudio
de las empresas de telefonía, de una versión del siglo XXI de la película «Tiempos Mo
dernos» de Charles Chaplin.

Estus preocupaciones, algunas lluevas y otras no tanto, sobre la degrudación de las
condiciones de trab,uo son analizadas periódicamente en los Informes de la üIT y de la
Unión Europea, añadiéndose en los últimos tiempos la preocupación cada vez mayor por
las situaciones de acoso moral en el trabajo, que afectan en Europa a cerca de 12 millo
nes de personas, un 8% de la población trabajadora, con una amplia «participación» fe
menina como sujetos afectados. Pondré algún ejemplo práctico más adelante.

Se hace necesario, a mi parecer, repensar muchos conceptos y prácticas de las re
laciones laborales, desde la perspectiva de garantizar los derechos del ciudadano tra
bajador. Y obsérvese que me refiero en primer lugar al ciudadano, ya que los proble
mas que se plantean en el día a día en las empresas y centros de trabajo no se refieren
sólo a las estrictas relaciones de trabajo, sino que en muchas ocasiones afectan al ple
no ejercicio de los derechos constitucionales de la persona. Y hemos de repensar,
como pieza clave del nuevo engranaje laboral, cómo combinar adecuadamente las ga
rantías de seguridad para el trabajador en su vida laboral con la necesaria flexibilidad
organizativa que se demanda en los ámbitos productivos para adecuarse a los requeri
mientos cada vez más flexibles, a su vez, de los mercados. A ello me vaya referir a
continuación.

III. FLEXIBILIDAD Y SEGURIDAD, DOS CONCEPTOS
NO NECESARIAMENTE CONTRAPUESTOS

1. Cualquier análisis que se pretenda realizar de la política de empleo, y más en
concreto de la calidad ylo precariedad de los puestos de trabajo creados en los últimos
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aüos, debe partir de la necesidad que se tiene en los ámbitos estatales de ajustarse a unas
reglas comunes marcadas en documentos internacionales y comunitarios, que son las
que deberían inspirar aquella. Porque una de las tareas prioritarias de las organizaciones
sociales y de los legisladores debe ser la de encontrar vías para reconciliar la creciente
flexibilidad existente en el mundo laboral, que es positiva a mi parecer si va acompaña
da de un desarrollo profesional pero negativa si sólo implica la acumulación de trab(~os

precarios y de baja calidad, con lIna mayor seguridad tanto contractual como de cualifi
cación. Se trata de evitar, en suma, que los trabajadores queden atrapados en una suce
sión de empleos marginales o precarios, con las consecuencias negativas que ello tiene
tanto para los trabajadores como para la economía del país en cuestión. Se trata también
de no olvidar los compromisos europeos asumidos a partir de la reunión de jefes de Es
tado y de Gobierno en Lisboa el año 2000, de crear más y mejores empleos, con lo que
ello implica, tal como recuerda el Parlamento Europeo en una importante Resolución de
15 de enero de 2004 sobre inmigración, integración y empleo, de «reconocer el derecho
de todo trabajador, incluyendo a los trabajadores migrantes, a realizar un trabajo en con
diciones de respeto a su salud, seguridad y dignidad».

Por citar un empleo concreto ajeno al ámbito espaíiol (recogido en el artículo de
Alain Morice «De la inmigración cero a las cuotas», publicado en Le k/onde Diplomati
que del mes de noviembre de 2000), «en Francia, de la hostelería-restauración a las co
sechas de frutas, pasando por los subcontratos de la construcción y de la confección, el
derecho al trabajo apenas existe. Se trata, más que de empleos que rechazan los france
ses, de empleso denominados 3D (demandillg, dallgereous, dirt)': difíciles, peligrosos y
sucios), para los cuales en términos de condiciones de trabajo y de disponibilidad los
empleadores franceses no quieren a trabajadores franceses considerados demasiado exi
gentes».

En primer lugar, debe aceptarse que la calidad de los puestos de trabajo es tan im
portante como la cantidad de trabajo, «Y que toda persona, incluidas las más expuestas,
deberían tener buenas condiciones laborales en materia de salarios, tiempos de trabajo,
protección social y derechos de los trabajadores». Para dichas personas debe haber, ade
más, políticas específicas de carácter preventivo y positivo, como plantea el Parlamento
Europeo en su Resolución de 25 de septiembre de 2002.

En segundo término, debe afirmarse de forma clara y contundente que todo el que
trabaja tiene derechos laborales (ya que nadie pone en duda que tiene deberes), inde
pendientemente de cómo y dónde trabaje, y que el trabajo decente eu el Siglo XXI «con
siste en algo más que un puesto de trabajo a cualquier precio o a cualquier circunstan
cia», en la línea defendida por la OIT en un informe presentado a la 90a Conferencia in
ternacional del trabajo celebrada en junio de 2002.

En tercer lugar, conviene recordar que la promoción de la calidad en el empleo es un
principio rector del proceso de modernización del modelo social europeo, y que junto
con el pleno empleo y la cohesión social constituye uno de los tres objetivos generales
fijados en las Directrices comunitarias para el empleo. Una importante Comunicación de
la Comisión Europea de 26 de noviembre de 2003 sobre la mejora de la calidad del em
pleo constata los vínculos positivos existentes entre el crecimiento del empleo y la cali
dad del trabajo, entre incremento de productividad y calidad del empleo (un incremento
del 1% de trabajadores en proceso de formación incrementa en un 0'3% la productivi-
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dad de su empresa, y por ello es sorprendente que más del 50% de los trabajadores
europeos o bien no reaüzan formación en sus centros de trabajo o bien no tienen acceso
a la formación), y entre mejora de la inclusión social y la cohesión regional y la calidad
del empleo, poniéndose de manitiesto que el riesgo elevado de desempleo. exclusión
social y pobreza «va de la mano de bajos niveles de estudios y de puestos de trabajo
temporales, poco cualificados y Illal remunerados», y que el riesgo para las personas
desempleadas que se incorporan a la población ocupada pero en empleos de baja cuali
ficación y que no requieren formación, es el de volver a estar desempleadas en un plazo
no excesivamente largo. La reflexión es especialmente relevante en el ohnbito europeo
donde un 25 % de la población, seg(m los datos aportados en la Comunicación, ocupa
empleos de calidad relativamente baja.

La importancia de disponer de un empleo, y que además sea de calidad, es percibida
por los trabajadores europeos como fundamental. Así lo pone de manifiesto el baróme
tro de octubre de 2002 realizado en el ámbito comunitario, dedicado a la precariedad so
cial y la integración. Su análisis exhaustivo, realizado por los profesores D. Gallie y S.
Paugam, pone de relieve que quienes disponen de empleos de mejor calidad «están más
satisfechos con sus vidas y tienen menores niveles de problemas psicológicos», mientras
que por el contrario los empleos de baja o nula calidad «son asociados con menor inte
gración personal en ambos ámbitos». Además, se plantea una cuestión importante sobre
la aceptación o no de cualquier empleo disponible cuando se carece de trabajo; mientras
que la mayor parte de los encuestados creen que un desempleado debe ser requerido a
aceptar un empleo rápidamente, incluso si es menos bueno que el anterior, la mayor par
te de quienes sufren directamente los empleos descualiflcados o se encuentran en situa
ción de desempleo, es decir aquellos que conocen directamente la realidad del trabajo
precario, est.ln mucho menos de acuerdo con este punto de vista. Con respecto a la cali
dad intrínseca del empleo, es decir su consideración por un trabajador como satisfacto
rio y compatible con sus perspectivas de desarrollo profesional y status, me parece muy
preocupante que los documentos comunitarios pongan de manifiesto que un 20 % de los
trabajadores europeos se sienten insatisfechos con su empleo, y que Espaíía se encuen
tre entre los países donde el grado de insatisfacción es más elevado.

Para la medición de la calidad en el trabajo la Unión Europea (UE) se ha dotado de
diez indicadores o dimensiones que es necesario y conveniente conocer. Además de la ca
lidad intrínseca en el empleo, a la que he hecho referencia con anterioridad, hay que to
mar en consideración los siguientes: desarrollo de la trayectoria profesional; igualdad de
hombres y mujeres; protección de la salud y la seguridad en el trabajo, siendo alannnnte
el dato de que en el año 2000 se perdieron en la VE 158 millones de días de trabajo, que
equivale a una media de 20 días por accidente; relación adecuada entre flexibilidad y sc
guridad; existencia de un mercado inclusivo que facilite el acceso y permanencia a todos
los ciudadanos interesados en participar; conciliación de la vida t~1nliliar y laboral, con la
obligación dc poner en marcha políticas asistenciales para perwnas dependientes y para
menores, y horarios de trabiUo suficientemente flexibles y que puedan adaptarse a las
nuevas necesidades t~1miliares del trabajador; fomento del diálogo social y de la partici
pación de los trabajadores; plena aplicación del principio de igualdad y no discriminación
en todas las t~1ses de las relaciones de trabajo; potenciación de la formación continua
como ingrediente principal de la estrategia destinada a fomentar la productividad.
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Pero, ¿qué son empleos descualificados? ¿Qué problemas tienen algunas personas
para acceder al mundo laboral? ¿Qué condiciones laborales se aplican realmente? Estas
y otras pregulltas que poctemos formularnos sobre la vida diaria en el trabajo, o en el
desempleo, de miles de personas, merecen que bajemos por unos momentos de la refle
xión teórica al análisis de algunos casos concretos, quizás para que no nos olvidemos de
las diferencias cada vez más importantes entre los marcos jurídicos y las condiciones en
que se desenvuelven las relaciones de trabajo para muchas personas que trabajan o que
buscan activamente trabajo.

2. Tras la lectura de numerosas noticias de contenido laboral en los últimos tiem
pos aparecidas en los diferentes medios de comunicación, y del estudio de numerosas
sentencias dictadas por los tribunales, he comprobado en más de una ocasión una preo
cupante disociación entre el marco jurídico que regula las relaciones de trabajo y la vida
laboral real, es decir la que discurre cada día en los centros de trab,tio, y de ahí que con
sidere conveniente comentar algún ejemplo signiticativo. rvle preocupa, ciertamente, el
incumplimiento de la normativa laboral, y creo que hay que hacer un importante esfuer
zo, tanto desde lus Administraciones públicas implicadas como desde las fuerzas socia
les, para conseguir su aplicación, que en ocasiones puede ser literal y en otras en el es
píritu perseguido por la norma.

En primer lugar me refiero a la aplicación del principio de igualdad y no discrimi
nación en el ámbito laboral por razón de sexo, así como a la protección del derecho a la
dignidad de la persona. Las normas laborales prohíben que los anuncios de ofertas de
empleo tengan contenido, ya sea de forma directu o indirecta, sexista, y sólo se admite
la referencia al sexo cuando la actividad a desarrollar así lo requiera (piénsese, por ejem
plo, en la profesión de modelo publicitario). Pues bien, un informe efectuado en el año
2000, más concretamente en los períodos de julio a septiembre, por la Confederación de
Consumidores y Usuarios de Madrid sobre 7.009 anuncios publicados en diarios y en
páginas \"eb, y del que se hicieron eco ampliamente los medios de cOlllunicación puso
de manifiesto que el 69,3% de las ofertas de trabajo tenían contenido sexista y que el
16% requerían que el trabajador o la trabajadora tuviera una determinada edad. En dicho
informe se ponía de manitiesto que cuanto menos cualificada fuera la tarea a realizar
más referencias había al sexo femenino, mientras que cuando sc trataba de puestos de
trabajo que requcrían un buen nivel profesional y para los que se exigía una cierta res
ponsabilidad en las tareas a desempeñar el informe constataba que <~por regla general se
trata de evitar todo trato discriminatorio entre sexos, admitiendo ambas candidaturas».
El informe ponía también de manifiesto las reticencias de las empresas ante candidatu
ras presentadas por mujeres para puestos de trabajo tradicionalmente masculinos, así
como también que las remuneraciones ofertadas variaban en muchos casos en razón del
sexo, siendo superior el ofertado al trabajador masculino.

En segundo lugar, conviene recordar la protección legal que tiene toda trabajadora
embarazada contra cualquier discriminación que pueda sufrir por razón del estado bio
lógico, aunque no es infrecuente, desgraciadamente, que algunas trabajadoras pierdan
posibilidades de promocionarse en su empresa por causa de la maternidad, y que sean
pocas las que acudan a los tribunales demandando a su empresa por prácticas discrimi
natorias. Por ello son dignas de atención sentencias como la dictada en noviembre de
1999 por un juzgado de lo social de Madrid en la que se condenaba a la empresa por dis-
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criminación, se ordenaba la publicación de la sentencia en los centros de trabajo, se la
sancionaba con 15 millones de pesetas por daños causados a su salud y con otros 15 mi~

lIoues por los daños morales causados a la trabajadora. siendo importante que quedara
probado que la disminución de la carga de trabajo de la trabajadora se había debido tan
to a su estado biológico como a represalias empresariales por reivindicar sus derechos
laborales.

En tercer lugar, hago referencia a un ejemplo directo de otra realidad, la italiana,
pero de contenido sustancialmente idéntico a los anteriores. Los trabajadores de Floren
cia y Roma de los restaurantes McDonalds se declararon en huelga varios días durante
el mes de octubre de 2000. En Florencia, acusaban al gerente de la empresa de polftica
de acoso hacia los trabajadores más sindicalizados, y a que condicionara la firma de un
acucrdo colectivo con los sindicatos a que los trabajadores retiraran las demandas indi
viduales presentadas ante la Magistratura dc Trabajo, y que respecto a las sentencias ya
dictadas por ésta los trabajadores aceptaran cobrar sólo el 10% dc las cantidades que la
Magistratura hubiera condenado a la empresa a pagar a los trabajadores. En Roma, los
motivos de la huelga fueron de «falta de calidad en el trabajo», tales como «condiciones
inhumanas de trabajo, prohibición de beber y dc ir al baño durante las horas de trabajo,
ticmpos de trabajo cronometrados, t:1lta de pago de las horas extraordinarias y la comu
nicación del turno dc trabajo a realizar con sólo un día dc antelación».

3. ¿Y qué decirles de los problemas de los lrab'\iadores de edad madura? Lo de
edad madura es un eufcmismo con el que se suele encubrir la llegada a los 50 años y el
inicio de las preocupaciones de los trabajadores del sector privado por la posible pérdi
da del empleo derivada de procesos de reestmcturación o ajustes productivos de su em
presa. En los últimos años, las propuestas presentadas, y en algunos casos ya pactadas,
por importantes y potentes empresas para reducir el número de trabajadores de plantilla,
y en especial de quienes ya tienen esa edad «madura», ha abierto en toda Europa, y Es
paña no es una excepción, un debate que me parece positivo, y que no se acabará en IllU

cho tiempo, sobre cl uso de recursos públicos para financiar dccisiones de empresas pri
vadas que implican un coste económico considerable. Piénsese cn lo que supone que una
persona prejubilada perciba prestaciones públicas a partir de los 58, 56, o incluso 50
años como ya se ha planteado en importantes empresas.

La reflexión que debemos hacer, y que va en la misma línea que está formulando la
Unión Europea en estos momentos sobre la necesidad de permanencia de los trabajado
res de edad en el marcado laboral, no guarda relación sólo con el posible coste econó
mico de la medida, sino también con lo que la misma supone de desperdicio y despilt:1
ITa, en bastantes ocasiones, de lIn capital humano que cada vez es más neces(lrio para
ayudar a las jóvenes generaciones a una incorporación ordenada y tutelada al mercado
laboral.

Además, si cada vez más se constata la necesidad de una formación a lo largo de toda
la vida y se pide a la juventud que estudie y se forme suficientemente antes de acceder
al mercado laboral, con 10 que la edad de acceso al trabajo se retrasa en muchos casos,
voluntaria o involuntariamente, hasta los 24 o 25 años, y la estabilidad laboral no suele
alcanzarse, para quien la alcanza, hasta una edad cercana a los 30, ¿cómo podemos plan
tearnos razonablemente que la edad de los 50 sea un momento crítico para poder penna
necer en el mcrcado de trabajo, y mucho más en empresas con importantes beneficios?
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Quizás dichas empresas rejuvenezcan sus plantillas, aligeren costes de personal bá
sicamente por razón de la mellor antigüedad del nuevo personal, pacten condiciones de
trabajo más flexibles que las existentes con anterioridad, y a medio plazo ello pueda re
percutir, aunque tengo bastantes dudas, en su mejora y nueva creación de empleo. Pero
los costes económicos para los fondos públicos, la pérdida de capital humano y el poco
rendimiento obtenido en bastantes ocasiones de la formación de las personas afectadas,
¿no son motivos suficientes para hacernos pensar en la necesidad de reordenar los me
canismos jurídicos existentes en la actualidad para evitar esa sangría?

En un momento en que la expectativa media de vida se sitúa en España, por referir
nos ahora de forma concreta a nuestro país, en cerca de 75 años para los hombres y de
82 años para las mujeres, ¿es socialmente ético plantearse la separación del mundo la
boral de personas que cumplen los 50? ¿No será más conecto plantearse una nueva or
ganización del trabajo en donde una mayor flexibilidad organizativa y una reducción del
tiempo trabajado por cada persona posibilite un mayor volumen de empleo y un menor
coste económico para las arcas públicas? Creo que cada vez será más necesario dedicar
una mayor atención al aspecto de la edad en la gestión de los recursos humanos, ya que
una mayor participación de las personas maduras, ineludiblemente acompañada de un
incremento sensible de la participación femenina en el mercado de trabajo, es cada vez
más necesaria para fortalecer el tejido social y el sistema de protección social.

Planteo ahora otra cuestión que me gustaría someter a debate y discusión. Creo que
no es aceptable plantear el debate, y analizar las respuestas jurídicas posibles, de igual
forma para todo tipo de empresas. Es decir, no es lo mismo una empresa del sector in
dustrial, en donde la dureza del trabajo y una organización de la jornada laboral a turnos
puede haber hecho mella en quien empezó a trabajar a los 14 o 16 años, que algunas em
presas del sector servicios en donde la causa de las prejubilaciones 110 es tanto la dureza
física del trabajo como la falta de adecuación al cambio tecnológico y la consiguiente
menor productividad de quien ha cumplido los «malditos 50».

El debate sobre la edad de salida del mercado de trabajo ha de formar parte de otro
mucho 1lH.1S amplio, cual es el de fomentar la solidaridad intergeneracional. Dicha soli
daridad tiene interés para la juventud ya que permite no desaprovechar el caudal de ex
periencias y de conocimientos que posee la gente madura, y para ésta posee importancia
por su interés en el mantenimiento de un sistema público consolidado de protección so~

cial, para el cual es requisito indispensable un incremento de la tasa de actividad y del
número de cotizantes a la Seguridad Social. Las cifras del año 2000, recogidas en un im
portante Informe de la Comisión Europea nos deben hacer recapacitar muy críticamente
sobre la bondad de las medidas de prejubilación que se están adoptando: la población de
Oa 15 ailos descenderá al 15,7 % en el año 2015, mientras que la generación de 50 a 64
ailos aumentará en un 26%, es decir cerca de 15 millones de personas, y además se pro
ducirá un incremento del 30% del número de trabajadores que accedan a la edad ordi
naria de jubilación.

4. Pero quizás los mayores de 50 años, en bastantes ocasiones prejubilados de for
ma involuntaria, sigan trabajando aunque sea de forma irregular o sumergida, como tam
bién los hacen muchas mujeres en su domicilio, muchos jóvenes que no tienen otra po
sibilidad ante la negativa empresarial de darles de alta en la Seguridad Social, o muchos
inmigrantes en situación irregular y que no tienen otra posibilidad que trabajar en dichas
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condiciones, por no disponer de «los papeles necesarios» (permiso de residencia y de
trabajo, o visado de trab'\io con la reciente reforma operada por la Ley 14/2003 de 20 de
noviembre) para poder trabajar con arreglo a la legalidad.

Que el trabajo no declarado es una parte importante de la actividad productiva de
muchos Estados es algo qu.e se constata a partir de los diferentes estudios realizados SO~

bre esta materia, y baste ahora citar como ejemplo práctico el caso alemán; la reciente
presentación, el mes de diciembre de 2003, de un conjullto de medidas para combatir el
trabajo declarado encuentra su justificación en que el mismo alcnnza cerca del 17% de
su Producto Interior Bmto (PfB), creciendo a lIna media del 6-7% anual mientras que la
economía ot1cial sólo crece un O' 5%, Ycalculándose que si todo el trabajo no declarado
aflorase a la luz pública ello permitiría ocupar a cinco millones de person;:¡s a jornada
completa.

En el ámbito de la UE, la Comisión constata su preocupación por los costes econó
micos y sociales que conlleva, y al respecto baste aportar aquí una reciente Resolución
del Consejo de Ministros sobre la transformación del trabajo no declarado en empleo re
gular.

El texto subraya en primer término la dificultad de evaluar el trabajo no declarado,
dada su naturaleza heterogénea, si bien se refiere a estudios realizados en el ámbito terri
torial de la UE que la estiman entre el 7 y el 16% del PIB, considera preocupante a con
tinuación que buena parte de ella se nutra en la actualidad de inmignmtes en situación
irregular, y destaca por fin la necesidad de una implicación activa de las fuerzas sociales
para garantizar que atlore con los menores costes sociales posibles, haciendo mención a
la directriz específica número 9 de las Directrices anuales para el empleo de 2003. Sugie
re la combinación de medidas preventivas y sancionadoras, estableciendo de una parte el
marco jurídico apropiado, tanto legal como administrativo, que propicie la declaración de
toda actividad económica y del empleo, y de otra aplicando sanciones adecuadas a los que
se benetician del trabajo clandestino, y garantizando la protección de aquellos que son ex
plotados en tales situaciones, previendo políticas de empleo adecuadas respecto de los be
neficiarios de medidas de protección social «para ayudarlos a participar en el mercado de
trabajo». La norma también llama al incremento de la conciencia social en el cOl~unto de
la ciudadanía sobre las consecuencias nocivas de este tipo de actividad, tanto en términos
económicos)' de protección social como en términos de solidaridad)' justicia.

IV. LA NECESARIA APUESTA POR UNA POLÍTICA APROPIADA
DE COMPETITIVIDAD Y CALIDAD LABORAL

l. Un mejor empico, estable y de calidad, va de la lllano con el desalTollo y pues
ta en práctica de lIna política de competitividad apropiada, tanto mediante la adopción de
las medidas oportunas por las instancias políticas como por las propias empresas. Dicha
política debe encarar el reto de la creciente pérdida de empleo en el sector industrial, al
que me he referido en las primeras páginas de este trabajo.

En el debate actual sobre competitividad y crisis industrial es importante analizar, si
quiera sea con brevedad, cómo se están manifestando en el ámbito comunitario sobre es
tas cuestiones tanto la Comisión Europea como el Consejo de Ivlinistros.
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Con respecto a la primera, una importante Comunicación de 21 de noviembre del pa
sado año aborda las cuestiones que deben tratarse a fondo para mejorar la competitivi
dad europea, de una parte, y efectúa un primer umílisis de aquello que califica como «el
proceso de desinciustrializaci61l}) que parece que está acechando a Europa. de olra. Re
conoce que los cambios estructurales pueden resultar especialmente negativos para las
personas peor calificadas y que afectarán desfavorablemente a algunas economías loca
les, pero confía en que la mejor asignación de recursos que se hará redundará en el
aumento de los ingresos y el bienestar nacionales. El documento muestra su preocupa
ción porque la productividad por hora alcanzada en la Unión Europea no supone más
que el 86,8% de la ohtenida en Estados Unidos el año 2002, si hien este dato glohal
oculta diferencias importantes entre los Estados de la UE ya que varios de ellos (Bélgi
ca, Francia y Luxemburgo) superaron la productividad americana.

Entre los factores fundamentales que la Comisión identifica para determinar el ren
dimiento de la productividad se encuentran entre otros los siguientes: grado de compe
tencia; capacidad para innovar; capacidad para transformar las innovaciones tecnológi
cas y no tecnológicas en bienes económicos; reorganización de las pní.cticas de trabajo;
reglamentos sobre competencia y normas de protección de los consumidores; mercado
integrado de bienes y servicios.

La Comisión efectúa un detallado análisis del impacto de los procesos de cambio es
tructural y de desindustrialización, matizando sus efectos negativos para el mundo del
trabajo de la UE, porque constata que la cuota de los bienes manufacturados importados
de los países receptores seguirá siendo sólo una pequeila fracción del gasto total de la
UE, y «los bienes producidos a nivel nacional, y sobre todo los servicios, seguirán do
minando el gasto doméstico y npoyando el crecimiento del empleo». Además, la pérdi
da de empleo en actividades de poca tecnología y mucha mano de obra se ha visto acom
paiiada en bastantes ocasiones de la creaci6n de nuevos puestos de tmbajo en los países
europeos vinculados a áreas de servicios como el diseiio, el marketing y la distribución.

En suma, la Comisión constata que existe un ajuste estructural y que ello afecta ne
gativamente a ciertas economías locales, y que pam evitar esos efectos negativos es ne
cesario aumentar la productividad y la competitividad de la economía europea, conside
rándose que «la inversión en investigación, innovación, formación y tecnologías de la in
formación y comunicación, así como la reorganización del trabajo, constituyen elemen
tos clave del proceso de transición}), y valorándose la utilidad de que todas estas
cuestiones sean objeto de discusión en el marco del diálogo social a escala europea en
tre las fuerzas sociales empresariales y sindicales.

Por su parte, el Consejo se pronunció sobre esta materia el 27 de noviembre de 2003,
después de haber estudiado detenidamente la Comunicación anterior, prestando especial
atención al sector textil y de confección, la industria naval y la industria espacial. El
Consejo reconoce que un planteamiento integmdo para fomentar la competitividad exi
ge «coherencia, sinergias y complementariedad entre las políticas», que debe basarse en
un análisis minucioso de todos los aspectos pertinenles y que debe guardar un equilibrio
entre «los pilares económico, social y medioambiental del desarrollo sostenible}); en se
gundo término, expone que es necesario mejorar el marco industrial europeo para evitar
la desindustrialización, que el diálogo social constituye un elemento importante del éxi
to de la política industrial, y que son factores importantes para la competitividad de la
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industria europea la educación, la formación permanente, el nivel de cualificación de los
trabajadores y la calidad del renclimiento del trabajo.

En fin, el Consejo invita a la industria europea a que asuma la responsabilidad social
de sus empresas al objeto de mejorar la competitividad de la industria europea, y a los
Estados miembros y a la Comisión a que fomenten el aumento de la productividad la
boral en el sector industrial y a que faciliten la gestión del cambio, con expresa mención
a la promoción de los «estudios de anticipación».

Por último, y en relación con el sector textil y de la confección, deseo resaltar el én
fasis que pone el Consejo en alentar los esfuerzos de tocios los implicados en el refuer
zo de la responsabilidad social de la empresa, así como de promover, con carácter vo
luntario, «tilla ética comercial, basada, por ejemplo, en el etiquetado».

2. Un mejor empleo, estable y de calidad, va también de la mano con la mejora de
la formación, en el marco de la nueva sociedad del conocimiento. A esta cuestión se re
fiere una importante Resolución del Consejo de Ministros de la VE de 15 de julio de
2003, que lleva por título «Formación del capital social y humano en la sociedad del co
nocimiento: aprendizaje, trabajo, cohesión social e igualdad entre hombres y mujeres».

La Resolución recuerda la importancia que confirió la Cumbre de Lisboa de marzo
de 2000 a la inversión en recursos humanos a fin de posibilitar que todos los ciudadanos
estén capacitados para vivir y trabajar en la sociedad de la información; se refiere tam
bién al plan de acción eEuJ'Opa 2005 y sus previsiones de desarrollo del aprendizaje por
medios electrónicos; en tin, pone de manifiesto la importancia de la conferencia cele
brada el mes de octubre de 2002 sobre capital social y humano en la sociedad del cono
cimiento, cuyas conclusiones destacaron la relevancia de la interacción entre el capital
social y humano para el crecimiento económico y la cohesión. Con carácter incidental
cabe recordar aquí que el gmpo de alto nivel sobre el empleo y la dimensión social de la
sociedad de la información, creado en sede comunitaria, define el capital social como
«conocimiento, destrezas, competencias y atributos de las personas que facilitan el bien
estar personal, social y económico», mientras que por capital social se entiende «redes y
participación en la vida pública, junto con normas compartidas, valores, cultura, hábitos
y prácticas, confianza y comprensión que facilitan la cooperación en o entre grupos para
perseguir objetivos compartidos».

La Resolución subraya la importancia de desalTollar interacciones positivas entre el
capital social y humano en los ámbitos del aprendizaje, trabajo y cohesión social. Diri
giéndose a los Estados, respecto al primero se subraya la importancia de fortalecer la
complementariedad entre las políticas de formación, educación y empleo, la promoción
de nuevas posibilidades de educación y formación en el contexto de la formación per
manente, y el fomento de las capacidades necesarias para la nueva sociedad, capacida
des que no son sólo las tecnológicas sino también otras más generales como «las cogni
tivas, la disposición a aprender, la capacidad de trabajar en equipo o de resolver proble
mas». Respecto del trabajo, se ent:1tiza la necesidad de la implicación de los trabajado
res en sus empresas, que implica su formación en la adopción de prácticas de trabajo
innovadoras, aprendizaje de la organización y gestión del conocimiento, considerando el
Consejo que dicha implicación repercutirá en beneficio de ambas partes. En fin, en rela
ción con la cohesión social, merece destacarse el énfasis en evitar la «fractura digital»
para los mayores de 40 años, así como en la promoción del papel positivo de la econo-
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mía social, las iniciativas de desarrollo local y las comunidades locales en la formación
del capital social.

La Resolución también plantea la obligatoria incorporación de la perspectiva de gé
nero en toctas las acciones que se lleven a cabo, así como el máximo aprovechamiento
de las posibilidades que ofrecclllas nuevas tecnologías para potenciar el teletrabajo y t:1
cilitar la conciliación de la vida familiar y laboral, así como también para el desuIToHo
de programas educativos.

El Consejo recomienda a los agentes sociales que presten una mayor atención a las
políticas de formación, que favorezcan la igualdad de oportunidades, así como que pro
gresen en materia de responsabilidad social de las empresas, «dado su papel positivo
para el desarroHo de la comunidad local». Por último, se invita a la Comisión a que de
dique una atención especial en todas sus políticas a los aspectos sociales y humanos del
capital, que tenga en consideración cómo inciden ambos en las condiciones de vida y de
trabajo, y que integre plenamente la dimensión de la igualdad de hombres y mujeres en
sus políticas al respecto.

En esta misma línea, la Resolución del Parlamento Europeo de 15 de enero de 2004
sobre el potencial de creación de empleos en el sector de servicios, apuesta por poten
ciar la creación de empleo en el ámbito local por considerar que en dicho ámbito pueden
introducirse prácticas innovadoras y mejorar la calidad de los puestos de trabajo, «te
niendo en cuenta que los mercados laborales locales son más accesibles a los gmpos
marginales de trabajadores, entre ellos las mujeres».

3. Por último, es necesario prestar atención al marco jurídico actual y ver qué me
didas se están adoptando a escala comunitaria europea con impacto sobre las que adop
te después cada Estado. En este punto es obligado hacer referencia detallada a las Di
rectrices para las políticas de empleo, aprobadas por Decisión del Consejo de Ministros
de la VE de 22 de julio de 2003 y con vocación de permanencia hasta finales de 2006.

La norma comunitaria encuentra sus puntos de referencia normativos en los artículos
2 y 125 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, con la obligación asumida
por la Comunidad y los Estados miembros de desarrollar una estrategia coordinada para
el empleo, y de ahí que los Estados miembros deban tener en cuenta las directrices co~

munitarias aprobadas en sus respectivas políticas de empleo, dado que de acuerdo con la
distribución competencial existente son precisamente los Estados miembros los respon
sables de garantizar la efectiva aplicación de las Directrices, responsabilidad que les
obliga, no se olvide, a que haya una adecuada y efectiva participación a escala regional
y local.

En la introducción se recuerda la puesta en marcha de las Directrices en 1998, a par
tir de la reunión extraordinaria sobre empleo celebrada en Luxemburgo en 1997, los ob
jetivos globales fijados en la cumbre de Lisboa para el año 2010 y los objetivos inter
medios, para el año 2005, tijados en la reunión de Estocolmo, respecto a las tasas de em
pleo, las propuestas de reforma y simplificación de las Directrices adoptadas en el Con
sejo de Barcelona de marzo de 2002, y la consolidación en el Consejo de Bruselas de
marzo de 2003 del papel director de la estrategia europea de empleo en los objetivos
marcados en Lisboa, así como la necesidad de coordinada con las orientaciones genera
les de política económica y en una perspectiva trienal, de tal forma que los Estados
miembros garanticen que su acción en los ámbitos económico y social «sea plenamente
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coherente con el mantenimiento de unas finanzas públicas saneadas y con la estabilidad
macroeconómica».

Las nuevas Directrices toman ya en consideración la evaluación realizada de la Es
trategia Europea de Empleo en el año 2002, evaluación que ha puesto de manifiesto la
necesidad de seguir esforzándose por dar respuesta a retos estructurales subsistentes en
el ámbito de las políticas de empleo y a los nuevos existentes con la ampliación de la
Unión. Dc tal forma, las políticas de empleo de los Estados miembros deberán promo
ver la consecución de tres objetivos: pleno empleo, calidad y productividad del trabajo,
y cohesión e inclusión sociales. Para lograr estos objetivos generales, y teniendo presen
te que se deberá prestar atención en todas las medidas que se adopten a la integración de
la dimensión de la igualdad entre hombres y mujeres, serán necesarias reformas estruc
turales, que se concretan en el documento en diez prioridades claves relacionadas entre
sí y que examino a continuación.

En primer lugar, y con referencia a los tres objetivos generales, las Directrices in
corporan los objetivos tijados en las reuniones de Lisboa y Estocolmo sobre las tasns de
empleo; es decir, las políticas que se pongan en práctica deberán tender a lograr una tasa
de empleo general del 67% en el ml0 2005 y del 70% en el año 20 lO, una tasa de em
pleo femenino del 57% y 60% en los mlos 2005 y 2010, respectivamente, y una tasa de
empleo de las personas de 55 a 64 años del 50% en el año 2010. Además, enfatizan el
carácter pluridimensional de «calidad en el trabajo», considerando que debe aplicarse
tanto a las características del puesto de trabajo como a las del mercado laboral, y que
una mejora de dicha calidad (por ejemplo, mediante medidas adecuadas de formación
profesional, igualdad de género, o seguridad y salud en el trabajo) puede contribuir a in
crementar la productividnd del trabajo. En fin, el refuerzo de la promoción y cohesión
social pasa, en el ámbito de las politicas de empleo y en estrecha coordinación con las
inedidas que se adopten en el .ílllbito de la inclusión social, por la promoción del empleo
de calidad, la lucha contra todo tipo de discriminación en el mercado laboral, por evitar
la exclusión de personnl del mundo del trabajo, y por la corrección de Ins desigualdades
regionales existentes.

Las diez directrices especíticas son las siguientes:
l. Medidas activas y prcvcntivas a favor de los desempleados y personas inactivas,

entre las que se incluyen las de modernización y fortalecimiento de las instituciones del
mercado de trabajo y en especial de los scrvicios de empleo, así como una evaluación
seria y rigurosa de los diferentes programas puestos en marcha. Entrc las propuestas
concretas destaca la obligación de cada Estados micmbro de ofrecer a un desempleado
antes de que alcance los seis o doce meses de desempleo, según se trate de un joven o
un adulto, una oportunidad de empIco cn forma de medidas de formación, reconvcrsi6n,
adaptación o acceso a un puesto de trabajo, y la obligación de garantizar que en el año
2010 «el 25 % de los desempleados de larga duración participe en una medida activa, ya
sea de formación, recollvcrsión, prácticas u otra medida que favorezca la empleabili
dad», debiendo el Estado miembro tener el objetivo de alcanzar la medida de los trcs Es
tados m.ís avanzados en este ámbito.

2. Creación de puestos de trabajo y espíritu de empresa. A tal fin, deberán promo
verse la simplificación y rcducción de las cargas administrativas y reguladoras para la
creación de nuevas empresas y pymes, así como también para la contratación de nuevo
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personal, y la potenciación de la carrera empresarial mediante la obtención de compe
tencias en materia de dirección y gestión de empresas en cImarea del sistema educativo
y de formación.

3. Abordar el cambio y promover la adaptabilidad y la movilidad en el mercado de
trabajo. En este apartado, en el que se efectúa una referencia expresa a la potenciación
de la responsabilidad social de las empresas, se enfatiza la necesidad de combinar ade
cuadmnente la tlexibiliclacl básicamente demandada desde el ámbito empresarial y la se
guridad preferentemente requerida desde el ámbito laboral, siendo necesario un papel
activo de los agentes sociales. Como medidas concretas se proponen la diversificación
de las modalidades contractuales, la mejora de las condiciones de seguridad y salud la
borales para conseguir una reducción de las tasas de accidentes de trabajo y enfermeda
des profesionales, o la anticipación y la gestión positiva del cambio económico y de Ins
reestmcturaciones. Más especíticamente, se promoverá la adecuada transparencia de to
das las ofertas y demandas de empleo existentes en el ámbito comunitario, de tal forma
que «a mas tardar en 2005, todas las vacantes de empleo divulgadas a través de los ser
vicios de empIco de los Estados miembros deberán poder ser consultadas por las perso
nas que buscan un empleo en toda la VE».

4. Promover el desarrollo del capital humano y el aprendizaje permanente. Se tija
el objetivo para cada Estado en particular y para la Comunidad en su conjunto, de con
seguir que en el a110 2010 el 85% de los jóvcnes de 22 años, como núnimo, hayan cur
sado la educación secundaria superior completa, y que el nivel medio de participación en
la formación continua en la DE sea como núnimo del 12,5% para la población laboral
adulta comprendida entre 25 y 64 años. En esta misma línea, se hace un llamamiento a
las empresas para que incrementen sus inversiones destinadas a formación.

5. Aumentar la oferta de mano de obra y promover la prolongación de la vida ac
tiva. Se trata de reducir el número de trabajadores que abandonan el mercado de trabajo
de forma anticipada, mediante la puesta en marcha de medidas flexibles tanto de la or
ganización del trabajo como contractuales y de la limitación de los incentivos hasta aho
ra existentes para esa retirada. Como medida concreta, el objetivo a escala comunitaria
de cada al 8110 2010 es el de incrementar en cinco allos la edad media de edad de aban
dono del mercado de trabajo que, según los últimos datos disponibles, se sitúa en 59,9
años, si bien cada Estado podrá tener en cuenta sus circunstancias específicas a escala
nacional. Uno de los factore~ que deberá lomarse en consideración a la hora de adoptar
medidas adecuadas en este ámbito será el de la oferta adicional de mano de obra deriva
da de la inmigración.

6. Igualdad entre hombres y mujeres. Se plantea el objetivo de "una reducción sus
tancial" para el año 2010 de las disparidades existentes en tasas de empleo, desempleo y
niveles salariales. En el apartado de medidas concretas se fija el objetivo de lograr que
en el año indicado se facilite el cuidado de menores entre tres años y la edad de escola
rización obligatoria en un 90 %, Ydel 33 % para los menores de tres años. Además, los
Estados miembros quedan obligados a adoptar las medidas adecuadas, una de las cuales
se acaba de apuntar, para suprimir la falta de incentivos para la participación de la mu
jer en el mercado de trabajo.

7. Promover la integración de las personas desl~'lVorecidas en el mercado de traba
jo y combatir la discriminación de que son objeto. Se trata de mejorar la empleabilidad
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de los colectivos desfavorecidos, entre los que se cita expresamente a los inmigrantes,
con la fijación del objetivo general de lograr una «reducción significativa» en tasas de
desempleo de estos colectivos con respecto a la media general de la población laboral y
más en concreto del desempleo de los ciudadanos no comunitarios con respecto a los co
munitarios. Como medida concreta se plantea que la tasa media de abandono escolar
prematuro en la Unión Europea no debe ser superior al 10% en el aila 2010.

8. Hacer que trabajar sea rentable por medio de incentivos que hagan atractivo el
empleo. Para conseguir incentivar la participación en el mercado laboral de colectivos
desfavorecidos se plantea, entre otras medidas, la concesión de prestaciones vinculadas
al desempeño dc un empleo, medida ya existente en la normativa española. De forma
concreta, y siempre con el mítico año 2010 como punto de referencia, los Estados debe
rán adoptar las políticas adecuadas tendentes a reducir de forma significativa «los eleva
dos tipos marginales efectivos de imposición, y en su caso, de la presión fiscal que pesa
sobre los trabajadores, con salarios m<ís bajos en función de las circunstancias naciona
les».

9. Regularizar el trab¡tio no declarado. Se propone la combinación de medidas de
afloramiento flexible de la economía irregular junto con la adopción de sanciones ade
cuadas cuando sea necesario.

10. Hacer frente a las disparidades regionales en materia de empleo. Es en esta re
comendación donde encontramos una referencia expresa a la conveniencia, por parte de
I~s Estados miembros, de apoyar el potencial de creación de cmpleo en el ámbito local,
así como también una mcnción específica al desarrollo de la economía social, para con
tribuir a reducir las disparidades regionales en materia de empleo y desempleo.

Por último, las Directrices se refieren a la importancia de la gobernanza y la coope
ración en la aplicación de las Directrices de empleo, con un llamamiento directo a la par
ticipación de todas las instituciones y sujetos afectados en su puesta en práctica, con una
presencia destacada en su ámbito territorial respectivo de los parlamentos, los interlocu
tores sociales a escala nacional y europea. En el documento hay una frase que puede
ayudar, a nuestro parecer, a una implicación más activa en la elaboración y puesta en
práctica de las Directrices en todos los ámbitos territoriales y con la activa presencia de
las instancias políticas y sociales de cada una de ellas, ya quc se afirma que «de confor
midad con las tradiciones nacionales, los órganos parlamentarios intervinientes así como
otras partes participantes pueden hacer importantes contribuciones en el ámbito del em
pIco a nivel nacional, regional y local».



La utopía de los nuevos movimientos sociales
en marcha: «otro mundo es posible»

JULIO ALGUACIL GÓMEZ*

«Ella está en el horizonte. Me acerco dos pasos, ella se aleja dos pasos.
Camino diez pasos y el horiz01ltes se corre diez pasos más allá. Por lJIucho
que yo camine, nUl/ca la alcanzaré. ¿Para qué sirve la Iltop{a? Para eso sir
ve: para caminan>.

Eduardo Galeollo

INTRODUCCIÓN: VIEJOS Y NUEVOS MOVIMIENTOS ANTISISTÉMICOS

Esa expresión universal de «otro mundo es posible» que se hace de liSO común en el
inicio del siglo XXI es quizá una (re)vuelta que constituye una continuidad con aquella
otra expresión de hace ya un siglo y medio, pero también universal, de «proletarios del
mundo unios», Ésta marcó llna época de convulsiones sociales y luchas obreras bajo la
impronta de un internacionalismo de clase solidario que llevó a la conquista de derechos
sociales, y aquella quizá merezca ya una interpretación orientada a sellalar el inicio de
una nueva era que ha comenzado con grandes incertidumbres y con las más grandes mo
vilizaciones ciudadanas nllnca Hntes conocidas que habrían de culminar en la conquista
de una cuarta generación de derechos de ciudadanía: los derechos republicHIlOS y los de
rechos de autonomía.

Ambas expresiones establecen un marco de referencia interpretativo de la transfor
mación social que constnJyen o construyeron su proyecto imaginario de sociedad, su
utopía societaria, su identidad subjetiva, sus creencias y valores, su forma, en suma de
adaptarse a los desarrollos sociales, tecnológicos, económicos, políticos,... Es decir su
ideología y su práctica. Y ambas expresiones son/fueron la autoneferencia de unos mo
vimientos sociales que son producto de su época. Las dieron luz, los propios movimien
tos, como síntesis de su cometido y de su sentido.

El primero en orden cronológico fue el movimiento obrero que surge como respues
ta a las contradicciones de clase social propias de la modernidad, mientras que el segun-
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do, denominado antiglobalización, por imperativo mediático, emerge como resistencia a
los efectos múltiples y complejos cenOietas de estu confusa transición hacía la postmo
dernidad. Se puede decir con toda propiedad quc ambos movimientos son equivalentes
en su sentid%rientación y diferentes en la medida que el contexto también lo es. Así
mientras el papel del Estado, la estructura de clases, el desarrollo tecnológico, los valo
res sociales, etc. son diferentes, es innegable que ambos movimientos tienen en común
SlI carácter universal (uno se define como internacionalista, otro se define como antiglo
balista, o por otra globalizaci6n). Precisamente, el globalislllo les hace ser equivalentes
en la medida que imprime a ambos un carácter antisistémico y alternativo frente a un sis~

tema global. David Harvey en su reciente trabajo «Espacios de Esperanza}) nos llama la
atención de este supuesto en una magnifica cita del Manifiesto Comunista que bien po
dría trasladarse a nuestros días:

«Espoleada por la necesidad de dar cada vcz mayor salida a sus productos, la burgue
sía recorre el mundo entero. Necesita anidar en todas partes, establecerse en todas partes
crear, \'ínculos en todas partes. (....) i\'1ediante la explotación del mercado mundial, la bur
guesía dio un canícter cosmopolita a la producción y al consumo de todos los países: (... )
Las antiguas industrias nacionales han sido destruidas y están destruyéndose continua
mente. Son suplantadas por nuevas industrias, cuya introducción se convierte en cuestión
vital para todas las naciones civilizadas, por industrias que ya no emplean materias primas
indígenas, silla materias primas venidas de las más lejanas regiones del mundo, )' cuyos
productos no sólo se consumen en el propio país, sino en todas las partcs del globo. (...)
En lugar del antiguo nislnmiento de las regiones y naciones que se bastaban a sí mismas,
se estnb1ccc un intcrcambio universal, una interdependencia univcrsal de las naciones. Y
esto se refiere tanto a la producción material como a la producción intelectual. La pro
ducción intelcctual de una nación se convierte en patrimonio común de todas. La estre
chez y el exclusivismo nacionales resultan de día en día más imposibles; de las numero
sas literatums nacionales)' locales se forma una literatura universah).

«Si ésta, añade Harvey, no es una convincente descripción de la «globalizacióm> tal
y como ahora la COllocemos, es difícil imaginar cuál lo sería» l.

Estamos, por tanto, ante dos estadios de la globalización que crearon condiciones an
tagonistas para el surgimiento de influyentes movimientos sociales. Tanto el proceso
globalizador como los propios movimientos sociales antisistémicos tienen una naturale
za histórica cumulativa, es decir superan situaciones, creando lluevas formas, sobre las
bases de las mismas, y uno y otros no se podrían entender sin su desalToHo histórico.
Los movimientos sociales Antisislémicos surgen así cuando las necesidades radicales
(de intervenir en el cambio, en el descubrimiento de la satisfacción de las propias nece
sidades) se acoplan a las necesidades humanas en su conjunto, y viceversa.

Ahora bien, argumentábamos más arriba que las condiciones concretas eran diferen~

tes para el surgimiento de estos actores sociales que tienen capacidad de adaptación a su
contexto. El movimiento obrero se construye desde la perspectiva de la dialéctica (con
frontación entre los contrarios que daría paso a ulla síntesis), de la dualidad (una subje-

HARVEY, D. (2003): Espacios de Esperanza. Madrid, Akal, Pág. 40.
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tividad frente a otra, donde el sujeto histórico es una clase social: el proletariado); Mien
tras que el movimiento antiglobalización se constl1lye desde una perspectiva dialógica
de la segmentación (múltiples subjetividades que se definen y se construyen en su inte
rrelación). Queda pendiente ulla tcoría sobre el acoplamiento de la dialéctica (contradic
ción) y la dialógica (complejidad), donde se acompañan la una a la otra, de tal modo que
podría ayudarnos a entender los bloques hegemónicos y contrahegémonicos (los con
sensos internos y los disensos externos). Pero no podemos dejar de apuntar almenas dos
fenómenos que ayudan a entender la particularidad de la adaptación de cada movimien
to \' la continuidad entre los mismos.

"El primer aspecto se refiere al papel del Estado. Desde la perspectiva marxista el Es
tado es un instrumento al servicio de la clase burguesa dominante que tiene como fun
ciones la regulación interna (protección de la economía nacional, coerción sobre las cIa
ses subalternas) y la expansión externa (competitividad por la colonización de telTitorios
y materias primas). El movimiento obrero en este marco es la clase para sr, la clase en
movimiento para su emancipación de la opresión de la clase antagónica, es, en definiti
va, la expresión de una clase social de naturaleza material (desposeída de los medios de
producción), pero Jinalmente incapaz de desvincularse del Estado-nación. Ello implica
determinadas estrategias para la toma del poder, implica la toma del Estado para poner
lo al servicio de una clase que para alcanzar la liberación de la humanidad imagina la
desaparición de las clases económicas en todos los Estados.

Esta estrategia fracasó, la toma del poder del Estado derivo en su reproducción y en
la reproducción de las clases sociales. La imposibilidad de la internacionalización del
contlicto de clases, fue una de las razones del fracaso, ya que ataba a éstas en el marco
nacional sin que pudierau trascenderle fácilmente. No se produce la misma circunstan
cia con el capital. Su dinámica infrenable desborda a los Estados, relega a la política a
un segundo plano y t~lVorece la emergencia de nuevos actores mercantiles y t1nancieros
con un poder económico (y polilico) inusitado en el ámbito mundial, siendo precisa
mente el Estado-nación en manos de las burguesías nacionales los artífices de la citada
expansión del capital. Los impactos de la globalización neoliberal son efectivamente
globales y se producen en múltiples dimensiones de la vida humana (insostenibilidad
ambiental, extrema pobreza para nUls de la mitad de la población mundial, retroceso en
los derechos sociales, uní dimensionalidad cultural y subordinación de los ámbitos loca
les, etc.). Las estrategias frente a la complejidad del contlicto son a su vez complejas y
se considera necesario «globalizar las resistencias» poniendo en interactividad las múlti
ples subjetividades y sus diversos intereses. Ya no se trata tanto de tomar el poder, que
se encuentra crecientemente concentrado en instancias internacionalizadas, como de ex
plorar nuevas fórmulas para articular y democratizar las distintas esferas de poder, para
una repolitízación de la sociedad a que a través de la democracia participativa y de la
descentralizaci6n del Estado permita una redistribución del poder real y efectiva.

Un segundo aspecto a considerar se refiere a los cambios sufridos en la estructura so
cial, sobre todo en el último cuarto de siglo, derivados de diversos fenómenos interco
nectados como pueden ser la desconcentración y tecnologizaci6n productiva, la desregll
lación de la economía, la tlexibilización y segmentación del mercado de trab<~o, la ins
titucionalización de la desigualdad, la complejización de la estructura sociodemogrática,
la creciente urbanización y segregación espacial, la externalización y privatización de los



138 La u(op(a de los Iluevos movimientos sociales en marcha: «otro... SyU

servicios y empresas públicas, la disminución de las prestaciones sociales, etc. Apare
cen, en consecuencia, nuevos aspectos que hacen de los procesos sociales cada vez más
complejos. Sobre todo los efectos producidos por los cambios tecnológicos y su proyec
ción en el mercado de trabajo llevan a importantes sectores sociales urbanos a una difi
cultad creciente para conseguir un empleo «noflllalizado». El desempleo. el subempleo
y la inestabilidad laboral marcan nuevas situaciones de aislamiento y pérdida de autono
mía que tienen sus consecuencias sobre otras dimensiones económicas, culturales, so
ciales y ambientales; combinación, por tanto, de múltiples factores de desventaja que lle
van directamente a lo que se ha identificado como la exclusión social.

El concepto de exclusión social recoge, poniéndolas en relación, tanto la polariza
ción propia del eje vertical (arriba/abajo) riqueza/pobreza, como la segmentación defini
da en un eje horizontal (dentro/fuera), producida por las múltiples y complejas condi
ciones de marginación en un contexto de sociedades tecnológicamente avanzadas bajo el
prisma de la globalización neoliberal. Señalar la exclusión social es expresar que el pro
blema no es ya solamente el de desigualdades entre la parte alta y la parte baja de la es
cala social, sino también el de la distancia, en el cuerpo social, entre los que participan
en su dinámica y lo que son rechazados hacia sus márgenes2• Ya no se habla tanto de la
carencia de recursos como de la inaccesibilidad a los mismos. Se produce una substrac
ción de la calidad de vida para determinados sectores en varias dimensiones de sus con
diciones de existencia, entre las que podemos señalar las dificultades de acceso al mer
cado de trabajo, a un alojamiento adccuado, a la educación, a la salud, al ocio, al consu
mo, a la participación social y política, a la calidad ambiental, etc.

La población marginada, y menos aún la población vulnerable (los que se encuentran
y se sienten en riesgo de caer en la exclusión), no presenta rasgos de homogeneidad
como antaño, sino que se encuentra enormemcnte fragmentada y debilitada en Sll cohe
sión social, lo que hace más diffcil su identificación de clase y su puesta en esccna como
tal. La emergencia de las denominadas «infraclases», con variados atributos diferencia
les en sus condiciones de existencia que les distancian del sistema económico, político y
social hasta dejarles fuera de los mismos, provoca la desafección y autoaislamiento po
Iftico respecto del propio sistema polftico de democracia representativa y de las organi
zaciones y movimientos tradicionales.

La paradójica combinación de la doble orientación: polarización más segmentación,
conlleva la doble perspectiva de la dialéctica y de la dialógica, es decir, la unidad-lucha
de los contrarios y la integración-segregación de los diferentes. En gran medida ello ex
plica la pervivencia de los viejos movimientos sociales adscritos a clases sociales obje
tivas (de corte económico) con nuevos movimientos sociales adscritos a condiciones de
existencia subjetivas no estrictamente marcadas por la explotación y la confrontación ca
pital-trabajo, sino por otras variables de alienación de carácter cultural, social o ambien
tal (en función de la edad, el genero, la etnia, la religión, las migraciones, etc.) que atra
viesan al conjunto de las sociedades. La combinación de las contradicciones propias de
la desigualdad con la de los conflictos asociados a los atributos diferenciales es lo que

2 En la misma línea interpretativa desarrollada cntre otros por E¡.,'Zo t...IINZlONE (1994), ROBERT CASTEL
(1997) V[eTOR Rs"E"i et al. (2000))' JosÉ FÉux·TEzANOS (2001).
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ha llevado a lo que algunos autores han denominado como «al1timovimientos sociales»
y que más acertadamente habría que denominar como «movimientos untisocietarios» ya
que sin dejar de ser movimientos derivan de los conflictos subjetivos entre sectores y
fracciones de clase, y no de la confrontación entre proyectos sistémicos alternativos, ta
les como los movimientos racistas, xenófobos, fundamentalistas y ultranacionalistas.

Ambos tipos de movimientos, antisocietarios y antisistémicos, son sistemas de co
municación que vinculan sujetos y nudos de sujetos, por tanto, esto no diferencia total
mente un tipo de movimiento de otro. El primero se desarrolla en redes endogámicas ce
n-actas al exterior, ancladas en el pasado y por donde fluyen estereotipos culturales ex
c1usivistas, mientras que los segundos se desarrollan en constelaciones de redes abiertas
a la transpenetración y, por tanto, a la información, por donde fluyen y se intercambian
conocimientos que generan conciencia subjetiva y que frecuentemente se vinculan a re
des emisoras de conocimiento científico. La mirada al futuro, de estos últimos, y las
oportunidades que instituyen para la innovación facilita el acceso a los mullisis de la
realidad que a su vez proporcionan la construcción de proyectos de futuro, de orienta
cione~ utópicas que permiten con mayor o menor éxito la acci6n colectiva en pro de la
transformación de la realidad.

LA CONSTRUCCIÓN DE LA UTOPÍA NECESARIA

Así la percepción y convicción frente a las situaciones que se viven y que se eviden
cian como injustas para intereses propios o ajenos, y que son provocadas por agentes ex
ternos poderosos (poderes, instituciones, elites política~ y económicas) es lo que esta mo
tivando una acción colectiva que persigue objetivos de transformación de esas situacio
nes. Esta perspectiva se ve reforzada en un marco de «sociedad del riesgo» donde la in
teligencia] ha puesto de relieve la amenaza que el proyecto productivista y despilfarrador
delneoliberalismo global supone para la humanidad (cambio climático, inseguridad ali
mentaria, pobreza, crisis energética, enfermedades globales, inseguridad nuc1ear, etc.)
haciendo de los diversos intereses particulares una comunidad de interés en la defensa de
la propia humanidad y del planeta. Precisamente este es un nuevo atributo que construye
una cuarta generación de derechos de ciudadanía, desde donde el patrimonio natural, cul
tural y económico se considera propio del conjunto de los seres humanos, presentes y fu
turos, que tienen derecho a participar directamente en su gestión, siendo esto clave en el
surgimiento y en la naturaleza de los novísimos movimientos allliglobalización.

Justamente, en la concurrencia entre la práctica de los nuevos movimientos sociales
y la gestión de los bienes públicos, a través de la implicación de los ciucladanos en las
decisiones públicas, es desde donde se establece un vínculo fuerte y definitivo entre ciu
dadanía y democracia capaz de hacer frente a esa «Sociedad del riesgo», donde el suje-

3 En el sentido que Jesús Vicens cntiende la inteligencia (en El miar dc la salmf. UI/a reflexión sociológica
sobn' la calidad de vida. Siglo XXI, r-.ladrid, 1995) cómo una acción consciente inversa a la entropfa, es
dccir como la capacidad humana para aminorar y cambiar los procesos de degradación estableciendo es
trategias de calidad de vida basadas cn IllS necesidades humanas.
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to se encuentra crecicntemente enajenado de los procesos que le afectan y le perturban
haciendo, por ello, urgente e inestimable la incorporación del sujeto a los procesos. «El
sujeto-ell-pl'Oceso»4 es un sujeto-protagónico COIl responsabilidad y capacidad para par
ticipar activamente en las decisiones que le afectan, un sujeto con relación a los proce
sos que el mismo produce, y que el mismo interpreta. Un sujeto activo y pro activo que
surge y emerge permanentemente con la toma del devenir consciente de su enraizamien
to cultural y social. El sujeto-eu-proceso reifica un sistema autopoiético, donde el sujeto
se comprende a sí mismo, comprendiendo el proceso. El sujeto piensa en la acción (lo
cal, global) y reflexiona sobre la propia acción y sus consecuencias. La construcción de
la ciudadanía exige, por tanto, una democracia plena y, a su vez, la profundización de la
democracia necesita de ciudadanos plenamente activos.

Precisamente, las desigualdades y los conflictos de diferencia que se han exacerbado
como nunca antes en la historia de la humanidad están generando, con una legitimidad
creciente, una acción colectiva inspirada en significados y valores éticos compartidos, de
«economía moral», de democracia reflexiva, de solidaridad y de justicia y responsabili
dad social.

Todo ello es lo que permite un marco intelprelath'o de la acción social que confiere
de sentido a los movimientos sociales dotándoles de capacidad y de recursos para vin
cular a los sujetos. No solo otro mundo es posible sino que también es necesario, pues
de lo contrario nuestro propio futuro y el de la humanidad es cada vez más incierto y pe
ligroso. El marco interpretativo de acción colectiva se puede considerar como una de las
dimensiones analíticas del estudio de los movimientos sociales que junto a las estructu
ras de oportunidades políticas (TarrO\v, 1997; Kriesi, 1999) y los recursos OlgalliZlltivos
conforman el grado de operatividad de los mismos. Estas dimensiones no se pueden ex
plicar sino es a través de sus vinculaciones mutuas, considerando en esta ocasión la pers
pectiva culturalista o cOllstrucfivista a la vez como variable dependiente, e independien
te que explica y se explica porcel comportamiento de las otras dos, ya que los movi
mientos sociales son «portadores de un proyecto histórico» (Eyerman; lamison, 1991)
que debe ser creíble y moralmente vincuhmte a la mayoría de los sujetos para que sea
posible la creación de «conjuntos de acción» que lleven a la transformación de la reali
dad social de una mauera significativa.

Entenderemos por marco de acción colectiva «un esquema interpretativo --elabora
do por los líderes del movimiento- que simplifica y destaca U1Hl realidad social, y que
integra un conjunto básico de creencias y significados orientados a la acción que inspi
ran, legitima y posibilitan sus actividades y campañas, animando así a la protesta» (Sa
bucedo, 1996: 119). La incorporación de la gente a la red simbólica, sintiéndose así par
ticipe de la misma, vinculándose a la identidad uutorreferente, es una condición sine
qualloll para la proyección de conjuntos de acción operativos. La construcción de signi
ficados compartidos capaces de incorporar a los SlUetos y de impulsar la moviJización
precisa de tres atributos claves: la injusticia, la identidad y la eficacia (Gamson 1999), es

4 IBÁl\'EZ,1. «Los avatares del sujeto». En Iu,\."'EZ, J. (comp.): NI/ems a\'aIlCt'S CI! la illl'e.Higllcitíll social. La
im'csligación social de segundo orden, pp. 33-36. Anthropos (suplementos) n.o 22, Barcelon;:¡, 1990.
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decir, en primer lugar se necesita (de un diagnóstico) la firme convicción de la existen
cia de una injusticia y la identificación del responsable, en segundo lugar. se tienen que
desarrollar los sentimientos (de motivación) de solidaridad y de identificación para con
los sujetos afectados por la injusticia, y, en tercer lugar, se debe generar la conHanza su
ficiente sobre la posibilidad (pronóstico optimista) de incidir mediante la acción en la
superación de la injnsticia (Venegas, 2003: 106).

La vinculación simbólica entre activistas, sectores activos de la sociedacl y base so
cial, o si se prefiere, la cosmovisián compartida entre distintos agentes-niveles de com
promiso recrea sus propias oportunidades políticas y recursos organizativos, cuyas for
mas, estmcturas y contenidos se acoplan sinérgicamente permitiendo la amplificaci6n dc
los mensajes y de la movilización. Este imaginario colectivo tiene que ser capaz de tras
cender el círculo de los propios activistas haciendo las constelaciones de redes más ex
tensas y difusas. El avance de los movimientos sociales tiene, así, una relación directa
con la capacidad dc incorporar en el imaginario colectivo determinados valores alterna
tivos. En un contexto, el de los países occidentales, donde el acceso generalizado a la
educación y a los medios de comunicación de masas, entre otros aspectos, ha permitido
el auge de los valores «postmaterialistas» (de corte más universalista) que confrontan, no
pocas veces, con los valores «materialistas», ha favorecido la incorporación de la di
mensión expresiva a la dimensión instrumental en las relaciones de orden societario (In
glehart, 1992) que permite, no sin dificultades, el desarrollo dc estrategias encaminadas
a modificar las «creencias colectivas» dominantes en la sociedad (Pastor, 2003: 199).

Tomando como ejemplo una reciente encuesta global realizada con motivo del en
cuentro del Foro Econ6mico Mundial de Davos en Enero de 2004, se pone de relieve
como más de la mitad de la población mundial piensa que vivirá peor en el futuro por
motivos de seguridad, e igualmente más de la mitad de la población mundial considera
que sus paíscs son menos pr6speros que hace diez años (el 64% Y49% respectivamen
te, en el caso de Europa Occidental)s. Para el éxito de los nuevos movimientos sociales
se hace necesario que esta percepción pesimista se traduzca en acci6n y no en una para
lización a la espera de que el Estado ¡mliera resuelva las cosas a su manera. Es decir, se
tiene que producir una percepción de que los poderes instituidos son estructuralmente
incapaces para evitar el riesgo, de que el propio riesgo es mayor de no hacer nada que el
de movilizarse. Se tiene que generar, por tanto, una confianza identitaria a través de una
cosmovisión compartida y, sobre todo, se tiene que tener la percepción de que realmen
te es posible cambiar el estado de las cosas con la participación en la acci6n colectiva.

Ahora bien, ¿qué recursos organizativos y qué estructura de oportunidades políti
cas6 se corresponden con el marco de acción política? Defendemos aquí que la pers
pectiva constructivista y culturalista tiene su proyecci6n sobre el aprovechamiento de

5 Encucsta global realizada por el Instituto GllJlUp pllra el Foro Económico Mundilll-de Davos con 43.000
entrevistas en 5 t países realizada con llnterioridad de las medidlls lldoptadas por el Depllrtamento de Sc~

guridad Interior de EE.UU. Fuente: El País del 10 de Enero de 200--l,
6 «Entendido como cl conjullto de dimensiones o faclores del entramado polftico que proporcionan incenti

vos o condiciones facililadoras pma que se desarrolle una acción colectiva de contestación, orientada a ill
cidir sobre los procesos y los resultados de ¡liS políticas públicas» (IBARRA; GmIA; Go:\'z'\uz, ¡\L\RTI:
2002. 14).
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las oportunidades y las formas que adoptan los movimientos y la acción colectiva. Así
los nuevos valores éticos basados en la solidaridad, complementariedad y participación
generan sus propias oportunidades y formas de organizarse y relacionarse especial
mente prevenidas frente a la institucionalización de los movimientos y su instrumenta
!ización por agencias ajenas a los mismos (grupos de interés, partidos políticos, go
biernos), pero no totalmente enfrentados a los mismos, sino buscando también las si
nergias que se pueden establecer con ellos, pudiéndose considerar en determinados
momentos que determinadas organizaciones políticas y cargos públicos, como motiva
dores de oportunidades, son parte comprometida de los propios movimientos sociales.
La relación simétrica que se pueda producir entre movimientos y orgmúzaciones so
ciales y polfticas conlleva la modificación, en la muta interactividad, de ambas esferas
sistém.icas buscando, no sin dificultades debido a la persistencia de viejos esquemas
por ambos lados, un acoplamiento entre ambas. Pl1leba de ello es la versatil.idad de los
activistas sociales y políticos y el consiguiente trasvase de los mismos de una esferas
a otras y la aceptación de la múltiple militancia lo que permite una mayor capacidad
de acceso a las esferas de gobierno por parte de los movimientos sociales, sobre todo
en el ámbito de lo local. Cabe reseñar aquí que un modelo político más descentraliza
do ofrecerá mayores oportunidades a los ciudadanos y a los movimientos para influir
en la toma de decisiones.

En todo caso, los modelos organizativos adoptados por los nuevos movimientos so
ciales, más versátiles, flexibles, autónomos, vivenciales y menos jerarquizados, menos
autoritarios y menos dependientes del Estado-nación, pero sobre todo, busados en reno
vados y fuertes valores éticos que tienen una gran capacidad de vincularse a las nuevns
aspiraciones ciudadanas, cuestionan y erosionan las prácticas políticas inhabilitantes
propias de los modelos de partido tradicionales vinculados a un Estada-Ilación. Tal y
como describe este fenómeno Enrique Venegns «En correspondencia con la voluntad de
concil.iar teoría y práctica se busca un modelo organizativo lo más parecido posible a la
sociedad a que se aspira: democrático, pluralista, respetuoso con la diversidad, contrario
a cualquier forma de elitismo, orientado a socializar los conocimientos y el poder, orga
nizaelo ele abajo a arriba» (Venegas, 2003: 125).

Las organizaciones políticas con vocación de imprinúr estrategias transformadoras
del modelo productivista insostenible e insoHdario se ven abocadas a trasformarse en
organizaciones abiertas, radicalmente democráticas, cooperadoras de los movimientos
y no en aparatos reproductores de sí mismos que con una supuesta vocación de van
guardia terminan aplicando dinámicas de instrumentalización de los movimientos y de
las redes. Si aspiran a ser una estructura de oportunidades polfticas de los movimien
tos, y si éstas fuerzas no quieren verse desplazadas totalmente, no pucden sino recoger
entre SllS objetivos centrales la repolitización de la socicdad civil, buscando la com
plementariedad entre la democracia representativa y la democracia participativa, ha
ciendo de puente entre los ciudadanos y las instituciones, flexibilizándose en sus es
tructuras, pluralizándose en sus sensibilidades y acercándose a los movimientos trans
penetrándose con ellos en relaciones horizontales. De tal modo, que las fuerzas políti
cas de vocación transformadora no pueden sino emblandecer sus estructuras y
pluralizar su sensibilidad hasta confundirse y fundirse con los propios movimientos.
La repolitización de la sociedad civil debe ser objetivo compartido con los movimien-
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tos sociales donde, en cierto sentido se podría decir que los nuevos movimientos so
ciales son escuelas de democracia que están influyendo de forma signiticativa en los
cambios estructurales y programáticos de estas fuerzas políticas y por extensión en de
terminadas esferas de gobierno. Son capaces, en consecuencia, de introducir sus pro
puestas en la agenda política, pero sobre todo son capaces de hacer más accesible el
poder para la ciudadanía.

Pero no sólo se recrean SllS oportunidades políticas en el ámbito orgullizacional de
los partidos políticos y del Estado. Esas nuevas formas de organización y de moviliza
ción descargadas de formalidad, originales, llamativas, impactantes son capaces de
generar sus propios medios de comunicación y de fascinar en no pocas ocasiones a los
medios de comunicación de masas que se debaten entre la criminalización de los movi
mientos, por imperativo de los grupos de presión que sustentan los medios, o por pro
yectar la acción colectiva de la ciudadanía por su impacto y también como compensa
ción de los efectos devastadores de la globalización neoliberal.

De otra parte, la extensión y coordinación de esas nuevas formas de hacer política no
seria posible sin el uso de un instlllmento que se ha revalidado como imprescindible: In
ternet. La vinculación entre experiencias diferentes, pero convergentes, la extensión de
las mismas y la articulación del eje local-global no hubiera sido posible sin el «activis
mo electrónico». Precisamente, son las nuevas tccnologías de la comunicación las que
posibilitan la circulación y difusión de los valores universales y la creación de una con
ciencia solidaria, a la misma vez que facilita la coordinación y articulación entre múlti
ples experiencias por pequeñas que estas sean. Siguiendo a Pedro Iban'a y Salvador Mar
tí «cuando se ha intentado medir qué influencia ticnc Internet sobre la sociabilidad, se ha
descubierto que cuánto más red social física se tiene, más se utiliza Internet; y que cuan
to más se utiliza Internet, más se refuerza la red física que se tiene» (lbarra; Martí: 2003:
294).

El desarrollo de las nuevas tecnologías de la comunicación, permite la búsqueda de
estrategias conjuntas entre poderes locales, organizaciones sociales y movimientos so
ciales de todo el mundo. La tecnología de las redes informáticas modifica y amplía el
papel de los movimientos sociales (Myers: 1999) y e de los poderes locales. La inter
actividad que se genera con las nuevas tecnologías favorece la mejora de los métodos
de comunicación (multi)bidireccional, el intercambio de experiencias, la cooperación
en la creación de proycctos conjuntos, la creación y acceso a bancos de datos mundia
les, la adhesión de organizaciones y personas a los movimientos y movilizaciones, y la
rápida difusión de las alternativas y propuestas. Permite la conexión de cada una de las
identidades particulares, de cada organización social por pequeña que ésta sea, de cada
municipio, de cada barrio, al complejo mundo reticular exterior, alimentando y alimen
tándose del mismo. En consecuencia, el uso de las nuevas tecnologías por parte de las
organizaciones y movimientos sociales, permite su proyección más allá de sus ámbitos
territoriales o sectoriales, lo que significa esquivar el riesgo de autocomplacencia, sec
tarismo y corporativismo que les inhabilita para trascender su especificidad, al ser in
capaces de desarrollar un modelo de transformación estmctural, de cambio social en la
dimensión global. El uso de las nuevas tecnologías, en definitiva, ha permitido la con
vergencia de los movimientos y la alianza entre sectores y escalas diferentes en el ám
bito planetario.
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EL DEVENIR HISTÓRICO QUE LLEVA A LA CONVERGENCIA NECESARIA

Los movimientos sociales son una mediación entre los sujetos y la política, de tal
modo que el proyecto histórico (sobre la bnse de un diagnóstico, una identidad compar
tida y un pronóstico optimista) se encuentra inevitablemente cargado de representacio
nes y vnlores, de ideología, en consecuencia. El proyecto histórico es un proyecto utópi~

ca que mira al futuro, pero que también deviene del pasado. En cierto sentido los movi~

mientas sociales son siempre una síntesis de sus antecesores, de las ideologías, métodos
y prácticas de antaüo, de modo que el proyecto histórico de futuro no se podría entender
sin conocer la trayectoria, los vínculos histórico!> que muestran la versátil adaptación de
los movimientos sociales a cada contexto histórico. La historia de la humanidad, decía
Karl Marx, es la historia de la lucha de clases, más propiamente, si incorporamos la sub
jetividad de las sujetos, habría que decir que la historia de la humanidad es la historia del
éxito y fracaso de las luchas sociales desplegadas por los movimientos sociales. Reto~

memos el hilo histórico para imaginar el nuevo paradigma que representa el icono de
«otro mundo es posible» y sus mentores: los <~novísimos» movimientos sociales antiglo
balización:

Los hitos de los movimientos sociales antisistémicos de marcado carácter universa
lista hay que buscarlos en las siguientes fechas: 1848 (Revolución en Europa), 1871 (Co
muna de París), 1917 (Revolución Soviética), 1968 (y su prolongación hacía 1989 -tin
del Socialismo Real), 2000-2003 (movimientos antiglobalización). Los tres primeros se
corresponden con cl auge y desarrollo del movimicnto obrero, mientras que los tres úl
timos se corresponden con lo que conocemos como nuevos y «novísimos» movimientos
sociales.

En los primeros hitos se identifica el movimiento obrcro como un movimiento mo
derno que se inscribe en el eje de la contradicci6n capital-trabajo, eje cuya naturaleza
materialista dota de una significativa centralidad a la dimensión económica. La contra
dicción capital-trabajo es, efectivamente, el nocla central, pero esa relación es insepara~

ble, en su proccso de despliegue, dc la naturalcza, de los recursos: detrae materias que
devuelve en forma de residuos. El sistema de explotación, vincula la plusvalía al impac
to ambicntal, de hecho son conceptos inscparables. rvlarx define el concepto de trabajo
como lo quc media entre el hombre con la naturaleza para obtener los recursos que sa
tisfagan sus nccesidacles y su resultado es la producción y los fenómenos cconómicos
que de ellas se dcrivan. La pcrspectiva del trabajo como vinculo entre el hombre y la na
turaleza se pierde a través del proceso de alineación que enajcna a los hombres del tra
bajo, de la producción y de los propios hombres en su relación con el proceso de pro
ducción. Esta enajenación separa al hombre de la naturaleza.

Por tanto, de forma incipiente se apuntan otras dimensiones de la contradicción: en
la dimcnsión cultural es la experiencia de deshumanización dcl hombre bajo el sistema
capitalista en cuanto pierde lo que le es propio, que es gobernar sus propias vidas y su
propio destino mediante el trabajo y la cooperación con otros hombres. Los hombres, se
encuentran por tanto, gobernados por fuerzas ajenas o extrailas a ellos; fuerzas que no
controlan y a las que se ven sometidos (concepto de alineación en Marx), del que se des
prende una perspectiva autonomista del movimiento obrero en el control del proceso de
producción; y, también, se pone en evidencia, aunque de una forma incipiente, la di-
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lllensióll ambiental, de la mano de Federico Engels en el que se considera el primer tra
bajo de denuncia ecologista en las condiciones de vida de los trabajadores en los barrios
urbanos (<<La situación de la clase obrera en Inglaterra»).

El despliegue del modo de producción capitalista en su expansión va dejando ver las
contradicciones que tienen respuestas más claras en la dimensión económica y más par
ciales y difusas en las otras dimensiones. El movimiento obrero se va adaptando a las
distintas fases de expansión del modelo y va motivando y mutizándose movimientos co
laterales vinculados al mismo como pudo ser el sufragismo, el ludislllo (alltimaquinis~

tas), el pacifismo, como experiencias que muestran rasgos adelantados de las contradic
ciones en la dimensión cultural, social y ambiental. El incipiente movimiento feminista
es un bucn ejemplo. Las mujeres representan para el sistema un ejercito dc rcserva de
mano de obra que en la medida que se incorporan al mercado, mcrcantilizándose su
fucrza de trabajo, se pone en evidencia la dominación patriarcal como dominación cul
tural que dará píe al movimiento feminista.

Si bien, la creciente división social del trabajo, la creciente incorporación de los cri
terios de organización científica del trabajo y la creciente aglllpación de los trabajadores
en unidades productivas (factorías) desplaza del ámbito de la producción al sujeto-traba
jador con capacidad creativa y destrezas profesionales. La asalarización y la aplicación
de la organización cientítica del trabajo, que sc orienta rápidamente hacia el posterior
moclelo fordista, conllcvan una organización de los trabajadores relativamente separada
del «puesto de trabajo». La adaptación de la estrategia del movimiento obrero a un ám
bito parcial de la contradicción capital-trabajo, como es la confrontación respecto del re
parto de la plusvalía, le separa de la centralidad en la superación dc la contradicción: la
apropiación de los medios de producción, el control de la actividad productiva, la inter
vención en la distribución dcl producto.

Así el sindicalismo terminó por orientarse hacia la creación organizaciones fuertes y
eficaccs (con gran riesgo de burocratización) para tener la suficicntc capacidad como
para interrumpir, a través de instrumentos como la huclga, el proceso de producción, cn
una lógica de lucha contra la explotación económica que se expresa en términos más
economicistas, que culturales. La contradicción se expresa, así, casi exclusivamente en
el valor-mercancía que tiene o debe de tener la fuerza de trabajo en el mercado de tra
bajo alejándose, por tanto, de una perspectiva más proclive a la superación de las condi
ciones de alienación.

Solo décadas después con el agotamiento del Estado de Bienestar y debido a un do
ble vínculo paradójico emergen con fuerza los nuevos movimientos sociales. Tanto los
beneficios propios del Estado de Bienestar, particularmente el pleno empleo y el acceso
de los trabajadores al sistema educativo, como el dcsgaste de legitimidad política que su
fre el modelo de Bienestar por el déficit democrático que conlleva, favorece el surgi
miento de los nuevos movimientos sociales. Habría que ailadir la influencia que sobre
ello tienen la puesta en escena de los movimientos de liberaci6n nacional en numerosos
países de la periferia y el descrédito dcl «socialismo real» imperante en los países del
bloque del Estc para terminar de entender la revolución cultural de carácter autonomista
que expresan los nuevos movimientos sociales.

Así junto al eje tradicional de la contradicción capital-tralntio, vinculado al viejo mo
vimiento obrero, y cuyo concepto clave, de naturaleza económica, es el de «explota-
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ción», se incorpora con el 68 el eje complejo de las contradicciones de orden cultural
cuyo concepto clave es la «dominación» autoritaria: del hombre sobre la mujer, del blan
co sobre el negro, del colono sobre el indígena, del general sobre el soldado, del militar
sobre el civil, del padre sobre el hijo... que dan paso a los movimientos estudiantiles, por
los derechos civiles, feminista, antimilitarista, de objeción de conciencia, ctc. Poco des
pués, en la década de los setenta, tras evidenciarse la crisis energética y los impactos
ambientales de un modelo productivista desbocado se completa la tríada con la incorpo
ración del eje definido por la contradicción capital-naturaleza, cuyo concepto clave es la
«expoliación» del medio ambiente dando píe al movimiento ecologista. Los nuevos mo
vimientos sociales incorporan la perspectiva dialógica de la simbiosis que hace comple
mentarias las diferencias (de los elementos del ecosistema, de los géneros, de la edad, de
las culluras), que a la vez se complementa con la perspectiva dialéctica de superación de
la desigualdad en términos antagonistas. Se completa así el arco iris (rojo, malva, blan
co, verde) de los movimientos sociales contemporáneos.

El sentido histórico del cambio social manifiesta un recorrido movimentista que ha
ido de un movimiento de tipo global I total ~ hacia un desgranarse en diversos movi
mientos de tipo temático I sectorial ~ para volver, de forma enriquecida, mezclada, re
cogiendo, asociándolas, el conjunto de sensibilidades, identidades e ideologías hasta tal
punto que cada una de los nuevos movimientos no puede entenderse sin la concunencia
de los demás, es decir, cada movimiento ha ido construyendo su identidad en la relación
sinérgica con el resto de movimientos, ya que cada marco interpretativo ha ido trenzán
dose en procesos crecientemente conectados entre sí, compartiéndose en consecuencia
las experiencias, las estructuras de oportunidades y los recursos.

Cada uno de los ciclos de movilización y de los movimientos que a ellos van apare
jados se muestran en cada momento como forma de síntesis cunlUlativa de las ideolo
gías, estructuras, identidades y experiencias anteriores, incrementándose así la compleji
dad, al tratHrse de un proceso de procesos basados en una progresiva apertura hacia el
espectro movilizador de las nuevas dimensiones, perspectivas y actores que, precisa
mente, vienen a poner de relieve la necesidad de una estrategia compleja encaminada a
completar los derechos de ciudadanía. Es innegable que cada uno de los movimientos se
desenvuelven en redes y establecen sus propios marcos interpretativos que conllevan sus
propias estructuras de oportunidades polítiCHS y sus propios recursos organizativos, pero
estos tienden a converger, a intercambiar y compartir experiencias significativas y a
transvasar activistHs y recursos.

La eclosión de miles de organizaciones, de miles de movilizaciones, de miles de en
cuentros de composición plural de las que participan millones de personas como nunca
antes en la historia, junto Hla emergencia de innovadoras experiencias participativas des
arrolladas en el mundo de la vida cotidiana y en el ámbito 10caP, apuntan un proceso de

7 Cabe poner de relieve como en nuestro pafs se ha iniciado un ciclo de movilizaciones sociales que no tie
ne precedentes ni siquiera en la transici6n polftica. Haciendo un repaso de estas variadas movilizaciones y
su continuidad en un corto período de tiempo habrfa que reseiiar las movilizaciones estudiantiles contra la
LOU, las movilizaciones de los trabajadores contra el «decretazoi> en la huelga general del 20 de Junio de
2002, la movilizaci6n con motivo de la catástrofe del Prestige, las movilizaciones con motivo del Plan Hi
drol6gico Nacional y las masivas movilizaciones contra la Guerra. A ello habría que añadir la eclosi6n de
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permeabilidad y convergencia múltiple que tampoco tiene precedentes: de convergencia
intergelleracíonal, de convergencia de redes, de convergencia de identidades, de conver
gencia de ideologías. Esta permeabilidad y asociación múltiple que es capaz de combi
nar la diferencia y la unidad de acción permite la construcción de proyectos en común
sobre la base de la preservación de los atributos propios, es decir, que las particularida
des tienden a implicarse en la construcción com(Jn y al hacerlo se ven potenciados como
particularidades en cooperación, pero también se ven modificados sin sentir menoscabo
de su singularidad. Se construye así un movimiento de movimientos a través de la crea
ción de:

Una ideología de ideolog(as: El viejo movimiento obrero produjo un haz de ideolo
gías en una tendencia a desgranarse en orientaciones exclusivistas, apartándose de lo que
un principio pudo suponer la agrupación universalista de la l.a Internacional. Los Í1npe
rativos establecidos por la consolidación de fuertes Estados-nación dirigidos por su res
pectivas y diferenciales burguesías obligó al movimiento obrero a ir derivando su actua
ción al ámbito localista del Estado conespondiente. Las dificultades para establecer
estrategias conjuntas y la idiosincrasia política de cada coyuntura nacional, junto a la
desorientación que produjo los rápidos cambios técnicos en el proceso industrial, cierta
mente influyeron en la división del propio movimiento obrero en diferentes corrientes:
anarquismo, socialismo utópico, marxismo, socialdemocracia... Precisamente, uno de los
aspectos significativos del desencuentro entre el anarquismo y el marxismo se ha expre
sado en el debate sobre la escala adecuada donde debería organizarse la lucha social y
constituirse la alternativa. Hoy, sin embargo, la tensión entre particularidad y universali
dad, es una tensión creativa, donde la traducción de lo concreto a lo abstracto y vicever
sa, magnifica la repolitización permanente de la sociedad civil donde lo personal y lo
universal se combinan y retroalimentan a través de la política. Así la incorporación del
sujeto concreto a la práctica de la acción colectiva concreta le transforma en un «ser ge
nérico» (capacidad de universalización del ser humano) que aspira a la asociación con
los otros sujetos-seres genéricos estableciendo la adecuada unión entre intereses particu
lares y la articulación entre distintas esferas de intereses comunes (Harvey, 2003: 104
110).

El discurrir del siglo xx y los cambios tecnológicos y de la estructura social que se
producen con rapidez complejizan los conflictos sociales al emerger nuevas contradic
ciones. Aparecen nuevos movimientos que responden a la realidad de Iluevos conflictos
cuya naturaleza es de orden cultural, territorial ambiental, social relativamente separadas
de la centralidad económica. Se van, así, construyendo diversas orientaciones ideológi
cas dimensionadas, de respuestas asociadas a contradicciones concretas, pero que, a la
vez que introducen innovaciones, recogen partes de la experiencia y de las representa
ciones de las corrientes ideológicas tradicionales. Por otro lado, el origen sistémico co-

miles organizaciones y la... numerosas experiencias que se desarrollan en el campo de la democracia parti
cipativa en el ámbito municipal (Presupuestos participati\'os, cogesti6n de equipamientos y actividades,
Agendas 21, planes de desarrollo comunitario, etc.). Se intuye que movilizaciones de tan diferente natura
leza tienen nexos de uni6n que evidencian una doble vinculaci6n entre la perspectiva particular-local y uni
versal-global de una ciudadanía activamente movilizada.



148 La utopía de los llueVOS 1llovimiell1os sociales en marcha: «ofm... SyU

mún de los conflictos sociales hace que las respuestas sean crecientemente compartidas
poniéndose de relieve el carácter complementario y transversal de los distintos movi
mientos. Finalmente, la confluencia y el contraste de ideas, la elaboración conjunta de
propuestas y la puesta en práctica de experiencias compartidas generan nuevos vínculos
de complicidad y reciprocidad que llevan a la conformación ideología antiglobalista
como una no-ideología (lbarra. Martí, 2003: 290-291) que ante todo antepone la pre
vención frente la inhabilitación del sectarismo y al riesgo de institucionalización de los
movimientos, considerando la puesta en común de la pluralidad de subjetividades como
un atributo identitario.

Una red de redes. Un movimiento social es siempre un sistema de comunicación en
red, donde los sujetos conectados se mueven con criterios de reciprocidad y coopera
ción. Si bien los sujetos obtienen posiciones ell distintas redes y cuando sus vínculos se
extensionan, por la activación del movimiento, se conforman constelaciones de redes.
Desde las redes endogámicas de corte personal (redes de relaciones primarias) o catego
rial (de pertenencia a una clase, étnica, religión, etc.) se ha ido abriendo, construyendo,
recreando una constelación de redes intersistémicas, ya de carácter exogámico, que vin
culan sistemas de redes de naturaleza ontológica diferente (de locales a globales, de per
sonales a asociativas, de asociativas a inslitucionales). Los movimientos los conforman
sujetos, grupos con mayor o menor formalidad, e incluso con responsabilidades polílicas
e institucionales que se relacionan en redes. El movimiento antiglobalización se ha eri
gido en una extensa y relativamente densa red de constelaciones de redes (transpenetra
das) del que son un buen exponente las «contracumbres» y los foros sociales mundiales
de los que participan, aunque sin ocultar las divergencias y los distintos grados de res
ponsabilidad y de compromiso, organizaciones y movimientos de todo tipo (sindicales,
partidarias, humanitarias, economía social, ecologistas, indigenistas, etc.), y sujetos con
muy diferente funcionalidad en el ámbito de lo social y lo político (representantes polí
ticos, dirigentes sociales, dirigentes comunitarios, cargos políticos de contianza, intelec
tuales, etc.).

Una identidad de identidades. En una sociedad crecientemente compleja donde los
sujetos participan de tal diversidad de redes, éstos ticnen a su vez múltiples identidades,
una más locales y específicas y otras más globales y abstractas. Asi los individuos (las
partes) tienen su identidad propia a la misma vez que participan de la identidad del todo,
y la identidad de lo global no puedc entenderse sino como alteridad (reconocimiento de
la presencia de otros sujetos, de otras culturas, de otras formas de ser y estar). La iden
tidad del individuo se conforma, pues, en referencia a los otros individuos, identidad y
autonomía no pueden entenderse sin la alteridad que les deja participar del juego de la
comunic;:¡ción relacional. Se puede decir, en consecuencia, que hay un;:¡ identidad perso
nal y una identidad grupal, el equilibrio entre ambas significa que ninguna de ellas Ime
de existir por separado. La identidad (alteridad) con/en el grupo en términos de recipro
cidad significa corresponsabilidad. Precisamente, la idea de correspollsabilidad es lo que
permite la prolongación entre los sentimientos «expresivos» y la creatividad «instru
mental» a través de las redes sociales. La responsabilidad que se construye en la unión
de la identidad y la autonomía significa que el reconocimiento de uno mismo se produ
ce a tf<lvés de la relnción con los «otros», y que igualmente la práctica de un actor (in
dividual o colectivo) se construye en la tensión dialéctica entre el interior y el exterior.
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Cada actor social esta mediatizado por la acción de los «otros» actores, y, por tanto, la
acción de los «otros» esta influenciada de la acción de cada uno de los actores. Se cons
truye pues una «actitud dialógica» a través de la cual cada actor reconoce en los demás
una dimensión de responsabilidad, de modo que a los otros actores les puede considerar
---como así mismo- corresponsables facultados para tomar parte en los procesos que
les afectan mutuamente.

De tal modo que si consideramos como el objetivo de estos nuevos movimientos so
ciales la ciudadanía democrática e inclusiva, esta presenta una doble dirección: particu~

larizar las identidades universales y universalizar las identidades particulares. En defini
tiva, tienen el reto de nrticular las distintas posiciones subjetivas en un sujeto unitario y
pluridiverso, en una nueva identidad de idcntidades como unn seña común de identidad
síntesis. Visto desde esta perspectiva, es necesario armonizar la conciencia de la existen
cia del «otro~~ diferente con la conciencia de los principios de un universalismo ético que
nos hace a todos iguales en derechos y que es la clave para articular simultáneamente las
diversas identidades.

Pero il la ética (de los valores universales) no se llega de forma abstracta, ni con im
posiciones externas a las identidades, a las redes, a las ideologías, sino que se alcanza
mediante proyectos vivos, mediante prácticas concretas y contrastadas. Los movimientos
tienen como reto la ciudadanía y hoy la ciudadanía se obtienen enraizándose en la reali
dad de la vida cotidiana generando procesos de conocimiento y comunicación que per
mitan el acceso a la conciencia y a la praxis transformadora. La con5trucción de identi
dades colectivas inclusivas y transpenetradas conlleva la asociación entre lo personal y
lo político. Lo político tiene que personalizarse (humanizarse), lo personal tiene que po
Htizar5c (socializarse y corresponsabilizarse), de tal modo que la transformación política
empieza por uno mismo ya quc la modificación del «yo» se realiza socialmente. Los
nuevos movimientos sociales surgidos del 68 aportan la idea de la «rcvolución de la vida
cotidiana» como irreductible para cambiar la vida, lo personal y lo político se fusionan.
Tal y como expresa David Harvey «los movimientos en torno a los derechos humanos,
el medio ambiente y la situación de las mujeres ilustran las posibles forma5 en que se
pueden establecer políticas (...) para tender un puente entre la microescala del cuerpo y
10 personal, por ulla parte, y la macroescala de lo planetario y 10 económico-político por
otra» (Harvey, 2003: 68-69). No se trata de otra cosa que de humanizar las complejas re
laciones en sus múltiples dimen5iones. Afrontar la complejidad sólo puede ser desde la
complejidad. En nuestro caso, desde la complejidad que representa la convergencia de
los movimientos en un movimiento que es a la vez unitario y plural, que es capaz de
combinar la teoría con la práctica, lo individual con lo colectivo, la identidad con la al
teridad, lo local con lo global, que permite, en suma, proyectar una propuesta de futuro,
lIna nueva cultura política, un nuevo paradigma social que pretende la construcdón cre
ativa e interactiva de nuevas relaciones entre los agentes-sectores sociales.

DE LA CONVERGENCIA A LA BÚSQUEDA DE UN NUEVO PARADIGMA

La convergencia de los MS conlleva la alteridad y la interactividad. Siendo capa
ces de poner en evidencia la necesidad y de crear nuevas oportunidades para encon-
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tmr o reinventar los ámbitos de confluencia y solapamiento de las temáticas particu
lares, de autoapoyo, donde se supere el descompromiso entre contradicciones y con
flictos, en un contexto que crecientemente precisa de complejas mediaciones socia
les con proyectos autónomos capaces de canalizar las aspiraciones sociales. Pero
también se deriva de todo ello la necesidad de intervenir en conjunción en los pro
cedimientos, definiendo y potenciando nuevos modelos participativos de cogestión y
de autogestión en un «devenir consciente» donde son los movimientos los que tienen
que alterar con la acción, dar forma a, construir «ulla nueva semántica societaria en
virtud de la cual se "redimensionan" y por lo tanto se redefinen, los parámetros so
ciales que caracterizan a los otros sectores o sistema de la sociedad» (Donati, 1997:
130).

Los movimientos sociales tienen como reto estratégico el desarrollo de alternativas
de articulación de las redes y nuevas formas de coordinación entre aquellos agentes y
sectores que actúan en la sociedad con un sentido de superar los impactos de la globali
zación, orientándose a una nueva culhlfa política basada en unas relaciones más simétri
cas, más recíprocas y más complementarius. Para ello los movimientos deben desplegar
toda su potencia mediadora entre el cuarto sector (redes sociales de orden conllmiturio)
y los otros sectores conformados por organizaciones formales (el Estado, las empresas y
el tercer sector) con la estrategia de incorporar a los ciudadanos al control y a la toma de
decisiones en cada uno de esos ámbitos sectoriales.

Ese nuevo paradigma relacional basado en la cooperación requiere de iniciativu po
lítica, de innovación social y de consenso ciudadano en pro de una nueva ciudadanía y
desalTollo de la democracia, y se centra fundamentalmente en tres retos o planos condi
cionales a desarrollar en el interno de los Estado-nación: J) el de un modelo de Estado
Reladonal fundamentado en los principios de subsidiariedad, cooperación y descentra
lización que permita la incorporación de los ciudadanos a la política distribuyendo el po
der (Alguacil: 2003a); 2) el de una democracia reflexiva y compleja (política, cultural,
económica y ambiental). Esta transpenetración entre las múltiples vertientes de la demo
cracia viene hilvanado por la participación, y ayuda a construir la idea de democracia
participativa como proceso, como «democracia sin fin»8. Este proceso de creatividad
permanente que es recurrente entre sus diversas dimensiones, precisa de algunas estrate
gias encaminadas a que los sujetos establezcan vínculos fuertes entre el mundo de la
vida cotidiana y su proyección en las transformaciones sociales globales, de tal modo
que éstos tengan una percepción de lo posible, como probabilidad sí esas estrategias se
hacen operativas (otro mundo es posible). Percepción que t1tcilita el acceso a la satisfac
ción de las necesidades radicales (autononúa crítica), si se prefiere a la conciencia (mo
tivación) de responsabilidad que se adquiere a través de la participación (Alguacil:
2003b).

La concurrencia, en términos que se aproximen <l unas relaciones más permeables y
recfprocas de mutua influencia y reconocimiento, es lo que nos permite pensar en un

8 Conccpto-sentido asignado a la democracia participativa en el resumcn editado por el 11 Foro Social rvlun
dial de Porto Alegre (2001): "Tesis sobre la delllocracia participativa". 11 Foro Social Mundial, Porto Ale
gre.
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seudo-paradigma9 que viene definido por un cambio de relaciones desde lo que sería una
«racioJ/alidad sep(/md(/>~ (relaciones asimétricas y no recíprocas) a una «raciol/alidad
il/tegrada» (relaciones con mayor carga de reciprocidad y mayor simetría). Gráficamen
te lo podríamos representar:

RACIONALIDAD SEPARADA

ESTADO

Democracia
Representativa

USUARIOS

SECTOR
SOCIETARIO

Democracia
Partic ipativa

Consumismo y ProductiviSll1o

RACIONALIDAD INTEGRADA

Cooperativismo y
Autogestión

SECTOR PÚBLICO

Rcaj ustes del
Sistema

Económico

lvlERCADO
LIBRE

SECTOR
PRIVADO

Economía
Mixta

ALGUACIL, J. (2000): Calidad (le ¡'ida y prluis IIrbmw. Madrid, CIS f Siglo XXI, p. 191,

9 Seudo-paradigma, más que un paradigma, porque bajo el signo de la alteridad se construye con la aporta
ción de perspectivas diferentes (cada sector hace suyas parte de las otras perspectivas a la \'ez que cumple
solo una parte de las que originariamente le son propias). En particular, para los MS él mismo es un seu
do-paradigma en el sentido que construye el presente yel futuro en función de su propia reproducción y
expansión, que sólo es posible a tra\'és de la concurrencia de los otros sectores.



152 La ufop(u de los lIuevos movimientos sodales en marcha: «otro... SyU

Abundando en lo desarrollado en otro trabajo (Alguacil, 2000: 190-192), la comple
jización de tas nuevas relaciones que se pueden establecer desde un modelo de «racio
nalidad integrada» establecen un desarrollo confuso (fusión, donde se funden) de las di
mensiones: soportes (redes sociales), instrumentos procedimcntales (democracia partici
pativa) y ética solidaria (derechos de ciudadanía) de tal forma que tienen su sentido de
ubicación en cada uno de los ejes de relaciones. Aun así, simplificando, nos arriesgamos
a establecer una dimensión más identificable en cada uno de los ejes. En todo caso,
cualquiera de éstos ejes está abierto a todas y cada una de las dimensiones, y cada una
de éstas se impregnan del resto, es decir son a la vez soporte, instrumento y objetivo.

l. El eje definido entre «lo privado» y «lo público» apunta hacia un tipo de rela
ciones que permite una «economía diversa» y solidaria, donde la regulación de un Esta
do relacional garantiza el desarrollo de las redes de pequeJ1as iniciativas económicas y la
ampliación de la economía social en conjunción con la economía pública y la economía
popular.

2. El eje definido entre «lo público» y «lo societario» supone una profundización
de la democracia (política y cultural) con fuertes procesos participativos, lo que viene a
significar una descentralización y descollcentración política efectiva que genere corres
ponsabilidad ciudadana y capacidad para la toma de decisiones por parte de los sujetos
afectados por los procesos. Complementariedad y equilibrio entre la democracia repre
sentativa y la democracia participativu.

3. El eje entre «lo societario» y «lo privado» supone una mayor responsabilidad so
cial y ambiental (democracia económica y democracia ambiental) sobre los procesos de
producción y de consumo que solo se puede obtener a través de una mayor liberación en
el trabajo (mayor democratización del mundo laboral) y una mayor liberación de/traba
jo (Redistribución del trabajo y de las rentas. El tiempo liberado frente al tiempo de des
empIco) (Gorz: 1995).

Todo esto es una hipótesis sin confirmar, aunque hay tendencias empíricas que nos
la indican. Es una hipótesis cargada de futuro que desea y que intuye que otro mundo es
posible, pero ahora, y sobre todo, es una hipótesis que necesitamos que se confmne.
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Reflexiones sobre el proceso del
Foro Social Mundial

PAUL NICHüLSON y Josu EGIREUN

Junio de 2000. Cientos de activistas se reúnen en París siguiendo el llamamiento de
ATrAe para organizar la movilización a la cumbre del Consejo Europeo en Niza en el
mes de diciembre.

En esta asamblea se informa de la propuesta de organizar un Foro Social Mundial
(FSM), alternativo al Foro Económico de Davas que se reúne anualmente en ésa
localidad suiza, con el objetivo de confluir en un «espacio internacional para la reflexión
y organización de quienes se contraponen a las políticas neoliberales o están constru
yendo alternativas para priorizar el dcsan"ollo humano y la superación de la supremacía
del mercado tanto en cada país como en las relaciones internacionales».

Esta propuesta llego seis años después del alzamiento zapatista en Chiapas que en
1996 hizo posible el Encuentro Intergaláctico contra el Neoliberalismo impulsado por el
EZLN. Sin embargo, quienes idearon el Foro partían de dos referencias más cercanas: la
declaración de las ONODs durante la celebración de la Cumbre sobre el Desarrollo Hu
mano de la ONU y la dinámica abierta por las movilizaciones de Seattle contra la OMC:
una movilización radical y basada en la acción directa no violenta que puso en jaque uno
de los pilares fundamentales del orden neoliberal: la Organización Mundial de Comer
cio.

Si en un principio la propuesta realizada por una grupo de gente de Sao Paulo (Bra
sil) a la gente de Le Monde Diplomatique de que el Foro Social Mundial se llevara a
cabo en Europa bajo los auspicios del mensual parisino, la contrapropuesta fue que se
ría más idóneo realizarlo en un país del Sur, visualizando de ese modo no sólo la con
tradicción entre los social y lo económico, sino también el vínculo del Norte opulento
con el FEM y del FSM con el Sur deprimido. Y se contemplo la posibilidad de que se
realizara en Porto Alegre, capital del Estado de Río Grande del Sur, gobernada por el
PT, que durante los últimos doce años había sido capaz de salir del guión marcado por
las políticas neolibcralcs y vcnía aplicando una política social alternativa basada en lo
que se conoce como presupuestos de democracia participativa, un ejemplo práctico de
que había alternativas a las políticas neoliberales, que eran posibles modelos alternati
vos.

A partir de ahí se constituyó un comité organizador de ocho colectivos brasileños
(MST -movimiento de los sin tierra dc Brasil-, CUT .......-.central única de trabajado
res-, IBASE -instituto brasileño de análisis socio-económicos-, CJO .......-.centro de
justicia global-, ABONO -asociación brasileña de organizaciones no gubernamenta-
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les-, CBPJ ----comisión brasileña de justicia y paz-, CIVES -asociación brasileJ1a de
empresarios por la cilldadanía- )' ATrAe -asociación por la tributación de las tasa
ciones financierass en apoyo a la ciudadanía-) que en mayo de ese año viajó a Porto
Alegre para consultar al presidente del Estado de Río Grande del Sur y al alcalde de Por~

lo Alegre (Olivo Dutra y Raul Pont, respectivamente) la posibilidad de que la capital pu
diera acoger al rSM.

En FSM, según la propuesta del Comité Brasileño, comprenderá tres tipos de
actividades, 1) sesiones plenarias diarias con exposiciones de personalidades; 2) el
mayor número de encuentros posibles para la presentación de iniciativas (de lucha u
otro tipo) en marcha e intercambio de experiencias; y 3) reuniones de conocimiento
mutuo y articulación entre organizaciones que desarrollan luchas semejantes», y «no
será una instancia deliberativa sobre las tesis o propuestas en su desarrollo, si bien los
colectivos participantes tendrán plena libertad para tomar decisiones y divulgar pro
puestas o tomas de posición que se hayan podido dar durante sus reuniones específi
cas»

Cinco mIos después y cuando acaba de concluir el IV Foro Social Mundial en
Mumbai (India), son muchos los elementos de balance y análisis que demanda un pro
ceso en el que el FSM, aún no siendo su cometido, se ha convertido en una referencia
mundial en la lucha contra la globalización neoliberal. Así lo atestigua el número cada
vez mayor de gente que participa en él (si el primer mIo fueron 13000, la tercera edi
ción ----celebrada también en Porto Alegre- acogió a más de 100.000 personas y la de
la India ha registrado cerca de 90.000 inscripciones) y el eco que ha tenido a nivel in
ternacional como elemento facilitador del encuentro entre movimientos e impulsor de
dinámicas de lucha. Si bien no se puede perder de vista que el dato que late detrás de
este éxito es el crecimiento a nivel mundial de la marea social que se opone al neoli
beralismo.

Ahora bien, cuando l1l10 mira al FSM, su dimensión, el camino recorrido, la primera
pregunta es ¿de dónde viene ese reconocimiento?, pero también ¿hacia donde camina el
FSM?

Son muchas las respuestas y puede que las que se exponen aquí sean parciales y li
mitadas, pero estas son las que queremos apuntar, con esperanza de contribuir a la refle
xión sobre el sentido y el papel del Foro Social Mundial.

El punto de partida es que desde que se llevo a cabo la rebelión zapatista en Chiapas,
el movimiento contra la globaJización adquirió ullas características nuevas)' renovadas:
formas organizativas abiel1as, horizontales y participativas, el reconocimiento de la di
versidad ideológica, política y cultural como elemento integrador y facilitador del en
cuentro, lIna redefinición del consenso: frente a una visión estrecha, de marco común
que disipa la pluralidad que aglutina, Ulla comprensión del consenso como complemen
to de la diversidad; el respeto a la multiplicidad de formas organizativas y de lucha (des
de el lobbysmo de ONGs hasta la acción directa no violenta), el impulso de iniciativas
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sin necesidad de estructuras organizativas centralizadoras.... y ausencia de líderes (como
se gritaba en las calles de Praga en las movilizaciones contra el BlvI y el F1\1I, «este mo
vimiento no tiene líderes ni falta que le hace») y la prioridad al acuerdo para la movili
zación, no supeditándola a acuerdos políticos que, en ocasiones, podían hacer abortar la
dinámica unitaria de lucha. Una cultura en la que la construcción de un espacio común
de lucha se realizaba en base a la conslmcción de espacios plurales para aglutinar al má
ximo de fuerzas posibles.

Este conjullto de factores fueron destilando una metodología nueva a la hora de or
ganizar las iniciativas de lucha que fue la que hizo posible pensar en un espacio abierto,
de encuentro en el que la dinámica de lucha se tradujera en un espacio de reflexión, un
espacio propositivo que posibilitara la elaboración de propuestas alternativas al modelo
neoliberal imperante, poniendo punto y final a dos décadas bajo el imperio de la TINA
(There is not alternative) de Margaret Tatcher .

Il

En ese sentido, se puede decir que el FSfvI es fruto del nuevo ciclo de movilizacio
nes que inaugura la rebelión zapatista del 94 y exponente de la cultura que ha ha desti
lado: espacio abierto, punto de encuentro para quien quiera expresarse contra el neolibe
ralismo y del que nadie se puede apropiar. Por eso, del mismo modo que de la movili
zación de Seattle -más allá de aliento renovado para la movilización- no fue posible
concluir con ninguna declaración final, el primer Foro (13.000 participantes procedentes
de 121 países) permitía contrasentidos tales como la fórmula empleada por Ignacio Ra
monet para definirlo «frente al consenso de \Vashington ha nacido el consenso de Porto
Alegre» a pesar de que de Porto Alegre --como estaba preescrito-- no surgiera ningún
tipo de declaración. Aunque, en sí mismo, la fórmula tampoco era errónea, como no lo
fue el que en su tercera edición los titulares de la prensa internacional anunciaran que el
Foro se había pronunciado contra la guerra de Irak, porque en una y otra ocasión, estos
elementos eran retlejo de las voluntades y anhelos que se expresaban en el Foro y con
firmación de que el Foro se alimenta, fundamentalmente, de la savia de los movimientos
sociales.

Pero el carácter abierto del Foro permite que en él tenga cabida desde quienes ponen
su interés en el mero ejercicio intelectual porque consideran que ese quehacer está por
encima y por delante de la algarada callejera, hasta los movimientos más radicales (des
de los piqueteros en plena crisis argentina hasta los Dalits en la última edición de la In
dia). Del mismo modo que la legitimidad que adquirió desde su primera edición convir~

tió la peregrinación al Foro como el «Iabel» necesario de las distintas corrientes políti
cas de izquierda (incluso de quienes en su propias experiencias gubernamentales venían
aplicando políticas neoliberales) o sectores moderados del movimiento, que en la pers
pectiva del tiempo se traduce también en un intento de hacer bascular el proceso del
Foro entre fuerzas contraclictorias. Porque, como en todo proceso, nada está escrito de
antemano y los riesgos de institucionalización o anquilosamiento del Foro ante una rea
lidacl tan cambiante y un recorrido propio que demanda nuevas formas de trabajo, no son
harina de otro costal.
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Por ello conviene 110 perder de vista que el Foro es fruto de la movilización social ra
dical contra la globalización ncoliberal, que es 10 que hace que la mayoría de las y los
participantes sean activistas, y que ahí es donde reside la fuente de su éxito y su legiti
midad, y que su futuro está condicionado a que el proceso del FSM camine de la mano
de los procesos de lucha reales. De la misma forma que no se puede obviar el aliento que
el propio Foro ha dado a la movilización social; entre las que cabe destacar las movili
zaciones contra el Alea en Qucbec yel as en Génova el 2001, contra la guerra el 15 de
febrero 2003 y contra la üMe en Cancúll en setiembre del mismo año.

Es por ello que la idea de que el FSM se traduzca en un lugar exclusivo de reflexión
y debate sobre alternativas al modelo neoliberal no tiene cabida en ese proceso. Más
bien la dinámica ha sido la contraria: no sólo ha sido un marco en el que los movimien
tos sociales han podido ir articulando redes y movilizaciones, sino que entre las activi
dades propias del Foro temas como el de la guerra o la Marcha Mundial de Mujeres, en
tre otros, han adquirido un espacio propio y relevante.

Además, las alternativas y estrategias al modelo neoliberal no caen del cielo, su de
tlnición se alimenta de los procesos sociales de lucha y confrontación, y madura con
ellos. Por eso también, cada vez que hay una movilización social contra una cumbre, los
espacios de retlexión y debate siempre están presentes.

III

Más al1<l de eso, el Foro es un espacio de encuentro y comunicación directa entre di
ferentes agentes sociales que posibilita el intercambio de experiencias, contraste de aná
lisis y Uneas de actuación, así como la construcción de agendas de trabajo, resulta un
proceso enriquecedor. ¿En qué sentido?

1. Posibilita un reconocimiento en vivo de los malestares del sistema ~' de quienes
nos oponemos a él

En el Itr Foro de Porto Alegre, pudimos conocer en directo, no a través de los libros
o la red, en qué se traducen las políticas neoliberales en el mundo y comprobamos que
el conflicto no es un conflicto entre Norte y Sur, sino entre modelos (el modclo neolibe
ral contra la humanidad), quc tanto en el Norte como en el Sur los estragos se las polí
ticas neoliberales se traducían en políticas semcjantes: precarÍzación social, discrimina
ción de género, políticas agrarias intensivas que dcstl1lyen el mundo mral, privatización
de recursos naturales y servicios públicos... y que, por tanto, tanto en el Norte como en
el Sur, había que constLllir una alianza social para oponer al modelo neoliberal un mo
delo basado en la justicia social, el reconocimiento de los bienes naturales (tierra, agua,
semillas, biodiversidad) como bienes de los pueblos al servicio de la humanidad, la
igualdad entre hombres y mujeres, la autodeterminación de las pcrsonas y los pueblos,
la democracia participativa....

Este hecho tuvo dos derivaciones: por una parte, que abría un espacio de trabajo co
mún en todo el mundo y que teníamos razones más que suficientes para comprometer-
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110S juntos en la lucha; )', por otra parte, que para desarrollar ese trabajo teníamos que
adoptar como punto de partida la metodología de trabajo experimentada a los largo de
los procesos de lucha que veníamos desarrollando hasta entonces.

Pero el encuentro también sirvió para que esa multitud de movimientos que se cono
cieron allá por primera vez palpara en directo que las luchas que cada cual llevaba en su
lugar de origen no estaban aisladas, que tenían un gran acompañamiento a nivel interna
cional, yeso, inevitablemente, junto a una mayor articulación de los movimientos, re
forzó la capacidad de movilización social contra el sistema.

2. Permite intercambiar reflexiones}' experiencias cntre los movimientos sociales,
en un intento, también dc convcnccr al tiempo que uno se arriesga a ser con
vencido

La gente que acude al Foro lo hace a un marco de oposición al neoliberalismo, pero
a partir de ahí la diversidad de criterios es amplia y el Foro ofrece un marco para el de
bate y el contraste, así como el intercambio de experiencias de gente y colectivos muy
diversos. En el Foro se dan cita desde los movimientos más activistas hasta quienes man
tienen una actitud preventiva ante las luchas del movimiento, en un ejercicio de recono
cimiento mutuo (por parte del movimiento más activista la necesidad del diálogo con
otros sectores con los que es necesario construir alianzas para hacer frente al sistema, y
desde la otra vertiente, en la legitimidad del movimiento activista) y esfuerzo por el diá
logo. Pero, sobre todo, es una cita de activistas de movimientos muy diversos que sirven
para reflexionar sobre experiencias de lucha, incubar dinámicas de trabajo, intercambiar
experiencias y construir una comunicación y un diálogo para el enriquecimiento de los
movimientos. Una cita, también, en la que la oportunidad de poder convencer a quien se
tiene enfrente convive con el riesgo de ser convencido por las ideas ajenas.

Por todo ello, el Foro, más allá del programa de conferencias, seminarios, talleres °
testimonios, constituye un espacio en el que van incubando iniciativas de lo más diversas
que sirven para la comunicación entre movimientos, la construcción de redes o el impul
so de iniciativas diversas: desde la organización de misiones a Palestina hasta el impulso
del Foro Social Mundial del Agua o, como en su día fue el caso, la puesta en pie del Foro
Social de Génova que coordinó la movilización contra el G-S. en esa ciudad italiana.

Este proceso no estaba definido de antemano ni, como hemos señalado más arriba,
se encuentra libre de contradicciones. Pero lo importante fue haber iniciado el camino y,
a cuatro años vista, el balance es que el proceso avanza.

3. Permite articular los movimientos sociales y conformar una agenda de movili
zaciones

Como estaba definido en la propuesta de Foro presentada por el Comité Brasileño,
«el Foro no toma posiciones, pero sus participantes tienen plena libertad para adoptar
decisiones y divulgar sus propuestas».

y el FSM fue el escenario en el que, a partir de una iniciativa de la CUT y del MST,
diversos grupos con un papel protagonista en la movilización contra la globalizacióll ne-
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oliberal -como ATTAe, la Marcha Mundial de Mujeres, las Marchas europeoas contra
el paro y la exclusión, la Alianza Social Continental. ..- junto a los movimientos socia
les que se reunieron en Asamblea durante los dos últimos días, discutieron y aprobaron
un documento en torno a un calendario de luchas que fue suscrito por más de 150 orga
nizaciones.

Aún cuando esta Asamblea no recogía en su interior a todos los movimientos socia
les presentes en el Foro, su declaración daba sentido y contenido al Foro de cara a los
movimientos sociales, tal y como se vio en el desarrollo posterior de los acontecimien
tos. El impulso que supuso para las movilizaciones de Qucbec y Génova de aquel año 0,

más recientemente, a las movilizaciones del 15 de febrero del año pasado contra la gue
ITa de Irak, es buena muestra de ello y también de que la dinámica que animan estas mo
vilizaciones es la que, en el fondo, genera la afluencia masiva al Foro. Una muestra de
tanto la dinámica movilizadora como la del Foro son dinámicas complementarias, si
bien no exentas de tensiones y contradicciones. Porque no todo el mundo comparte la
misma visión de la dialéctica entre estos dos elementos de la ecuación.

IV

Para concluir, resulta difícil entrar en un texto de estas dimensiones y quizás también
porque la experiencia del Foro, como del propio movimiento contra la globalización nc
oliberal, es aún muy reciente, prácticamente estamos en su período fundacional, en un
balance detallado de lo que ha sido la evolución del Foro durante estos clIatro últimos
años. Por lIna parte, tenemos un Foro concebido como un espacio de encuentro de mo
vimientos sociales, sin presencia de partidos políticos, (en parte porque el propio movi
miento contra la globalización neoliberal, pero más en concreto porque la rebelión za
patista y su eco tenían como uno de sus puntos fuertes la crítica a las formas de hacer de
la izquierda tradicional y, en parte también, por la regresión política vivida durante Jos
últimos decenios), que presenta debilidades. Porquc, por un lado, en Porto Alegre, du
rante lus tres ediciones, el PT ha estado muy presente, y, por otro, porque estos últimos
años hu sido obligado abordar el diálogo entre 10 político y social -los partidos políti
cos y movimientos sociales- por diferentes motivos: desde el compromiso de algunas
fuerzas políticas con los movimientos sociales, hasta procesos de lucha (sobre todo en
Latinoamérica) que se conforman en alternativas políticas.

En segundo lugar, a partir del II FSM, hay un proccso abierto a nivcl internacional
en el que se han desarrollado Foros Regionales (como el Europeo, el asiático... o el me
diterráneo para el próximo año) o temáticos (deuda en Argentina) y que busca vincular
la dinámica de los Foros a procesos sociales más cercanos. Procesos que, si bien toman
como referencia la Carta de Principios del FSM, presentan camcterísticas distintas a las
del FSrvl -en cuanto al proceso organizativo ... y suponen una acumulación experien
cias de trabajo que inevitablemente terminarán afectando al FSM. Incluso el propio FSM
se ha desplazado este año de Br<lsil a la India, dado que aunque se denomine mundial, el
FSM no dejaba de ser occidental y cristiano.

Estamos pues en un proceso de transición que, por lo denuls se ve recorrido por
una reflexión más' general sobre el sentido del FSM y su relación con los movimien-
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tos sociales. Un debate que está presente desde hace tiempo dentro del Consejo Inter
nacional del FStvI y que ya ha tenido cierta proyección pública en dos conferencias
centrales: liBa en el marco del Foro Social Europeo y otra en el último FSM de MUIll

bui.
Sin duda mantener viva y útil en el tiempo una experiencia como la del FStvI, con

trarrestar la tendencia al anquilosamiento, la institucionalización 0, en sentido más sim
ple, mantener el FSM como una fuente de alimentación de la movilización social contra
la globalización neoliberal, con un carácter diverso y plural, exige una tensión crítica
permanente que además está en contraste con posiciones que consideran que hacia de
ImIte el FSM ticne que variar su rumbo. Porque como en tocio proceso, ni tocio el mllll
clo piensa igual ni todos Jos intereses son necesariamente convergentes.

A macla de sumario, podrfamos decir que tras la experiencia de estos cuatro años hay
tres debates centrales -tan importantes los unos como los otros- sobre los que refle
xionar de cara al futuro del FSM:

El primero tiene que ver con la propia estructura del FSM, la forma como se ar
ticulan las conferencias, mesas redondas, etc. Llevamos quizás excesivo tiempo
de crftica al ncoliberalismo, pcro hay un déficit de ir situando un debate sobre al
ternativas y estrategias, cuando es evidente que entre la gente que participa en el
FSl'vf existe diversidad de posiciones que a menudo queda difuminada tras un
«espacio común de crftica al neoliberalismo».
A medida que avanza la movilización social y la confrontación con el sistema,
parece que viene de la mano la necesidad de un debate más estratégico y sobre
alternativas, que por otra parte es como se van consolidando los procesos de lu
cha. Cierto que a veces existe el riesgo de fragmcntación, pero parece que ya
llevamos tiempo suficiente como para abordar esos rctos sin los riesgos tradi
cionalcs.
Por otra parte, hay aspectos en la estructura del FS1\rf como son la visibilidad (a
veces muy escasa) de la exclusión social, cle los sectores más dest~l\'orecidos de
la sociedad, la integración de las generaciones jóvenes o la excesiva presencia, re
petida mios tras mIo, de determinadas personalidacles, que exige una revisión crf
tica.
Otra cuestión, en parte vinculada a la anterior, es la de la periodicidad del FSM,
porque la elaboración de ese tipo de propuestas, el debate sobre la necesidad de
revisar el proceso ... demanda tiempo. Tiempo de reflexión y tiempo, también,
para la elaboración por parte de los movimientos sociales y esto no es posible si
el Foro se sigue realizando año tras año. Y mucho menos si junto al FSM los mo
vimientos están inmersos en dinámicas de Foros Regionales o a otros niveles. La
dinámica anual sólo satisface ya a quienes sólo viven del foro y para el foro, pero
para los movimientos sociales se pueden convcrtir en una pesada carga.
Y, el ¡ercer aspecto, es la democratización de la estructura dcl FSM. Un FSLVI
cuya responsabilidad recae sobre un Consejo Internacional que con toda la legiti
midad que le otorga la historia, no puede convertirse cn un espacio cerrado de
debatc sobre estas y otras preocupaciones en torno al futuro del FSJ\t Lo que por
otra parte resulta cOlltradictoria con una de las reivindicaciones que más identifi
can el desarrollo del propio rSM: la democracia participativa.
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Evidentemente en cada tillO de estos debates se encierran cuestiones muy diversas y
de cara al futuro no hay por qué pensar que todas se vayan a resolver en el mismo tiem
po o con la misma lógica. El proceso del FS!vl es un proceso complejo y, seguramente,
los problemas que incuba no tienen soluciones simples. Sin embargo el reto está en
abordarlos y quizás cuando estamos caminando hacia el V FSM, los movimientos socia
les contamos con un instrumento importante para avanzar en la retlexión: la Red Mun
dial de los Movimientos Sociales, que nos permite abordar en común este debate y so
bre todo hacerlo desde la perspectiva y necesidades de los movimientos sociales y, tam
bién, con la experiencia acumulada en las distintos Foros Sociales, continentales, regio
nales o temáticos.



Los derechos de los inmigrantes
en la Pacem in tenis
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Resumen

El fenómeno migratorio representa un gran reto para la doctrina social de la Iglesia.
La encíclica Pacem in terris de Juan XXIII, con su declaración de los derechos de los in
migrantes, marca todo un hito que establece un antes y un después en la respuesta que es
tablece un antes y un después en la respuesta que la iglesia ha tratado de ofrecer con Sll

enseñanza y su pastoral migratoria.

Absfract

The migratory phcnomcnon represenls a great challcnge lo lhe Catholic Church Social
Doctrine. Jonh XXllI's encyclical, Pacem ill tenis, with its Declaratioll ol' Rights for lhe
migran! rcprcscnts a mileslone in tbe approach thal the Catholic Church tries lo offee lo
(he nugratory question.
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I. INTRODUCCIÓN

El fenómeno migratorio, tan antiguo como la humanidad misma, pues es sustancial
a su propia naturaleza l , ha ido adquiricndo a lo largo del siglo xx y cnlos inicios del si-
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glo XXI unas dimensiones tan profundas y considerables que se ha convertido en uno de
los fenómenos sociales más importantes de nuestro tiempo,2 De aquí, que no resulte sor
prendente el hecho de que la última encíclica de Juan XXII1, Pacem in ten';s, que es
como su «tesfame11fo más importante, escrito en /I11/eflguaje moderno», como dice Hans
KOng en sus memorias,3 destaque nítida y oportunamente la importancia de los derechos
de los inmigrantes en la construcción de la paz mundial.

y es que la Pacem in terris apareció ante el mundo con un claro talante univcrsalis
ta, tratando de alcanzar y de abarcar a todos los hombres y mujeres de todos los países
y naciones de la tierra.'"' Como muy bien comentaba el cardenal HelTera Oria:

«La Paccm in terris es un documento que no está escrito para un pueblo, ni para un
continente, ni para un sector de la humanidad. La encíclica se dirige al mundo entero y a
un mundo dilatadísimo y vario, que se encuentra en momentos de una transformación rá
pida y profunda)).5

Este sentido universalista queda muy patente, de forma práctica y concreta, en la
declaración de los derechos de los inmigrantes, dentro del desarrollo de los derechos y
deberes del ser humano, una vez bien asentada y fundamentada la dignidad de la per
sona humana.6 Estos derechos inalienables de las personas que, por múltiples motivos
y razones, tienen que dejar su país, para vivir, trabajar y desarrollarse en otro país dife
rente al suyo, están enmarcados en las premisas y compromisos necesarios para la con
secución de una paz mundial justa, duradera y estable. Pues, como denuncia valiente y

2 Cf. IZQUIERDO ESCRIBAl'\O, A., Ú1 il/migracián: relo europeo del siglo XXI, en AA.VV., Hacia /ll/a Europa
l/1ulfiCllll/lm/. ElIdo de las migraciones, Salall13nea 2002, pp. 23A5~ SÁt>:CffFZ JL\iL'\EZ, J., '\/ovimielltos
migratorios coI/temporáneos, en AA.VV., Hacia IIna Europa 1/Iulticl/ll/lm/. El reto de las migraciolles,
a.c., pp. 47-87.

3 KÜXG, H., Libertad conquistada. Memorias, Madrid 2003, p. 419.
4 Este carácter ulliversalista es la nota más destacada por todos los comentarios acerca de la Pacem inlerris.

Así, por ejemplo, el biógrafo de Ju;m XXIII, Gino Lubich, hace este jugoso comentario: «1.0 Pacem in te
rris, que fl/I.' la primem ¡'ez que un pO/llíftce 1"01I1(/no dirigiá I/lIlI encfclica 110 sólo {l los cattÍlicos, sino a
lodos los /lOlIJbn's de buella mll/11/(ul. y que ha sido reconocida por lodos lo hombres de buella rolulltad
de lodo rincón de la tierra y de loda fe e ideología, COII/O la //Iejor expresión dc solidaridad y paz para
todo el género //!IlI1ano" (LUBICH, G.• Vida de Jl/lm XXIII. El «IJapa e.H/"llIJIII1"OS", ~Iadrid 2003, p. 198).
También en la misma línea, aunque con un matiz más psicológico, se e.xpresa el profesor de la facultad car
tuja de Granada. I1defonso Camacho: «Un sigilO de ('sIC acercawiel/fo (... ) cs el flecflo de que 1(/ Pacem iJl
lenis esllll'iera dirigida, 1/0 sólo -(amo em costl/l/Ibre- a los obi.\po.\" y fieles en gl'lleral sino ademlÍs a
todos los 1I011l11l"l-'s de buena ¡'olul/lad. Prt'st'nlía el papa que el colllenido dí' la ellcíclica podía ser (l5u1/li~

do por cualquier persona inquieta por la paz dellllll/ldo» (CA:-'fACflO LARA.L~A, l., lllfroducciáll. Releycndo
la «Pacem in terris" (l los cuarenla mIos dc SIl publicación, en Cuademos. InstitUID Social León XIII 2
(2003), p. 10). Y citaremos, por lÍilimo a Hans Küng, que se manifiesta de foona más crítica: «...SJllílti
lila encíclica, til/llada "Pacem ill terris....· 1/0 en /111 1('1I.I~llaje curial, CO/1/0 cs habitual, ...." No, COIlIO has
la aflom, dirigida sólo a los obispos, al clero y a los laicos ClItólicos. sÍ110 1'.tpn's{/f1/('nle a lodos los hOIll~

bres de buena \'olllll1ad" (KuxG, H., O.C., pp. 419).
5 HERRERA ORlA, A., Elmagislerio polftico de la elldclica Pacem in tenis, en AA.VV. ,Para comprt'llder

Paccm in tenis. Simposio (le doclrina social de la Islesia t'lI d 40 anú'ersario de Pacem in tenis, l\fadrid
2003, p. 28.

6 Cf. HERRERA ORlA, A., o.c., p. 29.
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proféticamente Juan Pablo 11, al conmemorar el 40 aniversario de Pacem in tenis, si 110

se asumen los derechos de los más pobres se cae en una injusta y provocadora des
igualdad:

«Si han de respetarse todos los compromisos asumidos, debe ponerse especial aten
ción en cumplir los compromisos asumidos para con los pobres. En efecto, sería particu
larmente fl1Jslrante para los mismos no cumplir las promesas consideradas por ellos como
de interés vital. Con esta perspectiva, el no cumplir los compromisos con las naciones en
vías de desarrollo constituye una seria cuestión moral y pone aún más de relieve la it~llS

licía de las desigualdades existentes en c1munclo».7

Por eso resulta tan importante la cOITelación que hace Juan XXIII en Pacem il/ terris
entre los derechos de los inmigrantes y los deberes de los países a los que ellos llegan.
Esta misma correlación sigue lcniendo un valor vital en nuestros días, 40 mlos después
de Pacem in terl'Ís, como apunta acertadamente Camacho Larmla:

«No es inútil recordar esta correlación, cuando precisamente se critica a Iluestra so
cicdad del bicnestar de estar construida sobre un amplio reconocimiento de los derechos,
pero acompailado de ulla escasa conciencia de los deberes: eso convierte a estas socieda
des en peligrosamente individualistas)' egocélltrkas».8

n. LA INMIGRACIÓN EN LA PACEM IN TERRIS

Por la época en que Juan XXIII lanzaba al mundo entero su cvangélico mensaje de
paz, países del sur de Europa, como Italia, Espaüa y Portugal, sufrían fuertes oleadas de
emigraciones, que culminaban un largo proceso migratorio. Italia, concretamente, lleva
ba más de un siglo de emigraciones hacia EE. VV., Argentina, Brasil, Venezuela, Ale
mania, .... Estn alarmante situación hacía que los derechos de los inmigrantes aparccie
sen entre los más importantes y urgentes. De nhí que formen parte importante de la lis
ta de derechos humanos destacados por este esperanzador documento.

Teniendo esto siempre muy en cuenta, al mismo tiempo que tratamos de analizar la
incidencin del tema en toda su amplitud, diremos que Paccm in terris aborda el fenóme
no migratorio en varias vertientes:

a) Como un derecho I/a/ural de toda persona: Así queda bien patente y reflejado al
hablar de los derechos del hombre, es decir, de todas y cada una de las personas
humanas:

7 JUAN PABLO 11, Mensaje /}(Im la celebración de la Jornada MI/l/dial de la Paz S, I de enero de 2003.
8 CM_lACHO LAHAÑA, l., o.c., p. 11.
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«Ha de respetarse íntegramente también el derecho de cada hombre a conservar o
cambiar SlI residencia dentro de los límites del país; más aún, es necesario que le sea lí
cito, cuando lo aconsejen justos motivos, emigrar a ot1vs países y fijar allf su domici
Jio».9

y también al hablar del principio de solidaridad que debe regir todas las relaciones
internacionales:

«Ahora bien, entre los derechos de la persona humana debe contarse también el de
que pueda lícitamente cualquiera emigrar a fa nación donde espere que podrá atender
mejor a sí mismo y a .'lit familia», 10

b) Como el deber que tienen/as autoridades públicas de admitir a los inmigrantes
y favorecer SI/S buenos propósitos:

«Por lo cual es un deber de las autoridades públicas admitir a los extranjeros que lle
gan y, en cuanto lo permita el verdadero bicn dc la comunidad, favorecer los propósitos
de quienes pretenden incorporarse a ella como nuevos miembros».!!

e) Como principio de ciudadan(a universal o cosmopolitismo:

«El hecho de pertenecer como ciudadano a una detcrminada comunidad política no
impide cn modo alguno ser micmbro de la familia humana y ciudadano de la sociedad y
convivencia universal, común a todos los hombres».!2

d) Como el derecho que tienen los trabajadores a encontrar trabajo en Sil propio
pa(s sin tener que emigrar:

«En tales casos, juzgamos lo más 0p0l1uno que en la medida de lo posible, el capital
busque al trabajador, y no al contrario. Porque así se ofrece a muchas personas la posibi
lidad de mejorar su situación familiar, sill verse cOllstreiiidas a emigrar penosamcme a
otms pa(ses, abandonando el suelo patrio, y emprender una nueva vida, adaptándose a las
costumbres de un mcdio distinto».13

e) Como principio de solidaridad humana COI/ los inmigrantes:

«Por estas razones, aprovechamos la prescnte oportunidad para alabar públicamen
te todas las iniciativas promovidas por la solidaridad humana o por la cristiana caridad

9 JUAt'l XA'lTI, PaCt'1II in tenis 25; AAS 55 (1963) 263; d. pío XII, Radio1l/1.'IIsaje I/(lI'idciio dI.' 1952, AAS
45 (1953) 33-46. El subrayado es nuestro para res<lltnr IlIs palabra<; o frases relacionadas directamente con
el fenómeno migratorio.

10 JUAN XXIII, Pacell ¡I/Ierris 106; AAS 55 (1963) 286.
11 JUAN XXIII, Pacl.'lII in terris 106; AAS 55 (1963) 286.
12 JUAN xxrn, l'acem in ICHis 25; AAS 55 (1963) 263.
13 JUAN XXIU, Pacem il/lerris 102; AAS 55 (1963) 285.
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y dirigidas a alh'jar los sufrimientos de quienes se ven forzados a abandonar sus paf
ses~,.14

f) Como llamamiento a apoyar a las ;'lslituciones Ín/emacionales dedicadas a de
fender y ayudar a los inmigrantes:

«y no podemos dejar de invitar a todos los hombres de buen sentido a <t1abar las
instituciones internacionales que se consagran íntegramente a tan trascendental proble
mu>}.15

g) Como preocupación por los e:riliados po/fficos:

«El paterno amor con que Dios nos mueve a alllar a lodos los hombres, nos hace sen
tir una profunda aflicción alife el ¡ofor/fluio de quienes se ven e:(fJulsados de su patria por
malil'os políticos. La multitud de estos exiliados, innumerables sin duda en nuestra época,
se ve acompaüada constantemente por muchos e increíbles doiores.>.16

Así, pues, la encíclica Pacem iJl tenis trata la emigración/inmigración, en primer lu
gar, como uno de los derechos naturales y fundamentales de la persona humana; tam
bién, como un dcber de atender a los inmigrantcs, especialmente, por parte de los go
bernantes y autoridades de los países a los que llegan; y finalmente, como una cuestión
de solidaridad que abarca no solamente a las personas, glllpos, asociaciones y organiza
ciones que trabajan por los derechos de los inmigrantes, sino también a las instituciones
internacionales que lo hacen.

Este tratamicnto del fenómeno migratorio, tan bien concretizado en los derechos de
los inmigrantes, refleja la gran importancia que iba tomando el fenómeno migratorio en
todo el planeta, y la difícil y dura situación que estaban viviendo los inmigrantes, por
ejemplo, italianos, españoles y portugueses en los países centroeuropeos. Al mismo
tiempo, la proclamación del derecho que toda persona tiene a emigrar y ser recibido dig
namente por el país a donde llega, así como elllamallliento urgente a las autoridades, en
particular, para tengan como un deber el admitir a los inmigrantes y elfal'orecer su in
tegración, y a toda la sociedad, en general, para que sea solidaria con las personas que
tienen que cmigrar, hacen que el tratamiento del fenómeno migratorio en esta encíclica
marque un hito en la doctrina social de la Iglesia.

Este hito establece un antes y un después en la doctrina social de la Iglesia. Un an
tes, que va desde Pío IX a Juan XXIII; y un después, que va desde el concilio Vatica
no II hasta nuestros días.

14 JUAN xxm, PaceJJl illlerris 107 AAS 55 (1963) 263.
15 JUAN XXIII, Pacem in terris 108 AAS 55 (1963) 263.
16 JUAt'l" XXIII, Pacelll in tenis 103 AAS 55 (1963) 285.
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III. LA INMIGRACIÓN EN LA DOCTRINA SOCL\L ANTES DE LA I~ICEM
IN 1'ERRIS

I. De Pío IX (1846·1878) a Pío XII (1939·1958), pasando por León XIII (1878·
1903)

El fenómeno migratorio, como desplazamiento masivo de trabajadores de un país a
otro, que aparece con el gnm proceso de industrialización de mediados del siglo XIX, pi
lla un poco por sorpresa a la Iglesia, aún anclada en una estructura de carácter territorial
y preocupada por defender su poder temporal. 17 De ahí, que pasaran algunas décadas an
tes de que la Iglesia se pronunciase de una manera organizada y adecuada a la nueva re
alidad social. En los siglos anteriores, durante la colonización, el clero (y más concreta
mente, las órdenes religiosas) solía acompañar a los grupos de colonizadores en los te
rritorios recién ocupados o de nuevo poblamiento. Sin embargo, las migraciones de tra
bajadores del siglo XIX en busca de unas mejores concliciones de vida, traía consigo una
serie de problemas, especialmente los referidos a la residencia temporal y a la precarie
dad de vida, en relación a la sociedad a la que llegaban. Los primeros grupos naciona
les en emigrar son los de los países de Europa central, religiosamentc n11.1s organizados
y provistos de su propio clero. Pero una década más tarde, con la irrupci6n de las mi
graciones de los países latinos y cslavos, que eran más pobres y menos cualificadas, se
agravaron también los problemas de asistencia religiosa. La Iglesia comienza a pedir a
algunas congregaciones religiosas que trabajan en los países de misión que se encarguen
de evangelizar también a los inmigrantes europeos. Pero no será hasta 1875 en que Pío
IX confiere un encargo particulnr n los primeros salesianos que parten para Argentina de
asistir y atender a los inmigrantcs italianos que constituycn una colonia activa y consis
tente en aquel país. Unos años antes, cn 1871, había sido aprobada la Sociedad de San
Gabriel, instituida en Alemania para asistir a los illmigrantes alemanes en América. Diez
años después, León XIII solicitará a las organizaciones católicas italianas seguir el ejem
plo fundando una congregación que atienda a los inmigrantes italianos. Las cartas pas
torales Liber agllovimus lS de 1887 y Quam aer1l11111OSa l9 dc 1888, dirigidas a los obis
pos norteamericanos por el propio papa León XIII, son motivadas por la funclación de
una congregación misioncra para asistir a los inmigrantes italianos en América.20

El pontificado de Pío X está marcado por dar comienzo a numerosas iniciativas prác~

ticHs, como la creación de organismos con el propósito de asistir religiosa y sociHhnen
te a los inmigrantes en varios países. El impulso organizador de estc pontífice fue muy

17 ce. i\fARTIi\A, G., caps. IV (La cuestión mmalla), V (El "Srl/alms" de Pío IX). )' VI (El concilio Fa/icono
1), en La Iglesia de Llltem a llUeslros dfas: Época del UIII.;ralislllo (111); ¡..tadrid 1974, pp. 173~260.

18 Cf. AAS 20 (1887) 305.
19 Cr.,\AS 21 (1888) 258-260.
20 Cf. ROSOLI, G., A/Cllllt' consideraziolli sloric1te SIl s. sede e fi'IIOIlIeno del/a lIIobiliti¡ 1I/11Il1/l1 (Prólogo), en

PONTIFICIA CO~H,HSSIONE PER LA PASTORALE DELLE ~HGRAZIONI E DEL TURISMO, Chie~

sa e lIlobili/ii IIl11alla. Doclllllellti del/a Santa Sede dal 1883 al 1983, Roma 1985, pp. XXV-XXVI. NEGRI

NI, 1\., Úl Sanla Sede y el fenólllello de fa 1II00'Hidud hUlI/ulla, en AA. VV., Hacia I//Ia El/ropa II/ul/icuflu
ral. El reto de las migraciolles, Salamanca 2002, pp.188-190.
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notable: en 1908 se ordenaba la creación de comités diocesanos y parroquiales a favor
de los emigrantes con la finalidad de conseguir tutela e información para los que tenían
que partir. En 1912 se crea una sección para la emigración bajo la competencia de la
Congregación COfls;"ltorial. La creación de este departamento vcnía a dar Iluevos impul
sos a toda la Iglesia. como 10 demuestran los documentos y realizaciones sucesivas. En
1914 se definen las reglas y los quehaceres del clero encargado de los inmigrantes en
América con el decreto Etlmograjica slul/la)] Era toda lIna llamada a la responsabilidad
de la Iglesia de destino para asistir a los inmigrantes y se sugería una preparación espe
cítiea del clero indígena desde el punto de vista lingüístico, cultural y pastoral.22

Ya b,uo el pontificado de Benediclo XV, el decreto Magl/i sempe,.2J del 30 de di
ciembre de 1918, a continuación del código de derecho canónico, codificaba el proceso
dc autorizar al clero para asistir a los inmigrantes, bajo la vigilancia dc la Congregación
Consistorial. Y en 1920 sc creaba el POllfijicio Colegio para la emigración italiana. La
situación de Europa después de la segunda guerra mundial presentaba una rcalidad muy
dramática, no sólo por la destrucción originada por el conflicto bélico, sino también por
el doloroso fenómeno de los refugiados, especialmente de los países del Este, muchos de
los cuales eran de rito oriental. Esta nueva categoría de emigrantes forzosos, privados de
bienes materiales y e libertad, y sin posibilidad alguna de regresar, tomaba la delantera
a los tradicionales tlujos migratorios de carácter económico. Por parte de la Iglesia, se
intensificaron las iniciativas en todos los países europeos y americanos; en todas partes
se reestlllcturaron y se ampliaron los organismos católicos que se ocupaban de los inmi
grantes. 24

2. La Exsal Familia (1952)

En tales circunstancias, se palpaba la necesidad urgente de un documento que reco
giese la herencia de orientaciones y disposiciones practicas de las décadas nnteriores y,
al mismo tiempo, proyectase y programase las enseñanzas sociales de la Iglesia en ma
teria de emigración/inmigración. Fue entonces cuando apareció de la mano de Pío XII,
la constitución apostólica Exsul F'amilia, cn el mes de agosto de 1952.

Este documento, que consta de dos partes, prccedidas de una breve introducción, tra
za una panorámica histórica de las intervenciones de la Iglesia en el campo dc las mi
graciones y orienta con algunas normas eclesiásticas para una mejor coordinación de la
pastoral migratoria. En cuanto a los contenidos, la Exsul Familia viene a conflrmar mu
chas de las tradicionales nflflnaciones de la Iglesia: el derecho natural a emigrar, el de$
tino universal de los bienes y la orientación a una mejor distribución de las riquezas.
También critica duramente el reducir el fenómeno migratorio a miedos y prejuicios,25

21 Cf.AAS6(1914).182-186.
22 CL ROSOLI, G., o.c., p. XXVII; NEGRI~1, A., O.C., pp. 190-191.
23 Cf. MS tI (t919). 39-43.
24 cr. ROSOLI, G., o.c., pp. XXVII-XXVIII; NEGRL'II, A., O.C., p. 191.
25 Ibid., p. XXVIII.
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La solemne obertura introductoria es todo un himno evangélico --con ciertos tonos
homéricos- de apoyo y consuelo a todos los inmigrantes dellllundo:

«La familia de Nazaret desterrada, Jesús, rvJaría )' José, emigrantes a Egipto y refu
giados allf para sustraerse a las iras de un rey impío, son el modelo, el ejemplo y el con
suelo de los emigrantes y peregrinos de tocios los tiempos y lugares, y de todos los prófu
gos de cualquiera de las condiciones que, por medio de las persecuciones o acuciados por
la necesidad, se ven obligados a abandonar la patria, los padres queridos, los parientes y
Jos dulces amigos, para dirigirse a tierras cxtrafías».26

La parte histórica es IllUY instructiva, destacando el juicio positivo que se da acerca
de la labor de la Iglesia para con los habitantes de tierras lejanas y para con los pueblos
llegados a Europa desde otras regiones.27

En cuanto a las normas, caben destacar las que atañen a la atención pastoral que de
ben ejercer los Obispos para con los inmigrantes:

a) Para encomendar la atención pastoral de los inmigrantes a capellanes o misione
ros coemigrantes de la misma lengua o nación.28

b) Para que todo inmigrante pueda dirigirse al capellán o misionero de su misma
lengua:

«Todo extranjero, advenedizo o peregrino goza de plena facultad para dirigirse. con el
fin de recibir los sacramentos, no exceptuando el del matrimonio, al capellán o misionero
de su lengua o al párroco dellugar».29

Conscientes de la importancia doctrinal, pastoral e histórica, no dejamos de ver las
limitaciones de la Exsu/ familia. Por un lado, preocupada sobre todo por la atención es
piritual de los emigrantes e inmigrantes, esta constitución 110 hace ningún esfuerzo por
analizar el fenómeno migratorio, ni sus componentes ni su complejidad. Por otro lado,
aunque se dan varias normas sobre de los misioneros o capellanes de inmigrantes, nada
se habla acerca de su preparación. En conclusión, da la impresión que esta constitución
apostólica parece obedecer más a la necesidad de un orden jurídico para controlar y
atender la situación y las demandas de los inmigrantes católicos, que a la necesidad de
un análisis adecuado del fenómeno migratorio y sus situaciones concretas)O

3. De la Exsll/ familia a la Paeem ill leJ'ris

Entre la ExSIl/ familia (1952) de Pío XII y la Paeem in tenis (1963) de Juan XXIll,
existen algunas declaraciones de la Congregación Consistorial, como la del 7 de octubre

26 PÍO XII. Exsul Familia 1; AAS 44 (1952) 649.
27 cr. pío XII, EXSl/l Familia 13-20; AAS 44 (1952) 651~653,

28 Cf. PÍO XII, EXSl/l Familia, título 11, ns. 32~38.
29 PÍO xn, Exsul Familia, tílulo n, n. 39.
30 cr. de PAOLlS, v., T!Je Pastomf Care 01 Migra1/(s in (he TeachiJlg ami in (he Directives 01 the Cllllrch, en

PmmRcAL Cmll'oUSSION FOR THE PA'ilTORAL 01' MIGRAl\'T Al\'D ITlNERAl\'T PEOPLES: MigratioJlS. Il1terdisci
plillar)' Sllfdies (1), Ciudad del Vaticano, 1985, pp. 118~122.
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de 195331 Yla del 10 de diciembre de 195332 para ratificar y ampliar las disposiciones so
bre la atención pastoral de la Exsu/ familia. También constatamos algunas alocuciones ra
diofónicas de Pío XII sobre las necesidades y problemas que trae consigo la emigración,
como el radiomcnsaje navideño Levate capita de Pío XII del 24 de diciembre de 195233,

que habla ya del derecho natural del ser humano y de la familia humana a emigrar.
De Juan XXIII, antes de la Pacem in tenis, cabe destacar el radiomensaje NOflS ajJ

pmlOlIS del 28 de junio de 1959, con motivo del A'¡o Mlllldial del Refugiada'". Pero, so
bre todo la encíclica Mata el Magislra35, del 15 mayo de 1951, donde se vuelve a re
saltar el derecho de la familia humana a emigrar:

«De aquí nace precisalllellfe el derecho de la familia a emigrar, PI/litO sobre el clla!
lIuestro predecesor adl'ierte a los gobernantes, lo mismo a los de los países que permiten la
emigración qlw a lo!!' qlle aceptan la inmigración, que rechacen C/UlIlto disminuya o menos
cabe la mlttua y sincera confianza entre sus naciones (e! AAS 33, 1941, p. 199). Si 1II1OS y
otros ponen en práctica {'sta política, se seguirán necesariamellte gr(//ules beneficios para
todos, con el aumento de los bienes temporales y el progreso de la cultllra Il/mutlla».

Destacamos que el aporte más original de la l\faler el Magistra en cuanto al tema de
la emigración/inmigración es apuntar que el fenómeno migratorio es un gran beneficio
para todos y que contribuye positivamente a la humanidad con el progreso de la cultura
humana.

Todos estos precedentes hicieron posible las rotundas y exitosas afirmaciones de la
Pace in ten'is en cuanto a la emigración/inmigración como un derecho fundamental de
la persona humana, así como la obligación y el dcbcr de las autoridades públicas de fa
vorecer la integración de los inmigrantes.

IV. LA INMIGRACIÓN DESPUÉS DE LA PACEM IN TERRIS

La Pacem in terris marca un hito en la doctrina social, especialmente con relación a
los derechos Illmul1/os, y también en cuanto a los derechos del emigrame/inmigrallte, y
por lo tanto en lo que se refiere al tema migratorio. La conclusión es clara. La Pacem in
terris tiene una gran intluencia en el desarrollo posterior de la doctrina social con rela
ción al fenómeno migratorio, como veremos a continuación.

1. El concilio Vaticano Il

El aggiorJ1ameJ1lo y los cambios iniciados por Juan xxm, tienen su continuidad y
culminación en los documentos emanados del concilio Vaticano n. Aunque el concilio

3t Cf. AAS 25 (1953) 758-759.
32 cr. AAS 47 (1955) 9t-92.
33 CL AAS 45 (t952) 33-46.
34 Cf.AAS5t (1959)481-483.
35 CL AAS 53 (l96t) 4t t-4t2, 414, 431-433.
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no trata todos y cada lino de los problemas planteados por el fenómeno migratorio, sin
embargo, a través de lIna atenta lectura a todos sus documentos, podemos encontrar IllU

chos elementos e indicaciones de inestimable valor, que resumiremos en los siguientes
puntos:

a) En primer lugar, el concilio nos invita a conocer y el1tellder la situación migra
toriaJ6, ya estar atentos y alerta a los efectos de la emigracióll/iwnigraciól/ en
la 1'fda de las personas, en especial los cambios de actitud, comportamiento y
estilo de vida37•

b El derecho a emigrar debe ser siempre apoyado y defendido3S; la dignidad
e igualdad del inmigrante debe ser respetadas39, evitando tocla desigualdad del
desarrollo económico y social4o y respondiendo a las necesidades de la dignidad
de cada persona41 ; de igual modo, los gobiernos respectivos tiel/enllflOS derechos
y obligaciones para con los emigrantes e illmigrantes, dentro de los límites de Sil

espec(fica cOl1lpetencia-u,
c) Donde quiera que haya personas necesitadas, dcbe llegar la caridad cristiana

pam consolarlas y ayudarlas43 , De ahí que, toda la Iglesia, todo el pueblo de
Dios, dcba sentirse involucrado y colaborar y ayudar en la medida de sus posi
bilidades cn el campo de las migmciones44 ,

d) Desde un punto de vis la nuís estrictamente pastoral, el decreto Christus DOl1li
I/US, en el númcro 18, resulta funclamcntnl para la pastoral con los inmigrantes
por estar dirigido directa y explícitamente a este campo45:

«Téngase soUci1lld particular por los fieles qlte, por la condición de su vida, 110 ¡me
den gozar s/{tfcientemellte del cuidado pastoral, cO/lI/ill y ordinario de los párrocos o ca
recen totalmente de él, CO/1/0 son la mayor parte de los illlllignllltes, los exiliados y pró
fugos, los l/a1'egalltes por mar o aire, los nómadas y otros por el estilo. (... ) Las cOllfe
rencias de los Obi.'fJos, seJ1aladame1lte las nacionales, estudien diUgellteme1lte los más
wgelltes problemas qlte ({féctall a las personas susodichas y con i1lSfrtlmentos e illsti1ll
ciolles adecuadas atiendall y fOllll'1Itl'll sil vida espiritual COII volulItad conconle y ullión
de fuerzas,., 46»).

36 cr. CO:\"CIUO VATlCA.,,>O n, Ad gell1es dil'illitlls 20; AAS 58 (1966) 970-971.
37 CL CO:\"ClLIO VATlCAKO 11, Galldilllll el spes, 6; AAS 58 (1966) 1029.
38 Cf. CO;';CII.fO VAJIC'\l"O 11, GlllulilllJl el.\p/;,$, 65~ AAS 58 (1966) 1086.
39 Cf. CO:\"CIUO VATlCAKO II, Galldilll/l ('/ SPI'.\, 66; AAS 58 (1966) J087-1088.
40 CL CO:\"C1L10 VATICA/\{) 11, Gaudi/llll et .~pt's, 63; AAS 58 (1966) 1084-1085.
41 cr. Ü):\"CIUO VA11CAXO Il, Gaudium et spes, 84; AAS 58 (1966) 1107-1108.
42 CO:\"CILlO VATICANO 11, Gm/{liulII e/.\jIes, 87; AAS 58 (1966) 1110-1111.
43 CO:\"ClUO VATlCAt'\O rr, Aposloficam aC/lfosi/II/('III, 8; AAS 58 (1966) 845.
44 CL CO:\"CILlO VATlCAm II, Apo.\/olit"lllll actllosila/t'III, 10, 1I }' 14; AAS 58 (1966) 846-848, 851.
45 Para lodo este capítulo sobre e! Vaticano 11, eL ROSOLI, G., a.c., pp. XXVIII-XXIX; DE PAOUS, V., a.c., pp.

123-125.
46 CO:\"CILlO VATICAI\'O 1I, ef¡"¡S/IIS Domi/llfs 18: AAS 58 (1966) 682; el'. Chris/lIs DOlllilms, 6, 11, 16,23: AAS

58 (1966) 675-676, 677, 681, 684-685; SAl\' Pío X, molu proprio IIII/Ipridelll, del 19 de marzo de 1914:
AAS 6 (1914) 173ss; pío XII, Exsul Familia, de! 1 de agosto de 1952: AAS (1952) 649 ss.
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2. Pablo VI y la Pastoralis migratol'ulU cura

Con su énfasis en la Iglesia local, el Concilio Vaticano II trajo consigo un salto cua
litativo en el desarrollo de la pastoral con inmigrantes, pues trajo como consecuencia
ulla cierta descentralización y el que recayera la mayor responsabilidad de la pastoral
migratoria en las conferencias episcopales, en los obispos y en las Iglesias locales. A
ello hay que sumar la cclesiología dc fondo de la Iglesia como pueblo de Dios, que in
fluirá notable y definitivamente en la teoría y la praxis de la Iglesia con los inmigrantes.
El colofón de todo ello será el motu proprio Pasforalis migratorum Cllra, donde se reor
ganiza toda la pastoral migratoria. Pero este motu proprio tiene dos grandes precedentes
ideológicos o teóricos: la encíclica Ecclesiam SlUlfIl, del 6 de agosto de 1964, y la encí
clica POpU/Ortllll pmgressio, del 26 de marzo de 1967.

Pablo VI no sólo fue el Jiel y buen sucesor de Juan XXIll, capaz de llevar adelante
el Concilio Vaticano II hasta su exitoso final, sino que, además, siguiendo en la línea as
cendente de su predecesor, mantuvo la doctrina social de la Iglesia en sus más altos ni
veles, Buena prueba de ello son la Ecclesiam SUll1Jl·17 y la Populorum /Jlvgressio4S, La
primera, aunque no habla directa y explícitamente del fenómeno migratorio, pone bases
muy firmes para la apertura al universalism049, la solidaridad con todos los pueblosso y
el diálogo interculturalsl , En cuanto a la segunda, además de dejar claros el derecho que
tielle todo hombre ha ellco1l1rar en la tierra lo que necesita para l'ivirS2 , y los principios
de fraternidad !Ul11UUla y sobrenalllrals3, de solidaridad54 y de hospitalid(u/55, trata ex
plícitamente el tema migratorio para hablar de: a) la acogida a los jóvenes inmigrantes56 ;

b) la acogida a los trabajadores inmigrantes57 ,

La Pastoralis migratorum cura58 vuelve a insistir, como ya hiciera la Pacem interris,
en los derechos fundamentales de la persona humana59, El inmigrante es una persona hu
malla que, por lo tanto, debe ser respetada y estimada, en cuanto tal, en todas partes y

47 cr. AAS 56 (1964) 609-659.
48 CL AAS 59 (1967)257-299.
49 cr. PABLO VI, Ecclesiam suam, 1,70,87-88,91.
50 CL PABLO VI, Eec!esiam.\lfllll/, 51, 52, 91.
51 Cf. PARLO VI, Ecclesiam Sl/am, 60-71.
52 PABLO VI, Populomm progressio, 22.
53 cr. PARLO VI, PopulortlJII pmgre.uio, 44.
54 Cf. PABLO VI, POlllllo1"ll1ll pmgl"essio, 48.
55 CL PABLO VI, Populorum progrt's.I'io, 67.
56 "No imistiremos ntlnca demasiado el! el deber (le JlOspitalid(fd --deber de solidaridad hUlllalla )' de cari

dad cristiana-, que incumbe talllo a las familias CO/110 /llas organizaciones cu/tumfes de los países que
acogen a los extranjeros, E,~ lIeceJ(lrio multiplicar rt'sidcllcias )' IlOgares que acojan, sobre todo, (/ los N~
I'elles. Esto, ante todo. para protl'ger/es contra /a soledad, el selltimiento de ablllll/oJlO, la l/ngustia, ql/e
l/estruyen todo I'l'sorte moml. (... ) So/m' lodo, t'lI fill, para ofrt'Cl'rlt'S, CO/l el calor de l/l/tI acogidafrata
/l(/, el ejcmplo de tilia ¡'ida salla, la i'stil1la de la caridad cristiana (lutélllica y i'.ficaZ, el aprecio de los \'(l

lores espirituales" (PABLO VI, Populorum progre.uio 67).
57 "l.a misma acogilfa l!elJe ofrecerse a los trabajadores iflmigrtulos, que ¡'il'en tIIl/ch(l,~ \'eces en colldicio·

/les inhumanas, allOrl'(lIIdo de SIl salario para sosteller a SI/S familias, que se enctlentrall Cilla miseria en
SIl sucio lIatal" (PABI.O VI, Poptllorum progresúo, 69).

58 CL AAS. 61 (1969) 614-643.
59 Cf. PABLO VI, Pasloralis migratol1fl/l eura, 5-8.
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con toda su potencialidad lingiiística y sus expresiones de mentalidad, de pensam.iento,
culturales y espirituales60. La definición misma de Inmigrante está ampliada y se otorga
a «toda aquella persona que, por cualquier causa, resMe fuera de su patria o de Sil co
munidad éhlica»61. La migración es vista como un fenómeno complejo de derechos y
deberes, entre los que sobresalen el derecho a emigrar y a vivir como inmigrante en otro
país que no sea el suyo de origen y el correspondiente deber de «contribuir al verdade
ro pmgreso de su camllllidad»62. Los principios sobre la inmigración en lo teórico se
concretizan en lo práctico con la creación de estructuras específicas a nivel nacional,
diocesano y pan"oquial, y con la creación en 1970 de la Comisión pontificia para la pas
toral de las migraciones y el turismo, a nivel de organización central63 ,

Pero la Pastoralis migratorum cura tiene además otros principios y criterios dignos
de tener en cuenta cuando se trate de hacer planes pastorales sobre la inmigración: a) El
derecho a emigrar incluye el derecho a la reagrupación familiar6-4. pues el inmigrante,
antes que trabajador o mano de obra, es persona humana con una proyección t~1miliar y
social. b) La integración del inmigrante en la comunidad o el país a los que llega se
debe concebir como lIna integración mutua y armónica en un intercambio permanente de
dar y recibir y estar agradecido65• Esta integración tiene que ser meta y objetivo primor
dial de la pastoral con inmigrantes66. c) Los selvicios pastorales de la jglesia para con
los inmigrantes deberán comprender)' alcanzar a toda la persona, desde la proclama
ción de la Bueno Nuem y la atención espiritual hasta la preocupación por las cuestiones
sociales y políticas67 •

Dos años después de este motu projH;O «Pastoran'i migratorum cura», Pablo VI es
cribirfa la carta apostálica «Octogesima adl'eniens», donde se vuelve a reivindicar lo dí~

cho anteriormente sobre los derechos de los inmigrantes y se apela a nueva legislación a
favor de ellos:

«Es Ilrgellte qlle se sepa superm; con relación a ellos (los inmigrantes), /lna actitud
estrictamellte nacionalista, con el fin de crear en su ¡amI' una legislación que reconoz
ca el derecho a la cmigracióII, fm'orezca su i1lfegraciól1. facilite Sil pmmociónlNvfesional
y les permita el acceso a 1/11 alojamie1lfo decente. adonde I'ellil; si es posible s/lfamilia»68,

60 er. PABLO VI, Pastoralis migratorum cura 11.
61 PABLO VI, Pastoralis migriltorum cura 15. ,
62 PABLO VI, Pastomlis migratomm cura 5-8; cf. PIO XTI. Exsul familia, til. 1; JUAN XXIII, Pacem in lerris

25; CO;';CILlO VATICANO n. GaudiulII et spes, 65; Ad Gel/tes di\'illitlls, 26.
63 ef. ROSOLI, G., o.c., p. XXIX; DE PAOLlS, V., o.c., pp. 126-132; SÁNCHEZ GOi\'ZALEZ, J.: «Instituciones de

"Pilstomlis migratorum cura" 25 ailos después'}' en People ollt!Je 1II00'e, 67, 24 (1995), pp. 59·67,
64 PABLO VI, Pastoratis 1II(~ratOrtllll Cllra, 7; cr. JUAN XXIII, PaCt'IJ/ in tenis, lOó; VATICA,,\O JI, Galfdilflll et

spes, 69, 84; Apos/olicalll aCllfositatefll, 11.
65 PABLO VI. Pastoratis migra/oflllll cura, 8, 10, 11. 12.
66 ef. P,\BLO VI, Pastoratis migratonuu CI/ra, 13, 14.
67 PABLO VI, Pas/omlis migratonflll el/m, 13-15, er. SÁ.NCHEZ Gm~z,\LF2, J.• a.c., pp. 68-69.
68 PABLO VI, Octogesilllu mfl'l'JIieus 17: AAS 63 (1971) 413; cf. Popl/lortllll progrcnio 69: AAS 59 (1967)

290-291. Esta carta apostólica Oe/ogesillla adl'elliens fue publicada con moti\'o de la conmemoración del
80" aniversario de la encfclica Rerulll 1I00'un/m de León XIII y hace un llamamiento a los cristianos pam
que se comprometilJ1 con la acción política desde y con los valores del evangelio.
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Otras dos grandes aportaciones del pontificado de Pablo VI a la pastoral con inmi
grantes han sido la carta del cardenal secretario de estado C01/ 111otivo de la jornada
del emigrante, que se inicia en los años'70 a raíz de la Pas/oratis migra/orwl1 cura y
de la creación de la comisión pontificia para la pastoral de las migraciones y el turis
mo, y la carta de 1978 por parte de la susodicha comisión dirigida a las conferencias
episcopales, que lleva por título «Úl iglesia y la movilidad /1llIllana»69, Esta carta des
arrolla el tema de la acogida a los inmigrantes por parte de las iglesias locales, y re
salta la necesidad de lIna colaboración illlereclesial de carácter espiritual, sin fronteras.
También se reconoce y se aprecia el papel de los laicos y los religiosos en la pastoral
llligratoria70.

3. Juan Pablo II

El Papa actual, con sus frecuentes Hamadas a la dignidad humana, religiosa y social
de la inmigración, le ha dado a la pastoral migratoria un peculiar carácter personal, de
terminado por el humanismo cristiano de su primera encíclica Redemptor 11011linis7l.

En la encíclica Laborem exercellS, que como señala Fernando Guerrero, es todo «WI

tratado de antropología cristocéntrica sobre el trabajo»72, analiza algunas cuestiones
-sobre todo derechos- del inmigrante como trabajador. Además de volver a insistir en
el derecho a emigrar -así como el de quedarse en su tierra-, se reclama una justa le
gislación para los derechos del trabajador inmigrante. Y sobre esta base, la encíclica
hace hincapié en que el trabajador inmigrante no se encuentre en desventaja:

«Lo más importante es que el hombre que trabaja fuera de Sil pa(s natal, como emi
grante o como trabajador temporal, 110 se encuentre en des)'entaja. en el ámbito de los
derechos concemientes al trabajo, respecto a los demás trabajadores de aquella determi
nada sociedad. La emigración por moli~'os de trabajo no puede cOJlI'ertirse de ninguna
numera el! ocasión de e.tplotación económica o sodal»?3.

El 25 de enero de 1983, después de dos décadas de elaboración, se publicaba ellll/e
va código de derecho canón;co, que se haría efectivo el 27 de noviembre del mismo año,
primer dOlllingo de adviento. En el nuevo código no es que encontremos una guía explí
cita para la pastoral con inmigrantes, pero sí que hallaremos en él principios y normas
para la dirección y coordinación de la pastoral migratoria. El nuevo código no se limita
a enunciar el derecho de los inmigrantes a una asistencia espiritual espec(fica74, sino

69 AAS, 70 (1978) 357-378.
70 Cf. DE PAOLlS, V., a.c., pp. 133-134.
71 Cf. ROSOLI, G., a.c., pp. XXIX~XXX.
72 GUERRERO, E: «Introducción a la encíclica Laborem cxcrcens», en AA. V\.~, II grandes mensajes, ~'fadrid

2002, p. 529.
73 JUAN PABLO 11, Ulborem exercells, 23: AAS 73 (1981) 635-637.
74 CÓDIGO DE DERECHO CAl"\Ó:-llCO, can. 771, parr. 1; ver nota al canon 771; er. can. 568)' nota; en edición

bilingüe comentada por los profesores de la Universidad Pontificia de Salamanca, Madrid 1983, pp. 402,
303.
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que también se ocupa de determinar los deberes de los pastores a su cuidado, lanto a ni
vel diocesanü75 y de Confercncins Episcopales76 como a nivel parroquiaP7, Especial
mente interesante resulta la constitución de capellanes para emigmlltes78, que viene a
confirmar y a realzar la importancia de la pastoral migratoria79•

Otro aspecto Illuy importante del pontificado de Juan Pablo JI es la carta publicada
cada año con motivo de la jornada del emigrante. Siguiendo la tradición de Pablo VI, se
comienza publicando la carta del Cardenal Secretario de Estado con 11/011\'0 de la Jor
nada del Emigrante, pero a partir de 1985 se publica como mensaje personal del Papa
con motivo de dicha jornada. De dichas publicaciones a lo largo de estos 25 mios, caben
destacarse los siguientes principios e ideas fundamentales:

a) Las migraciones actuales suponen una gran preocupación para el Papa y para
toda la Iglesia, por haberse convertido en «UIlO de los más complejos y dramá
ticos acontecimientos de la !tistoria»so. La causa del aumento de las migracio
nes actuales es la desigualdad cada l'ez mayor entre países ricos y países po
b,.es~H.

b) Es muy importante tener siempre en gran consideración la cultura de los inmi
grantes, pues representa «la man((estación de su identidad penwlIal», y además,
«entre los elementos esenciales de su unidad cultural debe tenerse en cuenta el
modo de e.\jJresar su propia fe y sus prlÍcticas religiosas»82.

«La illll'gración se produce allléllticamcllte cuando los inmigrantes se sienten acep
tados el1 .'lit peculiaridad, en .'lit cultllra y ell SI/S tradiciolles»83.

e) El trabajador inmigrante ellcuentm su pmpia realización en la familia. La fa
milia inmigrante corre riesgos en sU estabilidad y cohesión85 • Todas las familias
inmigrantes deben hallar siempre en la Iglesia Sll patriaS6•

75 er. CÓDIGO DE DERECHO CAN"Ó~ICO, can. 383. pam;. 1 Y2, Ynota, O.C., pp. 222-223.
76 Cf. CÓDIGO DE DERECHO CAN"ÓX1CO. can. 792 y nota, o.c .• p. 410.
77 CL CÓDIGO DE DERECHO CANÓ~ICO. can. 529, o.e.. pp. 284-285.
78 CÓDIGO DE DERECHO CAN"Ó~1CO, can. 568 y nota. J\Iuy importante la nota al canon 568 que habla de la fUJl~

damentacióJI y las fuentes de esta constitución dc1 capellán para emigrantes: EXSI/l familia y Pll5rorali.~

l/I;gm/ort/m cllra.
79 CL DE PAOUS. v.. O.{·., pp. 134-139; HERRM..rz. 1.: ~(Diritto delmigfilJlte ad una pastorale specifica», en /'1.'-

ople O/I/lrc IIIOI'C, 24,67 (1995), pp. 43-57.
80 JUAN PABLO 11. Mcnsaje de la Jornada del Emigrante, 16 de julio de 1985.
81 JUAN PAllLO n. Ml'l/.mje de la Jornada del E/IIigranre. 31 de julio de 1992.
82 C\RTA DEL CARDENAL SECRETARIO DE ESTADO cO/llI/o/il'o de la Jornada del Em(<:ran/l'. 4 de septiembre de

1981.
83 CARTA DEL CARDENAl. SECRETARIO DE ESTADO COJ/ mo/im de la Jamada del EmigraJlt/', 8 de noviembre de

1980.
84 CARlA DEL CARDENAL SECRETARIO DE ESTADO collmotil'O de la Jornada del Emigrante, 14 de septiembre

de 1982.
85 CARTA DEL C\RDENAL SECRETARIO DE ESTADO COlllllotil'O de la Jamada del Emigrante, 8 de noviembre de

1980.
86 JUAN P¡\BLO 11, Me1lSaje de la Jomada del Emigrante, 15 de agosto de 1986; el'. Mensaje de la Jornada del

Emigrallte, 6 de agosto de 1993; Fmllitiaris COl/sortio 77.
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d) El fenómeno migratorio debe insertarse en la historia de la salwu:ióIl87•

Dicho fenómeno plantea un gran reto para los cristianos:

«(In dimensión migratoria constituye 1111 desafio que los cristianos, alifes qlle nadie,
!Iall de considerar dirigido a la a/ffClI1iddad y I'crdad de Sil vocación Dicho desafío ha
de encontrar lugar en la catequesis ordinaria, destinada a desarrollar el gran mensaje de
las biellal'ellturalllas y toda la ellSCt/allza de Cristo, que ha querido identificarse también
C01/ el extranjem»88,

e) No puede separarse a Cristo del mundo del trabajo ni del de las IiligracionesS9,

Cristo, exiliado y excluido, vive hoy en millones de refugiados y de «inmigran
tes irregulares o clandestblOs»90. La fidelidad a la enseJianza de Cristo obliga a
ser solidario con los inmigrantes:

«!JI exigeflfl? qfirmad611 de JeslÍs: "Era forastero y me acogisteis" (Mt 25, 35), COII

~;erJ'(l en cualquier circl//fStallcia toda su fuerza e illte'1)ela la COl/delicia de los que quie
re seguir Sl/ ejemp/(»>91.

f) Porque la Iglesia debe ser imagen de Cristo como Él lo es del Padre92, la catoli
cidad de la Iglesia trae consigo que en Sil sella nadie debe selltil'se extranjero93•

Pentecostés determina una verdadera ética del encuentro para construir una
nueva !lumallidad9 -l.

g) La acogida)' la solidaridad COl1 el inmigrante brotan de la misma naturaleza
universal de la Iglesia95• El cristiano no sólo tiene que combatir la «xenofobia»,
sino que ticnc quc dcbe dcsarrollar la «filoxenia» y construir con hospitalidad
un mundo fratemal96•

87 JUAN PABLO n, Mensaje de la Jornada del Emigran/e, 10 de septiembre de 1989; ~'fensaje de la Jomada
Mundial dc las Migraciones, 2 dc febrero dc 2001.

S8 CARTA DEL CARDL'\AL SECRETARIO DE ESTADO con II/olil'o de la Jornada del Emigrantc, JI dc agosto de
1983.

89 CARTA DEL CARDENAL SECRETARIO DE ESTADO C01l molil'o de la Jontada del EII/(~lwlte, 4 de septiembre de
198 I.

90 CARTA DEL CARDENAL SECRETARIO DE ESTADO COII l/Ivtil'O de la Jornada del Emigrallfe, 3 de agosto de
1984; er. JUAN PABLO TI, Mensaje de la Jamada del Emigrante, 25 de julio de 1995.

91 JUAN PABLO II, Mt'I/S(lje lle la Jornada del Emigrallte, 9 de noviembre de 1997.
92 JUAN PABLO 11, Mt'lIsaje de la Jomada del Emigrall/e, 25 de julio 1990.
93 CARTA DEL CARDENAL SECRETARIO DE ESTADO COlllJlOtil'O de la Jornada del Emigrante, 4 de septiembre de

1981; cf. JUAN PABLO 11, Mellsa)e dc la Jomada del Emigrallte, 16 dc julio de 1985.
94 JUAN PABLO JI, Mt'JIsaje de la Jamada del Emigrante, 21 de agosto de 1991; cf. MellSaj!' de la Jor

liada del Emigrall1e, 31 dc julio de 1992; Mensaje de la Jamada del Emigrante, 9 de noviembre de
1997.

95 CARTA DEL CARDENAL SECRETARIO DE EsTADO COJl 1I/0t;1'0 de la Jornada del Emigrante, 4 de septiembre dc
1981; cf. JUAi'l PABLO JI, Mensaje de la Jornada dd Emigra//te, 9 dc noviembre de 1997; Memaje de la
Jamada del Emigrante, 25 de julio de 1990.

96 C\RTA DEL CARDENAL SECRETARIO DE ESTADO con motivo de la Jamada del Emigrallte, 11 de agosto de
1983; JUAN PABLO 11, Mensaje de la Jornada Ml/lIdial de las Migracioncs, 1999.



178 Los derechos de los inmigrantes en la Paccm in Tenis SyU

«(En .'limesis, las iglesias locales deberán ofrecer a los illmigrtllltes /fila pastoral que
en cierto modo les haga sentirse "en .'111 patria",' )' esto en UI1 ambiente de comprensi6n,
de armonía)' de ayuda recípmc{/»97.

V. CONCLUSIÓN

Por todo lo visto y analizado, podemos concluir con el cardenal-arzobispo de Ma
drid, Rouco Yarcla, que «la enCÍclica Pacem in ten"is 1/0 es Ull documento del pasado»98,
sino que sigue toda ella conservando completamente su validez99 y que se mantienen en
plena vigencia sus enseñanzas y directrices para poder conslruir entre todos una paz ba
sada en la verdad y en la justicia, en la solidaridad, en el amor y en la igualdad 100. En
esta perspectiva. es esencial e ineludible el justo desarrollo de los derechos de los inmi
grantes, que con pulso firme defiende Juan XXIII en este profético y esperanzador do
cumento. Es por ello precisamente que Pacem il1 tenis se convierte en lln hito que mar
ca un antes y un después en la doctrina social de la iglesia respecto a los inmigrantes.
Un antes que se inicia balbuciente hacia finales del siglo XIX y que levanta su vuelo con
la encfclica Exsul familia (1952) de Pío XII, hasta alcanzar su apogeo con esta decisiva
declaración de los derechos de los inmigra1ltes. Y un después, al continuar dcsalTol1án
dose progresivamente esos derechos y aplicándose pastoralmente en las sucesivas inter
venciones del concilio Vaticano TI, de Pablo VI y de Juan Pablo n.

Mucha ha sido la innuencia desempeñada por la Pacem ;,¡ tenis a lo largo de estos
40 años en el campo de la pastoral migratoria y largo el camino recorrido, pero aún nos
queda mucho más por recorrer, hasta alcanzar esa igualdad, esa justicia y esa paz soña
das por un Papa bueno y sOlladOl; que fue elegido como transitorio y que resultó ser tan
decisivo para bien de la Iglesia y del mundo.

97 CARTA DEL CARDENAL SECRETARIO DE ESTADO colllllofim de la Jomada del Emigran/e, 4 de septiembre de
198!.

98 Rouco VARELA, A. M.: Prólogo. en LumcA, G., Vida de Jua/l XXIll. El «Papa extramuros», O.C., p. 12.
99 Cf. CAMACflO LARAÑA, 1.: o.c., p. 10.
100 cr. HERRERA ORlA, A.: o.c., p. 49; BERNA QUl.NTANA, A.: «El momento hist6rico de la encíclica.., en

AA. Vv., Para comprender «Pacelll il/ terris», O.C., pp. 11-12.
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(Una lectura lIlediática de la Pacelll in Ten'is a los 40 (//IOS

de su publicación)

SATURNINO RODRÍGUEZ MARTfNEZ*

La encíclica del Papa Juan XXIII Pacem in tenis, de la que se comenzó a celebrar
su cuadragésimo aniversario con diversos actos en todo el mundo desde abril del pa
sado 2003, no es ciertamente un documento pontificio dirigido a los medios de comu
nicación social (en adelailte MeS) como podría equivocadamente deducirse. Sin em
bargo los que el Papa denomina nuevos «areópagos» de nuestro tiempo, son como el
telón de fondo que contempla, acompaíia y da sentido a la acción pacífica. Por ello
centramos este trabajo en tres aspectos: los medios de comunicación en la encíclica,
los aspectos de la encíclica aplicables a los medios y los pilares básicos de la paz 
tema fundamental de la encíclica- claves para esa tarea de educar en la paz que se
quiere asuman los mcdios.

En la encíclica del «Papa Bueno» Juan xxm hay un par de referencias directas a los
mcdios de comunicación social, tan oportunos y en lugares tan señalados del documen
to, que podríamos afirmar por un lado que la doctrina pontificia ha evolucionado favo
rablemente en su consideración de los medios de comunicación social más allá del pa
pel de simples auxiliares en el papel de instnllllentos para su endoctrinamiento como ve
nía manteniendo -sobrepasadas etapas anteriores de recelos y condenas- y por otro,
que no duda en asignar a los medios de comunicación social el dignísimo papel de ser
tillO de los principales agentes de educación en la nueva cultura de la paz que hay que ir
construyendo entre todos.

EL ESCENARIO MUNDIAL EN AQUELLOS AÑOS 60

Era el II de abril de 1963. Un Jueves Santo, entre dos convocatorios del Concilio
Vaticano n. Cincuenta y tres díns después moría Juan XXIII. Los hechos que enmarca
ban la encíclica eran duros y ocupaban las primeras páginas de los periódicos de todo el

* Universidad Complutense Madrid.
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mundo y los informativos radiados (aún la televisión no tenía la omnipresencia de que
goza hoy). Hechos como la crisis entre Estados Unidos y Cuba, que acabaría con el asal
to a la Bahía de Cochinos y la crisis de los misiles en la época del gobierno demócrata
del presidente Kennedy; la revolución argelina que llevaría a la independencia del país
colonial, Francia, COIl un rastro que aun perdura; la escalada de los Estados Unidos en
Vietnam y la construcción del muro de Berlín. (13 agosto 1962), son algunos de estos
hechos.

Era la primera vez ----en ése estilo cercano, próximo, de confianza y no recelo al
mundo que impuso el buen Papa Juan- era la primera vez, que un documento pontifi
cio se dirigía a «todos los hombres de buena voluntad». La pasión que se traslucía en el
mismo por la convivencia entre los pueblos sin distingos, la oportunidad del mensaje en
aquellos momentos de tensión y hasta el propio lenguaje jerárquico tan lejano de la vie
jo retoricismo cuando no altisonancia al uso, hicieron de éste documento pontificio un
hito cn la historia de las relaciones de la Iglesia con el mundo. Su aceptación en la co~

ll1unidad política internacional fue absoluta, incluidos los paí~es que con mayor recelo
habían mostrado hace la política de la Iglesia. En la católica España, todavía bajo el ré
gimen autoritario franquista, la encíclica de Juan XXIII 110 fue bien acogida por el cató
lico gobierno del católico general Franco. Sin llegar al extrcmo de prohibir su ubicación,
como se había hecho con otros documentos, se ponía escaso cntusiasmo por impulsar su
difusión y conocimiento.

El Papa Juan Pablo 11, al escribir el mensaje para la Jornada anual de las Comunica
ciones Sociales cl año 2003, quiso celebrar el 40.0 aniversario de tan trascendental do
cumento haciendo coincidir el tcma central del mensaje con el de la encíclica Pacem In
Terrls, (en adelante PIT), como ya lo había hecho también para celebrar la Jornada de la
Paz del 1 de enero de ese mismo año. Juan Pablo II recuerda a los medios de comunica
ción cómo la «cncíclica Paccm in tenis del Beato Papa Juan XXIII llegó como un faro
de esperanza para los hombres y mujeres de buena voluntad en los oscuros díns de la
Guerra Fría. Al afirmar que la auténtica paz requiere «guardar íntegramente el orden es
tablecido por Dios.» (n. 1), el Santo Padre señaló la vcrdad, la justicia, la caridad y In li
bertad como los pilares de una sociedad pacífica». ¿Cmí! era el panorama de aquellos
nños en que la encíclica se convertía en «faro de esperanza»?

La encíclica tendría lIna amplia rcpercusión llegando a la ONU, al Consejo de Euro
pa y a la Conferencia de Ginebra sobre el desarme (17 abril 1963), en cuyas decisiones
de alguna forma llegó a influir la encíclicn pnpal junto a otras instancias internacionales.
La paz internacional -decía el Papa Juan XXIII en momentos de escalada annamentis~

ta con el convencimiento de ser un freno para la agresión y una garantía de paz- debe
basarse no en el cquilibrio de la fuerza militar, sino únicamente en la confianza recípro
ca, ésta es la exigcncia que dicta la razón y es un objetivo sumamente deseable y ex
traordinariamente fecundo porque llega a todos. Resultaba vcrdaderamente profético de~

ci.r aquellas cosas cuando el viejo adagio latino «si ltfs pacem, para belfwlI» (si quieres
la paz prepámte para la guerra) constituía casi la sabia y tradicional norllla de compor
tamiento militar.

En el mundo, y m¡ís discreta (} disimuladamente en España, se observaba un entu
siasmo intelectual por los presupuestos marxistas que influían a su vez en la protesta la
boraL Comenzaba a averiguarse un crecimiento económico que había comenzado tras el
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final de la 11 Guerra Mundial. El mundo occidental entraba en una llueva dimensión eco
nómica que supondría el paso de una sociedad precaria de postguerra a otra de bienestar
creciente para finalmente convertirse en una sociedad opulenta. En la Iglesia española se
vivían los años de la «contestación» de gl1lpOS cristianos contra el inmovilismo del ca
tolicismo social cada vez más distanciado de las tendencias intelectuales europeas del
momento. La sometida y católica América Latina vivía unos años de entusiasmo y toma
de conciencia comprometida de su situación dependiente, traducida en las comunidades
de base alimentadas con los presupuestos de la teología de la liberación.

NÚCLEO DEL MENSAJE: EDUCAR PARA LA PAZ

El título completo de la encíclica, Sobre la paz elltre todos los pueblos, que ha de
fimdamelltarse en la \'erdad, la justicia, el amor y la libertad, constituía todo un progra
ma de acción. Estaba dividida en cinco partes: la convivencia humana, las relaciones en
tre los poderes públicos y el ciudadano, las relaciones entre los estados, el estableci
miento de una comunidad mundial y unas últimas recomendaciones pastorales. Se ha di
cho con razón más que sobrada que la encíclica PIT tuvo mucho que ver en la elabora
ción posterior de los documentos del Concilio Vaticano II sobre las relaciones de la
Iglesia con el mundo. No se olvide que su publicación se realizó precisamente entre dos
etapas conciliares.

Los conccptos que expresaba iban bastante más allá de hasta dondc había llegado la
Iglesia en documentos pretendidamente modernos de su dcnominada Doctrina Social.
Allí se dice que la paz internacional exige que se ayude la los pueblos que lo nccesitan
y que tienen derecho a ser protagonistas de su propio desarrollo económico y social.
Juan xxm rehusa la «paz colonial», es decir, el dominio político y reclama respeto a las
características propias de cada pueblo y sus instituciones tradicionales. Se propone una
autoridad arbitral internacional al afirmar que la paz internacional exige una autoridad
pública de ámbito mundial, que se establecería por acuerdo general de todas las nacio
nes. En consecuencia el Papa Juan XXlll defiende incondicionalmente la ONU (26 ju
nio 1945) y la Declaración universal de los derechos del Hombre (10 diciembre 1948),
señalando que su perfeccionamiento se dará según UIlOS criterios: imparcialidad para to
dos, por tanto, sin que las grandes potencias se impongan por la fuerza, ajena a partidis
mos, dirigida al bien común de todos los pueblos, dcfensora de los derechos de las per
SOllas y defensora finalmente de la subsidiariedad.

La falsilla sobre la que se escribió el documento fuese el repertorio de hechos sobre
los que repetidamente vuelven una y otra vez los medios informativos. El listado de de
rechos y deberes inherentes al propio ser humano que relaciona la encíclica al comien
zo, son justamente los focos de atención a los que dirigen su atención los medios infor
mativos. Derechos y deberes que Juan XXIII vincula claramentc: Derecho a la existen
cia y decoroso nivcl de vida, derecho a la buena Huna, a la verdad y a la cultura, dere
cho al culto divino, derechos t~1miliares, derechos económicos, derecho a la propiedad
privada, derechos de reunión y asociación, derechos de residencia y emigración, derecho
a intervenir en la vida publica y derecho a la seguridad jurídica. Deberes de respeto a los
derechos ajenos, dc colaborar con los demás y de actuar con sentido de responsabilidad.
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Detrás de cada tillO de esos enunciados, y salvando las distancias temporales de esos
cuarenta años que acabamos de celebrar en que fue escrita la encíclica, esos problemas
han tomado nuevo cuerpo en derivaciones de los mismos más concretas, a los que recu
rren cada día los medios informativos. Porque la paz está amenazada hoy por nuevas for
mas de violencia: emigración, conflictos bélicos, marginación, precariedad en el trabajo
o falta del mismo, mala distribución de la riqueza, hambre, terrorismo, fanatismo reli
gioso, nacionalismos excluyentes, discriminación a la mujer al extremo del maltrato fí
sico, malas condiciones sanitarias, falta de educación, etc. Nuevo catálogo de lesiones a
la paz social que el nuevo cardenal Rafael Remito Martina, presidente de la Comisión
Pontificia Justicia y Paz proponía en la UNESCO en el curso de un seminario para cele
brar precisamente el4ü aniversario de la PIT: «La unidad de la familia humana se refle
ja, entre otros aspectos, en el derecho al trabajo, la condena del racismo, la tutela de las
minorías, la asistencia a los prófugos y refugiados, y la solidaridad internacional frente
a todos los necesitados --con independencia de que sean ciudadanos de un determinado
Estado... Se trata de «hacer crecer una cultura de la paz fundada en las cuatro columnas
de la verdad, de la justicia, del amor y de la libertad, según las enseñanzas de la Pacem
in Terris de Juan XXill». «El camino de la paz "es el único que penllile construir una
sociedad más justa y solidaria..... Es tarea de los creyentes y de todo hombre de buena
voluntad esmerarse para que el futuro de la humanidad esté aferrado a la causa y a la
cultura de la paz)}.

Juan XXIII insistía en que la paz no se quedase en una palabra vacía sino cimenta
dora de un orden basado en la l'ert/ad, establecida de acuerdo a las normas de la Jusa
cia, sostenida en la Caridad y realizada en bajo los auspicios de Libertad. Muchos años
después de su publicación, la guerra del Golfo, la denominada «intervención legftima)}
en los Balcanes, la guerra de Afganistán cargando sobre un pueblo el terrorismo inter
nacional, la llamada «guerra preventiva» de Irak, iban a confirmar que la paz había que
dado reducida a retórica, como sospechaba el anciano papa Jmm XXHI.

Juan Pablo n, cuarenta años después, al recordar la publicación de la encíclica de
su predecesor, actualizará ese mapa de la guerra con nuevos puntos de atención. La
Guerra Fría de bloques enfrentados ha vuelto a recalentarse: «Hoy, mientras recorda
mos el cuadragésimo aniversario de Pacem in telTis, la división de los pueblos en blo
ques contmpuestos es casi sólo un recuerdo doloroso, pero todavía la paz, la justicia y
la estabilidad social están ausentes en muchas partes del mundo. El terrorismo, el con
flicto en Medio Oriente y otras regiones, las amenazas y contra-amenazas, la injusti
cia, la explotación y las violaciones a la dignidad y la santidad de la vida humana, tan
to antes como después del nacimiento, son realidades que causan consternación en
Iluestros días».

LOS MEDIOS DE COIVIUNICACIÓN y LA PAZ

Como reconoce el propio Juan Pablo 11, al recordar el 4ü.a aniversario de la encícli
ca, «el creciente poder que adquirían los modernos medios de comunicación social fue
parte importante del trasfondo de la Encíclica». Es tan consciente Juan Pablo II de ésta
afirmación que el mensaje para la Jornada allual de las Comunicaciones Sociales lo titu-
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laría precisamente «Los medios de comunicación al servicio de la auténtica paz, a la luz
de la Pacem in terris». El Papa Juan XXIII --como sigue diciendo en el mensaje su su
cesor Juan Pablo I1- tenía muy en cuenta esos medios cuando llamaba a la «serena ob
jetividad» en el uso de los «medios de información que la técnica ha introducido» y que
«tanto sirven para fomentar y extender el mutuo conocimiento de los pueblos»; él
desacreditaba «los sistemas de información que, violando los preceptos de la verdad y la
justicia, hieren la fama de cualquier país» (n. 90). El sucesor de Juan XXIII, Juan Pablo
JI, ya había rendido claro homenaje a la encíclica de su antecesor cuando dedicó la Jor
nada anual de la Paz (1 de enero 2003) a la misma.

La primera referencia directa a los medios de comunicación en la encíclica Pacem in
Tenis de Juan XXIII se encuentra en el capftulo I «Ordenación de las relaciones civiles»,
a propósito de «la persona humana como sujeto de derechos y deberes» en el n. 12, cen
trados en esa idea capital del documento de que «el hombre exige, además, por derecho
nahlral el debido respeto a su persona, la buena reputación social, la posibilidad de bus-.
car la verdad libremente y, dentro de los límites del orden moral y del bien común, ma
nifestar y difundir sus opiniones y ejercer una profesión cualquiera, y finalmente, dispo
ner de una información objetivas de los sucesos públicos». Es significativo -como ve
remos más adelante- que sea precisamente hablando de la verdad y la cultura cuando
Juan XXIII se refiere a los medios de comunicación, sugiriendo su tarea educativa en la
formación de la cultura de la paz. Simplemente adelantamos este punto que tendrá una
mayor ampliación más adelante.

Hay una segunda ocasión en que la encfclica PIT se refiere a los medios de infor
mación para señalar su primordial papel en la búsqueda de la verdad. Al referirse a las
«Relaciones internacionales debe regirse por la verdad» Juan XXIII señalaba en el n.
90: «La verdad exige por último, que en el uso de los medios de información que la
técnica moderna ha introducido, y que tanto sirven para fomentar y extender el mutuo
conocimiento de los pueblos, se observen de forma absoluta la las normas e una sere
na objetividad. Lo cual no prohíbe, ni mucho menos, a los pueblos subrayar los as
pectos positivos de su vida. Pero han de rechazarse por entero los sistemas de infor
mación que, violando los preceptos de la verdad y de la justicia, hieren la fama de
cualquier país».

Parece como si en tan sólo esos dos textos concretos a que hemos aludido se resu
miese su tarea precisamente con relación a los problemas que ralentizan la globalización
de la paz a escala planetaria y que constituyen el contenido de sus mensajes diarios, ayer
escritos o radiados y hoy televisados y a través de la Red. A la luz de la PIT de ayer, po~
dríamos preguntarnos hoy qué papel corresponde a las empresas más ampliamente y en
particular a los profesionales de los medios de comunicación en la defensa de unos va
lores humanos ilTenunciables que siguen vigentes pese a los cuarenta años transcUlTidos
desde la publicación de la encíclica. Consideramos que el compromiso es universal, por
encima de cualquier confesionalidad religiosa, supuesto que el documento va dirigido «a
todos los hombres de buena voluntad» y ellos -los medios- son instrumento privile
giado en esa educación y socialización en la cultura de la paz a la que convoca el docu
mento pontificio.

El listado del desorden mundial ofrecido por Juan XXIII persiste en nuestros dfas
con otros nombres y otras peculiaridades: emigración, marginación, pobreza, discrimi-
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naClO1l y maltrato femeninos, nacionalismos radicales, terrorismo, etc. Es el telón de
fondo permanente sobre el que se desarrolla la vida social diaria y sobre el que informan
también a diario los medios de comunicación. En ése sentido Juan Pablo II amplía lo que
en ciernes ya latía en la PIT de Juan XXIII: «Mientras tanto ha crecido enormemente el
poder de los medios para moldear las relaciones humanas e innucnciar la vida política y
social, tanto para el bien como para el mal».

Este de la educación en la cultura de la paz va a ser otro lelt motiv de Juan Pablo 1I
cuando recordaba a lo largo del aüo 2003 el 40.0 aniversario de la Paccm in Tenis. rvluy
recientemente, en el discurso a los cardenales y miembros de la Curia felicitando las Na
vidades (diciembre 2003), el papa Wojtyla enfatizaba: "iSer testigos de paz; educar en la
paz!», (es un) «compromiso más urgente que nunca para nuestra época, en la que se si
guen adensando en el horizonte riesgos y amenazas para la convivencia serena de la hu
manidad». Sintetizando el núcleo central del mens,tie que había escrito para In Jornada
ivlulldial de la Paz, que la Iglesia celebrará el l de enero, el Papa decín: «La paz sigue
siendo posible también hoy y, si es posible, es un deber». Entre líneas se entendín que lo
que urgía era ulla educación en la cultura de la paz, los medios constituyen uno de los
instrumentos privilegiados de esa ~ocialización.

Esto se evidencia aún más claramente cuando Juan Pablo II escribía el mens,~ie que
anualmente hace público el I de enero con motivo de la Jornada Mundial de los Medios
de Comunicación Social del año 2003, tomando como eje central nuevamente el 40.a

aniversario de la publicación de la encíclica PIT de su predecesor Juan XXIII. Es ahí
donde el papa establecía la relación existente entre la PIT y los medios de comunicación
social. «El creciente poder que adquirían los modernos medios de comunicación social
fue parte importante del tra~fondo de la Encíclica» comienza diciendo Juan Pablo II,
para decir seguidamente que «mientras tanto ha crecido enormemente el poder de los
medios para moldear las relaciones humanas e intluenciar la vida política y social, tanto
para el bien como para el mal. De aquí la permanente actualidad del tema elegido para
la trigésima séptima.

El Papa Juan XXIII tenía muy en cuenta esos medios cuando llamaba a la «serena
objetividad» en el liSO de los «medios de información que la técnica ha introducido» y
que «tanto sirven para fomentar y extender el mutuo conocimiento de los pueblos»; él
desacreditaba «los sistemas de información que, violando los preceptos de la verdad y la
justicia, hieren la fama de cualquier país» (ibid., 90).

Las convocatorias pasadas de las Jornadas de los Medios de Comunicación Social de
los mIos 2001 y 2002 ya anticipaban ese papel que la Iglesia atribuye a los medios como
difusores de la concordia. El tema de 2001 decía «Anunciad por encima de los tejados.
El Evangelio en la era de la comunicación global». Lo tejados -decía el Papa Juan Pa
blo 11 en el mundo moderno son una floresta de transmisores y antenas que envían y re
ciben mensajes de todo tipo a los cuatro puntos cardenales», En el mIO 2002 el tema es
cogido decía: «Internet: un nuevo foro para a proclamar el Evangelio». Juan Pablo 11 de
cía en aquella ocasión: «Internet puede ofrecer magníficas oportunidades de evangeliza
ción... ¿Desde esta galaxia, de imágenes y sonidos emergerá el rostro de Cristo y se oirá
su voz? Porque sólo cuando se vea su rostro y se oiga su voz es cuando el mundo cono
cerá un espacio auténticamente humano, porque si no hay lugnr para Cristo, no habrá lu
gur para el hombre».
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LOS CUATRO PILARES DE LA PAZ

En el comunicado de Juan Pablo n, al que nos hemos referido, celebrando el 4ü.a ani
versario de la PT dice expresamente: «El mundo de los medios tiene todavía mucho que
aprender del mensaje del beato Papa Juan XXIII». Nos preguntábamos hasta qué punto los.
postulados de la encíclica de Juan XXIII podían constituir una orientación ",lIida para el
quehacer diario de los profesionales de los medios informativos. La respuesta la encontra
mos en la encíclica cuando, a partir del n. 35, señala los cuatro principios fundamentales
para In «convivencia civil. Y si los medios tienen una función primordial en la sociedad de
mocrática es preci~amente la de informm; denunciando o estimulando según los casos,
aquellas situaciones que alejan o aproximan esa "convivencia civil" indispensable en el en
tramado social. Los periodistas ---cuando somos también sociólogos- no podemos olvi
dar al llegar a éste punto el papel que lino de los padres fundadores de la sociología, Emi
Ji Durkheim, asignaba a la religión: ser un factor determinante de cohesión social. Una en~

¡idad religiosa, en éste caso la Iglesia, estimula a otra de las instituciones claves en la so
ciedad democrática, la mediática, a ser constructora de la convivencia civi1.

Esos cuatro principios en que insiste la PlT constituyen un magnífico test frente al
cual los medios -los profesionales de los mismos y sus empresas- debemos reflexio
llar sobre Iluestro comportamiento sobre esos principios tlllldamentales. Esos principios
que ocupan prácticamente la parte central del documento pontificio, son la verdad, lajus
ticia, el amor y la libertad, enunciados someramente en el n. 35 y concretados más am
pliamente en el capítulo lB al referirse a la «Onlenación de las relaciones internaciona
les» (n. 91 a 125). La verdad construirá la paz si cada individuo reconoce sinceramente
no solo sus derechos, sino también sus deberes hacia otros. La justicia construirá la paz
si cada uno respeta en la pnktica los derechos de los denuts y satist~1cc realmente sus de
beres hacia ellos. El amor construirá la paz si la gente siente las necesidades de otros
como. La libertad construirá la pnz y hará que prospere si, en la consecución de los me
dios, la gente actúa según la razón y asume la responsabilidad de sus propias acciones.

ANTE TODO, LA VERDAD

Si el postulado de la verdad es clave a la hora de construir el edificio de la paz mUIl
dial lo es correlativamente para los ~"ICS cuando la encíclica PIT llama a la «serena ob
jetividach> en el uso de los «medios de comunicación social que la técnica ha introduci
do» y que tanto sirven para extender el mutuo conocimiento de los pueblos. Junto a ello
Juan XXIII denuncia «los sistemas de información que, violando los preceptos de la ver
dad y la justicia, hieren la fama de cualquier país)) (n. 90).

Hoy, lamentablemente, no sólo se hiere la fama e los países sino de las personas indivi
duales acogiéndose al pretendido derecho de urgar en la vida de quienes son personajes pú
blicos. Y, a la recíproca, cualquier ciudadano sin ningún aval mayor que el descaro y el des
parpajo, tiende sus trapos sucios sin pudor alguno en la plaza de monipodio a condición de
ser contratado por una substanciosa cantidad de dinero. De los cometidos que tradicional
mente se asignaba a los medios -informar, formar y entretener- parece como si sola
mente el último tuviese su tiempo y espacio en los panillados de programación. Comenza-
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ron siéndolo hasta con un excesivo formalismo educativo. abundancia de normas odontoló
gicas. codificadas o simplemente regladas y hasta con un cierto encorsetmniento más pro
pio de un tratado o estudio. Del retoricismo del medio escrito se pasó a la frescura de la
transmisión radiada y de ésta a la presencinlidad imaginativa e inmediata de la televisión.
Ninguno de los medios desapareció con el anterior y hoy conviven en complcmcnturia y fe
liz armonía -la prensa enseña, la radio dice y la televisión muestra- aunque la última en
llegar con su omnipresencia llegó a convertirse en el más impaclantc de todos.

Pero si el primero de los cometidos era el de informar -el cometido más emparen
tado con la consigna de verdad- hoy la saturación de información es tal que convierte
al hombre en un ser social incapaz de discernir entre los múltiples mensajes o puntos
que se le ofrecen. Hoy que la informaci6n -no toda claro está- sino la más conve
niente, es asequible a cualquier ciudadano tampoco a cualquiera -se ha hecho de la so
bresaturaci6n la forma selectiva de restringirla. Se hace pasar por periodismo de investi
gaci6n lo que es simple «amarillismo» en sus variantes de sensacionalista o «del cora
zón», alimentando los instintos más primarios de las audiencias.

En consecuencia el tercero de los cometidos ---entretener- es el único que perma
neció. Mejor dicho, ni siquiera eso, supuesto que aquel candorosa solaz de los concur
sos, el humor, las películas y denuÍs han pasado a ser un catálogo de procacidades, atre
vimientos y descaros a costa de la vida ajena. Es en el cometido de entretener en donde
la metamorfosis ha sido más espectacular, nunca mejor dicho, porque lo espectacular
será el virado que colorea toclas las manifestaciones mediáticas. Las firmas publicitarias
van allí donde el público se fija más: lo que va precedido del marchamo de la especta
cularidad. Algún destacado comunicólogo ha llegado a clecir que se impone acabar entre
todos con la cultura televisiva que ha prodigado todo esto.

y en este sentido los medios han llegado a ejercer una violencia muy distante de
aquella vocaci6n para la paz a la que están llamados. Viene a cuento una de las afirma
ciones de Juan Pablo II en ese mensaje de las Jornada de los Medios bajo la perspectiva
de la encíclica PIT: «Los medios masivos tienen una irrenunciable responsabilidad en
este sentido, pues constituyen la escena donde hoy en día se intercambian las ideas y
donde los pueblos pueden crecer en el conocimiento mutuo y la solidaridad. Es por eso
que el Papa JlHlIl XXIll defendió el derecho a "buscar la verdad libremente y, dentro de
los límites del orden moral y el bien común, manifestar y difundir las propias opinio
nes", todo ello como condición necesaria para la paz social» (n. 12).

Juan Pablo n, apostillando la PIT dice a propósito de éste llamada a la verdad que
«con frecuencia los medios prestan un valiente servicio a la verdad; pero a veces fun
cionan como agentes de propaganda y desinformación al servicio de intereses estrechos
o de prejuicios de naturaleza nacional, étnica, racial o religiosa, de avidez material o de
falsas ideologías de tendencias diversas. Ante las presiones que empuj<lll a la prensa a ta
les errores, es imprescindible una resistencia ante tocio por parte de los propios hombres
y mujeres de los medios, pero también de la Iglesia y otros grupos responsables».

DENTRO DE LA MÁS ESTRICTA JUSTICIA

Al llegar a este piJar de la paz, como llamaba a los cuatro Juan XXJll, el Papa Wojty
la llama la atención a los medios para que «no favorezcan la división entre los grupos
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-por ejemplo en el nombre de la lucha de clases, del nacionalismo exacerbado, de la
supremacía racial, la limpieza étnica ti otras similares-. Enfrentar a unos contra otros
en nombre de la religión es un error particularmente grave contra la verdad y la justicia,
como 10 es el tratamiento discriminador de las creencias religiosas, pues éstas pertene
cen al espacio más profundo de la dignidad y libertad personal», Vamos a hacer coinci
dir el segundo de los tradicionales papeles asignados a los medios -formar- con este
pilar constmctor de la paz que es la Justicia en la enseñanza de Juan XXIII.

Ese cometido de formar, ha estado siempre presente en aquel protagonismo que la
Ilustración asignó a la razón. En aquel entente entre Orden y Progreso, que animaba a
los padres fundadores dc la sociología, lo cducativo se inclinaba más por lo de «confor
mar» a los cánones sociales que por el «formar» y la prensa, único medio balbuciente en
la época, no podía falta en éste cometido. Pasado el tiempo y con los nuevos medios y
maneras en la escena mediática, la formación se haría más ligth en consonancia con el
talante de la época que se vivía. Lo documental, lo instructivo, lo educativo, se hacfa
más ligerito y digerible. Había llegado la cultura del conSUlllO desaforado, del «usar y ti
rar», del self service para todo. El «pensamiento débil» y la cultura simple entreteni
miento, reati/y SOH~ espectáculo de la realidad. Hasta lo informativo ha perdido aquella
seriedad tradicional para servir también al espectáculo de la realidad.

CON TOTAL RESPETO A LA LIBERTAD

Entre libertad y verdad hay lIna estrecha relación. Sirviendo a la verdad se sirve a la
libertad. En éste sentido continúa diciendo Juan Pablo 11. «Sólo cuando la sociedad tie
ne libre acceso a una iIúormación veraz y suficiente, puede dedicarse a buscar el bien
común y respaldar una responsable autoridad pública».

Ahora bien ¿qué libertad puede esperarse de la información en éste sociedad de la in
formación en que el capital ha desembarcado en los medios obscureciendo su libertad de
juicio ante los hechos? Hay dos factores que han preparado el camino para una revolu
ción radical en los medios. Por un lado los espectaculares cambios tecnológicos con la
llegada de la Red y por otro la globalizaci6n económica que ha convertido en enormes
imperios lo que eran focos de cultura, de información y de conciencia universal, contri
buyendo a una pérdida progresiva de fiabilidad en los medios. El gran capital ha desem
barcado en los medios logrando conformar un imperio económico más que de momento
se contenta con ofrecer espectáculo, pero que con el tiempo será el conformador de nue
vas formas culturales de vida, si no lo está siendo ya. La información se ha ido convir
tiendo en una mercancfa que poco tiene que ver con el enriquecimiento de aquel debate
democrático que se le asignó de siempre a los medios. El Norte del capita, una vez más,
sosteniendo un pulso con el Sur de la sociedad empobrecida culturalmente.

IMBUIDOS DE AMOR Y SOLIDARIDAD

Juan Pablo 11 reflexionando sobre la Pacem in TelTis a los cuarenta años de su pu
blicación en el mensaje a que nos venimos refiriendo de la Jornada Mundial de los Me-
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dios de Comunicación (l junio 2003) cita a Juan XXIII cuando dice: «Es necesario que
la norma suprema que hoy se sigue para mantener la paz sea sllstituida por otra comple
tamente distinta, en virtud de la cual se reconozca que lIlla paz internacional verdadera
y constante no puede apoyarse en el equilibrio de las fuerzas militares, sino únicamente
en la confianza recíproca» (n. 113). Y aplic;:índolo al día de hoy y para los medios de ese
cuarto pilar que es el del amor, añade Juan Pablo II: «En este sentido los hombres y mu
jeres de los medios están especialmente obligados a contribuir a la paz en todas las par
tes del mundo derribando las barreras de la desconfianza, impulsando la reflexión sobre
el punto de vista de los otros, y esforzándose siempre por aunar a los pueblos y las na
ciones en UIl cntendimiento y rcspeto mutuo; y más allá de la comprensión y el respeto,
¡cn la reconciliación y la nusericordia!»

Nuestra socicdad se manifiesta aparentemente solidaria y amorosa desde los medios
de comunicación hacia las necesidades de los más desfavorecidos, pero a renglón segui
do ofrece como modos deseables de vida el estrellato de determinadas figuras del de
porte o la canción con desorbitados contratos millonarios que claman al cielo frente a la
sociedad de m(¡!tiples miserias, desempleo, emigración y hambre de nuestros días. Es un
puro simulacro de solidaridad. Una hipocresía evidente que pretende tranquilizar las
conciencias de las audiencias y de ellos mismos ofreciéndonos en la intimidad del dulce
hogar unas cuantas imágcnes de la desesperación y cl hambre o montando una "gala"
que recoja unos cuantos millones para este o aquel país en desgracia o con destino a tal
o cual terremoto.

TAMBIÉN LA PAZ RELIGIOSA

Justamentc y realizando un gesto simbólico de entendimiento religioso y paz, el ar
zobispo británico Michacl Louis Fitzgerald, presidente del Consejo Pontificio para el
Diálogo Interreligioso, glosaba esos cuatro pilares de la paz de los que Juan XXIll ha
blaba en la encíclica PIT, en el mensaje que enviaba a los musulmanes al finalizar el mes
religioso de Ramadán.

Esos valores de la verdad, la justicia, el amor y la libertad ~decía el arzobispo
Fitzgerald- deben estar presentes para que existan «buenas y armoniosas relaciones en
tre pueblos y naciones». Y glosaba brevemente cada uno de esos valores: La verdad. «En
las relaciones· humanas la verdad implica sinceridad, esencial para la confianza recípro
ca y un diálogo fructífero que lleve a la paz» (...) «lleva a cada uno a reconocer los pro
pios derechos, pero también los propios deberes hacia los demás». La jU!J'licia. «La paz
no puede existir sin la justicia, el respeto por la dignidad y los derechos de toda perso
na», y la justicia reclama «ser moderada por el amor». El (111101: Que se traduce en «re
conocer que pertenecemos todos a una única familia humana y ver así a nuestros seme
jantes como nuestros hermanos y hermanas». Y en consecuencia «sabe comprender la
debilidad y hace capaces de perdonar» (... ) «El perdón es esencial para reconstruir la paz
tras un conflicto, porque abre la posibilidad de recomenzar, sobre nuevas bases, una re
lación restaurada». La libertad. «Todo esto presupone la libertad, una característica
esencial de la persona» para «actuar según la razón y asumir la responsabilidad de las
propias acciones». «De hecho, cada tillO de nosotros es responsable ante Dios de la pro-
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pia contribución hacia la sociedad». La oración Este nuevo quinto pilar era una contri
bución de Monseñor Fitzgerald a los cuatro señalados por Juan XXIII. Señalaba que al
ser conscientes de nuestra debilidad humana y para «permanecer fieles a estos ideales»
(... ) «tenemos necesidad de la ayuda de Dios». El prelado justiticaba el aporte de éste
nuevo pilar con las palabras de Juan Pablo 11 en la Jornada Mundial de Oración por la
Paz en Asís, el 24 de enero del 2002: «Edificar la paz en el orden, en la justicia y en la
libertad requiere el cmpefío prioritario de la oración, que es apertura, escucha, diálogo y
finalmente unión con Dios, fuente originaria de la paz verdadera».

Si la tarca de construcción de la paz mundial resultaba inaplazable, qué duda cabe
que a las diversas confesiones religiosas les corresponde un papel determinante en esa
tarca. No sólo resulta inexplicable sino intolerable envolver a los pueblos en luchas in
tcstinas en el nombre de Dios, pese a que esto haya ocurrido en el pasado con harta fre
cuencia. Los medios informativos han sido siempre muy sensibles a esté tipo de infor
maciones, conscientes de que añadir el ingrediente religioso a un conflicto político pre
vio, puede convertir el mismo en un polvorín de estallidos permanentes.

El cristianismo, por ser la religión más identificada con el mundo occidental y por
tanto con el mundo del poder y del dominio mundial, es la que ha podido verse impli
cada con más frecuencia en estas disensiones religiosas que impiden la coexistencia pa
cífica. Pero también es cierto que ha corregido sus crrores pasados llegando a pedir per
dón públicamente por ello, como ha hecho Juan Pablo 11, a partir sobre todo del año Ju
bilar previo al nuevo milenio. Ha dicho lo que siempre debió de decir: que es completa
mente contradictorio el profesnr una religión y al mismo tiempo, en nombre de la
misma, fomentar la violencia y el enfrentamiento.

Los deseos de acabar con las tensiones cxistentes entrc las distintas confesiones cris
tianas (ortodoxos, protestantes, anglicanos, católicos) es en definitiva el esfuerzo de au
nar esfuerzos en la tarea que les cabe a las religiones en la tarea de la paz. Así lo mnni
festaba por ejemplo Junn Pablo II ante el público reunido en la plaza de san Pedro en el
tradicional rezo del Ángelus recientemente (18 enero 2004) al lanzar la tradicional Se
mana de la Unidad Cristiana: «Al prometer su paz, Cristo aseguró a los discípulos el
apoyo en las pruebas. Y, ¿no es acaso una prueba dolorosa la duradera división entre los
cristianos? En un mundo sediento de paz, es urgente que las comunidades cristianas
anuncien el Evangelio de manera acorde. Es indispensable que testimonien el Amor di
vino que les une y que lleven alegría, esperanza, y paz, convirtiéndose en lcvadura de
nueva humanidad».

En otms ocasiones el deseo de unidad cristiana y ecumenismo ha llevado a la Iglesia
a buscar incluso acercamiento con otras religiones no cristi<mas. Ahí tienen sentido los
t~11110S0S Encuentros Religiosos de Asís con otras confesiones religiosas o las visitas que
Juan Pablo n, por primera vcz en la historia de la Iglesia, ha realizado a mezquitas mu
sulmanas y sinagogas judías, entrevistándose con sus respectivas jerarquías. En los co
mienzos de este mismo año, el Papa se entrevistaba con las más altas jerarquías religio
sas de Israel. Hace sólo unas fechas (el domingo, 18 enero 2004) Juan Pablo II al con
cluir su tradicional encuentro con los peregrinos congregados en la plaza de San Pedro
del Vaticano para rezar la oración mariana del Angelus, saludó a los «grandes pueblos de
Oriente, en especial chinos, vietnamitas y coretlllOS que en los próximos días celebrarán
con alegría el fin de mIo lunar}) y comienzo de su Nuevo AJ1o. Un gesto que ha suscita-
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do «entusiasmo y conmoción» entre los chinos. De momento son gestos simbólicos pero
alumbradores de lluevas situaciones.

El cardenal Jean-Marie Lustiger, arzobispo de París, precisamente un judío converso
al catolicismo, ha intervenido en el asunto del gobierno francés que quiere prohibir los
signos religioso públicos y particularmente el velo a las musulmanas, evitando lo que
podría convertirse en una nueva «guerTa religiosa». En declaraciones a la emisora de ra
dio Franee Inter, el cardenal de París señalaba que «La libertad del Islam es tan precio
sa como la libertad del catolicismo, o del protestantismo o del judaísmo». «El hecho de
saber cuándo se está abusando de la religión para hacer política o cuando se atenta con
tra los derechos del hombres es una cuestión de orden público».

Es curioso constatar como en un ámbito como el religioso, en el que presumible
mente la paz es ingrediente fundamental, sea aquel en donde con harta frecuencia se ha
yan producido los enfrentamientos más violentos. Bastará con recordar la larga historia
de los enfrentamientos bélicos en que algunas de las guerras son recordadas por la his
toria como «Guerras de religión». Ayer... y hoy. Bastará con pasar revista al mapa actual
de conflictos bélicos recientes para detectar en ellos las marcas de la religión escondida
tras otras motivaciones étnicas o raciales. Preferimos simplemente recordar nombres sin
entrar en más detalles, evitando polémicas innecesarias: Balcanes, Afganistán, Irán, Cos
ta de Marfil, Irak, Israel, Belfast...

Recalamos ahora en éste punto porque a nadie se le oculta el papel que le cabe a las
religiones en la construcción de la paz y porque los medios de comunicación en los úl
timos años han encontrado un filón informativo denunciando los excesos cometidos en
nombre de Dios. Los medios de comunicación lo han recordado cada día y encontraron
la palabra «fundamentalismo» o «integrismo» como explicativas de esas actitudes que
poco tienen que ver con las confesiones religiosas y mucho con la intolerancia de sus in
tegrantes cuando se colocnn frente a otras creencias. Los fundamentalismos nacen cuan
do los fundamentos que sustentan la religión se convierten en instrumento de dominio e
intolerancia. El diálogo funda la paz, el desentendimiento lleva a la guelTa.

Tras los crueles atentados llevados a cabo en Estambul e Irak, el 16 noviembre 2003
el Papa, como representante cualificado de una de las más importantes confesiones reli
giosas decía en el mensaje dirigido a la nación turca: «La pertenencia religiosa no debe
ser nunca fuente de conflictos, que ensangrientan y desfiguran a la humanidad». Cuan
do reflexionamos sobre el papel de las religiones y la paz y aduciendo un testimonio de
autoridad, no está de más decir que los líderes religiosos no atribuyen razón a las cosas
que dicen simplemente por ser líderes sino porque lo que dicen es razonable. Se llame
ese líder papa, gran rabino, imán, lama, etc. En la obra Después de la Cristiaudad, re
cientemente traducida al español, el fil6sofo italiano Gianni Vatimo, señala cómo para
dójicamente el obscurecimiento de Dios y la secularización de nuestra sociedad contem
poránea han traído un nuevo espacio para la religión. Espacio invadido por un lado por
los neointegrismos y neomisticismos de masas, pero -por otro lado-- ocupado también
por un cristianismo renovado, liberado de hipotecas metafísicas y fundamentalistas.
Efectivamente pasará tiempo hasta que las religiones, institucionalizadas en otras tantas
confesiones, tomen conciencia de que no son sus representantes quienes deban dirigir la
sociedad y se limiten a ser una inspiración o halo de fe, esperanza y amor en la cons
trucción de esa sociedad. Adiós a In cristiandad, bienvenido cristinnismo.
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Cuando se dice que los medios informativos destacan aspectos negativos de las reli
giones en sus manifestaciones diadas, se olvida que están cumpliendo parte de su cometi
do -no confesional precisamente sino profesional, no confundir ambos comctidos- de
denunciar las situaciones atentatorias a la convivencia humana y estimular aquellas otras
que la fomentan. ¿Porqué si no, tantos magníficos reportajes sobre hombres religiosos o
simples hombres sin calificación religiosa comprometidos con las gentes más humildes o
más olvidadas? Ayer era todo un espectáculo que un Papa, Pablo VI, se abrazase con el pa
triarca ortodoxo Atenágoras o que Juan Pablo 1recibiese al líder soviético Gorvachov, hoy
es n01111al-y apenas hemos comenzado, que el Primado anglicano celebre reuniones con
el Papa o que reciba en una soleada tarde romana de fin de año al líder de la nueva Rusia,
Vladimir Putin rr que agradecía al Papa «por su acción a favor del reacercamiento entre la
Iglesia católica y la ortodoxa y por su compromiso a favor de la causa de la paz en elmull
do». Hoy por vez primer el Obispo de Roma (después de San Pedro) visita una sinagoga
(la de Roma, en 1986) y pide perdón públicamente en varias ocasiones por las faltas co
metidas por católicos contra los judíos y estable relaciones diplomáticas entre la Santa
Sede y el Estado de Israel. De momento signos pero signos muy significantes.

El pasado 4 de noviembre de 2003, la UNESCO, cuya sede está en París, conmemo
raba con un Seminario, bajo la presidencia de su director Koi'chiro Matsuura, los cua
renta años de la encíclica de Juan XXIII. El cardenal Renato Rafael Martina, presidente
del Consejo Pontificio para la Justicia y la Paz, insistía en la tarea de construir la paz
mundial y apuntaba cómo la misma jamás podrá estar amenazada por choques injustifi
cables entre las culturas, las civilizaciones y menos aún por las religiones. Recordando
una vez más la actualidad de aquellas cuatro condiciones expresadas por Juan XXIII en
su encíclica, indicaba cómo el antídoto más dicaz para evitar el recurso a la guerra con
siste en construir una cultura de la paz fundada en los cuatro pilares de la verdad, de la
justicia, del amor y de la libertad. La necesidad de que exista una autoridad política
mundial para «perseguir eficazmente el bien común universai» -decía el cardenal- es
una de las «actualísimas contribuciones» de la Encíclica Pacem in Terris para construir
la paz en la presente era de la globalización».

Hoy el Papa -y repetimos que de momento son simples signos- condena al «ami
go americano» en su iniciación de la guelTa preventiva de Irak o lamenta que la Tierra
Santa tenga necesidad de «muros» en lugar de «puentes», en referencia a la polémica ba
rrera divisoria de los territorios palestinos de Israel, condenada por la comunidad inter
nacional. La Asamblea General de las Naciones Unidas había aprobado el 21 de octubre
una resolución no vinculante que exigía a Israel acabar con la construcción del muro y
pedía que desmantelase los tramos construidos, con el completo desprecio del primer
ministro de Israel, Ariel Sharon. En esa oCHsión -en un rezo del «Ángelus» de la pasa
da Navidad- Juan Pablo II comenzó condenando «todas las acciones terroristas perpe
tradas en estos últimos tiempos en Tiena Santa».

A LOS CUARENTA AÑOS DE LA PACEM IN TERRIS

El recuerdo de los CUHrenta años de la publicación de la encíclica PIT podría indu
cirnos a pensar que la ocasión ciertamente era buena para recordar históricamente uno
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de los momentos claves del acercamiento de la Iglesia de modo oficial a las urgencias de
la sociedad, pero no para pensar en sus postulados como válidos para éste mundo de CO~

micnzos del tercer milenio y de siglo. Muy al contrario, cabe pensar que esos presu
puestos que la PIT señalaba para el establecimiento de la paz y el respeto a los derechos
humanos en el mundo, continúan siendo validos después de cuarenta años, aunque las si
tuaciones concretas hayan variado.

Así lo entendía la propia organización de las Naciones Unidas al celebrar en el Pa
lacio de Cristal de Nueva York un Simposio sobre la actualidad de la Encíclica de
Juan XXIll. El Secretario General Kofi Annan recordaba las palabras de Juan XXII:
«Ojalá llegue pronto el tiempo en que la ONU pueda garantizar con eficacia los dere
chos del hombre, derechos quc, por brotar inmediatamente de la dignidad de la persona
humana, son universales, inviolables e inalienables» (n. 145) para indicar a continuación
que se sentía preocupado por la aparente crisis de consenso mundial respecto a las reglas
más básicas de las relaciones internacionales. Por ello -añadió- la PIT constituye hoy
un desafío para adecuar la estructura, los métodos y las operaciones de la ONU a la no
bleza de sus cometidos.

La intervención del representante papal, el cardenal francés Junn-Luis Tauran a tra
vés de un mensaje leído por el observador permanente de la Santa Sede ante las Nacio
nes Unidas, Celestino tvligliore, señalaba cómo la encíclica, hasada en una visión natu
ral de la creación, defiende los derechos de la persona humana sin distinción de fc o con
vicciones. La persona, como detentadora de sus derechos humanos, la ley en que se basa
la autoridad para conseguir el bien comlÍn y la fe por sU esencial aporte a la cultura de
la paz por su enseñanza de la fraternidad y la solidaridad son los tres desafíos que siguc
ofreciendo la encíclica de Juan XXIII después de la guerra fría, que fue el clima políti
co dominante en que fue escrita.

Actualizando aun más si cabe la vigencia de la encíclica PIT para nuestros días, el
cardenal Tauran se preguntaba ¿La actual crisis de la ONU provocada por las decisioncs
relativas a la guelTa de lrak, contradice la Hamada de la PIT a favor dc una autoridad po
lítica lllundial? La respuesta es no, decía a continuación, porque al Palacio de Cristal no
le compite crear un gobierno planetario sino porquc cs un destino en cuanto la comuni
dad internacional existe antes de las relaciones diplOlmíticas entre los estados. Es un
punto de partida en cuanto puede tomar un rol pedagógico y práctico único en las rela
ciones auténticas.

En el discurso que anualmente el Papa dirige al Cuerpo Diplomático acreditado ante
la Santa Sede, Juan Pablo II recordaba en los primeros días de éste mto a los represen
tantes políticos de 174 países las urgencias por la paz más urgentes: «retomar las riendas
de su país (Irak), de consolidar su soberanía, de determinar democráticamente un siste
ma político y económico conforme a sus aspiraciones y que lmk vuelva a ser un socio
creíble en la comunidad internacionales»; recordar a los «responsables de estos dos pue
blos (isaelí y palestino) que la opción por las armas, el recurso por una parte al ten"mis
mo y por otm parte a las represalias, la humillación de! adversario, la propaganda del
odio, no llevan a ninguna parte»; en África «a los efectos dc la violencia se les añaden
la pauperización y el deterioro del tejido institucional, haciendo que pueblos cnteros cai
gan en la desesperanza»; y «¿cómo no mencionar el terrorismo internacional que, al
sembrar el miedo, e! odio y el fanatismo, deshonra toclas las causas a las que pretende
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servir? .. Por este motivo, y lo digo ante un auditorio de diplomáticos, ¡no podemos re
signarnos nunca a aceptar pasivamente que la violencia tome a la paz como rehén!».

Juan Pablo II terminaba diciendo a los diplomáticos: «Sólo el respeto de las legíti
mas aspiraciones de unos y otros, el regreso a la mesa de la negociación y el compro
miso concreto de la comunidad internacional pueden llevar a un inicio de solución. La
auténtica y duradera paz no se puede reducir a un simple equilibrio entre las fuerzas pre
sentes~ es sobre todo el fruto de una acción moral y jurídica»... «Me limitaré a decir que
toda civilización digna de estc nombre supone el rechazo categórico de las relaciones de
violencia. Es más urgente que nunca volver a una seguridad colectiva más efectiva que
dé a la Organización de las Naciones Unidas el lugar y el papel que le corresponden.
Hay que aprender más que nunca a sacar las lecciones del pasado lejano y reciente. En
tocio caso, hay una cosa clara: jla guerra no resuelvc los conflictos entre los pueblos!»

LA IGLESIA ¿ENTIENDE A LOS MEDIOS O LOS UTILIZA?

A los cuarenta años de su publicación seguimos recordando la encíclica del buen
Papa Juan como uno de los grandes documentos a la hora de instaurar un orden social
«basado cn la verdad, establecido de acuerdo con las normas de la justicia, sustentado y
henchido por la caridacl y realizado bajo los auspicios de la libertad» (n. 167). Y enco
mendando a los medios ser guardianes y educadores de la paz. Como ciudadanos de la
«Sociedad de la Información» -la que substituyó a la sociedad postindustrial, a caballo
entrc siglos y milenios- estamos convcncidos dc que los medios son un factor inclis
pensable cn el funcionamiento de la de democracia, pero lo que no es tan seguro es que
deba tener la autoridad y poder que ha llegado a tener alguno de estos medios.

Los medios son indispensables para que el ciudadano ejerza su libertad pero no pue
den quitarse de encima la creciente sospecha de desconfianza e incredulidad que han ido
acumulando, particularmente la televisión. Parece como si no hubiese otros mensajes
que los filtrados por la tclevisión. La importancia de los acontecimientos se mide por las
imágenes de que se disponga. la espectacularidad que ofrezca y la inmediatez con que
nos la sirvan. En el nuevo orden comunicacional, las palabras quedan obscurecidas por
las imágenes, la imagen prima sobre la palabra hasta el extremo de que el periodista se
convierte más en un mensajero de buena presencia en el que cuenta no tanto lo que dice
sino cómo lo dice.

Es curioso constatar cómo al confrontar los desidaratwl1 de la encíclica PIT con la
actitud de los medios de comunicación en esos cuatro pilares que Juan XXIII considera
fundamentales en la tarea de educar para la cultura de la paz, las mayores deficiencias o
críticas por nuestra parte las hayamos observado en el ¡Ímbito del medio televisión. Con
el famosos comullicólogo italiano Giovanni Sartori ésta Sociedad de la Información
nuestra de hoy mismo es la que hace cincuenta mil años comenzó por el hamo sapiells,
pasó al hamo sapiens sapiens para terminar hoy siendo la del homo videns. Aquel «gran
hermano» de la novela 1984 de George \Vells, proféticamente escrita muchos años antes,
que controlaba, dominaba y orientaba todo lo que se hacía, casi resulta un juego frente a
los «grandes hermanos» que so capa de respeto a la libertad socializan en los impulsos
más elementales.
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El hombre con poca capacidad de retlexión (ni falta que le hace cuando todo está fá
cilmente servido en linos cuantos minutos de espectáculo). El hall/o sapiens del lengua
je abstracto basado en los conceptos y el conocimiento analítico, ha dado paso al 1101110

videns illsipicns del espectáculo y la sensación fuerte, en que los hechos, o mejor los
chismes, substituyen a la razón y el sensacionalismo a la inteligencia. Hay tres iconos
que representan muy bien el paso de la sociedad Tradicional, a la Industrial y de ésta a
la de la Información: la vetusta tone del campanario de iglesia dominando el panorama
de todo lo visible, la chimenea de fábrica encaramada por encima de la geografía urba
na y la omnipresente y gigantesca torre de comunicaciones rebasando los rascacielos del
escenario urbano. Todo un símbolo de la transformación operada en tan sólo doscientos
mtos.

Este tipo de graves deficiencias observadas en los medios han servido a la Iglesia
para justificar su postura de recelo cuando no de claro rechazo a los mismos. Pero sería
completamente injusto y desproporcionado cargar las tintas en la condena cuando son
innumerables los méritos que les cabe a los medios en la lucha por la verdad, por la jus
ticia, por la libertad y por la solidaridad, los cuatro pilares de la paz en la enCÍclica de
Juan XXIII. Los medios dcbcn retomar su vocación cohexionadora de la sociedad, des
quitándose de adherencias y polvos adquiridos en el camino, pero la Iglesia debe igual
mente reconciliarse con los medios, tomando partido por los mismos sin asignarles más
mérito que el de ser mediadores de sus mensajes.

Sin ser directamente su finalidad, este trabajo ha ido entretejiendo el ámbito de rela
ciones entre la Iglesia y los Medios, pero cargando más el acento elllo que la Iglesia exi
ge a los Medios en la tarea de educar para la cultura de paz. Ver el problema desde la
otra perspectiva -lo que los Medios esperan de la Iglesia- sería motivo de otro traba
jo. No nos queremos privar de, al menos, insinuarlo i:eproduciendo las palabras que hace
algún tiempo pronunciaba el cardenal arzobispo de Milán, Carla María Martini, en quien
los medios de comunicación de hace unos años quisieron ver al sucesor ideal de Juan Pa
blo H: «Tengo la impresión de que en la Iglesia no hcmos comprendido suficientemente
el desafío de los medios... Aun no conocemos bien el nuevo lenguaje y su insistencia en
la "connotación" y en la "vibración". El cardenal pone más cerca el dedo en la Haga
cuando añade: "Nosotros, miembros de la Iglesia, no nos sentimos a gusto en los medios
porque tampoco lo estamos en la comunicación, dcntro de nuestra propia Iglesia... Pre
tendemos corregir los medios; hemos de conegir primero nuestra propia comunica
ción"».



La Pacem in Tenis y la necesidad
de un laicado responsable

ANTONIO CARTAGENA RUlZ*

INTRODUCCIÓN

El Papa Juan Pablo 11 en su Mensaje para la celebración de la Jornada Mundial de la
Paz del 1 de enero de 2003, afirma que el Beato Juan XXIII no estaba de acuerdo con
los que creían imposible la paz, y dice: «Con su espíritu clarividente Juan XXIII indicó
las condiciones esenciales para la paz en cuatro exigencias concretas del ánimo humano:
la verdad, la justicia, el alllor, y la libertad (el'. Pacem in terris, 1: AAS, 265-266). Des
pués desan"olla brevemente cada una de estas exigencias. Ahora bicn, para lograr poseer
estas condiciones, nos podríamos preguntar el modo de acceder a ellas pues, evidente
mente no se puede improvisar espontáneamente un ser humano con estas características
y es precisamente lo que quiere aportar este artículo.

Como decía recientemente el Arzobispo de Pamplona y Vicepresidente de la Confe
rencia Episcopal Española, Mons. Fernando Sebastián, en el Simposio de Doctrina So
cial de la Iglesia en el 40 Aniversario de PACEM IN TERRIS, celebrado en Madrid, los
días 20-22 de noviembre de 2003: «Nuestra principal obligación en estos momentos es
ayudar a que nazcan nuevas promociones de cristianos cabales, convencidos, converti
dos, iluminados, ilusionados, bien identificados con la Iglesia y bien an'aigados en el
mundo. No sirve de nada y es muy poco realista insistir en la necesidad de que los cris
tianos se comprometan, como se dice, en la vida secular actuando como testigos y como
apóstoles, si previamente no nos ocupamos de organizar nuestras pan'oquias y nuestras
comunidades cristianas de modo que sean verdaderamente generadoras de cristianos
nuevos, convencidos, entusiastas, dispuestos a trabajar y sacrificarse por el anuncio del
Evangelio y el servicio al reino de Dios, deseosos de vivir santamente en medio del
mundo». (Folios ciclostilados, cap. 111, pág. 6).

En esta doble perspectiva quiere situarse la siguiente reflexión y la necesidad de la
formación íntegra para lograr este cristiano laico pacífico y pacificador. Hay que ser sen
sibles, actualmente, y tomar conciencia sobre la importancia, urgencia y necesidad de la
formación de los laicos, la Exhortación Apostólica «Christifidelesfajei», recoge esta exi
gencia para el testimonio y presencia madura de los laicos en la vida pública, especial
mente en su capítulo V y último.

* Director del Secretariado de la Comisi6n Episcopal de Apostolado Seglar. Conferencia Episcopal Española.

SOClEDAlJ }' UTopfA. Revista de Ciencias Sociales, 11. o 22. Noviembre de 2003
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Consideraciones previas. Formación y espiritualidad son dos temas que están en es
trecha relación y hay que tratarlos conjuntamente.

Es indudable que las vivencias y las pnkticas espirituales que personalmente se tie
nen están de ordinario concctadas con el tipo de formación que ha recibido el sujeto; y
viceversa: hablando de estos temas, el anhelo por afianzar y progresar en la propia for
mación y en una educación para la paz, depende ordinariamente de la seriedad con que
se asuman las propias obligaciones eclesiales, y en definitiva, con la intensidad de la
propia vida cristiana.

Juan Pablo II en el discurso a los miembros de la Asociación Cristiana de Trabaja
dores Cristianos (ACL1), reunidos en la Plaza de San Pedro para celebrar el 50 aniver~

sario de su fundación (1-5-95), insiste una vez más en la formación y dice:

«út plena acept{l(:ión del EvangeUo, tanto en la exigencia personal como en el com
promh;o asociativo y en la acción socüt! dará fuerza y odg;,wUdad a vuestra presel/
cia... Es necesm'io para este fil/ -la cOI/versión al El'angelio- recuperar el col11pmmi
so por la formación ... Objeti\'o de todo itinerario educati\'o, cristianamente motivado, es
la maduración de una auténtica espiritualidad... Resultados de dicho esjlterzo formativo
serán la formación integral de las personas, a través del crecimiento en ulla fe co11s~

ciente y capaz de testimonio misionem, la adquisición de conocimientos y de competen
cias, la capacitación para el estlidio, para el discernimiento, para las opciones respon
sables, para la proyección social, para la ciudadanía activa y solidaria, para la cohe
rencia y para la entrega de sí por el bien comlÍn» (Ecclesia, lIlim. 2.738. 21 de mayo
1995. Págil/a 35 (795).

Lo LA FORMACIÓN. COMPRENSIÓN DE LA MISMA

El mundo actual necesita cada día más la paz, la convivencia pacífica es un ideal que
tiene sus propias exigencias formativas. Al hablar del laico ¿éstas cuáles son? Como afir
ma Juan Pablo JI en su Mensaje parala celebración de la Jornada Mundial de la paz (1
enero 2004): «Los cristianos sentimos, como caracterútica ¡Jlvpia de nuestra religión, el
deber de formamos a lIosotroS mismos y a los demtÍs para la paz... Se impone, pues, 1111

deber a todos los amalltes de la paz: educar a las nuevas generaciones en estos ideales,
para preparar una era mejor para toda la 11lImanidad» (Ecclesia, núm. 3.185. 27 di
ciembre 2003. Página 25, 3A).

1.1. La formación se entiende como un proceso largo. complejo. en el que se inte
gran múltiples elementos «formadores» con el fin de que se conviertan en imágenes vi
vas de Jesucristo, aquellos que han sido llamados y han aceptado su vocación. cualquie
ra que esta sea.

1.2. Hay que situarse en un tipo de formación que pretende ser «É1ltegral». Se dan
dos aspectos distintos en la formación. Según el Derecho Canónico, el primero es el de
recho general de todos los fieles a recibir los medios sobrenaturales de la formación cris
tiana -la palabra y los sacramentos- (c. 213) y el derecho-deber de todos los laicos de
adquirir el conocimiento de la doctrina adecuado a la condición de cada uno (c. 229 &
1, en correspondencia con el 217).
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1.3. Si el laico debe impregnar con su fe la realidad social que le circunda, lo pecu
liar de su formadóll 110 consistirá sin más en una particular formación doctrinal religio
sa o espirita!. Dentro de la integridad de la formación de la persona humana, en el caso
concreto del laico, junto a esas facetas, se sitúa en primer térm.ino la formación profe
sional, humana, CÍvica, etc., que el fiel laico adquiere ---como sus demás conciudadanos
--en el trabajo, en el seno de la familia. en la vida de relación social, en la escuela o uni
versidad, en la diversión, etc.

Todos esos no son elementos accesorios y secundarios, sino aspectos integrantes de
una formación sin la cual el laico no estará en condiciones de llevar a cabo la función
eclesial que le correspoude (OS, 43. AA, 1 Ycap. IlI, y AA, 29).

1.4. Formar es ayudar, a quienes están en formación, a que progresivamente hagan
suyos «los mismos sentimientos de «Cristo Jesús» (Flp 2,5). Se trata, en suma, de en
tender la formación como un proceso de «renovación de espíritu y mentalidad», de «re
vestirse de nueva humanidad» (El' 4, 12-24).

En resumen, entendida así la formación, queda claro que es mucho más que «injor
mación» o aprendizaje de conocimientos de cualquier orden, por elevados que estos
sean. Es «eDil-formación» en su sentido primario de dar forma; desde este punto de vis
ta, tiene importantes elementos de socialización y de «probación», para los que no bas
tan profesores, libros y pupitres, sino que se hacen necesarias experiencias de vida, com
pañeros y formadores, acompailamiento. Y desde ahí se puede decir también que la for
mación es «conjormación», como proceso que, por sU propia naturaleza, nunca puede
ser solitario y ha de ser siempre comunitario, ncompañado.

JI. CARACTERÍSTICAS DE LA FORMACIÓN DEL LAICADO ACTUAL

Hoy se necesita promocionar un laicado cristiano, quiz,ís con más urgencia que en
otras épocas, formado íntegramente, con coherencia, para poder responder adecuada
mente a los retos de la sociedad, entre éstos el de la paz es también una necesidad apre
miante. «En efecto, la humanidad necesita más que l/ul/ca reel/contrar la vía de la COI/~

cordia, al estar estremecida por egoísmos)' odios, por afán de poder)' deseos de \'en
ganza» (Ecclesia. o.c. p,-íg. 25, núm.) y a los retos y necesidades de la propia Iglesia.
Las características o aspectos principales son los siguientes:

2.1. La identidad cristiana, sin más aditamentos, como eje central de la formación
de los laicos

En la actualidad se da una nueva situación (secularismo, neopaganismo, ateísmo, in
diferentismo... etc), que urge a la recuperación de la conciencia de que es central en el
ser y vivir cristianos la necesidad de conversión personal a Jesucristo, al Reino de Dios
y a la esperanza de vida eterna.

En estos tiempos de nueva evangelización se necesita un laicado cuya formación gire
toda ella desde un eje central, y este no puede ser otro que la conversión a la vivencia y
al cultivo intensivo de la identidad cristiana sin más aditamentos. Se necesita un laieado
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consciente que tenga como nota distintiva la conversión a la globalidad y a la totalidad
del ser cristiano, de acuerdo con la fe de la Iglesia y con los signos actuales.

2.2. Encuentro con Dios en Jesucristo

Una formación laical centrada sobre la identidad cristiana se ha de proponer como
objetivo básico suscitar el encuentro con Dios en Jesucristo en toctos los ámbitos de la
vida. La formación que el laico necesita hoy debe estar concebida como un medio para
suscitar, vivenciar y profundizar el encuentro cristiano en toda su plenitud, esto es, para
ayudar al laico a tomar conciencia y a vivir:

~ el encuentro con Dios que Jesucristo nos manifiesta,
- el encuentro con la Iglesia como sacramento y prolongación de Jesús,
- el encuentro con los pobres y la opción preferencial por ellos como actitud evan-

gélica prioritaria, el encuentro con la naturaleza y con la historia
el encuentro con lino mismo.

- la conversión permanente al Evangelio.

Todo ello como implicaciones fundamentales del encuentro con Jesucristo.
La Iglesia debe llegar a los lejanos, no sólo a los alejados. Ser Iglesia es para la mi

sión. En la actualidad la misión ({ad gentes» conserva todo su valor, y para ello, Juan Pa
blo 11, distingue tres situaciones:

a) La actividad misionera que se dirige a pueblos, grupos humanos o contextos so
cio-culturales donde Cristo y su Evangelio no son conocidos o donde faltan cOIllunida
des cristianas suficientemente maduras.

b) La nueva evangelización (o reevangelización) se desarrolla en ámbitos en que los
bautizados han perdido el sentido de la fe o de la pertenencia eclesial.

c) La actividad pastoral se desarrolla en comunidades eclesiales adecuadas y sólidas.
La primera es el punto de llegada o el dinamismo interno de IHs otras dos.

Ahora bien, necesitamos de una formación que parta de la conversión personal de los
incrédulos y aún de los mismos que se tienen por cristianos a una experiencia religiosa
de Jesucristo, de su Mensaje de salvación, del descubrimiento de la perla preciosa del
Reino de Dios y de la renuncia y desprendimiento de las demás cosas.

2.3. El desarrollo de la espiritualidad eyangélica

La formación cristiana exige el cultivo y desanollo de una espiritualidad evangélica.
La espiritualidad de un laico es, simplemente, la espiritualidad cristiana: encuentro con
Jesucristo del que nace la conversión y la espiritualidad cristianH que abarca todos los
ámbitos y momentos de la vida. Este encuentro lleva al seguimiento y, por tanto, a la
participación en su novedad de vida, que pasa inevitablemente por la cruz; vida de amor
entregado en la fe y en la esperanza; vida -toda ella, y no sólo la interioridad- según
el Espíritu. (LG, 34. Ch. L, ll).
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De un laico debe esperarse todo lo que debe esperarse de un verdadero cristiano:

oración
subversión de falsos valores vigentes en la sociedad,
fidelidad a los criterios evangélicos de la vida,
amor prioritario y práctico a los pobres, solidaridad.
sentido de Iglesia (comunión, comunicación, vida sacramental...)

Sin embargo puesta la forma de vida propia del laico y la rcalidad actual de nuestra
sociedad e Iglesia. cabe esperar del laico que desarrolle algunos de estos rasgos:

La interioridad: una oración más pegada a lo cotidiano y con modos y ritmos más
flexibles, aunque buscando espacios apropiados de realimentación (grupos, retiros, ate.)
para renovar la oración y revitalizar la fe, la esperanza y el amor.

La lucha: una asccsis y penitencia con paciencia en el crecimiento y como dice Pa
cem in Ten"is, núlll 146: «Al llegar aquí exllOrtamos de lluevo a nuestros hüos a partici
par activamente en el progreso del bien comiÍn de todo el género humano)' de su pro
pia nación. Iluminados por la luz de la fe cristiana)' guiados por la caridad, deben pro
curar con no menor esfuerzo que las instituciones de carácter económico, social, cultu
ral o político, lejos de crear a los hombres obstáculos. les presten ayuda positiva para
Sil personal petfeccionamiemo, así en el orden natural como en el sobrenatural». Todo
lo cual exige (honradez profesional, puesta al día profesional continua, asunción de las
exigencias de la vida familiar, integración de lo social y político...)

La Iglesia: una participación eclesial (liturgia, movimientos, comunidad...) que se
apoye más en la calidad que en la multiplicación de actos, reuniones, cursos, etc. Esta
mos básicamente de acuerdo con las ideas que, a este respecto, manifiesta José M.a Mar
dones en su libro:

«Hay aquí una gran llamada a recrear las celebradones demro de nuestra cOlJUuli
dad cristiana. Es tiempo de una profuuda creatividad litlÍJgica. La reforma litúrgica se
ha quedado corta)' vieja. No shl'e lIi está a la altllra de los desafíos modernos. Ofrece
Ufl rostJV arrugado, acartonado, dgido, sill capacidad de sugerencia. No haya menudo
l1i música, ni participación; domina una especie de teatro repetitil'o y cada vez en len
guaje más estereotipado y menos comprensible. Las celebraciones son también hoy lu
gares que e.\7)(lI/dell cansando y hasta hastro. Una [ueme más de illd(ferencia e incre
ellcia» (La indiferencia religiosa en España. ¿Qué futuro tiene cl cristianismo? José Ma
ría Mardones. Ediciones HOAC. Páginas 167-168).

Estc carácter radical y totalizame de la fe y de la espiritualidad hace de ellas el nú
cleo de la identidad cristiana. Así es como la vida entera del cristiano se convierte en una
vida:

a la escucha de la Palabra,
de ofrcnda a Dios,
de adoración y acción de gracias,
de mediación entre el mundo y Dios,

- de oración,
- de miembros conscientes de la Iglesia,
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~ de seguidores de Jesucristo,
- de testigos del Reino en este mundo.

La nueva etapa formativa de los laicos que se propugna ha de dejar atnls todos los
ejpiritualisfIlos desencarnados y evasÍl'os y todos los secularismos comprometidos en
los que ellaicado ha estado inmerso años atrás, los cuales, de un modo u otro, falsean la
identidad cristiana, y ha de encarnar el verdadero ser cristiano teniendo en cuenta los
signos de los tiempos. claramente hoy la paz y la educación para la misma, léanse si no
las palabras pronunciadas por el Santo Padre ante el Cuerpo Diplomático acreditado ante
la Santa Sede el 12 de enero: «Toda civilización que se precie de tal, subraya el Pontífi
ce, supone «el rechazo categórico a las reladones de violenda»: y en cualquier caso
<damás podemos resignamos a aceptar paSiWII11ente que la violencia tenga secuestrada
la paz" (Ecc1esia, 3.188, 17 de enero de 2004. Página 78).

2.4. Coherencia cristiana o unidad fe M vida

Unificar la fe y la vida o ser cristianos coherentes ha sido siempre tillO de los retos
centrales en la formación dellaicado y, en general, en toda formación cristiana. El logro
de esta coherencia se hace progresivamente, -siempre estamos necesitados de conver
sión- abarca toda la vida e incluye cuatro aspectos principales:

Unidad entre la fe y conciencia.
Unidad fe y vida cotidiana.
Unidad entre la fe y la tcoría/praxis humana.
Unidad entre la fe y los métodos de pensamiento y acción.

La crisis de identidad cristiana tiene mucho que ver con 10 antedicho. Hay que supe
rar la inmadurez en la conciencia cristiana que huye de todo compromiso y de toda la
cultura actual. Y también, la conciencia que reduce la fe al compromiso y a lo humano;
prescinde de las orientaciones éticas y disciplinaras de la Iglesia y tiende a aceptar, sin
crítica, concepciones, actitudes, ideas y valoraciones que se presentan como progresis
tas, pero no son coherentes con la fe cristiana. Como afirma Fernando Sebastián (a.c.
pág. 8) «Esta unidad de vida entre lo teologal y lo secular es condición para la unidad
interior del cristiano, para el realismo de su vida cristiana y para ser capaces de crear
un modo nuevo de \'11'11' la vida IUl/1ul1la en Sil espesor real y secular».

No existe conciencia cristiana adulta si no es la fe la que preside, articula, informa y
unifica el encuentro que se da en todo militante cristiano entre su ser hombre inmerso en
la sociedad y su ser miembro de la Iglcsia. Para el cristiano la fe es siempre el valor y el
critcrio decisivo. En relación con este aspecto tiene mucha importancia la cuestión de la
pedagogía a utilizar en la formación.

2.5. La realización de la persona como tal: dimensión humana

Toda formación cristiana auténtica empieza por ser verdadera formación humana y
militante. Pura el cristiano el evangelio es el criterio último de lo verdaderamente huma-
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no y Jesucristo la respuesta plena a la pregunta ¿qué es el hombre? La formación de los
laicos ha de tender siempre a desuITollar los valores humanos, tales como: libertad, soli
daridad, justicia, paz, responsabilidad. felicidad, honradez, fortaleza, sinceridad... etc.
que han de ser vividos por los cristianos desde su particular perspectiva y óptica de fe, y
a favorecer la realización plena de las personas según SllS propias cualidades, aptitudes
y potencialidades. Así se facilita el testimonio específico y vcraz ante el mundo.

La coherencia cristiana abarca todos los {imbitos de la vida. Ahora se especifican y
desarrollan un poco los fundamentales:

a) La vida familiar

Es necesario recrear la familia cristiana de nuestros tiempos. Para un cristiano la Ül
milia está llamada a ser una comunidad cristiana doméstica, verdadcra célula de la so
ciedad y de la Iglesia y foco de auténtico testimonio cristiano.

Aunque la vocación matrimonial y familiar será lo más frecuente, la formación lai
cal debe tender también a valorar la vocación célibe, aun cntre los laicos. La historia de
la espiritualidad cristiana nos hace ver que el descubrimiento profundo de la vida matri
monial cristiana va unido a la valoración del celibato y viceversa.

b) La vida flmfesional

El militante cristiano, salvo cuando está en paro, ejerce una determinada actividad
profesional. Esta es otra dimensión importante a iluminar por la formación. Hay que re
saltar que la formación de los laicos, especialmente de los adultos, tenga presente las ca
racterísticas de las diversas profesiones y ocupaciones de los militantes e, incluso, que
existan medios, cauces y materiales para el cultivo específico de la fe en cada una de las
profesiones. Otro tanto habría que decir del ocio y del tiempo libre.

c) La vida y el compromiso eclesial y sodo-polftico

Por último conviene subrayar dos dimcnsiones de especial lmscendencia por su ca
rácter globalizante: la dimensión eclesial y la dimensión social y política.

El cristiano es miembro, a la vez, de la sociedad y de la Iglesia. Son dos ciudadaní
as a las que no corresponden dos conciencias, una humana y política y otra cristiana y
eclesia, sino una única conciencia cristiana, cuyo motor es la vivencia de la fe, que por
una parte, lleva a edificar la comunidad eclesial y, por la aIra, a ordenar el mundo según
el designio de Dios. Dice Jnan Pablo 11 (eh.L, 59):

«En el descubrir y vivir la propia vocación y misión de los fieles laicos han de ser
formados para vivir aquella unidad con la que está marcada su mismo ser de miembros
de la Iglesia y ciudadanos de la sociedad humana. En su existencia no puede haber dos
vidas paralelas: por una parte la denominada vida «espiritual» con sus valores y sus exi
gencias; y por otra, la denominada vida «secular», es decir la vida de familia, del traba
jo, de las relaciones sociales, del compromiso político y de la cultura}).
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El cultivo de la dimensión eclesial y de la dimensión sociopolítica está lleno de im
plicaciones concretas para un planteamiento formativo adecuado al hablar del compro
miso eclesial y social de los laicos, y para la formación permanente de los sacerdotes.
Por qué existe debilitamiento en el compromiso del estúnulo y de la inspiración cristia
na, terminemos con las palabras de Pacem in Terris: La inconsecuencia que demasiadas
veces ofrecen los cristianos entre su fe y su conducta juzgamos que nace también de su
insuficiente formación en la moral y en la doctrina cristiana. Porque sucede con dema
simia frecuencia en l11ffclws partes que los fieles no dedican igual intensidad a la ins
trucción religiosa y a la instrucción pm!ana; mientras en ésta llegan a alcanzar los gra
dos superiores, en aquélla JlO pasan ordinariamente del grado elemelllal.

Es, por talfla, del todo indispensable que la fOl1llación de la juventud sea ilflegral,
continua y pedagógicamente adecuada, para que la cultura religiosa y la formación del
sentido moral vayan a la par con el cOl1ocimielflo científico y COIl el incesalfle progreso
de la técnica... (Pacem in terJú, número 153).

Finalicemos este trabajo con 10 que afirma, una vez más, la Carta Encíclica Pacem in
Tenis del Beato Juan XXIII: «Pero la paz será palabra vacfa mientras no se fimde .'10- .

bre el orden, cuyas [("eas fimdamentales, movidos por una gran esperanza, hemos es
bozado en esta nuestra encfclica: uu orden basado en la verdad, establecido de acuerdo
con las normas de la justicia, sllstelftado y henchido por la caridad y, fiflalmente, reali
zado bajo los auspicios de la libertad» (Pacem in Tenis, número 167).
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Etica ecosocialista en un mundo
globalizado

JULIO SETlÉN

1. INTRODUCCIÓN

Has/a el presente, los l1lov;mie1ltos emancipadores que se han producido en la histo
ria hall supuesto la ampliación sistemática de la calificación de sujeto moral a Iluevos
sectores sociales. Ampliación que se ha producido, tanto en ho,.iZOJlta[ (ganando para
nuevos sectores sociales oprimidos por razón económica, étnica () de género su conside
ración de plenamente humanos y por lo tnllto de sujetos morales en pie de igualdad)
como en vertical, destacando la responsabilidad del género humano para con la especie,
con las generaciones venideras.

La consideración como seres humanos de los esclavos, de las mujeres o de los sal
vajes (no sólo indios o negros a lllallOS de las oligarquías blancas, sino también de unas
etnias por otms, como por ejemplo. en la América precolombina) ha sido objeto de du
rísimos conflictos sociales, políticos y desde luego, éticos.

La solidaridad intergenemcional ha tenido habitualmente una expresión irracional
hacia el pasado, en forma de culto a los muertos; pero lo que ha ido cambiando el mun
do ha sido su expresión hacia el futuro: todos los movimientos liberadores -más inten
samente cuanto más carga ideológica han portado-- han afirmado como un valor intrín
seco a Sll acción la asunción, en caso de necesidad, del sacrificio de la generación con
cernida pam abrir camino a la felicidad de las futuras.

A su vez, la reflexión sobre el papel del ser /Ull1UlflO en ellllundo ha desembocado en
ullas u otras sociedades, en WIOS II otros períodos históricos, eOIl mayor o menor inten
sidad seglín las dh'ersas ideologías, en llIla comprensión delullil'l!rso 110 humano como
objeto de responsabilidad (o sujeta de derechos).

En este campo, han existido distintas concepciones, según la extensión y la cuali
dad del ámbito moral: desde un antropocentrismo ético que predica el respeto a los
animales como medio de respeto entre los seres humanos, a las corrientes que ----des
de el utilitarismo al ecologismo- han tomado como sujetos de derechos a todos
los seres capaces de sentir y por tanto, de sufrir (ética sensocéntrica) hasta las posi
ciones cosmocéntricas, que proponen como comunidad moral a la naturaleza en
su conjunto.

SOCIEDAD}, UTopíA. Revista de Ciencias Sociales, 11. o 22. Noviembre de 2003
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2. LA CUENTA ATRÁS

El debate sobre la relación entre la sociedad y la naturaleza se ha colocado en un pri
mer plano a partir de los años 60 del siglo xx. La actividad económica producto de la in
dustrialización y SlI correlato militar habían tenido ya, desde la JI Guerra Mundial, un
enorme impacto sobre las sociedades humanas y sobre la naturaleza, generando nuevos
problemas no sólo para la ética, sino para la propia supervivencia de la humanidad.

Pero a partir de los mios 60, se Cl1lzaron varios umbrales de máximo riesgo:
Algunos de los impactos ambientales que venía produciendo la actividad humana
sobre los ecosistemas se convirtieron ya en globales (el efecto invernadero, la des
trucción de la capa de ozono, la contaminación de los mares, de los suelos y de la
atmósfera, etc.) poniendo en peligro los equilibrios ecológicos sobre los cuales se
había venido expandiendo la humanidad y con eIJo, el futuro de la propia especie.
Al tiempo, la producción masiva de armas atómicas creó por primera vez la po
sibilidad real de un holocausto, de un auténtico tin de la historia. Derivada de la
investigación militar, la construcción de centrales nucleares, con la consiguiente
generación de una enorme cantidad de residuos radiactivos civiles y militares,
añadía un riesgo más al de su propia existencia.
Los avances sanitarios y sociales redujeron las tasas de mortalidad infantil y per
mitieron una mayor longevidad -si bien se extendieron de forma muy irregu
lar-, lo que venía a producir de por sí un importante crecimiento demográfico.
El correlato lógico -un descenso en el número de hijos- estaba, sin embargo,
vedado a la inmensa mayoría de las mujeres, carentes de soberan{a reproductiva.
El crecimiento demogrático se disparó a partir de esos años -a pesar de las gue
ITas y de las persistentes y recurrentes hambrunas-, a tasas mucho más altas que
en cualquier otro momento de la historia; circunstancia que, aparte de transfor
mar las sociedades humanas, está contribuyendo a producir una mayor presión
sobre los recursos naturales.

La evolución posterior no ha hecho más que añadir más dramatismo a esa nueva si
tuación. Al acelerar más aún si cabe estos procesos, la mUfulialización de la producción,
el transporte, el comercio, las finanzas y la información bajo la hegemon{a del capital
sobre presupuestos neoliberales (la globalizacióll) l/OS coloca más cerca del abismo.

2.1. Una carga insollOl·table

Desde el tinal de los años ochenta del siglo xx se viene constatando la implacable
evolución de la carga ambiental producida sobre la Tierra por una población mundial
creciente, que utiliza cantidades crecientes de recursos no renovables y que produce uu
volumen creciente de residuos de todo tipo que contaminan el aire, las aguas, los suelos
y los seres vivos del planeta.

La intensidad de esos procesos ciertos -no hablamos de los riesgos- ha llegado a
tales extremos, que, salvo un cambio de modelo económico -y aún así, seguiríamos su
friendo algunos de los efectos durante varias generaciones- tales procesos se han con
vertido ya tendencial..mentc en antagónicos con el provenir de la especie.
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La quema de combustibles fósiles para la obtención de energía no sólo está agotan
do a toda velocidad recursos no renovables, sino que está emitiendo ya un volumen de
C02 entre dos y tres veces el que puede soportar el doble efecto de dilución en los océ
anos y de fijación por la biomasa total del planeta l . Por ello, aumenta la temperatura de
la atmósfera, fenómeno cuyas consecuencias sobre los seres vivos, Jos suelos, las nie\'es
peJpetuas, los casquetes polares y por tanto, la altura de los mares, tiene características
de auténtico fenómeno geológico y cuyo impacto previsible puede ser catastrófico.

Cabría aquí referirse a lo que podría ser -tras el continuo aumento del nivel de los
mares y el retroceso de las nieves y hielos perpctuos- un episodio directamente ligado
al incremento del efecto invernadero y al cambio climático asociado al mismo, como fue
la ola de calor sufrida por Europa durante el verano pasado, que se saldó con un aumen
to relevante de la mortalidad en las capas más vulnerables de la población. La solución,
por cierto, fue la esperada: crecimiento en tlecha del consumo energético y de las ventas
de acondicionadores de aire. Proceso que redundará a su vez en un mayor consumo de
combustibles fósiles y en la generación de más cantidad de gases de efecto invernadero.

De la misma manera, no es una solución la economía del hidrógeno. Para disociar la
molécula de agua y obtener hidrógeno se necesita una importante aportación de energía
externa. Si su fuente es renovable -directa o indirectamente solar o mareomotriz- el
hidrógeno puede ser un buen vector energético, que permitiría una reducción de la con
taminación procedente sobre todo del transporte. Aún así, tendríamos el problemas de
las infraestructuras viarias, de la ocupación de los espacios urbanos por parte de los co
ches, etc., que habría de remediarse al margen del combustible utilizado ---el mismo
problema se plantea con los automóviles eléctricos-o

Pero si la fuente no fuera renovable, no dejaría de ser más o menos contaminante que
los combustibles fósiles actuales (más, si se hubiera utilizado electricidad procedente de
lIna central nuclear), aunque se reduzcan las emisiones finales de C02

La desforestación brutal de las selvas húmedas y del bosque templado, el aumento de
la erosión de los suelos, la ocupación de espacios naturales ---cuyo fruto es la destruc
ci6n de la diversidad biológica-, no tiene parangón con ninguna otra época hist6rica, es
tremendamente grave en sí misma y compromete seriamente la viabilidad de un gran mí
mero de especies sobre el planeta para el próximo futuro, entre ellas, la nuestra: países
enteros se han convertido en eriales tras las talas masivas, conduciendo al hambre, la
emigración y la guerra a sus poblaciones.

Además de C02, se emite una cantidad enorme y creciente de otros gases de mayor
efecto sobre el cambio climático ---como el metano--, productores de lluvias y deposi
ciones ácidas ---como los óxidos de nitrógeno y de azufre-, reductores de la capa de
ozono estratosférico y generadores del tóxico ozono troposférico: la atmósfera, se ha
convertido en un vertedero.

La Humanidad está generando del orden de 2000 millones de T/aüo de residuos ur
banos al año)' otros tantos de industriales, de los cuales unos 200 Millones de T/año son
tóxicos. De todos ellos, se recicla una mínima parte; el resto van a parar a los suelos y

Hoy, cerca de 30.000 millones de T de C02faño.
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las aguas --envenenándolos lentamente, salvo los inertes- o se incineran, generando
cantidades crecientes de dioxinas y furanos.

Otros contaminautes orgáuicos persistellfes (Cap) de este último tipo, además de
cantidades en aumento de metales pesados pasan igualmente a la cadena alimentaria de
los seres vivos -y por supuesto, de los humanos- a través del empleo sistemático de
herbicidas y biocidas, utilizados masivamente en buena parte de las explotaciones agrí
colas.

De todos los residuos, los más peligrosos en potencia son los radioactivos, proce
dentes sobre todo de las centrales nucleares y de las instalaciones militares (más de
200.000 T de combustible ilTadiado). Con una vida activa media de entre 2.000 y
240.000 años, constituyen la más depravada herencia que jamás ulla generación humana
haya legado a las siguientes.

Desde el punto de vista de la producción, hoy ya no podemos sentirnos sin más una
parte de la naturaleza: la humanidad es una fuerza geológica; p. cj., se remueven al año
30.000 millones de tierras y mincrales, además de la extracción de 10.000 millones dc
toneladas de combustibles fósiles.

Uno de los efectos dc esta eCOJlOIII(a suicida es la destrucción de ecosistemas y la
pérdida de biodiversidacl2. Entre y 15 Y20 millones de hectáreas de bosques desapare
cen cada año (casi media España) y más y más especies se ponen al bordc de la extin
ción.

Se dicc que hasta cl siglo XX la humanidad había utilizado el 12% de la producción
primaria neta (la energía fijada por las plantas mediante la fotosíntesis, base de todas las
demás formas de vida); en cste momento, utilizamos ya entre el 30% y el 40% dc las
aproximadamente 250.000 T/año de ppn mundial y en 35 años se podría duplicar este
porcentaje. El resto de los varios millones de especies no vegetales utilizan ya solamen
te el otro 70%. Especies que habrán disminuido en proporciones dramáticas si no lo re
mediamos para dentro de cse corto número de años3.

2.2. Una demografía desatada

El crecimiento de la población mundial es tal quc, salvo catástrofes imprevisibles
---e indeseables~, el número de hombres y mujeres sobrc el planeta, que ya ha supera
do los 6.000 millones, aumentará, en el mejor dc los casos, hasta superar los 9.000 mi
llones en el 2050, pero posiblemente no se estabilizará hasta Ilcgar a los 10.000 e inclu
so ~para los más pesjmistas~ f 1.000 millones.

La primera necesidad de esa enorme cantidad de sercs humanos será alimentarse
adecuadamcnte. Pues bicn, al margen de la tremcnda injusticia que presentan las rela
ciones de distribución, desdc 1990 la producción total de cereales crece muy lentamen
te; el volumen de pescado obtenido en mares, ríos y lagos, por métodos pesqueros o en

2 Según el Informe Geo-2000 de la ONU, al menos un 25% de las especies de mallúferos y un 11 % de las
de aves se encontraban en riesgo de extinci6n.

3 Para WWF (Infonne 2003), en el último cuarto del siglo X'X. la TIerra perdi6 el 30% de su riqueza naluml.
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piscifactorías ---que utilizan a su vez cereales para piensos- se encuentra prácticamen
te estancado en unos 100 millones de T/año; la cantidad de carne producida crece tam
bién muy lentamente, a medida que disminuye la superficie de pastizales y se estanca la
producción de cereal o pescado para piensos. Todo ello está sucediendo ya, en un lllun
do con casi 1.000 millones de personas en estado de desnutrición.

Tampoco aquí cabe esperar soluciones milagrosas completas procedentes de la cien
cia y la técnica si no se plantean alternativas sosteniblcs. No serán una solución contra
el hambre los cultivos transgénicos, sin que eso quiera decir que, en determinadas con
diciones, no puedan ser útiles.

En primer lugar porque el oligopolio de las semillas modificadas y los biocidas aso
ciados forma parte del sistema empresarial que mantiene la estl1lctura de distribución ac
tual, basada en que quien pueda pagar, come y el que no pueda, no come- de hecho,
hoy se producen suficientes alimentos como para que no hubiera hambruna, si la ali
mentación no estuviera sujeta al mercado--. En segundo término, porque su eficiencia
no es mucho mayor que la agricultura industrial tradicional. En tercer lugar, porque la
liberación al medio ambiente de organismos modificados genéticamente (OMOs) y su
metabolización por el ganado y las personas pueden inducir riesgos aún sin evaluar en
toda su complejidad. Y por último -no lo menos importante- porque su utilización re
duce la diversidad de especies alimenticias y hace con ello más vulnerable la estl1lctura
alimentaria ante nuevas plagas.

2.3. La capacidad de sobrelllafar

Durante los 40 años marcados por la confrontación de bloques, el poder de la eco
nomía militar en los países ricos y la militarización de los estados en la mayoría de los
países empobrecidos, ha conducido a un increfble aumento del gasto militar, que en es
tos momentos supera el billón de dólares anuales.

El correlato inmediato ha sido el estado de guerra perpetua que viene sufriendo una
parte mayoritaria de la humanidad, guerras limitadas que han costado desde el fin de la
segunda guerra mundial un centenar de millones de muertos y cientos de millones de he
ridos, desplazados y empobrecidos.

En la cúspide del sistema militar, la suma de los sistemas de destrucción nuclear,
biológica, química y convencional de las grandes potencias ha traspasado, desde los pri
meros años de la década de los 60, una demencial frontera: la de su capacidad de des
truir ¡varias veces! la humanidad.

A pesar de la desaparición de uno de los bloques, la presión del complejo económi
co- militar de EE.UU., la subordinación militar a dicho país de los ejércitos de la
OTAN y el juego a políticas de gran potencia de URSS y China, han dado como resul
tado que la overkill se mantiene, pues la disminución cuantitativa de los arsenales obso
letos se ha compensado con la aparición de nuevas armas y sistemas.

El efecto disuasorio que tiene tal potencial sobre las veleidades de cambio de los
pueblos empobrecidos es evidente. Sobre todo ahora, tras el ll-S, coartada perfecta para
la implementación -no sin problemas- de un nuevo orden imperial, basado en el de
recho exclusivo de los EE.UU a la intervención en cualquier país y en la militarización
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creciente, bajo hegemonía norteamericana -¿podríamos volver a decir: del complejo
militar-petrolero-induslrial?-, en lo que ya se califica como la guerra permanente, eje
de la política internacional de G. Bush.

2.4. ¿Se acaba el tielll(lo?

La finitud del plllneta y el crecimiento geométrico de nuestro impacto sobre e/mis
mo son datos antagónicos. Hasta el siglo xx. las catástrofes naturales y la actividad hu
malla habían producido desastres ecológicos más o menos localizados, que terminaban
nípidamente con una civilización; las guerras eran frecuentes y cada vez más extensas,
pero raramente desbordaban los límites continentales; los residuos daban lugar a proble
mas esencialmente locales; las hambnllltls eran recurrentes, pero la colonización de llue
vas tierras agrícolas, la utilización de nuevos métodos, útiles y variedades, las superaban
una y otra vez.

Pero esa situación se acab6. Las guerras --o el estado de guerra- son mundiales, la
contaminación atmosférica y de las aguas es ya un fenómeno global, no hay llUevas tie
rras, porque ya sólo quedan las marginales y de menos fertilidad, porque su ocupación
genera más destrucción ambiental y aumenta m¡ís rápidamente aún la carga ambiental
sobre el planeta; no hay más 11wres, porque la pesca comercial se concentra en calade
ros, la mayoría de los cuales se encuentran sobreexplotados; el cambio clim1Ítico y las
catástrofes naturales asociadas son también un fenómeno planetari04•

En resumen, tenemos por un lado una especie cuya demanda de recursos crece por
encima de la capacidad de restitución de los mismos por el entorno, de la creación de
otros artificiales o de la captación de otros exteriores y cuya emisión de residuos es ma
yor y más contaminante que la que los ecosistemas pueden soportar, degradar o reciclar.

Por otro lado, tenemos un ecosistema finito, en el que solamente la energía solar exter
na al mismo se puede considerar ilimitada; pero no el espacio, ni la capacidad de cm'ga am
biental, ni Sll función de sopOlie primario de los procesos vitales, datos todos ellos finitos.

Pues bien, el conflicto entre esa especie -la nllestra- y ese entorno -la Tierra
se convertirá en antagonismo en el momento en que se supere la capacidad de carga
global, situación que ya hemos superado.

3. POBREZA, ECOLOGÍA Y GLOBALIZACIÓN

Precisamente, la globalización neolibera! está prol'ocw/(!o UII retroceso sin prece
dentes en las naciones más pobres. Según el último Informe de Desarrollo Humano de
la ONU, en 80 países el ingreso por habitante es üúerior al de hace 10,20 Y hasta 30
años. En paralelo con ello, la esperanza de vida se reduce igualmente para los pueblos
empobrecidos.

<1 SegtÍn el mismo Informe. en la década 1986-95 se produjeron ocho veces más desastres naturales que en
la de los mlos 60.
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Los desequilibrios se han disparado a medida que avanza la aplicación de las normas
de la Organización Mundial de Comercio, de modo que la brecha entre ricos y pobres
es la más projimda de la histor;a, echando por tierra los avances que se habían produci
do en muchos de los países empobrecidos a partir de la descolonización. Es verdad que
la proporción de la población mundial sometida a extrema pobreza ha disminuido seis
puntos en los últimos 10 años, pero 1.300 millones de personas sobreviven con lllellOS

de 1$ al día.
El aumento de la presión económica sobre los países productores de materias

primas (que es una de las causas de la disminución constante del precio de éstas), la
liberalización del comercio y el carácter depredador del sistema financiero -ade
más de la corrupción y la militarización en muchos de los Estados empobrecidos
ha conducido a un aumento sin fin de la deuda externa de estos países, enfeudándo
los más a las transnacionales y sometiéndolos a las políticas de los Estados más ri
cos.

Las consecuencias son dramáticas para la mitad de la humanidad, pero dentro de esa
mitad, la décima parte (casi toda África, pero no sólo) ha quedado desenganchada de
cualquier posibilidad de avance en este marco.

La situación puede ser en algunos casos más dramática de lo que proclmnan indica
dores como el PIB/hab., ya que por ejemplo, se contabiliza durante años como desan'o
110 de un país productor de materias primas precisamente la extracción irreversible de las
mismas, como es la tala de los bosques tropicales- es decir la mera monetización y
contabilización como Producto Interior Bruto de la venta -y destrucción- de su patri
monio natural que, aun en el supuesto -prácticamente inexistente- de que fuera re
partido entre el conjunto de la población, sería más un indicador de estupidez cortopla
cista que de progreso.

Los pobres presionan sobre su entorno sobre todo por tres vías: para proveerse de
leíla, alimentos, cte.: es decir, para sobrevivir, en el caso de cientos de millones de cam
pesinos; como asalariados baratos de las empresas que los contaminan y esquilman los
recursos de sus países, en su mayor parte con destino al consumo de los países ricos y
en cualquier caso, para beneficio de las oligarquías locales y las compai'íías transnacio
nales; como productores de desechos de todo tipo yaguas residuales que no son tratados
por municipalidades financieramente desbordadas y en muchos caso, dirigidas por las
mismas oligarquías que los explotan como trabajadores.

La vinculación ellfre pobreza)' medio ambiente es palmaria: Son los ricos 10.'1 que
mavoritariamente deterioramos la bios/era, pem .'Ion los pobres quienes principalmente
sujren dicho deteriom. Las consecuencias más duras del efecto invernadero, la morbili
dad asociada a la contaminación de las aguas, el envenenamiento del aire de las mega
lópolis del tercer mundo, son desde luego sufridas por las poblaciones de los países em
pobrecidos.

Según la ONU, la contaminación atmosférica es responsable directa de 2 millones de
muertes al año, de los que el 80% son pobres. Millones de niílos de América Latina y
Asia se enfrentan a niveles de plomo en sangre de tal magnitud que su desarrollo inte
lectual est¿í fuertemente comprometido. Igual ocurre con el aumento del nivel de los ma
res, que está afectando sobre todo a las sociedades que habitan los deltas y zonas inull
dables de los grandes ríos.
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4. ASIMETRÍAS Y RESPONSABILIDADES

Si todas las personas contribuyéramos igualmente a esos procesos, la responsabili
dad sería universal. Pero no es asf. Ni todos los seres humanos los producen ni todos los
sufren en la misma proporción, aunque no cabe duda de que a la larga, toda la humani
dad acabará siendo víctima de la crisis ecológica.

Unos 1.500 millones de seres humanos emitimos la mitad de todo el C02 que se
vierte a la atmósferas y nos beneficiamos del 86% de los bienes y servicios que se pro
ducen en el mundo (en tatalullas 30 billones de $). Esta quinta parte más rica de la po
blación consumimos también el 45% de la carne y el pescado que se produce anual
mente, además del 58% de la energía y el 84% del papel. generamos la mitad del total
de residuos urbanos, el 80% de los industriales, producimos los 2/3 de todos los mate
riales radioactivos y utilizamos el 85% de los metales.

Supongamos que los 5.000 millones restantes (mañana, 6, 7, 8 mil millones ) pre
tendiera alcanzar los mismos indicadores de utilización de recursos, consumo de pro
ductos y generación de residuos que los t.200 millones de privilegiados: el colapso se
ría absoluto. Es una perspectiva imposible en un mundo finito, incluso desde los su
puestos tecnocráticos más ilusos o interesados.

El !J;enestar presente y fututo de toda la hU111ollh!ad predsa que, en su conjunto, se
reduzca la pres;óJI sobre la b;osfera. Eso significa que una parte de la economía de la
guelTa, del despilfarro consumista y de la destrucción ambiental de los países ricos (in
dustria de armamento, de la automoción6, del envasado, de la energía, del papel, de la
construcción, la química, etc.), deberían sufrir reducciones profundas en sus líneas de
producción actuales --en algunos casos, desaparición-, mientras que deberían desarro
llarse nuevas líneas industriales, como los equipos de energías renovables, el transporte
colectivo, la electrónica, la química limpia, la maquinaria y equipos de mayor eficiencia
energética yen insumo de materiales, etc.- y deberían reforzarse y ampliarse los servi
cios públicos.

Una parte proporcionalmente pequeña de esas líneas de producción están estableci
das en los países empobrecidos y deberían ser objeto de los mismos procesos. Pero los
países pobres necesitan mejorar sus infraestructuras de aguas, de transporte, de energía,
etc, necesitan construir equipamientos sociales y construir muchísimas viviendas, des
arrollar las industrias cOlTespondientes para ello y para subvenir a las necesidades del
bienestar de sus pueblos y poner en marcha servicios públicos de calidad, además de ali
mentarse convenientemente7•

¿Qué derecho tendríamos a negarles el desarrollo social para no aumentar el impac
to sobre el medio ambiente? ¿Un americano, que consume 150 veces más agua y ener
gía que un nigeriano le explicaría que racionara el consumo de la primera, porque es un

5 El estadounidense medio emite 25 T/año, frente a una media inferior a 5 T/ailo.
6 Según «El estado del mundo 2004, del. Worldwatch Institute, en EEUU hay ya tI millones de coches más

que de conductores.
7 Al respecto, cabe citar un curioso dcbate sobre el descrecimiento que predicaron algunos sectores del eco

logismo en el Foro Social Europeo de 2003, obviando el espinoso asunto de fijar quiénes)' en qué dcbe~

mas descrecer y quiénes)' en qué necesitan crecer.
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recurso limitado y que no aumentara la segunda, para no añadir más contaminación a la
atmósfera? ¿Los que utilizamos las maderas de los bosques tropicales tenemos derecho
a culpar a los asalariados madereros de la pérdida de la biodiversidad? ¿Los que emiti
mos 10 veces más de contaminación quienes les neguemos el acceso al coche privado?
¿Los 1.000 millones de obesos reclamarían que no esquilmen la tierra a los más de mil
millones de hambrientos?

Claro está que deben avanzar por vías que no sean las mismas que cursamos los que
estamos conduciendo a la crisis ecológica; pero son ellos, los pueblos de los países em
pobrecidos quienes tienen todo el derecho a exigirnos que les dejemos avanzar, que ini
ciemos nosotros -los más alejados de ella- el camino de la sostenibilidad.

Tel1emos que dejar de ocupar militarmente sus países y sostener a sus dictaduras co
rmptas, tenemos que anularles la deuda externa, tenemos que ayudarles económicamen
te al desarrollo, tenemos que volcar nuestra ciencia en reducir nuestra huella ecológica y
en apoyarles en el desarrollo sostenible de sus países, tenemos que construir un sistema
de comercio justo.

Por supuesto que el grado de responsabilidad no es ni de lejos el mismo entre los tra
bajadores de los países ricos y los grandes empresarios y altos directivos de los nllsmos,
pero sí nos cabe una deuda moral que debe tener expresión en el compromiso social y
político en nuestros países.

En este punto, parece necesario abordar el abuso -a veces un tanto cínico- a que
se somete el término sostenibilidad: muchos gobiernos y empresas lo usan sin pudor
para realizar políticas y operaciones económicas absolutamente insostenibles. Es más,
incluso entre bastantes de los ---escasos- gobiernos locales de los países ricos preocu
pados por el medio ambiente, se ha generalizado una asimilación del concepto sosteni
bilidad que no pasa de ser la simple mejora del entorno, el aumento del reciclaje, la dis
minución de la contaminación directa, etc.8

De ninguna manera se pueden despreciar tales avances, a menudo muy costosos de
poner en marcha desde el punto de vista político y económico. Pero la sostellibilidad es
1111 concepto global. La ciudad más limpia de Europa, con más arbolado urbano y más
recicladora puede estar sustentando su bienestar sobre un disparatado consumo de ener
gía (a menudo procedente de yacimientos de combustibles fósiles distantes miles de
kms. o lejanas centrales térmicas o nucleares; puede estar consunllellcio alimentos que
recorren cientos o miles de kms.; puede basar su desarrollo industrial en el uso de mate
rias primas extraídas de países paupérrimos, que lo son porque se les arrebatan sus re
cursos merced al intercambio desigual Norte-Sur, a la militarización de las relaciones
económicas o a la pervivencia de dictaduras apoyadas por los países del Norte.

Desde ese punto de vista, Amsterdam, Ber[(n o Estrasbmgo son ecológicamellfe más
insostenibles que buena parte de las megalópolis supelpobladas del mundo empobreci
do. El camino hacia la sustelltabilidad ecológica de los países ricos debe, por tanto 
como en todos- medirse con indicadores que expresen el impacto global de los mis
mos.

8 Ver algunas de las ponencias presentadas en cl Fonlln Européen des Autorités Localcs. Saint Denis, no·
vicmbre dc 2003.
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En estos últimos años, se está generalizando la utilización del concepto-indicador
huella ambiellfal (el impacto teórico medio producido en el medio ambiente por las ac
tividades de los seres humanos, medido en unidades de superficie o dicho de otra mane
ra, el espacio teórico medio necesario para la extracción de materias primas y productos
energéticos utilizados para vivir, para moverse y para vcrter sus desechos). Se ha calcu
lado que si toda la población actual viviera como el estadounidense medio, con una hue
lla ecológica de 4,5 has. por persona (el espacio necesario para la extracción de materias
primas y productos energéticos utilizados, para vivir, para moverse y para verler sus des
echos), harían falta tres Tierras para acomodar el incremento de la carga ecológica de los
habitantes actuales. ¿Qué sucederá a este ritmo a medida que la población crezca hasta
estabilizarse en torno a los 10.000 millones de habitantes?

Pucs bicn, de la misma manera que la humanidad en su conjunto ocupamos el espa
cio vital de otros milloncs de especies, condenando a su desaparición a muchas de ellas,
una minoda de la sociedad ocupamos el espacio \'ital del resto de la humanidad, com
prometiendo sus posibilidades de acceder a una vida digna. Con eHo, estamos impi
diendo desde el presente el desarrollo social y cultural ---el bienestar, en suma-, de to
das las generaciones que nos sllcedan9.

Una parte importante delllive! de \'ida de los países ricos esttl constituido por el ac
ceso de la mayoría de sus poblaciones al consumo de bienes supertluos, despilfarradores
de energía y de recursos naturales y fuertemente contaminantes -tanto en su produc
ción y transporte como en su tratamiento en forma de residuos-o

rvlantener esa capacidad de consumo exige al menos la existencia de tres mecanis
mos:

- no interiorizar los costes ambientales que produce dicho consumo,
- obtener productos energéticos, materias primas y productos semimanufaclurados

de los países periféricos a coste reducido y
- controlar un sistema flllanciero que bombee capitales del Sur al Norte

Son mecanismos inmisericordes, que condenan a la miseria, la incultura y la muerte
precoz a cientos de millones de seres, una formidable estructura que utiliza un marco po
lítico internacional no democrático y se provee de una red de transmisión de pautas cul
turales, de hegemonización y homogeneización culturales funcionales a la misma.

Por si no bastara, está la ultima ratio militar, la renovación permanente de armas y
sistemas, su utilización imperial, directa, o su suministro a las oligarquías de los países
del tercer mundo; en este último caso, con dos objetivos: a) que una parte de la guerra
Norte-Sur que tiene como fin obtener recursos baratos del Sur, se pueda producir entre
países empobrecidos y b) que tales oligarquías corl1lptas estén a salvo de la rebelión po
pular.

9 Por ejemplo, España presenta lIna huella ecológica de 3,8 hecl.u-eas por habitante. La capacidad de carga
de nuestro territorio es de 1,4 has/hab, lo que significa que utilizamos casi I millón de km2 (dos espmlas
más) de otros países p:!fa mantener llucstro sistema de vida, impidiendo su posible utilización sostenible
-una vez que se ha superado la huella glob:!l- a casi otras S9 millones de personas (sobre una huella me
di:! sostenible de 1,7, haslhab).
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5. EL ROJO Y EL VERDE EN UN MUNDO COLMATADO

Si las posibilidades de crecimiento fueran ilimitadas, la solución a los gravÍsimos
problemas sociales que sufre la mayoría de la humanidad, sería una de las siguientes:

~ hacer crecer la tarta, la producción mundial y distribuirla de forma que tocios tu
vieran al menos acceso a la cobertura de las necesidades básicas, siendo sólo una
cuestión moral cómo resolver la avaricia de los ricos, con lo que buena parte de
las aCluales relaciones de producción podrían permanecer ¡ntocadas.
hacer crecer la tarta igualmente. luchando por la equidad en su distribución, a sa
biendas de que estas relaciones de producción capitalistas suponen un freno a SlI

crecimiento, por lo que deben ser superadas por otras basadas en la propiedad so
cial de los medios de producción.

Si, por el contrario, ya no se pudiera crecer, dados los límites ambientales, el pro
blema sería ---en un reparto de suma cero-------, distribuir equitativamente lo que se produ
ce manteniendo los impactos del actual modelo de actividad económica, siendo cons
cientes de que la resistencia de los ricos a tal distribución obligaría a romper su dominio
y por lo tanto, las relaciones de producción capitalistas.

Sin embargo, lo que ocurre es todavía más grave y difícil de resolver: Desde hace, en
promedio, dos décadas, la capacidad de carga del planeta para metabolizar los residuos
de la actividad económica se ha sobrepasado; la tasa de utilización de los recursos ma
teriales (agua dulce, combustibles fósiles, tierras cultivables a largo plazo, etc.) es ya su
perior a la suma de tasas de reposición de los mismos y generación de otros alternativos;
el crecimiento demognífico continuará hasta sumar al menos un 30% más de sercs hu
manos en los próximos 50 años. Todo ello, en Ull contexto de distribución brutalmente
desproporcionada de las riquezas, del consumo de energía y recursos naturales y de la
generación de residuos, entre una minoría y la inmensa mayoría de la humanidad.

Superada la capacidad de carga de planeta -un virtual momento de suma cero para
el conjunto de la actividad económica en relación con elmcdio en el que se produce-,
ni siquiera las doctrinas del puro rcparto serían progresistas ---en el supuesto de que fue
ran viables-, porque sólo tendrían en cuenta irresponsablemente a los seres humanos
hoy vivos, no a la humanidad en su desarrollo históricolO.

Como ejemplo de adónde llevaría este dislate, hay quienes calculan que al ritmo de
disminución actual del número de hambrientos en el mundo -no hablcmos de otras ne
cesidades, como el vestido, la educación, el cuidado de la salud, la vivienda, ctc.) harí
an t~llta 130 años al ritmo de crecimiento de la producción material y la proporción de
reparto actuales para terminar con dicha lacra l !.

¿Alguien ha calculado la destrucción y desaparición de recursos naturales, los índi
ces de contaminación, etc., que supondría la proyección a tasas de crecimiento econ6-

10 Hace ya muchos años, Gandhi se preguntaba: Si. con su (amIa de entender la economía, Inglaterra ha ne
cesitado esquilmar toda la India para conseguir,su nivel de vida, ¿cuántas Tierras harían falta para que al
cunzurantal bienestar los habitantes de la India?

I1 Informe sobre Desarrollo Humano. NN.UU.
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mico monetaritable (y de destl11cción ecológica) similares a las actuales? ¿No se les ha
pasado por la cabeza a tan sesudos analistas que matemática, termodinámica, económi
ca, social y biológicamente tal cosa es un imposible?

La cuestión por tanto, es que simultáneamente que hay que romper el dominio del
capital y terminar con el productil'ismo ---es decir, la aspiración al crecimiento ilimita
do de la producción material en un mundo limitado, finito-, anclado en la civilización
industrial y que ha impregnado prácticamente todas las ideologías, tanto reaccionarias
como revolucionarias dc los últimos 200 años.

Hay que maximizar el cierre termodinámico de los ciclos económicos, generando un
nuel'o modelo de actividad económica que sólo se puede basar en la socialización de los
principales medios de producción, en la máxima democratización del poder y en la
emancipación plena de todos los seres humanos.

Toda acción social y política progresista de envergadura, toda organización política
de izquierda que no tenga en cuenta la imbricación en los mismos nivcles de prioridad
de los componentes verde y rojo (y violeta), no sólo estará condenada al fracaso, sino
que contribuirá a su pesar, a acelerar la barbarie impidiendo ella misma la consecución
de sus objetivos.

En ese contexto de tarta mcnguante ocurre, como ya habían constatado diversos te
óricos dcsde los años 80, que el aumento de bienes materialcs a disposición de la cuar
ta parte de la humanidad (que corresponde a la mayoría de los ciudadanos de los países
ricos, a una minoría de los intermedios y a las oligarquías de los más pobres) impide ya
el cierre de la brccha social planetaria.

En cste momento, linos 5.000 millones de seres humanos consumen el 20% de los
recursos naturales monetizables, micntras los restantes 1.500 consumimos el 80%. En
otra dimensión, la del reparto de la riqucza creada con la extracción y elaboración de ta
les recursos, aproximadamente una décima parte de los seres humanos (empresarios,
cuadros privados y altos funcionarios, terratenientes, rentistns y sus familias) se apropian
de la mitad del Producto BIlIto anual, mientras el restante 50% va a parar al 90% de la
población mundial (trabajadores, campesinos pobres, etc. y sus t~1mil.ias).

Podríamos decir, en grandes números, que unos 1.300 millones de los países ricos y
unos 4.500 de los intermedios y pobres constituimos un polo relativamente diferenciado
(en términos económicos)' de poder de decisión) frente a los restantes 700 millones, que
se cOlTesponden con las clases dominantes.. Pero claro, dentro de los primeros, la dife
rencia entre un campesino dcl Sahel y un trabajador cualificado sueco, son evidente
mente notables, lo mismo que entre Bill Gatcs y un propietario agrícola paraguayo.

Pues bicn, en ese mundo colmatado, que ha superado ya en importantes parámctros
la sostenibilidad, se producen, casi simultáneamente, las crisis dc los tres modelos eco
nómicos paradigmMicos de la segunda mitad del siglo xx: los modclos keynesianos, los
modelos del socialismo real y los modelos de liberación nacional del Tercer Mundo.

Los tres modelos tenían algo muy importante en común: el productivismo de sus
economías. El pacto keynesiano se produjo sobre la degradación de las condiciones am
bientales de los países ricos, sobre la expoliación de los recursos naturales y la destruc
ción ecológica de los países pobres y sobre la contaminación global. Los países comu
nistas consiguieron aumentar el nivel de vida de sus poblaciones más bien sobre la base
de la explotación insostenible de sus propios recursos, aunque en su fase final (yen la
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actualidad, China) ya contribuyeron de manera importante a la contaminación planetaria.
Los países descolonizados del Tercer At/wldo intentaron seguir sus propias vías al des
arrollo explotando (algunos. literalmente acabando con) sus propios recursos, más rápi
damente a medida que han ido decrecienclo los precios de las materias primas.

¿Por qué se han hundido casi simultáneamente los tres paradigmas? Porque los tres
se basaban en una misma falacia: la infinitud de los recursos naturales y de la capacidad
de carga del planeta. Los países del centro habían basado sus pactos de rentas en parte
en la esquilmaeión de la periferia y -con el desaITollo de la conciencia ambiental-, en
la exportación a la misma de los residuos y las actividades más contaminantes. Los paí
ses comunistas no podían hacerlo y a la vez sufrían su propio carácter periférico y el
enorme coste de su maquinaria burocrático-----militar. Los estados procedentes de las re
voluciones descolonizadoras fueron viviendo de la exportación de sus recursos hasta que
se fueron acabando o bajando drásticamente de precio -como sus monocultivos de ex
portación- o siendo apropiados por las grandes transnacionales.

Claro está que no se ha terminado el ciclo que se inició con la revolución de octubre,
elnew deal y la descolonización y que queda un poco de todo. Pero el signo de los tiem
pos que expresa la globalización neoliberal y el orden militar imperial es el de la delTo
ta en toda regla de todo lo que apareció de progresivo a lo largo del siglo xx.

Por eso, porque el mundo es finito, las propuestas productivistas (que compartieron
todos los movimientos emancipatorios de los últimos dos siglos) se convierten en irra
cionales --en el mejor de los casos- o cínicas (como se revela en las sucesivas decla
raciones de los gobernantes de los países más ricos y contaminantes, agrupados en el
G-7).

6. ALGUNAS LÍNEAS DE ACCIÓN

Las soluciones deben ser ya globales, igual que los problemas más relevantes. Ya
lo eran desde el momento de la expansión mundial del modo de producción capitalis
ta. Pero hay un matiz, nada secundario: los procesos sociales podían avanzar y retro~

ceder, en las luchas de clases se podía ganar o perder, aprender de las equivocaciones.
Sin embargo, en los procesos naturales, la superación de la capacidad de carga global
del planeta no es un concepto que se pueda relativizar, no permite más de una equivo
cación. De la misma manera que una guerra nuclear no es otra guerra más, es la últi
ma.

Si en el terreno del conocimiento no se puede ni se debe desinventar, hay campos de
desalTollo en los que la única alternativa es desandar lo andado y constmir otros mode
los. Un ejemplo es la aplicación energética y militar de la física nuclear. Otro, la inmen
sa mayoría de la química del cloro. O líneas enteras de producción de artefactos para
usar y tirar; porque el despilt:11TO de energía y de materias primas, la generación incon
trolada de residuos no es un lujo. se ha convertido en un peligro.

Úl austeridad, la mesura, se convierte en un auténtico valor transformador en 1lI1

mundo en el que el despilfarro es la otra cara de la moneda de la opresión Norte-Sur )'
de la destrucción de la naturaleza. Claro que ello conduce a la ya vieja pregunta: ¿Quién
determina las necesidades sociales?
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Esa es la otra cara de la emancipación social ecológicamellte sostenUJ/e: es la cons
trucción de Ufl /lUel'O sistema de necesidades, la desaliellación y democrafhacióll de/mo
delo de consumo. Cubiertas las necesidades básicas, tanto físicas como sociales, se debe
avanzar hacia la reducción de las necesidades de segundo orden suntuarias y prescindibles,
inducidas culturalmente por el sistema actual. basado en el beneficio de unos pocos, la ma
yor parte de las cuales están ligadas más a satisfactorcs compensatorios que rcales.

Ejemplos haya miles: la iluminación es una necesidad básica, que se puede satisfa
cer con sobreilumillación en las calles y en las viviendas o no despilfarrando y utilizan
do equipos de bajo consumo; la alimentación es básica, pero no lo es el sobreempaque
tado propagandístico ni lo es neccsariamente el transporte a miles de kms. de los pro
ductos; la movilidad para ir y venir al trabajo es obligada, pero no debería serlo la utili
zación del coche privado; ese mismo coche puede estar diseñado para alcanzar los 250
km/h, con un alto gasto de combustible o para que solo pueda alcanzar la velocidad má
xima permitida, etc., etc..

y de ahí a nuevos intelTogantes sobre la producción. En la historia del movimiento
obrero, cl centro de la lucha de clases era el interior del proceso productivo, la genera
ción de plusvalía, cuya apropiación sigue siendo el motor de la explotación económica
que se ejerce sobre más de 2.000 m.illones de trabajadores y trabajadoras asalariados. La
lucha por la emancipación de los trabajadores, por la construcción de flll modelo eco
nómico socialista, bas(ulo en la propiedad social de las principales redes financieras y
medios de pmducción, sigue siendo condición inexcusable para la sostenibilidad y la
equidad social.

Pero junto a eJlo, aparecen nuevos problemas. El ciclo productivo no cs circular 
ya lo sabíamos desde Marx-, en el terreno económico. Pero tampoco lo es en el balan
ce de materia y energía; hay una extracción dc materias primas no renovables, que ha
producido un impacto sobre el medio, hay una energía utilizada que procede de fuentes
no renovables, hay una gcneración de residuos que afectan a los ecosistemas de manera
irreversible, etc..

En todos esos procesos, como es natural, se cumple el segundo principio dc la ter
modinámica, de manera que aumenta la entropía del conjunto. El ciclo, por tanto, se des
liza hacia un mayor caos. La Tierra es finita en materiales y en espacio y sus ecosiste
mas, en capacidad de carga mllbiental. Solamente es un sistema abierto en relación a la
cnergfa procedente del sol, que en términos humanos, se puede considerar ilimitada..
UlIa sociedad sostenible no puede sillo basarse en filia economía solm:

Visto en perspectiva, ha sido una auténtica desgracia para la asunción de criterios
ecológicos por parte de los movimientos liberadores del siglo xx -muy influidos por el
l11arxisil1o~, el hecho de que Marx mantuviera su análisis económico y sus alternativas
de sociedad en un marco productivista.

En parte, porque los problemas ambientales (tanto él mismo como Engels los habfan
estudiado, pero como problemas locales) no habían llegado a tcner la profundidad y la
globalidad que los caracterizaría más tarde. En parte también, porque despreciaron la
termodinámica, ciencia clave para el análisis de las relaciones entre la humanidad y la
naturaleza.

Marx llegó a intuir la transformación de las fucrzas productivas en fucrzas de des
trucción, seilaló la naturaleza col110 campo de la lucha de clases, demostró (basándose en
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Liehig) como el capitalismo tendía a agotar la fertilidad del suelo, dificultando lo que
hoy llamaríamos la sostcnihilidad de la agricultura y por tanto, del sistema económico l2 ,

pero no tuvo en cuenta el extraordinario avance de la termodinámica, que se venía pro
duciendo desde la primera mitad de siglo. Poclolinsky, precursor de la economía ecoló
gica les propuso el debate, pero Engels declinó, con lo que se malogró una comprensión
del marco físico en el que se desarrolla la actividad humana que habría evitado muchos
errores y habría permitido ulla temprana interacción entre el movimiento obrero y los
movimientos de conservación de la naturaleza.

La economía de ese otro IlI/IlU/O posible debe estar al servicio del bienestar y la
emancipación de todos los seres humanos, pero por eso mismo, debe ser compatible con
los procesos naturales- es decir, ecológicamente sostenible- o tal otm 11l1l1u/o no será
viable.

Resulta aquí muy útil el concepto de biomímesis (imitar la naturaleza para recons
truir los sistemas productivos, con el fin de hacerlos compatibles con la biosfera) pro
puesto por Riechmann, para quien se debería avanzar sobre siete principios básicos de la
sustentabilidad:

Vivir del sol como fuente energética.
Cerrar los ciclos de materiales.
No transportar demasado lejos los materiales.
evitar los xenobióticos, como los contaminantes orgánicos persistentes y los or~

ganismos genéticamente modificados.
Respetar la diversidad:
No llenarlo todo, ceñirse a la hueHa ecológica sostenible media: aproximada
mente, 1,7 has/hab.
Aumentar la ecoeficiencia, obteniendo bienestar para todos con menos insumas
de energía y materiales.

7, ¿CATASTRüFISMü ü REALISi\IO?

El movimiento obrero pudo, en el siglo XLX aprender, con avances y retrocesos, dón
de estaba el enemigo y cuáles eran sus mecanismos de perpetuación, intuir alternativas,
organizarse y desorganizarse; tenía todo el tiempo delmllfldo.

Pero, a partir de los mlos 60 del siglo xx, se superó el umbral de overkill del arma
mento atómico y se instalaron decenas de centrales nucleares civiles, desde los 70 apa
recieron fenómenos de desertización masivos, en los 80 comenzó a ralentizarse el creci
miento de la productividad agrícola y retrocedió la pesquera, comenzó la destrucción de
la capa de ozono y se exacerbó la generación del efecto invernadero. Todos ellos son
procesos que continúan en los 90 y en los primeros años del nuevo siglo, acompañados
ahora de un crecimiento del número e importancia de los desastres natura/es.

12 Utilizamos aquí los conceptos ecosocialislllo y ecosocialista con los contenidos propuestos en el Mani
fiesto Ecosocialisla, de F.O. \Volf,)' otros. 1989.
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Se han conseguido algunos éxitos, sin duda. La lucha social ha impedido ir más allá
al capital, ha desbaratado los planes de la üMe -y detrás, de las grandes multinacio
nales-, ha paralizado algunos proyectos de enorme impacto ecológico; el estado de
guerra permanente preconizado por Bush-Blair se encuentra con graves contradiccio
nes.

Pero lo llllevo es que queda muy poco tiempo, que en el espacio de dos o tres ge
neraciones el mundo podrfa entrar en fina era de catástrofes ecológicas y sociales
como jamás flabfa conocido, que harían peligrar la supervivencia misma de la especie.
aunque aún no se pueda saber -----.cuando se sepa, será demasiado tarde- si serán irre
versibles.

¿Es catastrofista el análisis ecosocialista? Respondamos con otra pregunta: ¿Alguien
en su sano juicio habría podido predecir en 19Z0 que en sólo una generación, tras la ma
sacre de la 1 guerra munclial se produciría otra con 50 millones de muertos, además de
millones de heridos, mutilados y violadas, con la destrucción de cientos de ciudades y
que culminaría con la utilización de artefactos capaces de matar, mutilar o producir da
ños terribles a 1 millón de personas de una solo golpe? ¿Quiénes tenían más razón, los
apologistas de los felices ZO o quienes anunciaban el posible advenimiento del nazismo
y el fascismo?

¿Son caven/feo/as las propuestas ecosocialistas? Al contrario, buscan la convergen
cia de dos movimientos, de clos modos de acción en pinza, de los pueblos de los países
ricos y de los países empobrecidos, avanzando hacia la equidad social y la sostenibilidad
ecológica: incrementando la eficiencia energética y el insumo de materiales, desalTO
lIando en masa las fuentes renovables de energía, apostando por el transporte público,
reduciendo, reutilizando y reciclando los residuos, acabando con el despilfmTo consu
mista, garantizando el bienestar de todos, reduciendo drásticamente el tiempo de traba
jo, democratizándose y desmilitarizándose, planificando democráticamente la economía,
rompiendo los mecanismos de dominación y de intercambio desigual entre el Norte y el
Sur sobre la base de un comercio justo, creando nuevos marcos para las relaciones in
ternacionales, democráticos y pacfticos, desarrollando y democratizando la ciencia y la
técnica, puesta al servicio de la equidad y la sostenibilidad y no de la guerra y el bene
ficio de linos pocos.

Si nos damos prisa, si caminamos en esa dirección, si reducimos en profundidad la
huella ecológica de los países ricos y acceden al bienestar los pueblos empobrecidos
por vías sostenibles, los datos empíricos actuales y su proyección, los conocimientos
científicos de hoy y los que se derivarían del acceso a la educación superior de cientos
de millones de personas, nos permiten afirmar que, todavía, ese otro mundo es real
mente posible, que es posible equiparar el bienestar de todos y de las siguientes gene
raciones.

Los avances en eficiencia en el uso de los recursos que ya se han producido en al
gunas economías y el crecimiento de la conciencia ambiental que ha obligado a muchos
gobiernos a proponerse objetivos positivos (acuerdos sobre reducción de COZ, COP,
CFC, etc) indican que es posible. Hay otra posibilidad, lo que el Clnb de Roma deno
minaba «el aprendizaje por shock», infinitamente más costosa en términos sociales, éti
camente rechazable y de resultados impredecibles.
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8. UNA ÉTICA ECOSOCIALISTA PARA AFRONTAR UNA CRISIS
ECOSOCIAL

Enfrentarse a esta crisis ecológica y social, luchar por otro mundo posible, sigue ne
cesitando de los viejos e imprescindibles compromisos morales que vienen alimentando
las luchas emancipadoras desde hace siglos, pero precisa también de una nueva genera
ción de compromisos morales. Hace falta una ética ecosocialista13, que forme parte de
un mismo hllpu/so con/a ecología po/ftica, la ecollomfa ecológica, la demacracia f(uJ;
cal, la liberación de las mujeres, la emancipación de los pueblos)' el pacifismo.

Podemos convenir con Fenater en que «los llamados problemas morales se plantean
en el contexto de sihIaciollcS biosociales específicas», son parte de esos problemas que,
para Marx, la humanidad se plantea sólo cuando objetivamente existen soluciones a los
mismos.

Porque /lna fl/tel'a ética no aparece por revelación sobrenatural, lli como producto
de Uf/a simple especulación intelectual. Hay una materia prima, que es una sociedad
concreta en un momento específico, con una carga ambiental determinada, cruzada por
conflictos que operan según intereses sociales perfectamente reconocibles, en torno a los
cuales operan sujetos colectivos que mantienen actitudes y portan valores determinados.

De nuevo con Ferrater/Cohn, «1os sujetos humanos adoptan o pueden adoptar actitu
des éticas que abrigan o pueden abrigar creencias éticas. Una de las misiones de una te
oría ética es dilucidar si, y hasta qué punto, tales o cuáles actitudes o creencias éticas son
justificables». La ética ecosocialista se justifica en la existencia de una crisis de nuevo
tipo, una crisis ecológica y social que afecta a toda la humanidad, a todo el planeta.

Resultaría difícil encontrar valores compartidos por todos los sectores sociales de to
das las sociedades humanas en un momento dado, también en éste. La nueva ética debe
saber que no puede llegar a ser la quintaesencia de una ética universal, compartida por
todos los seres humanos. La ética, las éticas, forman parte de la conflictividad social, lo
que no impide que existan valores compartidos entre diversos sujetos sociales agónicos
o aflfagóllicos (Mouffe).

La humanidad ha ido traspasando a lo largo de la historia fronteras éticas que se han
ensanchado, abarcando a más y más sectores sociales de más y más sociedades como su
jetos de derechos, de la misma manera que se han ido conquistando institucionalmente
derechos que han ido anrmándose en ámbitos cada vez más amplios de la acción huma
na y protegiendo a más extensos segmentos de la sociedad, que han ganado espacios de
ciudadanía.

Hasta hoy, a medida que las clases sociales subalternas de las distintas sociedades se
ponCan en marcha en defensa de sus derechos, iban afirmando trabajosamente una ética
social, cuya base era la extensión progresiva de derechos a todos los seres humanos, in
cluyendo una visión de futuro, que conduCÍa a una toma de responsabilidad --en forma
del sacrificio de la generación presente- con las generaciones venideras.

Por otro lado, la relación entre el ser humano y la naturaleza constituye un problema
moral reciente -no lo es la relación con los animales cercanos-o En el siglo XIX, la na-

13 El Copita!. Ed. EDAF, 1970. pp. 531 Y532.
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tmaleza aparecía como un almacén de recursos ilimitados, con una supuesta capacidad
de regeneración y soporte sin fondo para toda clase de vertidos, pero los impactos Hln
bientales de la industrialización y el crecimiento demográfico fueron abriendo importan
tes dudas e indujeron el debate y la retlexión sobre esa relación conflictiva, como se ad
vertía ya en el debate entre Marx y rvIalthus (en el que el de Tréveris no brilló a su altu
ra habitual).

Se podrían distinguir tres corrientes éticas en el sustrato de las diferentes concepcio
nes de la índole de esa relación:

Una ética antropocéntrica (Kunt), que tuvo mucho que ver con la oleada industria
lizadora de finales del XVIll y primeros años del siglo AIX, que venía a justHicar una
concepción de la naturaleza como mero objeto de explotación económica y que ca
recía de una dimensión temporal, de una responsabilidad hacia el futuro.
Una ética antropocéntrica utilitarista (Stuart Mili y Bentham), que partía de una
inicial preocupación en la segunda mitad del siglo XIX por los derechos de los se
res sintientes y por los problemas que podía conllcvar un manejo irresponsable
de los recursos naturales. Para los utilitaristas, el progreso económico podía scr
ilimitado si la sociedad se comportaba responsablemente; los seres vivos podían
utilizarse sin límite, procurando el núnimo sufrimiento a los particularmente sin
tientes, como muestra dc la propia superioridad moral del ser humano.
Una ética biocéntrica (Schweitzer), que afirma el respeto a la vicia por sí, como
valor absoluto, sin establecer jerarquía valocativa alguna, lo que, al obviar la con
flictualidad real de los seres vivos entre sí y con el medio, dificulta la búsqueda
de soluciones mcionales e impulsadas por los scres humanos ---en quienes úni
camente se enCllcntra la llave de la sostenibilidad-.

Ese proceso histórico no se ha producido en forma de círculos concéntricos, allnque
así parezca desprenderse de algunas propuestas teóricas. Para Singer, por ej., existen
nueve de estos cfrclI{os éticos, de responsabilidad: ética egocéntrica (que se basa en la
propia consideración del individuo como único sujeto moral); del grupo reducido (fami
lia o similar); de la comunidad nacional; antropocéntrica del presente (toda la humani
dad); antropocéntrica intergeneracional (la humanidad presente y futura: la especie hu
mana); de los primates; sensocéntrica o zoocéntrica (todos los animales sintiemes, capa
ces de sufrir), biocéntrica (todos los seres vivos) y cosmocéntrica o tisiocéntrica (la na
turaleza en su conjunto).

¿Es cuestión de grados, de jerarquía o de mezcla? Ya resulta difícil hablar de una éti
ca egocéntrica, pero los cuatro círculos que se remiten al medio social humano no apa
recen como capas de cebolla: hombres de sectores sociales identificados con una deter
minada ética de la comunidad nacional, pueden no sentir responsabilidad alguna por
ejemplo, frente a sus familiares femeninos; una ética antropocéntrica del presente puede
ser antagónica respecto a una determinada ética de la comunidad nacional; desde una
ética cosmocéntrica se pueden defender valores profundamente contmrios a los que
constituirían el sustrato de una ética antropocéntrica, etc.

Por otro lado y desde ese punto de vista, no sería difícil hablar de una ética de clase
o de una ética de género, por citar solamente dos posibles sujetos morales que no se co-
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rresponden ni con grupos reducidos ni con comunidades nacionales. Precisamente, la lu
cha de clases y la lucha antipatriarcal constituyen dos de las fuentes de generación de
nuevos compromisos morales, de nuevas responsabilidades con vocación de universali
dad más trascendentes de los últimos 200 afios.

Tampoco es un proceso lineal. La ética antropocéntrica de Kant pretendía instaurar
un principio de universalidad coherente con una ética de la igualdad e incluso (la espe
cie en la historia) con una proyección intergeneraciona1. Pero la universalización de los
principios éticos se produce en un mundo en conflicto social. No hay ética, hay éticas y
frente a los valores dominantes, inculcados por las clases dominantes, se han alzado a
lo largo de la historia nuevos valores de las y los de abajo.

Quizás fuera Aldo Leopold quien de forma pionera definió en los años 40 del siglo
pasado, una ética ecológica de la relación entre los seres humanos y la tierm, superado
ra de la visión de ésta como propiedad de aquellos, que ya no serían conquistadores de
la naturaleza sino simples -----distinguiclos- miembros, ciudadanos de la comunidad bió
tica. Hans lonas estableció entre los años 70-90 los principios de una ética de la respon
sabilidad frente al futuro amenazado del ser humano y de la naturaleza.

Se debe distinguir entre antropocentrismo epistémico (obligado para los seres huma
nos, que no se pueden poner en el lugar de los restantes seres vivos) y antropocentrismo
moral (que sitúa al ser humano como sede y medida de todo valor).

Desde esa distinción, aparecerían como compatibles en una ética puente entre «un
antropocentrismo moral débil y un biocentrismo moral débil en el sentido de defender
que todo ser vivo merece respeto moral, pero UIIOS seres vivos más que otros (los ani
males más evolucionados y con capacidades más ricas merecen HUls respeto moral que
los animales menos complejos). Esta última distinción se basaría en el reconocimiento
de que hay diferencias de base, entre especies, en la capacidad de sentir y sufrir l ,",», fren
te al antropocentrismo excluyente y al biocentrismo fuerte.

La ética ecosocialista se afirmafrellte a la ética Ileoliberal. Se trata de ulla ética ra
dical, pmducto de y fimcional a una práctica social transformadora, que afirma los va
lores de una nueva razón en marcha que pone en cuestión radicalmente la vieja porque
sabe que el pmgreso social y cultllral de la humanidad no se puede basar en una impo
sible e.ljJansión ilimitada de su base material, que el tránsito del reino de la necesidad
al reino de la libertad 110 se puede construir si no es para todos y todas y en Ufl mundo
ecológicamente sostenible.

La nueva ética aparece ligada con un alto grado de pesimismo de la razón, de an
gustia ante el futuro, porque la problemática que enfrenta tiene ritmos que nunca antes
se habían dado en la historia, porque no es posible el crecimiento material inelefinido
dentro de una biosfera finita y porque globalmente hemos sobrepasado ya los límites e1el
crecimiento.

Frente a la irracionalidad que conduce al abismo, la nueva ética que se afirma con el
despliegue de nuevas cOlTientes políticas de diverso nombre (alternativas, antiglobaliza
ción, ecosocialistas), recoge y asume valores que no son nuevos, que están inscritos en
el frontispicio del movimiento obrero, de los movimientos emancipadores --como el fe~

14 Fmncisco FDEZ. BUEY. Ética y filosofía política.
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minista- y solidarios de los últimos 150 años, que continúan siendo absolutamente vi
gentes e imprescindibles para cualquier solución racional a la crisis ecosocial.

A la vez, han aparecido lluevas fronteras para la ética, nuevos valores que se abren
paso. Como los ligados a un uso alternativo de la ciencia. El conocimiento científico y
su aplicación técnica han sido siempre, de forma simultánea, fuente de progreso y de do
minación. Lo novedoso es que, en este siglo. sus posibilidades destructivas alcanzan al
conjuIlto de la biosfera.

Es inimaginable que llna sociedad democrática pudiera plantearse la posibilidad de
no investigar en áreas sensibles, de «doble USO», porque todas lo son, elllas ciencias na
turales yen las sociales. Desde la lingüística o la psicología a la química del cloro, la ge
nética o a la fotónica, los avances en todos los campos del conocimiento pueden ser
fuerzas de liberación o fuerzas de destrucción.

Desde una ética ecosocialista, no todo lo posible se debe realizar; el principio de prc
caución -tanto ecológica como social-, la igualdad en el acceso a los datos, cl carác
ter interactivo, democrático y transparente dc la técnica, la prioridad de la resolución de
los problemas de la humanidad, son valores que guían el desarrollo eientífico--técnico
desde esa nueva ética.

El ser humano no es la única especie capaz de utilizar otras especies y/o el medio na
tural--eso lo hacen todos los seres vivos-, no es el único capaz de sentir y sufrir, ni de
hacer sufrir a otros, no es el único capaz de crearse un medio artificial donde vivir 
aunque la distancia entre un nido y las torres Petronas es evidente- , pero sí es la úni
ca especie capaz de autoexplotarse -conduciendo el interés de unos pocos al sufri
miento a la mayoría de la espeeie- e incluso capaz de autodestruirse como tal, de pro
vocar impactos de orden geológico en el medio físico y de reducir de manera bmtal la
biodiversidad sobre la Tierra, haciéndolo además ------o almenas, iniciándolo-- de mane
ra consciente, científica.

Eso le otorga una responsabilidad moral única, hacia sí mismo como especie -para
hoy y para el futuro- hacia los seres capaces de sentir --especialmente hacia los pri
mates- y hacia el medio natural en su conjunto, no sólo como objeto de utilización,
sino como condición misma de su existencia como especie, como sociedad y como su
jeto moral colectivo.

9. RECHAZAR, RESISTIR, REAGRUPAR, RECONSTRUIR

Para Mosterín «las emociones morales juegan en la ética el mismo papel que las ob
servaciones empíricas en la física». Desde ese punto de vista no podría construirse una
ética ecosocialista que no partiera de una primera emoción, de una primera indignación,
de un primer rechazo frente a lo que Riechmann ha calificado de retroprogreso.

De ahí, de esa primaria indignación, se parte para construir una ética de la resisten
cia frente a la globalización y sus consecuencias; resistencia que tiene mucho de com
promiso personal frente al deterioro ecológico y la opresión social, pero que se articula
en una concepción más amplia, solidaria en el presente y con las generaciones fuhlras,
coherente con un reagrupamiento de las fuerzas sociales, políticas y culturales que pug
nan por (re)constmir otro mundo, por hacerlo más habitable y equitativo, partiendo de
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que aún hay tiempo para pensar que, -en expresión, ya clásica, del Foro Social Alter
nativo de Porto Alegre. «otro mundo es posible»,

La vía fundamental para la socialización de los valores alternativos es la extensión de
las acciones y las organizaciones alternativas. Una ética nace en un conflicto y la porta
un sujeto social colectivo. La nueva ética surge en la confrontación de los y las de aba
jo frente a la globalizaciól1 neoliberal, es decir, frente a la injusticia social y la insoste
nibilidad ecológica en un mundo globalizado.

En ese marco, recobrar ese impulso solidario sitúa como sujeto del modelo de socie
dad alternativa a todo el género humano, como proclama la vieja canción revolucionaria.
Porque ese uuevo mundo posible debe ser compartible por todos y todas y beredable,
porque no puede existir el ecosocialismo en un solo país -tampoco el socialismo de an
tes de la crisis ecológica-, porque además de ser un objetivo inmoral sería ya absoluta
mente inviable.

Son las mayorías sociales quienes, voluntaria y democráticamente, habrán de esta
blecer los caminos hacia esa nueva sociedad. Ni la dictadura del pmletariado ni un ré
gimen ecologista autoritario son atajos en esa dirección. De la una, existe una gran ex
periencia histórica, con sus luces y sus sombras, pero concluyente en su incapacidad
para superar al capitalismo privado; del otro, no hay ejemplosl5 y el movimiento social
alternativo avanza sobre vías radicalmente diferentes, profundamente democráticas y
participativas.

El carácter normativo de la sustentabilidad16 y el cambio de paradigma que supone
es motivo -y lo será con más dureza- de una intensa y amplia conflictividad social.
Desgraciadamente, así se han producido las transformaciones en la historia. La partici
pación en una u otra forma, de cientos o miles de millones de personas en determinar sus
formas, contenidos y vías de consecución y para poner en valor la enelgía social nece
saria para vencer las resistencias egoístas, es condición imprescindible para ello.

De ahí que, simultáneamente, se afirme la necesidad de ganar terrenos de empodera
miento de los y las de abajo, de construir nuevos campos de desarrollo de la ciudadanía,
de avanzar en la democracia participativa. No es casual que la ciudad cuna del movi
miento altermundista, Porto Alegre, sea a la vez la pionera en el desarrollo de los presu
puestos participativos, de una nueva forma de entender el poder político ---en este caso,
local17_.

La pedagogía, la propaganda, el ewmgelio de la palabra tiene sin duda enorme im
portancia. Pero será la práctica social alternativa de quienes confrontan -parcial o glo
balmente, conscientemente o no tal1to-, con el modelo productivista y desigual exis
tente, la base de la afirmación colectiva de esos valores; es la construcción de 1lI1 sujeto
social alternativo lo que puede generar y difll1ulir ulla JlUCWl ética ecologista)' emanci
padora.

15 Aunque se ha propuesto, desde W. Harich a muchos partidarios de la ecología profiluda.
16 Jorge RlECH.MANN. 2003.
17 «(Ulla llueva cultura de la intervención pública que permita... la profundización de la democracia urbana en

el sentido de democracia participativil. ~fodelo urbano sostenible y democracia urbana son inseparables y...
un pUllto de partida que permite la práctica urbana, la ciudadanía,) Julio Al.GUACIL En: Campos de juego
dc la ciudadanía. Ed. El viejo topo. 2003.
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Pero eso no excluye, antes al contrario, la práctica de ulla ética cotidiana alternativa
individual. La fórmula «haz lo que digo, no lo que hago», además de hipócrita es illlna
ral. La éaca ecosocialista implica lluellOS compromisos con los pueblos empobrecidos y
eDil el medio natural, colltra toda injusticia, contra toda conculcación de derechos, en
el tiempo de trabajo yen el tiempo de odo, en el espacio ptíbUco y en el ámbito priva
do.

En el plano teórico, se hace necesaria una poliética, una articulación de ét;ca y po
lítica «en la cual se/asionen/a reflexión sobre la responsabilidad moral de nuestros ac
fas y la cienCÍa política» ... «que nace en la época de la ascensión de las masas a la po
lítica y de la manipulación política extrema de las masas» ... «que rechaza las conse
cuencias de la separación entre lo público y lo privado», que parte de que «la política tie
ne que ser ética de lo colectivo, de la esfera pública (cuando los nuevos sujetos se
piensan a sí mismos ya no COlllO meros reivindicadores de derechos sino como parte de
lo que puede ser el nuevo poder)18»

Podemos decir que ha comenzado la articulación de ese sujeto social transformador.
Desde Río y Chiapas y sobre todo, desde Seattle a Porto Alegre, Génova o Mumbay, de
Barcelona a Florencia, Ull nuevo movimiento de movimientos antagonistas con la globa
lización neoliberal afirma su altermwu!isJ1lo, concita la adhesión y la participación de
miles de organizaciones sociales viejas y nuevas, débiles y fuertes, más y menos subje
tivamente transformadoras. Decenas de millones de personas de todo el planetn, convo
cados por ese multiforme movimiento, han expresado su ira contra la guerra y la ocupa
ción de Irak.

Se desarrollan luchas (las contracumbres, las manifestacioncs internacionales contra
la guerra) y formas dc retlexióu-acción colectivas dc nuevo tipo (1os Foros Socialcs);
emerge un nucvo sujeto social alternativo, multiforme, quc adopta formas org,ínicas no
vedosas y eficientes (redes, foros), quc explora nuevos métodos de decisión (articulación
de diversos niveles de consenso) y que engloba desde organizaciones de los pueblos in
dígenas a las de científicos comprometidos, desde las viejas organizaciones (partidos,
sindicatos) a grupos de tarea y plataformas efímeros o incstables, que piensa global y ac
tún local y global. En Ufl mundo en riesgo, marcado por la guerra, la desigualdad y la
incultura, la aparición de este movimiento de mOl'ünientos es la buena noticia, el heral
do que grita: otm mundo es posible. Un nue\'o y hermoso impulso moral, que apunta a
la emancipación sostenible del génem humallo, le acampana y le guía.

San Fernando de Henares, ellero 2004.
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Fundación Seminario de Investigación
para la Paz (SIP), de Zaragoza

JESÚS MARÍA ALEMANY*

El Seminario de Investigación para la paz cumple en 2004 sus 20 años de exis
tencia. Con ello ha comenzado una nueva etapa que ha dotado de una mayor estabi
lidad jurídica a una institución que nació en 1984 en plena amenaza nuclear de la se~

gunda «guerra fría». El 13 de noviembre de 2002 la CompafHa de Jesús y el Centro
Pignatelli han constituido la Fundación Seminario de Investigación para la Paz (Fun
dación SIP), con personalidad jurídica propia, privada y de interés social. El patro
nato está formado por un llliembro designado por la Compañía de Jesús, dos por el
Centro Pignatelli, y uno por cada una de las instituciones públicas que mantienen
convenios de colaboración con la Fundación (Gobierno de Aragóll y Cortes de Ara
gón).

El patronato designó directora de la Fundación SIP a Carmen Magallóll, doctora en
Ciencias Físicas, vicepresidenta de la Asociación Española de Investigación para la Paz
y una de las más reconocidas expertas españolas en temas de género en relación con los
conflictos, los derechos humanos y la paz. Sustituye a Jesús Maña Alemany, que ha sido
designado presidente de la Fundación. La infraestruchlra de apoyo está compuesta de
tres personas que se ocupan de la secretaría general, la biblioteca y la documentación.
Los demás miembros del Seminario no son liberados sino que proceden de distintos
campos académicos y profesionales.

La Fundación SIP sigue trabajando, con una nueva importación, en asegurar un es
pacio para la investigación para la paz con las siguientes características: rigor científico
en el método) independencia en su orientación, interdisciplinariedad en su trabajo) ca
pacidad de diálogo y respeto mutuo en el debate colectivo. Quiere trasmitir a la sociedad
la necesidad de no separar la preocupación por la violencia y por la paz en el escenario
mundial, y la violencia y la paz en nuestro entorno social. Para construir la Paz hemos
de ir haciendo las paces.

Para ello la Fundación SIP se proyecta en cinco líneas simultáneas.

1. La primera es el cuidado, verdadero mimo, de una biblioteca y centro de docu
mentación especializados, que constituye nuestra base de trabajo juntamente con la ex
periencia de la realidad y está abierto a todos los interesados de cualquier profesión y
procedencia.

* Presidente de la Fundación Seminario filler. para la Paz.
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2. La segunda, es el estudio y la investigación. Programamos un seminario central
un fin de semana al mes que articula a todos nuestros miembros y otros invitados según
cada materia. Siguiendo la pauta antes seilalada, es decir, atender al microescenario so
cial y al macroescenario mundial, el tema al que hemos dedicado este seminario en 2003
ha sido «El pulso de América Lalina», zona del mundo que quedaba fuera del mapa de
los nuevos intereses geopolíticos del Imperio. El año 2003 además supuso una de las
mayores movilizaciones mundiales contra la guerra. Pero creemos que es necesario pa
sar del «No a la guclTa» a la construcción de la paz, conscientes de que es preferible ac
tuar sobre las causas que sobre las consecuencias de los conflictos.

Por ello queremos dedicar nuestro esfuerzo en el año 2004 a debatir y proponer «una
agenda para la pav>. Las tres primeras propuestas tienen como objetivo las causas que
mueven la mayor parte de los conflictos actuales: reparto de recursos y modelo de des
arrollo, vulneración de los derechos humanos y eclosión de identidades. Otras cuatro
propuestas reivindicar poner al día instrumentos de la comunidad internacional aptos
para transformar los conflictos: apostar por la legalidad internacional y la reforma de
Naciones Unidas, avanzar en el régimen de desarme, fomentar el diálogo interreligioso
y movilizar el poder ciudadano para una nueva cultura de paz,

Además, programamos cursos de 20 horas sobre temas que normalmente no son con
templados en los programas de la Universidad, con la que mantenemos un convenio de
colaboración que da reconocimiento académico a nuestras propuestas, Para el año 2004
hemos propuesto: «El mundo árabe contemporáneo: análisis histórico, geopolítico o,
económico y social», encomendado a Bichara Khader, director del Centro de Estudios e
Investigación sobre el Mundo Arabe Contemporáneo de la Universidad de Lovaina;
«Claves para una lectura de la actual crisis internacional», a cargo del general e investi
gador Alberto Piris; y «El sistema multilateral y la lucha contra la pobreza: ONU, FMI,
Banco Mundial y O~\'IC», dirigido por José Antonio Sanahuja, profesor titular de Rela
ciones Internacionales en la Universidad Complutense.

Además de ir especializándose, algunos de nuestros compañeros y compañeras reci
ben especiales encargos de investigación. En 2003 fueron publicadas la investigación de
Lucía Alonso «Reanudar lazos rotos. Estudio sobre reconciliación en Camboya» (Icaria
Editoria\) y de Rogelio Alonso «Matar por Irlanda. El IRA Y la lncha armada» (Alianza

. Ensayo)w Están en su última fase los estudios de Luis Gómez Puyuelo, «Ejército y po
der en Argelia», M8 Carmen Gascón, «Papel de la prensa en relación a los conflictos»,
Jesús María Alemany, «Las religiones y la paz» y Federico Abizanda, «La cooperación
descentralizada al desarrollo en Aragón». Mientras que comenzará el proyecto de inves
tigación de Manuel Pinos «Inmigrantes y emigrantes en Aragón: historias de vida»,

3, La tercera línea consiste en las publicaciones. Son de tres clases: publicaciones
que recogen el trabajo colectivo del seminario, monografías que reflejan el trabajo par
ticular de investigación, e informes sobre cuestiones puntuales, Los títulos de los volú
menes colectivos indican que en este tiempo se ha abarcado la casi totalidad de los te
mas que son importantes en la construcción de la paz: «En busca de la paz» (1986),
«Cultura de la paz y conflictos» (1988), «Naciones Unidas y otras claves para la paz»
(1990). «Procesos de cambio y retos pendientes: Este de Europa, China y Sáhara Occi
dental» (1991), América Latina y nnevos conceptos de seguridad» (1992). «El Magreb y
una nueva cultura de la paz» (1993), «Los nacionalismos» (1994), «Convulsión y vio-
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lencía en el mundo» (1995), «Cultura de la tolerancia» (1996), «Desarrollo, mal des
arrollo y cooperación al desarrollo, África subsahariana» (1997). «Los derechos huma
nos, camino hacia la paz» (1997). «Los conflictos armados: génesis, víctimas y terapias»
(1997), «Europa en la encl1Icijacla» (1999), «Asia, escenario de los desequilibrios mUIl
diales» (2000), «La paz es una cultura» (2001), «La inmigración, una realidad en Espa
fIa» (2002), pacificar violencias cotidianas» (2003) 1 «El pulso de América Latina»
(2004).

4. Como cuarto objetivo nos proponemos influir en la opini6n pública, sobre todo a
través de la educación, de los medios de comunicación y de los movimientos sociales.
En el año 2004 hemos convocado las XI Jornadas Aragonesas de Educación para la paz
bajo el lema «Agenda internacional para la paz y educación». Reunirán a personas dedi
cados a la educación formal e informal, que tendrán ocasión de escuchar y debatir po
nencias marco, trabajar el talleres prácticos, comunicar sus experiencias y encontrar los
materiales nuevos que van siendo publicados. También tenemos especial cuidado en lle
gar a los medios de comunicación a través de artículos, entrevistas, colaboración en pro
gramas, de manera que nuestra relación es ahora muy flufda y extensa. Participamos con
conferencias, mesas redondas y cursos, asesoramiento, en programas mas organizados
por otras instituciones o movimientos sociales.

5. Finalmente, intentamos trabajar en relación con otras instituciones nacionales e
internacionales que comparten nuestros objetivos. Estamos siempre en contado con el
sistema de Naciones Unidas, con centros de investigación con ONGs, y después de mu
chos ai'íos de trabajo en red informal hemos sido miembros fundadores de la Asociación
Española de Investigación para la Paz, cuya secretaría general ostenta ahora José rvIaría
Tortosa en la Universidad de Alicante. Además de nuestra participación en congresos y
otras jornadas de estudio a cualquier nivel, nuestra compai'íera Lucfa Alonso ha partici
pado en misiones internacionales de observación de Naciones Unidas, la CSCE y la VE
en Sudáfrica, Mozambique, Palestina, Bosnia y Cmnboya.

Quizá no es tan obvio decir que además de trabajar por la paz, intentamos vivirla cn
tre nosotros. El tiempo ha hecho de nosotros un verdadero grupo de amigos y amigas,
que se toman en serio los grandes retos de nuestro tiempo pero a la vcz van estrechando
sus vínculos personales hasta formar una verdadera comunidad de solidaridad, Lo cual
nos llena de esperanza en un momento de incertidumbre que ha llevado a lean Daniel a
hablar dcl «siglo del miedo».





Aclarar la memoria
A propósito del cuadragésimo aniversario

Pacem in Tenis

JUAN MANUEL DíAZ SÁNCHEZ*

En el presente trabajo se pretende hacer un comentario para aclarar algunos puntos
sobre un colaborador eminente del Papa Juan XXIII en su encíclica !vfater el Magislra.
Porque desde aquella colaboración se ganó un prestigio que le sirvió después para parti
cipar en la elaboración de otra encíclica, la Pacem iJl Terrris. Esto nos permitirá COIll

prender mejor algunos elementos no tan accidentales de los contenidos del mensaje que
contienen.

Para lograrlo puede acudirse a tres momentos ilustrativos, buscando aclarar la me
moria y desterrar tópicos, a propósito del cuarenta aniversario de una encíclica, confec
cionando un itinerario documentado de sus meandros redaccionales. Después de encua
drarla en su momento histórico, acudiremos a dos entrevistas que se le hicieron a mon
señor Pietro Pavan y escucharemos un autorizado testimonio. Estaremos, al final, en me
jores condiciones para conocer Pacem in Tenis y, con ella muchas más cuestiones.

1. SITUACIÓN HISTÓRICA DE AQUEL MOMENTO

El 11 de octubre de 1962 Juan XXIII inauguraba el Concilio Ecuménico Vaticano II
con un memorable discurso, Gaudet Mater Ecclesia. Ese mismo mes la guelTa fría lle
gaba a un momento álgido. Porque Rusia se había atrevido a construir cabezas de misi
les de corto alcance para Cuaba y barcos rusos estaban en ruta para llevarlos a la isla.
Con lo cual Norteamérica se sentía amenazada desde muy cerca y su Presidente, John
Kennedy, proclamó el bloqueo en aguar telTitoriales cubanas.

Cuando las naves rusas llegaran a las aguas cubanas ¿que haría la armada americana
con orden de hacer respetar el bloqueo? Aquel momento crucial tomaba colores alar
mantes en todo el mundo, de modo especial en las personas y pueblos más conscientes
y con mayores responsabilidades.

Juan XXIII vivió aquella situación con la perplejidad de suspender el Concilio recién
comenzado o continuarlo y mediar en el contlicto. Así evitaría aumentar la tensión y fa
cilitaría la relación normal de los respectivos obispos con sus diócesis.

'" Instituto Social León XIII, ¡\-Iadrid.
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A mediodía del 25 de octubre de 1962 lanzaba desde Radio Vaticana decía: «Reno
vamos hoy esta llamamiento afligido y suplicamos a los jefes de estado que no perma
nezcan insensibles a este grito de la humanidad. Hagan todo lo que esté en su poder para
salvar la paz: así evitarán al mundo los horrores de una guerra, de la que nadie puede
prever las horrorosas consecuencias. Continúen negociando. Sí, esta disposición leal y
abierta tiene gran valor de testimonio para la conciencia de cada uno y ante la historia.
Promover, favorecer, aceptar tratados, en todos los niveles y en todo tiempo es norma de
sabiduría y pmctencia, que alcanza las bendiciones del ciclo y de la tierra»,

La maquinaria diplomática estaba en marcha, paralelamente a la faz de tensión pre
bélica. Al final se detuvo en el Vaticano, pidiendo la mediación del Papa Juan entre am
bas potencias. La dramática situación se resolvió con el triunfo de todos. Estados Uni
dos se compromctía a no invadir Cuba, cuando todavía estaba fresco el fracaso del ante
rior intento, por Bahía Cochinos. Nikita Kruchev daba la orden inmediata a las naves so
viéticas con rumbo a Cuba para cambiar la ruta. Una vez más la confrontación bélica
quedaba congelada y la paz se salvaba, aunque fuera en un peligroso punto límite.

Juan XXIII se convenció que su mensaje había contribuido a salvar la paz. Y co
menzó el 1963 con la determinación de dar al mundo una encíclica que tuviera el tema
de la paz como centro de la misma. Llamó a Mons. Pietro Pavan manifestándole su in
tención y encargándole una primera aproximación al tema, en forma de borrador. Si
cuando habló al mundo sobre la paz los hombres le prestaron atención, era oportuno, e
incluso obligado, indicar en qué consiste la paz auténtica y los caminos que conducen a
eHa, acudiendo a la razón iluminada por la Fe, con lenguaje simple y accesible al hom
bre de la calle.

En esta contingencia histórica tenemos la razón remota del documcntos, cuyo cua
renta aniversario celebramos. Y acertó porque la encíclica Pacem iJl Tenis tuvo una re
sonancia amplia, llegando su mensaje a todo el mundo, como jamás la había tenido nin
guno otro documcnto dcl Magisterio de la Iglesia. La explicación podemos encontrarla,
primero en la oportunidad histórica en la que salió; después en la pcrsona misma de Juan
XXIII, que presentaba singular atractivo y sintonía con la paz que quería para todo el
mundo. Y por último, en la alternativa que el documento pontificio ofrece, la de una paz
plena que rcsponde a las aspiraciones profundas de la humanidad de todos los tiempos.

El alejamiento del miedo y de la desorientación de toda la familia humana produjo
entonces el efecto liberador una pesadilla amenazadora. La convicción de que la guerra
puede evitarse y que la paz puede construirse con un obrar humano, trasladan la rcspon
sabilidad a los hombres mismos. La guena no es una í~1talidad, debida a fuerzas ciegas
de la naturaleza. El compromiso por evitar la guena es tarea cristiana y humana, que
puede realizarse.

La encíclica alcanzó su redacción final, configurándose en una breve introducción y
dc cinco partes. Su lectura es cómoda y todavía de fácil acceso para quienes deseen co
nocerla, comentarla y enseñarla. Porque es actual y su actualidad no ha disminuido, a
pesar de los cambios operados en estos cuarenta años, ni en el interior de cada comuni
dad política ni en la comunidad mundial. Pero se puede afirmar que el valor dcl docu
mento es incluso superior al de la fecha de publicación. Los acontecimientos del perío
do histórico vivido después dc la publicación del documento, han puesto de relieve el va
lor universal de sus enseñanzas.
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2. ENTREVISTA DE FERNÁNDEZ ARDANAZ A rillTRO rAVAN

Una conocida y muy leída revista de información religiosa recordaba el vigésimo
aniversario de Pacem in Terris con una entrevista a Monseñor Pavan, hecha por un co
rresponsal en el Vaticano, Santiago Fernández Ardanaz, veterano y competente en mu
chas cuestiones, y también en esta!, Con el titular «Pavan» y «Paccm in Tenis}) o las cer
tezas de Juan XXIII» introducía a los lectores en el tema, recordando algunos datos de
prensa: que más de 250 periodistas la retiraron de la oficina de Prensa; que el papa fu
mó ejemplares que fueron enviados a Kennedy, a Kmschev, al secretario de la ONU, U
Tltant; que por primera vez en la historia, el «New York Times» la publicó entera con to
das sus notas; que la agencia soviética «TASS» la difundió en un largo extracto y que la
Televisión japonesa le dedicó cuatro horas de transmisión.

Lo interesante de la lectura de la entrevista referencia está en las respuesta que el au
tor obtuvo de monseñor Pavan, al que ya describe como un anciano sencillo y acogedor,
que invita a beber el buen vino de Grottaferrata, en el convento de las franciscanas mi
sioneras de Maríü, donde vivió muchos años, después de la muerte de Juan XXIII y de
la celebración del Concilio, en el que también intervino a través del decreto «sobre la li
bertad religiosa». Es pequeño de estatura, sacerdote y sociólogo, véneto, a quien Pablo
VI no lo quiso cardenal sino rector de la Universidad Lateranense de Roma, a donde dia
riamente monseñor iba todos los días a enseñar Sociología. Mantiene un gran humor,
gusto campesino por la vida e inmensa libertad de espíritu.

El entrevistado se excusa ante el entrevistador: «¿Para qué quiere que hablemos de
estas cosas?, yo he vivido a la sombra, y estoy muy bien, se ve que soy planta de som
bra. He servido a la Iglesia con todo mi ser, con Juan XXIII, con el Concilio y desde
la Universidad en el postconcilio, y he tenido la fortuna de expresar toda mi madurez
de hombre y de cristiano en aquellos momentos álgidos de la historia de nuestra Igle
sia. Hablando en serio: mi patrimonio anda por los caminos de las comunidades cris
tianas».

Pero cuando el entrevistador insiste «¿Cómo fue su encuentro con el Papa?» el en
trevistado responde: «Iluestro primer encuentro fue sencillo y casual. En su primera sa
lida en tren a LoreLo, yo era rector del seminario de Rieti. Mi obispo me presentó como
un animal raro: Santo Padre, aquí tiene un sacerdote-sociólogo». En aquellos tiempos
sonaba casi a contradicción. Mientras le hablaba no hacía más que observarme. Al tinal
me llamó: «Dom Pavan venga mañana a visitarme». Y en el Vaticnl10 al día siguiente, me
hizo tres preguntns: «qué creía yo que la Iglesia podía ofrecer al mundo obrero, qué pe
dían los obreros a la Iglesin y qué pensaba del valor cristiano del trabajo». Yo respondí
todo lo que llevaba dentro. Me escuchó observándome con gran interés. Y al final me
dijo: «ponga por escrito todo esto y vuelva». Así comenzó nuestra colaboración. Yo iba
y vcnía al Vaticano, le leía, comentábaillos, me hacía preguntas, reflexionábamos sobre
los problemas que surgían y yo iba poniendo todns las orientaciones que surgían en
nuestros diálogos. Cuando el trabajo ya estuvo bien maduro, me dijo: «dcle forma de
una encíclica».

Cfr. Vida Nuera 1378 (30.04.1983) 7-8.
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Ahora podemos preguntarnos, cuando tenemos perspectiva histórica, si hubo un en
cuentro con mutuo encantamiento, si el entrevistador transcribe bien las respuestas, si el en
trevistado mezcla los planos de Alater ef Magb;tra con los de Pacen in Tenis o si subyace
el prelexto del «todo vale» con tal de enfatizar al papa y criticar a los miembros de su cu
ria. Porque la respuesta continúa: «El texto después lo sometió a muchos pensadores y a al
gunos cardenales de la Curia como Ottaviani, como Tardini. No fue fácil ni para el Papa ni
para mí. Sólo veían los aspectos negativos, tuvimos que explicar y defender línea tras línea.
Nunca olvidaré un día en que el cardenal Ottaviani me llamó pm'a decirme: "comprendo
cual es la finalidad de este documento, la de atraer al mundo alejado de los obreros, siga
adelante". No había comprendido que no era la de "atraer", no era una finalidad apologéti
ca, sino lo contrario: era la Iglesia que cambiaba de actitud y no sólo de lenguaje».

Porque indudablemente este párrafo es comprensible si se aplica al resultado final de
la encíclica Pacem in Tenis. Pero no queda claro porque sigue otra pregunta: «¿Y la en
cíclica "Pacem in Tenis", cómo surgió?». Y nos enteramos que «después de la Mala el
Afagislra», durante cuya redacción salió muchas veces el tema de la paz y de los dere
chos del hombre, me volvió a llamar. Era septiembre de 1962. Después de la Maler el
Afagistra me había creado «monseñor» en enero de 1962, «porque así me respetarían un
poco más los perros ladradores de la Curia» y pasé a la Universidad del Laterano, cre
ando la cátedra de Sociología religiosa.

La confirmación a posteriori del las intervenciones del cardenal Ottaviani pueden
confirmarse porque -en boca de Pavan- el cardenal «seguía mis lecciones sobre el ca
rácter social de la Iglesia, sobre la no confesionalidad del estado, sobre la tolerancia re
ligiosa, ideas que constituían por entonces un escándalo para los partidarios de la Iglesia
sacie/as pelfecla. Los reflejos, escandalísticos [sic] llegaron al Papa, que me dijo en una
ocasión: "siga adelante con sus estudios, pero no pierda de vista el tema común que te
nemos y que quiero que sea como mi testamento"».

Está conflfluado lo que continúa en la entrevista: que «el Papa Juan era consciente
de que le quedaban unos pocos meses de vida [porque le habían diagnosticado un cán
cer]. En septiembre me volvió a llamar y comenzamos nuestras sesiones de reflexión.
No es verdad, como se ha escrito, que "el Papa no entendía de la encíclica ni las prime
ras diez líneas". El trabajo fue siempre fruto de conversaciones. La encíclica recoge todo
su pensamiento y las ideas mejores y más fundamentales son de él. Yo ofrecía el esque
ma de mis estudios, de los derechos del hombre que la filosofía sana, en los últimos 50
años había ido purificando».

Vuelve a aparecer la estima del entrevistador por la figura, cuando transcribe que el
papa «estaba muy contento del trabajo. Cuando le entregué la redacción completa, des
pués de leerla juntos, nos pusimos a rezar y el papa Juan, lloraba». Y no esconde la ri
diculización de los curiales, puesta en boca de Pavan, que sigue afirmando: «los disgus
tos vinieron cuando esta redacción fue entregada al Cardenal del Santo Oficio, Ottavia
ni, y a los demás cardenales. Se opusieron tenazmente: "era un cúmulo de herejías y la
culpa era mía que estaba plagiando al Papa". Yo sabía muy bien que todas las frases en
que vcían herejías cran precisamente del Papa. Juan XXIII sufrió mucho pero allí de
mostró su fortaleza y su inspiración profética. Las redacciones fueron varias, pero los
puntos fundamentales seguían allí sin tocar. Cuántas noches pasamos hablando y ha
blando de aquellos puntos, cuánto oramos juntos».
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Pero bucno será conocer otro aspecto de la encíclica, que ahora aborda Pavan. Por
que está afectando a los ejemplares que con frecuencia circulan en lengua española. La
redacción original estaba en lengua italiana y «llegó la hora de poner el texto en latín.
Era un lenguaje nuevo, moderno, que nada tenfa que ver con el sublenguaje eclesiástico,
y monseñor Amleto Tondini se las vio y deseó [para traducirla al latín, como lengua ofi
cial]. Pero el Papa en persona seguía la traducción. Fue una cuaresma dura para mí y so
bre todo para el Papa».

Vuelve a repetirse la dicotomía papa-curia: «Todos los cardenales y prelados que
iban a visitarle era para hablarle de la terrible catástrofe que estaba cayendo sobre la
Iglesia por el Concilio y por "las iniciativas personales del papa". Sin duda, todo esto
aceleró la muerte del Papa. Llegó la Semana Santa y el papa quiso que la encíclica fue
se su "don de Pascua". En realidad la Pacem in Terris fue el único gran gozo y satisfac
ción que tuvo el Papa en su pontificado. La humanidad respondió compacta. De todas
las religiones, de todas las creencias e ideologías. Fue el máximo momento de la Iglesia,
sólo equiparable al instante de la muerte del Papa Juan. Las reacciones contrarius a la
encíclica llegaron precisamcnte de la Cura misma romana. lvlientras los obispos de todo
el mundo agradecían al Papa, los de lu Curia le culpaban de todos los males del mundo»

En realidad todo esto perdería la sensación de contlicto personal si se dijera en Ita
Ha se celebraban elecciones generales el inmediato 28 de abril, que el Papa había recibi
do a un líder comunista, Adzhubei, yerno de Khlllchev, y que los comunistas tuvieron
7.700.000 votos en esas elecciones, con los cual no podían pasar desapercibidos.

El entrevistador continúa con la ultima de su batería de preguntas: «qué pasó con los
colaboradores y consejeros del Papa», después de su muerte, ocurrida pocas semanas
después de la publicación de la encíclica. Y obtiene la siguiente respuesta: «la borrasca
cayó sobre nosotros naturalmente. El Papa Juan me había nombrado "teólogo dcl Con
cilio". En mi caso se trató de cerrarme todas las puertas. Tengo que decir, que conté con
un apoyo, el del Papa Montilli, que me animó a seguir mis estudios sobre la no confe
sionalidad del Estado y sobre la libertad religiosa; de por medio se encontraba uno de los
pensamientos que yo debo al Papa Juan: "no hay que confundir el error con el que ye
rra". Yo lo desarrollé para aplicarlo al sujeto de la verdad, al concepto de persona y de
la conciencia como sujeto de derechos y deberes. El documento conciliar sobre la liber
tad religiosa, Dios sabe bien que en muchas de sus ideas centrales se debe al pensa
miento de Juan XXIII».

3. ENTREVISTA DEL PADRE CARLOS SORIA AL CARDENAL PIETRO
PAVAN

Posteriormente ha llegado a las manos un documento inédito, que entrega el autor de
otra entrevista continuadora de la anterior, con la que se relaciona ésta. Se trata de un en
cuentro entre dos valiosos y acreditudos docentes, conocidos en los dicasterios vaticanos
por sus conocimientos y publicaciones y colaboración sobre diversas cuestiones de Doc
trina Social de la Iglesia. Uno de ellos es el dominico español P. Carlos Soda, entonces
decano de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Pontificia «Santo Tomas})
(Angelicum) de Roma. El otro es, nuevamente Nfons. Pavan.
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En el documento inédito consta una entrevista que el mismo P. Carlos Soria, en ju
nio de 1990, le hizo a Mons. Pavan. Las respuestas las tomó en magnetófono otro pro
fesor, que también es el autor de la trascripción. Se trata del también profesor D. Roceo
Pezzimcnti. Ambos fueron al encuentro de Pavan dando por exacto el contenido de la
entrevista que anteriormente ha sido ofrecida con amplitud. Pero de la presente lectura
deducimos otras conclusiones, que conigen y perfeccionan las anteriores.

Porque Pavan nos dirá ahora que su «relación con Pío XII fue IllUY particular. Pace
Ili era un Papa que me pedía con lHuchísima frecuencia el parecer sobre algunas cues
tiones y después hacía sistemáticamente lo contrario aunque sí, a veces me hacía des
alToUar funciones que se confían a quien se le otorga la máxima confianza2».

Lo confirma contando que en los años cincuenta se encontraba en Québec. «Estaban
presentes los obispos con los capellanes de los empresarios y de los trab;:tiadores. Entre
los capellanes había una conflicto y entonces se pensó recurrir a Roma. Del Vaticano se
impidió a los sindicatos que participaran en la cogestióll porque no se imaginó, ni si
quiera de lejos, que los sindicatos en América eran muy distintos de los europeos, por
que eran sindicatos negociadores. Yo estaba en Canadá precisamente cuando llegó la res
puesta que los obispos, un poco perplejos, me la mostraron inmediatamente. tvle subía
por las paredes al responder y dije que, probablemente, en Roma no habían considerado
la diferencia sindical entre los dos continentes». Puse de relieve que en América los más
anticomunistas eran los obreros».

A raíz de esta experiencia, «cuando volví a Roma, hice un escrito a Pío xn que me
agradeció y desde entonces mandó que me pidieran consejo algunos nuncios. Pronto
tuve fama y todos pensaron que mis escritos y mis ideas «animaran» a las del Papa, en
cambio es lo contrario, yo me esforcé siempre por explicitar el pensamiento del Pontífi
ce». La realidad nos dice que sólo con fijarnos en las citas a pie de página de la encícli
ca Pacem in Terris descubrimos que de las 73 que contiene, 34 se refieren directamente
al magisterio político de Pío XlI.

El profesor, P. Soria, al plantearle al entrevistado que «cn los escritos de Juan XXIII
hay párrafos enteros tomados de sus escritos», Pavan se excusa diciendo que «se podría
hablar de coincidencias. Quizá Vd. alude al hecho de que yo conocía a Juan XXIII des
de hacía mucho tiempo, conocía sus ideas y me fue fácil explicitarlas. El Papa quizá ha
bía leído algo escrito por mí y le rccodaba para ilustrar sus ideas. Pero lo mejor era siem
pre lo del Pontffice». La elegancia intelectual de Pavan en su respuesta no logra aquí
sostener la entrada del entrevistador, que es también el colega que está interesado por
conocer más.

Ante esta sencilla afirmación que la relación Juan XXIII-Pavan venía «desde hacía
mucho tiempo», Soda, que daba por buena la entrevista anterior, ahora se extraña y vuel
ve a preguntar: «entonces ¿no es cierto que Vd. conoció a Juan XXIII cuando iba a Lo
reto, como dice este artículo que tengo? A lo que Pavan responde: me parece un inven
to que me hace sonreír. Conocí al futuro Papa en Nantes [Francia] cuando yo era Secre-

2 Puede ayudar a entender esla afirmación la leclura de una reciente publicación, hecha por R¡CCARDI, An
drca. Pío Xll e Aldde de Gasperi. «Una sloria segreta». Col. <dI nocciolo», 46. Ed. Laterta. Roma-Bari,
2003. pp. 98.
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tario de las Semanas Sociales. Después, cuando llega a ser Patriarca de Venecia (yo cra
de Treviso), llegamos a ser amigos comunes de venecianos como Capovilla, Penad, To
niolo, ctc. Cuando llega a ser Papa yo era casi de casa en el Vaticano después sé que (a
propuesta de Capovilla) se pensaba hacer algo sobre el pensamiento social y de acordó
de mí».

y seguimos conociendo mejor tanto a Juan XXIII como a Pavan, cuando continúa
este escrito inédito informándonos que «con el Papa Roncalli (como con el mismo De
Gasperi) he tenido más que una relación de trabajo "una apertura humana", Estar con él
significaba siempre sentirse mejor. Su característica fundamental era el de hacer buenos
a todos. Piense, por ejemplo en el encuentro con Kmchev, que le causó muchas críticas
a las que Él respondía tímidamente "¿pero es que pensáis que pudiera convertirme?"».

Así que ya está el entrevistador en condiciones de hacer la pregunta que ahora le in~

teresa al entrevistador y que a nosotros nos ayuda a saber más, porque a la pregunta de
Soria, «¿Pacem ;n Terr;... nació de este episodio?, tenemos respuesta afirmativa: «Cuan
do Kruschev mandó los misiles a Cuba y Kennedy ordenó el bloqueo, se estaba en ple
no Concilio. El Papa no habría querido mandar a casa a los obispos sino que estaba aco
sado por la idea de que en caso de guerra muchas diócesis quedarían sin obispo. Fue en
tonces cuando el Papa mandó "aquel mensaje" [escrito a Kruschev y a Kennedy y luego
radiado]3 (... ) entonces se pensaba que la paz derivaba de la equiparación del armamen
to, mientras que el Papa intuyó una paz que se basaba en la confianza, en el sentir uni
versal de los hombres. Sólo algunos, en Francia, dijeron que el Papa había estado dema
siado optimista~~.

El entrevistador, ducho y avezado, insiste: «en esta Encíclica ¿tenemos párrafos en~

teramellte escritos por Vd?» Y nos enteramos que «los números 83-85 en los que se ha
bla de las ideologías, de distinguir el error del que yerra, sólo puede decir que he ayu
dado al Papa a expresarse». Mas se le vuelve a preguntar: «en Mala el lv!ag;slra ¿las co
sas fueron de otra manera?». Pavan responsabiliza de su anterior intervención aParente,
después cardenal, que «pensaba, con ocasión del sesenta aniversario de Rerum NOl'arum
dirigirse a mí. Probablemente fue el mismo Pontífice que no se entendía bien con Otta
viani quien pensó en que me llamaran. Sigue en el documento inédito un paréntesis en
el que se sospecha que «estos desacuerdos, venían ya desde los tiempos en los que Ron~

calli, como Patriarca, había enviado un telegrama a Nenni, y Ottaviani se lo había re
prochado al futuro Pontítice».

Tomando nuevamente pie de la entrevista publicada tiempo ha por Fernández Arda
naz, varias veces referida, se le vuelve a preguntar sobre las relaciones de Pavan con Tar~

diui y Ottaviani: «¿Cómo fueron en realidad?».
y los lectores somos trasladados a los entresijos del Concilio Vaticano 11, ahora pi

lotado por Pablo VI. Recibimos otra lección de un gran maestro: «Siempre defendí al
Cardenal Ottaviani porque era un hombre convencido y coherente, pero no entendía

3 Nolicias inleresantes sobre este momento pueden leerse en HEBBLETHWAITE, Peter. JUWI XXIIf. «El Papa
del Concilio". Ed. ppc. J\-Iadrid, 2000. pp. 569-573. En cine puede verse la moderna película Trece días,
dirigida Roger DO:-lALSO:-l y protagonizada por Kcvin COSTh'ER, que mueslra las lcnsiones quc cxistÍan cn
la Casa Blanca y la vicloria mundial que supuso superar la «inevitable» guerra.
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mis reflexiones sobre la tolerancia y la laicidad del Estado. Recuerdo que durante
el Concilio, bajo la presidencia de Ottaviani, una comisión del concilio pensó apartar
el documento sobre la libertad religiosa: eso me hizo llorar. A la vuelta a los trabajos
el lunes siguiente esperamos la respuesta del Cardenal Felici que había presentado
el problema a Pablo VI. Por fin llegó, a las diez horas, diciendo que el Papa quería sa
ber si los Padres deseaban o no que continuara trabajándose el documento de la liber
tad religiosa. La gran mayoría estuvo por el sí. Lloré una segunda vez, pero de ale
gría»,

Pavan no tiene inconveniente en hablar con la misma libertad y con menor simpatía
sobre Tardini: «tuve varios encuentros con él pero sin éxito. Con él no se adelantaba. Él
también estaba cuando se tradujo Gaudium et Spes [Constitución Pastoral sobre la Igle
sia en el mundo actual, promulgada el 7 de diciembre de 1965J. Hacía diversos circun
loquios, a veces, para nada. Fue un tormento».

y seguimos con cuestiones aparentemente in transcendentes para un lego en la ma
teria, pero vistas como interesantes por los dos maestros. El P. Soria le pregunta «a
propósito de la traducción-[de Pacem in Terris). Me hace pensar en la confusión hecha
por algunos entre socialita )' socializzazioue. Y Pavan completa al entrevistador:
«otros añaden a la confusión también la solidarieta. No piensan que la solidarieta es
una consecuencia de la socialita, mientras que la socialización es otra cosa distinta, es
un proceso. Quizá si en algunos documentos hubieran puesto los títulos habría estado
mejor».

Nosotros, para aclararnos en los contenidos terminológicos de traducciones inexac
tas sobre conceptos antes aludidos, podemos acudir a Gaudillm et Spes, 12, que dice:
«Dios no creó al hombre en solitario. Desde el principio los hizo hombre y mujer (Gen
1,27). Esta sociedad [socialita] de hombre y mujer es la expresión primera de la comu
nión de personas humanas [socializzazioue]. El hombre es, en efecto, por su íntima na
turaleza, un ser social, y no puede vivir ni desplegar sus cualidades sin relacionarse con
los demás [solidllrieta)>>.

El entrevistador, hablando anticipándose a la reacción que estas retlexiones pueden
provocar en los lectores de los documentos pontificios, insinúa a Pavan: «¿es una invita
ción a la concreción?». Y la respuesta nos sirve para conocer todavía mejor a tan impor
tante colaborador de Juan XXIII: «Yo vengo de una familia de tradición comerciante.
Entre los comerciantes se busca siempre al cliente. He aprendido a tener en cuenta a los
demás. Quizá por esto he tenido una sensibilic!ad económica y siempre hc creído en el
diálogo».

y en este clima dc confidencias, cuando Pavan ya está retirado, y puede vestir la púr
pura cardenalicia, por nombramiento Juan Pablo 11, el P. Soria se atreve a preguntarle a
Pavan si mantener esta postura vital «le ha creado algún problema».

Como respuesta final, y dejando el tono elevado, para volvcr al confidcncial y de
amigos, Pavan acude a contar ejemplos como «cuando escribí mi libro sobre Mussoll
ni (que ya no se encuentra) en el que me esforzaba por entcnder las razones de su éxi
to. Reconocía que su venida había llevado a lo que muchísimos entonces ansiaban: or
den, condena dcl marxismo, del liberalismo, etc... pero en el centro de la convivencia
no estaba la persona sino el Estado. Aquel libro me creó problemas con todos: fascis
tas, antifascistas, católicos y otros. A cada uno de ellos no le iba bien alguna cosa».
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4. LA OPINIÓN DE RATZINGER SOBRE MONS. PIETRO PAVAN

Recientemente se ha celebrado un encuentro en honor de Pavan. La sllssidiariela ha
servido de punto central para estudiar el pensamiento social de la Iglesia y la reforma del
Estado. El encuentro lo ha propiciado y patrocinado la Acción Católica de los Obreros
Italianos (ACLf). En dicho encuentro han participado muchos conocedores de la perso
na y del pensamiento del Cardenal Pietro Pavan4,

Me permito seleccionar, de la intervención de Ratzinger en este encuentro, dos testi
monios que confirman y completan lo que ha sido escrito por nuestros anteriores entre
vistadores.

En la primera afirma Ratzinger: «oí el nombre de Pavan por primera vez en 1963, en
el contexto de la publicación de la encíclica de Juan XXIII Pacem in Terris. Se decfa en
tonces que un cierto profesor Pavan, de la Universidad Lateranense, habría sido el re
dactor principal del texto en cuanto amigo del Papa Juan, que había visto realizadas en
él sus ideas. Gracias a esta profunda amistad Pavan podría ser, por decirlo de alguna ma
nera, la «pluma» del Papa Juan».

Pero es más interesante el segundo testimonio de Ratzinger. Porque nos enteramos
que «el primer encuentro verdadero entre Pavan y yo sucedi6 en 1982 o en 1983, no re
cuerdo exactamente. En aquel tiempo el Episcopado Americano preparaba una gran car
ta pastoral sobre el tema de la paz, de la guelTa y sobre el armamento. [Indudablemente
el cardenal Ratzinger se refiere a Tite cltallel1ge DIpeace. «God 's Promise and our Res
ponse. A Pastoral Letler on War and Peace" (May 3, 1983)]'.

Era el momento en el que los dos bloques se armaban y aumentaban cada vez más el
arsenal nuclear, hasta el punto de sentir los cristianos necesidad de algo: ¿se puede con
tinuar así? ¿Se puede acumular tanto poder destructivo disponer para la fuerza de tanto
medios cuando podrían usarse para hacer el bien? Las preguntas eran grandes y recuer
do haber discutido varias veces con el Cardenal Casaroli sobre tales cuestiones. En aque
lla situaci6n la carta pastoral de los americanos interesaba a todo el mundo, por lo cual
la Santa Sede invit6 a los representantes de todos los episcopados occidentales a discu
tirla6. Fue invitado como experto también el profesor Pavan y yo era el moderador de la
reuni6n. Aquel encuentro confirm6 pelfectamente la idea que veinte años antes me ha
bía hecho de esta persona».

Juan XXIII había visto en los escritos de monseñor Pavan sus ideas e intuiciones ex
presadas con precisi6n y monseñor Pavan se convirti6 en la pluma de escribir de Juan
XXIII. Un tándem perfecto.

4 Cfr. LICClARDI, Pietro (A cura). Slfssidiarictll. «Pensiero sociale deHa Chiesa e riforma dello Slato». Col.
~<Quademi di azione sociale... Ed. ll,'fonti - ACLI. Saronno (VA) - Roma, 2000. pp. 273. Los dos testimo
nios en. las pp. 17 Y20~2I.

5 Nosotros podernos leerla en CONFERENCIA EPISCOPAL NORTEA~'IERICANA. El desafío de la paz
«La promesa de Dios)' nuestra respuesta (3 mayo 1983). Pastoral Colectiva de la Conferencia Nacional de
Obispos Cat6licos de Estados Unidos». Col. «Documentos de Estudio», 88. Ed. ppc. Madrid, 1983. pp. 151.

6 Cfr. la referencia completa en «Lettres pastorales sur la paix». PRO MUNDI VITA: DOSSIERS. Revue tri
meslrelIe. Bruxel1es, Belgique. 1(1985) pp. 35. Dossier Europe-Amerique du Nord, n.o 28. También COI1S~

tmetores de la pal. «Instrucci6n Pastoral de la Comisión Permanen.te de la Conferencia Episcopal Espa
ñola,) (22.2.86). BOICE. Madrid, 1986. pp. 119 es fnlto de este encargo.





Los ejércitos y la paz, objetivo común
de la sociedad
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1. INTRODUCCIÓN

Pocos sentimientos están tan profundamente enraizados en el hombre como el deseo
de paz. Desde tiempo inmemorial la supervivencia y la necesidad de mantener con vida
a la familia y a los miembros de su grupo, y a conservar sus bienes, ha constituido, po
siblemente, el objetivo primordial de los seres humanos. La historia en sentido estricto
se reduce a una o dos decenas de miles de años, pero los hombres, en su ultima fase de
la evolución, llevan defendiéndose de los desastres naturales y de las fieras, más de
100.000 años.

Este deseo generalizado de paz contrasta con la realidad de la presencia permanente
de la violencia. Ésta impregna la vida de los hombres, tanto a nivel individual como co
lectivo como queda claramente demostrado en los mitos más antiguos que recogen, de
forma simbólica, los primeros pasos de la Humanidad. Posiblemente sea un error creer
que la violencia anida en los genes del ser humano y que el desarrollo de los pueblos se
haya fOljado sobre la base de contiendas y guerras, pero también es innegable que el hilo
de la historia transcurre al compás de enfrentamientos y conflictos, que en muchos ca
sos llevan a la confrontación y a la guelTa.

Limitándonos a la parcela de la humanidad que denominamos Occidente, han sido
muchas las voces que desde la antigüedad han denunciado esta violencia y han recla
mado el camino de la paz. Pero ha sido en los últimos cien ailos cuando estas denun
cias y la búsqueda de paz, cobraron nueva fuerza y han dado un importante giro al
planteamiento de este problema. Sin descartar otras razones, cabe señalar tres como
fundamentales en la nueva dimensión que ha cobrado el tema de la paz. Una ha sido
la aparición de los modernos medios de destrucción que llegaron a crear en las déca~

das de los años 60 y 70 un estado de pánico generalizado ante la posibilidad de una
guerra nuclear. Otra, la multiplicación de estudios sobre la violencia y la guerra, con
nuevos enfoques y desde disciplinas que hasta esos momentos se habían desarrollado
al margen de estas cuestiones. Y la tercera, el incremento de movimientos y actitudes
colectivas en contra de la violencia y en apoyo a la solución a los conflictos por me
dios pacítlcos.

General de Brigada de Infantería (R).

SOCIEDAD}, UTOP/A. Rel';sfa de C;elldas Soda/es, 1/. 022. Nov;embre de 2003
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La aparición de nuevos medios de destrucción que, en caso de una guerra, podrían
llevar a la práctica desaparición de la humanidad. fue en realidad el culmen de una serie
progresiva de adelantos que durante el siglo xx transformaron los conflictos bélicos en
verdaderas catástrofes, de resultados hasta entonces impensables. Es cierto que en la an
tigüedad tuvieron lugar guerras de destrucción total de ciudades e incluso de los pueblos
vencidos, (Numancia. Cartago. Jerusalén... ), pero por el rápido incremento de la pobla
ción y por las nuevas tecnologías, si se comparan con los resultados de los bombardeos
sobre Dresde, Stalingrado, Hiroshima y Nagasaki. etc., el número de víctimas fue en rc
alidad mucho menor!.

A estas operaciones bélicas se une sin duda, el que los medios de comunicación facili
tan imágenes directas y estremecedoras, de cuanto sucede, lo que, como es natural, se tra
duce en una crispación en la sociedad en la que se mezcla la indignación y el temor. Temor
que en determinados períodos del enfrentamiento de los dos Bloques llegó a significar un
riesgo, no siempre bien entendido, porque cuando el miedo se transfollna en pánico y al
canza detenninado nivel, puede llegar a provocar aquello mismo que teme, como recurso
del subconsciente para superar el sentimiento de angustia que llega a resultar insop0l1able.

En estos momentos, superada aquella situación, este mismo «pánico social» puede
haberse trasladado a la amenaza del terrorismo internacional, unido a las alarmantes no
ticias sobre existencia de medios de destrucción masiva, sobre los que la información
que se tiene es poca y muchas veces confusa. Sin pretender analizar en detalle esta com
pleja reacción de las sociedades más afectadas, es curioso constatar que la euforia que
en los sectores mas implicados con la paz produjo la caída del muro de Berlín, no solo
ha desaparecido, sino que ya no se reivindica el tema de los «réditos de la paz» y es pal
pable un cierto desánimo en muchos sectores.

También en las últimas décadas han impulsado las corrientes de pensamiento sobre
guerra y paz, los estudios que desde distintos ángulos han profundizado en conceptos ta
les como la agresividad, la violencia y los conflictos sociales. Y, en consecuencia, lo que
constituye el problema más grave, como son las guerras. Desde la Psicología, por ejem
plo, se han abiertos nuevos caminos para entender los mecanismos por los que el hom
bre recurre a la violencia, a pesar de estar dotado de razón y de conciencia y prescinde
de soluciones que puede contemplar en muchos animales que carecen de ellas.

Así mismo la Sociología está llevando a cabo importantes estudios sobre la impor
tancia de la agresividad como factor de desalTollo y la desviación que supone que se
transforme en violencia. Nunca en etapas pasadas se había analizado tan a fondo y se ha
bían publicado tantos textos sobre estos temas como en los últimos años. Incluso en los
años 30 el sociólogo francés Gastan BouthouJ2 inició una nueva Disciplina que bautizó
con el significativo nombre de «Polemología», esto es, estudio de las guerras y aunque
en la actualidad la Escuela de París ha perdido parte de su dinamismo, lo cierto es que
ha quedado abierto un camino que está dando notables fmtos.

En España existen varios Centros e Institutos de estas características e incluso exis
te una Asociación nacional que agrupa Instituciones y pensadores independientes que

I «Hisloria de las Guerras». John l<..EfGAN. Ed. Planeta
2 d.as guerras)). Gastan BOurnOUl.. Circulo ~'liIilar. Argentina
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llevan a cabo estudios sobre los diversos aspectos de la violencia y los conflictos béli
cos. Estos estudios no se limitan, como solía suceder en otros tiempos, al análisis de las
batallas, a la historia de cómo sucedió talo cual acontecimiento, o a la biografía de hé
roes y jefes militares, sino quc, en línea con lo que el Papa Juan Pablo II apuntaba en
1979 en su discurso en Drogheda, que el espíritu de guerra brota allí donde son violados
los derechos humanos, enlazan ambos campos y amplían los sectores a considerar, in
cluyendo los relativos a la ayuda humanitaria, el desarrollo y la cooperación.

Por último, influyen en el tema de la guerra y de la paz el vigor actual de los Movi
mientos sociales defensores de la paz y las nuevas teorías sobre lo que ésta significa.
Siempre han existido grupos, más o menos estl1lcturados, que se esforzaron por fomen
tar la paz y condenar las guerras. Desde tiempos de los primeros cristianos han sido mu
chas las voces que se han alzado con estos mensajes y no solamente en el ámbito de lo
religioso, sino también en el secular y en muchos casos desde culturas muy alejadas de
la nuestra. Pero hoy estas corrientes de pensamiento y estas movilizaciones han cobrado
nueva fuerza y plantean una nueva concepción de lo que significa paz.

Basta leer el índice de los temas sobre los que se pronunció Juan XXIII en su Encí
clica «Pacem in terris» para darse cuenta que se retiere a una «paz» que no puede limi
tarse a la ausencia de guerras, sino que abarca otros muchos aspectos, individuales y so
ciales. En este documento, de igual modo que en otros muchos de Pío XII, Pablo VI y
en último término de Juan Pablo 1I, se insiste sobre los fundamentos de la paz, que solo
se considera posible en un clima de justicia, verdad, amor y libertad.

En esta misma línea de pensamiento se encuentran la mayor parte de los Movimien
tos para la paz, que en muchos casos se han legalizado bajo la fórmula, un tanto ambi
gua, de Organizaciones No Gubernamentales (ONGS), aunque existen también Institu
ciones Públicas, nacionales e internacionales, con objetivos similares. No deja de ser sig
nificativa la actuación de estas ONGS, en la medida que la mayoría de los cambios que
proponen han de decidirse en niveles superiores que corresponden a los Gobiernos y a
las Administraciones Públicas, con lo que en más casos de los que sería de desear, se de
riva a una actitud que podría calificarse de especie de «seudo-profetismo».

Como esta afirmación puede resultar algo escandalosa, parece necesaria una acla
ración. No se trata de criticar, ni mucho menos condenar, las declaraciones y los tra
bajos de los movimientos por la paz, sino de señalar el peligro que supone que en al
gunos casos tengan como objetivo directo e inmediato, lograr que un determinado Or
ganismo oficial aplique una fórmula o adopte una decisión en base a la opinión de di
cho Movimiento, lo que supone descartar las opiniones de otros sectores o ONGS y
sobre todo, lo que el propio Organismo ha considerado como más adecuado. Esta ac
titud se puede caliticar de «seudo-profetismo» en la medida que aquellos que claman
por una determinada solución, no se sienten responsables de los resultados cuando son
negativos, como sucedió con la controversia, política, social y religiosa, en torno al
inicio de la JI Guerra Mundial, y muchas veces no participan siquiera en los esfuerzos
por alcanzarla.

Cosa muy diferente es cuando se dirigen los esfuerzos a pacificar una situación o a
aportar datos e ideas que pueden facilitar la tarea de los Organismos implicados. No
cabe duda que la diversidad de situaciones en que se dan estos enfrentamientos no pue
de ser analizada en el contexto de estas reflexiones, ni tampoco es este su objeto, por lo
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que han de entenderse como una indicación de un problema que existe y nunca como
una valoración de las muchas aportaciones que en orden a la paz se están haciendo des
de los más diversos sectores de la sociedad.

Lo que cabe concluir de lo hasta aquí expuesto, es que para profundizar en el tema
de la guerra y la paz resulta imprescindible estudiar con mayor amplitud cada uno de es
tos conceptos, esto es, profundizar en lo que denominamos «guerras» y que se debe en
tender por «paz», para abordar, en un segundo paso, como pueden colaborar los diferen
tes sectores en el común esfuerzo de la paz y, más en concreto, cual puede ser el papel
de los Ejércitos.

2. ¿A QUÉ DENOMINAMOS GUERRA?

La utilización de palabras mas allá de su definición con"ecta, aunque en ocasiones con
tribuye a enriquecer el idioma, tiene el grave inconveniente de que distorsiona los concep
tos y, en muchas ocasiones, termina por dificultar el análisis de la realidad. Esto sucede de
modo notable con la palabra «guelTa» que se utiliza también reftriéndose a situaciones
muy alejadas de lo que es un contlicto bélico. Es bastante corriente leer que «ha estallado
la guelTa de precios» entre talo cual empresa, que la banda mafiosa «x» ha declarado la
guelTa a la banda «y» o que el Gobierno declara la guelTa a talo cual irregularidad o com
portamiento criminal. Incluso se emplea incolTectamente cuando se denomina «guelTa
fría» a una situación en la que precisamente no estalló ningún conflicto entre la OTAN y
el Pacto de Varsovia, aunque hoy resulte difícil prescindir de esa forma de reflejar aquella
situación puesto que se ha generalizado en toda clase de documentos. Otra cosa es cuando
se le añade un adjetivo como el de «guerra civil», «guerra irregular» () «guelTas de b<:Ua in
tensidad», porque, aunque se pueda criticar su utilización, se refteren en todo caso a for
mas concretas de ciertos conflictos violentos entre gl1lpos armados.

Como explica con detalle el general Alonso Baquer en su ensayo sobre lo que se de
nomina guerra3, solo se debe considerar como tal un conflicto cuando se produce entre
grupos armados y organizados, vinculados como tales a ulla nación. Existen otros con
flictos, en ocasiones tan sangrientos y de consecuencias tan graves como las guerras, 'lile
deben estudiarse con otros parámetros, como es el caso de las revueltas populares, las lu
chas tribales o Jos conflictos laborales. Un ejemplo claro de esta diferencia se observa en
los acontecimientos de finales del siglo XVIII en Francia: la revolución francesa con el
asalto a la Bastilla y el posterior régimen del terror, no puede calificarse de «guerra», ni
siquiera con el adjetivo de civil, mientras que si lo fueron las campañas de Napoleón en
Italia, por 110 decir los sucesivos conflictos del Imperio con el resto de Europa.

Las guerras han sido consideradas durante siglos, y por muchos pensadores, no solo
como lIllO de los cuatro jinetes del Apocalipsis, sino también como algo inevitable y has
ta necesario para el progreso. En su obra «El imperativo territorial» (1967) Robert An
drey llega a afirmar:

3 «¿A qué del/ominamos guerra? r-,'Iiguel ALOXSO BAQUER. Ed. Defensa
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«La violencia gobierna al mundo... El hombre y él especialmente solo puede sobre
vivir por medio de la violencia»,

y Joseph de Maislre:

«Los verdaderos fmtos de la naturaleza humana, las artes, las ciencias, las grandes
empresas, los conceptos elevados, las virtudes civiles, dependen sobre todo del estado de
guerra».

En opinión de André Lcfevre la guerra ha sido para los pueblos indoeuropeos la ac
ción por excelencia y sin el amor a la guerra jamás se han formado pueblos robustos y
vivaces. El mismo Lenin en su análisis sobre el siglo xx concluye:

«La guerra más que un instrumento de la política, como decía Clausewitz, es Ulla in
separable compañera de la revolución...»

Frente a estas afinnaciones se pueden citar otras que se sitúan en el extremo contrario.
Así A. Tonybee4 en su estudio sobre las relaciones entre la guerra y las civilizaciones, vin
cula la decadencia de los imperios a la guerra. Y desde un punto de vista posiblemente me
nos académico pero más impactante, por las experiencias que aporta su autor, \Villy
Brant,5 extiende esta observación a muchos de los males que hoy atenazan a la humanidad.

Ahora bien, mas allá de las valoraciones que se hagan sobre su origen y sobre su in
cidencia en la vida de los hombres, los contlictos bélicos son una «realidad». Es una
constante en la historia de los pueblos que ha causado innumerables sufrimientos, tanto
a los combatientes como a la población civil, pero que están ahí y no parece nada senci
llo suprimirlos. Para quienes pensaron a principios del siglo xx que tras la terrible expe
riencia de la 1Guerra !vIundial, las naciones iban a entrar en razón y, en el marco de la
Socicdad de Naciones, apoyaron los Pactos de Locarno del 1 de diciembre de 1925 y el
de Briand-Kellog de 27 de agosto de 1928, que prohibían exprcsamente el «recurso a la
guerra», el inicio de la JI Guerra f\ilundial a los pocos años supuso una dura experiencia,
posiblemente similar a la que en la actualidad sufren aquellos que confiando en lo que
dice la Carta de las Naciones Unidas, en especial en su Preámbulo, constatan que desde
1945 han estallado mas de 150 COllnictoS armados, de diferente entidad pero que han
causado, y lo siguen haciendo, millones de muertos.

La guerra es sobre todo «un fenómeno polític06» y por ello para superarla no son su
ficientes las condenas porque la historia demuestra que una y otra vez el hombre recurre
a la violencia para solucionar sus connictos. Junto a esta afirmación que puede parecer
pesimista hay que añadir que puesto que es un producto humano, el hombre es capaz de
superarla y lograr que desaparezca. El problema consiste en que mientras subsistan los
motivos o las razones para que estallen conflictos, éstos aparecerán una y otra vez. Son
necesarias las valoraciones éticas, pero no se debe pretender que sustituyan a las accio
nes sociales, políticas y militares que cada situación requiera.

4 «Cil'ilizaciáll y guerra». Arnold TOXYBEE. Ed. Alianza.
5 «Lf¡ locllra organizada. Carrera armameJl1ística y hambre en elml/lulo» \ViII)' BRAl\'T. Circulo Leclores
6 «De la guerra y la paz». Juan CAi"O HEVIA. Ed. Defensa. Sobre este tema es importante conocer lo que

hace casi dos siglos escribió Clausewitz en su libro «De la Guerra».
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Existen muchas tcorías sobre el porque de las guerras y es conveniente conocerlas,
pero es también peligroso concluir que la verdad está en las opiniones de talo cual tra
tadista. En bastantes ocasiones se llega al simplismo de creer que el (mico motivo (o al
menos el principal) es el económico, el del exceso de población o el religioso, olvidan
do que a lo largo de la historia han existido guerras por las razones más variadas y nacla
permite pensar que en el futuro no se vayan a dar situaciones similares. En su discutido
ensayo Huntington7 plantea el peligro del choque por motivos culturales, en los que la
religión vuelve a tener Ull destacaclo protagonismo y por mucho que se discrepe de sus
conclusiones, la realidad es que refleja situaciones que hoy existen y que pueden derivar
a una confrontación.

A estos motivos, que podríamos denominar de clásicos, hay que añadir el que se de
riva del «derecho de injerencia por razones humanitarias», como fue calificado por el
Sccretario General de las Naciones Unidas y por el propio Papa Juan Pablo II con oca
sión del conflicto de Timar. ¿Existen situaciones en las que se dcbe intervenir con me
dios militares? ¿Son una quimera o una necesidad las misiones de imposición de la paz,
que contempla la ONU? Posiblemente no se trata de un tipo de intervención totalmente
nuevo, pero no hay duda que es una situación diferente de las que en las ultimas déca
das han dado lugar a intervencioncs militares y suscita nuevos intelTogantes.

Otros muchos intelTogantes quedan abiertos y son hoy día tema de discusión en múl
tiples foros y Centros de Investigación. Como el objeto de este trabajo es aproXImarse a
la relación entre guerra y paz y apuntar posibles vías que lleven a superar los conflictos
encontrar caminos de solución a los problemas par medios pacíficos, baste con lo apun
tado sobre la guerra y pasemos a retlexionar sobre los que entendemos por paz.

3. ¿QUÉ ENTENDEMOS POR PAZ?

En un interesante libro titulaclo «Seguridad, Paz y Defensa», su autor, Ramón Salas
Larrazabals, historiador, miembro de la Real Academia de Ciencias Morales y general
del Ejército del Aire, dedica una primera parte a estudiar las aportaciones de los prime
ros cristianos, de teólogos y de filósofos al concepto de la paz, hasta llegar a la defini
ción del Diccionario de la Real Academia Española. Y es aquí donde surge la primera
sorpresa ya que el Diccionario aporta nada menos que 5 distintas, que Salas considera
que pueden dividirse en dos grupos: las que entienden la paz como un valor esencial
mente moral y las que, más modestamente, se conforman con el poner fin a la guerra y
con el mantenimiento de la tranquilidad. Pero cabe una clasificación aún más amplia ya
que la Real Academia de la Lengua define la paz nada menos que como:

l. Relación y situación mutua de quienes no están en guerra. 2. Pública tranquilidad
y quiehld de los Estados, en contraposición a la guerra y a las turbulencias. 3. Tratado
o Convenio que se concuerda entre los gobernantes para poner fin a una guerra. 4. So-

7 «El choque de cit'ilizaciolles». SamueI HUNTL'iGTO'N. EJ. Paidos
8 «Seguridad, paz y defensa». Ramón SALAS LARRAZABAL Ed. Defensa
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siego y buena COITCSpol1dencia entre unos con otros, especialmente en las familias...
5. Reconciliación, vuelta a la amistad y a la concordia. 6. Virtud que pone en el ánimo
tranquilidad y sosiego....? Genio pacífico, sosegado y apacible.

A las que el Diccionario añade una serie de acepciones que hacen referencia a cere
monias y a la aplicación del término a distintas situaciones que no es necesario abordar
aquí. Retomando la clasificación de Salas hay que señalar que si bien en el lenguaje co
niente se emplea el término en todas SllS acepciones, al referirse al tcllla de la Paz con
mayúsculas se entiende que se refiere al fin de la violencia y más en concreto, a la SU~

peración del estado de guerra. Es por ello por lo que estas consideraciones parten de las
definiciones que el diccionario contempla en los tres primeros lugares. Las restantes co
rresponden a situaciones y actitudes principalmente individuales y, en consecuencia, es
tán en la base del comportamiento humano y debe contarse con ellas para una verdade
ra paz, pero su inclusión desviaría del objetivo propuesto.

Con la palabra «paz» sucede algo similar a lo comentado sobre la «guerra». La di
versidad de acepciones y su utilización en ocasiones poco correcta, parece haber creado
cierta confusión que si bien en los ensayos y trabajos de carácter intelectual tiene una in
cidencia muy relativa, se presta a distorsionar de manera importante los trabajos orien
tados a solucionar situaciones concretas de conflictos bélicos. Esto se debe no solo al
empleo del término, sino también a que las soluciones se presentan vinculadas a proble
mas que se encuentran mas allá de la situación concreta que se pretende superar.

Basta una lectura rápida de los temas tratados en los Mensajes Pontificios que con
motivo de la Jornada Mundial de la Paz, han enviado los Papas desde Pablo VI en 1968,
para comprobar que se interpreta la paz como mucho más que la no-guerra. Hablando de
paz de plantean problemas tan dispares como la justicia, la necesidad de la cooperación
y de la solidaridad, los derechos humanos, el diálogo, el desarrollo, la ecología, el tra
bajo, la familia... En definitiva la vida y el desarrollo de la humanidad. En el mismo sen
tido se expresan la mayoría de los pensadores modernos que no plantean tanto las fór
mulas de los acuerdos de paz, como antaño, sino más bien cuales son los fundamentos
de un verdadero orden de paz9•

Sin embargo hay que reconocer que los estados de guerra, esto es, los conflictos bé
licos, configuran un problema específico al que es necesario prestar especial atención
puesto que donde ha estallado la violencia resulta difícil, cuando no imposible, dar pa
sos hacia la instauración de la justicia, solidaridad, desarrollo y, en definitiva, el respeto
de los derechos humanos en su más amplio sentido. Por este motivo conviene apuntar al
gunas ideas sobre la dependencia de la paz al cese de la violencia, y sobre todo al de la
guerra.

Centrándonos en esta interpretación de la paz como período en el que la situación
mutua de los pueblos no es de guerra, hay que reconocer que la Humanidad ha vivido
muy pocos momentos en los que esto haya sucedido. Son muchos los libros que relatan
la historia de las guerras y se cuentan por miles los estudios sobre este fenómeno, pero
son pocos los ensayos sobre la «historia de la paz» quizás porque siendo una aspiración

9 «Mensajes Pontificios ti los COllstmctores de la paz». Recopilados por Rvdo. D. Francisco GÓMEZ-GARcfA.
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permanente de la humanidad se plantea como aspiración y C0l110 exigencia, pero han
sido escasos los momentos en los que se haya hecho realidad 10, Lo «normal» a lo largo
de la historia ha sido que los pueblos se han mantenido en el filo de la guclTa, preparán
dola, realizándola o celebrando su fin, por mucho que han sido múltiples los esfuerzos
hechos desde tocios los ámbitos, clamando que «la paz es posible, y si es posible, la paz
también es una necesidad apremiante ll».

Ahora bien, la paz hace referencia no a un «estado», similar o paralelo al estado de
guerra, sino a un «orden de paz!l» y este orden es el que a través de los tiempos ha cris
talizado en el convencimiento de que era necesario defenderse. De este modo surgen las
estructuras de defensa que se traducen en construcciones, fortalezas, murallas, etc, y en
la organización de grupos de combatientes, esto es, grupos armados. Solo cuando los
pueblos se asientan en un determinado territorio y de organizan como Estados (aunque
no sea en el sentido moderno de la palabra) se puede hablar en realidad de ejércitos. Esta
relación entre defensa y ejércitos es la que lleva a la pregunta de que papel tienen las
Fuerzas Armadas en este camino hacia la paz.

4. LOS EJÉRCITOS ¿INSTRUMENTOS DE PAZ?

Posiblemente Ortega y Gassel fuera el último de los pensadores españoles de rango
internacional, de talante liberal y poco proclive a dirimir por la violencia los conflictos,
que haya defendido el papel de los ejércitos como instrumentos de paz. Hoy, slls frases
sobre este tema y su referencia a que éstos miden con extraordinaria exactitud la vitali
dad de los pueblos, han sido guardadas bajo siete llaves (como se pedía del sepulcro de
El Cid) cuando no expresamente contestadas en diversos centros de estudios sobre la paz
y los conflictos bélicos13•

Sea cual sea la teoría que sobre el origen de las guerras que se acepte como funda
mento para el estudio de la paz como objetivo del quehacer humano (o como camino, se
gún la conocida frase de Gandhi), los ejércitos aparecen en la historia al mismo tiempo
que las guerras y sin entrar en la discutida cuestión de quien provoca a quien, es indu
dable que ambas realidades surgen entrelazadas y al entenderse como inseparables se en
cuentran en el origen de la mayoría de las corrientes antimilitaristas de los últimos tiem
pos. Sería pueril negar que en el supuesto de que se suprimieran en todos los países las
fuerzas armadas organizadas, no desaparecerían, simultáneamente, lo que se denominan
guerras y por lo tanto que los conflictos violentos se habrían de afrontar según otros mo
dos, pero esto, dejando aparte Sll viabilidad, no significa que el camino para suprimirlas
sea el de responsabilizar a los ejércitos de su existencia.

La opinión mas generalizada, entre antropólogos e historiadores, es que la violencia
armada entre grupos humanos aparece cuando éstos se asientan en un ten-itario, se orga-

10 «Historia de la pav,. Instituto de la Paz y los Connictos. U. GRANADA_
11 «Vil compromiso siempre actual: educar para la paz» Mensaje de Juan Pablo 11, 2004.
12 «Ordell de paz». 1figucl ALO}:SO. Revista Ejercito n." 749.
13 «Espmla illl'ertebrada,>. José ORTEGA y GASSET. Col. Austral.
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nizan como clan o tribu y surgen los primeros conflictos con otros grupos vecinos, por
disputas respecto al territorio, a los bienes e incluso a la posesión de mujeres o niños,
que se consideraban como imprescindibles para la supervivencia del grupo. Surgen pues,
las luchas y los combates, pero, tal como ya se ha indicado, no se pueden calificar de
«guclTas» en sentido cstricto14, Estas aparecen cuando los pueblos tienen un nivel más
alto de organización política y ya no se plantea el choque entre grupos desorganizados,
sino la intervención de hombres especialmente preparados para combatir, que utilizan
además armas y medios específicos. A medida que se desarrolla la estructura socio-polí
tica de estos pueblos, se perfecciona también la orgnnización de sus ejércitos, con la do
ble misión de defender a la comunidad de los atnques de otros grupos nrmndos y cons
tituir el elemento de fuerza para respnldar la actuación política de los gobernantes.

Esta doble función ha dado lugar a numerosos equívocos sobre la verdadera misión
de los ejércitos, porque aunque en la actualidad se insista en que están solamente para la
seguridad y la defensa (una muestra curiosa de esta tendencia es que la mayoría de las
naciones han cambiado el nombre de los antiguos Ministerios de la Guerra, por Minis
terios de Defensa), la realidad es que representan un elemento indispensable para la po
lítica exterior de los Estados a la que respaldan con la amenaza de intervenir con la fuer
za, apoyando así las decisiones de los gobernantes.

En cualquier caso y a pesar de la evidente relación entre ejércitos y guenas, son ex
cepcionales los casos en los que aquellos buscan el combate por el puro placer de destl1lir
al enemigol5 . En su eshldio sobre las guelTas, Keegan cita solo dos casos de ejércitos en
los que se exalta la filosofía de la violencia gratuita y ambos se retleren a pueblos singula
res, como fueron los que integraban las hordas de Atila y los guerreros de Gengis Khan.
En todos los demiis la lucha se entabla con un objetivo, material o espiritual, que parte de
los deseos y aspiraciones de la sociedad a la que pertenecen. Apartaría del objeto de estas
retlexiones matizar esta afIrmación, sobre la que cabe plantear intenogantes sobre quien
determina que se trata del objetivo del pueblo en su conjunto y no de los intereses pm1icu
lares de los gobernantes o de ciertas minorías, así como de los posibles engaños que se han
dado en todas las etapas de la historia. Pero es importante señalar que los ejércitos no lle
van a cabo las guenas para autodefellderse, o para lograr un objetivo político propio, sino
que sus operaciones están vinculadas a los proyectos del conjunto de la sociedad.

Sin embargo hay que reconocer que no han sido pocos los casos en los que ciertas
fuerzas armadas se han apropiado de un papel que no les correspondía (caso de las Guar
dias Pretorianas romanas) o que han sido utilizadas por tiranos o sectores minoritarios de
la sociedad, con lo que sus intervenciones no respondían a necesidades de la nación sino
a intereses particulares. Existe una tentación permanente para quien detenta el poder de
utilizar la fuerza, para intervenir mas allá de los límites debidos. Como ya alertara Pla
tón, recogiendo la cita de otro pensador griego «¿Quién vigilará a los vigilantes?». En
esta advertencia se encuentra el fundamento de la prevención de lo que se ha llamado,
varios siglos después, «militarismo», esto es, a la intervención militar en cuestiones po
lítico-sociales que no son de su competencia.

14 «Los orfgelles de la guerra". Arther FERRlLL. EJ. Ejército.
15 JOhOR KEEGAN. Obr. cil.
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A esta realidad ha de sumarse el problema que plantea la violencia en los conflictos
bélicos. Sobre todo lo que significa 1,3 «lucha a muerte», extremo que no se da en casi
ninguna especie animal, que suscita el interrogante de porque los humanos no hemos
sido capaces de encontrar caminos no violentos para solucionar los conflictos, por otro
lado inevitables, que surgen entre los grupos sociales. También sería necesario analizar
con mayor amplitud este problema, pero con el fin de no perder el hilo del tema plante
ado, baste aquÍ dejarlo apuntado.

La sentencia romana «si vis pacem para belluIll» ha sido durante siglos una norma
política a tener en cuenta por los gobernantes, pero en la actualidad es rechazada por la
mayoría de los sectores de la sociedad implicados en a lucha por la paz, por considerar
que se trata de una afmnaci6n belicista, que tiene como corolario un concepto militaris
ta de las relaciones internacionales. Hoy se proclama: «si quieres la paz, prepara la paz»
o «si buscas la paz lucha por la justicia» o cualquier otra alternativa similar que rechace
considerar a la guerra como camino hacia la paz y, en su lugar, fomente otras vías para
solucionar los conflictos. En último extremo, lo que hoy se defiende es que no hay que
prepararse para la guerra sino que se deben combatir los motivos por los que éstas esta
llan y en definitiva volcar los esfuerzos en la prevenci6n de los conflictos, como si am
bas opciones se excluyeran.

Todo ello en el marco de lIna paz que constituye hoy día, lo mismo que siglos atrás,
el anhelo más profundo de toda la humanidad. Anhelo que posiblemente se viva hoy con
mayor ansiedad que en otros tiempos, como consecuencia de la elevaci6n del nivel de
vida (incluidos los países en vías de desarrollo) y del progreso tecnol6gico y que incide
tanto sobre la vida cotidiana como sobre la capacidad de destmcci6n de los medios de
que disponen los ejércitos. Las sensibles diferencias entre países pobres y ricos y las dis
tintas pautas culturales no permiten hacer afirmaciones que resulten válidas para todos
los casos, pero s curioso comprobar como se han multiplicado los gastos en seguridad en
el ámbito personal y en el colectivo. Las encuestas más recientes realizadas en España
indican claramente que la mayoría de los ciudadanos están, sobre todo, preocupados por
problemns relacionados con la seguridad, sea por la amenaza terrorista, sea por la inse
guridad ciudadana.

5. LOS ESFUERZOS A FAVOR DE LA PAZ

A pesar de que hemos terminado un siglo xx particularmente conflictivo y se ha ini
ciado en el XXI con el mayor atentado teITorista conocido, nunca como hasta ahora se
han hecho tan patentes los esfuerzos de paz. Son múltiples las manifestaciones de todo
tipo a favor de la paz y no se trata ya de actuaciones individuales como las que desarro
llaron los caballeros medievales, sino que se han multiplicado las intervenciones de todo
tipo, propiciadas por Organismos públicos y privados, nacionales e internacionales. Así
mismo han surgido numerosas Organizaciones No Gubernamentales que con uno u otro
objetivo concreto, coinciden en sus esfuerzos a favor de la paz y solo algunos gmpos
marginales se atreven a defender la violencia como f6rmula para solucionar conflictos.

Ahora bien, esta misma proliferaci6n de Organizaciones, Instituciones y Centros de
estudios, que van desde los estrictamente políticos a los de carácter religioso o asisten-
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cial, refleja la diversidad de interpretaciones que tiene el concepto de la paz. Si no se es
tablecen ciertos parámetros para determinar lo que se desea alcanzar, puede ser difícil, y
en ocasiones imposible. el avanzar en este proceso. Porque no basta con afIrmar que se
desea «vivir en paz» o que se aspira a establecer la «paz entre todos los pueblos», si no
se fijan de antemano los objetivos y no se acepta que ésta puede tener diversos niveles,
que son complementarios y nunca antagónicos.

Durante siglos se ha entendido que un pueblo lograba la paz cuando finalizaba una
guerra, bien porque había vencido, bien porque había tirmado un armisticio con sus ene
migos. Esto suponía que la paz quedara definida como situación de «no-guerra», lo que
hoyes rechazado por la mayoría de cuantos estudian estos temas. Dejando aparte las
concepciones universalistas de quienes la definen con relación a las amenazas me
dioambientales, o a los problemas derivados de la salud, el analfabetismo, etc, la con
cepción de la paz va mucho mas lejos que el cese de la violencia armada y en este sen
tido han de entenderse las recomendaciones de los lideres religiosos que se reunieron en
Asís, convocados por el Papa Juan Pablo n, o los análisis sobre los contlictos mas re
cientes16•

Sin embargo, y aceptando como válida esta concepción amplia de la paz, se hace ne
cesario precisar mejor su contenido y sobre todo indicar los diferentes factores que con
tluyen para el logro de la paz, puesto que de otro modo cuantos luchan por alcanzarla y
asegurarla, en un área determinada, pueden tener la sensación de que su acción, por ser
limitada y parcial, es inútil, lo que sin duda sería un grave eiTor. Cada hombre, cada gl1l
po humano, cada Institución, tiene un papel que cumplir y la paz auténtica se logrará en
la medida que todos trabajen en una misma dirección, coordinando en lo posible sus es
fuerzos y aceptando que su trabajo abarca una parcela del conjunto de elementos en los
que se cimenta la paz l7 . No tener en cuenta la necesidad de este trabajo conjunto cons
tituye un grave error que en muchas ocasiones ha ralentizado, y ha llegado a paralizar, la
eficacia de una operación de paz.

Los Ejércitos de las naciones organizadas con cierto nivel de democracia, no son ele
mentos enfrentados a las Organizaciones para la paz. Su razón de ser y su función es
también la paz, aunque su obligación es estar preparadas para la guerra. Sea cual sea la
definición de «guena» que se tome como referencia y aceptando que en los contlictos
actuales intervienen junto a las fuerzas armadas clásicas, combatientes de todo tipo y el
terrorismo esté planteando serios interrogantes sobre el alcance de las acciones violentas
de estas facciones, la realidad es que las estructuras de Seguridad y Defensa de la casi
totalidad de las naciones integradas en la ONU, se apoyan en los Ejércitos y son éstos
los que llevan a cabo las operaciones «militares», o lo que es lo mismo, las acciones en
las que el empleo de las armas y otros medios de combate alcanzan una dimensión que
rebasa con mucho, las operaciones policiales o las relacionadas con el orden público. La

16 «Guerra, posguerra y paz». Raül Rm.IEVA. Ed. Icaria. En esta misma línea se desarrolhm varias de las
obras de Vicens FIs,\s. Ed. Icaria, )' el riguroso estudio de José ~t· TORTOSA «El/argo camino de la paz».
U. de Alicante.

17 Rafael GRASA cn cl prólogo la obra citada de R. Rm.1EVA desarrolla la tesis de que en la llueva invcstiga
ción para la paz la construcci6n de la paz «es 1111 concepto que abarca todos los procesos, planteamientos,
actuaciones, instrumelllos), recursos necesarios» ...
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frase «¡Ha estallado la guerra! entre tal y cual nación» indica que han roto las hostilida
des con el empleo de sus respectivas fuerzas armadas, lo que las diferencia de otra cIa
se de conflictos. Cuestión distinta es que exista o no una declaración formal de guerra,
tal como se determina en los textos de Derecho Internacional.

6. PAPEL DE LOS EJÉRCITOS EN EL CAMINO HACIA LA PAZ

Es aquí donde ha de situarse el protagonismo de los ejércitos tanto cuando se rompe
la situación de paz, como para restituirla. Un primer error que se comete, muchas veces
de forllla inconsciente. es prescindir del problema que se deriva de una situación de gllc
ITa, como si dando de lado la presencia de la violencia pudiera quedar solucionado. En
la medida que exista un estado de guerra, la paz, en cualquiera de sus interpretaciones,
no es posible y para llegar a buscar soluciones, de a medio y a largo plazo, capaces de
evitar los conflictos, es requisito indispensable que se detenga la violencia.

El segundo error, provocado por el natural rechazo a las consecuencias desastrosas
de la guerra, es pensar que ésta se lleva a cabo porque los ejércitos están interesados en
que sea este el único camino. Es muy posible que en el subconsciente de bastantes tra
tadistas que piensan así, exista la idea de que las fuerzas armadas actúan independiente
mente de la nación a la que pertenccen y, en consecuencia, movidos por sus propios in
tereses. Como se ha dicho en el inicio de estas reflexioncs esto no se corresponde en ab
soluto con la realidad, sobre todo en las naciones modernas que disponen de un sistema
político democrático (por muchos defectos que pueda tener).

La acción de los ejércitos se proyecta en las tres fases en que, esquemáticamente, di
viden los estudiosos los contlictos y los pasos importantes para resolverlos: La previa,
en el que la acción preventiva en muchas ocasiones precisa que junto a lo económico, lo
socio-cultural y lo diplomático se actúe a través de la disuasión. En la de finalización del
contlicto, llámcse imposición de la paz o término de las acciones de guerra, en las que
las fuerzas armadas son las protagonistas. Y en la posterior al final de las hostilidades,
tanto para mantener la paz como para evitar que aquéllas se reanuden. Esta última fase,
que es la que se presenta como «ayuda humanitaria}) de las unidades militares y que esta
mejorando de forma notable la imagen de los ejércitos, incluye también la necesaria co
bertura a las tareas que desarrollan las ONOS y los Organismos implicados en estas mi
siones. Ación de apoyo y cobertura imprescindible que muchas veces es poco reconoci
da, salvo por las Organizaciones que gracias a ella pueden realizar su labor.

El concepto de «Defensa Nacional» que definen las leyes en España es similar al del
resto de las naciones desarrolladas y en ella se define la Seguridad y la Defensa en fun
ción de los intereses nacionales y en ningún caso, de los intereses de la Institución l11ili~

tarl8• Basta releer la historia, prejuicios aparte, para constatar que tanto las guerras ofen
sivas como las defensivas, se han justificado en función de las aspiraciones y necesida
des del conjunto de la sociedad. El hecho, sin duda cierto, de que en muchos casos esos
«intereses» no respondan a los auténticos deseos de la comunidad, o que hayan sido l11a-

18 La Revisi6n Estratégica de la Defensa española fue publicada en enero del20ü3
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nipulados o sugeridos por sus dirigentes (el caso de la ex Yugoslavia es paradigmático a
este respecto) no contradice la anterior afirmación.

Por esta razón son muchos los politólogos que afirman que cuando existe democra
cia disminuye exponencialmente la posibilidad de guerra entre Estados, lo que explica
los esfuerzos de la ONU y otros Organismos Internacionales para asegurar el estableci
miento de regímenes democráticos como medida preventiva de los posibles conflictos,
como se plasmaron en los Informes del Secretario General Boutros Boutros-Ghali en
1992 y 1993, en el posterior Informe de Kafi Aunan y en la Declaración universal sobre
la Democracia adoptada por el Consejo Interparlamentario, en El eairo en 1997, en el
que participaron representantes de 128 países19• Tomando como base la Carta de las
NN.UU. y estos Documentos, sc concluye que la decisión y el sentido de la acción béli
ca de las Fuerzas Armadas se encauzan en base a dos factores, uno formal y otro social.

El primero se materializa en que la decisión para actuar depende de los Organismos
legalmente constituidos, que suelen ser los Parlamentos y en último término los Gobier
nos. Cabe destacar que incluso en los Estados con monarquías parlamentarias, la decla
ración de guerra que suele ser una de las prerrogativas del Rey, depende de la autoriza
ción prcvia del Parlamento. Con todo, tiene mayor importante el factor social, ya que en
las sociedades mediáticas actuales no es posible que un gobernante inicie una guerra sin
contar con un apoyo suficiente de la población. Casos como la Guerra de las Malvinas,
la Guerra del Golfo, Bosnia o Kosovo que puede parecer contradicen esta observación,
en realidad la confirman, puesto que en todos ellos se realizó antes una campaña de pro
paganda dirigida a cOllvencer a la sociedad de la necesidad de una intervención militar.

Si hubo o no manipulación de la opinión pública, es un problema a estudiar desde el
punto de vista de los mecanismos democráticos existentes o desde el análisis de la ma
durez política de la población, pero no desde el supuesto que los ejércitos implicados no
creyeran que estaban actuando en defensa de los intereses del conjunto de la nación.
Problema complejo es el planteado por la reciente Guerra en Irak, en la que se entre
mezclan intereses nacionales, informaciones contradictorias, mala comunicación hacia la
sociedad e intereses políticos partidistas.

Retomando el caso español los fundamentos del factor formal se encuentran ante
todo en la Constitución de 1978 y en la Ley orgánica 6/1980 de Criterios Básicos de la
Defensa y la Organización Militar (posteriormente modificada en algunos artículos por
la LO 1/1984). La Constitución especialmente eu sus artículos 63, 94 Y97 lija los crite
rios básicos que vinculan las intervenciones de las Fuerzas Armadas a las decisiones del
Rey, de las Cortes)' del Gobierno. La Ley Orgánica 611980 detalla las distiutas funcio
nes y competencias que tienen los Organismos del Estado con relación a la Defensa y
por lo tanto la dependencia de los Ejércitos al poder político constituido.

El factor social es el realmente decisivo y en lo que se refiere a su aspecto legal que
da determinado no solo en la citada LO. 6180, sino sobre todo en IHs Reales Ordenanzas
para las Fuerzas Armadas, aprobadas por Ley en 1978. En ellas se reitera la idea de que
los Ejércitos actúan en defensa de los intereses de la comunidad nacional y que no son
otra cosa que la prolongación del pueblo en cuanto a sus aspiraciones y necesidades. Im-

19 «Declaración Universal sobre la Democracia». Unión lnterparlamcntllria. <IUn Programa de paz». NN.UU.
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porta señalar que las Ordenanzas son la regla moral de la Institución y por lo tanto, mas
allá de los fallos personales, que en este texto se recoge la vinculación que debe existir
entre las Fuerzas Armadas y el resto de la sociedad.

De lo expuesto se deduce que la respuesta al interrogante planteado al inicio de este
apartado es afirmativa. Los Ejércitos pueden. y deben, ser instrumentos de paz, pero solo
es posible que lo sean si la sociedad a la que defienden y a la que pertenecen tiene este
objetivo. No son el «único» instrumento del que disponen los Estados para desarrollar
una determinada política, sino que han de contemplarse en el marco de lo que puede lle
var a cabo a través de los cauces diplomáticos, de la economía, la cultura y en definiti
va, todo cuanto configura la política exterior, según se entiende hoy en el ámbito de las
relaciones internacionales.

Lo mismo cabe decir de lo que afecta a la política interior, que debe desarrollarse por
la acción conjunta de los diferentes Departamentos, incluido el de la Seguridad del Es
tado, y solo en la medida que sea necesario deben intervenir las Fuerzas Armadas.

Si un pueblo sitúa por encima de la paz otros intereses, que pueden ser legítimos en
ciertos casos, sus ejércitos participarán en el logro de sus aspiraciones y, en consecuen
cia, serán elementos pacificadores o belígenos en la misma medida que lo sean aquellos.
Plantear las operaciones militares al margen de los intereses nacionales es un eITar solo
posible en naciones sin una núnima estl1lctura social y política democrática y que puede
llevar a dos consecuencias graves. La primera, hacer ineficaces sus intervenciones, ya
que aún logrando una victoria la paz solo se logrará cuando se consolide con medidas
que corrijan las causas del conflicto. La segunda, reducir la capacidad de intervenir de
los ejércitos, porque a la hora de la verdad su fuerza depende del apoyo que reciban de
la sociedad, tanto en relación a los medios (que deben proporcionales los gobiernos),
como con relación al espíritu. Unas Fuerzas Armadas no apreciadas por una sociedad,
que por otro lado no valora sus esfuerzos y sus sacriticios, no están en condiciones de
asumir los riesgos que comporta una intervención en un conflicto bélico y su eficacia
disminuye en la misma medida que se aparta de los intereses generales de la nación.

Tema diferente, aunque es justo reconocer que relacionado con el anterior, es el de
en que medida los intereses naciones que se defienden, son los que realmente desea el
conjunto de la nación. En la mayoría de los casos que hoy se plantean, existen sectores
sociales que difieren, o se oponen expresamente, de las decisiones adoptadas por sus go
biernos, pero aún en este caso 110 varía la posibilidad de que los ejércitos sean instru
mentos de paz, lo que se cuestiona es un problema interno de organización del Estado.
Para confirmar esta conclusión basta con recoger las declaraciones de miembros de di
versas ONGS. que en su actuación a favor de la paz se han visto apoyados por unidades
militares allí destacadas y sin las que hubiera sido imposible llevar a cabo su labor.

7. A MODO DE CONCLUSIONES

En un tema tan complejo y variable no sería correcto formular unas conclusiones. Se
trata, pues, de Ullas consideraciones que pretenden incidir sobre algunos puntos ya trata
dos. Por diversas razones históricas los Ejércitos se presentan como un estamento belí
geno por naturaleza y el hecho, innegable, de que su origen y desanollo aparezcan en-
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tremezclados con la guerra, parecen avalarlo. En contra de esta opinión se encuentra la
tcoría de Ortega sobre el papel disuador de los ejércitos y la realidad actual del papel que
desarrollan muchas Unidades militares en apoyo de los procesos de paz.

Pero más allá de su labor en una ti otra de las fases del proceso de paz, es importan
te valorar que su misión en último término es siempre la paz y por lo tanto que no de
ben quedar al margen de las corrientes de pensamiento. y de acción, a favor de la paz y
la solución de los conflictos por medios no violentos. Marginarlos o presentar a los ejér
citos como incitadores de la violencia y por lo tanto como elementos con los que no se
puede contar, es un grave error que repercute en la eficacia de muchas de las operacio
nes. Claro ejemplo de este problema es que en el estudio citado de «Historia de la paz»,
por otra parte magnftico, no se incluye ninguna referencia al papel de los Ejércitos.

Otra cosa es que esta colaboración necesaria se lleve a cabo a determinados niveles
y en determinados ámbitos. Y que, por desgracia, no sea posible hacerlo en algunos ca
sos. En este sentido las nuevas amenazas del terrorismo, el crimen organizado, los peli
gros del medio ambiente, etc, abren campos inéditos sobre los que es preciso esforzarse
desde todos los estamentos.

Tampoco debe olvidarse que las fuerzas armadas están constituidas, en último ténni
no, por hombres y que por lo tanto sus inquietudes y sus ideales se nutren de los que tie
nen la sociedad a la que pertenecen. La necesaria conexión entre los gobiernos, los dis
tintos sectores sociales y entre ellos, los ejércitos, y los ciudadanos, es fundamental para
lograr ese orden de paz, interna e internacional, que es el objetivo más importante para
lodos.
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internacional sobre los derechos humanos. lvlientras avanza la tendencia hacia la protección
de los derechos civiles y políticos, los derechos económicos, sociales y culturales se ven
amenazados por la globalización económica, a la vez que surgen lluevas demandas en tor
no a derechos de tercera y cuarla generación como el derecho al desarrollo, al medio am
biente, a la preservación del patrimonio cultural de la Humanidad, ctc. En este artículo se
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1. INTRODUCCIÓN

Con el tin de la guerra fría y la extensión imparable de la globalización -las dos
fuerzas que están reconfigurando el mundo de nuestros días l , seglm recogía en 1997 el
Secretario de Naciones Unidas Kafi AUllan en su Informe Anual a la Asamblea General
de la organización1- la agenda de asuntos pendientes de la sociedad internacional se ha
visto modificada en múltiples formas. Al tiempo que algunas cuestiones desaparecían,
otras, no planteadas antes ni siquiera en el plano teárico, han emergido con fuerza en los
últimos años, mientras un tercer grupo de cuestiones transitaba desde el ya viejo orclen
internacional al nuevo mostrando, en su calidad de «asignaturas pendientes» de la Hu
manidad, su perenne actualidad e incluso su urgencia renovada.

La cuestión de los derechos humanos pertenece, sin duda, a este tercer grupo. Los
enormes avances en la codificación y creación de mecanismos de protección de estos de
rechos producidos por la sociedad internacional desde 1945 no deben ocultar la situa
ción de permanente privación de los mismos en que vive gran parte de la población del
planeta. Del mismo modo, debemos reconocer que los derechos humanos son un argu
mento crecientemente esgrimido en las relaciones internacionales de nuestros días. Por
otra parte, la necesaria perspectiva histórica nos revela que en nU1s de cinco mil años de
civilización ningún ideal se ha propagado con el grado de extensión, rapidez y profundi
dad e incluso consenso con que lo ha hecho la llamada «cultura de los derechos huma
nos2», hasta alcanzar difusión global y el carácter de lo que algunos han calificado como
nueva «religión laica» de la Humanidad.

Por supuesto, los derechos humanos no son tal cosa. Podemos considerarlos como la
cristalización de aspiraciones colectivas y de demandas históricas, enraizadas en el «aquí
y ahora» y abiertas al mismo tiempo a un horizonte ut<lpico. En cuanto que codificados
e implementados en un contexto histórico concreto, los derechos humanos no son ajenos
a la~ mutaciones que se han producido y se están produciendo en la sociedad interna
cional y en el interior de los Estados en los últimos tiempos.

En este sentido, es evidente que el mundo es hoy en algullos aspectos muy diferente
al de 1948, cuando se proclamó la Declaración Universal de Derechos Humanos o, por
referirnos <l la conmemoración que motiva estas reflexiones, al de 1963 cuando el Papa
Juan XXIII dirigió «a todos los hombres de buena volulltacl» la encíclica Pacem in Te
rris como una llamada a construir entre todos «un orden mundial basado en la justicia y
en el respeto a los derechos Illullanos»3, De la sociedad internacional de la guelTa fría,

ANNAN, Kofi, Transición y TellomciólI. Mt'IIlOria al/l/al sobre la labor de la Orgl/JlizacióJI, Naciones Uni
das, 1997, p. 4, citado por FERNÁNDEZ L1ESt\, Carlos R., «Globalización. humanidad y ordcn internacio
nal», en Rel'isra de Occidente (1999), n." 221, p. 53-66 (cila cn p. 57).

2 El profesor CARRILLO SALCEDO considera como unos de los cambios fundamentales que lum tenido en la
comunidad internacional contemporánea «la emergencia de un nuevo consenso internacional en lomo a las
nociones de derechos humanos y democracia, como valores generalmente aceptados en la comunidad in~

tcmacional>,. CARRILLO SAI.CEDO, Juan Antonio: «Cambios en la sociedad internacional y lransfomlacio
nes en las Naciones Unidas», en út ONU, 50 alJOS desJlués. Sevilla: Universidad de Sevilla, 1995, p. 17.

3 DlAz SÁNCIIEZ. Juan ~'lanucl: «Del derecho a la guerra al deber de la paz eJl fa Doctrina Social de fa 19le~

sia,>, Sociedad y Utopía (1999), n." 14, p. 213-241; la cifa procede de la p. 224.
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marcada por el enfrentamiento estructural Este-Oeste, centrada en las relaciones entre
Estados, relativamente homogénea, previsible y estática, hemos pasado al comenzar el
siglo XXI a una nueva estructuración de la sociedad internacional en la que la cancela
ción de la tensión bipolar ha permitido apreciar en sus contornos más nítidos la trascen
dencia de la brecha Norte-Sur, la posición hegemónica de EEUU como única superpo
tencia, la erosión del papel de los Estados y la emergencia de nuevos actores en las re
laciones internacionales, el surgimiento de nuevas amenazas y desafíos a la paz y la se
guridad internacional, la emergencia de cuestiones auténticamente globales ---el
deterioro del medio ambiente, la pobreza y el subdesarrollo, el empleo de nuevas tecno~

logfas de información y comunicación- y en definitiva la conformación de un mundo
complejo y heterogéneo, dinámico e imprevisible gobernado por un considerable grado
de incertidumbre4.

En las páginas siguientes nos preguntaremos por las repercusiones que estas muta
ciones han tenido y están teniendo cn la idea y en la práctica de los derechos humanos
en la sociedad internacional de nuestros días. La amplitud del tema exige el estableci
miento de unos límites, necesariamente convcncionales, pero imprescindibles desde el
momento en que, como afirma Christian Tomuschat, «en última instancia toda política
puede incluirse dentro del término "política de derechos humanos"5». Desde el punto de
vista cronológico nos centraremos en los quince años ---el tiempo de lIna generación, en
términos orteguianos- transcurridos desde la caída del muro de Berlín. Desde el punto
de vista temático, nos dejaremos guiar -de manera tlexible- por la clasificación con
vencional de los derechos humanos en sucesivas generaciones. Por ello en los tres pun
tos siguientes nos referimos ante todo a problemas relacionados con la extensión, pro
tección y vulneración de los llamados derechos de primera generación o derechos indi
viduales, civiles y políticos. A continuación, nuestro foco de atención se centra en la re
lación entre el fenómeno de la globalización y los derechos económicos sociales y
culturales, los denominados derechos de segunda generación. Los derechos humanos de
tercera generación ---englobados generalmente bajo la etiqueta de «derechos de solida
ridad»- y los de c((arta generación constituyen el argumento principal del siguiente
punto. En un séptimo y último apartado esbozamos muy brevemente un posible escena
rio de futuro para los derechos humanos de cara al siglo XXI.

2. UN TIEMPO DE PROMESAS: LA CAÍDA DEL MURO DE BERLÍN, EL
INCIPIENTE NUEVO ORDEN INTERNACIONAL Y LOS DERECHOS
HUMANOS

El desfondamiento del bloque socialista, que tuvo en la caída del muro de Berlín en
1989 su imagen más patente, y la desaparición subsiguiente de la tensión bipolar que ha-

4 Véase, por escoger sólo un ejemplo entre la ya extensa bibliografía sobre estas cuestiones: HaD, David. y
~rcGREW, Anthony: GlobalizacióIIIAlltiglo!Jalizaciól1. Sobre la recolIStruccióll del onlen 1/1//1/llial. Barcelo
na: Paidós, 2003.

5 Tm,mscHAT, Christian: «Gtobale h.'lenschenrechtspolitih, en KAISER, Karl, y SCIlWARZ, Hans-Peter
(Hrsg.): Dit, l/elle Weltpoli/ik. Baden-Haden: Nomos, 1995, pp. 361-311; la cita, en p. 361.
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bía regido las relaciones internacionales durante más de cuarenta años, permitieron al
bergar al comenzar la década de los noventa grandes esperanzas sobre la construcción de
un Illtel'O orden internacional en el que por fin la primacía del derecho sustituyera a la
lógica de la fuerza. Eran los años en que Mijail Gorbachov abogaba por impulsar un
«ordelllJl1l1ldialmás seguro y más civilizado», una esperanza que era respondida por Ge
orge Bush senior en términos parecidos al afirmar en enero de 1991 que «lo que está en
juego es una gran idea, un nuevo orden mundial, en el que diferentes naciones se juntan
alrededor de una causa común, con la finalidad de realizar las aspiraciones universales
del hombre -la paz, la seguridad, la libertad y la primacía del derech06». Un viejo or
den 11/undial había sido derribado por los vientos de la Historia, pero entre la polvareda
levantada por la conmoción se hacía difícil vislumbrar los contornos del n/leVO orden
que habría de surgir.

A corto plazo, las transformaciones del bienio 1989-1991 tuvieron dos efectos evi
dcntes. El primero fue la extensión del principio de la economía de mercado hasta
abarcar virtualmente al planeta entero, con algunas excepciones marginales como los
casos de Cuba y Corea del Norte. El segundo, vinculado al desmantelamiento de los
regímenes de «socialismo real», fue la adopción de las formas de gobierno democráti
co por parte de las repúblicas constituyentes de la antigua URSS y por las «democra
cias populares» de la Europa Central y Oriental. Este fenómeno fue incluido por los
politólogos en la llamada «tercera ola» de democratizaciones, la dinámica histórica
que en menos de un cuarto de siglo recorrió Europa meridional (donde se asistió al fin
de las dictaduras en Grecia, Portugal y España) y América Latina (con los casos dc Ar
gentina, Chile, Bmsil, etc.) antes de alcanzar a la Europa central y oriental y la URSS
y afectar igualmente a toda una serie de regímenes autoritarios en Asia (Corea del Sur,
Indonesia, Taiwan) y África (donde por ejemplo se puso fin al régimen de apartheid en
Sudáfrica). En términos cuantitativos los resultados de esta marea histórica son impre
sionantes: según rile Freedo11/ lIo/lse, organización que investiga el estado de las li
bertades políticas, civiles y religiosas en el mundo, entre 1974 y 1999 fueron 114 los
países que pasaron de regímenes autoritarios a sistemas pluripartidistas con elecciones
libres1. El derrumbe del comunismo supuso una importante aceleración de esta diná
mica, ya que solo entre 1989 y 1993 la cifra de países que se dotó de regímcnes de
mocráticos superó la treintena, pero también una trascendental modificación de la mis
ma, ya que por primera vez la concepción occidental de democracia (regímenes pluri
partidistas con economía de mercado) se encontraba sin rival aparente en el plano ide
ológico, lo que llevaba al politólogo estadounidense Francis Fukuyama a proclamar el
fill de la "istorias.

En un plano formal, estas transformaciones permitieron la reconquista de las liberta
des y la extensión de toda una serie de derechos individuales, civiles y polfticos a nullo
nes de personas que durante generaciones se habían visto privadas de los mismos. El ba
lance, siendo positivo, dista de dar pie a los triunfalismos: al comenzar el siglo XXI to-

6 Citado por FERNANDEZ LIE''iA, Carlos R., (,Globalizaci6n, humanidad)' orden intcmaciona¡'~, op. cit., p. 54.
7 Para estos datos, remitimos al enlace /¡up://wH'lI'freedomllOl/5e.org.
8 FUKUYAMA, Froncis: El fin de la historia y eldltimo hombre. Barcelona: Planeta, 1996.
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duvÍa un tercio de la humanidad vive en alguno de los aproximadamente cuarenta Esta
dos que pueden catalogarse como «no libres» o «no democráticos», países en los que la
integridad personal, la libertad de conciencia y de expresión, la parlicipación política y
el resto de derechos humanos se ven negados día a y día y en los que prácticas como la
detención arbitraria, la tortura, la censura o la opresión de las minorías están a la orden
del día9• En este sentido es evidente la importancia del problema de los derechos huma
nos en China, cuyo peso demográfico hasta para condicionar cualquier balance que se
realice.

La relación entre democracia y derechos humanos ha sido puesta de relieve reite
radamente desde el campo de la ciencia política 10, y reafIrmada por las propias Nacio
nes Unidas en la Declaración del Milenio de septiembre de 2000, al agrupar bajo un
mismo epígrafe los conceptos de «derechos humanos, democracia y buen gobierno l !».
Esto no significa que todos los regímenes democráticos respeten escrupulosamente to
dos y cada uno de los derechos humanos, como año tras año nos demuestran los in
formes y estudios realizados por organismos internacionales y por organizaciones no
gubernamentales como Amnistía Internacional, Human Rights H't1tch, etc., que evi
dencian la cotidiana violación de los derechos humanos en toda una serie de Estados
democráticos a lo largo de todo el plalleta l2• Yendo más allá podemos señalar que en
muchos de los Estados que han conquistado en los últimos quince años el status for
mal de «países libres» se han instalado lo que el politólogo alemán \Volfgang Merkel
denomina «democracias defectuosas», sistemas que otros autores prefieren llamar
«pluralismos autoritarios» donde --como ocurre en las la mayor parte de las repúbli
cas ex soviéticas- la debilidad o inexistencil\ de tradiciones democráticas impide el
disfrute efectivo de los derechos políticos a todos los ciudadanos l). La transición de hl

economía socialista a la economía de mercado ha sido traumática, en mayor o menor
grado, allí donde se ha producido, y ha estado acompañada de un desmantelamiento y
un retroceso general de los derechos sociales y un desplome de los estándares ecolló-

9 GeogrMicamenle, los países con regímenes no libres se concentran sohre todo cn Asia Central, Oriente
t-.fedio, Norte de ¡'frica y África subsahariana.

10 En este sentido se ha afirnlado recienlemente: «Parece imposible que pueda des3ITollarse en un régimen 110

democn'Ílico el proycCIO lInivcrsalista de los derechos humanos. Solamente con esle tipo de régimen se
pueden llevar a cabo los principios y valores de la Declaración. (...) En los momentos actuales 13 demo
cracia tiene su expresi6n formal máxima en los derechos humanos. Éstos son, por su parte, la expresión
máxima del universalismo democr;Ílico. (... ) Es evidente que hay tina interrelación entre la cOllstmcción
demomítica en el interior de los Estados y la construcción universalista que liene como fundamento la pro
tecci6n y principios de la Declaración de los derechos hUl1l3nos». GAGO GUERRERO, Pedro Francisco: «Pre
supuestos para una posible puesta en práctica universal de los derechos humanos», en ReL'ista de Estudios
Políticos (2001), n.o 111, pp. 65-99; la cita. cn p. 98.

11 ONU, Resolución 5512 aprobada por la Asamblea General el S de septiembre de 2000 con clnombre de
Declaración dd Milenio.

12 Una tendencia que se ha acentuado en los últimos dos mios y medio con el énfasis puesto por muchos go
biemos en la seguridad y el "antiterrorisl1lo» en detrimento del respelo a los derechos humanos, como se
denuncia en ellÍltimo informe de Amnistía hl!emacionaI. Véase KAHN, Irelle: «Seguridad ¿para quién? la
respuesta desde los derechos humanos», en Informe 2003 AlIlIlistfa IlIternacional. El plisado dice cosas
que illfereSllll al [//tI/ro. J\Jadrid: Editorial Amnistía Internacional, 2003. p. 19~22.

13 ORTEGA. Andrés: Horiwl1tes cercanos. GI/fa para /(/1 l11ulldo el! cambio. Madrid: Taurus, 2000. p. 205.
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micos de amplias capas de la población, especialmente llamativos en la Rusia post 50

viética l4•

En la propia Europa, el sociólogo Ralf Dahrendorf apreciaba a finales de los años
noventa una tendencia a la «deconstrucción de la democracia» reconocible en una cierta
tendencia al autoritarismo conjugada con la apatía de los ciudadanos. Pero tal vez en
ningún lugar del planeta se ha hecho tan evidente esta tendencia como en América Lati
na, una región que en el lapso de dos décadas ha dado un vuelco desde el predominio de
los autoritarismos hacia la preponderancia de la democracia. Aquí los déficits de partici
pación, inclusión y de respeto escrupuloso del Estado de derecho que presentan muchos
países, unidos a los efectos segregadores y excluyentes de la globalización económica
~agravados en muchos casos por las políticas de ajuste duro dictadas por el Fondo Mo~

netario Internacional y el Banco Mundial- han dado lugar a lo que se ha denominado
como «democracias delegativas», «democracias congeladas», «democracias de baja in
tensidad» o «democracias plebiscitarias», formas todas ellas de denotar «un déficit de
incorporación, de "accountability", de liberalismo y de orden»15. Todo ello ha situado en
el primer plano de lns agendas políticas nacionales e internacionales en este comienzo de
siglo la cuestión de la calidad democrática y de la buena gobernabilidad como desafío
para el futuro 16.

Una de las perspectivas más prometedoras que se perfilaron con la cancelación del
viejo orden mundial fue la del protagonismo de Ins Naciones Unidas en el escenario in
ternacional de la posguelTa fría. Dada la centralidad del sistema de Naciones Unidas en la
formulación, control y protección de los derechos humanos a nivel internacional, la visión
de una ONU revalorizada era ampliamente deseable desde el punto de vista de la promo
ción de estos derechos y de la paz y la estabilidad mundiales. Hoy podemos afirmar que
las expectativas más optimistas no se han cumplido, aunque también es necesario reco
nocer el protagonismo y energía demostradas por Naciones Unidas en algunos aspectos
claves relativos a la protección de los derechos humanos desde los años noventa.

En el seno del Consejo dc Seguridad se ha pasado, desde la perspectiva del año
2004, del bloqueo resultante de la lógica bipolar durante la guerra fría a frecucntes si
tuaciones de parálisis en la actualidad, resultantes del unilateralismo de los EEUU acen
tuado por la «guerra contra el terror» declarada por la administración Bush jI'. a partir del
II-S. Igualmente se encuentra congelado uno de los grandes debates de comienzos de

14 Asf lo destacaba Carlos TAlBO en la mesa redonda sobre «Derechos Humanos y orden internacional» re
cogida en ASOCIACIÓN PRO DERECHOS HU¡"'IANOS: 50 (lilaS de derechos IIIIIIUIIIOS. Madrid; Funda
mentos, 2000, p. 143 Y 146-147.

15 Guía del Mundo 2001-2002. El ml/lldo l'iMo desde el SI/I: Madrid: IEPALA, 2000, p. 72. Piua una visión
crítica de las polfticas del FMI en los noventa y sus repercusiones dcvastadoms sobre regiones enteras
como Asia Oriental o Rusia, véase STlGurz, Joseph: El malestar ell la glo/Jalizaci6n. Madrid: Santillana,
2002.

16 No existen criterios claros y universales para lo que puede considerarse una democracia de calidad, pero
desde distintos ámbitos se están avanzando algunos principios básicos que deben cumplirse. He aquí un
ejemplo: <~ ••• una buena democracia es aquella que a) ofrece parámetros estables a sus ciudadanos en lo
que hace al orden polftico, económico y social; b) logra niveles credentes de incorporación política y so
cial, y e) garantiza la protección de la ley democrática con igual intensidad y en toda la extensión delte~

rritorío nacional a sus ciudadanos». Guía del Mil/ufo 200/-2002, op. cit., p. 72.
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los años noventa, el de la reforma de Naciones Unidas, debido a la colisión de concep
ciones e intereses difícilmente conciliables en torno al futuro de esta organización17. En
este sentido gran parte de los propósitos incluidos en el apartado sobre «Fortalecimien
to de las Naciones Unidas» en la Declaración del Milenio de 2000 continúan sin alcan
zar la concreción deseada, pese al amplio programa de reformas parciales impulsado por
Ko!! Annan desde 199718•

Todo ello no es sinónimo de inactividad en Jos niveles ejecutivos de la Organización,
ni mucho menos. Uno de los desarrollos más notables de la última década y media es la
creciente implicación de la ONU en un número cada vez mayor de labores de paz, labo
res que conllevan en muchos la protección y el restablecimiento de los derechos huma~

nos en todos los rincones del planeta l9. De las 54 operaciones de mantenimiento de la
paz puestas en pie por la ONU y ejecutadas por los «cascos azules» desde 1948, nada
menos que 41 han tenido lugar tras el final de la guerra fría. A eHo se suman las nume
rosas operaciones para imponer la paz o misiones de seguridad que se realizan bajo man
dato de la ONU pero se ejecutan por parte de un país o un grupo de países, como ha sido
el caso de la guerra del Golfo de 1991 y las intervenciones en los conflictos de Somalia,
Ruanda, Haití, Bosnia-Herzegovina, Albania, Kosovo, Timol' Oriental y Afganistán20•

Acciones muchas de ellas teñidas de polémica al encubrir en ocasiones, bajo el manto de
las Naciones Unidas, los intereses intervencionistas de potencias como los EEUU o de
organizaciones como la OTAN.

Por otra parte, ha continuado en los últimos quince ai'ios el proceso de creación de
instrumentos de control y protección de los derechos humanos a escala internacional,
proceso que en última instancia tiene su referente más destacado en la Declaración Uni
versal de 1948, así como en el Pacto internacional sobre derechos económicos, sociales
y culturales de 1966 y el Pacto internacional sobre derechos ch'iles y políticos delmis~

mo año. El incremento del número de nuevas Convenciones. internacionales sobre dere
chos humanos debe observarse siempre con un punto de prudencia, puesto que son mll
chos los países que incluyen reservas que limitan SllS obligaciones derivadas de dichas
convenciones, a la vez que son escasos los Estados que suscriben los mecanismos de ga
rantía, de carácter facultativo, anexos. a los tratados y que posibilitan la presentación de
demandas de canlcter interestatal y/o individual en caso de incumplimiento de los com
promisos suscritos en materia de derechos hUlllanos21 • Hecha esta salvedad, debe regis-

17 Puede verse, a modo de resumen de 13s concepciones en liza el3rtículo de Paul KEI\'NEDI «¿Qué significa
refonllar Naciones Unidas?)}, en El País, 28 de diciembre de 2003, p. 15.

18 Puede obtenerse una síntesis de estas reformas parciales del funcionamiento de la ONU en el enlace
http://II'II'II:///I.o/g/sIW/lis/úrefol"J//ahio:ssiel:ht/1/.

19 Como destacó el Secretario General de Naciones Unidas Boutros Boutros-Gali en el Infomle de la sobre
derechos humanos presentado en 1995 a 13 organización, «hoy más que Ilunca los derechos humanos son
un componente fund31l1ental de las operaciones de ll111ntenimiento de la paz>•. Las Naciones Vnidas y los
derechos !JulllalloS 1945-1995. Serie de Libros Azules de las Naciones Unidas, vol. VII. Nueva York: De
partamento de Infonllal'ión Pública de Naciones Unidas, 1995. p. 125.

20 Fuente: El Alias de L{' MOl/de diplolllalique. HdicMIl espmlola. Valencia: Ediciones Cybennonde, 2003, p.
4i.

21 Así lo delluncia, por ejemplo, R1QUELME. Rosa: «La Declamci6n Universal de Derechos Humanos cumple
50 años. Logros y desengaños.., en Meridiano CERI (1998), 11." 24, pp. 4-9; p. 6.
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trarse como un hecho positivo la adhesión de un número creciente de países a los trata
dos de derechos humanos y a los protocolos y convenciones relativos a los mismos, sin
olvidar no obstante que ninguno de estos textos goza de adhesión universal. A modo de
ejemplo, considérese que la Convención sobre los Derechos del Nilio, la más cercana a
este reconocimiento, seguía sin ser ratificada por los gobiernos de EEUU y Somalia y
Timol' Oriental a fecha 2 de noviembre de 200322• En la cuenta de resultados positivos
hay que incluir la firma en 1989 del Segundo pJVtocolo facultativo del Pacto sobre de
rechos políticos destinado a abolir la pena de muerte, que entró en vigor en 1991, así
como la celebración, b¡tio los auspicios de Naciones Unidas, de II Conferencia Mundial
sobre Derechos Humanos cn Viena en 1993, al cumplirse 25 años de la 1 Conferencia,
celebrada en Tehenín en 1968.

Estas actuaciones fueron coronadas con la creación en 1993 de la figura dcl Alto Co
misionado de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, perfeccionada en 1997
mediante la creación de la Oficina del Alto Comisionado de los Derechos Humanos de
la misma organización. El Alto Comisionado recibe el triple encargo de promover el dis
frute universal de tocios los derechos humanos, estimular la cooperación internacional en
este campo y coordinar los programas y actividades del sistema de Naciones Unidas en
caminados a aumentar su eficacia23• Hasta la fecha han desempefíado esta labor el ecua
toriano José Ayala Lasso (1994-1997), la irlandesa Mary Robinson (1997-2002) Yel bra
sileño Sergio Vieira de Mello (2002-2003).

Esta y otras iniciativas, como la creación de un Tribunal Penal Internacional -a la
que habremos de referirnos en seguida- y los progresos en la creación de sistemas re
gionales de tlltcla de los derechos humanos están marcando cl carnina hacia el fin de 10
que se ha venido denominando la cultura de la impunidad en materia de derechos hu
manos.

3. EL FIN DE LA IMPUNIDAD: HACIA UNA CULTURA DE LA
RESPONSABILIDAD EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS

Desde el punto de vista jurídico, la creación de los tribunales de Nuremberg y Tokio en
1946 para juzgar a algunos de los principales dirigentes de los regímcnes Ilazi y japo
nés por sus responsabilidades en la n Guerra n/lundial constituyó un hito fundamental.
Por primera vez se afirmaba el concepto de responsabilidad individual no solo por crí
menes de guerra sino también por crímenes contra la paz y crímenes contra la humani-

22 El estado de adhesión y mtil1cación de los distintos tmtllcios sobre derechos hunlllnos puede seguirse en el
enlace http://I\'1\'1\'.II/¡hch/:ch/pdf/reporl.pdf

23 Un análisis actualiZlldo dcl modus opemndi del Alto Comisionado y de los restantes procedimientos de
protección exlraconvencionul de los derechos dentro del sistema de Naciones Unidas, en GÓMEZ DEL PRA

DO, José Luis: «La protección extmconvenciolllll de los derechos hUlllllnOS'), en GÓ~IEZ ISA, Felipe (dir.),
José 11anucl PUREZA: La pmtección intemacional de tos den'ellOs ¡mmllnos 1..'11 los atbores del siglo XXI.
Bilbao: Universidad de Deuslo, 2003, p. 353-392. En el enlace oficial dc la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unkills pam los Derechos Humanos puede obtenerse información actualizada sobre las ac
tividades de este organismo: }¡lIp://¡nl'll:lIllhclll:clús//{/l/is/¡JJ¡lmf/}¡c}¡r_sp.htm.
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dad, creando con ello un precedente no por controvertido menos significativo24, Un prin
cipio constitutivo del orden heredado, a saber, la noción tradicional de que solo los Es
tados, y no los individuos, son sujetos del derecho internacional, quedaba arrmnbada
para siempre25 .

Pese al enorme avance que los procesos de Nurcmberg y Tokio supusieron para la
causa de los derechos humanos, la idea de los tribunales tid ¡IOC para juzgar crímenes
internacionales especialmente graves relacionados con la guerra o las persecuciones
políticas y raciales quedó descartada durante toda la guerra fría. Solo el lluevo esce
nario internacional dibujado a partir de 1989 permitió que se rescatara la idea de los
tribunales especiales de estas características. La traumática desintegración de Yugosla
via a partir de 1991, que llevó a Europa de nuevo las imágenes de los campos de con
centración y de las prácticas de «limpicza étnica» en medio de violaciones generaliza
das 'dcl dcrecho internacional humanitario, decidió al Consejo de Seguridad de Nacio
nes Unidas a aprobar por medio de las resoluciones 808 (1993) de 22 de fcbrero de
1993 190/ Y 827 (1993) 193/ el establecimiento de «un tribunal internacional para el
enjuiciamiento de los presuntos responsables de las violaciones graves del derecho in
ternacional humanitario ocurridas en el territorio de la ex Yugoslavia desde 199126».
En sus ocho mlos de funcionamiento, el Tribunal Penal Internacional para la antigua
Yugoslavia (TPIY), constituido en La Haya, ha dictado diversas sentencias por hechos
como la matanza de Srcbrenica, donde murieron 7.500 musulmanes, y el cerco de Sa
rajevo (1992-1994), en el que perdieron la vida cerca de 12.000 personas. En el mo
mento en que se escriben estas páginas está en marcha el proceso contra el principal
encausado, Slobodan Milosevic, a la vez quc pesan órdenes internacionales de bús
queda y captura contra varios acusados, entre los que se cuentan el jefe de los serbios
de Bosnia, Radovan Karadzic, y su jefe militar, Ratko Mladic, en fuga desde que fuc
ran imputados en 1995 por el TPIY por genocidio, crímenes de guerra y crímenes con
tra la humanidad27•

La fórmula del TPIY fue adoptada poco tiempo después por Naciones Unidas para
aplicarla a los responsables del genocidio de Ruanda de 1994, resultado del estallido
de violencia interétnica entre hutus y tutsis que se saldó con un millón de muertos de
este último grupo y con la expulsión de nUls de dos millones de refugiados. El Conse
jo de Seguridad aprobó la resolución 955 (1994) 194/ que establecía «un tribunal in
ternacional con el propósito exclusivo de enjuiciar a los presuntos responsables de ge
nocidio y otras graves violaciones del derecho internacional humanitario cometidas en
el tcrritorio dc RlIanda y a los ciudadanos de RlIanda presuntamente responsables de

24 FORSYTHE, David P.: Human Rights in Illtemational Relatiolls. Cambridgc: Cambridge University Press,
2000, p. 85 Yss. Sobre el trasfondo histórieo del tribunal de Nuremberg y sus repercusiones para el dere
cho intemacional véasc lambién FI-'&~l\.~DEZ GARCfA, Antonio, y RODRfoUEZ ll\IÉNH, José Luis: El juicio
de Nllremberg, cil/cl/en/a (l/lOS después. J\ladrid: Arco Libros, 1996, especialmentc las p. 66 Yss.

25 PEARSO~, Fredcric S., )' ROCIIESTER, J. I\fartin: Relaciones In/ernacionales. Si/l/ación global en el siglo
XXI. Santa Fe de Bogotá: McGraw-Hill Illteramericana, 2000, p. 321.

26 Las Naciones Unidas y los derechos 1I//l/1a/l05 /945-/995... , op. cit., p. 132-134.
27 «Condenado a 20 años el gcneral que dirigió el cerco de Sarajc\'o», El País, 6 de diciembre de 2003. p. 9;

«La OTAN busca a Karadzic en Bosnia)' sospedJa que está enfermo,), El País, 12 dc enero de 20Q..l, p. 3.
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genocidio y otras violaciones de esa naturaleza comelidas en el territorio de Estados
vecinos». Este tribunal, formado con criterios semejantes a los seguidos en el caso de
la ex Yugoslavia, se haya constituido en Arusha (Tanzania) y ha dictado ya algunas im
portantes sentencias28 .

Sólo el tiempo dirá si nos la creación de tribunales especiales para juzgar crímenes
de guerra y de derecho internacional humanitario acabará siendo una práctica común o
si se trata de una fórmula provisionall1amada a desaparecer con la entrada en escena de
la Corte Penal Internacional. Por el momento, el sistema ha vuelto a ser empleado por
Naciones Unidas en dos ocasiones más. La primera ha estado motivada por los contlic
tos armados desatados en Sierra Leona a partir del incumplimiento del Acuerdo de Paz
de Abidján de 30 de noviembre de 1996, en los que perdieron la vida al menos 50.000
personas y se cometieron numerosas violaciones de los derechos humanos. Por la reso
lucióu 1315 (2000) de 14 de agosto, el Consejo de Seguridad encomendó al Secretario
General la negociación con las autoridades locales para establecer el Tribunal Especial
de Sierra Leona, encargado de juzgar estos crÍmenes29• En segundo lugar, Naciones Uni
das ha impulsado desde 1997 la creación de ulla futura Corte Internacional para Cam
boya que se encargará de juzgar a los pocos responsables que quedan con vida del régi
men de los jemeres rojos, responsable de la muerte de casi dos m.illones de personas en
tre 1975 y 1979. Tanto la Corte de Camboya, que podría comenzar sus trabajos H lo lar
go de 2004, como la de Sierra Leona, son de carácter mixto al combinar en su
composición jueces locales con extranjeros, nombrados en parte por la ONU y en parte
por los respectivos gobiernos, algo que los diferencia del TPIY y del tribunal creado
para Ruanda3o•

Todos y cada uno de estos avances han sido saludados por organizaciones y acti
vistas dedicados a la defensa y promoción de los derechos humanos como hitos im
portantes en el camino hacia el fin de la cultura de la impunidad. Ello no significa, sin
embargo, que el mecanismo de los tribunales ad hoc sea suficiente ni que esté exento
de problemas. Desde una perspectiva crítica, diversos autores han subrayado que la
persecución criminal de los responsables de los crímenes más graves contra los dere
chos humanos y el derecho humanitario proporciona a la comunidad, ciertamente, la
satisfacción ética que se deriva del cumplimiento de la justicia, pero no impide nece
sariamente que se continúen cometiendo todo tipo de abusos y tropelías. Así ocurrió,
por ejemplo, en la región de los Grandes Lagos, donde el funcionamiento del Tribunal
Internacional para Ruanda ha transcurrido en un clima de redoblada violencia interét
nica que se ha saldado con nuevas masacres entre hu tus y tutsis en 1997 y con la es
pantosa espiral de violencia en la República Democrática del Congo, donde desde los
primeros enfrentamientos de agosto de 1998 hasta la firma del alto el fuego de abril de
2003 han perdido la vida dos millones y medio de personas y varios millones más han

28 Las Naciones Unidas y los derechos humanos 1945-1995, al'. cit., p. 134~135.

29 Véase CASTRO GRANJA, Onecha: «El Tribunal Especial de Sierra Leona», en Tiempo de Pal (2003), n.'" 69,
p. 60-68. Como subraya la autora de esle trabajo, el estatuto dellribunal deja lamentablemente impunes los
crímenes cometidos en el país de 1991 a 1996, lo que no impide que la valoración de la aportación de este
tribunal en la lucha contra la impunidad sea positiva.

30 «El modelo mixto de Sierra Leona,>, El País, 19 de diciembre de 2003, p. 5.
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sido víctimas de violaciones, mutilaciones, desplazamientos forzados y todo tipo de
actos de genocidio31 , Otra línea de crítica apunta a que la actuación de este tipo de tri
bunales internacionales puede interferir en los esfuerzos de la comunidad internacio
nal por mediar en las partes en conflicto. En el caso de Yugoslavia, por ejemplo, voces
críticas hicieron notar que la simple existencia del TPIY impedía las labores de paci
ficación de Naciones Unidas. ¿Cómo podía pedirse la colaboración de Slobodan Milo
sevic, firmante de los acuerdos de Dayton en 1995, en la reducción de las violaciones
de los derechos humanos en la zona y a la vez amenazarle con el enjuiciamiento ante
esta corte? En este y otros casos, el dilema entre paz y justicia se plantea de forma pe
rentoria y la salida diplomática se mueve en muchos casos en una fina línea entre
pragmatismo y principios32 • Pero la crítica más consistente que puede aplicarse al me
canismo de los tribunales ad "oc es que la formación de este tipo de garantías juris
diccionales depende decisivamente de la voluntad de los Estados, y más concretamen
te de las decisiones en el seno del Consejo de Seguridad de la ONU. Esto crea com
prensiblemente un efecto de doble rasero ya que, mediante el mecanismo de veto, los
cinco miembros permanentes del Consejo tienen la llave para impedir que se juzguen
agresiones a los derechos humanos cometidas por ellos mismos o por sus aliados. Los
ejemplos de la «guerra contra los terroristas» en Chechenia por parte de Rusia, las vio
laciones derivadas del conflicto entre Israel y Palestina en los territorios ocupados o
muchas de las acciones de EEUU en sU «guerra contra el terror» en países como Af
ganistán e Irak son buen ejemplo de ello. La sensación de que la justicia internacional
se aplica sólo en determinados Estados paria, dejando en la impunidad a los podero
sos, es difícilmente evitable.

Podemos constatar todavía otro escenario diferente de afirmación de la necesidad de
proteger internacionalmente los derechos humanos, que centró buena parte de los deba
tes políticos y mediátieos al finalizar el siglo xx. El 18 de octubre de 1998 el juez Bal
tasar Garzón dictaba auto de prisión y orden internacional de detención contra el ex dic
tador chileno Augusto Pinochet por la imputación de delitos como genocidio, terrorismo
y torturas cometidos bajo su autoridad desde la ruptura del orden democrático y consti
tucional en Chile en 1973. Las sucesivas actuaciones judiciales emprendidas en España
y Gran Bretaña, país donde se hallaba retenido el imputado, así como las acciones de los
respectivos gobiernos en relación con el caso centraron la atención de la opinión públi
ca durante los meses siguientes. Aunque finalmente Augusto Pinochet pudo escapar de
la acción de la justicia espailola y regresar a Chile, el caso Pinochet ha quedado como

31 En la actualidad una misi6n de la ONU vigila el cumplimiento del alto el fuego, que debe poner a un con
flicto que ha involucrado a una docena de Estados de la región. La República Democrática dcl Congo (an
tiguo Zairc) se sumi6 en el caos y la violencia cuando, en agosto de 1998, las vccinas Ruanda y Uganda
enviaron tropas para ayudar a los rebeldes congoleños que buscaban desalojílr del podcr al presidente Lau
rent Kabila. Según la Asamblea General de Naciones Unidas, el conflicto de la República Democrática del
Congo dibuja «un atcrrador cuadro de las más serias situaciones de violación de los derechos humanos en
el mundOl>, en el que las mujeres han sido especialmente golpeadas por la práctica masiva de las violacio
nes y las mutilaciones sexuales como arma de guerra. Vid. «El legado de horror de Congo», El País, 23 de
noviembre de 2003.

32 Vid. FORSYTHE, David P.: HUII/al/ Righ/s ill /Iltcmalional Relaliol1s, op. cit., p. 96.



268 Los derechos humanos y las trmformaciones de la sociedad... SyU

un hito importante en el avance del derecho internacional pena133 y. lo que es tal vez más
importante. como un referente simbólico de primer orden en la incipiente sociedad civil
internacional. Se ha producido sin duda un avance del principio de jurisdicción univer
sal, un rechazo a la idea de inmunidad en lo referente a valores fundamentales de la so
ciedad internacional y un nuevo retroceso de la cultura de la impunidad en materia de
derechos humanos, con el resultado, en palabras del profesor Díaz BarTado, de que «la
persona humana comienza a situarse, tanto por lo que se refiere al reconocimiento de de
rechos como en lo relativo a la exigencia de la responsabilidad que corresponda, en cl
marco esencial de las relaciones internacionales de la sociedad internacional del tiempo
presente34». Al comenzar el nuevo siglo, algunas voces optimistas creían llegada la hora
del «largo adiós a los tiranos35», mientras otros advertían de los efectos desestabilizado
res que precedentes como el caso Pinochet podrían tener a la hora de facilitar la transi
ción a la democracia dc los regímenes autoritarios, al situar a sus dirigentes ante la pers
pectiva de la persecución penal e incentivarles, por tanto, a permanecer indefinidamente
en el poderl6.

A la luz de estas y otras limitaciones, hoy en día las mayores esperanzas están pues
tas en la Corte Penal Internacional (CPI), el tribunal creado bajo los auspicios de Nacio
nes Unidas en la Conferencia de Roma de julio de 1998 con carácter independiente, per
manente e internacional para juzgar la responsabilidad penal individual por la comisión
de crímenes de genocidio, crímenes contra la humanidad (asesinato, tortura, esclavitud,
violación, ctc.) y crímenes de guerra (infracciones graves de los Convenios de Gine
bra)37. Sin duda hay motivos para saludar el establecimiento de la CPI, como han hecho
algunos autores, como «el avance más coherente en el discurrir del Derecho Internacio
nal de los Derechos Humanos, cl Derecho Internacional Humanitario y el Derecho Pe
nal InternacionaJ38». El Estatuto de la CPI, que ha entrado en vigor el J de julio de 2002,
establece que el tribunal sólo puede juzgar a ciudadanos de los países que han ratiticado

33 Para un completo análisis jurídico del caso Pinochet, véase CORRIENlE CÓRDOIl,\, José Antonio: «El "Caso
Pinochet" como episodio de la evolución del derecho internacional penal», en BLAC ALTE\lIR, Antonio
(Ed.): La proteccilín fnfe17lacional de los derechos 111/111/11/05 a los cil/c//cnta allOS de la Declaración Uni
\wsal. J\Jadrid: Tecnos, 2001, p. 221-242.

34 DIAZ BARRADO, Cástor J\l: «Asunto O/O: Democracia y derechos humanos», en Rt'I'ista de Occidente
(1999), n.O 221, p. 39-52; la cita, en p. 52.

35 Tal c·s el título de un ;utículo del escritor chileno Ariel Dorfman publicado en el País, 9 de abril de 2001,
p.9.

36 A este respecto, y salvando todas las diferencias que separan los casos de Pinochet y los de los dirigentes
de la dictadura militar de Argentina desde el golpe de Estado de marzo de 1976, es lllUY inlcrcs;mte cons
tatar la mediatización de la vida polftica en este último país por los juicios a militares como Videla, J\'tas
sera, Agosti, Viola y Lambmschini, en medio dc una urgente ,<necesidad política de asegurar cl éxito de la
transición>} que se combilmba con la demanda de responsabilidades por la «guerra sucia» )' el imperativo
dclllHlntenimiento del estamento armado en la observancia del nuevo orden delllocnltico. Véase a este res
pecto D'ALFSSIO, Andres: «El juicio por la violación de los derechos humanos en la transición argentina
(1983-1990), en Meridiano CERI (1998), n.O 21, p. 8-12.

37 Véase WIHARTA, Sharon: HThe International Criminat COllrt», en SIPRI Yearbook 2003. AI1/1a1I1t'Il1S, Di
sarmalllCII/ ami JI/tema/follal Secllrity. Oxford: Oxford University Prcss, 2003, p. 153-166.

38 ABRISKETA, Joana: «La Corte Penal Internacional: sanciones para las más graves sanciones de los derechos
humanos», en GÓl>IF2 ISA, Felipe (dir.), José Manuel PUREZA: La protección fmemadonal..., op. cit., p.
639-657.
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el acuerdo (más de 90 Estados hasta la fecha) o a cualquier ciudadano que haya cometi
do su crimen en un país que 10 haya ratificado, siempre y cuando el Estado de origen así
lo consienta. Una importante limitación a la nueva Corte, establecida en La Haya y for
mada por 18 jueces de todo el mundo bajo la presidencia argentino Luis Moreno Ocam
po, primer fiscal jefe del nuevo tribunal. No es ésta, sin embargo. la única cortapisa a
que está haciendo frente la ePI en su andadura.

Entre las carencias más graves del tribunal se cuenta el hecho de que algunos de los
países de más peso en el panorama internacional han optado por no incorporarse al mis
mo: son los casos de China, India, Rusia, Turquía o Israel, por ejemplo, significativos no
solo por su valor demográfico -solo los dos primeros reúnen un tercio de la población
del planeta- sino porque en su mayorfa se hallan en el punto de mira de la opinión pú
blica internacional por las violaciones repetidas de los derechos humanos que se come
ten en los nusmos. Más relevante aún es el caso de los EEUU, pafs que estampó inicial
mente su tirma en el Estahlto de Roma para retirarla posteriormente, en mayo de 2002,
oficialmente por considerar que la CPI «se erige sobre unos fundamentos defectuosos, y
puede ser manipulada y utilizada para procesos de motivación política», según declaró el
subsecretario de Estado Marc Grossman39• Una forma de encubrir el rechazo de \Vas
hington a que ciudadanos estadounidenses pudieran verse encausados ante la CPI y una
manifestación más de la tendencia de la administración Bush, tendencia reforzada a par
tir del ll-S, a ejercer una polftica de manos libres en la arena internacional, que preten
de no responder ante instancia ni jurisdicción internacional alguna4o.

4. EL ll-S, EFECTOS y ANTECEDENTES. INJERENCIA, «GUERRA
CONTRA EL TERROR» Y DERECHOS HUMANOS

Como acabamos de sugerir, los primeros pasos de la Cortc Penal Internacional han
sido observados con enorme recelo por parte de los EEUU, que no han dudado en incu
rrir en todo tipo de prácticas obstruccionistas contra la nusma. Junto con la retirada de
la firma del Estatuto de Roma, el gobierno de \Vashington ha tomado una serie dc me
didas complementarias para sustraer a sus ciudadanos dc la jurisdicción de la corte. En
primer lugar, impulsó la aprobación por el Consejo de Seguridad dc la ONU de la Re
solución 1422, que otorga impunidad «frente a toda investigación o enjuiciamiento que
la Corte pudiera emprender contra los ciudadanos de pafses que no hayan ratificado el
Estatuto de Roma y a los que se acusase de genocidio, crímenes de lesa humanidad y
crímenes dc guerra, cuando esas personas hubieran participado en operaciones estable
cidas por la ONU». En esta línea, \Vashington ha condicionado la renovación de los
mandatos de Naciones Unidas para las misiones de paz en Bosnia y Herzcgovina y en

39 El ejemplo de Washington fue seguido por Israel, país que fimló en 1999 su adhesión al Estatuto de Roma
en un contexto esperanzador para la paz en Oriente l\'fedio )' que ha retirado su fimla posteriormente con
el pretexto de que el desplazamiento forzado de poblaciones fOfila parte de los crímenes contra la huma
nidad sobre los que reclama competencia la epI.

40 «EEUU retira definitivamente su fimla de la Corte Penal Internacional», El Pa(s, 8 de mayo de 2002,
p.lO.
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otros puntos del planeta al requisito previo de que el Consejo de Seguridad secunde sus
propósitos de impunidad para los ciudadanos estadounidenses. En segundo lugar, EEUU
ha aprobado la Amer;con Servicepersol1s Pmtectiol1 Act, conocida como Ley ASPA, por
la que su gobierno se autoconcede el derecho de tomar medidas, que podrían llegar has
ta invadir La Haya, para rescatar a sus ciudadanos o a los de sus gobiernos aliados, que
hubieran sido llevados ante el tribunal contra su voluntad. En tercer lugar, bajo la ame
naza de retirarles su cooperación militar, \Vashington ha obtenido de una cincuentena de
gobiernos signatarios de la ePI la firma de acuerdos bilaterales en los que los firmantes
se comprometen a no acusar ante este tribunal a los ciudadanos estadounidenses resi
dentes en su territorio.

La actitud de \Vashington hacia la ePI puede ser considerada, y así lo señalan nu
merosos expertos, como un síntoma del nuevo rumbo seguido por los EEUU en su polí
tica exterior a partir de los atentados contra el World Trade Center de Nueva York en
septiembre de 2001. Una política exterior que concede prioridad a la seguridad nacional
de EEUU y a la defensa de sus intereses en el mundo sobre cualquier otra consideración
y que se ha embarcado en una «cruzada» unilateral contra el terrorismo que pretende
justificar todo tipo de acciones.

En realidad, el síndrome del u-s no ha hecho sino acentuar tendencias latentes en
la política norteamericana durante la década de los noventa. El efecto combinado de la
desaparición de la URSS y de la extensión de la versión neoliberal del capitalismo, de la
mano de globaliznción económica triunfante, ha propiciado el encumbramiento de
EEUU como única superpotencia mundial o, en la caracterización del alto representante
para la Política Exterior de Seguridad Común de la VE, Javier Solana, como «el unila
teralista global». Ello ha inaugurado una época de intervenciones militares en el extran
jero, amparadas bajo la retórica del «nuevo orden internacional» durante los años de Ge
orge Bush senior (1989-1992) Y de la «intervención humanitaria» bajo Bill Clinton
(1993-2000), que se continúan ahora con la consigna de la «guerra contra el terror» de
Bush junior. En este sentido la mayor novedad es el retroceso de los derechos humanos
como justificación de dichas intervenciones para dar paso n la pura retórica de la segu
ridad nacional por encima de cualquier otro cálculo y consideración'u.

En el contexto ya descrito de los años noventa y de la revitalización temporal del pa
pel de la ONU cobró vida en el escenario internacional un intenso debate sobre el dere
cho de injerencia, es decir, «el derecho a ignorar la sobenmía nacional cuando se come
ten violaciones masivas de los derechos humanos o se niegan esos derechos a una parte
o a la totalidad de la población42», a partir de su planteamiento por parte de Bernard
Kouchner y del profesor de derecho Mauro Bcttati en un coloquio celebrado en París en
1987 con el título de «Derecho y moral humanitaria4J ». Desde una perspectiva liberal e
internacionalista comenzó a elaborarse, y la propia ONU aprobó diversos textos en este

41 Una caracterización de la política exterior norteamericana más reciente puede encontrarse en KAGAN, Ro
bert: Poder y debilidad. Estados Unidos y Europa en el nuevo orden mundial. Madrid, Taurus, 2003.

42 TOUREL'IE, Alain: «la democracia europea en un contexto de crisis global>l, en CASTF1.LS, Manuel, y SE
RRA, Narcís (Eds.): GI/erra y paz eut'! siglo XXI. Una perspectiva europea. Barcelona: Tusquets, 2003, p.
155-173; la cita, en p.167.

43 i\loREAU DEI'ARGES. Philippe: Ulll/lI/11do de illjerellcia_~. Barcelona: Bellaterra, 1999, p. 9.
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sentido, una tcoría del derecho e incluso del deber de injerencia relativo a los Estados en
los que se comprometiera gravemente la observación de los derechos humanos. El prin
cipio de injerencia (generalmente se añade el adjetivo «humanitaria» para evitar inter
pretaciones excesivamente amplias) dista de gozar de aceptación universal, ya que plan
tea diversos problemas fácilmente observables: genera dudas sobre su legitimidad al vul
nerar de lleno el principio de soberanía de los Estados, es susceptible de ser esgrimido
---como en efecto ocurre con frecuencÍa- para justificar intervenciones guiadas por los
intereses egoístas de las principales potencias, y puede convertirse en un elemento de
desestabilización e inseguridad de la escena internacional44 • Las malas experiencias co
sechadas por la sociedad internacional en acciones militares inspiradas por este principio
en escenarios como Haití (1992) YSomalia (1993) han contribuido a desacreditar la idea
de la injerencia y llevarla a una situación dc crisis45.

El punto de intlexión por lo que respecta a la idea de injerencia humanitaria en de
fensa de los derechos humanos se alcanzó con la gucrra dc Kosovo de 1999. La inter
vención armada de la OTAN contra la República Federal de Yugoslavia para proteger los
derechos de la población albanesa tuvo lugar sin contar con mandato alguno de Nacio
nes Unidas, y por tanto, al margen de la legalidad internacional. A ello se añade que du
ranle las operaciones bélicas iniciadas por la Alianza Atlántica el 24 de marzo de aquel
año se violaran sistemáticamente principios básicos del derecho internacional humanita
rio como el de igualdad de trato para las poblaciones de las partes contendientes, el de
trato humanitario y el de protección de la población civil contra los efectos de las hosti
Iidades46. Estos hechos no deben hacer olvidar, para algunos autores, que si bien la in
tervención de la OTAN -----que estrenaba en 1999 un nuevo Concepto Estratégico que
respaldaba las denominadas misiones «fuera de área»- carecía de justificación jurídica
formal, desde el punto de vista moral su acción quedaba justificada por las reiteradas
violaciones de los derechos hunHlnos cometidas por el régimen de Slobodan Milose
Vic47.

Más importante aún es el hecho de quc cn Kosovo quedó establecido un principio de
«policía global» por el que la OTAN, liderada por EEUU, se arrogaba el derecho a in
tervenir unilateralmente fuera del territorio de sus países miembros, prescindiendo dcl

44 Para la problemática planteada en la actualidad por el principio de injerencia, véase ro..IURGUFZA, Javier: «El
derecho de intervención en pro de los derechos humanos... y en su contra», en Rel'ista de Occidellte
(2001), n.o 236-237, p. 35-48, YMOREAU DEI'ARGES, Philippe: VI/IIIIII/do de injerencias, op. cit., especial
mente las p. 93-115. En torno a la problemática de la soberanfa: CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio: Sobe
ranía de los Estados)' derec!Jos !JI/lllal/os ell el derecho illtenwciollal contemporáneo. .Madrid: Tecnos,
1995.

45 Para el caso de Somalia, véase FORSYTHE, David P.: HUII/a/l Rights ill /llIcmationa/ RcfatiollS, op. cit., p.
97.

46 ORIHUELA CAL\TAYUD, Esperanza: «Aniversarios de Derecho Internacional Humanitario», en Meridial/o
CERI (1999), n.o 29, p. 4·8.

47 Véase en este sentido GurrERREz ESPADA, Cesáreo: «Uso de la fuerza, intervención humanitaria y libre de
terminación (La «guerra de Koso\'o»), en BLANC ALTE'\\IH, Antonio (Ed.): ÚI/JnJtecciólI intenwci01wl....
op. cit., p. 191-219; la afirnlación de la que nos hacemos eco, en la p. 201. Igualmente interesante es el es
tudio de BERMEJO G,\RCíA, ROlllualdo: «El conllicto de Koso\'o a la luz del derecho inlemacional humani
tario», incluido en la misma obra colecti\'a, p. 169-189.
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marco de Naciones Unidas. El terreno estaba preparado para nuevas muestras de inter
vención militar en el futuro, como no tardaría en demostrarse tras el Ji-S.

Cuando se produjeron los atentados contra las Torres Gemelas de Nueva York, en los
que murieron alrededor de 3.000 personas, ulla corriente de solidaridad y simpatía hacia
los EEUU recorrió el mundo. La propia Asamblea General de la ONU se sumó a esta co
rriente cuando condenó tinl1ementc los atentados y expresó en su Resolución 561160 «su
solidaridad con las víctimas del terrorismo y reiteró su condena inequívoca de todos los
actos, métodos y prácticas de tClTorismo, en todas sus formas y manifestaciones, por tra
tarse de actividades que tenían por objeto destruir los dercchos humanos, las libertades
fundamentales y la democracia y que constituían una amenaza para la integridad terTito
rial y la seguridad de los Estados, desestabilizaban gobiernos legítimamente constitui
dos, socavaban la sociedad civil pluralista y tenían consecuencias adversas para el des
arrollo económico y social de los Estados».

Pese a la mano tendida de la ONU para la cooperación y la acción multilateral,
EEUU ha preferido actuar al margen de la Organización cuando lo ha creído convenicn
te en sus acciones contra la organización terrorista AI-Qaeda y su líder Osama bin La
den en Afganistán, y contra el régimen de Saddam Hussein cn Irak. El desplazamiento
del concepto de los rogue states (<<Estados gamberros») por el eje del Mal como enemi
go a batir ha dado lugar hasta la fecha a sendas intervenciones militares en Afganistán
(2002) e Irak (2003) que plautean múltiples cuestiones relativas a la legalidad, la legiti
midad internacional y el respeto del derecho internacional humanitario y de los derechos
de las poblaciones civiles involucradas48, Una preocupante consecuencia de todo ello es
el retroccso que la cultura de los derechos humanos está experimentando, no sólo en lo
relativo a la conducción de la política exterior de EEUU, sino en el interior del país,
como han denunciado las propias organizaciones estadounidenses de defensa de los de
rechos civiles. Así, a la vergonzosa situación en que se mantiene desde 2002 a más de
600 prisioneros en la base militar de Guantánamo, al norte de Cuba (en calidad de
«enemigos combatientes» a los que se ha despojado de la posibilidad de protestar por no
haber sido reconocidos como prisioneros de guerra, ni consultar con consejeros legales
ni apelar por encarcelamiento equivocado o identificación elTónea), se suman hechos
como la multiplicación de detenciones arbitrarias en «prevención» de posibles ataques,
el trato preocupante que rcciben muchos emigrantes ilegales en dichas detenciones o el
surgimiento de un debate público sobre la licitud de la «tortura de baja intensidad» apli
cable a sospechosos de telTorismo, entre otras prácticas atentatorias contra los derechos
humanos49, Como denunció Mary Robinson, Alta Comisionacla de Naciones Unidas para
los Derechos Humanos, meses después de la celebración de la Conferencia Mundial
contra el Racismo (Durban, septiembre de 2001) Jos incidentes de xenofobia, islamofo-

48 Véase en este sentido los trabajos de r..V.RTTh'EZ CARMG~A, l\Iaría: «El II-S y la guerra contra ellerroris
mo: cuestiones de legalidad y de legitimidad>!, en Tiempo de Paz (2002), 11.° 67, p. 79-98; YRODRfouz-VI
LLASANTE y PRIETO, José Luis: «Tratamicnto de los aclos terroristas por el derecho internacional humani
lario y protccción de las víctimas de la guerra», cn Tiempo de Paz (2002), n.o 64, p. 50-62.

49 EsPINA RAMOS, Jorge Ángel: «Derechos humanos y guerra contra el terror», en Política Exterior (2003),
n,O 96, p. 48-52,
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bia, antisemitismo y el sentimiento antiárabe y antiasiático acusaron un aumento preo
cupante en algunos países --especialmente en EEUU y Europa- de resultas de los
atentados del lI-S.

5. ¿TODOS LOS DERECHOS PARA TODAS LAS PERSONAS?
GLOBALIZACIÓN ECONÓMICA y DERECHOS HUMANOS

Gran parte de los cambios que hemos descrito no son ajenos al fenómeno de la glo
balizaci6n, que lejos de consistir en un proceso exclusivamente económico, debe enten
derse como «llll proceso de creación de un sistema de dimensiones mundiales en el que
ningún acontecimiento, proceso o acción significativa queda circunscrita al área geográ
tica en que ha tenido origen y viceversa», en palabras de Fulvio AUinaso. Aun partiendo
de una definición amplia como la propuesta, podemos constatar que en lo relativo a la
problemática de los derechos humanos el fenómeno de la globalización se viene inter
pretando generalmente de forma más restringida, como sinónimo de globalización eco~

nómica. Entendida como tal, la mayoría de los estudiosos coinciden en subrayar el ca
rácter asimétrico y no neutral de la globalización, como fenómeno que genera riquezn
para los menos y subdesarrollo para los más, o dicho de otro modo, que produce gana
dores y perdedores. En esta línea se subrayan los efectos perniciosos que la globaliza
ción económica está teniendo en el campo de los derechos económicos, sociales y cul
turales (los considerados de seguuda generación) para millones de personas en todo el
planeta: como señala un autor, «existe una fuerte tensión entre la actual globalización y
los derechos humanos51 ».

El más evidente de estos efectos perniciosos es el hecho de que la globalización está
aumentando la diferencia entre pobres y ricos tanto a escala planetaria como en el inte
rior de los países, dando lugar a un proceso de aceleración de la desigualdad y de la ex
clusión que no conoce fronteras52 . Según los datos del Programa de Naciones Unidas
para el Desarrollo, el diferencial de riqueza entre el Norte y el Sur, que era de 2 a l en
el siglo XVIII y de 30 a 1 en 1965, supera en la actualidad la relación 70 a 1 y continúa
en aumento; a comienzos del siglo XVI el 20% más favorecido de la humanidad posee el
86% de toda la riqueza mundial, mientras que el 20% más pobre solamente controla el
1,3% de los recursos. Estos datos llevan a afIrmar a Susan George que «la globaliza
ción», definida en estos términos, «es contraria a los derechos humanos53». Como con
secuencia de estos hechos, millones de personas se ven privadas del disfrute efectivo de
los derechos económicos, sociales y culturales, que -por recordar solo un ejemplo---

50 ATm,A, Fulvio: El sütcmtl polftico global. Introducción (( las relaciones illtemacfollaft's. Barcelona: Pai
dós, 2001. p. 160.

51 GUHERREZ, Germán: «Glohalización y derechos humanos», en TA..\lAYO-AcOSTA, J.J. (Dir.): lO pala/)f(/s
cfal'e sobre globalizaciólI. Estelfa: Editorial Verbo Divino, 2002, p. 285~325; la cita, en p. 289.

52 Gómcz Isa, Felipe: «La protección internacional de los derechos humanos'>, en Gómez Isa, Felipe (die),
José i\fanuel PUREZA: La pro/ecció/I internacional... , op. cit., p. 53 Yss.

53 GEORGE, SlIsan: «¿Globalizaci6n de los derechos?», en !",fatthew 1. GIBi\'Er (cd.): La globalización de los
derechos humanos. B3rcelona, Critica, 2004, p. 23-38; la cita, p. 25.
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quedaron recogidos en el artículo 25 de la DUDH bajo la afirmación de que «toda per
sona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la
salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia
médica y los servicios sociales necesarios: tiene, nsimismo, derecho a los seguros en
caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad54».

El retroceso en este campo se ve agravado por la paulatina reducción del papel del
Estado que, a nivel global, se ha venido constatando desde la década de los ochenta. El
repliegue en muchos países del sector público --en detinitiva, el ocaso del modelo de
welfare sfate- y su sustitución por el mercado, mitificado por la ideología neoliberal re
presentada por el llamado «consenso de \Vashington», ha significado en la práctica una
regresión generalizada en materia de derechos económicos, sociales y culturales, dere
chos que como es sabido se caracterizan por depender en gran medida del Estado para
su realización efectiva55. Todo ello lleva a poner en cuestión un principio como es el de
la indi\'isibiUdad de los derechos humanos56, al producirse una ruptura del equilibrio a
favor de las libertades y los derechos políticos y cívicos, sobre los que insiste el mundo
desarrollado, y un relegamiento de las necesidades sociales y económicas y relativas a la
identidad cultural de las personas, que quedan reducidas a la condición de derechos de
segunda categoría. Una tentación contra la que se manifestó la Conferencia de Viena so
bre Derechos Humanos de 1993, en la que desde un enfoque estructural se abordó la in
terdependencia creciente entre derechos humanos, desalTollo y democracia.

La propia Organización de Naciones Unidas había apuntado años antes en esta di
recci6n, al proclamar en 1986 como un derecho más el derecho al desarmllo, entendido
de una forma compleja y extensa: en la Resolución 4l/128 de la Asamblea General de 4
de diciembre que recogía este derecho se afirma que «el desarrollo es un proceso global,
económico, social, cultural y político, que tiende al mejoramiento constante del bienes
tar de toda la población y de todos los individuos, sobre la base de la participación acti
va, libre y significativa en el desarrollo y en la distribución justa de los beneficios que de
él se derivan57». A esta concepción se acogen múltiples ONGs y movimientos ciudada
nos cuando reivindican el lema «todos los derechos para Jodas las persollas58», recha-

54 Esta formulación y sus implicaciones pemlile considerar el artículo 25 como el «paradigma de los dere~

chos cconómico-sociales», desarrollados cn los artículos 22 a 27 de la DUDH. Véase BL\c AtTDIIR, An
toni, «Comentario al artículo 25 de la Declaración Univcrsal de Derechos Humanos>, en ASOCIACiÓN
PARA LAS NACIONES UNIDAS EN ESPAÑA. Xavier PONS RAFOLS (Cuord.): La Declaración Uni
versal de Derechos Humllllus. Comentario artíCIIlo por art(culo. Barcelona: !caria, 1998, p. 404-420.

55 Gó~IEZ ISA, Felipe: «La protección internacional de los dercchos humanos», op. cil., p. 55.
56 AITTlNA, Fulvio: El sistema polílico global, op. cit., p. 217.
57 Citado en R.A~lÓN CHORNET, ComueIo: «El desarrollo, un derecho complejo, aún por garantiza"" cn

BLANC ALTE~IIR, Antonio (Ed.): La pmlecci6n intemaciollal... , op. cit., p. 97- Il 1; p. 100. Véase también
sobre esta cuestión el estudio de Cm,'TRERAS NIETO, Miguel Ángel: El derecho al desarrollo 1'011/0 derecho
hl/mal/o. Tuluca (México), 2000, así como los <lnálisis recogidos en el volumen colectivo: El derecho al
desarrollo o d desarrollo de los derechos. i\fadrid, Universidad Complutense de Madrid, 1991.

58 Véase por ejemplo la campaña por la exigibilidad de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales
(DESC) impulsada en Espaiia por el Observatorio de Derechos Humanos DESe}' Tierra de Hombres, en
OBSERVATORIO DEscrrERRE DES HOMi\'lES~FRANCE : El derecho a t'xigir IIIlestros derechos. De
recllOs ccomímicos, sociales y cuftumlcs 1'11 el pal/orama illtenlaciollal. Barcelona: Icaria, 2002.
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zando la conocida distinción acuíiada por L. Ferrajoli según la cual la igualdad de iure
no presupone la igualdad de Jacto de derechos, ya que el volumen del patrimonio perso
nal condiciona el acceso a mayores o menores grados de libertad real59• Igualmente, y
desde el reconocimiento del papel creciente de las empresas transnacionales como llue
vas actores internacionales, desde Naciones Unidas se ha tratado de sumar, desde la dé
cada de los setenta, a estas empresas a la causa de los derechos humanos, incluyendo el
derecho al desarrol1o. La ONU ha trabajado en sucesivos borradores de un Código de
Conducta para las Empresas Transnacionales que incluiría el compromiso de dichas em
presas a «respetar los derechós humanos y las libertades fundamentales en los países en
que realizan sus actividades», aunque hasta la fecha estos proyectos no han desemboca
do en resultados concrctos60. El paso más prometedor lo dio esta institución al proponer
en 1999 a empresas y organizaciones empresariales la suscripción de un Pacto Global
(Global Compact) para el respeto de criterios mínimos de derechos recogidos en diver
sos documentos de Naciones Unidas. Desde la primera convocatoria oficial del Pacto
Global, en julio de 2000, hasta 2002, fueron m¡ís de 300 las empresas que se sumaron al
mismo -una cifra más bien modesta pero que tal vez señale un camino esperanzador
para el futuro61-.

En una línea semejante se inscribe el activismo internacional en pro de que se aüada
al Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales un Protocolo Adicional, lo que
supondría un gran avance en la exigibilidad internacional de estos derechos. Esta inicia
tiva choca, sin embargo, no solo con la negativa de gobiernos de países desarrollados,
sino también con el temor de muchos países más pobres, que se ven incapaces de asu
nllr nuevas obligaciones en este terreno si estas no van acompañadas de una remodela~

ción radical del sistema económico mundial y de sus principios básicos62.
En este punto se plantea la cuestión de fondo que gravita sobre el ideal igualitario re

presentado por los derechos económicos, sociales y culturales, y de modo más amplio
sobre el conjunto de los derechos humanos. Una y otra vez se constata el incumplimien
to de las promesas de desarrollo económico para todos dentro del sistema económico
global, incumplimiento que se expresa en la perpetuación de la pobreza, el subdcsarro
110, el hambre y las epidemias, el problema de la deuda externa, etc. en amplias zonas de
América Latina, África y Asia, así como en la conformación de un Cuarto Mundo de ex
clusión y marginalidad en el seno de las sociedades opulentas. Bajo esta circunstancia,
la cuestión de fondo a la que aludimos es si el objetivo de la universalización efcctiva de
todos los derechos para todas las personas es alcanzable en el marco del actual sistema,
() si la consecución de este objetivo no exige por el contrario la superación del mismo y
su sustitución por un nuevo modelo global de relaciones económicas63.

59 Cilado en MORA ~'fOLlNA, Juan JcstÍs: «Globalización económica y derechos humanos. ¿Derechos econo-
mizados?», ell Sistema (2002), n.o 170, p. 69-86; p. 73.

60 GÓ~IEZ ISA, Felipe: «La protecciól/ illlemaciol/al de los den'cllOs hlllllaJlOS», op. cit., p. 57.
61 Puede encontrarse información sobre el Pacto Global en el enlace: hllp://wlI'JI'.IIIlRlobalcoJllpact.org.
62 Véase WOLF, ¡\-faribe!: «Epílogo: desde el sur y hacia el sur", en OBSERVATORIO DESCffERRE DES

HOMr...IES-FRANCE: El derecho a exigir nuestros derechos, op. cit., p. 323-336; p. 325.
63 En el campo de la segunda posibilidad apuntada se inscribe, por ejemplo, la tesis central de GlJTfÉRREz,

Gcnnán: "Globalil.lIción y derechos hllll1(/1/05". op. cil.; véase especialmente p. 319-320.
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6. NUEVOS DERECHOS Y VIEJAS ASPIRACIONES EN UN MUNDO
EN CAMBIO

Incluso los más críticos con la forma en que la globalización está afectando a las per
sonas en su vida cotidiana suelen reconocer el enorme potencial que representan las nue
vas tecnologías de la información y comunicación y su carácter ambivalente, susceptible
de servir tanto al discurso conservador del status qua col11o a los discursos alternativos64,
Más allá de las advertencias contra los riesgos de uniformizaci6n y mucdollalización de
la culturas, diversos estudiosos advierten síntomas del surgimiento de una opinión pú
blica transnacional que constituye el germen de una sociedad civa global en ciernes. Es
éste un fenómeno de gran relevancia para la causa de los derechos de las personas en
todo el lllundo, puesto que la «globalización dc las conciencias» está contribuyendo dc
forma acelerada a la extensión universal de una «cultura de los derechos humanos»,
acompaüada frecuentemente de un activismo internacional revitalizado en torno a üNOs
y movimientos ciudadanos de todo tipo. El profesor Antonio Cassese afirmaba que, al
asumir la doctrina de los derechos humanos, cada Estado accede a someterse al escruti
nio de la comunidad internacional y de sus propios ciudadanos, obligándose a «conver
tirse en una caja de cristaI65». La falta de transparencia y de información, como es sabi
do, es el principal aliado de la impunidad. Por ello es difícil relativizar la trascendencia
que la extensión de las tecnologías de la información ha tenido en este campo, algo que
por ejemplo ha llevado a afirmar al jefe de operaciones de Amnistía Internacional en
EEUU que «ningún otro acontecimiento en los últimos años (... ) ha sido tan importante
para el éxito del movimiento por los derechos humanos como el crecimiento de la
web66».

El ciberespacio se configura así potencialmente como un espacio de derechos y para
los derechos, lo que no debe desviar la atención de otros fenómenos menos positivos,
como el empleo de la \I'or/d wide web para la transmisión de contenidos contrarios al
respeto de los derechos humanos, como mensajes racistas y xenófobos, pornografía in
t~1nti1, o la constitución de redes criminales que operan desde la red en un ámbito trans
nacional. En los últimos años ha cobrado vigor un interesante debate sobre la libertad de
expresión en internet y los posibles límites a este principio imponibles por parte de los
gobiernos o por organismos intergubernamentales67• Una posibilidad ésta -la de la li
mitación al libre acceso a la web- ya practicada abusivamente por gobiernos no demo
cráticos como el de China o el caso más reciente de Cuba, que recelan de los efectos di-

64 En cste scntido el sociólogo alemán Ulrich Beck ha señalado cómo muchos de los movimicntos denomi
nados, sin demasiado fundamento, «antiglobalizadores», representan por sus medios de organización y
movilización --con el empleo de internel, el correo electrónico, el transporte aéreo de bajo precio, el cál
culo del impacto mediático de sus acciollcs-, etc. claros ejemplos de la extensión de los efectos de la glo
balización por encima de los c1ivages ideológicos, sociales y nacionales.

65 CASSESE, Antonio: Los derechos hll111allos en elllll/lldo COlllt'l/Iporálleo. Barcelona: Ariel, 1991, p. 233.
66 Citado en GIBl\'EY, ~'Iatlhew J. (Ed.): La giolmlil.aciólI... , op. cit., p. 12.
67 Véase a este respecto los estudios de BlJSTAMANTE, Javicr: «Derechos humanos en el dberespacio>l, y

LLÁCER, Pilar: «illlemel)' derechos 111/11/(1/105: la libertad de expresión en el dberespado». ambos en GO:-l
ZÁLEZ R. ARNÁIZ, Graciano (Coord.): Derechos humanos: la condición humana cn la sociedad tecnológi~

ca. J\Iadrid: Tecnos, 1999, p. 164-182 Y183-212 respectivamcnte.
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solventes y subversivos sobre sus ciudadanos de la difusión de información no censura
da por internet.

La ONU no ha permanecido al margen de la problemática y las oportunidades plan
teadas por las nuevas tecnologías y ha impulsado la organización de la Cumbre Jv/wulia!
sobre la Sociedad de la Informllción, partiendo el principio de que las tecnologías de la
información y comunicación pueden constituir «una herramienta para mejorar el disfru
te de derechos humanos tales como la libertad de expresión, el derecho a la educación,
el derecho a la salud, el derecho a la alimentación y otros derechos68». Dicha Cumbre ha
celebrado su primera fase en Ginebra en diciembre de 2003; en ella los gobiernos parti
cipantes aprobaron tina Declaración de Principios, que inserta la tecnología digital en el
marco del respeto a los derechos humanos, y un Plan de Acción. La segunda fase debe
celebrarse en Túnez en 200569 •

Internet y las nuevas tecnologías ofrecen un ejemplo, solo uno más, de la forma en
que la cultura de los derechos humanos está a la vez extendiéndose y adaptándose a las
mutaciones históricas en curso actualmente. Estas mutaciones, ligadas al desarrollo tec
nológico, al surgimiento de nuevos movimientos sociales desde los años sesenta, la ex
tensión de la conciencia ecológica y del pacifismo, y la tenclencia a la fragmentación y
la localización que acompañan al fenómeno de la globaüzación (se ha acuñado para des
cribir esta tendencia el término «glocalización»), han generado en diversos colectivos de
todo el planeta demandas específicas de reconocimiento de nuevos derechos. Si la pri
mera generación de derechos humanos se identificaba con la libertad y la segunda con el
ideal igualitario, los derechos de tercera generación, reivindicados al hilo de los movi
mientos anticolonialistas y de liberación del Tercer Mundo durante el siglo xx, se iden
titican como los derechos de solidaridad. Estos derechos hacen hincapié en la dimensión
colectiva de reivindicaciones como los derechos nacionales y de los pueblos, el derecho
al desan'ollo, la autodeterminación y la soberanía7o. Al comenzar el siglo XXI las reivin
dicaciones apuntan al reconocimiento de los derechos de cuarta generación que han ido
surgiendo en las últimas tres décadas de tocla una serie de debates, alentados frecuente
mente por los lllovinúentos ecologistas y pacifistas. en torno al respeto a la naturaleza, a
los derechos de las generaciones futuras a un medio ambiente no degradado y a recibir
en herencia el patrimonio común de la Humanidad, a los nuevos sujetos de derecho (in
cluyendo a los animales y demás seres vivos), al reconocillúento de las culturas indíge
nas y locales, el derecho a la paz, los derechos de los migrantes. de las nuevas opciones
de género, etc.71 •

Al abordar las lluevas generaciones de derechos emerge con claridad la tensión entre
universalismo y particularismo que afecta en este comienzo de siglo la concepción y la

68 OFICINA DEL ALTO CO~'¡¡SIONADO DE NACIONES U1\TJDAS PARA LOS DERECHOS HUMA~

NOS: Background Note OJJ the Informarioll SociCf)' l/mi Human Rights (octubre 2003).
69 Los documentos emanados dc la Cumbre dc Ginebra pueden consultarse en la dirección htrp://l\'ll1dlu.illl.
70 Para ulla interpretación del significado de los derechos de tercera generación, véase ARA PINILLA, Igllllcio:

Las lransformaciones de los derechos humanos. Madrid: Tecnos, 1990, p. 160-165.
71 GunfRREz, Germán: {,Globalizaci6n y derechos humanos», op. cit., p. 316. Cfr. el importante y muy com~

picio estudio centrado en estos derechos de cuarta generación que realiza RODRÍGUEZ PALOP, M' Eu
genia: La nueva generación de derechos humanos. Origen y justificación. to..ladrid: Dykinson, 2002.
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proyección real de los derechos humanos en genera172• Aunque el principio de universa
lidad ha acompañado desde siempre la idea de los derechos humanos, la tendencia par
ticularista a la creación de mecanismos regionales de protección se encuentra plenamen
te vigente y fortalecida al comenzar el siglo XX173. Esta tendencia ha tenido sus primeras
concreciones, respectivamente, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes
del Hombre (1948), el Convenio Enropeo de Derechos Humanos (1950) y la Carla Afri
cana de Derechos Humanos y de los Pueblos (1986). En este contexto Europa se ha con
figurado en estos primeros años de siglo como el sistema interestatal más comprometi
do con la defensa de los derechos humanos, con la presencia de múltiples mecanismos
que van desde lu Carta Social Europea (1961, revisada en 1996) hasta la Organización
para la Seguridad y Cooperación en Europa (OS CE, 1995, nombre de la rebautizada y
reforzada CSCE) pasando por la inclusión explícita de los derechos humanos en los Tra
tados de Maastricht (1992), Amslerdam (1997) y Niza (2000) de la Unión Europea74 ,

Asia y el Pacífico continúan, por el contrario, siendo las dos únicas áreas que carecen
hoy en día de sistemas regionales de protección de los derechos humanos.

De forma paralela a esta tendencia a la regionalización se constata la existencia de
otra corriente tendente al tratamiento sectorial izado de determinados derechos, en aten
ción a las características especiales de los sujetos que los ostentan, especialmente cuan
do estos sujetos pertenecen a la categoría de las «personas en situación vulnerable»: nlU
jeres, niílos, inmigrantes, etc,75. Respecto al primer gmpo, no hace mucho se constata
ban datos como los siguientes: «de los 1.300 millones de personas que viven en la po
breza el 70% son mujeres, representan el 80% de refugiados, constihlyen la mayoría de
analfabetos en el mundo, sólo ocupan el 10% de los escaílos parlamentarios y son me
nos del 5% de los Jefes de Estado, recibiendo en fin un trato desigual en el mercado de
trabajo, los derechos de propiedad, sucesión, matrimonial y divorcio, a adquirir la na~

cionalidad, a administrar bienes ... »76. La IV Conferencia lvlundial de Naciones Unidas
sobre las Mujeres (Pekín, 1995) permitió constatar la vitalidad y pluralidad de las rei
vindicaciones en pro de una auténtica «feminización de los derechos hUluanos» funda
mentada en las agresiones específicas que millones de personas sufren en sus derechos
fundamentales por el mero hecho de ser mujeres77. Igualmente se reclama protección

72 Véase NULA HERN'\/I.'DEZ, José Luis: «Los Derechos Humanos en la sociedad intemacional contemporá
nea»·, en Sociedad y Utopía. Rt'I'ista de Cil'1lcias Sociales (1999), n.O 14. pp. 85-113; p. 110.

73 Para una revisión actualizada y muy completa de los sistemas regionales de protección de los derechos hu
manos, asr como a los sistemas propios de Naciones Unidas y otros sistemas y problemáticas asociadas re
mitimos a los trabajos contenidos en: SYMO;'\'TDES, Janusz: Human Righ/s: IlI1enwtiollal ProteclioJl. '\/o/li
torillg, Enforcement. BlIrlington, YT: Ashgate, 2003; véase además para el caso europeo CARRilLO SAL~

CEDO, Juan Antonio: El COlll'enio Europeo de Derechos HUII/al/os. Madrid: Tecnos, 2003.
74 ROSSI, Tania: «Die Gmndrechtecharta ~ Wertekanon für die europaische Union», en WF.lDENI'ElD, "'emer

(Hrsg.): Niua in der AI/alyse. Gütersloh: Verlag Bertelsmann Stiftung, 2001, pp. 203-242.
75 Tomamos la foollulación de CASTRO-RIAL GARRONE, Fanny: «Los derechos de las personas en situación

vulnemble: mujeres, niños, inmigrantes,~, en BLANC ALTE\lIR, Antonio (Ed.): Lo. pmlección ill1em(/ct"o
l/al..., op. cit., p. 297-329.

76 RIQUELDE, Rosa: RIQUELDE, Rosa: «La Declamción Universal de Derechos Humanos... », op. cit.. p. 9.
77 Véase ~-IAGAllÓ~', Caonen: «Los derechos humanos desde el género>~, en CENTRO PIGNATELU (Ed.):

Los DeredlOs Humano.f. Call/ino hacia la paz. Z'lfagoza: Diputación General de Arag6n, 1997, p. 249-267.



SyU Carlos Sanz Dlaz 279

especial a los derechos de millones de niños que en todo el mundo se hallan sometidos
al trabajo infantil, la miseria, la imposibilidad de acceder a la educación, la explotación
de carácter sexual, la participación en conflictos armados (el fenómeno de los niños sol
dado) o que son víctimas de la reaparición, en este comienzo de milenio, del fenómeno
de la esclavitud: según la Organización Internacional del Trabajo, m"is de 200.000 niños
son comprados cada año a sus t:1lllilias en África Occidental para trabajar como escla
vos, y la ONO T;erra de Hombres ha constatado que ya hay redes que cst¿ln comenzan
do a trasladar niños esclavos a Europa78 , Sendos comités de Naciones Unidas creados en
virtud de los tratados sobre derechos humanos velan por estos dos colectivos: el Comité
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, y el Comité de los Derechos
del Niüo.

De modo parecido, la dualidad universalismo-particularismo se phmtea con carác
ter acuciante al considerar el impacto de la globalización sobre las culturas locales y la
consiguiente tensión entre la uniformización y el deseo de conservar el rico legado cul
tural de la Humanidad --compuesto por cerca de 10.000 culturas individualizadas, se
gún los datos de la UNESCO-79. Para obtener una idea de una problemática que alber
ga múltiples dimensiones, considérense por ejemplo las proyecciones que prevén la des
aparición del 90% de las lenguas que se hablau en el plauela (4.500 de uulotal de 5.000)
en los próximos cien añosSO• Dcntro de los nuevos movimientos sociales del comienzo
de siglo ocupan, a este respecto, un lugar privilegiado las iniciativas, especialmente ac
tivas en América Latina, a Hlvor del derecho a la preservación dcl patrimonio cultural y
medioambiental de los pueblos indígenas, que esttín recibiendo una conceptualización
como sujetos colectivos de derechos diferenciada respecto al concepto de las minorías
étnicas. Los principios de invidisibilidad e interdependencia de los derechos se hacen
aquí evidentes, puesto que gran parte de las poblaciones del Amazonas, de los Andes,
etc., que luchan en definitiva por su derecho a la identidad han sido víctimas primero y
durante siglos del expolio, el saqueo y la negación de los derechos económicos, sociales
y políticos nU1s bl.1sicos a manos de los colonizadores europeos y de las élitcs colonia
lesSt . Se trata de una causa que recibió un importante reconocimiento internacional en
1992 con la concesión del Premio Nobel de la Paz a Rigoberta lvlenchú por su defensa
de los derechos de los indios y de la reconciliación etno-cultural, no solo en Guatemala

78 Entrevista a Alfonso González-Jtiggli, delegado de Tierra de Hombres en Benín)' Togo, El País, 12 de ene
ro de 2004, p. 22. Respecto al fenómeno de los niños soldado, de los que en la actualidad se estima que
hay linos 300.000 en una treintena de pafses, Naciones Unidas impulsó la firma en enero de 2001 del pri
mer Protocolo sobre Niños Soldados un protocolo adicional a la COllvención de Derechos del Niño- qtle
prohíbe el reclutamiento obligatorio y la participación directa en hostilidades a los menores de 18 a1ios.
Puede consultarse este texto legal en el enlace http://lI'lI'ldl/lI'.org/campaigns/crp/protocol.ht/ll.

79 La problemiÍtica derivada relativa al carácter personal)' cultural de la identidad, central a la hora de fun
damentar el reconocimiento dc derl.'chos colectivos, es explorada en NÚNEZ LAE\rf:zE, Luis: «Derechos de
los pueblos y derechos humanos», en Rel'ista de Eswdios Políticos (2003), 11." 121, p. 137-158.

80 Pueden consultarse a estc rcspecto los enlaces sobre la diversidad lingüfstica lutp:IIJI1I1I'.elllllologue.com/
\I'eb.asp y hup:I/lI1\'1\,mpi./IIIDOBES.

81 Véase ANYA, S. James: «Los derechos de los pueblos indfgenas», en Gómcz Isa, Felipe (die), José r-..lanuel
PUREZA: La protección internacionaL., op. cit., p. 687-720; cfr. CASTELLÁ SURRIBAS, Santiago José:
"La protección illtemacional de las minorías», ibídem, p. 659·685.



280 Los derechos humanos)' las trasformaciones de la sociedad... SyU

sino en todo el continente americano. También Naciones Unidas se ha sumado a esta
problemática mediante la proclamación del Decenio Internacional de las Poblaciones In
dígenas del Mundo y el diseño de un extenso programa de actividades dentro dellllismo.

Olra línea de reflexión que viene de antiguo y relacionada con la anterior ha llevado
a analizar, con tintes críticos, la idea de derechos humanos como un constructo culhlral
nacido en Occidente que se habría impuesto al resto del mundo sin respetar ni contar con
las diferentes cosmovisiones y tradiciones culturales de la Humanidad. Gran parte de las
dudas y ambigüedades que pudiera derivarse de esta argumentación fueron despejadas
en la Conferencia de Viena de 1993 sobre Derechos Humanos, donde se reafIrmó, desde
una concepción interculturalista, el carácter universal de los mismos. Ello no es obstá
culo para que el diálogo intercultural e interreligioso en torno a los derechos humanos fI
gure como una de las tareas más atrayentes y mils necesarias de la actual agenda inter
nacional82• El respeto a las culturas y tradiciones no occidentales, yen concreto al Islam,
al confucianismo, a las concepciones del ser humano y de la sociedad hindúes, africanas,
etc., no debe servir sin embargo de coartada a regímenes despóticos para ---como de
nuncian allí donde pueden hacerlo activistas y ONGs locales- conculcar impunemente
los derechos de sus ciudadanos83• En contra de una interpretación intercsada de la mul
ticulturalidad desde las instancias de poder, el politólogo británico David Hcld suele re
cordar, parafraseando al teórico del derecho norteamericano Bruce Ackerman, que «no
hay nación islámica sin una mujer que insista en la igualdad de derechos, no hay socic
dad confuciana sin un hombre que niegue la necesidad de la difercncia, ni país desarro
llado donde no exista una persona que no ansíe un trabajo sin horarios excesivos, sin
riesgos y en unas condiciones que no sean degradantcs -o simplemente con un horario
de comidas previsible84». En este senticlo las grandes religiones pueden desempeñar un
importante papel como cauce de diálogo, encuentro y mediación, como se ha visto a par
tir de la celebración de los encnentros interreligiosos de Asís (1986) YKioto (1987) con
vocados por iniciativa del Papa Juan Pablo n, y que han tenido continuidad en las Jor
nadas Mundiales de Oración por la Paz (San Francisco, 2001; Asís, 2002), con repre
sentantes de las principales religiones del globo. Asimismo merece mencionarse la acti
vidad del Parlamento de las Religiones Mundiales (Ciudad del Cabo, 1999), entre otras
iniciativas85 . Asimismo hay que subrayar la importancia que en este contexto tiene la

82 Véa~e r...fo;-.¡zó;-.¡ 1 ARAZO, August: «Derechos Humanos y diálogo intercultural», en BALLESTEROS, Jesús
(Ed.): Derechos //I/II/anos. Concepto, f)mdalllenlos, Sujetos. l\'ladrid: Tecnos, 1992, p. 116-133, así como
SOUSA SM,rros, Boaventura de: «Hacia una concepción multicultural de los derechos humanos», en GÓ~IEZ

ISA, Felipe (dir.), José l\·fanuel PUREZA: U¡ proreccMn internacional... , op. cit., p. 95-122,
83 En la exploración de la fundamentación filosófica de los derechos desde perspectivas no occidentales re

sultan especialmente valiosos varios de los trabajos recogidos en AA.VV.: Los fundamentos filosóficos de
los derechos /mIllOllOs. Barcelona: SerbalfUNESCO, 1985.

84 GUlBERNAU, Montserrat: «Globalización, cosmopolitismo y democracia (Entrevista a David Heldh ReI'is
ta de Occidente, n.O 262 (marzo 2003), p. 23.

85 Sobre c-ste último extremo, véase el documento «No hay ningún lluevo orden global sin una nueva ética glo
bah) del Parlmnenlo de la.. Religiones Mundialc-s (Ciudad del Cabo, Sudáfrica, diciembre de 1999), reprodu
cido en Gura del MI/ndo 2001-2002, op. cit., p. 70-71. Enlomo a la relación entre derechos humanos y reli
giones: ROUN'ER, Lero)' S. (Ed.): Human Rights and lhe World's Religions. Notre Dame (Indiana): Universit)'
of Notre Dame Pfess, 1988, así como \VlTIF., John )' VAN DER V'J'VER, Johan D. (Eds.): Religiolls HUII/an
RighlS iJl Global Perspectil·e. Religiolls Perspcctil·cs. La Haya: Martinus Nijholl' Publishers, 1996.
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concesión del Premio Nobel de la Paz en 2003 a la abogada ¡rallí defensora de los dere
chos humanos Shirin Ebadi, primera mujer musulmana en recibir este galardón.

La religión no ha quedado al margen del penúltimo de los grandes debates actuales
sobre derechos humanos que quiero recoger en estas páginas. Me refiero a la formula
ción del derecho ([ la preservación del medio ambiente, demanda surgida desde la con
fluencia de los movimientos ecologistas con aportaciones variadas desde campos como
la ética, la filosofía del derecho, el pensamiento económico o, como he señalado, la re
flexión teológica (el teólogo brasileño Leonardo Boff, por ejemplo, ha formulado la ne
cesidad de «un nuevo orden ecológico mundial»). Pese a los problemas jurídicos que
plantea su articulación, la extensión de una perspectiva y una conciencia ecológica como
respuesta a las agresiones medioambientales perpetradas desde el actual modelo de des
arrollo económico, depredador y tendente al «ecocidio», están situando el derecho al
medio ambiente como una de las demandas colectivas centrales de la Humanidad al co~

mienzo del tercer milenio86. También está resultando trascendental el influjo de la pers
pectiva ecológica sobre la incipiente formulación de derechos que se sitúan actualmente
en la frontera del derecho y de la filosofía, como es el caso de la controvertida propues
ta de reconocimiento de derechos de los nnimales no humanos87 • O como ocurre, por
otra parte, en el caso de los denominados derechos de las generaciones futuras, íntima
mente relacionados con la ideal de la preservación del planeta y con la idea de la exis~

tencia de obligaciones y derechos que trascienden el concepto de reciprocidad y respon
sabilidad entre las generaciones actuales para abarcar a todos los miembros, presentes,
pasados y futuros, de la Familia Humanass.

7. A MODO DE CONCLUSIÓN

A la luz de todo lo expuesto puede afirmarse, sin duda, como han hecho reciente
mente estudiosos como Juan Antonio Carrillo Salcedo o Germán Gutiérrez, que nos ha
llamos en una situación de encrucijada y de inflexión para los derechos humanoss9. La
difusión de los mismos un signo de progreso moral de la Humanidad, hasta el punto de
que el prestigio universal de los derechos humanos y su aceptación formal -al menos

86 Sobre estas cuestiones remitimos a los excclcntes trabajos dc SOSA, Nicolás i'.'f.: "Derechos hUlllal/os )'
ecologfa", en GO:-"'L\LEZ R. AR..\¡,\lz, Graciano (Coord.): Derechos hUIIIIIIlOS: la condici6n..., op. cit., p. 56
94, YHERRERO DE LA FUENTE, Albcrto A.: «La protección internacional del derecho a un medio ambicnte
sano», cn BI.ANC AUE.\lIR, Antonio (Ed.): La protecciól/ illten/aciol/al... , op. cit., p. 79-96.

87 Tcrreno en el que las propuestas más avanzadas se han formulado en torno al reconocimiento de dctenni
nados derechos «humanos» a los grandes simios: véase CAVALlERE, Paola, y SL'\GER, Peler: El pmyeclo
«gran simio»: la igualdad más allá de la humanidad. ¡"·fadrid: Trolla, 1998. Una infonnada puesta al dfa
de la cuestión de los derechos de los animales, en LORA, Pablo de: Justicia para los al/imales. r-,·Iadrid:
Alianza, 2003.

88 Véase RoJO SAl'.'Z, José María: «Los derechos de las futuras generaciones», en BALLESTEROS, Jestís
CEd.): Derechos Huma/los. COl/el'plo..., op. cit., p. 193-210.

89 CARRilLO SAI.CEDO, Juan Antonio: Dignidad frente a barbaric. Út Declaraci6n Universal de Derechos Hu
1/1l1l1OS, cil/cuenta (l/ios después. Madrid: TroUa, 1999, p. 144; GunÉRREZ, Germán: «Globalización)' dc
rechos humanos», op. cit., p. 291~292.
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por lo que respecta al núcleo duro de los derechos fuudamentales- no se discute en el
plano teórico. Esto no evita que los muchos Estados que hablan hoy en día el lenguaje
de los derechos humanos sean los principales infractores en la práctica de los mismos,
como ha recordado recientemente Michel Ignatieff9o. La afmnación mil veces citada del
recientemente fallecido filósofo y teórico de los derechos humanos Norberto Bobbio, de
que el principal problema no es fundamentar estos derechos sino hacerlos cumplir. sigue
teniendo plena vigencia en nuestros días91 , En el actual contexto de cuestionamiento y
redimensionall1iento del papel del Estado, el futuro de los derechos humanos dependerá
en gran medida de la configuración que adopte la sociedad internacional. ¿Cuáles son las
perspectivas a este respecto?

En 1999 el Consejo de Seguridad Nacional de Estados Unidos publicó un informe ti
hilado «El mundo que se aproxima». En el se sugerían cuatro escenarios de futuro posi
bles: el primero se denominaba escenario de «paz democrática»; el segundo, de «globa
)ización triunfantc»; el tercero era el de los «nacionalismos proteccionistas»; cl cuarto
correspondía con la posibilidad dcl «caos»92. Las lecciones del Il-S y sus consecuen
cias, a las que ya nos hemos referido, han empujado el centro de gravedad de la socie
dad internacional en la dirección de los tres últimos escenarios. Las voces críticas con
esta deriva han trataclo de articular diversas propuestas para reconducir el proceso de
globalización y la composición del actual orden internacional. Muchas de estas propues
tas parten de la centralidad de la ideas de democracia y derechos humanos.

Sin pretender una enumeración sistemática ni exhaustiva, podemos señalar algunos
leitmotive comunes a varias de estas propuestas. Generalmente se parte de la necesidad
de construir un nuevo consenso internacional e intraestatal, consenso que adoptaría di
versas formulaciones: la de un «nuevo paradigma cspacio-temporal basado sobre la
comprensión global de los derechos humanos de carácter planetario y sobre la aperhlra
de los derechos humanos hacia el futuro93», la de la perspectiva de un «multiculturalis
mo progresista» en materia de derechos humanos94 , la de un nuevo «contrato social uni
versal»95, la de un cuádruplc contrato (social, cultural, natural y ético) para hacer frente
a los desafíos de la humanidad cn el siglo XX196, etc. En este nuevo consenso correspon
dería un papel crucial a la sociedad civil global97 y a las instituciones de gobernanza glo
bal existentes o en ciernes98, edificadas sobre los principios del multilatera1ismo y la de-

90 IONATJE..FF, Michel: Los derechos humanos como pofftica e ideologfa. Barcelona: Paid6s, 2003.
91 BOBBIO, Norberto: El tiempo de los derechos. ~Jadrid: Sistema, 1991, p. 61.
92 Guía de/mlllldo 2001-2002, op. cit., p. 69.
93 JULlOS~CAMPUZA..'\O, Alfonso de: «La globalizaci6n y la crisis paradigmática de los derechos humanos", en

Rel'ista de Es(udios Po/((icos (2002), n." 116, p. 189-218; aquí, p. 212.
94 SOUSA SANTOS, Boa\'Cntura de: «Hacia una concepci6n lllulticultural de los derechos humanos», op. cit.
95 GA('¡() GUERRERO, Pedro Francisco: «Presupue-stos para una posible puesta en práctica... », op. cit., p. 88 Yss.
96 ~'L\YOR ZARA007.A, Federico: VII /l/l/lIdo IlIlel'O. Barcelona: Círculo de Lectores/Galaxia Gutenberg/

UNESCO, 2000, pp. 664.
97 ~\lDOR, t\fary: «Haz la ley y 110 la guerra: la aparici6n de la sociedad ciYil globai», en CASTElLS, Manuel,

y SERRA, Narcís (Eds.): Guerra y paz... , op. cit., p. 67-98.
98 BECK, Ulrich: «Las instituciones de gobemanza global en la sociedad mundial del riesgo», y TUOMIOJA,

Erkki: «Democracia, solidaridad y gobemanza globai», en CASTElLS, r.,'fanuel, y SERRA, Nards (Eds.):
Guerra)' paz... , op. cit., p. 53-66 Yp. 105-117 respectiyamente.
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mocracia. Entre estas instituciones se reserva un papel central a una ONU profunda
m.ente reformada para ponerla al servicio efectivo del ideal kantiano de la paz perpetua.
La humanidad, toda la humanidad, entendida no como mito sino C0l110 «necesidad» y
como «factor de transformación del derecho internacional»99, se constituiría como el va
lor supremo al que se subordinan todos los demás. Las propuestas de «democracia cos
mopolita» lanzada por David Held en la década de los noventa y de «socialdemocracia
cosmopolita» elaborada por el propio Held junto con Anthony MeGrew en esta nueva
década recogen gran parte de estos principios y aspiraciones100, Que las aguas de la his
toria transcurran por estos cauces o por otros muy diferentes forma parte del reto y de la
responsabilidad que afronta la humanidad en este comienzo de siglo.

99 FERNÁNDEZ LIESA, Carlos R., «Globalizaci6n, humanidad)' orden inlcmacional», op. cit., p. 59.
100 HELD, David: Lo. democracia y el orden global. Barcelona: Paid6s, 1997; )' HEW, David, )' MCGREW, An

Ihon)': Glo!JalizacióIlIAlItiglobafizachíll... , op. cil.
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Derechos humanos y religiones:
el retorno a la naturaleza humana

DAVID LORENZO IZQUIERDO*

Esta ponencia se enIllarca en el tema de la relación entre los derechos humanos y los
particularismos religiosos.

Ateniéndonos a los artículos de .la Declaración de los Derechos del Hombre V del
Ciudadano de 1789 o de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre de i948,
se podrían definir los derechos humanos como aquello que se le debe al hombre -a
cada hombre- por el hecho mismo de serlo y que surge desde ese mismo ser hombre.
Aunque esta definición puede resultar parcial, deja entrever una cuestión fundamental, a
saber, que los derechos humanos se fundamentan en el reconocimiento de una naturale
za humana tanto en su definición como en su aplicación: en su definición porque supe
ra el hecho de que la existencia del hombre es individual --existen hombres concretos,
no el hombre- y parte de una premisa común y universal; y, en su aplicación, porque
proteger e imponer a cada hombre --como receptor o emisor- el contenido de cada de
recho humano se reconoce como un bien para ese hombre y para todos los hombres, in
dependientemente de que sea este hombre en concreto (con unas determinadas caracte
rísticas, opiniones, etc.). Por tanto, desde el concepto de naturaleza, se entiende la pre
tensión de universalidad de los derechos humanos y, en consecuencia, su aspiración a su
perar los particularismos religiosos, esto es, esas cosmovisiones distintas e incompati
bles en ocasiones que las diferentes religiones ofrecen. Y, por dicha pretensión, se podría
calificar de equivocado a todo aquél que no los compartiese. Sin embargo, Maclntyre, en
su conocida obra Ji'as la virtud, lanza la sorprendente afirmación de que los derechos
humanos son una ficción creada en el siglo XVIII ya que su contenido nunca ha sido de
mostrado aunque se haya presentado como objetivo e impersonal (1981: 95-97). ¿Qué
hay detrás de este juicio?

En esa misma obra, MacIntyre expone que la expresión derechos humanos es una
expresión del siglo XVIII que puede encontrar referentes similares a partir del siglo xv,
pero no antes: en la cultura occidental -ya sea de raíz hebrea, árabe, griega o latina
existía quizás el concepto pero nunca la expresión derechos humanos, con las connota
ciones que sugiere. Tales términos son, por tanto, modernos --como es sabido--- (1981:
95-97). El derecho natural existía desde hacía siglos y, de hecho, se halla implícito en
los derechos humanos. ¿Por qué, entonces, apareció la expresión derechos del hombre?

Universidad Internacional de Cataluña (España). n Jornadas Internacionales de Religión, Sociedad y De
rechos Humanos Universidad de QuiImes. Buenos Aires, 71l0-V-2002.

SOCIED,.\D y UTopíA. Revista de Ciencias Sociales, 11. " 22. Noviembre de 2003
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La respuesta nos la da el mismo MacIntyre. El protestantismo sostuvo que la razón
no es capaz de conocer realmente qué es el hombre, sino sólo la fe. El posterior recha
zo o alejamiento de la religión y de la teología -protestante o católica- así como de la
ciencia aristotélica -hasada en la esencia, en los fines, etc.- configuró la retlexión mo
ral de la Ilustración (1981: 77-78). La reflexión sobre ética se fue independizaudo de la
teología, de la metafísica y de otras disciplinas. hasta que, a finales del siglo xvn (y du
rante el xvm), la justificación racional independiente de la lUoral devino el proyecto filo
sófico central para la Europa del norte (1981: 59). Quizá el modelo más representativo de
ese proyecto fue Kant. Con él, apartada la religión, la razón pura, ya desligada de la me
tafísica, era lo (mico que podía ofrecer un fundamento dc la moral y fracasó -concluye
Maclntyre- (\981: 72-73).

Complementnriamente, desde el comienzo del XIV, las empczó a entenderse como la
facultad por la que toda criatura tiene derecho a ejercer sus capacidades de ciertas mane
ras. Es propio de esta visión que los derechos humanos se reclamen contra algún otro.
Ello provenía del distanciamiento entre los derechos y las concepciones dcl bien común,
de modo que tales derechos podían ser organizados y reclamados sin invocar tales con
cepciones (Maclntyre, 1992: 209). Efectivamente, el rechazo progresivo del modo de
pensamicnto aristotélico llevó, entre otros factores, a relacionar el hombre -su modo de
ser y de actuar- ya no con el bien común sino con sus deseos personales. Y, en los si
glos XVII y XVIII, se empezó a ver el hombre como un ser egoísta y de naturaleza peli
grosa (MacIntyre, 1981: 280281), visión subyacente, en mayor o menor medida, en las
teorías contractualistas. Se rechazó tanto la visión de Aristóteles del hombre como su
concepción de la acción: se tendió a explicar la acción por los mecanismos fisiológicos y
físicos del hombre, esto es, una explicación mecanicista, basada sólo en hechos, no en in
tenciones ni valoraciones personales (Maclntyre, 1981: 110-112).

MacIntyre sintetiza en tres puntos el fundamento del csquema de la ética que Aristó
teles prcsentó en su Ética nlco1llúqrtea: la naturaleza humana tal como es, la naturaleza
humana como ha dc ser -su telos- según su esencia, y, por último, el camino entre am
bos puntos: la ética; y afirma que el teísmo (la inclusión de Dios en la filosofía median
te la fe cristiana --con santo Tomás-, judía --con Maimónides- o musulmana --con
Avcrrocs-) asumió sin alteración este esquema clásico (1981: 76). El principal proble
ma era que la filosofía moral de la Ilustración había perdido en su retlexión el segundo
elemento básico en el esquema aristotélico de la ética, de modo que se encontró con los
otros dos elementos (el hombre tal como es y una serie de normas -la ética-), pero sin
el sentido del que la teleología los había dotado (\981: 77-78). Cada vez, se veía más di
fícil que la razóu llegase a valores, que pasase del es al debe (\981: 80-81). El yo mo
derno proviene de estos cambios: apartamiento de Dios, ausencia de teleología, etc.

¿Qué tienen que aportar estas explicaciones? Este repaso histórico nos muestra que la
aparición de los derechos humanos y su fundamentación nada tuvieron que ver con las
consideraciones expuestas al inicio en torno al concepto Naturaleza humana. La Decla
ración de 1789 refleja la filosofía política francesa del siglo XVIII y, en su elaboración,
responde más -aunque no sólo-- a necesidades políticas que a disquisiciones antropo~

lógicas. E 1 concepto de naturaleza hllmana había sido desterrado en su sentido aristoté
lico -metafísico--. De hecho, el derecho natural, a partir del Renacimiento y de la Re
forma, se había ido independizando -no sólo separando-- de la teología y de la metafí-
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siea, dejando como huella algunos derechos naturales concretos, desligados de su con
lexto: la libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia a la opresión (artículo 2 de
la Declaración de 1789). Rousseau situó en la voluntad general, expresada en la mayo
ría de votos, la fuente del contrato social y del derecho, de modo que dicha voluntad de
vino el criterio legislador. un criterio libre de cualquier otra categoría: bien, naturaleza
humana, Dios, etc., conceptos pertenecientes al ámbito del Antiguo Régimen que se que
ría superar. Dicho criterio es el que muestra el artículo 6 (Declaradón de 1789) cuando
presenta la ley como la expresión de la voluntad general.

¿En qué, pues, se fundamentaron los derechos humanos? En la voluntad individual,
0, m11s concretamente, en la libertad e igualdad individuales, protegidas en el artÍCulo 1
tanto de la Declaración de 1789 como de la Declaración de 1948. La naturaleza libre e
igual es el fundamento del sujeto en Kant y de su concepto de autono11lfa, que es el prin
cipio de la moral. Y, a la luz de eHa, se entiende la visión de la libertad como ausencia
de restricciones cuyo límite es el daño a cualquier otro (artículo 4 de la Declaración de
1789). Vemos, pues, la reducción progresiva que experimentó el concepto de naturaleza
aristotélico. Se puede decir que, en el siglo XVIII, el concepto naturaleza humaua fue re
ducido o más bien substituido por los de libertad e igualdad, por el de autonomfa l • Aca
so ahora resulte menos sorprendente que MacIntyre considere una ficción los derechos
humanos al no haber recibido ningún fundamento real y sólido. ¿Cuál es la solución al
problema?

La solución que se propone es el retorno al concepto de naturaleza humana de raíz
aristotélica. Ciertamente, el debate reproducido en esta exposición no es nuevo ni tam
poco la solución que se propone. No obstante, considero que la cuestión sigue teniendo
gran importancia. Dicho retorno es importante, principalmente, por dos motivos,

El primero es que la naturaleza humana, tal y como la he presentado al principio de
la exposición, es el único fundamento racional sólido para sostener, defender y luchar
por extender los derechos humanos. En este sentido, las consecuencias éticas y políticas
son importantes. El segundo es que el concepto de naturaleza humana es la puerta para
una adecuada comprensión del hombre, tan necesaria hoy.

La naturaleza humana, a grandes rasgos y salvando sus matices, es aquello que de
fine al hombre, lo que el hombre es, Hay, pues, algo específicamente o esencialmente
humano: inteligencia (abstracción, reflexión, etc.), voluntad, libertad, amor, proyec
tos, etc. No me interesa ahora reparar especialmente en ello sino centrarme en el indivi
duo, Todo lo específicamente humano se da en el individuo, en cada individuo. (Gracias
a eso, es exigible que todo individuo sea sujeto pasivo y activo de los derechos huma
nos.) Cada individuo particulariza lo universal. Lo universal y lo particular se unen y
conviven -por decirlo así- en cada persona, y, más concretamente, en su centro, en su
interior. Cada persona reconoce en sí un núcleo propio y único que le permite ser o
-mejor-----que es ella. y que, a la vez, le permite reconocerse en los otros que son como
ella: una intimidad. El amor, la amistad, la comunicación, la compasión, etc., se basan

A la luz de estos antecedentes y de la historia del siglo xx, se comprende la afirmación de S.litre de que,
en el individuo, la naturaleza l'S creada por la libertad, no existe previamente.
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en eso. Esto, ciertamente, no deja de tener cierto misterio, y llamar alma a ese espacio o
lugar común y particular que es principio de pensamiento y movimiento y asiento de eso
llamado intimidad puede encauzar la cuestión, pero no aprehenderla totalmente o agotar
la. Ese reconocerse lleva a que la persona perciba y supere su límite, el ser ella concre
tamente. Sólo de este modo el hombre puede desarrollarse, es decir, desplegarse -ir de
dentro a fuera- como ser particular y universal. Sin embargo, al trascenderse a sí mis
ma, la persona descubre el límite de los otros. Lógicamente, este proceso ocurre natural
mente, sin deliberación analítica previa. En este punto, la persona capta no sólo el límite
suyo sino el del otro, el de los otros, el del hombre-aunque no lo formule así-, y el
ejercicio de trascenderse continúa, pero más allá de la persona y del hombre (aunque sur
ja de ella), mediante preguntas, proyectos, deseos de infinitud, etc. La figura de otro ser
aparece en este estadio. El hombre, como por vía negativa, se sitúa entre su limitación y
carencia y la ilimitación y perfección de ese ser presente y ausente a un tiempo, que es
Dios. La naturaleza --como conjunto global de seres animados e inanimados- apoya
esta conclusión al mostrarse como entorno y fuente de vida o como fenómenos arrolla
dores, pero siempre como orden en el que el hombre se ve inscrito. Resulta extraño pero
comprensible que Kant, que afirmó la autonomía y la razón pura mencionadas, recono
ciese la necesidad de Dios al menos como una de las ideas directrices o formas de la ra
zón, y que nos dejase en su tumba su conocida sentencia: «El cielo estrellado encima de
mí y la ley moral dentro de mí. Son para mí pruebas de que hay un Dios por encima de
mí y lUl Dios dentro de mí». Asimismo, es conocido que Aristóteles, a medida que enve
jecía, más amigo de los mitos era.

Vemos, pues, que retornar a la naturaleza humana y ahondar en ella es tender un hilo
a Dios y, por tanto, a otra característica de ésta: su religiosidad, ámbito del que se que
rían separar los que invocaron y definieron inicialmente los derechos humanos en Euro
pa. La religiosidad -y la religión en que se concreta- es una cualidad esencial y espe
cíficamente humana. Sí: fundamentar racional y rigurosamente los derechos humanos
lleva a descubrir el ámbito misterioso de lo divino en la entraña del hombre; y la natura
leza humana es el camino. Quizá por eso los ilustrados desdeñaron ese discurso aristoté
lico. Sin embargo, no sólo la naturaleza humana requiere una religión sino que la religión
requiere una naturaleza humana.

Las cosmovisiones que ofrecen las religiones contienen, implícita o explícitamente,
una concepción de la naturaleza humana. La religión viene a perfeccionar, a desarrollar
aquello que el hombre es para llegar a lo que puede ser según su naturaleza (el primer y
el segundo elementos del esquema aristotélico), la cual, desde este sentido, queda in
completa o empequeñecida sin ese Ser con el que la religión la une, la re-liga. La pre
tensión salvífica o liberadora de toda religión así como su tendencia universalista se ba
san en el concepto de naturaleza humana en sentido aristotélico. La naturaleza humana
tiene unas características estables, características que se dan en cada individuo y que se
desarrollan buenas o malas en un individuo concreto, individuo que será, por tanto, bue
no o malo. De ahí que la religión se dirija a la humanidad, tanto como modo de ser como
conjunto de todos y cada uno de sus individuos.

De igual manera, toda religión también contiene, de modo implícito generalmente, su
equivalente a los derechos humanos. ¿Cómo, entonces, juzgar las religiones cuyas pro
posiciones teóricas o prácticas --dependientes de su visión del hombre y de sus derechos
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humanos- chocan contra los derechos humanos definidos en las Declaraciones? La so
lución se enraiza también en el concepto de naturaleza humana.

Si hay un modo de ser específicamente hUIllanG--una naturaleza humana-, con
lInas características universales y comunes presentes en cada hombre en función de las
cuales ese ser es precisamente un hombre, debe haber también un fin propio de esa na
turaleza que orienta su desarrollo y unas Hormas que guían y protegen ese camino hacia
su perfección propia, fin y normas que serán, en consecuencia, universales y comunes.
Ese fin y esas normas, como los derechos humanos, surgen desde la naturaleza humana.
Esas normas, comúnmente conocidas como ley moralllatural, son el verdadero criterio
último para juzgar las prácticas religiosas y, ciertamente, también los derechos humanos
y su aplicación concreta (pues la aceptación de éstos, por ejemplo, sólo es exigible des
de la ley natural). Dicha ley surge de la naturaleza humana como tal, esto es, del ser hu
mano considerado como ser humano, no sólo como miembro de una comunidad (políti
ca o religiosa), de un Estado, etc. A la vez, esa ley debe inscribirse en un conjunto de
rasgos y entenderse a la luz de la naturaleza humana global, de la cual la leyes s610 una
parte, y uno de tales rasgos es su religiosidad. Este rasgo ha sido y es tan fundamental
en muchas culturas ---casi toclas- que algunos sistemas éticos, como el decálogo judeo
cristiano, 10 incluyen como precepto ---el primero- en su ley básica. Y, de hecho, lo ha
bitual ---que es natural en este caso-- es que el hombre y los pueblos sean religiosos: el
ateísmo -la negación positiva de la existencia de Dios-, como posición teórica y prác
tica, es un fenómeno moderno y contemporáneo.

Por 10 que llevamos dicho, la derivación o definición de esa ley natural no pue
de realizarse desde la autonomía ilustrada, esa autonomía que se centra en la libertad
como cualidad fundamental e independiente de otros conceptos o cualidades: la noción
de naturalew humana que venimos exponiendo indica que, efectivamente, la libertad
es fundamental en el hombre, pero, a la vez, que no puede funcionar independiente
mente de otros conceptos o realidades: bien, amor, cierta concepción Dios o de lo divi
no, etc. En este sentido, el límite de la libertacl no serfa sólo negativo y sociopolítico:
no danar al otro; sino positivo y moral: perfeccionare-me, -nos). El carácter sociopolíti
co de los derechos humanos definidos en el siglo XVIII provoca que, efectivamente, pue
da haber éticas equivocadas ---contra la naturaleza humana- que respeten tales dere
chos.

A la luz de esta exposición, se puede concluir que el concepto de naturaleza huma
na es el referente desde el que juzgar las prácticas religiosas pero también los derechos
humanos y las prácticas que éstos permiten o en las que derivan. Hay prácticas acordes
con los derechos humanos que, en algunos grados, pueden ser malas para quien las rea
liza y para quien las recibe (por ejemplo, la ampliación y abuso individualista de la pro
piedad privada). Lo mismo ocurre con algunas prácticas religiosas. La posible oposición
entre los derechos humanos y alguna práctica religiosa encuentra su justa solución en la
naturaleza humana. No obstante, viendo que esa naturaleza es religiosa ---que entraña y
asume algo misterioso--, no se puede esperar que la solución sea siempre racional, pues
el misterio se haya detrás de muchas realidades humanas. Sin embargo, la razón, asu
nlÍendo ese misterio, ante casos difíciles, sí podrá encontrar soluciones razonables. En
este estadio, la reflexión se acabará trasladando a la comparación dialéctica entre el con
cepto de naturaleza humana y la cosmovisión religiosa que, en principio, daría sentido
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a una práctica. La cuestión, por tanto, acabaría siendo qué religión se ajusta más a lo que
el hombre es y puede llegar a ser.
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El Curso 2002-2003 lile inaugurado oficialmeute el 15 de octubre de 2002 en el
Auditorio Ángel Herrera bajo la presidencia del Sr. Rector de la Universidad. Pronunció
la lección inaugural el profesor Dr. Luis Rodríguez Baena, sobre «Cibcrcultura: Una
nueva cultura para una nueva sociedad». Al acto asistieron representaciones de todos los
centro de la UPSA en Madrid.

FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA

Las clases de Jicencíatura se han desarrollado con las dos modalidades de presencial
y no presencial que funcionan en la Facultad con un total de 39 alumnos en la sección
presencia y 129 en la no presencial. 39 fueron de nuevo ingreso entre las dos secciones.
El descenso de matrícula se han observado por cuarto año consecutivo, atribuido espe
cialmente a razones de índole demográfico. Las clases de doctorado comenzaron en el
mes de noviembre de 2002 con un total de 48 alumnos, de los cuales 18 de nuevo in
greso. A estos cursos de doctorado que se desarrollan en Madrid hay que añadir los 65
alumnos que cursaron el Doctorado en Guatemala, de los que 35 fueron de nuevo ingre
so. Se han desarrollado estudios complementarios en licenciatura para la obtención de
una doble titulación en Sociedad de la Infonnación. También se ha impartido el Master
en Doctrina Social de la Iglesia con 28 alumnos.

Se han presentado y aprobado la Prueba de Conjunto, para dar validez civil a la titu
lación, un total de 34 alumnos.

Como actividades más destacadas, en septiembre de 2002 se realizó el XII Curso de
Formación de Doctrina Social de la Iglesia, sobre el tema «Migraciones, pluralismo so
cial e interculturalidad. Retos para la Doc/rina Social de la Iglesia».

A lo largo del curso se han defendido II Tesis Doctorales, dos de ellas Pontificias y
nueve civiles. Las tesis pontificias corresponden a alumnos procedentes del doctorado
que se cursa en Guatemala.

Entre los alumnos matriculados han disf11ltado de beca un total de 15 alumnos, 9 de
la Fundación Pablo VI, 6 de prngrama ERASMUS.

Durante el curso se ha realizado el XII Master en Doctrina Social de la Iglesia con
28 alumnos matriculados. Se otorgan las titulaciones de Master o Experto en función de
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los requisitos académicos establecidos por la UPSA. Se ha reali.zado también la doble ti
tulación unida a la Licenciatura en Sociología sobre Técnico en Organización Empresa
rial que han estudiado los alumnos del primer ciclo juntamente con la carrera de Socio
logia.

En este curso se han publicado los números 20 y 21 de la revista SOCIEDAD y UTopíA
correspondientes al año escolar, con temas monográficos titulados: «Espaíkl 2002:
realidad económica y efectos sociales» y «Espaiía hoy: la ordenación política de la con
vivencia».

Entre las actividades desan'oIladas a lo largo de curso cabe destacar: La celebración en
el llles de mayo de las n Jornadas de Sociología, sobre «Sociólogos para el mundo ac
tual», con 4 conferencias y dos mesas redondas; y la participación de los alumnos Erasmus
y los que cursan estudios europeos en el Simposio Internacional organizado por la Funda
ci6n Ebert sobre «La Europa de los ciudadanos), celebrado en la sede de la Representa
ción en España de la Comisión Europea. También participaron los profesores y alumnos en
el acto de presentación de las Obras Completas de Ángel Herrera, en sus primeros tomos.

Se ha celebrado la VI Semana Deportivo Cultural con la participación de los alumnos
de la Facultad juntamente con los demás estudiantes de los demás centros que tienen su
sede en la Fundación Pablo VI.

En este curso han incorporado seis nuevos profesores a las actividades docentes para
cubrir las plazas dejadas vacantes por los profesores jubilados.

Como en años anteriores, la Facultad de Sociología estuvo representada, así como los
demás centro de ~\'Iadrid, en el Salón Internacional del Estudiantes y la Oferta Educativa
(AULA) celebrado en el mes de marzo en el Parque Ferial Juan Carlos l.

Durante cuatro semanas entre los meses de julio y agosto de 2003 se han trasladado
nueve profesores a Guatemala con el tin de impartir un Curso de Doctorado en Sociolo
gía que fue inaugurado por el Nuncio Apostólico de Su Santidad y el Embajador de Es
paña en dicha República. Este es el octavo año que se realiza este Doctorado Guatemala
del que ya se han obteniclo 10 tesis doctorales leídas y 45 más inscritas. Todos estos tra
bajos realizados sobre cuestiones importantes que afectan al desarrollo económico y so
cial de dicho país centroamericano.

FACULTAD Y ESCUELA DE INFORMÁTICA

En el Curso 2002-2003, se matricularon en la Facultad un total de 988 alumnos. De
estos alumnos, 91 fueron de nuevo ingreso. En la Escuela se matricularon un total de
1.499 alumnos. De ellos, 249 fueron de nuevo ingreso.

Han realizado y superado la Prueba de Conjunto y obtenido el título de Ingeniero en
Informática 112 alumnos, y el Título de Ingeniero Técnico en Informática 159 alumnos.

En Doctorado se matricularon de lluevo ingreso 24 alumnos en el Programa de Inge
niería de Software y 10 alumnos en el Programa de la Sociedad de la Información y el
Conocimiento. De los alumnos matriculados en el Bienio 2001-2003, en el presente cur
so han obtenido el Diploma de Estudios Avanzados un total de 23 alumnos: 15 en el pro
grama de Ingeniería de Software y 8 en el programa de Sociedad de la Información y el
Conocimiento.
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En el Master en Ingeniería de Software se matricularon 14 alumnos y 2 en el de Ex
perto.

Como actividades más destacadas reseñar: En el mes de diciembre se llevaron a cabo
las fII Jornadas de biforlllática )' Sociedad (1IS), en la Universidad Ramón Unl de Bar
celona y organizadas conjuntamente con las Fundación Pablo VI y Universidades de
DClIsto, Pontificia de Comillas, y celebradas en Barcelona.

En el mes de abril se realizaron las Il Jomadas de Software Libre, organizadas por
el Grupo de Usuarios del Linux, estudiantes de Informática de la UPSA en Madrid. En
el llles de mayo se celebró eIIl Congreso Internacional de la Sociedad de la Informa
ción y el Conocimiento (CISIC 2003), cuya conferencia inaugural fue pronunciada por
D. Juan Soto Serrano, Presidente de Honor de Hewlett-Packard España y que contó con
la participación de seiscientos congresistas de diferentes países.

Enmarcado dentro del CISIC, se celebraron las 1 Jornadas «Ayuntamiento de Ma
jadahonda - Universidad Pontificia de Salamanca Campus de ivladrid». Tuvieron lugar
en mayo y se desarrollaron en la Casa de la Cultura «Carmen Conde» y en el Centro
Superior de Estudios Tecnológicos y Sociales de la Fundación Pablo VI en i\llajada
honda.

En el mes de julio se celebr6 en Oviedo la 1I Conferencia 11l1ernaciollal de lngenie
ría n~b, en colaboración con la Universidad de Oviedo. En agosto se ha celebrado en
Lima (Perú) el 1I Simposio lntemacfonal de Sistemas de Información e Ingeniería de
Software en la Sociedad del Conocimiento (Sisof 2003), organizado conjuntamente por
nuestra Facultad, y la Universidad Francisco José de Caldas (Colombia) y la Pontificia
Universidad Católica de Perú.

El 18 de septiembre se ha celebrado cl Scminario de Seguridad Informática, FIST
2003, September Edition. Este Seminario contó con la asistcncia de Balwant Rathore,
Moderador del Grupo PenTest de Yahoo, especialista de prestigio internacional en Segu
ridad Informática y en particular en Test de Intlllsiones.

Se han firmado convenio de colaboración con 99 empresas y en ellas han realizado
prácticas 150 alumnos de la Facultad' y Escuela de Informática. Se han celebrado dos
cursos para la obtención de la Certificación Profesional de BEA System impartidos por
ingenieros de dicha empresa, a la que asistieron 30 alumnos.

En el ámbito de las Relaciones Internacionales, en el curso 2002-2003 se han pues
lo en marcha el Programa Erasmus I Sócrates con alumnos que han cursado sus estudio
sen la Universidad de Vaxjo (Suecia) yen la Universidad Do Miño (Portugal). Se han es
tablecido convenios de colaboración e intercambio con la Universidad de NE\VI (North
East Ealers lnstitute of Heghe Education) \Vrexham, País de Gales. La Universidad Ca
tólica del Oeste de Angers (Francia) y la Universidad de Bolzano (Italia).

FACULTAD DE CIENCIAS DEL SEGURO, JURÍDICAS y DE LA EMPRESA

Esta Facultad realizó un Acto de Inauguración en el Aula Magna de la Universidad
en Salamanca el día 26 de octubre, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Rector, Dr. Mar
celiano Arranz Rodrigo. Pronunció la lección inaugural el Ex Rector de la UNEq D.
Mariano Artés Gómez sobre «El futuro de la formación a distancia». .
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El centro tuvo un total de 192 alumnos, que, además de las clases reglamentarias, y
según carreras, han realizado prácticas en más de SO entidades aseguradoras nacionales y
extranjeras, así como de correduría y auditoría.

Se ha iniciado dos Masters Universitarios, el de Seguros Personales y el de Seguros
y Gerencia de Riesgos.

Se celebraron 3 presentaciones de empresas, 2 visitas a entidades financieras de inte
rés, 3 conferencias y seminarios, y 4 charlas de destinadas a la orientación profesional de
los aluIllllos de los últimos cursos de carrera.

Se han publicado dos libros por profesores del centro, así como el boletín interno del
centro «Infocumcs».

ESCUELAS UNIVERSITARIAS DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA
SALUS INFIRMORUM

Comenzaron las actividades académicas el 1.° de octubre con un acto solemne bajo la
presidencia del Director del Centro Dr. Francisco de la Gala Sánchez y con una lección
inaugural del Dr. Vicente Cocedero López.

Durante el año académico estas Escuelas han contado con 116 alumnos en Enferme
ría (38 de nuevo ingreso) y 120 en Fisioterapia (41 de nuevo ingreso); de la cuales se gra
duaron al final del curso 27 y 28 respectivamente.

Se han realizado numerosas actividades académicas y culturales en las dos Escuelas,
de entre las que se destacan:

Varios cursos patrocinados por MAPFRE y conferencias impartidas por especialistas
de centros hospitalarios con el Gregario Marañón o La Paz.

- El XXIX Simposio Internacional de Traumatología Ortopédica.
- 1Simposio Internacional Clínica «CEMTRO» de Traumatología y Ortopedia.
- Visita al Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas.
- Viaje de prácticas a Capbretron y peregrinación a Guadalupe.

INSTITUTO SUPERIOR DE PASTORAL DE LA FACULTAD DE TEOLOGÍA

Dnrante el curso 2002-2032 ha contado con 282 alumnos: 47 en cl bienio de Licen
ciatura en Teología Pastoral, 89 en el curso de Actualización Teológico Pastoral y 146 en
las tres sesiones de Formación Permanente.

Se han graduado 6 alumnos como Peritos en Pastoral, 9 en el Bachillerato en Teolo
gía, y 11 como Licenciados en Teología.

Ha sido nombrado como Director del Instituto al Profesor José Luis Corzo Toral que
ha ejercido su mandato desde el 1.° de julio.

Se celebró la XIV Semana de Teología Pastoral con el título «Vivir en Dios, hablar
de Dios hoy», con una participación de unas 400 personas.

Durante el año se realizados las tradicionales sesiones destinadas a la preparación del
Adviento-Navidad y la Cuaresma y Pascua con la asistencia de unas 200 personas en
cada una. Quincenalmente se han realizado sesiones internas en el capítulo de «Lectura
Creyente de la Actualidad». Con una frecuencia mensual se ha mantenido el Seminario
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dirigido a agentes pastorales sobre las posibilidades de una pastora urbana en la situa
ción actual del cristianismo.

CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS TECNOLÓGICOS Y SOCIALES
DE MAJADAHONDA

En este centro, promovido y patrocinado por la Fundación Pablo VI, realiza sus ac
tividades el Centro para la Investigación y Difusión de la Doctrina Social de la Iglesia
que pretende investigar, divulgar y aplicar la Doctrina Social de la Iglesia al momento
actual. Como fruto del Seminario de expertos se han pnblicado dos CUADERNOS DEL
INSTITUTO SOCIAL LEÓN XIII, nno sobre «Los 1/1le1'OS eseellarios /l/lllldiales. I'<¡{o
ración desde la Doctrina Social tle la Iglesia» y el n° 2 sobre «Los Iluevos escenarios de
la violencia. En el 40 aniversario de la Pacem in Tenis».

También se desarrolla el Seminario de Pensamiento y Análisis de la Sociedad for
mado por profesores jubilados de la Facultad de Sociología. Fruto de su trabajo han sido
las primeras jornadas de BIOTECNOLOGÍA y SOCIEDAD, que se celebraron en el
mes de abril. Los trabajos de este Seminario quedan reflejados en ulla nueva publicación
de la Fundación Pablo VI con el tínIlo ESTUDIOS y que ha publicado dos número en el
curso pasado, lll10 sobre «Biofecnolog{a )' Sociedad», y el número dos comprende un
monográfico sobre «Sociedad confradicforia».

En esta sede se inauguraron en noviembre los Programas de Postgrado de la Facul
tad de Informática con una conferencia inaugural impartida por el Dr. D. Mitchell F.
Rice, miembro de la Academia Nacional Norteamericana de Administración Pública
(USA). Se desarrolló ea el Auditorio del Centro y bajo el patrocinio de la Embajada de
los Estados Unidos en España.

En el mes de febrero en esta sede de Majadahonda se impartió la I Escuela Interna
cional de Invierno de Sistemas de Información Geográfica, organizada conjuntamente
por la Facultad de Infortnática, la Fundación Pablo VI, el Centro de Satélites de la Unión
Europea y la Asociación Internacional de Universidades de I+D en GIS (UNIGIS), que
contó con la participación de 30 alumnos de Portugal, Reino Unido, Holanda, Italia y
España.

En el mes de julio se celebró un curso de Informática Básica para PYMES imparti
do por profesores de Informática, y otro de Formación Comercial para PYMES, ambos
se impartieron en base al convenio firmado con el Ayuntamiento de Majadahonda.

En esta sede se cursan sistemáticamente los dos Programas de Doctorado y los Mas
ters de la Facultad de Informática.

FUNDACIÓN PABLO VI

La Fundación Pablo VI ha patrocinado la vida interna de todos los Centro que fun
cionan en su sede: Facultades de Sociología e Informática, Escuela de Informática, Ins
tituto Superior de Pastoral, Colegio Mayor Universitario Pío XII y Residencias de Pos
graduados. También se ha preocupado de promover la Pastoral Universitaria entre los
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casi 3.000 universitarios que pasan diariamente por la Fundación. Se ocupa de la causa
de canonización de Ángel Henera y la publicación de los Boletines relacionados con di
cha causa.

El Colegio Mayor Pío XII ha contado con 150 colegiales procedentes de las diversas
Comunidades Autónomas y realiza conferencias sobre temas de actualidad, actividades
deportivas, actividades de voluntariado social, así como llna muestra anual de teatro ill
tercolegial.

La Asociación de Antiguos Colegiales del Colegio Mayor Pío XII organiza trimes
tralmente una conferencia a cargo de personas relevantes, antiguos colegiales de este Ma
yor, dirigidas a los achmles residentes. También otorga el Premio Ángel Herrera al mejor
expediente académico de entre los colegiales actuales. En la clausura del curso el Cate
drático y Vicerrector de la Universidad Rey Juan Carlos, Dr. D. David Ríos Insúa, pro
nunció la lección final sobre «La Democracia electrónica».

Las Residencias de Postgraduados cuentan con 170 plazas para opositores y estu
diantes de Master y Doctorado. La Asociación de Antiguos Residentes realiza periódica
mente reuniones y actividades con el fin de fortalecer el espíritu asociativo y ayudar a las
promociones actuales y los nuevos profesionales. Muchas gracias.

Madrid, 15 de octubre de 2003.



Simposio de Doctrina Social de la Iglesia
en el XL Aniversario de Pacem in Terris

FERNANDO FUENTES ALCÁNTARA

El pasado mes de noviembre (20 al 22) tnvo lugar el Simposio de Doctrina Social de
la Iglesia con el tema «Los derechos humanos, ulla defensa permanente» y una asisten
cia de 300 participantes.

Estuvo organizado por la Conferencia Episcopal Española, con el patrocinio de la
Fundación Pablo VI, para conmemorar el XL Aniversario de la publicación de la Encí
clica Pacem in Tenis, a partir de la recomendación del Santo Padre a todas las comuni
dades eclesiales, en el Mensaje de la Jornada Mundial de la Paz del 1 de enero de 2003,
de celebrar este aniversario de modo especial.

Fue inaugurado de forma solemne por la Asamblea Plenaria de la Conferencia Epis
copal Española.

La Fundación Pablo VI publicó para esta ocasión especial una reedicióll de la Encí
clica Pacem in Tenis y la envió a numerosos expertos, políticos, economistas, con el fin
de fomentar su conocimiento entre los implicados en la vida pública y fomentar el de
bate en torno a las cuestiones que suscita la encíclica.

Entre los objetivos del Simposio hay que destacar, entre otros, los siguientes: expo
ner los nuevos retos para los derechos humanos en un mundo globalizado; discernir un
nueva identidad cristiana fruto de la Nueva Evangelización; interpelar a la Iglesia y a la
sociedad sobre los nuevos signos de los tiempos en la consecución de una convivencia
pacífica.

Participaron como conferenciantes el Cardenal Paul Poupard, Presidente del Conse
jo Pontificio de la Cultura, cuya conferencia versó sobre las raíces cristianas de Europa,
como necesaria contribución a la paz en el mundo.

En su intervención, el Cardenal recordó los acontecimientos que enmarcaron la
aparición de la Pacem in Terris, de los que fue testigo de excepción como colaborador
de Juan XXIII en la Secretaría de Estado, así como el mensaje fundamental de la En
cíclica: la construcción de la paz en el mundo debe apoyarse en cuatro pilares: la ver
dad, Injusticia, la libertad y el amor, sin los que aquélla es imposible. En este marco, la
educación para la cultura de la paz se presenta como elemento imprescindible, como
bien ha recordado Juan Pablo IT, con su «ofensiva de paz», frente a la «guerra preven
tiva».

Junto a esta fundamentación del mensaje de Juan XXITI, el Cardenal Poupard expu
so cómo el mundo de hoy ha visto desplazarse la oposición antagónica de bloques hacia
conflictos de tipo cultural: «El choque de las ci\'ilizacioues». En este nuevo contexto, la
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identidad cultural de los pueblos y las comunidades adquiere una importancia capital
como factor potencial desencadenallte de conflictos, cuando se lleva al extremismo, y
como elemento al servicio de la construcción de la paz.

El purpurado francés, concluyó su intervención recordando que es la hora de la espe
ranza. Un pueblo sin memoria es un pueblo sin esperanza. «Yo no creo en el futuro de
una Europa que abandone a Cristo para reeDITer su camillo en solitario. La memoria es
la esperanza del futuro».

En la sesión del segundo día del Simposio, los profesores 1'. RaJael SallZ de Diego y
Juan Velan/e, dos reconocidos expertos en Doctrina Social de la Iglesia y en el campo de
la ccononúa respectivamente, ofrecieron algunos aspectos específicos del mensaje de Pa
cem ;'1 Terris. El P. Rafael Sauz de Diego destac6 algunas enseñanzas especialmente ac
tuales hoy: el ser humano, como centro; apuesta por la democracia; locura e inutilidad de
la guerra y de la carrera de armamentos; cuestiones sobre la globalizaci6n y la emigra
ci6n; sobre los nacionalismos y minorías étnicas; sobre la libertad religiosa... El Profesor
Velarde disert6 sobre los derechos econ6micos y sociales en un mundo globalizado.

El programa del tcrcer día de Simposio se centr6, especialmente, en destacar la ac
ci6n del laicado en su compromiso en la vida pública. Gabriel Cisneros Laborda, parla
mentario del Partido Popular, hizo un recorrido político y jurídico de las iniciativas y cs
tado de situaci6n de la Constituci6n de Europa, que tanto debate está suscitando. En la
misma sesi6n Josép Mir6 y Ardevol recalc6 la necesidad de que los cristianos se hagan
presentes en las estructuras de la vida pública y aport6 ejemplos de esta inserci6n en ini
ciativas asociativas como E-cristians y la Convcnci6n Cristianos por Europa.

La Conferencia de clausura fue impartida por Mons. Fernando Sebastián Aguilar, Ar
zobispo de Pamplona, quien hizo una magistral lectura teol6gica y pastoral sobre el com
promiso de los cristianos en la vida pública. Sus palabras, pronunciadas con fuerza y con
autoridad, iban dirigidas al mundo seglar y a plantear importantes interrogantes a la vida
política y eclesial. Destac6 que las instituciones y las personas concretas tienen que reci
bir de la Iglesia, sin núedos ni resistencias, las orientaciones morales y las ayudas y es
pirituales para que sus actuaciones seculares se'desarrollen según Dios y sirvan vcrdade
ramente al bien de los hombres. Su aportaci6n concluyó planteando la necesidad de que
nuestra sociedad española tenga un debate abierto y sereno que ponga en claro los con
tenidos de la no confesionalidad, las sin razones del laicismo y las grandes posibilidades
que se abren para una sociedad cuando la fe cristiana de muchos de sus miembros es
aceptada como principio inspirador de la vida personal, familiar, profesional y política.

Estas conferencias y las comunicaciones presentadas al Simposio serán publicadns
por la Conferencia Episcopal en la editorial EDICE (Conferencia Episcopal Española) y
están disponibles en la páginn web de la Fundaci6n Pablo VI wlVw.i/lstituto-socfal-leoll
x¡ii.org



Recensiones

VASILACHIS DE GIALDlNO, Irene: Pobres, po
breza, ideflfMad)' representaciones socia
les, Gedisa, Barcelona, 2003, 287 pp.

Recomendamos como ejercicio, sin duda
interesante, el completar la información que
cada día ofrece la prensa sobre la delicada si
tuación argentina con el análisis sociológico
coIHenido en la obra que presentamos a conti
nuación. La negociación entre el gobierno de
Buenos Aires y el Fondo lvlonetario Interna
cional debe elllllarcarse dentro de un acuciante
proceso de puuperizacióll cuyas implicaciones
humanas resultan complejas de captar.

Precisamente, dada esa dificultad, será
bienvenido el detallado libro que acaba de sa~

!ir a la luz de la mano de 1. Vasilachis de Gial
Jina, cuya elaboración ha tenido lugar en el
seno del Consejo Nacional de Investigaciones
Científicas y Técnicas de la República Argen
tina y que ha llevado a cabo ilustrativos traba
jos de campo en las calles de las principales
ciudades de este país, De la misma autora con
tamos con otros títulos relativos a los métodos
cualitativos de investigación (1992), a la teorla
de las representaciones sociales (1997), asf
como numerosos artículos dedicados a las téc
nicas de análisis lingüístico, Se trata, pues, de
un ejemplo de profesional de las ciencias so
ciales que enriquecerá con su aportación las
publicaciones recientes en torno a la pobreza,
de entre las cuales citamos las del equipo de L.
Rodríguez Morcillo sobre el caso andaluz, S,
Moller acerca de la cuantificación de este fe
nómeno en las democracias occidentales
(American Sociological Reviell') y el artículo

del Institut de GOI'em i Polítiques Publiques
de la Universidad Autónoma de Barcelona
(Re¡'ista Internacional de Sociología), sin olvi
dar el interesante monográfico que la revista
AIlfJ¡ropos realizó en 2002.

Sin embargo, Vasilachis imprime un sesgo
metodológico a su discurso especialmente ori
ginaL Fruto de su trayectoria como socióloga
es un estudio de la pobreza en el que, en pri
mer lugar, se dedica un capítulo a los postula
dos epistemológicos por ella defendidos, El
lector agradece encontrar unas páginas intro
ductorias en las que se asienten los cimientos
teóricos sobre los que descansará el resto del
análisis. Después, se hallará un inmejorable es
quema de trabajo en el que lo cualitativo se
convertirá en protagonista y, además, de una
forma transparente, en el sentido de que se
ofrecen explicaciones no sólo sobre el fenóme
no de la pobreza en sí sino también sobre téc
nicas de investigación aplicables a otros ámbi
tos,

En concreto, se toma partido por emplear
la f.)Jistemologfa del Sujeto Conocido, es de
cir, el sociólogo debe intentar participar de lle
no en la forma de vida de aquellas personas a
las que quiere estudiar pero siempre en un pia
no de igualdad, sin considerar a tales personas
como objetos inferiores al observante. Este vi
raje epistemológico trae consigo importantes
consecuencias para el conocimiento de la diná
mica interna de los grupos pobres en lo tocan
te, por un lado, a las identidades y, por otro, a
los estereotipos sociales, Veamos.

Hasta ahora, buena parte de los expertos
en pobreza habían escogido como eje de sus
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investigaciones la distinción entre los concep
tos de pobreza y exclusión social, superando
este último la mera carencia económica a la
que alude el primero. Hasta ahora también, re
sultaba frecuente hallar en artículos pertene
cientes a este campo variadas definiciones que
relativizaban la Iloción de pobreza al incluir en
la misma el dificultoso acceso a una participa
ción plena en la sociedad del bienestar y en la
democracia. Sin embargo, Vasilachis opta por
el siguiente argumento: «, .. las personas po
bres son aquellas que se ven sometidas a un
entramado de relaciones de privación de múlti
ples bienes materiales, simbólicos, espirituales
y de trascendencia, imprescindibles para el de
sarrollo autónomo de su identidad cscncial y
existencitlh> (p. 91).

Así pues, ante todo, la pobreza debe enten
derse como el resultado de Ul1tlS injustas rela
ciones establecidas entre los propios miembros
de la sociedad, en sintonía, a nuestro juicio,
con la línea interpretativa inicitlda por T. Gurr
y su «(relatil'e depril'lltioll» hace ytl alguntls
décadas. Desde csta perspectiva intemccionis
ta, se insiste varias vcccs a lo ltlrgo del libro
que nos traemos entre lllanos en que la identi
dad de cualquier colectivo tiene un componen
te esencial y otro l'xistencial, tal y como aludía
la cita anteriormente reproducida. Dcbe partir
se de la base de que todos somos esencialmen
te iglltlles, aunque nuestm realidad económica
(perteneciente a la dimensión existencial) va
ríe. Ahora bien, ¿respettln los estereotipos con
los que nos manejamos cotiditlnamente este
principio'!

Aunque Vasilachis descuide los autores
que referimos a continuación, creemos que H.
Tajfel y el seguidor de buena parte de su obra,
R. Hogg, constituyen auténticas autoridades a
la hom de calibrar hasta qué pLInto los estereo
tipos creados a tmvés de la interacción social
llegan a confundirse con la realidad. Pues bien,
a través de un meticuloso análisis del lenguaje
empleado cn la prensa, nuestra autora afirma
que la ciudadanía asimila una imagen de los
pobres deformada que supone además la nega
ci6n de una identidad propia para los mismos.
«La aplicaci6n de categorías, de gencralizacio-

nes, de estereotipos y [.. ,] de metáforas, puede
constituir una acci6n de privación de identidad
cuando se extienden al componcnte esencial de
la identidad de las personas los rasgos con los
que se caracteriza al componcnte existencial
de esa identidad» (p. 187).

Como puede comprobarse mediante estos
breves trazos, la valía de la reciente publica
ción de la editorial Gedisa no ha lugar a dudas.
No obstante, y a pesar de que en ella se expli
cita que el análisis de la causalidad por sí solo
resulta insatisfactorio, se ccha de menos algu
na referencia a la estmctura socioecon6mica
que provoca la mísera situación de aquellas
personas a las que tan fielmcnte se retrata.
Queremos decir que puede dar la sensaci6n de
que la cultura de los «linyeras>} (término de ar
got argentino) está llamada a perdurar en ulla
especie de limbo intemporal (se trata de una
crítica que se le hizo en su momento a O. Le
wis). El entender la pobreza como derivación
de desiguales relaciones sociales no es sufi
ciente, desde nuestro punto de vista, para con
textualizar adccuadamente dentro de su ticmpo
a los individuos que viven en precariedad eco
nómica. Por otro lado, concluyendo estas mati
zaciones, aun cuando Vasilachis demuestra el
indiscutible valor de las técnicas cualitativas,
el recuento de las palabras más empleadas en
el lenguaje oral o escrito, a modo de prueba
que refuerce un argumento, debc empletlrse
como un recurso s610 auxiliar de otros más
afianzados.

En cualquier caso, nos hallamos ante una
obra de la cual ha de restlltarse ante todo su co
herencia, ya que se abre con unos planteamien
tos te6ricos que se van desarrollando de mane
ra admirable a lo largo del resto de capítulos.
La 16gica de su discurso nos hace ver que uno
de los errores que con mayor frecuencia se co
mete al enfrentarnos al problema de la pobreza
consiste en negar a los individuos que la pade
cen una persolltllidad propia, eso si, lejos de
subjetividades, tal constataci6n se demuestra
mediante un incontestable método científico.

l\'IIOUEI. Ái':"GEI. GARCíA SÁNCHEZ

Instituto de Historia, CSIC
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SÁXCHEZ, José Carlos (2002): Psicología de
los Ol"llpos. Teorfas, Procesos y Aplica~

dones. ~ilcGraw Hill, Madrid, 603 pp.

«Los grupos han muerto larga vida a los
grupOS». Así comienza José C. Sánchcz la pre
sentación de su libro Psicología de los Gru
pos: Teorías, Procesos y Aplicaciones para
ponernos de manifiesto las filias y fobias que
el estudio de los grupos ha tenido -y ticnc
entre académicos y profesionales. Ante los
condicionantes que el nuevo contexto acadé
mico nos presenta y nos reta hemos de respon
der, en palabras del propio autor, con «instru
mentos eficaces que permitan al estudiante
orientarse intelectualmente dentro de la hete
rogeneidad, dispersión y abundancia de la bi
bliografía específica existente», Y más adclan
te nos aclara quc este manual «pretende scr un
texto que armonice la visión globalizadora que
sobre la psicología de los grupos se ha venido
desarrollando con la necesaria síntesis signifi
cativa de un manual académico», Y a fe nlles~

tra que ha conseguido con creces estos objeti
vos.

A lo largo de los diecisiete capítulos que
integran el libro el lector encuentra respuestas
a las múltiples preguntas que le asaltan cuando
se acerca al intrincado mundo del estudio de
los grupos. Las opciones que a este respecto se
nos presentan podemos englobarlas principal
mente en tres: manuales de introducción, útiles
para la iniciación, monografías, que recogen
trabajos o investigaciones específicas, y que
también tienen su razón de ser, y el manual
clásico ° tratado, producto generalmente de
varios autores, que compila el saber en un área
temática o disciplina y la puesta a punto de la
materia en su estado actual. Este libro cabe en
esta última opción, pero excepcionalmente es
obra de un solo autor. Ello no es óbice para
que el autor consiga aunar y articular concep
tos, niveles de análisis y enfoques en discipli
nas fronterizas que configuran el estudio de la
psicología de los gnJpos. Nos presenta con ma
estría un amplio panorama de la psicología de
los grupos, ofreciéndonos la conjugación y ar
monización de modelos teóricos e investiga-

ciones, en relación con los principales fcnómc
nos y procesos grupales quc son abordados, lo
quc no es tarea fácil y, dcsde luego, resulta
muy meritorio.

El lector encontrará, en esta obra, que la
multiplicidad dc perspectivas que desde las di
vcrsas tradiciones han sido proclamadas son
expuestas con un lenguaje claro y directo, sen
cillo para el avczado, y, en todo caso, aborda
das dc forma coherente y sin dificultad para el
lector. El modclo epistcmológico que nos pro
ponc cn el primer capitulo es un gran acierto
quc ayuda a sistematizar los vericuetos por los
que nos adentramos en los capítulos siguien
tes. La sagacidad dcl autor al leer cntre líneas
las difercntcs propucstas de otros y ofreciéndo
noslas sin aparentc dificultad según un hilo
conductor hace que los vcricuctos se tornen
llanos. Así queda reflejado a lo largo dc los ca
pítulos que desarrolla y que estructura cn torno
a tres grandes bloques temáticos, las teorías,
los procesos y las aplicaciones, con una exten~

sión dispar entre ellos.
Los primeros capítulos, del lino al seis, de

sarrollan los enfoques teóricos agrupados se~

gÚIl el nivel de análisis explicativo. En este
punto podemos estar más o menos de acuerdo
pero no cabe duda que es una apuesta seria y
novedosa y que escasamente encontramos en
otros manuales. El autor nos inoculiza desde el
primer capítulo ante la crítica fácil dcl porqué
de csta opción y no dc otras, por qué la opción
de tres coordenadas o ejcs y no dos, cuatro,
cinco o seis. En palabras del autor, el modelo
propuesto, parsimonioso en sí mismo, «no tie~

ne más valor que el que le otorgue su capaci~

dad de integrar adecuadamente los datos que
manejamos... (y) está abierta a la discusión )'
así queremos dejar constancia». Tras la mo
destia que encontramos en estas palabras, se
dcja cntrevcr, no obstante, una retlcxión pro
funda y Illuy personal a la que el autor llega, a
nuestro entender, tras un proceso dc madura
ción y estudio de las diferentes aportacioncs
teóricas. El llegar a esa síntesis desde la que
nos propone integrar las orientaciones teóricas
en psicología de los grupos no es fruto de la
casualidad.
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En el capítulo sexto expone las nuevas
perspectivas en desarrollo en el estudio de los
grupos, donde hace lIna puesta a punto de la
materia en nuestro país y se lunza a la arena
para ofrecernos Sll propia concepción de lo que
es un grupo, es decir «el grupo como construc
ción». Las páginas precedentes nos abocaban
de forma casi insoslayable a esle epígrafe. El
lector que ha vivido con pasión los capítulos
anteriores encontrará aquí el remanso que an
siaba tras los cauchaJes, torrentes y barrancos
por los que ha venido discurriendo. Pero este
remanso pronto se teusiona cuando se le pide
al lector su propia apuesta personal de Jo que
para él es un grupo y se le da la libertad para
aceptar o no el concepto que el autor defiende
ya que ello supone un nuevo desafio investiga
dor.

En el séptimo capítulo desarrolla la meto
dología de la investigación grupal como pórti
co a las investigaciones empíricas, que desa
rrollará en los capítulos siguientes. Este capí~

tulo se nos antoja, una vez más, de atrevido,
donde el autor analiza las diferentes metodolo
gías que se han desarrollado -y se desarro
llan- en el campo de la psicología de los gru~

pos y hace una apuesta seria por las estrategias
específicas que son necesarias para obtener co
nocimientos válidos, significativos y sistemáti
cos sobre los fenómenos grupales. El autor
descarna con descaro, que no con insolencia,
las metodologías desarrolladas y plantea cómo
muchas de ellas no consideran al gfllpo como
la unidad de análisis a estudiar, lo que pone en
entredicho muchas de las investigaciones reali~

zadas cuando se pretende que sean integradas
en el C01]Jl/S teórico de la psicología de los
gfllpos. Pero el autor no sólo se limita a un
planteamiento y análisis crítico, no deja allec
tor indefenso sino que nos aporta un conjunto
de reflexiones que nos permiten conjugar la
consideración del grupo como unidad de análi
sis con las metodologías correspondientes.

Los procesos grupales los analiza a lo lar
go de los capítulos ocho a dieciséis. Así queda
reflejada la importancia de los mismos tal
como aparece en el título, aunque tiene el buen
acierto de introducir, en los capítulos nueve y

diez, aspectos estructurales de los grupos que
evidentemente no pueden ser soslayados. Los
tópicos presentados, formación, estructura, en
torno, comunicación, influencia, liderazgo,
rendimiento, toma de decisiones, procesos in~

tergrupales ... , son tratados con rigor teórico y
metodológico. Cabe subrayar la originalidad
de presentarnos en todos ellos un estudio bi
bliométrico que nos da idea de cómo evolucio
na el tópico. La presentación de trabajos e in
vestigaciones recientes en estos tópicos tam
bién es un aspecto a destacar, así como la
explicación más pormenorizada, con sus gráfi
CliS respectivas, de algunos trabajos que son un
hito en este campo. Todo esto son detalles que
el lector agradece y que hacen que su lectura
sea más asequible.

Se cierra el libro con el capítulo diecisiete
donde desarrolla los principales ámbitos de
aplicación. Este capítulo se nos antoja corto no
por el desarrollo del mismo, sino por su propio
contenido que entendemos bien podría expla
yarse en otros tres o más capítulos, dado que
cada llllO de esos ámbitos de aplicación desa
rrollados presenta un contenido más que sufi
ciente para ser tratados en capítulos indepen
dientes. Posiblemente el volumen que ha ido
adquiriendo el libro haya aconsejado sintetizar
este capítulo. Desde aquí animamos al autor a
desarrollar más ampliamente en otro volumen
la psicología de los grupos aplicada, un campo
que se nos antoja muy prometedor.

En cada capítulo se ofrece lIna bibliografía
básica y otra complementaria en la temática
que se trata. Igualmente hay que constatar la
extensa referencia de citas bibliográficas ca
racterizada por autores que se citan con acierto
y por su actualización y puesta al día. Muchos
de los trabajos citados son de reciente incorpo
ración al campo de la psicología de los grupos.

En resumen, consideramos que en el libro
Psicologfa de los grupos: Teorfas, procesos )'
aplicaciones, José C. Sánchez, Profesor de la
Universidad de Salamanca, introduce a los
lectores en los principales desarrollos en el
campo de esta temática de un modo claro y
comprehensivo. No dudamos al decir que este
libro será una referencia obligada para quienes
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deseen introducirse en su estudio o abordarlo
con profundidad. Animamos, por tanto, a cual
quier lector interesado al estudio del mismo, y
nos congratulamos de esta incorporación al
acerbo del conocimiento de la psicología de
los grupos.

LUIS BUCETA FACORRü

UÑA JUAREZ, O.: Crónicas de! Océano. Edicio
nes del Ayuntamiento de Zamora. Zamo
ra, 2003, 255 pp.

Poemario de reciente publicación que cul
mina, por ahora, la prestigiosa producción lite
raria del profesor universitario Octavio Uña,
catedrático de Sociología. Su celebrada obra
creativa está jalonada de títulos que gozan de
un merecido reconocimiento en el mundo de
las letras nacionales e internacionales, entre
los que cabe citar los volúmenes Escritura en
el agita, Edades de la tierra, Antemural, Usu
ra es la memoria, Ciudad del ave, Camos de
El Escorial, Labram(os del mar y otros poe
mas, Cuando suena el Mer!tí, sin olvidar las
dos antologías Castilla, plaza mayor de sole
dades y Mediodía de Angélica que conocen ya
varias ediciones demandadas por el buen gusto
de públicos varios.

Desde el inmortal Homero, el mar ha sido
y es tema selecto de versificación, y gracias a
la sensibilidad de los más excelentes poetas
esta querencia simboliza un lugar de encuentro
y de tránsito para toda la humanidad, patrimo
nio único y plural al que es preciso recurrir
para hallar las claves de nuestro origen así
como los temores y las esperanzas del futuro
que nos aguarda. En Crónicas del Océano,
este viaje se actualiza y magnifica con la sabi
duría aquilatada de Octavio Uña poeta, mensa
jero único de las irisadas luces y los múltiples
sones marítimos. A través de sus versos, la mi
rada inquisitiva del autor se desliza por la más
compleja de las geografías, la del alma huma-

na, convertida en metáfora oceánica por la que
discurren abismos insondables y flujos núste
riosos. Es el alma colectiva traducida en cultu
ra e historia desde tiempo inmemorial hasta el
umbral del nuevo milenio, ubicada en la con
ciencia de impresiones y emociones que res
ponden al eco de la vida y al silencio de la
muerte. Las palabras del poeta se perfilan vi
brantes y diamantinas a la vez, con la maestría
de quien domina múltiples lenguajes expresi
vos y los trenza al servicio del arte.

En una suerte de magia liberadora, sor
prendido por la fuerta de las imágenes, el lec
tor es transportado a escenarios diversos capa
ces de transmutar las vivencias y los recuer
dos: Mares lejanos que bañan los gigantes
terráqueos de Australia, Nueva Zelanda y Chi
na, espacios fascinantes de Oriente y Occiden
te generados por el prolífico cruce multicultu
ral del Mediterráneo, islas dcl Atlántico <\so
ciadas al mítico paraíso, profundas comarcas
de interior surcadas por aguas en aí'ioranz<\ dcl
océano abierto. Todos estos recorridos se
construyen armoniosamente a lo largo de cinco
secciones, nominadas A veces, Rutas de las es+
pecies, Milenio, Al sur del sur, Crónicas del
océano, a las que se añade el Posl/ldio: Del río
perdurable, dcdicado al río Duero, tejedor de
la identidad castellana, tierra natal del poeta.
Además, en sintonía con la belleza de las pala
bras, constituye todo un acierto digno de elo
gio la aportación que realiza el afamado pintor
José Luis Galicia, nieto del también inefable
poeta León Felipe, que enriquece el contenido
con hermosas ilustraciones, pinturas magnífi
cas que recrean visualmente los itinerarios pro
puestos con un dominio completo del arte. As
pectos loables sobre los que nos llama la aten
ción, con la precisión y cultura que le
caracterizan, Luis Alberto de Cuenca en el
Prólogo que abre el poemario, donde plasma
brevemente una sentida remembranza de am
bos artistas y sus talantes vitales.

IRENE MORÁN MoRÁN





NORMAS PARA LA PUBLICACIÓN DE ORIGINALES EN LA REVISTA 

Por dificultades de Secretaría resulta imposible la devolución de aquellos trabajos que el 
Consejo de Redacción decida no publicar. De aquellos trabajos que el Consejo de Re
dacción decida publicar se comunicará a los autores correspondientes el número de la 
Revista en el que saldrán publicados. 

SOCIEDAD Y UTOPÍA no se identifica necesariamente con los contenidos de los artí
culos que aparecen y se recogen en sus páginas. Todos los derechos están reservados. 
Queda prohibida la reproducción total o parcial de los artículos sin la previa autorización 
de la Revista. 

Para la mejor configuración y ordenación de materiales a publicar en esta Revista, agra
deceríamos a los autores se atuvieran con la mayor precisión a las siguientes normas: 

1. Se enviarán dos copias de cada texto a la Secretaría de la Revista: Facultad de Cien
cias Políticas y Sociología "León XIII», P." Juan XXIII, 3, 28040 Madrid. 

2. Los textos remitidos deberán estar mecanografiados en procesador de texto (\Vord o 
equivalente), con tamaño de letra 12, a espacio y medio, y la extensión máxima será 
de 20 páginas (en torno a 8.000 palabras), incluidos gráficos, cuadros y notas. 
El texto irá precedido de una página que contenga el título del trabajo, el nombre del 
autor, un breve «CUlTícuIUln» de ocho a diez líneas, dirección completa, teléfono de 
contacto, DNI. En una Hnea se concretarán las palabras-clave del texto, en español y 
en inglés, y un resumen o abstraet, también en español y en inglés, con un máximo de 
cien palabras. Todo ello deberá ser ap0l1ado en un diskette de 3 1/2, en WP o en Word. 

3. Las referencias bibliográficas irán al final del trabajo bajo el epígrafe Bibliograjia, 
ordenadas alfabéticamente por autores y de acuerdo con el siguiente orden: apellido 
(mayúsculas), nombre (en minúsculas), año de publicación (entre paréntesis y dis
tinguiendo a, b, c, en caso de que el autor tenga más de una obra citada en el mismo 
año), título del libro (cursiva) o del artículo (cursiva), lugar de publicación yedito
rial (en caso de libro), número de la revista y páginas de ésta. 

4. Las Ilotas se enumerarán correlativamente y se incluirán a pie de página. Las refe
rencias bibliográficas se harán citando el apellido del autor (en minúsculas), el año 
(entre paréntesis) y, en su caso, las páginas de referencia. 

5. Los cuadros y figuras se enumerarán correlativamente y de forma independiente, 
tendrán un breve título e indicarán sus fuentes. Las tlguras se presentarán en forma 
apta para su reproducción directa, preferentemente en papel vegetal. 

6. La Secretaría Ejecutiva de SOCIEDAD y UTopíA acusará recibo de los originales re
mitidos, y el Consejo de Redacción resolverá su publicación, en dependencia del nú
mero de originales que se acumulen en la Secretaría de la Revista. 





BOLETÍN DE INTERCAMBIO

Deseamos iniciar y mantener INTERCAMBIO con la Revista SOCIEDAD Y

UTOPÍA (pnblicación semestral), de la qne recibiremos ejemplar(cs)

anual(es), y que, salvo aviso en contrario, renueven autOlmíticamente el inter

cambio para cada nuevo ejemplar.

Nombre de la publicación:

Número con el que se inicia el intercambio: .

UniversidadlInstitución que la publica: , .

D.N.I.IN.I.F. Teléfono ( ) .

Dirección , .

C.P Localidad .

Provincia País .

Carácter de la publicación (anual, semestral. ..): .

Les enviamos junto a este boletín un ejemplar de muestra gratuito.

Firma y sello

(Esta solicitud de Intercambio está sujeta a la aprobación del Consejo de Redac
ción de la Revista SOCIEDAD Y UTOPÍA.)

Enviar a: REVISTA SOCIEDAD Y UTOPÍA.
Facultad de Ciencias Políticas ySociología «León xm».
P.' Jnan XXIII, 3.
28040 MADRID.
Teléf. 91 514 1707.
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BüLETIN DE SUSCRIPCION

Deseo suscribirme a la Revista SOCIEDAD Y UTOPÍA, de la que recibiré

..........................". ejemplares anuales, y que, salvo aviso en

automáticamente mi suscripción para cada período.

contrario, renueven

Nombre/Universidadl1nstitllcióll: .

Provincia , País ".,',. ,..".." .

Dirección , .

D.N.I.IN.I.F Teléfono ( ) .

15 €
9€

3€

18 €
9€

IPRECIO DE LA SUSCRIPCiÓN (Año 2004) I
(IVA incluido)

Precio total de la suscripción .
Precio total ejemplar suelto ..

IFORMA DE PAGOI
J\.oIarque con una X la forma de pago elegida por usted:

Mediante talón nominativo (SOCIEDAD Y UTOPÍA-Fundación PABLO VI).

Mediaute giro postal (SOCIEDAD Y UTOPÍA-Fuudacióu PABLO VI).

Transferencia bancaria: Titular: Fundación PABLO VI.
N(un c.c.: 0030 1035300008719271 BANESTO.
Cea Bennúdez, 50 - 28003 MADRID.
(Adjuntar copia del resguardo.)

REVISTA SOCIEDAD Y UTOPÍA.
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología «León XTII».
P.' Juau XXIlI, 3.
28040 MADRID.
Teléf. 915141707.

c.P Localidad

Suscripción anual (2 ejemplares) .
Ejemplar suelto ..

Gastos de envío .

Enviar a:
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